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NOTA

El presente volumen contiene las resoluciones aprobadas por la Asamblea
General durante el período comprendido entre el 18 de septiembre y el 18 de
diciembre de 1973. En su 2206a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre
de 1973, la Asamblea decidió que el tema 22 se mantendría en el programa de su
vigésimo octavo período de sesiones.

•
• •

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de estas signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los números arábigos y romanos que identifican cada resolución indican, res
pectivamente, el número de la resolución y el período de sesiones en que fue
aprobada.

Las resoluciones de la Asamblea General están numeradas en el orden en que
fueron aprobadas. Al final del presente volumen se encontrará una lista de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General del 18 de septiembre al 18 de
diciembre de 1973. También se encontrará al final del volumen un índice, por
temas del programa, de las resoluciones aprobadas y otras decisiones adoptadas por
la Asamblea entre esas fechas, así como una lista de órganos cuya composición
se indica en Jos volúmenes de resoluciones y una lista de las convenciones y decla
raciones cuyo texto se reproduce en los citados volúmenes.
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ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA1

Sesiones plenarias

1. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de Polonia
(tema 1).

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación (tema 2).

3. Credenciales de los representantes en cl vigésimo octavo período de sesiones
de la Asamblea General (tema 3):
a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes;
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presidente (tema 4).

5. Constitución de las Comisiones Principales y elección de sus mesas (tema 5).

6. Elección de los Vicepresidentes (tema 6).

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del
Artículo 12 de la Carta de Ias Naciones Unidas (tema 7).

8. Aprobación del programa (tema 8).

9. Debate general (tema 9).

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tcma 10).

11. Informe del Consejo de Seguridad (tema 11 ).

12. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 1, XXX (sección A) Y
XXXI (secciones A a C)] (tema 12).

13. Informe de la Corte Internacional de Justicia (tema 14).

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 15).

15. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad
(tema 16).

16. Elección de miembros del Consejo Económico y Social (tema 17).

17. Elección de quince miembros dc la Junta de Desarrollo Industrial (tema 18).
18. Elección de diecinueve miembros del Consejo de Administración del Pro

grama de las Naciones Unidas para el Mcdio Ambiente (tema 19).
19. Elección de quince miembros de la Comisión de las Naciones Unidas para

el Derecho Mercantil Internacional (tema 20).
20. Elección del Alto Comisionado de la" Naciones Unidas para los Refugiados

(tema 21).

21. La situación en el Oriente Medio (tema 22).

22. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales (tema 23) 2:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales:

b) Informe del Secretario General.

1 De no indicarse otra cosa, los temas figuraban en el programa recomendado por la
Mesa en su primer informe (A/9200) y aprobado por la Asamblea General en su 2123a. se·
sión plenaria, el 21 de septiembre de 1973. En dicha sesión. la Asamblea aprobó también
las recomendaciones de la Mesa sobre la asignación de los temas. Para la lista numérica de
los temas del programa, véase "Indice de resoluciones y decisiones", pág. 169.

2 En su 2123a. sesión plenaria, el 21 de septiembre de 1973, la Asamblea General deci·
dió, por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/9200, párr. 23 a) J,
que el informe del Secretario General sobre la Conferencia Internacional de Expertos para
el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Aparlheid en el Africa Meridional (A/906l),
publicado en relación con el tema 23, era de interés tanto para la Comisión Política Especial
como para la Cuarta Comisión. Véase también "Cuarta Comisión", No. 11.
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23. Trabajos científicos de investigación sobre la paz: informe del Secretario
General (tema 24).

24. Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en relación con el man
tenimiento y la consolidación de la paz y la seguridad internacionales, el
desarrollo de la cooperación entre todas las naciones y la promoción de las
normas del derecho internacional en las relaciones entre los Estados: informe
del Secretario General (tema 25).

25. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana: informe del Secretario General (tema 26).

26. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 27).

27. Nombramiento de los micmbros dc la Comisión de Observación de la Paz
(tema 28).

28. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des:mollo (tema 51)3:
b) Confirmación del nombramiento del Secretario General de la Conferencia

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

29. Cuestión de Namibia (tema 70)4:
e) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia.

30. Reducción de los presupuestos mi.)itares de los Estados miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad cn un 10% Y utilización de parte de los recursos
así liberados cn la prestación de a~istencia a los países en desarrollo (te
ma 102)5.

31. Restitución de los legítimos derechos del Gobierno Real de Unión Nacional
de Camboya en las Naciones Unidas (tema 106 )6.

32. Ocupación ilegal por las fuerzas militares portuguesas de ciertos sectores
de la República de Guinea-Bis~au y actos de agresión cometidos por dichas
fuerzas contra el pueblo de la República (tema 107)1.

33. Restitución de las obras de artc a los países víctimas de expropiación
(tema 110)8.

Primera Comisión

(ASUNTOS POLÍTICOS Y DE SEGURIDAD, INCLUSO LA REGLAMENTACIÓN
DE ARMAMENTOS)

l. Consecuencias económicas y sociales dc la carrera de armamentos y sus efec
tos profundamcnte perjudiciales sobre la paz y la seguridad del mundo
(tema 29).

2. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos: informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos (tema 30).

3. Elaboración de una convención internacional sobre los principios que han
de regir la utilización por los Estados de satélites artifieiales de la Tierra para
las transmisiones directas por televisión: informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestrc con Fines Pacíficos (tema 31).

4. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité Especial para la Con
ferencia Mundial de Desarme (tema 32).

3 Para el punto a), véase inlra "Segunda Comisión". No. 8.
4 Para los puntos a) a d), véase ifllra "Cuarla Comisión", No. 3.
5 En su 2144a. sesión plenaria, el 8 de octubre de 1973, la Asamblea General decidió,

por recomendación conknida en el segundo informe de la Mesa (A/9~OO/Add.1. párr. 3),
mcluir el tema en el programa y examinarlo en sesiones plenarias, en la inteligencia de que
el debate sobre el mismo no coincidiría con el e\amen de las cuestiones relativas al desarme
en la Primera Comisión.

«En su 2155a. sesión plenaria. el 17 de octubre de 19n. la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el quinto informe de la Mesa (A/9200/ AddA, párr. 2),
incluir el tema en el programa y examinarlo directamente en sesiones plenarias.

7 En su 2156a. sesión plenaria. el 22 de octubre de 1973, la Asamblea General decidió
por recomendación contenida en el sexto informe de la Mesa (A/9200/ Add.5, párr. 1):
incluir el tema en el programa y examinarlo directamente en sesiones plenarias con carácter
prioritario.

8 En su 2164a. sesión plenaria, el 9 de noviembre de 1973, la Asamblea General decidió
por recomendación contenida en el noveno informe de la Mesa (A/9200/Add.8), incluir ei
tema en el programa y examinarlo directamente en sesiones plenarias.
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s. Desarme general y completo: informe de la Conferencia del Comité de
Desarme (tema 33 )ll.

6. El napalm y otras armas incendiarias y todos los aspectos de su eventual
empleo: informe del Secretario General (tema 34).

7. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe de la Conferencia del
Comité de Desarme (tema 35).

8. Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termonucleares
(tema 36):
a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme;
b) Informe del Secretario General.

9. Aplicación de la resolución 2935 (XXVII) de la Asamblea General relativa
a la firma y ratificación del Protocolo Adicional 1I del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nuclearcs en la América Latina (Tratado de Tlate
loleo): informe del Secretario General (tema 37).

10. Declaración del Océano Indico como zona de paz: informe del Comité Espe
cial del Océano Indico (tema 38).

1] . Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad inter
nacional: informe del Secretario General (tema 39).

12. Reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y
de su subsuelo en alta mar fuera de los Iínútes de la jurisdicción nacional
actual y empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad, y convocación
de una conferencia sobre el derecho del mar: informe de la Comisión sobre
la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos V Oceánicos fuera
de los Límites de la Jurisdicción Nacional (tema 40) 10 •

] 3. Cuestión de Corea (tema 41) :

a) Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y
Rehabilitación de Corea;

b) Creación de condiciones favorables para acelerar la reunificación inde
pendiente y pacífica de Corea.

Comisión PoJíliea Espeeial

1. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 42) :
a) Informes del Comité Especial del A partheid;

b) Informes del Secretario General.

2. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para Jos
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (tema 43) :
a) Informe del Comisionado General;
b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para
Palestina;

d) Informes del Secretario General.

3. Examen amplío de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de
la paz en todos sus aspectos: informe del Comité Especial de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz (tema 44) .

4. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes
que afecten los derechos humanos de la población de Jos territorios ocupados
(tema 45).

u En su 2123a. sesión plenaria. el 21 de septiembre de 1973, la Asamblea General de
c:idió. por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/9200, párr. 23 b)],
que los párrafos pertinentes del informe del Organismo Internacional de Energía Atómica
(A/912S) se señalasen a la atención de la Primera Comisión en relación con su examen del
tema 33.

10 En su 2123a. sesión plenaria. el 21 de septiembre de 1973. la Asamblea General
decidió. por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [Ai9200. párr 2S a)].
que la Primera Comisión examinase el tema con carácter prioritario.
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S. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comit6 Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas
(tema 103)11.

Segunda Comiai6n

(ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS)

1. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 11 a IV, V (secciones A.
C y D), VI a XX, XXI (sección B), XXV Y XXVII a XXIX] (tema 12)12.

2. Examen de la situación económica y social de la región sudanosaheliana aso
lada por la sequía y medidas que habrán de tomarse en su favor (tema 101).

3. Examen y evaluación de los objetivos y medidas de política de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (tema 46).

4. Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigacio
nes: informe del Director Ejecutivo (tema 47).

5. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (te
ma 48)13:
a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial;
b) Segunda Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas

para el Desarrollo Industrial: informe del Director Ejecutivo.

6. Actividades operacionales para el desarrollo (tema 49)":
a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización;
e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por el Secretario General;
d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas;
e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población;
f) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
g) Programa Mundial de Alimentos.

7. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (tema 50P':
a) Informe del Consejo de Administración;
b) Criterios que han de regir la financiación multilateral de la vivienda y

los asentamientos humanos: informe del Secretario General.

8. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (tema
51)14:

9. Universidad de las Naciones Unidas: informe del Secretario Genera! (tema
52)13.

11 En su 2144a. sesión plenaria, el 8 de octubre de 1973, la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el segundo informe de la Mesa (A/9200/Add.l, párr. 4),
mcluir el tema en el programa y asignarlo a la Comisión Política Especial.

12 En su 2123a. sesión plenaria, el 21 de septiembre de 1973, la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/9200, párr. 23 e) 1)1,
que: a) el capítulo 11 (Examen general de la política económica y social internaciona1.
incluidos los acontecimientos ocurridos por regiones y por sectores) podría ser de inter~1
para las Comisiones Primera y Tercera; b) el capítulo III (Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo) podría ser de interés para la Tercera Comisión, y la sección G
(Difusión de información y movilización de la opinión pública respecto de los problema3 del
desarrollo) de dicho capítulo podría ser de mterés también para la Quinta Comisión;
e) el capitulo IV (Seguridad económica colectiva) podría ser de inter~s para la Primera
Comisión; d) en el capítulo V, la sección D (EstudiO sobre estructuras regionales) podría
ser de interés para la Tercera Comisión; e) el capítulo IX (Futuros déficit alimentarios y
necesidades en materia de ayuda alimentaria) podría ser de interés para la Tercera Comisión;
f) el capítulo XIV (Población) podría ser de interés para la Tercera Comisión; g) el capf·
tulo xvn (El mar) podría ser de interés para la Primera Comisión; h) la sección B (Pro
moción del movimiento cooperativista durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo) del capítulo XXI podría ser de interés para la Tercera Comisión. En
cuanto a la sección A del capítulo V y a los capítulos XXV y XXIX, véanse también "Ter
cera Comisión", No. 1, y "Quinta Comisión", No. 13; en cuanto al capítulo XXVIII, v~ase

también "Quinta Comisión", No. 13.
13 En su 2123a. sesión plenaria, el 21 de septiembre de 1973, la Asamblea General decidió,

por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/9200, párr. 23 e) 2)],
que las partes de los informes presentados en relación con los temas 48, 49, SO y S2 que versa·
ban sobre cuestiones administrativas y de presupuesto se remitiesen a la Quinta Comisión.
En su 2161a. sesión plenaria, el 31 de octubre de 1973, la Asamblea General, por recomen
dación contenida en el séptimo informe de la Mesa (A/9200/Add.6, párr. 2), indicó lu
partes de los referidos informes que debían remitirse a la Quinta ComiSión.

u Para el punto b), véase supra "Sesiones plenarias", No. 28.
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lO. Convocación de una conferencia mundial de la alimentación con los auspi
cios de las Naciones Unidas (tema 105)1~.

11. Reducción de la creciente disparidad entre los países desarroIlados y los
países en desarrollo (tema 108)IH.

Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES. HUMANITARIOS Y CULTURALES)

1. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos V (sección A), XXI
(secciones A y C), XXII a XXV, XXIX Y XXX (sección B)] (tema 12)11.

2. Eliminación de todas las formas de discriminación racial (tema 5"3):

a) Decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial;

b) Proyecto de convención sobre la represión y el castigo del crimen de
apartheid;

e) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;

d) Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario General.

3. Los derechos humanos en los conflictos armados: protección de los periodistas
en misión peligrosa en las zonas de conflictos armados: informe del Secre
tario General (tema 54)

4. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (tema 55):

a) Proyecto de declaración sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia y de discriminación fundadas en la religión o en las creencias.

5. Celebración del vigésimo quinto aniversario de la Declaración Universal de
Derechos Humanos (tema 56)18.

6. Creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos (tema 57).

7. Cuestión de las personas de edad y de los ancianos: informe del Secretario
General (tema 58).

8. Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la
libre determinación y de la rápida concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales para la garantía y la observancia efectivas de los dere
chos humanos: informe del Secretario General (tema 59).

9. Principios de cooperación internacional en la identificación, detención, ex
tradición y castigo de les culpables de crímenes de guerra o de crímenes de
lesa humanidad (tema 60).

lO. Prevención del delito y lucha conlra la delincuencia (tema 61).

11. Situación social de los jóvenes en el mundo: informe del Secretario General
(tema 62).

12. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos: informe del Se
cretario General (tema 63).

1:; En su 2152a. sesión plenaria. el 12 de octubre de 1973. la Asamblea General decidió,
por: recomendación contenida en el tercer informe de la Mesa (1\/92001 Add.2, párr. 3).
Incluir el tema en el programa y asignarlo a la Segunda Comisión.

16 En su 2156a. sesión plenaria, el 22 de o<:lubre de 1973. la A,amblea General decidió.
por recomendación contenida en el sexto informe de la Mesa (A 9200/ Add.5. párr. 2).
mcluir el tema en el programa y asignarlo a la Segunda Comisión, en la inteligencia de que
ésta lo examinaría junto con el tema 46.

11 En cuanto a la sección A del capítulo V y a los capítulos XXV y XXIX. véanse tamo
bién "Segunda Comisión", No. 1, y "Quinta C:omisi"n". No. 13.

18 En la 2157a. sesión plenaria, el 26 de octubre de J973. el Presidente de la Asamblea
General anunció que, en cumplimiento de la resoluci,'1O 2217 A (XXI) de 19 de diciembre
de 1966 de la Asamblea, el Comité Especial encarg;ido de seleccionar a los ganadores del
Premio de Derechos Humanos de las Naciones Unidas había decidido conceder el premio a
las siguientes personas: Sr. Taha Hussein. Sr Wilfred Jenks. Sra. 1\laría Lavalle-Urbina.
Obispo Abe! Muzorewa, Sir Seewoosagur Ramgoolam y U Than!. El ID de diciembre de
1973. la Asamblea General celebró tina sesión especial para conmemorar el vigésimo quinto
aniversario de la Declaración UnIversal de Derechos Humanos. durante la cual se otorgó
el Premio de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (véase A/PV.2195).
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13. Libertad de información (tema 64):
a) Proyecto de declaración sobre libertad de informaci6n;
b) Proyecto de convención sobre libertad de información.

14. Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:
informe del Secretario General (tema 65).

15. Medidas que se han de adoptar contra las ideologías y prácticas basadas
en el terror o en la incitación a la discriminación racial o cualquier otra
forma de odio colectivo (tema 66).

16. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(tema 67).

17. Asistencia en casos de desastres naturales y otras situaciones de desastre:
informe del Secretario General (tema 6R)

Cuarta Comi8ión

(ASUNTOS REI.ATlVOS A LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO
Y 1.05 TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS)

l. Informe del Consejo de Administración Fiduciaria (tema 13).

2. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 69):
a) Informe del Secretario General;
b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales.

3. Cuestión de Namibia (tema 70)19:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
e) Informe del Secretario General, preparado en conformidad con la reso

lución 3031 (XXVII) de la Asamblea General;
d) Fondo de las Naciones Unidas para Namibia: informe del Secretario

General.

4. Cuestión de los tcrritorios bajo administración portuguesa (tema 71):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesi6n de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.

5. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 72).

6. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del
Sur, Namibia y Jos territorios bajo dominación portuguesa y en todos los
demás territorios bajo dominación colonial. así como para los esfuerzos ten
dientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial
en el Africa meridional: informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 73).

7. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los organismos especializados y las institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas (tema 74):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informes del Secretario General.

19 Para el punto e), véase SUpla "Sesiones plenarias", No 29.
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8. Informe del Consejo Económico y Social [capítulo XXVI] (tema 12).

9. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el
Africa Meridional: informe del Secretario General (tema 75).

10. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miem
bros a los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario
General (tema 76).

11. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales: informe del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la Declaraci6n sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales [capítulos
referentes a determinados territorios] (tema 23) 20.

Quinta Comi8ión

( ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO)

l. Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1972 e informes de la Junta de Auditores (tema 77):
a) Naciones Unidas;
b) Programa de las Naciones Unidas para el DesarroUo;
e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para

los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;
e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investi

gaciones;
f) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por

el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

2. Proyecto de presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1973
(tema 78).

3. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975 y plan de
mediano plazo para el período 1974-1977 (tema 79).

4. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con
los organismos especializados y el Organismo Internacional de Energfa
Atómica: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto (tema 80).

5. Dependencia Común de Inspección (tema 81):
a) Informes de la Dependencia Común de Inspección;
b) Informe del Secretario General.

6. Plan de conferencias: informe del Secretario General (tema 82).

7. Publicaciones y documentación de las Naciones Unidas: informe del Secreta
rio General (tema 83).

8. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas:
informe de la Comisión de Cuotas (tema 84).

9. Nombramientos para llenar vacantes en órganos auxiliares de la Asamblea
General (tema 85):
a) Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;
b) Comisión de Cuotas;
e) Junta de Auditores;
d) Comité de Inversiones: confirmación de los nombramientos hechos por

el Secretario General;
d) Comité de Inversiones: confirmación de los nombramientos hechos por

el Secretario General;
f!) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas;
f) Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.

] O. Cuestiones relativas al personal (tema 86):
a) Composición de la Secretaría: infonne del Secretario General;
b) Otras cuestiones relativas al personal: infonnes del Secretario General.

20 Véase también "Sesiones plenarias". No. 22.
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11. Régimen de sueldos de las Naciones Unidas (tema 87):
a) Informe del Secretario General;
b) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos AdJninistrativos y de

Presupuesto.

12. Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
(tema 88)21.

13. Informe del Consejo Económico y Social [capitulos V (secciones A, B Y
E), XXV, XXVIII. XXIX Y XXXI (secciones D a F)] (tema 12)22.

14. Inclusión del chino entre los idiomas de trabajo de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad (tema 100).

15. Inclusión del árabe entre los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea
General, sus comisiones y subcomisiones (tema 104)21.

16. Financiación de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas establecida
en cumplimiento de la resolución 340 (1973) del Consejo de Seguridad:
informe del Secretario General (tema 109)24.

Sexta (:omisión

(ASUNTOS JURÍDICOS)

1. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su 25° período de sesiones (tema 89).

2. Proyecto de convención sobre la prevención y el castigo de los delitos
contra los agentcs diplomáticos y otras personas internacionalmente protegidas
(tema 90).

3. Conferencia internacional de plenipotenciarios sobre la representación de
los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales (terna 91).

4. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su sexto período de sesiones (tema
92).

5. Conferencia de las Naciones Unidas sobre la prescripci6n en la compraventa
internacional de mercaderías (tema 93).

6. Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas
humanas inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades funda
mentales, y estudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y
los actos de violencia que tienen su origen en las aflicciones, la frustraci6n,
los agravios y la desesperanza y que conducen a algunas personas a sacrificar
vidas humanas, incluida la propia, en un intento de lograr cambios radicales:
informe del Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional (tema 94).

7. Informe del Comité Especial sobre la cuesti6n de la definición de la agresión
(tema 95).

8. Respeto de los derechos humanos en los conflictos armados: informe del
Secretario General (tema 96).

9. Examen de las funciones de la Corte Internacional de Justicia (tema 97).

10. Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más amplia del derecho internacional: informe
del Secretario General (tema 98).

tI. Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped (tema 99).

~1 En su 2123a. sesión plenaria, el 21 de septiembre de 1973, la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/9200, párr. 25 b)], que
la Quinta Comisión examinase el tema con carácter prioritario.

~~ En su 2123a. sesión plenaria. el 21 de septiembre de 1973, la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/9200. párr. 23 d)], que
en el capítulo V. la sección 13 (E>tablecimiento de una comisión económica para Asia occi·
dental) y la s.::cci"n F (Cuestión de la admisión de Bangladesh como miembro de la Comi·
sión Económica para Asia y el Lejano Oriente) podrían ser de interés para las Comisiones
Segunda y Tercera. En cuanto a la sección A del capítulo V y a los capitulos XXV y XXIX,
véanse también "Segunda Comisión", No. 1, y "Tercera Comisión", No. 1; en cuanto al
capítulo XXVIII. v~ase también "Se¡nJnda Comisión", No. l.

~~ En su 2144a. sesi"n plenaria. el 8 de octubre de 1973, la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el segundo informe de la Mes;) (A/92001 Add.l, párr. 5),
incluir el terna en el program;) y asig-narlo a la Quinta Comisión.

~4 En su 2161 a. sesión plenaria. el 31 de octubre de 1973, la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el octavo informc de la Mesa (A/92001 Add.7), incluir el
tem;) en el programa y ;)signarlo a la Quinta ('omisión.
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2117a. sesión plenaria
18 de septiembre de 1973

NOMBRAMIENTO DE LA COMISION DE VERIFICACION
DE POflERES

(Tema 3 a»
De conformidad con el ar:ículo 2R de su reglamento, la Asamblea General

nombró la Comisión de Verificación de Poderes.
Los siguientcs Estados Miembros fueron designados para integrar la Comi

sión: CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. GRECIA, JAPÓN, NICARAGUA, REPÚ
BLICA UNIDA DE TANZANIA. SENEGAL. UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS So
VIÉTICAS Y URUGUAY.

COMPOSICION BE LA MESA HE LA ASAMBLEA GENERAL

(TI'mll~ l. :; Y 6)

La Mesa de la Asamblea General para el vigésimo octavo período de se
siones quedó constituida como sigue:

Presidente de la A samblea General:
Sr. Leopoldo BENlTES (Ecuador)

21170. sesión plenaria
18 de septiembre de 1973

Vicepresidentes de la A samblea General:
Los repre',entantes de los siguientes Estados Miembros: CHECOSLOVAQUIA,

CHINA. EMIRATOS ARABES UNIDOS. ESPAÑA. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FUI,
FRANCIA, GIIANA. GUYANA. HONDURAS. PAíSES BAJOS, REINO UNIDO DE GRAN
BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN, SRI LANKA,
TÚNEZ, UGANDA y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

2121a. sesión plenaria
19 de septiembre de 1973

Prfsidentes de las Comisinnes Principnles de la Asamblea General:
Primera ComisilÍn: Sr. atto R. BORCH (Dinamarca);
Comisión Polítíca Especial: Sr. Károly SZARKA (Hungría);
Segunda Comisión: S.r. Zewde GABRE-SELLASSIE (Etiopía);
Tercera Comisión: Sr. Yahya MAIJ1\1ASSANI (Líbano);
Cuarta Comísíón: Sr. Leonarde DíA? GONZÁLEZ (Venezuela);
Quinta Comisirin: Sr. Conrad S. M. I\.1SElLE (República Unida de Tanzania);
Sextn Comisión: Sr. Sergio GONZÁLEZ GÁLVEZ (México).

2121a. sesión plenaria25

19 de septiembre de 1973

ELE(:C¡ON DE CJNCO l\1fEM8ROS NO PERMANENTES
DEL CONSEJO BE SEGURIDAD

(Tema 16)

La Asamblea General eligió a cinco miembros no permanentes del Consejo
de Segurilbd para Henar las vacantes producidas por la expiración del mandato
de GUINEA, INDIA, PAN A1'"fÁ , SUDÁN y YUGOSLAVIA.

. 25 En la sesión. el Plesid~l~l~ tle la Asamblea General anunció los resultados de las elec-
cIones efectuadas por las eonllSlOncs.
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Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: COSTA RICA, IRAK, MAURI
TANIA, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA y REPÚBLICA UNIDA DEL
CAMERÚN.

2153a. sesión plemria
/5 de octubre de 1973

•
4 •

Como resultado de laJ elecciones supra. la composici6n del Consejo de Seguridad para
1974 será la siguiente: AUSTRALIA·. AUSTRIA·, COSTA RICA··. CHINA. ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA. FRANCIA. INDONESIA·, IRAIt .. •• KENIA·, MAURITANIA**, PERÚ·. REINO UNIDO DE
GRAN BRETAÑA E IRLANDA fiEl. NORTE, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSLA··.

REPÚBI.ICA UNIDA DEL CAMERÚN" y UNIÓN DE REPÚBLICAS SocIALISTAS SOVIÉTICAS.

• El mandato expira el 3 I de diciembre de 1974.
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 197'5.

ELECCION DE MIEMBROS DEL CONSEJO
ECONOMICO y SOCIAL

(Tema 17)

La Asamblea General eligió a nueve miembros del Consejo Económico y
Social para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, HAITí, HUNGRíA, LíBANO, MADAGASCAR, MALASlA,
NfGER. NUEVA ZELANDlA y ZAIRE.

Fueron elegidos los sigtlientes Estados Miembros: AUSTRALIA, CONGO, ESTA
DOS UNIDOS DE AMÉRICA. LIBERIA. MÉXICO. RUMANIA. TAILANDIA, YEMEN DE
MOCRÁTICO Y ZAMBIA.

La Asamblea General eligi6 también a veintisiete miembros del Consejo
Económico y Social para ocupar los puestos adicionales creados como resultado
de la enmienda al Artículo 61 de la Carta de las Naciones Unidas~6 aprobada en
su resolución 2R47 (XXV]) <le 20 de diciembre de 1971.

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: ALEMANIA (REPÚBLICA
FEDERAL DE). ARGENTINA. BÉLGICA, CANADÁ, COLOMBIA, COSTA DE MARFIL,
CHECOSLOVAQUIA. EGIPTO ETiOpíA. FI.TJ. GUATEMAlA GUINEA, INDIA, INDONE
SIA, IRÁN. ITALIA, JAM"ICA, JORDANIA, KE:-iIA. PAKISTÁN, REPÚBLICA DEMOCRÁ
TICA ALEMA!'lA, SFNEGAJ., SUEC'lA. TURQuíA. VENEZUELA. YUGOSLAVIA Y ZAIRE.

A continuación, la Asamblea General decidió por sorteo, de conformidad con
el párrafo 3 del Artículo 61 de la Ci1rta, tal como fue enmendado. que el mandato
de ARGENTINA. CANAD..\. CHECOSLOVAQUIA. ETIOpíA, INDIA, KENIA, PAKISTÁN,
SUECIA y ZAIRE sería de un año. el de ALEMANIA (REPÚBLICA FEDERAL DE),
FUI, GUATEM¡\LA, GUINEA. INDONESIA, SENEGAL, TURQuíA, VENEZUELA y
Y¡lGOSLAVIA sería de dos año; v el de BÉl.GIC'A, COLOMBIA. COSTA DE MARFIL,
EGIPTO, IRÁN, ITALIA, JAMAICA, )ORDANIA y REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA
sería oe tres años.

2177a. sesión plenaria
23 de noviembre de 1973

•
• •

Como resultado de las elecciones indicadas supra, la composici6n dl'1 Consejo Econ6
mico y Social para 1974 será la siguiente: ALEMANIA (REPÚBLlC,\ FEDERAL DE)··. AROE

LlA··, ARGENTINA·. AUSTRALIA···. BÉLGICA···. BOLIVIA·, BRASIL··. BURUNDI·, CANADÁ·, Co

LOMBIA···, CONGO···. COSTA DE MARFIL···. CHECOSLOVAQUIA·, CHILE·, CHINA·, EGiPTO···.
ESPAÑA··, EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA···, ETiopíA·, FUI··, FINLANDH·. FRANCIA.·. GUA

TEMALA··. GUINEA··, INDIA·. INDONESIA··, IRÁN···. ITAI.LA···. JAMAiCA···. JApÓN·, JOR

DANIA···, KENIA·. LIBERIA···. MALí··, MÉXICO···, MONGOUA··, PAíSES BAJOS··, PAltIS

TÁN·, POLONIA·, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRI.ANDA DEL NORTE·, REPÓBLlCA

DEMOCRÁTICA ALEMANA···, RUMANIA···. SENEGAL··, SUECIA·, TAII.ANDIA.. •• TRINIDAD y

TABAGO", TURQuíA**. UGANDA··, UNIÓN DI' REPÚOllCAS SOCL\I.ISnS SOVIÉTICAS·. VENE
ZUELA·", YEMEN DEMOCRÁTICO···, YUGOSLAVIA··, Z.~IRE. y ZAMBIA.· •.

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1974.
.. El mandato expira el 31 de diciembre de 1975.

••• El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.

26En su 2152a. sesión plenaria, el 12 de octubre de 1973. la Asamblea General decidió.
como arreglo provisional. autC'rizar a los veintisiete miembros adicionales de los comités del
período de sesiones del Consejo a integrar el Consejo propiamente dicho del 12 de octubre
al. 31 de dicie.mbre ~7. 1973, a saber: Argentina. Barbados. Bélgica. Canadá. Colombia.
Dmamarca, Egipto, Flllpmas. Ghana. Guinea. India, Indonesia. Italia Kenia Pakistán Perú
R~pública Socialista Soviética de Ucrania, Rumania. Senegal. Sri' Lanka: Sudán, Suecia:
Tunez. Turquía, Venezuela, Yemen y Yugoslavia.
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2192a. sesi6n plenaria
6 de diciembre de ] 973

ELECCION DE QUINCE MIEMBROS DE LA JUNTA
DE DESARROLLO INDUSTRIAL

(Tema 18)

La Asamblea General, de confonnidad con los párrafos 3 a 5 de la sec
ción JI de su resolución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966 y su resolución
3088 (XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, eligió a quince miembros de la
Junta de Desarrollo Industrial para llenar las vacante, producidas por la expi
ración del mandato de ARGELIA, ARGENTINA, AUSTRIA, BÉLGICA, BULGARIA,
COSTA RICA, EGIPTO, INDONESIA, ITALIA, KENIA, MADAGASCAR, SENEGAL, SUECIA,
SUIZA YUNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

Fueron elegidos los siguientes Estados: ARGENTINA, AUSTRIA, BÉLGICA, FILI
PINAS GAB6N ITALIA, JAMAICA, MADAGASCAR, NORUEGA, POLONIA, REPÚBLICA
UNID~ DE TANZANIA, SUIZA, TÚNEZ, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SovIÉTI
CAS y ZAMBIA.

•
• •

Como resultado de las eleccionts indicadas supra. la composición de la Junta de Dua
Trolla Industrial pllra 1974 sertf la siguiente.' Al.EMANIA (REPÚBLICA FEDERAl. DE) **, Al.TO
VOLTA., ARGENTINA···, AUSTRIA···, BéLGiCA···. BRASIL·, CUBA·. CHECOSLOVAQUIA·,
CHINA•• , DINAMARCA·. EsPAÑA··. ESTADOS UNIDOS DE AMéRICA·, FILIPINAS···. FINl.AN
DIA••• PluNCIA·, GABÓN···. GRECIA··. INDIA·, IRÁN··, ITAl.lA···, JAMAICA···. JAPÓN·.
KUWArr.. LIBERIA.·. MADAGASCAR···. MALASIA·, MÉXICO··. NlGERIA··. NORUEGA···.
PAisES BAJOS·, PERÚ·, POLONIA.", REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE··.
REPÚBLICA ARABE LIBIA•• REPÚBLICA UHlDA DE TANZANIA···, RUMANIA··, RWANDA··. SRI
LANV.••• SUIZA·· •• TAILANDIA·, TÚNEZ···, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTI
CAS···, URUGUAY··, VENEZUELA·· y ZAMBIA···

• El mandalo expira el 31 de diciembre de 1974.
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 1975.

••• El mandato expira el 31 de diciembre de 197(;

ELECCION DE DIECINIJEVE MIEMBROS DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACION DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE

(Tema 19)

La Asamblea General, de conformidad con el párrafo 1 de la sección I de
su resolución 2997 (XXVIJ) de 15 de diciembre de 1972, eligió a diecinueve
miembros del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente para llenar las vacantes producidas por la expiración
del mandato de ARGENTINA, CANADÁ, CIIECOSLOVAQUlA, CHINA, ESPAÑA, FILIPI
NAS, FRANCIA, GABóN, GHANA, GUATEMAI.A, INDONESIA. JAMAICA, LíBANO. MA
RRUECOS, REPÚBLICA ARABE SIRIA, SIERRA LEONA, SUDÁN, SUECIA y YUGOSLA
VIA,

Fueron elegidos los siguicnte~ Estados: ARGENTINA, CANADÁ, COSTA DE
MARFIL, CHECOSLOVAQUIA, CHINA, ESPAÑA, FILIPINAS, FRANCIA, GAB6N, GHANA,
GUATEMALA, INDONESIA, JAMAICA, LíBANO, MARRUECOS, REPÚBLICA ARABB
SIRIA. SIERRA LEONA, SUECIA Y YUGOSLAVIA.

2199a. sesión plenaria
]3 de diciembre de 1973

•• •
Como resultado de las elecciones indicadas supra, la composici6n del Conse;o de Admi

nistración del Programa de fas Naciones Unidas para el Medio Ambiente para 1974 serd la
siguientt: ALEMANIA (REPÚBLICA FEDERAl. DE)·, ARGENTINA···, AUSTRALIA··, AUSTRIA·.
BRASIL•• BuaUNDI·· • CANADÁ···, COSTA DE MARFIl.·· ., CHECOSl.OVAQUIA• • • , CHILE· • •
CHINA···, EsPAÑA···. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA·, FILIPINAS···. FRANCIA···. GABÓN···.
GBANA···, GUATEMALA···. INDIA·, INDONESIA···, IRAJ:··. IRÁN·. ISLANDIA·. ITALIA·,
JAMAICA···, JAPÓN·, JORDANIA··. KBNIA·. KUWAIT·, UBANO···, MADAGASCAR··, MALAWI·,
MAIlRUEcos···, MéXICO", NICARAGUA··, NIGERIA··. PAfsES BAJOS", PAKISTÁN··. PA
NAMÁ··, PERú·, POl.ONlA··. RBINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE··.
RBPÓJlLlCA ARABB SIIUA···. REPÚBLICA C1!NTROAFRlCANA". REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALE-
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MANA··, REPÚBUCA UMmA DEL CAMEaÚM·. REPÚBUCA UMmA DE TANZANIA··, RUMAMIA·.
8EMEGAL··, SIERRA LEONA· ... SoMALIA·, SRI LA~·-, SUECIA···. TúNEZ-, TuRQUfA--,
UNiÓN DE REPÚBLICAS SoCIALISTAS SovrencAs-, VFNEZUELA- ." YUC.oSLAVIA·"

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1974.
• - El mandato expira el 31 de diciembre de 1975.

... El mandato expira el 31 de diciembre de )976.

ELECCION DE MIEMBROS DE LA COMISION DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL

(Tema 20)

La Asamblea General. de conformidad con los párrafos 1 a 3 de la sección
II de su resolución 2205 (XXI) de 17 de diciembre de 1966, eligió a quince
miembros de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato
de ARGENTINA, AUSTRALIA, BÉLGICA, BRASIL, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS DE AMá
RICA, HUNGRíA, INDIA, IRÁN, KENIA, MÉXICO, REPÚBLICA ARABE SIRIA, RUMANIA,
TúNEZ YZAIRE.

Fueron elegidos los siguientes Estados: ALEMANIA (REPÚBLICA FEDERAL DE),
ARGENTINA. BÉLGICA, BRASIL, BULGARIA, OiECOSLOVAQUlA, ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, FILIPINAS. GRECIA, INDIA, KENIA, MÉXICO, REPÚBLICA ARARE SIRIA,
SIERRA LEONA Y ZAIRE.

La Asamblea General eligió también a siete miembros de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional para llenar los puestos
adicionales creados de conformidad con el párrafo 8 de su resolución 3108
(XXVIII) de 12 de diciembre de 1973.

Fueron elegidos los siguientes Estados: AUSTRALIA. BARBADOS, QuPRE, GA
BÓN. HUNGRíA, NEPAL Y SOMALIA.

La Asamblea General decidió por sorteo que el mandato de AUSTRALIA, NE
PAL Y SoMALlA sería de tres años yel de BARBADOS, CHIPRE, GAB6N Y HUNGRiA,
de seis años.

2202a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

•- .
Como resul/ado de las l'1l'ccíonl'S indicadas supra, la compos/cron de la Comisidll de

las Nac:ionl'S Vnidus para el Derecho Mucuntil In/ernucionul para 1974, 1975 v 1976 sud la
siguienre: ALEMANIA (REPÚBLICA FEDERAL DE)··, ARGENTINA··, AUSTRALIA·, AUSTRIA·. BAR
BADOS··, BéLGICA··, BRASIL··, BOl.GARIA··, CHECOSLOVAQUIA··, CHILE·, CHIPRE·-, EGIPTO••
EsTADOS UNIDOS DE AMéRICA··, FILlPINAS-·, FRANCIA·, GABÓN··, GHANA*, GRECIA··. GUYA
NA-. HUNGRfA··, INDIA-·, JApÓN·, KENIA-·, MÉXICO··, NEPAL·, NIGERIA-. NORUEOA-,
POLONIA-, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE·, REPÚBLICA ARABE
SIRIA·-. REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA·, SIERRA LEONA-·, SINGAPUR·, SoMALIA-, UNiÓN
DE REPÚBLICAS SoCIALISTAS SoVIÉTICAS· y ZAIRE··

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.
• - El mandato expira el 31 de diciembre de )979.

ELECCION DEL ALTO COMISIONADO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

(Tema 21)

Por recomendación del Secretario GeneraJ27. la Asamblea General decidió
prorrogar por un nuevo período de cinco años del 10 de enero de 1974 al 31
de diciembre de ]978, el mandato del Príncipe'Sadruddin AGA KHAN como Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

2187a, sesión plenaria
3 de diciembre de 1973

27 Documl'nroS Oficiall'S de la Asamblea Gl'neral l'igésimo oc/avo período de sesiones,
Anexos, tema 21 del programa, documento A/9346. '
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3050 (XXVIII). Admisión de la República Demo
crática Alemana y de la República Federal
de Alemania como Miembros de las Naciones
Unidas

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de
Seguridad, de fecha 22 de junio de 1973, de que se
admita a la República Democrática Alemana y la
República Federal de Alemania como Miembros de
las Naciones Unidas!,

Habiendo examinado por separado las solicitudes
de admisión presentadas por la República Democrática
Alemana~ y la República Federal de Alemania8 ,

l. Decide admitir a la República Democrática Ale
mana como Miembro de las Naciones Unidas;

2. Decide admitir a la República Federal de Ale
mania como Miembro de las Naciones Unidas.

2117a. sesión plenaria
18 de septiembre de 1973

3051 (XXVIII). Admisión del Commonwealtb de
la8 Babamas como Miembro de las Nacione8
Unidas

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de
Seguridad. de fecha 18 de julio de 1973, de que se
admita al Commonwealth de las Bahamas como Miem
bro de las Naciones Unidas4,

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre
sentada por el Commonwealth de las Bahamas5

,

Decide admitir al Commonwealth de las Bahamas
corno Miembro de las Naciones Unidas.

2117a. sesión plenaria
18 de septiembre de 1973

J Documentos Oficiales de la Asamblea General, vighimo
octavo puíodo de sesiones, Anexos, tema 27 del progr'ima,
documento A /9080.

2 A/9069-S) 10945. Para el texto impreso, véase Actas Ofi
cial,os del CO'lsejo de Seguridad, Vigésimo Octavo Año, Su
plemento de ahril, mayo y junio de 1973.

'1 A:9070-S/ 10949. Para el texto impreso. véase Aetas Ofi·
ciales del Conujo de Seguridad, Vigésimo Octavo Alío, Sup/e
memo de obril, mayo y junio de 1973.

4Vocumentos Oficia/a de /a Asamblea General, "igésimo
,xta.·o períodu de sesiones, Anexos, tema 27 del programa, do..
cnmento A/9097.

~ A/908~·<';.¡\0966. P¡ira el texto impreso, véase Actas Ofi
ciales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Octavo Año, Su
plemento de julio, agosto y septiembre de 1973.

3056 (XXV"T). Informe del Organi8mo Intema.
cional de Energía Atómica

La Asamblea General,
Habiendo recibido el informe del Organismo Inter

nacional de Energía Atómica a la Asamblea General
correspondiente al año 1972/19738 ,

Consciente de que la declaración del Director Ge
neral del Organismo Internacional de Energía Atómica,
formulada el 29 de octubre de 19731 , proporciona
información adicional sobre los principales aconteci
mientos ocurridos en las actividades del Organismo,

1. Toma nota del informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica;

2. Reconoce la decisión adoptada para ampliar el
número de los miembros de la Junta de Gobernadores,
que prevé una mayor representación de los países en
desarrollo;

3. Observa con satisfacción que se ha producido
un nuevo aumento en las actividades de cooperación
técnica del Organismo Internacional de Energía Ató
mica y en el número de proyectos en gran escala que
el Organismo está ejecutando para el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo;

4. Toma nota con satisfacción de la labor llevada
a cabo por el Organismo Internacional de Energía Ató
mica en el estudio de las necesidades presentes y fu
turas de energía nuclear en los países en desarrollo
y del objetivo del Organismo de realizar dichos es
tudios como una actividad continua del Organismo;

5. Encomia al Organismo Internacional de Ener
gía Atómica por el progreso que ha realizado en el
cumplimiento de sus responsabilidades de salvaguar
dia y en la negociación de acuerdos para la aplicación
de las salvaguardias con los Estados que no poseen
armas nucleares, en particular los acuerdos concerta
dos con la Comunidad Europea de Energía Atómica y
los Estados de esa organización que no poseen armas
nucleares;

6. Pide al Secretario General que transmita al Di
rector General del Organismo Internacional de Energía
Atómica las actas del vigésimo octavo período de sesio
nes de la Asamblea General relacionadas con las ac
tividades del Organismo.

2159a. sesión plenaria
29 de octubre de 1973

6 Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe
anlla/, 1° de julio de 1972-30 de junio de 1973, Viena, agos
to de 1973, y correcci6n; transmitidos a los miembros de l.
Asamblea General por nota del Secretario General (A/9125
y Corr,I).

; Véase Documentos Oficia/es de la Asamblea General. I,j.

gésimo octal'o período de sesiones, Sesiones Plenarias, 2159•.
sesión, párrs. 2 a 28.
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2163a. sesión plenaria
2 de noviembre de 1973

3066 (XXVIII). Cooperadón entre las Nadones
Unidas y la Organización de la Unidad Afrl·
cana

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2011 (XX) de 11 de

octubre de 1965. 2193 (XXI) de 15 de diciembre de
1966, 2505 (XXIV) de 20 de noviembre de 1969,
2863 (XXVI) de 20 de diciembre de 1971 y 2962
(XXVII) de 13 de diciembre de 1972, relativas a la

3065 (XXVIII). Trahajos dent(ficos de investi·
~ación sobre la paz

La Asamblea General,
Recordando su resolución 28J7 (XXVI) de 14 de

diciembre de 1971, relativa a los trabajos científicos
de investigación sobre la paz,

Habiendo examinado con interés y satisfacción el
primer informe sobre los trabajos científicos efectuados
por las instituciones nacionales e internacionales, gu
bernamentales y no ~ubernamentales, públicas y pri
vadas, en materia de IDvestigaciones sobre la paz9 , que
el Secretario General ha presentado a la Asamblea Ge
neral en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1
de la resolución citada,

Consciente del hecho de que, en investigaciones tan
nuevas y delicadas, los límites de la informaci6n no
se han alcanzado aún en forma alguna y que es ne
cesario, en una esfera tan vasta e importante, continuar
las investigaciones, a pesar de sus dificultades y sus
imperfecciones, a fin de abrir camino al progreso,

Estimando que las investigaciones fundamentales so
bre las bases y las condiciones de la paz" así como
sobre los orígenes, motivos y desarrollo de los conflic
tos, pueden contribuir ampliamente a la misión de paz
de las Naciones Unidas,

COllSiclerallclo que es conveniente continuar promo
viendo el registro de los estudios de que estas inves
tigaciones son objeto, en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo J de la resoluci6n 2817 (XXVI),

1. Toma nota del primer informe presentado por
el Sccretario General;

2. Pide al Secretario General que señale una vez
más a la atención de los Estados Miembros la invita
ción formulada por ella en el párrafo 2 de su resolu
ción 2817 (XXVI) Y que le presente, en su trigésimo
período de scsiones, un segundo informe que conten
ga, además del título de los estudios realizados, un
breve esbozo de su contenido;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo periodo de sesiones el tema titulado "Traba
jos científicos de investigación sobre la paz".

21640. sesión plenaria
9 de noviembre de 1973

(XXVIII). Ocupación ilegal por 1811 fue..... sus programas de reconstrucción nacional y de des-
militares portugues85 de ciertos aectore. de arrollo;
la República de Guinea·Bis..n y actos de 6. Decide seguir examinando la situación en forma
agresión cometidos por dich811 fuerzu con· constante.
tra el pueblo de la RepúblicaS

La Asamblea General,
Reconociendo el derecho ,inalienable de todos los

pueblos a la libre determinaci6n e independ~ncia co~
forme a los principios de la Carta de las. NaCiones .Um
das y a la Declaración sobre la concesión de la mde
pendencia a los países y pueblos coloniales,

Gravemente preocupada por la situaci6n ~xplosiva
resultante del mantenimiento de la ocupaci6n llegal de
ciertos sectores de la República de Guinea-Bissau \lar
las fuerzas armadas de Portugal y de la intensificacl6n
de los actos de agresión cometidos por dichas fuerzas
contra la población de Guinea-Bissau,

Consciente de que todos los Estados, conforn;ae al
párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta, en s~s relacIones
internacionales se deben abstener de reCUrrIr a la ame
naza o al uso de la fuerza contra la integridad territo
rial o la independencia nacional de cualquier Estado,
o de tomar cualquier otra medida incompatible con los
propósitos y principios de la Carta,

Advirtiendo con satisfacción que el Estado de G.~i
nea-Bissau se impone como deber sagrado la expulslon
de las fuerzas de agresión del colonialismo portugués
de la parte del territorio que ocupan todavía en ~ui
nea-Bissau y el fortalecimiento de ~a l~cha en las 1S1~
de Cabo Verde" parte integrante e mabenable del tern
torio nacional del pueblo de Guinea-Bissau y de Cabo
Verde,

Reconociendo que el pueblo del Estado recientemen
te creado de Guinea-Bissau tiene necesidad urgente de
toda la asistencia ,internacional posible para sus pro
gramas de reconstrucción nacional,

l. Se congratula por el reciente acceso a la inde
pendencia del pueblo de Guinea-Bissau, que ha creado
el Estado soberano que es la República de Guinea
Bissau;

2. Condena enérgicamente la política segui~a ~or el
Gobierno portugués para pe~tu~r su ocu~acl6n ~legal
de ciertos sectores de la Repubhca de GUlDea-Blssau,
asi como los actos reiterados de agresión cometidos
por sus fuerzas armadas contra el pueblo de Guinea
Bissau y de Cabo Verde;

3. Exige que el Gobierno portugués cese inme~ja

tamente de violar la soberanía y la integridad terrlto
rial de la República de Guinea-Bissau y de cometer
actos de agresión contra el pueblo de Guinea-Bissau
y de Cabo Verde retirando enseguida sus fuerzas ar
madas de esos territorios;

4. Señala a la atención del Consejo de Seguridad,
de conformidad con el párrafo 3 del Articulo 11 de
la Carta de las Naciones Unidas, la critica situación
creada por la presencia ilegal de Portugal en Guinea
Bissau y la urgente necesidad de adoptar con carácter
prioritario todas las medidas eficaces adecuadas para
restablecer la integridad territorial de la República;

5. Invita a todos los Estados Miembros" a los or
ganismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a prestar toda la asis
tencia necesaria al Gobierno de Guinea-Bissau para

3061

S Véase también "Otras decisiones", pág. 10. D A/9130 y Add.1.
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cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana,

Advirtiendo con satisfacci6n los esfuerzos desplega
dos por la Organización de la Unidad Africana y las
Naciones Unidas, los organismos especializados y las
demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das para contribuir a resolver los graves problema, que
afectan principalmente al Afeica meridional,

Recordando en particular la urgente necesidad de
brindar una asistencia efectiva a las víctimas del co!o
nialismo, de la discriminación racial y del apartheid,
como consecuencia de los actos políticos y criminales
de represión llevados a cabo por los Gobiernos de
Portugal y de Sudáfrica y por el régimen ilegal de la
minoría racista de Rhodesia del Sur,

], Toma nota con satisfacci6n del informe del Se
cretario General sobre la cooperación entre ]a.> Nacio
nes Unidas y la Organizach' n de la Unidad Africana10

y felicita al Secretario General por los esfuerzos que
ha realizado para promover esa cooperación;

2. Reafirma que las Naciones Unidas tienen la fir
me intención de intensificar sus esfuerzos, actuando en
cooperación con la Organización de la Unidad Africa
na, para encontrar una solución a la grave situación
que existe actualmente en el Africa meridional;

3, Pide a] Secretario General que tome cualesquiera
otras medidas necesarias para reforzar la cooperación
entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana de conformidad con las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General, en especial para
ofrecer a·;jstencia a las víctimas del colonialismo y del
apartheid en el Africa meridional, y, al respecto, des
taca la existencia del Fondo de asistencia para la lu
cha contra el colonialismo y el apartheid, creado por
la Organizacién de la Unidad Africana;

4. Señala a la atención del Consejo de Seguridad
la necesidad de tomar medidas eficaces para vincular
de manera sistemática la Organización de la Unidad
Africana a teda la labor del Consejo relacionada con
Afríea, incluidas las actividades de su comité de san
cionesll ;

5. Invita a los organismos especializados y a las
demás organizaciones interesadas del sistema de las
Naciones Unidas a continuar e intensificar su coope
ración con la Organización de la Unidad Africana;

6. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su vigésimo noveno período de
sesionc~, un informe <obre la aplicación de la presente
resoluclrn y sobre el desarrollo de la cooperación en
tre la Organizació~ de la Unidad Africana y los or
ganismos interesados de las Naciones Unidas.

2J67a. sesión plenaria
J5 de noviembre de 1973

3073 (XXVnf). Fortalecimiento del papel de la8
Nacioncs Vnltlas cn relación con el mano
tenimiento y la l'onsoJidación de la paz y la
fleguridad internal'ionalc8, el de8arrollo de la
l'ooperación entre todas la8 nadonell y la
promodón de ]as normas del derecho inter·
nacional en las relaciones entre 108 Estadoll

La Asamblea General,
Habiendo examinado nuevamente el tema titulado

10 A/9162.
11 Comité del Consejo de Seguridad establecido en cum.

plimiento de la resolución 253 (1968), relativa a la cuestión
de Rhodesia del Sur.

"Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en
relación con el mantenimiento y la consolidación de la
paz y la seguridad internacionales, el desarrollo de la
cooperación entre todas las naciones y la promoción
de las normas del derecho internacional en las rela
ciones entre los Estados",

Recordando su resolucién 2925 (XXVII) de 27 de
noviembre de 1972,

Tomando nota del informe del Secretario General
preparado sobre la base de dicha resoluciónl2 , así como
de las opiniones y sugerencias expresadas en el debate
sobre el tema,

Considerando que las nuevas disposiciones condu
centes a lograr la universalidad de las Naciones Unidas
probablemente han de contribuir a aumentar la ca
pacidad de la Organización para adoptar medidas efi
caces relativas al fortalecimiento de la paz y la segu
ridad internacionales y al desarrollo de la cooperación
internacional,

Consciellte de que la consolidación de una nueva
orientación en la vida internacional encaminada al
establecimiento de un ambiente de confianza y entendi
miento entre los Estados y a la solución de los pro
blemas internacionales de interés general con la par
ticipación más amplia posible de los Estados requiere
un adecuado fortalecimiento de la función de las Na
ciones Unidas como centro para armonizar la acción de
las naciones,

Preocupada ante el hecho de que no se recurre su
ficientemente al marco que suministran las Naciones
Unidas para la solución de problemas que afectan a
los intereses de todos los Estados Miembros,

l. Ueafimra que es imperativo que las Naciones
Unidas se conviertan en un instrumento más eficaz
para salvaguardar y fortalecer la independencia y la
igualdad soberana de todos los Estados, así como
el derecho inalienable de todos los pueblos de decidir
su propio destino sin ninguna injerencia externa, y
que han de adoptar medidas enérgicas, de conformidad
con la C~rta de las Naciones Unidas, para oponerse
a la dommación extranjera y prevenir y reprimir los
actos de agresión y todo otro acto que al violar la Carta
ponga en peligro la paz y la seguridad internacio
nales;

2. Reitera su llamamiento a todos Jos Estados Miem
bros para que aprovechen al máximo el marco y los
medios proporcit}nados por las Naciones Unidas pa
ra prevenir la perpetuación de situaciones de tirantez.
crisis y conflicto, impedir la creación de situaciones
nuevas que pongan en peligro la paz y la seguridad
internacionales y solucionar Jos problemas internacio
n"les por medios pacíficos exClusivamente;

3, Estima que las Naciones Unidas pueden hacer
lIna contribución mayor al fortalecimiento de la paz
y la seguridad generales mediante la adopción de me
didas de..tínadas a establecer las relaciones entre todos
los Estados sobre la base de los principios de la Carta
v hacer mo más activo del mecanismo y las posibilida
des previstos en la Carta con mira.. a prevenir con
fl:ctos y alentar la solución pacífica de las controver
sias entre Estados:

4.. Considera que el fortalecimiento del papel de las
NaCIOnes Unidas requiere una mejora constante del
funcionamiento y la eficacia de sus érganos principales
en el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de
la Carta;

12 A/9128 Y Add.1.
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5. Considera asimismo que, en relación con los
intentos de fortalecer el papel de las Naciones Unidas,
es importante estudiar y acordar medios y arbitrios
para aumentar, dc conformidad con la Carta, la efi
cacia de las rcsoluciones de la Asamblca General y
de otros órganos de las Naciones Unidas, incluidas la
promoción activa del método de la celcbración de con
~;ultas entre todos los Estados Miembros interesados
en su elaboración y adopción y la evaluación, scgún
corresponda" dc sus cfectos prácticos;

6. Destl/ca que la participación activa de todos los
Estados Miembros en los esfuerzos destinados a forta
lecer las Naciones Unidas y realzar su papel en las
relaciones intcrnacionales contemporáneas es esencial
para el éxito de estos csfuerzos;

7. Insta a todos los Estados Miembros a que, en
apoyo de estos esfucrzos, cumplan con sus obligacio
nes en virtud dc la Carta y, de conformidad con sus
disposiciones, apliquen las resoluciones de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad;

8. Invita a todos los Estados Miembros a que co
muniquen sus opiniones, sugerencias y propuestas re
lativas al fortalecimiento del papel de las Naciones
Unidas, o a que den más detalles sobre ellas, a más tar
dar el 30 d~ abril de 1974;

9. Estima quc se coadyuvará mucho a los esfuer
zos para fortalecer el papel de las Naciones Unidas
si se agrupan las opiniones, sugerencias y propuestas
formuladas sobre este asunto por los Estados Miembros,
con objeto de facilitar su consideración por parte de
los respectivos órganos existentes de las Naciones
Unidas;

10. Püle al Secretario General que prepare un in
forme en el que se presenten, de una manera sistemá
tica, las opiniones, sugerencias y propuesta~ formuladas
al respecto en el vigésimo séptimo y en el vigésimo oc
tavo períodos dc sesioncs dc la Asamblea General, así
como en las comunicaciones pertinentes recibidas de
los Estados Miembros, y que lo presente a la Asamblea
en su vigésimo noveno período de sesiones;

11. Decide incluir en el programa provisional de
su vigésimo noveno período de sesiones el tema titulado
"Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en
relación con el mantenimiento y la consolidación de la
paz y la seguridad internacionales, el desarrollo de la
cooperación entre todas las naciones y la promoción
de las normas del derecho internacional en las relacio
nes entre los Estados".

2186a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1973

3093 (XXVIII). Redueción de )os presupuestos
militares de los Estados miemhros perma
nentps del Consejo de Sefl;uridad en un 100/0
y utilización de parte de )os recursos asi
liberados en la prf'stación de asistencia a
loe paises en deearrollo

A

La Asamblea General,
Advirtiendo con satisfacción que, como resultado de

los esfuerzos emprendidos bilateral y regionalmente, se
ha iniciado claramente una tendencia hacia el afianza
miento de la paz, la disminución de la tirantez y la so
lucién de las cuestiones litigiosas por medios pacíficos,

Consideranlio quc todos los Estados deben adoptar
medidas eficaces para liquidar los focos de confticto ar
mado que aún quedan en distintas zonas del mundo,

Estimando que la distensión política en el mundo
debe complementarse con la distensión miJitar"

Advirtiendo que la reducción de los gastos milita
res, a la vez que contribuiría a limitar )a carrera ar
mamentista y a un mayor saneamiento de la situación
internacional, permitiría destinar recursos sustanciales
a satisfacer las necesidades del desarrollo pacífico de
todos los países y, especialmente, a prestar ayuda a
los países en desarrollo,

l. Recomienda a todos los Estados Miembros per
manentes del Consejo de Seguridad que reduzcan su",
presupuestos militares en un 10% respecto de los ni
veles de 1973 y que lo hagan en el próximo ejercicio
económico;

2. Invita a dichos Estados a destinar el 10fj~ de los
rccursos liberados como resultado de la reducción de
sus presupuestos militares a prestar ayuda a los países
en desarrollo a fin de ejecutar en estos países el máxi
mo de proyectos urgentes en las esferas económica y
social;

3. Manifiesta el deseo de que los demás Estados,
sobre todo Jos que tienen gran potencial econ( mico
y militar, adopten, asimismo, medidas para reducir
sus presupuestos militares y destinen a prestar ayuda
a los país~s en desarrollo una parte de los recursos asf
liberados;

4. Establece un Comité Especial para la distribución
de los fondos liberados como resultado de la reducción
de los presupuestos militares, con objeto de proporcio
nar asistencia a los países en desarrollo como comple
mento de la que ya se les proporciona por los con
ductos existentes, compuesto de China, los Estados Uni
dos de América, Francia, el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas
Socialistas Scviéticas, así como de tres países de cada
uno de los grupos regionales de Africa, Asia y Amé
rica Latina, y dos países de cada uno de los grupos
regionales de Europa oriental y Europa occidental y
otros Estados, que serán nombrados por el Presidente
de la Asamblea General tras consultas con esos grupos
regionales, y encomienda al Comité Especial que dis
tribuya dichos fondos equitativamente, habida cuenta
de las necesidades más urgentes de los países recep
tores de esa asistencia y sin la menor discriminación,
y que determine la suma de los recursos que se hayan
de asignar a los distintos países y los plazos para la
entrega de tales recursos;

5. Pide al Secretario General que preste toda la
colaboración al Comité Especial en sus trabajos;

6. Pide al Comité Esp~cial que presente un informe
sobre sus actividades a la Asamblea General en su vi
gésimo noveno período de sesiones.

2194a. se.rión plenaria
7 de diciembre de 1973

B

ta A samblea General,

Habiendo examinado el tema "Reducción de los pre
supuestos militares de los Estados miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad en un 10% y utili
zación de parte de los recursos asi liberados en la
prestacién de asistencia a los países en desarrollo",
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Convencida de la urgente necesidad de que los Es
tados miembros permanentes del Consejo de Seguridad
convengan en llevar a cabo la reducción de sus presu
puestos militares y de la conveniencia de que los demás
Estados que tienen gran potencial económico y militar
bagan lo mismo,

Convencida asimismo de que una parte de los recur
sos liberados por dicha reducción debiera destinarse a
incrementar la ayuda internacional para los países en
desarrollo,

Consciente de que las Naciones Unidas no han po
dido estudiar esta importante cuestión con la profun
didad y el detenimiento que se requieren,

l. Pide al Secretario General que prepare, con asis
tencia de los consultores calificados que designe, un
informe sobre la reducción de los presupuestos mili
tares de los Estados miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad, que debería abarcar también a los
demás Estados con gran potencial económico y militar,
y sobre la utilización de una parte de los rccursos así
liberados en la prestación de asistencia internacional
a los países en desarrollo;

2. Exhorta a todos los gobiernos a prestar su plena
cooperadl' n al Secretario General a fin de asegurar
que el estudio se realice con la máxima eficiencia;

3. Invita al Secretario General a que transmita el
informe a la Asamblea General con tiempo suficiente
para que pueda examinarlo en su vigésimo noveno
período de sesiones.

2194a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1973

3163 (XXVIII). Aplicación de la Declaración so
bre la conecsión de la imlependeneia a los
países y pueblos coloniales

La Asamblea General,
Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di

ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de oc
tubre de 1970, que contiene el programa de actividades
para la plena aplicación de la Declaración,

Recordando todas sus resoluciones anteriores relati
vas a la aplicación de la Declaración, en particular la
resolución 2908 (XXVII) de 2 de noviembre de 1972,

Teniendo presente el programa de acción adoptado
por la Conferencia Internacional de Expertos para el
apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartñeid
en el Africa Meridional, celebrada en Os10 del 9 al 14
de abril de 197313,

CondefUJndo la cOn1inua represión colonialista y ra
cista de millones de africanos por Jos Gobiernos de
Portugal y de Sudáfrica, así como la negativa del Go
bicrno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte a adoptar medidas eficaces para poner fin
al régimen ilegal de la minoría racista en Rhodesia del
Sur,

Condenando las políticas de ·Ios Estados que, des
conociendo las resoluciones pertinentes del Consejo
de Seguridad, de la Asamblea General y del Comité

13 A/906 J. anexo. secc. IV.

Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, siguen colaborando con los Gobiernos de
Portugal y Sudáfrica y con el régimen ilegal de la
minoría racista de Rhodesia del Sur, perpetuando asf
su dominación de los pueblos de los territorios inte
resados,

Deplorando profundamente la persistente negativa
de algunas Potencias administradoras a aplicar la De
claración y otras resoluciones pertinentes sobre la des
colonización con respecto a los ilerritorios bajo su
administración,

Tomando nota con satisfacción de los resultados
constructivos logrados como consecuencia de la activa
participación en la labor del Comité Especial de re
presentantes de los Gobiernos de Australia y de Nueva
Zelandia como Potencias administradoras, así como de
la continua disposición de esos Gobiernos a recibir
misiones visitadoras de las Naciones Unidas en los
territorios bajo su administración, y deplorando pro
fundamente la actitud negativa de las Potencias admi
nistradoras que, pese a los repetidos llamamientos que
les han dirigido la Asamblea General y el Comité
Especial. persisten en su negativa a cooperar con el Co
mité Especial en el desempeño del mandato que les ha
confiado la Asamblea General,

Reafirmando su opinión de que la discriminación
racial, el apartheid y la violación de los derechos hu
manos básicos en los territorios coloniales pueden erra
dicarse por completo y con la mayor rapidez mediante
la aplicación fiel y cabal de la Deolaración,

Tomando nota con satisfacci6n de los arreglos he
chos para la representación de los movimientos de libe
ración nacional interesados en la labor del Comit6
Especial, del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia y de ·la Cuarta Comisión, y expresando su
agradecimiento por su activa participación en las
aotuaciones pertinentes de esos órganos,

Tomando nota con agradecimietlto de la labor cum
plida por el Comité Especial con miras a lograr la
efectiva y completa aplicación de la Declaración y otras
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

1. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV) Y 2621
(XXV), Y todas las demás resoluciones relativas a ·la
descolonización. e insta a las Potencias administra
Joras a que. de conformidad con esas resoluciones,
tomen todas las medidas necesarias para permitir que
los pueblos dependientes de los territorios interesados
ejerzan plenamente y sin más demora su derecho ina
lienable a la libre determinación y a la independen
dencia;

2. Aprueba el informe del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo
a su labor en 197314 , incluido el programa de trabajo
previsto para 197415 ;

3. Insta a ,todos los Estados. en particular a las
Potencias administradoras, y a los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las

1I Documentos Oficiales de la Asamblea General, ~'jgésjmo

oC/m'o período de .l"l'siOlles, Suplcmento No, 23 (A/90231
Rev.1 l.

15 ¡bid., cap. l. párrs. 193 a 205.
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Naciones Unidas a poner en práctica las recomenda
ciones contenidas en el informe del Comité Especial
para la pronta aplicación de la Declaraci6n y de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

4. Afirma una vez más que la subsistencia del c~
lonialismo en todas sus formas y manifestaciones
- entre ellas el racismo, el apartheid y las actividades
de los intereses extranjeros, econ6micos y de otra (n
dole, que explotan a los pueblos coloniales, así como las
guerras coloniales encaminadas a sofocar .]os movi
mientos de liberaci6n nacional en los territorios col~

niales de Africa - es incompatible con la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Dere
chos Humanos y la Declaración sobre la concesión de
la independencia a ·los países y pueblos coloniales y
constituye una seria amenaza para la paz y la segu
ridad internacionales;

5. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad
de la lucha de los pueblos bajo dominación colonial y
extranjera por ejercer su derecho a la libre determi
nación y a la independencia por todos los medios ne
cesarios a su alcance, y toma nota con satisfacción de
los progresos que han hecho los movimientos de libe
ración nacional de los territorios coloniales, particu
larmente en Africa, tanto mediante su lucha como
mediante programas de reconstrucción, hacia la inde
pendencia nacional de sus países;

6. Condena la política, practicada por ciertas P~
tencias coloniales en los territorios que están bajo su
dominaci6n, de imponer regímenes no representativos
y constitucionesaa-bitrarias, fortalecer la posici6n de
intereses extranjeros, econ6micos y de otra índole,
desorientar a la opinión pública mundial y estimular
la afluencia sistemática de inmigrantes extranjeros,
desalojando, desplazando y trasladando a los habitantes
autóctonos a otras zonas, y exige a dichas Potencias
que desistan inmediatamente de esa política;

7. Insta a todos los Estados, así como a los orga
nismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, a que presten ayuda
moral y material a todos los pueblos que luchan por
su libertad e independencia en los territorios colo
niales y a los que están sometidos a la dominaci6n
extranjera - particularmente a los movimientos de
liberación nacional de los territorios de Africa - en
consulta, cuando corresponda, con la Organización de
la Unidad Africana;

8. Pide a todos los Estados que, direotamente y
por medio de su actuación en los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, nieguen o sigan negando toda ayuda
a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica y al régimen
ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur hasta
que abandonen su política de dominación colonial y
discriminación racial ;

9. Insta a las Potencias coloniales a retirar inme
diata e incondicionalmente sus bases e instalaciones
miJi,tares de los ilerritorios coloniales y a abstenerse
de establecer otras;

10. Pide a todos ·los gobiernos y a los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas que, en consulta con la Organi
zación de la Unidad Africana, aseguren la represen
tación de los territorios coloniales de Africa por los
movimientos de liberación nacional correspondientes,

en la calidad que sea apropiada, cuando traten asun
tos relativos a esos territorios;

11. Pide al Comité Especial que siga buscando
medios adecuados pan la aplicación plena e inme
diata de las resolUCIones 1514 (XV) Y 2621 (XXV)
de la Asamblea General en todos los territorios que
todavía no han logrado la independencia y, en par
ticular, que formule ~ropuestas concretas para la eli
minación de las maDlfestaciones del coloDlalismo que
todavía existen e informe sobre la materia a la Asam
blea General en su vigésimo noveno periodo de sesiones;

12. Pide al Comité Especial que haga sugerencias
conoretas que ayuden al Consejo de Seguridad en el
examen de medidas apropiadas, oonforme a la Carta,
con respecto a los acontecimientos en los territorios
coloniales que puedan amenazar la paz y la segu
ridad internacionales, y recomienda al Consejo que
tenga plenamente en cuenta tales sugerencias;

13. Pide al Comité Especial que continúe su estu
dio sobre la observancia por los Estados Miembros
de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes
sobre la descolonización, particularmente las relativas
a los territorios bajo dominación portuguesa, Nami
bia y Rhodesia del Sur;

14. Pide al Comité Especia} que siga dedicando
especial atención a ·los territorios pequeños y que re
comiende a la Asamblea General los métodos más
adecuados y también las medidas que deben tomarse
para permitir que las poblaciones de esos territorios
ejerzan plenamelllte y sin más demora su derecho a la
libre determinación y a la independencia;

15. Insta a las Potencias administradoras que to
davía no lo hayan hecho a colaborar plenamente con
el Comité Especia·l en el desempeño de su mandato
y, especialmente, a participar en las tareas del Co
mité relacionadas con los territorios que administran
y a permitir el acceso de misiones visKadoras a esos
territorios a fin de que puedan obtener información
de primera mano y determinar los deseos y aspira
ciones de sus habitantes;

16. Pide al Comité Especial que continúe solici
tando apoyo a las organizaciones nacionales e interna
cionales que tengan un inter6s especial en la cuestión
de la descolonización para el logro de los obje
tivos de la Declaración y la aplicación de las reso
luciones pertineJlltes de las Naciones Unidas y, en
particular, que asista al Consejo Económico y Social
en su estudio de los temas de su programa relaciona
dos con esta materia;

17. Pide al Secretario General que, teniendo en
cuenta el mayor nivel de actividades del Comité Espe
cial, proporcione al Comité las facilidades y el per
sonal necesario para la aplicación de la presente re·
solución, así como de las diversas resoluciones sobre
la descolonización aprobadas por la Asamblea Ge
neral y por el Comité Especial.

2202a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3164 (XXVIII). Difullión de información llobre
la dellcolonización

La Asamblea Genertll,

Habiendo examintJdo los caprtulos del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
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con·~e~p;~~~la aplicación d~ la Declar~ción sobre
la concesión de la independencia a. Jos paises y p~;

bias coloniales relativos a la cuestlOn de la dlfuslOn
de información sobre la labor de las Naciones Unidas
en la esfera de la descolonización16

,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de
12 de octubre de 1970, que contiene el programa de
actividades para la plena aplicación de la Declara
ción,

Recordando además su resolución 2909 (XXVII)
de 2 de noviembre de 1972, relativa a la difusión de
información sobre la descolonización,

Teniendo presente el programa de acción adoptado
por la Conferencia Internaciona~ ~e Expertos para ~l
Apoyo a las Víctimas del ColOnIalIsmo y el ApartJzeld
en el Africa Meridional, celebrada en Osio del 9 al
14 de abril de 197317

,

Subrayando la necesidad urgente de movilizar, ~o

bre una base permanente, la .opinión. pública mundIal
con miras a pre!-ltar asistenCia efectIva al pueblo. de
los territorios coloniales a fin de que logren la lIbre
determinación, la libertad y la independencia y, en
particular, de intensificar la difusión amplia y per
manente de información sobre la lucha que por su
liberación sostienen los pueblos de los territorios co
loniales de Africa guiados por sus movimientos de
liberación nacional,

Teniendo en cuenta las sugerencias pertinentes del
Comité EspeciaL así como las opiniones expr<:sadas
al respecto por lo.s represel1'tant.e~ de los movl!Ulentos
de liberación naCIOnal que participaron en calidad de
observadores en los trabajos del Comité Especial y
de la Cuarta Comisión,

Reiterando la importancia de la publicidad como
instrumento para promover los objetivos y los pro
pósitos de la Declaración y con~ciente de la ap.r~
miante necesidad de que la Oficllla de Informaclon
Pública de la Secretaría intensifique sus esfuerzos
para poner en conocimiento de la opinión pública
mundial todos los aspectos de '¡os problemas de la
descolonización,

Teniendo presente el papel cada vez más impor
tante que desempeñan. en la. amplia difusió~ d~ in
formación pertinente cIerto numero de orgal1IzaclOnes
no gubernamentales particularmente interesadas en la
esfera de la descolonización,

Tomando nota con satisfacción de las disposiciones
adoptadas por el Comité ~speci.al .con miras a ~yu?~r
a la Ollcina de Infl1rll1:Jclon Publtca en la aplIcaclon
ele las n"';o1uciones dl' la Asamblea General y del
Comité Especial relativas a la dilus¡¡ín de informa
ción sobre la descolonización,

I. Aprueba los capítulos del informe del Comité
E~pl',:ia\ encargado de examinar la situación con res
pt:'cto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
eolonia:es relativos a la cuestión de la difusión de
inform:¡eión sobre la labor ele las Naciones Unidas en
la esflra de la descolonización:

161hid.. cap. J, párrs. 137 a 155, y cap. IJ
17 A 19061. anexo, secc. IV.

2. Reafirma la importancia vital de llevar a cabo
urgentemente la más amplía difusión posible de in
formación sobre los males y peligros dcl colonialismo,
en particular sobre la constante lucha que por su libe
ración sostienen Jos pueblos de los terrÍlorios colo
niales en Africa, así como sobre los esfuerzos que
realiza la comunidad internacional para ayudar a
eliminar los últimos vestigios del colonialismo -en todas
sus formas;

3. Pide al Secretario General que, teniendo pre
sentes las sugerencias del Comité Especial, continúe
adoptando medidas concretas por todos los medios
a su aJcance, incluidas las publicaciones, la radio y la
televisión, para una difusión amplia y continua de
información sobre la labor de las Naciones Unidas
en la esfera de la descolonización, sobre la situación
reinante en los territorios coloniales y sobre la cons
tante lucha que por su liberación sostienen los pue
blos coloniales y, entre otras cosas, para:

a) Intensificar las actividades de todos los centros
de información, especialmente los situados en Europa
occidental, y también para establecer centros de in
formación adicionales en donde convenga, en e<spe
cial en el Africa meridional;

h) Mantener una estrecha relación de trabajo con
la Organización de la Unidad Africana, celebrando
consultas peri<idie.Js y efectuando un intercambio sis
temático de la información pertinente con csa orga
nización;

(') Recabar de las organizaciones no gubernamen
tales reconocidas como entidades consultivas del Con
sejo Económico y Social, así como de las organiza
ciones no gubernamentales que teng~lI1 interé, especial
en materia de descolonización, su apoyo para la
divulgación de la información pertinen'te;

d) Publicar, en consulta con el Comité Especial,
la pubEcación periúdica Objetivo: Justicia y el boletín
"United Nations and Southern Afríca" en otros idio
mas además del francés y del inglés, según convenga;

4. Pide adcmús al Secretario General que, te
niendo prt~senles las disposiciones pertinentes del pro
grama de acción adoptado por la Conferencia Inter
nacional de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del
Colonialismo V el A !}(Irtlleid en el Arríca MeridionaJIH,
establezca deñtw del Departamento de Asuntos Polí
ticos, Administraáín Fiduciaria y Descolonización una
Dependencia de Descolonización, que en consulta con
e I Comité Especial y la Oficina de Información Pública,
reunirá, preparará y difundirá, en forma permanente,
material básico, e,tudios y artículos mlacionados con
los problemas de la descokmización, y que, con ese
tino suministre el personal y las instalaciones necesarios;

5. Pide a los [.;tados Miembros, en e.;pecial a las
}>ptencias ~Idlllinist radoras. que colaboren plenamente
con el Secretari,) General en el cumplimiento de las
Llreas que se le encomiendan en los párrafos 3 y 4
supra;

6. Invita a todus los Estados, a los organismos espe
cializados v demás organizaciones del sistema de las
Naciones (!lidas v a tlS organinciones no guberna
mentales reconocidas como entidades consultivas del
Consejo Económico y Social, así como a otras orga
nizaciones no gubernamentales que tengan interés espe
cial en materia de descolonización, a que emprendan

l' l/-.id.. p;Úr. -1'1. apld,'. !!(,.
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II

La .4.salllblca Gel/cral

2]04a. sesi<Í/l plenaria
17 de diciembre de 1973

'101/111 n, 'ta del inf,)[mc de·! COllsejo de Segu
suhre d pní"do c,'rnprenJido entre el 16 de
de IlJ72 J el 1:; de junio de 1973;

1.
rid:id
¡uni,)

'11 \'ca"C' Ll!lll"'i~1l ..()tr;l .... dl'l'¡"iulll''''''. p,;g. In.
..:l f/,JC.'i/'lr·;¡"(I\ (J,,! /':/1 \' d,' ja i·I\·~I"lhl('a (tí'fu'rll!, \,!:I'\lnlO

" ",! IJ/ll l ):/' ¡( 'q '.[('1/('.\, 111< \0.\, tL'ln:1 3 del l'r{l~(allla,

dOl':¡mcnlo A. ') 17') Add. t .
/ /lid. \¡:( ..,U!iO ('{ Itl\'(l [l('ni){fu ,it. St \/r l/U'S, SU,'1/l','NI'flID

\', .' (i\ qo,\~).

\ 'JI·n
',\·SK,P. "(le,,,..\ SS4- .\,ld.l. \ '\ '11·::. ,¡I\~\" 11

La AWIllh/ell Gel/cral,

lJabiendo recibido el informe del Consejo de Segu
ridad sobre el período comprendido entre el 16 de
junill ele 1')72 y el 15 de junio de 1973"2, prcsentado
de l'l)JlfOrlllidad cun el parrafo 3 del Artículo 24 de
la Carta de las Naci,mes Unidas,

!?cClJr'!l/l/do su rc,oluciún 299] (XXVII) de 15 de
dicíl'lllbre dc 1972.

Habiendo recibido el informe presentado )X)r el Se
,'fclario GeneraF' de confonnidad con la rcsolueión
29')/ (XXVII),

:~ 186 (\.\.YIlI), lnfol'lllt, dl'l Consejo de
~I'~\lri("\(1

'1 ¡Jl!wndo /Iota de las ,'pini,m,'s y sugerencias pre
'e!ltadas por l11s Fslado, :\liembrns, que figuran en el
II;C\U 11 del inroI111l del Sccre·tariu General.

.4. {'rueha el se~lIndo ii¡forme de la Comisión de
Veriticación oc podlTes"l.

-, Toma /!ola del inrnrme presentado por el Secre
t:ni,) Genera l de conl'<lrnJidad con la resolución 2991
(XXVII) ,k!a A':lInhlca(;ene"a!,

3. SOlala a 1,/ ll/el/ció/! del ('onsejll de Scguridad,
:ll l'xamin;¡r las nll'dida~ encaminadas a acrecentar su
etic\cia de nll1f(ll'll1idad con los princirios y LIS dis
posiciones de la Cal la de las 1':aciunes Unidas. las opi
nll)j]l'; y sugc'rencias present3das por los Estados l\1iem
br,'" con ;IITl'!!lo a las resoluciones 2Xh4 (XX\'I) de
211 dc dicicm¡;rL' ,iL' JlJ71 \' 2lJl)1 (XXVIl) de 15 de
diciembre de 1972 de la' Asamhlea General según
fi!!lIrall cn j,), :1I1eX('S ;\ los infl'rmes del Sl'cretario
(;l'IlLTal pr,·',clllad,·, vn lilll1plill1i"llt'l dl' ,',as resolu
'- i, qll""'~ j :

A {Jl'lleha las crcdenci;¡!cs de los re[1J escntantes de
Portugal, en el claro Clltl'ndimiento de quc éstos re
prcsl'ntan a Portugal tal como existe dentro de sus
fwnll'ras europeas, y de que no representan a los
tnril,'rios hajo domin:lc:ión portuguesa de Angola y
l\1(lZalllbique ni pUl'den representar a Guinea-Bissau,
que es un Estado independiente;

3 HH (XX\ 11 t). Lrelkll.'ialt,s de III~ l'e(H'I"lI'lltan·
fto" c'n d vigésilllll octavo pl'I"íodo de ~w~ione8

.)(, la Asamhlpa 1;I'lwl'aP'

3165 ex,x,YIln. Con fl'r"llI'ia Inlf'I':H1<'ionalctl' Ex.
pertos IJara el Aflo~'() a las Yíl'1ímalo' 111'1 (~olo·

nialisJ110 y c'l Aparl!leid en f'1 Afríen 1\Jerí.
(iíonal

I~' A!9061.

.: lO],/. .\'csi,JIl plenaria
14 de dicio/lbre dc 1973

o intensifiquen, en cooperación con el Secrdario Ge
neral y dentro de sus correspondientes ámbitos de
compNencia, la djj'mión en gran escala de la infor
mación a que se refiere el párrafo 2 supra;

7. A coge con bmeplácilo la decisión de las organi
zaciones no gubernamentales que se ocupan de la des
colonización y el aparlheid de celehrar en Ginebra en
1974 Ulla conferencia snbre colonialismu y upartheid
en el Africa meridional y de invitar a los organos in
teresados de las Naciones l :nidas a que participen en
esa conferencia, y pide al Seerdario General que
proporcione las instalaciones y los scrvicios de con
ferencia necesarios al efecto;

8. Pide al Secretario General que informe al Co
mité Especial acerca de la aplicación de la presente
resolución;

9. Pide al Comité Especial que continúc buscando
medios adecuados para la etlcaz difusión de informa
ción sobre la descolonización y, en particular, que
celebre consultas, según proceda, con la Organización
de la Unidad Africana y los movimientos de liberación
nacional interesados, así como con las organizaciones
no gubernamentales que tengan interés especial en
materia de descolonización;

10. Pide además al Comité Especial que mantenga
en exan~en la aplicación de la presente resolución e
infnrme al respecto a 13 Asamblea General en su vi
gésimo no\'eno período de sesiones.

2]Ola. sesián plenaria
14 de diciembre de 1973

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2910 (XXVII) de 2 de

noviembre de 1972,
Reconocicndo la necC'Sidao elc esfuerzos internacio

nales concert,ld,)s pé¡ra acelerar la erradicación del
flagelo del coinnialismo y el aparllteid y promover así
la paz y la se!!uridad intcrnacionalcs,

l. Reilera 1111(1 1''':' lllil.i el firme prppósito de las
Naciol]es Unidas de intensiticar. en cC'orcración con
la Or~anizaci~'lll oe la Cnidad Africana. sus esfuerzos
para encontrar una so!uci(m para la grave situacién
actual en el Afriel meridional;

2, TOl/la Ilola del informe del Secretario GcneraJ1~

sobre la Conferencia Internacional de Fxpertos para
el Apé)Y;:; a las Víctimas del Cu!onialismo y el Apart
/;eid el] el Africa Meridional. c'elchLlda en OsIo del
9 al 14 ele ahril lI.: 1973, en cumplimiento Jc la reso
lución 2910 (XXVII);

3. Encomia las propuestas para un programa de
;lcción sl'llalad;ls p'lr /.1 (\lIl!'c'r,'llcia 1; ;1 ];¡ aknción de
1,ls tir!.'anos de las Naciones {;níelas, Ll'; or!.'anizaciolles
del ,i~tema de las N ;Icionc, l Jnidas v la Ór!!anizaciún
de la Unidad Africana. a~í COJ!lU a h atenc:i(ín de los
f!' .!liertlos. las llrganinlCione\ no guherna mentales y
el publico.
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4. Pide al Secretario General que transmita al Con
sejo de Seguridad cualesquiera otras opiniones y suge
rencias que presenten los Estados Miembros con arr~

¡lo a las resoluciones 2864 (XXVI) Y 2991 (XXVII).

2205a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

3187 (XXVIII). Relltilución de las obral de arte
a 101 paí8ell víctimas de expropiación

La Asamblea General,

Consciente de los designios primordiales de las Na
ciones Unidas y en particular de su fe en los derechos
fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor
de la persona humana,

Recordando la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales:lll,

Considerando las conclusiones de la Cuarta Conferen
cia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados, celebrada en Argel del S al 9 de septiembre
de 1973, en particular el párrafo 18 de la DecJara
ción política28,

Tomando nota con interIor de los trabajos del tercer
congreso de la Asociación Internacional de Críticos de
Arte, celebrado en Kinshasa-N'Sélé, Zaire.• del 14 al
17 de septiembre de 1973,

Recordando la Convención sobre las medidas que
deben adoptarse para prohibir e impedir la importa
ción, la exportacién y la transferencia de propiedad
ilícitas de bienes culturales. aprobada por la Conferen
cia General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura el 14
de noviembre de 1970, durante su 16a. reunión,

211 Resolución 1514 (XV).
28 V6ase A/9330 y Corr.l, pá,. 3.

Destacando que la herencia cultural de un pueblo
condiciona en el presente y en el porvenir el floreci
miento de sus valores artísticos y su desarrollo inte
gral,

Persuadida de que la promoción de la cultura na
cional puede acrecentar la aptitud de los pueblos pa
ra comprender la cultura y la civilización de otros pue
blos y, por lo tanto, ejercer una influencia feliz en la
cooperación internacional,

Deplorando los traspasos en masa y casi gratuitos
de objetos de valor artístico de unos países a otros,
con frecuencia efectuados merced a la ocupación co
lonial o extranjera.

Convencida de que la restitución en especie permi
tiría una justa reparación de los graves prejuicios su
fridos por el país víctima de esos traspasos,

l. Afirma que la restitución pronta y gratuita a un
país de sus objetos de valor artístico, monumentos,
piezas de museo, manuscritos y documentos, por otro
país, en la medida en que constituya una justa repara
ción del perjuicio causado, ha de fortalecer la coope
ración internacional;

2. Reconoce las obligaciones especiales que al res
pecto incumben a los países que sólo tuvieron acceso
a estos valores gracias a una ocupación colonial o ex
tranjera;

3. Insta a todos los Estados interesados a que pro
hiban la expropiación de obras de arte de los territo
rios que aún se encuentran bajo dominio colonial o
extranjero;

4. Invita al Secretario General a que, actuando en
consulta con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y los Esta
dos Miembros, presente un informe a la Asamblea Ge
neral, en su trigésimo período de sesiones, acerca de
los progresos realizados sobre este particular.

2206a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

•
• •

Credencialee de 108 repreeentanlee en el vigésimo oclavo período de
eeUones de la Alamblea General27

(Tema 3)

En su 2141a. sesión plenaria, celebrada el S de octubre de 1973, la Asamblea
General aprobó la enmienda presentada por la República Arabe Siria28 al primer
informe de la Comisión de Verificación de Poderes211 .

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del
Articulo 12 de la Carta de 1.. Nadone8 Unida8

(Tema 7)

En su 2123a. sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1973, la
Asamblea General tomó nota de la comunicación de fecha 18 de septiembre de
1973 dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Secretario Genera130.

ITVáse tambi6n la resolución 3181 (XXVIlI).
:18 DOCllm~nlol Oficia/~s d~ la Asamb/~Q G~nI!TQI, vigésimo octavo periodo de sesiones.

Anuos, tema 3 del proerama, documento A/L.700.
211/bid.. documento A/9179.
SO/bid.. tema 7 del programa, documento A/9158.



Aprobación de] programa

(Tema 8)

En sus sesiones plenarias 2123a., 2144a., 2152a., 2155a., 2156a., 2161a. y
2164a., celebradas ]os días 21 de septiembre, 8, 12, 17, 22 Y 31 de octubre y 9 de
noviembre de 1973,1a Asamblea General, por recomendación de la Mesall, aprobó
el programa para su vigésimo octavo período de sesiones.

En su 2152a. sesión plenaria, el 12 de octubre de 1973, la Asamblea General,
por recomendación de la Mesas2, decidió incluir en el programa provisional de su
vigésimo noveno período de sesiones los siguientes temas:

Declaración relativa a la participación en la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados.

Cuestión del envío de invitaciones especiales a Estados que no sean miem
bros de las Naciones Unidas, miembros de algún organismo especializado
o del Organismo Internacional de Energía Atómica ni partes en el Es
tatuto de )a Corte Internacional de Justicia para que lleguen a ser partes
en la Convención sobre las Misiones Especiales.

Reforma del Articulo 22 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
(Sede de )a Corte) y reforma consiguiente de los Artículos 23 y 28.

Memoria del Secretario General 80bre la labor de la Organización

(Tema 10)

En su 2204a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1973, la
Asamblea General tomó nota de la memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organización88.

Informe del Consejo Económico y Social

(Tema 12)

En su 2206a. seSlCn plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1973, la
Asamblea General tomó nota de los capítulos 1, XXX (sección A) y XXXI (sec
ciones A a C) del informe del Consejo Económico y SociaP4.

Informe de la Corte Internacional de JU8tiC'ia

(Tema 14)

En su 2204a. sesIon plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1973, la
Asamblea General tomó nota del informe de la Corte Internacional de Justicial &.

La situación en el Oriente Medio

(Tema 22)

En su 2206a. seslon plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1973, la
Asamblea General decidió mantener el tema 22 en el programa de su vigésimo
octavo período de sesiones.

Nombramiento para llenar una vacante en el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de ]a Declara.
clón sobre ]a concesión de ]a iridependencia a ]os paiees y pueblos
coloniales

(Tema 23)

En su 2202a. sesmn plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1973., la
Asamblea General confirmó la designación, hecha por su Presidente, de DINAMARCA
como miembro del Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia

Sllbid.• tema 8 del programa, documentos A/9200 y Add.l. 2 Y 4 a 8. Para la asisna·
ci6n de los temas del prosrama. véansc supra págs. v a xi.

3:llbid.• documento A/9200/Add.2, párr. 2.
sS/bid.• vigésimo octa~'o periodo de sesiones. Suplemento No. 1 (A/9001) y Suplemento

No. lA (A/900I/Add.l).
ulbid.• Suplemento No. 3 (A/9003).
3~lbid.• Suplemento No. 5 (A/9005).
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a los países y pueblos coloniales para llenar la vacante producida por la renuncia
de SUECIA86•

En consecuencia, el Comité Especial se compone de los Estados Miembros
siguientes: AFGANISTÁN, AUSTRALIA., BULGARIA, CONGO, COSTA DE MARFIL, CHE
COSLOVAQUIA, CHILE, CIIINA, DINAMARCA, ETIOPÍA" FIJI, INDIA, INDONESIA, IRAK,
IRÁN, MALÍ, REPÚBLICA ARABE SIRIA, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, SIERRA
LEONA, TRINIDAD Y TABAGO, TÚNEZ, UNiÓN DE REPÚBLICAS SoCIALISTAS SOVI~

TIC,\S, VENEZUELA y YUGOSLAVIA.

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz

(Tema 28)

En su 2204a. ses\on plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, a propuesta dd Presidente, decidió volver a nombrar miembros
de la Comisión de Observación de la Paz para los años 1974 y 1975 a los miem
bros salientes.

En consecuencia, la Comisión se compondrá de los siguientes Estados Miem
bros: CHECOSLOVAQUIA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, HONDURAS,
INDIA, IRAK, ISRAEL, NUEVA ZELANDIA, PAKISTÁN, REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL NORTE, SUECIA, UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉ
TICAS Y URUGUAY.

Confirmación del nombramiento del Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

(Tema 51 bY)

En su 2192a. sesión plenaria, celebrada el 6 de diciembre de 1973, la Asam
blea General confirmó el nombramiento por el Secretario GeneraJ87, de confor
midad con las disposiciones del párrafo 27 de la seccién II de la resolución 1995
(XIX) de la Asamblea, de 30 de diciembre de 1964, del Sr. Gamani COREA como
Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo por un período de tres años, que comenzará ellO de abril de 1974
y terminará el 31 de marzo de 1977.

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unida8 para Narnibia

(Tema 70 e»
En su 2205a. seslOn plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1973, la

Asamblea General, a propuesta del Secretario Generaps, nombró al Sr. Sean
MACBRIDE Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia por un período
de un año. a contar del 10 de enero de 1974.

Puhlics('ione8 y documentación de lall Nacione8 Unidas

(Tema 83)

En su 2206a. seslon plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1973, la
Asamblea General tomó nota del memorando del Secretario General relativo a
la distribución de comunicaciones de los Estados Miembros39 •

Nomhramientoll para llenar vacante8 en el Comité de Relaciones con el
Paí8 Huésped

(Tema 99)

En la 2202a. seslon plenaria. celebrada el 14 de diciembre de 1973, el
Presidente de la Asamblea General anunció que había nombrado a COSTA RICA
Y HONDURAS miembros del Comité de Relaciones con el País Huésped para Henar
las vacantes producidas por la renuncia de ARGENTINA40 y GUYANA41 .

En consecuencia, el Comité de Relaciones con el País Huésped se compondrá
de los Estados Miembros siguientes: BULGARIA, CANADÁ, COSTA DE MARFIL,
COSTA RICA, CHINA, CHIPRE, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA,
HONDURAS, JRAK, MALÍ, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,
REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA y UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

36A/9449.
37 A/9347.
18 A/9465.
19 A/9210.
40 A/9436.
u A/9437.



Re.oludone. aprobada. 8in remi~ión previa a una Coml.lóu Prlnelpal

Restitución de los legítimos derechos del Gobierno Real de Unión Nacional
de Camboya en las Naciones Unidas

(Tema 106)

En su 2191a. sesJOn plenaria, celebrada el 5 de diciembre de 1973, la
Asamblea General decidió aplazar hasta su vigésimo noveno período de sesiones el
debate sobre el tema titulado "Restitución de los legítimos derechos del Gobierno
Real de Unión Nacional de Camboya en las Naciones Unidas".

Ocupación ilegal por las fuerzas militares portuguesas de dertos sectores de
la República de Guinea·Bissau y actos de agresión cometidos por
dichas fuerzas contra el pueblo de la Repúbli('a4~

(Tema 107)

En su 2206a. seSJon plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1973, la
Asamblea General decidió incluir en el programa provisional de su vigésimo
noveno período de sesiones el tema titulado "Ocupación ilegal por las fuerzas
militares portuguesas de ciertos sectores de la República de Guinea-Bissau y
actos de agresión cometidos por dichas fuerzas contra el pueblo de la República".

42 Véase también la resoludón 3061 (XXVIII)
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RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS
INFORMES DE LA PRIMERA COMI8ION

INDICE

Nt1....o ~',.
r,~"'tIri4fo

3067 (XXVIII)

3075 (XXVlIl)

3076 (XXVIII)

3077 (XXVIII)

3078 (XXVIII)

3079 (XXVIII)

3080 (XXVIII)

3182 (XXVIII)

3183 (XXVIII)

3184 (XXVIII)

TIt"lo

Reserva exclusiva para lines pacíficos de los fondos marinos y
oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los limites
de la jurisdicción nacional actual y empleo de sus recursos en
beneficio de la humanidad, y convocación de la Tercera COJI
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
(A/927S)

Consecuencias econ6micas y sociales de la carrera de armamen
tos y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la paz y
la seguridad del mundo (A/9359)

El napalm y otras armas incendiarias y todos los aspectos de
su eventual empleo (A/9362)

Armas químicas y bacteriológicas (biológicas) (A/9363)

Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termo
nucleares (A/9364)

Resolución A
Resolución B

Aplicación de la resolución 2935 (XXVII) de la Asamblea Ge
neral relativa 8 la firma y ratificaci6n del Protocolo Adicio
nal 11 del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares
en la América Latina (Tratado de llatelolco) (A/9365)

Declaración del Océano Indico como zona de paz (A/9366)

Cooperación internacional para la utilización del espaClÍo ultra
terrestre con fines pacíficos (A/9446)

Conferencia Mundial de Desarme (A/9360)

Desarme general y completo (A/936 I )
Resolución A
Resolución B

ResolUCión e

40

29

34

3S

36
36

37

38

30y 31

32

33
33
33

16 noviembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973
(, diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973
IS diciembre 1973
18 diciembre 1973

17

17

17

18

19
19

20

21

21

24

24
25
25

31S5 (XXVIII) Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la
seguridad internacional (A/944S) 39

Olra. deci.ione.
Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional 39
Reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de su

subsuelo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción nacional actual y
empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad, y convocación de una con-
ferencia sobre el derecho del mar 40

Cue9tión de Corea 4 I

IR diciembre 1973

18 diciembre 1973

16 noviembre 1973
28 noviembre 1973

2S

26

27
27

3067 (XXVllI). Reserva exclusiva para finell pa·
cíficos de los fondos marinos y oceánicoll y
de su subsuelo en alta mar fuera de 101l

límites de la jurisdicción nacional actual y
empleo de sus recursos en beneficio de la
humanidad, y convocación de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del MarI

La Asamblea General
Recordando sus resoluciones 2467 (XXIII) de 21

de diciembre de 1968, 2750 (XXV) de 17 de diciem-

1 V~se tambi6n "Otras decisiones", pág. 26.

bre de 1970, 2881 (XXVI) de 21 de diciembre de
1971 y 3029 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972,

Habiendo examinado el informe de la Comisión s~

bre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos
Marinos y Oceánicos fuera de Jos Límites de la Juris
dicción Nacional sobre la labor realizada en sus perl~

dos de sesio~s de 19732,

Recordando en particulor el párrafo 2 de la res~

lución 2750 e (XXV),

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vil/simo
oClavo perIodo de sesiones. Suplemento No. 21 (A/9021 y
Corr.l y 3).
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16 Asamblea General - Vigésimo octavo período de sesiones----------- ---------
Considerando que la Comisión ha cumplido en todo

lo posible, dentro de los límites de su mandato, la
tarea que le confió la Asamblea General en cuanto a
la preparackn de la Tercera Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Derecho del Mar, y que es ne
cesario proceder de inmediato a la inauguración de la
Conferencia en 1973 y a la convocación de un período
dc sesiones para tratar cuestiones de fondo en 1974,
a ~n de llevar a cabo las negociaciones y demás tra
baJOS necesarios para completar la redacción y la apro
bación dc artículos para una convención amplia sobre
el derecho del mar,

Recordando asimismo sus resoluciones 2480
(XXIII) de 21 de diciembre de 1968. 2539 (XXIV)
de 11 de diciembre de 1969, 2736 (XXV) de 17 de
diciembre de 1970 y 3009 (XXVII) de 18 de diciem
bre de 1972, relativas a la composición de la Secre
tal ía, a,í cnmo las dispo,ieiones generales sobre la
misma cuestión recomendadas por la Quinta Comisión
y aprobadas p0r la Asamblea General en sus períodos
de sesiones vigésimo sexto y vigésimo séptimo,

1. Expresa S1/ reconocimiento a la Comisi('n sobre
la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Ma
rinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdic
ción Nacional por la labor que ha realizado para pre
parar la Tercera Conferencia de las N aciones Unidas
sobre el Derecho del Mar;

2. COI/firma su decisión contenida en e.1 párrafo 3
de la resolución 3029 A (XXVII) Y decide convocar
el primer período de se~iones de la Tercera Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar en Nueva York del 3 al 14 de diciembre de 1973
inclusive, .con el fin de tratar cuestiones dL' organiza
ción relatIvas a la Conferencia, incluso la elección de
la Me'.a. la zlpmbación del programa y el reglamento
de la Conferencia. la creación de ('Tganos subsidia
rios y la a,ignación de tareas a esos órganos, y todo
otro fin que e,t¿ dentro del ámbito del párrafo 3 infrll:

3. Decide que el mandato de la Conferencia sea
aprob;lf una convención en que se traten todas las
cuestiones relacionadas con el derecho del mar, to
mando en con,ideraeión los temas enumerados en el
párrafo 2 ck la resolución 2750 C (XXV) de la
As;¡rnblea General y la lista de temas y cuestiones
rel:1cionados con el derecho del mar que la Comisión
sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos
Marinos v Oceánicos fuera de los Límites de la Ju
risdiccit'-n' Nacional aprobó oficialmente el 18 de agosto
de 1972:1

• y teniendo presente que los problemas del
espacio ocezínico están estrechamente interrelacionados
v ¡kbc'n cOJ1<idnarse como un t0do;

4 D('cide convocar el segundo período de sesiones
de la ('¡l[lferencia, a fin de tratar las cuestiones de fon
do d,' la Co'lkrencia. por un período de diez sema
nas, dr:l 20 de junio al 29 de agosto de t 974. en Ca
racas, y convocar. de ,,'r neccsariCl, a más tardar para
1975, el período o los períodos de sesiones subsiguien
tes que pueda decidir la Conferencia y aprobar la
/\samblea General. teniendo presente que el Gobierno
de Austri;¡ ha ofrecidCl a Viena como sede de la Con
f['[eneia en 1975:

). Invita a la Conferencia a adoptar las disposicio
nes qlll' consi(Iere nccc,arias para facilitar su labor:

6. Remite a la Conferencia los informes de la Co
misión sobre la lJtilización con Fines Pacíficos de los
Fondos Marino, y Oceánicos fuera de los Límites de

8 ¡bid., Vi,;ésimo séptimo período de sesione.f, Suplemento
.~"o. 21 (.'\/8721 Y Corr1), párr 23

la Jurisdicción Nacional sobre su labor y toda la de-
más documentación pertinente de la Asamblea General
y de la Comisión;

7. Decide, teniendo presente la conveniencia de lo
grar universalidad de participación en la Conferencia,
pedir al Secretario General que. en pleno cumplimiento
de la resolución 2758 (XXVI) de 25 de octubre de
1971 de la Asamblea General, invite a participar en
ella a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
o miembros de organismos especializados o del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica y a los Esta
dos partes en el Estatuto de la Corte Internacional de
J IlStieia, así como ::1 los siguientes Estados: República
de Gu:nca-Bissau y República Democrática de Viet
Nam;

8. Pide al Secretario General:
(/) Que invite a las organizaciones interguberna

mentales y no gubernamentales ala Conferencia, de
conformidad con los párrafos 8 y 9 de la resolución
3029 A (XXVII);

1» Que invite al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia a que participe en la Conferencia;

c) Que disponga que se levanten actas resumidas,
ck cnnf,)rmic1ad mn el párrafo t O de la resoluc:ión
30::'9 A (XXVIl):

q. Decide que el Secretario General de las Nacio
nes Unidas se:1 el SL'cretarin General de la Conferencia
\' lo autoriza a cksi;~nzlr 1\n representante especial
para que ;'ct0e en su nombre y haga los arreglos - in
clusi\T la cnntratación del personal necesario, teniendo
en cuenta el principio de la representación geográfica
equitativa - y provea las facilidades que hagan falta
rara b pre'tac:6n eficaz y continuada de servicios a
1:1 Conferencia, utilizando en la mayor medida posible
1"" recursos de que él dispone;

10. Pide al Secretario General que prepare para
1:1 Conferencia 1In nroveeto de reglamento adecuado,
t·'niendo en cuenta iasopiniones ápresadas en la Co
misión sobr,.' la Utilización con Fines Pacíficos de los
Fondos M:Jrinos v n.~eánicos fuera de los Límites de
la Jurisdicción r-\:'\cional y en la Asamblea General. y
que h'l!!a distribuir el proyecto de reglamento a tiem
P'\ p:U3 su examen v aprobación en el período de
':csioncs or,p.ani7:Jeiornl d~ la ('()nfereneia;

11. Invita a los Estados que participen en la Con
ferencia a que presenten al Secretario General. a más
tardar ello de febrero de 1974. sus propuestas, in
clusiv~ proyectCl, de artículos. sobre el tema de fondo
de la n\nfcr;:nei~i. y pide al Secretario General que ha
0;( di,trihl1ir 1ns re'plleQa, quc reciha antes del segun
do pnín<]r, de '.e,iones con miras a acelerar la labor de
1;-1 ("Clnfcrcnci;-l;

12. [kcir/r que ]:ts disposiciones del párrafo 11
IlIfil"'¡ no 'l'rán nbqáeulo para que cualquier Estado
que p;¡rticil'e en la Conferencia pueda presentar pro
plle'tas. inclusive oroyeclos de artículos. en cualquier
etap<1 de la C0nfcrercia. de conformidad con el pro
cedimiento qu~ é·;ta anruebe. en la inteligencia de que
lo" E"tach': q!le va havan presentado cualesquiera pro
r1!e<t'lS v l'roveetos de artículos no tendrán que vol
ver n prescntarlo~,:

13. DislIe!vr la Comiskn sobre la Utilización con
Fin,'s PacíriC()<; de los FondClS Marinos y Oceánicos
fllera de lt's 1 ímites de In Jurisdicción Nacional a
l''lrtir de 1:1 apertura de la Conferencia.

2169a. se,~iólt plenaria
16 de noviembre de 1973
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3075 (XXVIII). Consecuencias económicas y 80

ciales de la carrera de armamentos y sus
efectos profundamente perjudiciales sobre
)a paz )' la scguri(lad del mundo

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Consecuen
cias económicas y sociales de la carrera de armamentos
y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la
paz y la seguridad del mundo",

Recordando sus resoluciones 2667 (XXV) de 7
de diciembre de 1970 y 2831 (XXVI) de 16 de di
ciembre de 1971,

Tomando nota dc1 informe del Grupo de Expertos
sobre las consecuencias económicas y sociales del de
sarme, titulado Desarme y desarroll04 ,

Tomando nota de que, a pesar de los repetidos l1a
mamientos de la Asamblea General para la adopción
de medidas eficaces a fin de poner término a la carrera
de armamentos, los gastos militares, especialmente en
la esfera nuckar, han seguido aumentando a un ritmo
alarmante,

Profundamente preocupada por la siempre crecien
te carrera de armamentos, especialmente de las armas
nucleares, así corno por la pesada carga que impone.
a todos los pueblos,

Haciendo suya la conclusión del informe del Secre
tario General titulado Lav consecuencias económicas y
sociales de la carrera de armamentos y de los gastos
militares .de que los gastos militares de todos los países,
en especial los de aquellos en que son más elevados,
deben ser objcto, lo antes posible, de una reducción im
portantc~,

Considerando que se necesita una acción persistente
a fin de detener y reducir la carrera de armamentos,
especialmente en la esfera nuclear, incluidos esfuerzos
so,tenidos para reducir los presupuestos militares, em
pezando por los países más fuertemente armados.

Considerando asimismo que las Naciones Unidas
deben d"sempeñar un papel eficaz en las negociaciones
para detcner la carrera de armamentos y reducir los
gastos militares,

1. Expresa Sil agradecimiento al Secretario General
por las medidas que ha tomado para rcproducir el in
forme titulado Las consecuencias económicas y mciales
de la carrera de armamentos y de los gastos militares
y para darle publicidad, en cumplimiento de la resolu
ción 2831 (XXVI) de la Asamblea General;

2. Expresa su convicción de que el informe del Se
cretario General contribuirá a quc los gobiernos y la
opinión pública comprendan mejor la gravedad de los
peligros que la continua aceleración de la carrera de
armamentos, especialmente la acumulación de arsenales
de armas nucleares, representa para la paz y la seguri
dad del mundo, así como para el desarrollo económico
y social de todos los países;

3. Considera que la conciencia permanente y el es
tudio constante de los efectos de la carrera de arma
mentos y de los gastos militares, en especial en la es
fera nuclear, podrían facilitar las futuras negociaciones
de desarme;

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73.IX.1.

11 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.72.IX.16, párr. 120.

4. Exhorta a todos los Estados a quc desplieguen
renovados esfuerzos tendientes a la adopción de medi
das eficaces para la cesacil n de la carrera de arma
mentos, en especial en la esfera nuclear, incluiúa la re
ducción de los presupuestos militares, en particular de
los países fuertemente armados, con miras a lograr pro
grcws hacia el dcsarme general;

S'. Pide a los órganos interesados en las cuestiones
del desarme que consideren entre sus preocupaciones
nüs urgcntes los problemas rclacionados con la cesa
ción lle la carrcra de armamentos, en especial en la
esfera nuclear, incluido el problema de determinar los
m.:Jim y arbitrios más adecuados para abordar las
cuestiones relativas a la reducción dc los presupuestos
militares;

6, Pide al Secretario General que prosiga el estudio
de las consecuencias de la carrera de annaml'ntos V
preste especial atención a sus efectos sobre el desarn;
If,) económico V social de las naciones, así como sohre
la paz y la seg'uridad mundiales. para que pueúa pre
sentar, cuando lo pida la Asamblea General, un in
forme actualizado snbrc la cuesti()lJ hasado en la in
formación proporcionada por los gobiernos;

7. Invita a todos los gobiernos a quc presten su
total eolaboraci,' n al Secretario General en cl cumpli
miento de dicha tarea;

8. Rf'itcra su decisión cié mantener en constante es
tudio el tema titulado "Consccuencias económicas y
sociales de la carrera de armamentos y sus cfectus pro
fundamente pnjudiciaJcs sobre la paz y la s::guridad del
mundo" v deeide incluirlo en el programa pwvisional
de Sil trig':simo rl'fíodo de sesiones.

2192a. W'sián prenaria
6 de diciembrr de 1973

:l076 (XXVIII). El nallalm Y otrl1~ ;n·ma.. inf'l"n·
diarias y tollolól los aspcl"lolól de I'lU eventual
empleo

La AsambrCll GellC'ral.

Recordmulo que en su resolución 29~2 A (XXVTl)
de 29 de novicmbr,' de 1972 recomendó el informe del
Sccretario Genernl titulado El napalnz y otras armas
in('C'ndiarias ." todo,l !(l\ aS(lecto.l' de su eventllal C'mplC'oG
a la atención dc todos Jos gobiernos y pueblos y pidió
al Secretl1rio General que distribuyese el informe a
los gohiernos de los Est;¡dos Miembros para que for
mulasen observaciones al re:,pecto,

Tomando Ilota de las observaciones presentadas por
los !,obiernos7 y dd de~eo generali7ado de que se ad<lp
t~n medidas intergubcrnamcntales con miras a llegar
a un acuerdo sobre la prohibición o restricci,;n del eCm_
pleo de esas armas,

Destacando la necesidad de considemr nuevas nor
mas destinadas a otorgar mejor protección a los civi
les v nbjetcs civiles durante los conflictos armados,

Convencida de que el empleo generalizado de mu
chas armas y la aparición de nuevos métodos bélicos
<]ue rueden causar sufrimientos innecesarios (1 que tie
nc'l efectos indiscriminados exi!!en urgentemente que
los gobiernos se esfuercen por lograr, por los medios
jurídicos posibles, la prohibición o restricción del em
plco de esas armas y de métodos bélicos de efectos in-

fl Publicación de las Naciones Vnidas, No. de venIa: S.73.I.3.
7 A 19207 Y Corr t y Add.l.



18 A..mblea General - Vigé.imo oclavo período de 8e8ionea

discriminados y crueles, y, de ser posible, con medidas
·de desarme, la eliminación de determinadas armas de
efectos particularmente crueles e indiscriminados,

Consciente de las dificultades que plantean estas ta
reas y de la necesidad de bases concretas para el de
bate,

Considerando que una de tales bases, además del in
forme del Secretario General6 , es cl amplio informe
básico preparado por un grupo internacional de ex
pertos bajo los auspicios del Comité Internacional de
la Cruz Roja titulado Armas que pueden causar sufri
mientos innecesarios o tener efectos indiscriminados8

que abarca, entre otras, los proyectiles de alta velo
cidad, las armas explosivas y de fragmentación, las
armas de acción retardada y las armas incendiarias,
y haciendo suya la conclusión del informe de que es
necesario examinar y adoptar medidas interguberna
mentales respecto de esas armas,

Considerando que se debe examinar sin demora la
prohibición o restricci6n del empleo de esas armas y
que es probable que los resultados positivos a este
respecto faciliten negociaciones importantes sobre el
desarme encaminadas a la eliminaci6n de la produc
ción, el almacenamiento y la proliferaci6n de las ar
mas mencionadas, que dcbe ser el objetivo definitivo,

Teniendo conocimíento de que a invitación del Con
sejo Federal de Suiza se celebrará en Ginebra la Con
ferencia diplomática sobre la reafirmaci6n y el desarro
llo del derecho internacional humanitario aplicable en
los conflictos armados, cuyo primer período de sesio
nes se planea celebrar del 20 de febrero al 29 de marzo
de 1974,

Recibiendo con satisfacción como base para los de
bates de esa Conferencia las propuestas elaboradas por
el Comité Internacional de la Cruz Roja encaminadas,
entre otras cosas, a reafirmar los principios generales
fundamentales del derecho internacional que prohíben
el empleo de armas que pueden causar sufrimientos
innecesarios y de medios y métodos bélicos que tienen
efectos indiscriminados,

Considerando que la eficacia de esos principios ge
nerales podría reforzarse más si se elaboraran normas
por las que se prohibiera o restringiera el empleo del
napalm y otras armas incendiarias, así como el de
ciertas otras armas convencionales que pueden causar
sufrimientos innecesarios o tener efectos indiscrimi
nados,

Tomando nota de la invitacién hecha por la XXlIa.
Conferencia Internacional de la Cruz Roja al Comité
Internacional de la Cruz Roja de que convoque en
1974 una conferencia de expertos gubernamentales pa
ra que estudie a fondo la cuestión de la prohibición
o restricción del empleo de armas convencionales que
puedcn causar sufrimientos innecesarios o que tienen
efectos indiscriminados, y de que transmita un informe
sobre la labor de esa conferencia a todos los gobiernos
participantes en la Conferencia diplomática con miras
a ayudarlos en sus deliberaciones ulteriores,

1. Invita a la Conferencia diplomática sobre la
reafirmación y el desarrollo del derecho internacional
humanitario aplicable en los conflictos armados a con
siderar, sin perjuicio de su examen de los proyectos de
protocolos que habrá de presentarle el Comité Interna
cional de la Cruz Roja, la cuesti6n del uso del napalm
y otras armas incendiarias, así como el de ciertas otras
armas convencionales de las que pueda juzgarse que

8 Ginebra, 1973,

causan sufrimientos innecesarios o que tienen efectos
indiscriminados y a tratar de lograr un acuerdo sobre
normas que prohíban o restrinjan el uso de tales ar
mas;

2. Pide al Secretario General, quien ha sido invita
do a asistir a la Conferencia diplomática en calidad
de observador, que informe a la Asamblea General en
su vigésimo noveno período de sesiones sobre los as
pectos de la labor de la Conferencia pertinentes a la
presente resolución.

2192a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1973

3077 (XXVIII). Armas químicas y bacteriológicas
(biológicas)

La Asamblea General,

Reafirmando sus resoluciones 2603 B (XXIV) de
16 de diciembre de 1969, 2662 (XXV) de 7 de di
ciembre dc 1970, 2827 A (XXVI) de 16 de diciembre
dc 1971 y 2933 (XXVII) de 29 de noviembre de 1972,

Expresando su determinación de actuar con miras a
alcanzar progresos efectivos hacia el desarme general
y completo, incluida la prohibición y eliminaci6n de to
dos los tipos de armas de destrucción en masa como
aquellas en que se emplean agentes químicos y bacte
riológicos (biológicos),

Consciente de la creciente preocupación de la comu
nidad internacional por los acontecimientos en la esfera
de las armas químicas y bacteriológicas (biológicas),

Considerando que los métodos de guerra químicos
y bacteriológicos (biológicos) siempre se han visto
con horror y han sido justamente condenados por la
comunidad internacional,

Recordando que la Asamblea General ha condenado
repctidas veces todos los actos contrarios a los princi
pios y objetivos del Protocolo relativo a la prohibición
del empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o
similares y de medios bacteriol6gicos, firmado en Gi
nehra el 17 de junio de 19259 ,

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados
observen estrictamente los principios y ohjetivos de di
cho Protocolo,

Observandc que la Convención sobre la prohibici6n
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de
armas bacteriológicas (bioI6gicas) y toxínicas y sobre
su destrucción \0 va ha sido firmada por gran número
dc Estados,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia
del Comité de Desarmell ,

Tamando nota de que se han presentado a la Con
ferencia del Comité de Desarme un proyecto de con
vención sobre la prohibición del desarrollo, la produc
ci(' n y el almacenamiento de armas químicas y sobre
su destrucción, un documento de trabajo de diez países,
de fecha 26 de abril de 1973, un documcnto de tra
bajo de fccha 21 de agosto de 1973 sobre los puntos
principales de un acuerdo internacional. y otros docu
mentos de trabajo. propuestas y sugerencias,

o Sociedad de las Naciones, Rerueil de.' Traités, vol. XCIV,
No. 2138, pág. 65.

10 Resolución 2826 (XXVI), anexo.
11 A/9 141-0C/236. Para el texto impre&O, véase ActlU

Oficia/N de la Comisión de D/'sarme, Suplemento de 1973.
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Convencida de ql'~ un pronto acuerdo sobre la com
pleta prohibición del desarrollo, la producción y el al
macenamiento de cualesquiera armas químicas y sobre
su destrucción mejoraría las perspectivas de paz y de
,eguridad internacionales,

l. Reafirma el objetivo reconocido de la prohibi
ción efectiva del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de cualc-squiera armas químicas y de su eli
minación del arsenal de todos los Estados;

2. Encarece a los gobiernos que laboren por la ple
na consecución del objetivo enunciado en la presente
resoluci<'n;

3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
que continúe las nerociaciones. como cuestión de gran
prioridad. sobre el problema de los métodos de guerra
químicos y bacteriológicos (biológicos), con miras a
llegar a un pronto acuerdo sobre medidas eficaces para
la prohibición del desarrollo. la jlroducción y el alma
cenamiento dc cualesquiera armas químicas y su eli
minacic'in dd arsenal de todos los Estados para la rea
linlción completa del ohjelivl\ enunciado en la presente
resolucié'JJ;

4. Uellfirma Sil esperanza de que la Convención
sobre la prohibición del desarrollo, la producción y
el almacenamiento de arma" hacteriológicas (bioló
gicas) v toxínicas y sohre su destrucción obtenga la
adhc'¡ón más amplia posible:

5. Invita a todos los Estndos que todavía no lo ha
yan hecho a adherirse al Protocolo relativo a la pro
hibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes,
t,:xicos o similares y de medios bacteriológicos, de
17 de junio de 1925. o a ratificarlo, y exhorta nue
vamente a todos 1m Estados a observar estrictamente
los principios v obietivos que en él se enuncian:

6. Pide al Secretario General que transmita a la
Conferencia dcl Comité de nesarme todos los docu
mentos de la Primera Comisión sobre cuestiones rela
cionadas con el problema de las armas químicas y de
los métodos químicos de guerra:

7. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
qUl' informe a la Asamblea General, en su vigésimo
noveno período de sesiones. sohre los resultados de
sus negociaciones.

.? 192a. sesión plenaria
tí de diciembre de 1973

:~07H (XXVIII). ITr~cntl· neec!li,Jad 111' !lu!lpenJler
lo.. pn ..ayos nueleare"l y lcrmoIHu·leare¡;¡

La Asamblea Genera/,
Recalcando su prnfunda aprellSlOn por las pernICIO

sas consecuencias de los ensavos de armas nucleares
p:lra la accleracic'in de la carrera de armamentos y para
la salud de la, generaciones presentes y futuras,

Teniendo presente que en 1975 deberá celebrarse
una conferencia de las partes en el Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares12, uno de cuyos
principales ohjetivos será el de asegurarse de que se
están cumpliendo los fines expuestos en el preámbulo
de dicho Tratado. entre los que figura el de alcanzar la
'lI'pcnsión permanente de todas las explosiones de ensa
yo ele armas nucleares.

12 Resolución 2373 (XXII). anexo

Recordando sus resoluciones 914 (X) de 16 de di
ciembre de 1955, 1148 (XII) de 14 dc noviembre de
1957, 1252 (XlII) de 4 de noviembre de 1958, 1379
(XIV) de 20 de noviembre de 1959, 1402 (XIV) de
21 de noviembre de 1959. 1577 (XV) de 20 de di
cicmbre de 1960, 1578 (XV) de 20 de diciembre de
1960, 1632 (XVI) de 27 de octubre de 1961, 1648
(XVI) de 6 de noviembre de 1961, 1649 (XVI) de
8 d::: noviembre de 1961, 1762 (XVII) de 6 de no
viembre de 1962. 1910 (XVIII) de 27 de noviembre
de 1963, 2032 (XX) de 3 de diciembre de 1965', 2163
(XXI) de 5 de diciembre de 1966, 2343 (XXll) de
19 de diciembre de 1967, 2455 (XXIII) de 20 de
diciembre de 1968. 2604 (XXIV) de 16 de diciembre
de 1969, 2663 (XXV) de 7 de diciembre de 1970,
2828 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971 y 2934
(XXVII) de 29 de noviembre de 1972,

l. Condena l/na I'ez más con la mayor energía todos
los ensayos de armas nucleares;

2. Reitera .1'1/ cO/lvicción de que, cualesquiera que
sean las diferencias que \:xistan con respecto a lil I,;ues
tlón de la verificacilin. no hay razón válida alguna para
diferir la concertación de un acuerdo para la prohi
bición completa de todos los ensayos de armas nuclea
res conforme a lo previsto, desde hace más de diez
años, en el preámhul0 del Tratado por el que se pro
híben los ensavos con armas nucleares en la atmós
fera. el espació ultraterrestre y debajo del agua13 ;

3. Insta nuevamente a los gobiernos de los Estados
ro~eedores de armas nucleares a que pongan fin sin de
mora a todos los ensayos de armas nucleares, ya sea
mediante un acuerdo permanente o mediante morato
rias unilaterales o negociadas.

2192a. ,vesión plenaria
6 de diciembre de 1973

8

ra Asamblea General,
Convencida de la urgente necesidad de que cesen los

ensayos de armas nucleares y termonucleares, para
contribuir a aminorar la carrera de las armas nuclea
res, a fomentar medidas para el control de los arma
mentos yel de,arme y a nxlucir la tirantez en el mundo,

Hahiendo examinado el informe presentado el 7 de
septiembre de 1973 por la Conferencia del Comité de
Desarme l4

, en especial la sección de ese informe re
lntiva a la consecución de una prohibición general de
los ensayos de armas nucleares,

Reafirmando sus anteriores resoluciones sobre este
tema, en especial la resolución 2934 (XXVII) de 29
de noviembre de 1CJ72,

Observando que el 5 de agosto de 1973 se cumplió
el décimo aniversario de la firma del Tratado por el
que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la
;¡tmúsfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua,

Obserl"Ondo con pesar que algunos Estados todavía
no se han adherido a ese Tratado.

Gravemente preocupada por el hecho de que diez
años después de la firma de dicho Tratado, en el que
las partes señalaron que procurarían alcanzar la suspen
sión permanente de todas las explosiones de ensayo de

13 Naciones Unidas, Recueil des Trajtés, vol. 480, No. 6964,
pág. 43.

H A/914[·DC/236. Para el texto impreso, véase Actas Ofi
,jales de la Comisjón de Desarme, Suplemento de 1973.
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armas nucleares, y no obstante los repetidos llama
mientos de la Asamblea General, los ensayos de armas
nucleares continúen con un ritmo activo,

Hondamente preocupada por el hecho de que pese
a la oposición de la gran mayoría de los Estados,
expresada en ese Tratado y en las resoluciones de la
Asamblea General y de otros órganos mundiales, con
tinúen efectuándose ensayos de armas nucleares en la
atmósfera, no obstante el peligro de contaminación
radiactiva,

Lamentando que a pesar del prooósito declarado en
ese Tratado, que se reiteró en el Tratado sobre la no
proliferación de las armas nuclearesl~, de procurar
alcanzar la suspensión permanente de todas las explo
siones de ensayo de armas nucleares y de celebrar
negociaciones con ese fin, los Estados poseedores de
annas nuc1cares Partes en esos Tratados no hayan
emprendido aún la ncgociación activa de un tratado
de prnhihicién general de los ensayos nucleares y que
Jos Estados Partes en esos Tratados continúen ensa
yando armas nucleares en el subsuelo,

l. De.~taca su profunda preocupación por la conti
nuación de los ensayos de armas nucleares, tanto en
la atmósfera como en el subsuelo, y la falta de pro
gref,O rn la elaboración de un acuerdo de prohibici6n
general de los ensayos;

2. Insta nuevamente a todos los Estados poseedo
res de armas nucleares a que, como cuestión urgente,
procurC'n poner fin a todos los ensayos de armas nu
cleares en todos los medios;

3. Insiste en que los Estados poseedores de armas
nucleares que han venido efectuando ensayos de armas
nucleares en la atmósfera suspendan esos ensayos in
mediatamente;

4. Exhorta a los Estados que aún no se han adhe
lido al Tratado por el que se prohíhen los ensayos
con armas nucleares en la atmósfera, el espacio u1tra
terrestre y debajo del agua a que lo hagan sin más
demora;

5. Encarece vivamente a los Estados que son miem
bros de la Conferencia del Comité de Desarme, espe
cialmentc a aquellos quc poseen armas nucleares y que
son Partes en el Tratado por el que se prohíben los
ensayos con armas nucleares en la atm(Ísfera, el espa
cio ultraterrestre y debajo del agua, que inicien inme
diatamente negociaciones para elaborar un tratado
encaminado a alcanzar la suspensi6n permanente de
todas las explosiones de ensayo de armas nucleares;

6. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
Que, como a<unto de máxima prioridad, continúe sus
deliberaciones acerca de ese tratado, teniendo plena
mente en cuenta las sugerencias ya hechas en el Co
mité, así como las opiniones expuestas en el actual
períc·do de sesiones de la Asamblea General y en pe
ríodos de sesiones anteriores, y que presente un informe
especi~1 a la Asamblea, en su vigésimo noveno período
de ~e:lOnes. sobre los resultados de sus deliberaciones
acerca de este asunto de importancia vital, incluidos
los puntos de acuerdo sobre la consecuci6n de un pro
yecto de tratado;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo noveno período de sesiones un tema titulado
"Urgente necesidad de que cesen los ensayos nucleares
y termonucleares y celebraci6n de un tratado destinado

1~ Resolución 2373 (XXII), anexo.

a lograr la prohibición general de esos ensayos", en
lugar del tema titulado "Urgente necesidad de suspen
der los ensayos nucleares y termonucleares", que figura
en el programa del vigésimo octavo período de sesiones.

2192a. sesi6n plenaria
6 de diciembre de 1973

3079 (XXVIII). Ap!it'ación dp la r("!!olución 2935
(XXVII) de la Asamhlea General relativa a
la firma y ratificación del Protocolo Adicio.
nal 11 del Tratado para la Proscripción de
la!! Armas Nucleare!! f'n la América I~atjna

(Trata(lo de Tlat...lolt'o)

l,a Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 191 1 (XVIII) de 27 de
noviembre de 1963, 2286 (XXII) de 5 de diciembre
de J967, 2456 B (XXIII) de 20 de diciembre de 1968,
2666 (XXV) de 7 de diciembre de 1970, 2830
(XXVI) de 16 de diciembre de ]971 y 2935 (XXVII)
de 29 de noviembre de 1972. en cinco de las cuales
han figurado exhortaciones a los Estados poseedores
de armas nucleares relativas a la firma y ratificación
del Protocolo Adicional 11 del Tratado para la Proscrip
ción de las Armas Nucleares en la América Latina
(Tratado de TIatelolco),

Reiterando su convicci6n de que la cooperación de
los E~tados poseedores de armas nucleares es necesaria
para la mayor eficacia de todo tratado que establezca
una zona libre de armas nucleares, y de que esa coope
ración debe traducirse en compromisos contraídos
también en un instrumento internacional solemne que
tenga plena obligatoriedad jurídica, como un tratado,
una convención o un protocolo,

l. Toma nota con satisfacción de que el Protocolo
Adicional JI del Tratado para la Proscripci6n de las
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de
Ttatelolco), que entró en vigor para el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados
Uni~os de América en 1969 y 1971, respectivamente,
h¡~ SIdo firmado en 1973 por Francia y por la Repú
b1Jca Popular de China y de que los Gobiernos de
ambos países han decidido va tomar las medidas nece
sarias para su ratificación; .

2. Exhorta a la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas a que firme y ratifique el Protocolo Adi
cional n del Tratado para la Proscripción de las
Arma~ Nucleares en la América Latina (Tratado de
Tlatelolco). de conformidad con las repetidas instan
cias de la Asamblea General;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo noveno período de sesiones un tema titulado
"Aplicaci6n de la resolución 3079 (XXVIJI) de la
Asamblea General relativa a la firma y ratificación del
Protocolo Adicional JI del Tratado para la Proscrip
ción dI' las Armas Nucleares en la América Latina
(Trat;¡do de TIatelolco)";

4. Pide al Secretario General que transmita la pre.
sente resolución a los Estados poseedores de armas
nucleares y que informe a la Asamblea General, en su
vigésimo noveno período de sesiones, sobre cualquier
ffi:dida que dichos Estados adopten para darle cumpli
mIento.

2192a. sesi6n plenaria
6 de diciembre de 1973
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3080 (XXVIU). D~laración del Océano Indico
como zona de paz

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2832 (XXVI) de 16 de

diciembre de 1971, titulada "Declaración del Océano
Indico como zona de paz",

Reafirmando su convicción de que las medidas enca
minadas a lograr los objetivos de la Declaración apor
tarían una contribución sustancial al fortalecimiento de
la paz y la seguridad internacionales,

Tomando nota del informe del Comité Especial del
Océano Indicol6" establecido en virtud de la resolu
ción 2992 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972 de
la Asamblea General para estudiar las consecuencias
de la propuesta, con especial referencia a las medi~as

prácticas que se puedan tomar en apoyo de los obJe
tivos de la resolución 2832 (XXVI) de la Asamblea,
teniendo debidamente en cuenta los intereses en ma
teria de seguridad de los países con o sin litoral de la
zona del Océano Indico y los intereses de cualquier
otro Estado compatibles con los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas,

Tomando nota con satisfacción del progreso reali
zado por el Comité Especial en el cumplimiento de su
mandato,

1. Insta a todos los Estados a que acepten los prin
cipios y objetivos que figuran en la resolución 2832
(XXVI) de la Asamblea General, titulada "Declara
ción del Océano Indico como zona de paz", como un
aporte constructivo al fortalecimiento de la seguridad
regional e internacional;

2. Pide al Comité Especial del Océano Indico que
continúe su labor, celebre consultas con arreglo a su
mandato e informe y presente recomendaciones a la
Asamblea General en su vigésimo noveno período de
sesiones;

3. Insta a todos los Estados, en especial a las
Potencias principales, a que presten su colab.oraci6n al
Comité Especial en el desempeño de sus funCIOnes;

4. Pide al Secretario General que siga prestando
toda la asistencia necesaria al Comité Especial;

5. Decide que se levanten actas resumidas de las
deliberaciones del Comité Especial;

6. Pide al Secretario General que prepare una expo
sicién fáctica sobre la presencia militar de las grandes
Potencias, en todos sus aspectos, en el Océano Indico,
con especial referencia a sus despliegues navales, con
cebida en el contexto de la rivalidad de las grandes
Potencias;

7. Recomienda que la exposici6n se base en los
materiales disponibles y se prepare con la asistencia
de expertos calificados y 6rganos competentes elegidos
por el Secretario General;

8. Pide que la exposici6n se transmita al Comité
Especial en fecha próxima, de ser posible antes del
31 de marzo de 1974;

9. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo noveno período de sesiones un tema titulado
"Aplicación de la Declaración del Océano Indico como
zona de paz".

2192a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1973

18 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigisimo
octavo periodo de sesiones. Suplemento No. 29 (A/9029).

3182 (XXVIII). Cooperación internacional para
la utilización eJel espacio ultraterrestre con
fines pacíficos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2914 (XXVII), 2915
(XXVII), 2916 (XXVlI) y 2917 (XXVIl) de 9 de
noviembre de 1972,

Habiendo examinado el informe de la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos17 ,

Observando con satisfacdón la manera en que el
500 0 aniversario del nacimiento de Nicolás Copérnico,
el gran astrónomo polaco, se ha renejado en las activi
dades espaciales.

Reafirmando el interés común de la humanidad en
el fomento de la exploración y de la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos,

Recordando su resolución 1721 B (XVI) de 20 de
diciembre de 1961, en la que es limaba que las Naciones
Unidas debían ser el elemento central de la cooperación
internacional en materia de exploración y utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos,

Reafirmando además su creencia en que los bene
ficios derivados de la exploración espacial pueden
hacerse extensivos a los Estados en todos los grados
de desarrollo econlmico y científico sobre una base
creciente si los Estados Miembros ejecutan sus pro
gramas espaciales cada vez más con miras a promover
la máxima cooperación internacional, incluso el inter
cambio más amplio posible de información en esta
esfera,

Convencida de la necesidad de una intensificación
de los esfuerzos internacionales, particularmente por
intermedio de las Naciones Unidas, para promover y
ampliar las aplicaciones prácticas de la tecnología
espacial, y en la creencia de que una mayor participa
ción de los Estados Miembros en las actividades de las
Naciones Unidas en materia espacial puede contribuir
a conseguir el objetivo de tal intcnsificación de los
csfuerzos internacionales,

Teniendo presente que desde que se estableció la
Comisión sobrc la Utilización dcl Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos. en 1961. ha aumentado considera
blemente el número de Miembros de las Naciones
Unidas y. por consiguiente. es deseable un aumento
corrcspondiente del número de miembros de la Co
misi(n,

Reafirmando la importancia de la cooperación inter
nacional en el fomento del imperio de la ley en la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre con
fi nes pacíficos,

J. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos;

2. Invita a los Estados que aún no son partes en el
Tratado sobre los principios que deben regir las activi
dades de (os Estados en la exploración y utilización
del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros
cuerpos celcstes18, en el Acuerdo sobre el salvamento
y la devolución de astronautas y la restitución de
objetos lanzados al espacio ultraterrestre19 y en el

17 lbid., Suplemento No. 20 (A/9020).
18 Resolución 2222 (XXI), anexo.
19 Resolución 2345 (XXII), anexo.
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Convenio sobre la responsabilidad internacional por
daños causados por objetos espaciales20, a que conside
ren cuanto antes la posibilidad de ratificar dichos
acuerdos internacionales o de adherirse a ellos a fin de
que puedan tener el mayor efecto posible;

3. Advierte que el Grupo de Trabajo sobre satélites
de radiodifusión directa ha sometido a debate la cues
tión de elaborar los principios que han de regir la
utilización por los Estados de satélites artificiales de
la Tierra para las transmisiones directas por televisión
a que se hace referencia en la resolución 2916 (XXVII)
de la Asamblea General y hace suya la decisión de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pacíficos, que figura en el párrafo 66
de su informe, de volver a convocar el Grupo de
Trabajo en 1974;

4. Advierte que, en respuesta a lo pedido por la
Asamblea General, la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y su Sub
comisión de Asuntos Jurídicos han logrado nuevos
progresos significativos conducentes a la terminación
del proyecto de tratado concerniente a la Luna y del
proyecto de convenio sobre el registro de los objetos
lanzados al espacio ultraterrestre;

S. Recomienda que la Subcomisión de Asuntos Jurí
dicos, como asunto de la más alta prioridad, haga lo
más que pueda por completar el proyecto de tratado
concerniente a la Luna y el proyecto de convenio sobre
el registro de los objetos lanzados al espacio ultrate
rrestre en su próximo período de sesiones;

6. Recomienda además que la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos estudie en su próximo período de
sesiones, como asunto de alta prioridad, la cuestión de
elaborar los principios que han de regir la utilización
por los Estados de satélites artificiales de la Tierra
para las transmisiones directas por televisión con miras
a concertar un acuerdo o acuerdos internacionales de
conformidad con la resolución 2916 (XXVII) de la
Asamblea General, tomando debidamente en cuenta el
carácter interdisciplinario de la materia y de la labor
del Grupo de Trabajo sobre satélites de radiodifusión
directa;

7. Recomienda también que la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos, en su próximo período de sesiones,
responda a lo pedido por el Grupo de Trabajo sobre
teleobservación terrestre mediante satélites en cuanto
a sus opiniones sobre las consecuencias jurídicas del
estudio de los recursos de la Tierra mediante satélites
de teleobservackn terrestre, dedicando parte de ese
período de sesiones a este propósito;

8. Conviene en que la Subcomisión de Asuntos Ju
rídicos, en su próximo período de sesiones y según
permita el tiempo disponible, estudie materias tocantes
a la definición o la delimitación del espacio ultraterres
tre y de las actividades espaciales, o ambas cosas;

9. Acoge con beneplácito los comentarios de la Co
misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos que figuran en el párrafo 57 de su
informe, tocantes al papel y las funciones de la Sub
comisión de Asuntos Científicos y Técnicos y conviene
en que, con respecto a su labor futura, esta Subcomi
sión proceda conforme a las orientaciones que se dan
en la sección V de su informe21 ;

10. Observa con satisfacción que, al promover la
cooperación internacional en la aplicación de la tecno-

20 Resolución 2777 (XXVI), anexo.
21 AIAC.IOS/J 16.

logía espacial, se ha prestado considerable atención a
las posibilidades de la teleobservación terrestre median
te satélites para los programas de desarroIlo de todos
los países, especialmente de los países en desarrollo;

11. Acoge con beneplácito las diversas actividades
previstas por la Subcomisión de Asuntos Científicos
y Técnicos de la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y por el Grupo
de Trabajo sobre teleobservación terrestre mediante
satélites, con miras a poner al alcance de todos los paí
scs. en particular de los países en desarrollo, los bene
ficius de e"ta nueva tecnología. entre ellas la prepa
raci, n de un segundo estudio de los posibles usuarios
de la tclcobservación desde el espacio, en relación con
el cual se ha enviado a los Estados Miembros un cues
ti(1n3rio sobre la tcleobservaeión del medio y de los re
cursos naturalcs mediante satélites, que abarca los as
pectos técnicos, jurídicos y de organización;

12. Señala el cuestionario a la atención de los Es
tados I\liembros y les pide que respondan al mismo
Jo antes posible, con objeto de ir progresando en la
idcntificación. el estudio y el análisis de los mejores
medios de difundir los datos obtenidos con la teleob
"en'ación;

13. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
paciu Ultr3terre'itre con Fines Pacíficos que, en su
i¡¡f,lrmc a la A"amblca General en el vigésimo noveno
período de sesiones de ésta. haga constar su opinión
sobre la adopci6n de nuevas medidas para promover
la cooperación internacional en la esfera de la teleob
,erv~lción terrestre mediante satélites;

J4. COl/sidera que la Comisión sobre la Utilización
dL'1 E~pacio Ultr:ltcrrestre con Fines Pacíficos y sus
órganos auxiliares competentes deberán examinar aún
mús a fondo los aspectos jurídicos y de organización,
v otro, aspectos conexo" de la teleobservación terres
tre medianil: L,atélites;

15. Celebra In, continuos progresos logrados en la
conversión del programa de las Naciones Unidas de
aplicaciones de la tecnología espacial en un medio
importante de promover la cooperación internacional
l'n esta esfera, señala dicho programa a la atención
,k los Fstados Miembros, los organismos especializa
dos y otros órganos interesados de las Naciones Uni
da, \' pune dL' ·r,'lieve, a este respecto. la petición que
tlgura en el púrrafo 41 del informe de la Comisión
,obre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos;

16. Apoya el programa de las Naciones Unidas de
aplicacionl's de la tecnología espacial, tal como se
describe en el p~lrrafo 3ó del informe de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio UItraterrestre con Fi
nes Pacíficos, y recomienda el desarrollo continuado de
dicho programa. teniendo especialmente en cuenta las
necesidades de 1,), países en desarrollo;

17. TOlllil Ilota COIl Jlltisfacción de que varios Es
tados Miembros han ofrecido facilidades para la en
señanza y b capacitación, bajo el patrocinio de las
Naciones Unidas. en la aplicación práctica de la tec
nología esp3cial, y señala esas oportunidades a la aten
ción de los Estados Miembros, en particular de los
países en desarrollo, según se exponen en los párrafos
45 a 50 v 52 del informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio lJltraterrestre con Fines Pad
ti,os;

1R. Observa adi'lI1ás la utilidad de los grupos téc
nicos y los seminarios de capacitación de las Naciones
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Unidas en los diversos sectores de la aplicación de la
tecnología espacial y expresa la esperanza de que los
Estados Miembros sigan ofreciéndose a ser huéspedes
de las reuniones de estos grupos técnicos y seminarios
de capacitación, con miras a lograr la máxima difu
sión posible de la información y compartir los gastos
de este nuevo sector de desarrollo, en especial de los
países en desarrollo;

19. Acoge con satisfacción los esfuerzos de varios
Estados Miembros por compartir con otros Estados
Miembros interesados los beneficios prácticos que
puedan derivarse de los programas de tecnología es
pacial;

20. Ve con agrado los nuevos esfuerzos de algunos
Estados Miembros por mantener a la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cíficos plenamente informada de sus actividades espa
ciales, e invita a todos los Estados Miembros a hacer
lo mismo;

21. Aprueba la continuación del patrocinio de las
Naciones Unidas a la Estación Ecuatorial de Lanza
miento de Cohetes de Thumba, en la India, y a la Base
de lanzamiento de cohetes CELPA de Mar del Plata,
en la Argentina, expresa su satisfacción por la labor
que realizan estos centros en materia de utilización de
cohetes-sonda para la cooperación internacional y la
capacitación en materia de exploración científica del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, y recomienda
a los Estados Miembros que sigan considerando la
posibilidad de utilizar estas instalaciones para sus ac
tividades dc investigación espacial;

22. Toma nota de que, con arreglo a la resolución
1721 B (XVI) de la Asamblea General. el Secretario
General sigue llevando un registro público de los ob
jetos puestos en {rbita o lanzados al espacio, sobre
la base de las informaciones proporcionadas por los
Estados Miembros, y acoge con satisfacción la coope
ración de los Estados Miembros que proporcionan la
información pertinente al Secretario General;

23. Toma nota con agrado de que varios organis
mos especializados, en particular l,a Organización Me
teorológica Mundial, la Unión Internacional de Teleco
municaciones, la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Orga
nizaci<'n de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación. han continuado participando ac
tivamente en el programa de las Naciones Unidas des
tinado a promover la cooperación internacional en
las aplicaciones prácticas de la tecnología espacial,
incluso mediante la organización de grupos técnicos;

24. Conviene con la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en que
es necesaria una coordinación adecuada de las acti
vidades que se realizan dentro del sistema de las Na
ciones Unidas en relación con la utilización del es
pacio ultraterrestre con fines pacíficos;

25. Pide, por consiguiente, a los organismos espe
cializados y al Organismo Internacional de Energía
Até,mica que sigan proporcionando, cuando conven
ga, a la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, los informes sobre
la marcha de sus trabajos relativos a la utilización del
espacio ultratcrrestre con fines pacíficos, y que exami
nen los problemas particulares que puedan surgir de
la utilización del espacio ultraterrestre en las esferas
de su competencia y que, a su juicio, deban señalarse
a la atención de la Comisión, e informen a la misma
al respecto;

26. Reitera su petición a la Organización Meteoro
lógica Mundial de que prosiga activamente la aplica
ción de su proyecto sobre ciclones tropicales, conti
nuando e intensificando sus otros programas de ac
tividades conexas, incluida la Vigilancia Meteorológica
Mundial, y especialmente los esfuerzos que se están
llevando a cabo para obtener datos meteorológicos
básicos y descubrir medios y arbitrios para mitigar
los efectos perjudiciales de las tormentas tropicales
y para eliminar o reducir a un mínimo su poder des
tructivo, y queda en espera de recibir su informe al
respecto, de conformidad con la resolución 2914
(XXVII) de la Asamblea General;

27. Toma nota de que la Organización Consultiva
Marítima Intergubernamental ha intervenido en de
bates sobre la utilización de satélites marítimos, y
expresa su interés por recibir información acerca de
las actividades en esta esfera y otros trabajos conexos;

28. Decide aumentar el número de miembros de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos y pide al Presidente de la Asam
blea General que, en consulta con los grupos regionales
y el Presidente de la Comisión, nombre, en una fecha
temprana y a más tardar el 15 de mayo de 1974, nueve
miembros adicionales como máximo, teniendo en cuen
ta el principio de la distribución geográfica equitativa;

29. Hace suya la opinión expresada por la Comi
sión ~obre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos en el párrafo 68 de su informe acerca
d<: las medidas para aumentar la eficacia de la División
de Asuntos Espaciales de la Secretaría con objeto de
permitirle que asuma sus crecientes responsabilidades
en la ejecución del programa de las Naciones Unidas
de aplicaciones de la tecnología espacial y en la asis
tencia a la Comisil'11 en el desempeño de sus funciones
de ~oordinación como elemento central para la pro
moción de la cooperación internacional en este terreno
según prevé la Asamblea General; ,

30. Pide a la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que pro
siga su labor, según lo indicado en la presente reso
lución y en anteriores resoluciones de la Asamblea
General, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su vigésimo noveno período de sesiones.

2205a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

•
* •

El Presidente de la Asamblea General inform6 ulteriormen
te al Secretario General22 de que, de conformidad con el pá
rrafo 28 de la resolución supra, había nombrado miembros
adicionales de la Comisión sobre la Utilizaci6n del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos a los nueve Estados si
guientes: ALEMANIA (REPÚBLICA FEDERAL DE), CHILE, INDO
NESIA, KENIA, NIGERIA, PAKISTÁN, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA
ALEMANA. SUDÁN y VENEZUELA.

En consecuencia, la Comisión estará compuesta de los Es
tados Miembros siguíemes: ALBANIA, ALEMANIA (REPÚBLICA
FEDERA.L DE), ARGENTINA., AUSTRALIA, AUSTRIA, BÉLGICA, BRA.
Sil., BULGARIA, CA.NADÁ. CHAO. CHECOSLOVAQUIA, CHILE, EGIP

TO, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, HUNGRÍA, INDIA,

INDONESIA, IRÁN, ITALIA, lApÓN. KENIA, LíBANO, MARRUECOS,

MÉXICO, MONGOL/A, NIGERIA. PAKISTÁN. POLONIA, REINO UNI
DO DE GRAN BRETA.ÑA E IRLANDA DEI. NORTE, REPÚBLICA DE
MOCRÁTICA ALEMANA, RUMANIA, SIERRA l.EONA, SUDÁN, SUE
CIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS y VENE
¿un A.

22 A/9492.
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3183 (XXVIII). Conferencia Mnndial
de Desarme

La Asamblea General,
Consciente de la responsabilidad de las Naciones

Unidas, conforme a la Carta, respecto del manteni
miento de la paz internacional y del desarme,

Convencida de que todos los pueblos del mundo
tienen un interés vital en el éxito de las negociaciones
de desarme,

Profundamente con\'encida de que sólo se pueden
lograr progresos ~ustallcialcs en la esfera del desarme
garantizando condiciones de seguridad adecuadas para
todos los Estados,

Convencida asimislIlo de que todos los Estados de
ben contribuir a la adopeil'n de medidas para la rea
lización de este objetivo,

Estimando que es imperativo que todos los Estados
desplieguen nuevos esfuerzos para la adopción de me
didas eficaces de desarme y, en particular, de desarme
nuclear.

Estimando además que una conferencia mundial de
desarme. adecuadamente preparada y convocada en el
momento oportuno, podría promover la realización de
d.ichos fines y que la cooperación de todas las Poten
cias nucleares facilitaría considerablemente el logro de
los mismos.

Recordando su resolución 2R33 (XXVI) de 16 de
diciembre de 1971,

Recordllnr/(l además su resolución 2930 (XXVII)
de 29 de noviembre de 1972, por la que decidió esta
blecer un Comité Especial para la Conferencia Mun
dial de Desarme,

Teniendo ell cuenta la nota del Secretario General
de 17 de octubre de 197V~ v las declaraciones formu
ladas durante el examen por la Primera Comisión del
tema titulado "Conferencia Mundial de Desarme",

Tomando nota de que, antes de que se pueda llegar
a cualquier eonc1usi( n respecto de la preparación para
convocar una confcrencia mundial de desarme, será
ncccsario estudiar con cuidado las condiciones existen
tes al respecto,

l. Decide crear un Comité ad !loe para la Con
ferencia Mundial de Desarme que examine todas las
opiniones y sugerencias expresadas por los gobiernos
sobre la convocación de una conferencia mundial de
desarme' y problull:\s conexos, incluyendo las condi
ciones para la realización de tal conferencia, y le pre
sente. sohre la base de un con.,en~o, un informe en el
vigé\imo noveno período de sesiones;

2. Decide además que el Comité ad !loe estará inte
grado por Jos siguientes cuarenta Estados Miembros
que no poseen armas nucleares, nombrados por el
Presidente de la Asamblea General previa consulta con
todos Jos grupos regionales: Argelia, Argentina, Austria,
Béh~ica. Brasil. Bu/garia, BlIrundi, Canadá. Colombia,
Checoslovaquia, Chile. Egipto. España. Etiopía, Fi
lipinas, Hungría. Indin. Indoncsia, Irán, Halia, Japón,
Líbano, Liheria, Marruecos, México, Mongolia, Ni
gcria. Países Ibjos, Pakist;ín. Perú, Polonia, Rumania,
S'¡ Lanb, Suecia, Túnez, Turquía. Venezuela, Yugos
lavia. Zaire y Zambia;

3. Invita a los Estados poseedores de armas nu
cleares a cooperar o mantenerse en contacto con el
Comité ad hoc en la intcli¡:encia de quc gozarán dc

23 A/9228.

los mismos derechos que los Estados nombrados miem
bros del Comité;

4. Invita a todos los Estados a comunicar a la
brewdad posible al Secretario General. para su trans
misión al Comité ad !luc, cualesquiera opiniones y su
gerencias que estimen pertinente presentar en relación
con la finalidad ddinida en el párrafo 1 supra;

5_ Pide al Secrdario General que proporcione to
da la asistencia necesaria al Comité ad !loc en su labor,
incluyendo la preparación de actas resumidas;

6_ [)ecide incluir en el programa provisional de su
vigésimo noveno período de sesiones el tema titulado
"Conferencio\ Mundial de De~armc".

2205a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

:H 84 (XXVIII). n(~!'arnU' ~en('ral y complelo

A

E,a Asamhlea General,

f?ecorr!alldo su resolución 2602 A (XXIV) de 16
de diciemhre de 1969, relativa a la iniciación de ne
gociaciones bibterales entre los Gobiernos de los Es
tados Unidos de América y de la Unión de Rcpúblicas
SOL'i:distas Sovi~licas sobre la limitación de los sis
!cm:\s estratégicos ofcn~ivos V defensivos de armas
nucleares, -

/?('cor¡fw/(!,) a¡fl'lJ1lÍs que, Cllmo resultado de la pri
mera fase de esas negociaciones se concertaron, el 26
de mayo de IlJ7?-. tres instrumentos bilaterales sobre
e'oa c\lé,ti(Ín~ 1_

!?l'afimwl/do la resolución 2392 B (XXVIT) de 29
de novi~'mbre de 1972, por la que la Asamblea Ge
neral:

1I) H izo un llamamiellto a los referidos Gobiernos
para Ljue se esfor7;\ran al máximo en acelerar la con
cL'nación de nuC'\os acuerdos que incluyesen limita
cinllL'S cualitati\as importantes v reducciones ~ubstan

cjales ck lo" sistemas estratégic(ls ofensivos V defensi-
vo de armas nucleares; < •

h) Invitó :1 1(1~ dm C,obiernl)s a que mantuviesen
lllformada a la Asamblea General de los resultados
de '11, negOL'iacione"

_ FOil/mulo !lOtll cOI/latis/accióll dc quc esos Go
hlernos han concluido un nuevo acuerdo titulado "Prin
Clr"'s hú,ico;; dc l.IS negociaciones sobre nuevas limita
c¡nnes ,le Lh ;lr111\\ (1f~nsivas cstratégicas",

{Oll/l/IU!O ¡¡olll ilc!I'IIlÚS de que ese acuerdo, firmado
l'l ::'1 ck jUllio de 1913, ha sido presentado a la Asam
hlea General con tina carta de fecha 6 de noviembre
de 1973 dirigida por los representantes de ambos Go
h;nTlos al Secrl'tario General25,

1 /lace 1111 ll<l/!/(/lIIiellto a los Gobiernos de los Es
tados Unido;; de América y de la Unic'm de Repú
hlicas S,)ciali~la' Soviéticas para que tcngan siempre
pre'sente en Li fas,' actual de lao.; conversaciones sobre
la limitación de LIS armas estratégica, la necesidad y
urgencia do: Ikgar ;1 Ull acuerdo sobre limitaciones cua
I¡t.tri\'as importante" v reducciones ,;ubstanciaJcs de
\Ih ,iskma, cstr:lle'l2ic()s de ;1r111as nucleares como un
pa"" PO,ilil" luci:; el dcs<lrme nuclear; -

-', Véase A Cl/!ll21í_
--", \'bo;(' A 929_'
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2. Invita nuevamente a los dos Gobiernos a que
mantengan informada oportunamente a la Asamblea
General de los resultados de sus negociaciones.

2205a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

B

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2373 (XXII) de 12 de
junio de 1968, en la que se felicitó por el Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares, ad
junto a la misma, y expresó la esperanza de la ad
hesión más amplia posible a ese Tratado,

Observando que en el párrafo 3 del artículo VIII
del Tratado se dispone, entre otras cosas, que:

"Cinco años después de .la entrada en vigor del
presente Tratado se celebrará en Ginebra, Suiza,
una conferencia de las Partes en el Tratado, a fin
de examinar el funcionamiento de este Tratado para
asegurarse que se están cumpliendo los fines del
Preámbulo y las disposiciones del Tratado.",

Teniendo presente que el 5 de marzo de 1975 se
cumplirán cinco años de la entrada en vigor del Tra
tado y esperando que la conferencia de examen pre
vista en el Tratado se celebre poco después de esa
fecha,

1. Toma nota de que, luego de celebrar las consul
tas apropiadas, se ha constituido una comisión prepa
ratoria integrada por Partes en el Tratado sobre la
no proliferacién dc las armas nucleares que son miem
bros de la Junta de Gobernadores del Organismo In
ternacional de Energía Atómica o que están represen
tadas en la Conferencia del Comité de Desarme;

2. Pide al Secretario General que preste la asisten
cia necesaria y proporcione los servicios, inclusive actas
resumidas, que se requieran para la conferencia de exa
men y para su preparación.

2205a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

e
La Asamblea General,

Recordando su resolución 1722 (XVI) de 20 de
diciembre de 1961, en la cual acogió con agrado la
declaración conjunta de los Gobiernos de los Estados
Unidos de América y de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas de los principios convenidos para
las negociaciones de desarme, hecha el 20 de septiem
bre de 196 )26,

Recordando además ~us resoluciones 2602 E
(XXIV) de 16 de diciembre de 1969,2661 e (XXV)
de 7 de diciembre de 1970 y 2825 B (XXVI) de 16
de diciembre de 1971, sobre el programa comprensivo
de desarme,

Teniendo presente su responsabilidad concreta en
virtud de la Carta de las Naciones Unidas en lo rela
tivo a los principios rectores del desarme y a la rea
lización del desarme general y completo, que es una
de las cuestiones más importantes que enfrenta el
mundo en la actualidad,

26 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
decimosexto período de sesiones, Anexos, terna 19 del pro
grama, documento A/4879.

Subrayando el interés vital de todos los pueblos y
países del mundo en las negociaciones de desarme,

Convencida de la importancia y necesidad urgente
de que todos los Estados realicen mayores esfuerzos
para la adopcié,n de medidas efectivas de desarme, in
cluso la prohibición y eliminación de todos los tipos
de armas de destrucción en masa,

1. Reafirma la responsabilidad de las Naciones Uni
das respecto de todas las cuestiones relativas al desar
me, especialmente en cuanto al objetivo último del
desarme general y completo bajo control internacional
eficaz;

2. Invita a los Estados partes en las negociaciones
sobre desarme a asegurar que las medidas de desarme
adoptadas en una región no resulten en un aumento
de los armamentos en otras regiones, trastornando así
su e,tabiJidad;

3. Invita a los gobiernos de todos los Estados a
mantener a la Asamblea General adecuadamente in
formada de sus negociaciones en favor del desarme
para hacer posible el desempeño adecuado de sus fun
ciones;

4. Pide al Secretario General que señale la presente
resolución a la atención de todos los Estados Miem
bros, así como a todos los demás Estados y gobiernos,
v que incluya en cl programa provisional del vigésimo
noveno período de sesiones de la Asamblea General
el tema titulado "Desarme general y completo".

2205a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

3185 (XXVIII). Aplicadón de la De('laración
sobre el forlalecimif"nlo de la 8e~uridad

internaeional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación
de la Declaraci\'n sobre el fortalecimiento de la se
gurid ad internacional",

Teniendo presente la Declaración sobre el fortale
cimiento de la seguridad internacional, contenida en
"u resolución 2734 (XXV) de 16 de diciembre de
1970, y recordando sus resoluciones 2880 (XXVI)
de 21 de diciembre de J971 Y 2993 (XXVII) de 15
de diciembre de 1972, sobre la aplicación de la Decla
ración,

Tomando nota de las diversas iniciativas que se han
~,doptado, en particular en el continente europeo, con
mira, a promover la disminución de la tirantez y In
coexistencia pacífica. y del surgimiento de tendencias
alentadoras en las relaciones entre los Estados en los
planos bilateral, regional y multilateral,

Tomando nota tambih¡ a este respecto de que el
Consejo de Seguridad celebró del 15 al 21 de marzo
de 1973 una scrie de sesiones27 a fin de examinar me
didas para el mantenimiento y el fortalecimiento de la
paz y la seguridad internacional en América Latina y
aprobó la resolución 330 (1973), de 21 de marzo de
1973.

Recalcando, sin embargo, la existencia de focos de
guerra y de tensión derivados de actos de agresión, de

27 Véase Acla.v Oficiales del Consejo de Seguridad. Vighimo
Ocravo Año, sesiones 1695a. a 1704a.
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la amenaza o el uso de la fuerza, de la dominación
foránea y la ocupación extranjera, de la injerencia en
los asuntos internos y de la existencia continuada del
colonialismo, el neocoJonialismo, la discriminación ra
cial y el apartheid,

Recalcando el vínculo estrecho que existe entre el
fortalecimiento de la seguridad internacional, el des
arme, la descolonización, el desarrollo económico y la
necesidad de un esfuerzo internacional más intenso
para reducir la diferencia en constante aumento entre
los países desarrollados y los países en desarrollo,

Convencida de que las Naciones Unidas deben des
empeñar un papel más positivo en la promoción del
mejoramiento de la situación internacional y en la re
ducción de las amenazas a la paz y la seguridad inter
nacionales., y de que se pueden convertir en un útil
foro de universalizaciéon de logros positivos en las re
laciones entre los Estados,

l. Reafirma solemnemente todos los principios y
disposiciones contenidos en la Declaración sobre el
fortalecimiento de la seguridad internacional e insta
urgentemente a todos los Estados a aplicar todas las
disposiciones de la Declaración y a adherirse a ellas
inflexiblemente y sin demora, a ampliar el alcance de
la disminución de la tirantez para que comprenda al
mundo entero y a reafirmar los principios de las rela
ciones de amistad28 como base de las relaciones entre
los Estados, independientemente de sus sistemas po
líticos, económicos y sociales;

2. Expresa la esperanza de que se mantengan las
tendencias favorables que se manifiestan actualmente
en las relaciones bilaterales, regionales y multilate
rales, incluida la creación de zonas de paz y de co
operación en diversas regiones del mundo, y que pro
sigan y se intensifiquen los esfuerzos encaminados a
ese fin, para fomentar de esta manera el fortalecimien
to de la seguridad internacional, de conformidad con
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas;

3. Reafirma la recomendación de que todos los Es
tados contribuyan a los esfuerzos destinados a garanti
zar la paz y la seguridad para todas las naciones y a
establecer, de conformidad con la Carta, un sistema
eficaz de seguridad colectiva universal sin alianzas mi
litares;

28 Véase resolución 2625 (XXV).

4. Reafirma que todos los Estados tienen derecho
a participar, en condiciones de igualdad, en el arreglo
de los grandes problemas internacionales de conformi
dad con los principios de la Carta, de modo que la
paz y la seguridad se basen en el respeto efectivo de la
soberanía y la independencia de cada Estado y el
derecho inalienable de cada pueblo a determinar libre
mente su propio destino sin injerencia, coerción o pre
sión externas;

5. Reafirma que toda medida o presión dirigida
contra cualquier Estado mientras ejerce su derecho
soberano a disponer libremente de sus recursos natu
rales constituye una abierta violación del derecho a la
libre determinación de los pueblos y del principio de
no intervención establecidos en la Carta, que, de per
sistir, podría constituir una amenaza a la paz y la se
guridad internacionales;

6. Insta a todos los Estados militarmente importan
tes a que se esfuercen por extender al terreno militar
la disminución de la tirantez política lograda hasta
ahora, detener la carrera armamentista y tomar medi
das prácticas para reducir los armamentos, con miras
a aumentar los recursos disponibles para el desarrollo
económico y social, especialmente de los países en des
arrollo;

7. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos bajo dominación foránea para lograr la libre de
terminaci<'n y la independencia e insta a todos los Es
tados a aplicar la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales29 y
las demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre
la eliminación del colonialismo, el racismo y el
apartheid;

8. Toma nota del informe del Secretario Generalllo

y le pide que le presente, en su vigésimo noveno pe
ríodo de sesiones, un informe sobre la aplicación de la
D~claración sobre el fortalecimiento de la seguridad
internacional;

9. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo noveno período de sesiones el tema titulado
"Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento
de la ~eguridad internacional".

n05a. sesi6n plenaria
18 de diciembre de 1973

29 Resolución 1514 (XV).
30 A/9129.

•
* •

Otras decisiones

Aplicación de la Declaración 80hre el fortalecimiento de la !le~uridad
internacional ~

(Tema 39)

En su 2205a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1973. la
Asamblea General tomó nota del acuerdo de la Primera Comisión, enunciado en
el párrafo 9. de su informc:J1 , de aplazar el examen del proyecto de resolución
presentado por Chipre, Kcnia y Malta32 para el vigésimo noveno período de
sesiones.

III Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octa"o periodo de sesiones,
Anexos, tema 39 del programa, documento A/9448

121bid., pArro 7.
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Reserva cxdutliva para fine!! pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y
de 8U subsuelo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción
nacional actual y cmltlco tIc sus recursos en beneficio de la humanidad,
y convocación dc una conferencia sobre el dcrl'cho del mar33

(Tema 40)

En su 2169a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1973, la
Asamblea General aprobó el siguiente texto, contenido en el informe de la Pri
mera Comisión:]4, como acuerdo de caballeros entre los miembros de la Asamblea:

"Reconociendo l\uc la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre
d Derccho del Mar en ~ll período inaugural de sesiones aprobará sus normas
de procedimiento, incluido ~,U reglamento respecto de los métodos de vota
ción, y teniendo en cuenta qlle los problemas del espacio oceánico están
estrechamente relacionados entre sí y deben examinarse en su conjunto, así
como la conveniencia de aprobar una convención sobre el derecho del mar
que cliente con la mayor aceptación posible, la Asamblea General expresa
la opinión de que la Conferencia debc desplegar todos los esfuerzos posibles
para llegar a acuerdos sobre cuestiones sustantivas mediante consenso, que
no debe haber votacionc~ sobrc taks cuestiones mientras no se hayan agotado
todos los esfuerzos ror alcanzar un consenso y, asimismo, que la Conferencia,
en su período inaugural de sesiones, debe estudiar la posibilidad de encon
trar medios adecuados para cumplir dichos fines."

Cuestión de (:orea

(Tema 41)

En su 2181a. sesIon plenaria, celebrada el 28 de noviembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Primera Comisiónss, aprobó el si
guiente texto, que expre,a cl consenso de los miembros de la Asamblea:

"l. Se toma nota con satisfacción de que el Norte y el Sur de Corea han
emitido el 4 de julio de 1972 un comunicado conjunto en el que se sientan
los tres siguientes principios sobre la reunificación de Corea:

"a) La reunificacián del país se realizará en forma independiente. sin el
apoyo ni la injerencia de fuerzas externas;

"b) La reunificación del país se realizará por vía pacífica, sin recurrir
a la utilización de las arma, contra la otra parte;

",) Sc promoverá la gran unión nacional.

"2. Se espera generalmente que se inste al Sur y al Norte de Corea a
que continúen su diálogo y amplíen sus múltiples intercambios y cooperación
en el espíritu mencionado, de manera que se facilite la reunificación inde
pendiente y pacífica dcl país.

"3. La Asamblea General decide disolver inmediatamente la Comisión de
las Naciones Unidas para la Unificación v Rehabilitación de Corea."

ss Véase también la resolución 3067 (XXVIII).
lit Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo perlado de sesiones,

Anexo$, tema 40 del programa, documento A!9278. párr. 16.
35lbid., tema 41 del programa, documento A!9341, párr. 21.
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3055 (XXVIII). Presos poJiticos en Sudáfrica

La Asamblea General,
Recordando las muchas resoluciones aprobadas por

el Consejo de Seguridad y la Asamblea General respecto
de los presos políticos y de las personas encarce1Qdas,
internadas o sujetas a otras restricciones a causa de su
oposición al apartheid,

Gravemente preocupada por los continuos informes
de represión por el Gobierno de Sudáfrica de los opo
nentes del apartheid y de maltrato y tortura de los de
tenidos y presos políticos,

Tomando nota con agradecimiento de la declaración
sobre los presos políticos en Sudáfrica aprobada por el
Comité Especial del A partheid el 17 de agosto de
19731,

1 Véase A/SPCI160, anexo.

29

Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo
de Sudáfrica contra el aJlllrtheid v la discriminación
racial, "

Profundamente convencida de que libertar a los di
rigentes del pueblo oprimido de Sudáfrica y otros opo
nentes del apartheid que están encarcelados o sujetos a
otra, restricciones ('s esencial para resolver pacífica
mente la grave situación en que se halla Sudáfrica,

1, Condena el hecho de que el Gobierno de Sud
áfrica no haya cumplido lo que reiteradamente le han
pedido la Asamblea General y el Consejo de Seguri
dad para que se ponga en libertad a todas las perso
nas encarceladas, internadas o sujetas de otro modo
él restricciones a causa de su oposición al apartheid;

2. Pide nllevamenfi' al Gobierno de Sudáfrica que
ponga inmediatamente en libertad incondicional a to
das esas personas;
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3. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, or
ganizaciones e individuos para que emprendan una
acción más vigorosa y concertada a fin de dar publicidad
a la caUS<l legítima de todos los perseguidos en Sud
áfrica por oponerse al apartheid y a la discriminación
racial y de apoyar dicha causa.

2157a. sesión plenaria
26 de octubre de 1973

3063 (XXVIII). Efectos de las radiaciones
atómicas

La Asamblea General,
Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciem

bre de 1955, por la que estableció el Comité Cientí
fico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas, y sus resolucio
nes posteriores,

Recordando en particuwr el párrafo 4 de su resolu
ción 2905 (XXVII) de 17 de octubre de 1972,

Tomando nota con pesar de que se han realizado
ensayos nucleares en la atmósfera y en otros medios
ambientes con posterioridad a la aprobación de la re
solución 2905 (XXVII) y de la resolución 2934
(XXVII) de 29 de noviembre de 1972,

Convencida de la conveniencia de continuar exa
minando los niveles de las radiaciones atómicas, par
ticularmente de las radiaciones derivadas de fuentes
no controladas tales como los ensayos nucleares, y de
estudiar sus efectos sobre las poblaciones y los recur
sos naturales vivientes expuestos a tales radiaciones,

Convencida de la necesidad de fortalecer la eficacia
del Comité Científico,

l. Pide al Comité Científico de las Naciones Uni
das para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones
Atómicas que se reúna 10 antes posible a fin de dedi
carse al estudio de los documentos más recientes trans
mitidos a la Secretaría, o que le puedan ser transmi
tidos próximamente, y de poner al día, con miras a una
nueva presentación a la Asamblea General en su ac
tual período de sesiones, las conolusiones que figuran
en su último informe2 , res¡xx;to del cual la Asamblea
expresa nuevamente sus felicitaciones al Comité Cien
tífico;

2. Decide considerar, en fecha próxima, los medios
de fortalecer la eficacia del Comité Científico.

2164a. sesión plenaria
9 de noviembre de 1973

3089 (XXV"I). Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Re
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente

A

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2252 (ES-V) de 4 de

julio de 1967, 2341 B (XXII) de 19 de diciembre
de 1967, 2452 C (XXIII) de 19 de diciembre de
1968, 2535 C (XXIV) de 10 de diciembre de 1969,
2672 B (XXV) de 8 de diciemhre de 1970, 2792 B
(XXVI) de 6 de diciembre de 1971 y 2963 B (XXVII)
de 13 de diciembre de 1972.

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
séptimo período de sesiones. Suplemento No. 25 (A/872S).

Tomando nota del informe anual del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados d<: Pales
tina en el Cercano Oriente. sobre el período compren
dido entre el 10 de julio de 1972 y el 30 de junio
de 19733 ,

Preocupada por la persistencia de los sufnmientos
humanos resultantes de las hostilidades de junio de
1967 en el Oriente Medio,

1. Reafirma sus resoluciones 2252 (ES-V), 2341
B (XXII), 2452 C (XXIII), 2535 C (XXIV), 2672
B (XXV), 2792 B (XXVI) Y 2963 B (XXVII);

2. Apoya, teniendo en cuenta los objetivos de esas
resoluciones, los esfuerzos del Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
rl Cercano Oriente, a fin de continuar prestando asis
tencia humanitaria. en la medida de lo posible, a título
de emergencia y con carácter temporal, a otras perso
nas de la región que actualmente se encuentran des
plazadas y necesitan con apremio seguir recihiendo
ayuda como consecuencia de las hostilidades de junio
de 1967;

3. Insta encarecidamente a todos los gobiernos, a
las organizaciones y a los )A1rticularcs a que aporten
generosas contribucione~. con los fines señalados. al
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente y a las demás organizacione~ ínter
gubernamentales v no gubcrnamentalc~ intercsadas.

2193a. se~iál1 plenaria
7 de diciemhre de 1973

B

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2963 A (XXVII) de 13
de dicicmbre de 1972 Y todas las anteriores rL'~oluci(}
ne~ mencionadas en ella. inclusive la resolución 194
(II 1) dc II de diciembre de 1948.

Tomando flota del informe anua,1 del Comi"ionado
General del Organismo de Obras Públicas v Socorro
de las Naciones~ Unidas para los Refugiados ~ de Pales
tina en el Cercano Oriente. sobre el período compren
dido entre el 1" de julio de 1972 y el 30 de junio de
19734.

l. Tama nora CO/l prnflll1do pesar de que ni la re
patriación ni la indemnización de los refugiados dis
puestas en el párrafo 11 de la resolución 194 OH)
de la Asamblea General 'e han efectuado todavía.
de que no se ~a logrado ningún progreso notahle en
la eiecllción del programa que la Asamblea General
hizo suyo en el párrafo 2 de Sll resolución 513 (VI)
de 26 de enero de 1952 para reincorporar a los refu
giados por repatriación o reasentamiento y de que. por
lo tanto. la situación de los refugiados sigue siendo
motivo de grave preocupación;

2. Expresa su G?radecimiento al Comisionado Ge
neral v al personal del Organismo de Obras Públicas
v Socorro de las Naciones~ Unidas para los Refugia
dos de Pale-.;¡ina en el Cercano Oriente por sus continuos
V diligentes esfucrzos por proporcionar los servicios
indispensables a 10S refugiados de Palestina. v a los

3 [bid.. vigésimo octm'" periodo de sesiones. Suplt'mento
No. 13 (A/9013)

4 'bid.
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organismos especializados y a las organizaciones pri
vadas por su valiosa labor de ayuda a los refugiados;

3. Toma nota con pesar de que la Comisión de Con
ciliación de las Naciones Unidas para Palestina no
ha podido hallar modo de 'avanzar en el cumplimiento
del párrafo 11 de la resolución 194 (III) de la Asam
blea General y pide a la Comisión que siga esforzán
dose por darle cumplimiento y que la informe al res
pecto cuando sea conveniente, pero a más tardar el
10 de octubre de 1974;

4. Señala la persistente y crítica situación financie
ra del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente, expuesta en el informe del Comisio
nado General;

5. Observa con preocupación que. pese a los loa
bles y fructiferos esfuerzos del Comisionado General
para allegar nuevas contribuciones que ayuden a ali
viar el grave déficit presupuestario del año pasado,
las contribuciones al Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente siguen sin alcanzar los
fondos requeridos para atender a las necesidades presu
puestarias esenciales;

6. Exhorta a todos los gobiernos a que hagan con
urgencia los esfuerzos más generosos posibles para
atender a las necesidades previstas del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas pa
ra los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente,
sobre todo teniendo en cuenta el déficit presupuestario
previsto en el informe del Comisionado General, y
por consiguiente insta a los gobiernos no contribuyen
tes a que contribuyan y a los gobiernos contribuyen
tes a que consideren la posibilidad de aumentar sus
contribuciones.

2193a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1973

e
La Asamblea General,

Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo
de Seguridad, de 14 de junio de 1967,

Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V)
de 4 de julio de 1967, 2452 A (XXIII) de 19 de di
ciembre de 1968, 2535 B (XXIV) de 10 de diciembre
de 1969, 2672 D (XXV) de 8 de diciembre de
1970, 2792 E (XXVI) de 6 de diciembre de 1971,
y 2963 D (XXVII) de 13 de diciembre de 1972, don
de se instaba al Gobierno de Israel a adoptar medidas
eficaces e inmediatas para el retorno sin dilaci6n de
los habitantes que habían sido desplazados desde el
estallido de las hostilidades de junio de 1967, Y sus
resoluciones 2792 C (XXVI) de 6 de diciembre de
1971 y 2963 C (XXVII) de 13 de diciembre de 1972,
donde se exhortaba al Gobierno de Israel '3 que adop
tase medidas inmediatas y eficaces para que los refu
giados afectados regresasen a los campamentos de don
de habían sido desalojados en la Faja de Gaza y para
proporcionarles albergues adecuados.

Subrayando la necesidad de que se apliquen plena
mente las resoluciones arriba mencionadas,

Habiendo examinado los infomles del Secretario Ge
nera! de 18 de septiembre de 1973 5,

5 A/9155 Y A/9156.

Advirtiendo que las autoridades israelíes de ocupa
ción han persistido en la adopción de medidas que
impiden el regreso de la población desalojada a sus ho
gares y campamentos en los territorios ocupados - in
cluidos cambios en la estructura física y demográfica
de los territorios ocupados, mediante el desalojo de
habitantes, el traslado de la población, la destrucci6n
de pueblos, aldeas y hogares, y el establecimiento de
asentamientos israelíes - en violación de las dispo
~iciones del Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de personas civiles en tiempo de guerra, de
12 de agosto de 19496, así como de las resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas, y reafirmando que
considera tales medidas nulas y sin valor,

1. Reafirma el derecho de los habitantes desalo
jados, incluidos los desalojados como consecuencia de
las recientes hostilidades, a regresar a sus hogares y
campamentos;

2. Considera que persiste la situación desgraciada
de los habitantes desalojados porque se les ha impe
dido regresar a sus hogares y campamentos;

3. Deplora la negativa de las autoridades israelíes
a adoptar medidas para el retomo de los habitantes
desnlojados de conformidad con las antedichas reso
luciones;

4. Insta una vez más a Israel a que inmediatamente:
(J) Adopte medidas para el regreso de los habitantes

desalojados;

b) Suspenda la aplicación de todas I'3S medidas que
impiden el regreso de los habitantes desalojados, in
cluidas las medidas que afectan la estructura física y
demográfica de los territorios ocupados;

e) Adopte medidas eficaces para el regreso de los
refugiados a los campamentos de donde fueron desalo
jados en la Faja de Gaza y para proporcionarles alber
gues adecuados;

5. Pide al Secretario General que, previa consulta
con el Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, infor
me lo antes posible, y cuando proceda posteriormente,
pero en todo caso en .la fecha de apertura del vigési
mo noveno período de sesiones de la Asamblea Gene
ral a más tardar, acerca del cumplimiento y el curso
dado p0r Israel al párrafo 4 de la presente resolución.

2193a. sesi6n plenaria
7 de diciembre de 1973

D

La A samblea General,

Reconociendo que el problema de los refugiados
árabes de Palestina tiene su origen en que se les niegan
los derechos inalienables que les corresponden en vir
tud de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración
Universal de Derechos Humanos,

Recordando su resolución 2535 B (XXIV) de 10
de diciembre de 1969, en la que reafirmaba los dere
chos inalienables del pueblo de Palestina, y sus re
soluciones 2649 (XXV) de 30 de noviembre de 1970,
2672 C (XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2787
(XXVI) Y 2792 D (XXVI) de 6 de diciemhre de 1971,

6 Naciones Unidas. Reeuei/ des Traités. vol. 75, No. 973.
pág 287
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2955 (XXVII) de 12 de diciembre de 1972 y 2963 E
(XXVII) de 13 de diciembre de 1972, en las que
reconocía, entre otras cosas, que el. pueblo de Pales
tina tiene derecho a ,la libre determinaci6n,

Teniendo presentes el principio de la igualdad de
derechos y el de la libre determinación incorporados
en los Artículos 1 y 55 de la Carta y reafirmados más
recientemente en la Declaración sobre los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperaci6n entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas7 y
en la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu
guridad internacionals,

l. Reafirma que el pueblo de Palestina tiene de
recho a gozar de la igualdad de derechos y a la libre
determinación, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas;

2. Expresa una vez más su honda preocupación por
el hecho de que el pueblo de Palestina haya sido pri
vado por Israel del goce de sus derechos inalienables
y del ejercicio de su derecho a la libre determina
ción;

3. Declara que el pleno respeto y la realización de
los derechos inalienables del pueblo de Palestina, par
ticularmente su derecho a la libre determinación, son
indispensables para el establecimiento de una paz justa
y duradera en el Oriente Medio, y que el goce del
derecho de Jos refugiados árabes de Palestina a re
tornar a sus hogares y propiedades, reconocido por
la Asamblea General en su resolución 194 (lII) de
11 de diciembre de 1948, que ha sido reafirmada rei
teradamente por la Asamblea a partir de esa fecha,
es indispensable para lograr un arreglo justo del pro
blema de los refugiados y para que el pueblo de Pa
lestina pueda ejercer su deredo a la libre determi
nación.

2193a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1973

E

La Asamblea General,

Considerando que el Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugia
dos de Palestina en el Cercano Oriente tiene apre
miante necesidad de fondos adicionales para costear
<llS gastos anuales mínimos,

A dvirtiendo que muchos Estados Miembros no es
tán en condiciones de aportar contribución alguna al
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente,

A dvirtienflo además que. en vez de contribuir al
pre~upu('sto del Organismo de Ohras Púhlicas y Soco
rro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, muchos Estados pre
fi:'ren proporcionar asistencia directa a los refugiados
de Palestina.

Teniendo en cuenta que la contribución de los Es
tados Unidos de América al presupuesto ordinario de
las Naciones Unidas ha sido reducida al 25% por la
resoluc;ón 2961 B (XXVn) de la Asamblea General,
de 13 de diciembre de 1972, en el entendimiento de
que los Estados Unidos tratarán de mantener y po-

7 Resolución 2625 (XXV), anexo.
s Resolución 2734 (XXV).

siblemente aumentar sus contribuciones voluntarias a
los distintos organismos y órganos de las Naciones
Unidas,

Considerando además el profundo interés que du
rante muchos años han manifestado por el Oriente
Medio determinados Estados de Europa occidental y
otros Estados,

l. Expresa su !?ratitud a todos los Estados que en el
pasado han contribuido generosamente al presupuesto
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente;

2. Exhorta a Jos Estados Miembros, especialmente
a los que tienen un ingreso ¡>cr cápita de 1.500 dólares
o más, a que consideren la posihilidad de aumentar su
contribución al Organismo de Obras Públicas y Soco
rro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente.

2l93a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1973

3090 (XXVIII). Grupo de Trabajo t'nrnrfl;ado de
l'8tudiar la finandación del Or!!anil'lmo ele
Ohra8 Públkas y Socorro dl' las Naciones
Unidas para 108 Refu~iados de Pale8!ina en
el Cereano Oriente

T,a Asamblea Ceneral,

Recordando sus resoluciones 2656 (XXV) de 7
de diciembre de 1970. 2728 (XXV) de 15 de diciem
bre de 1970, 2791 (XXVI) de 6 de diciembre de
1971 y 2963 (XXVII) Y 2964 (XXVIl) de 13 de
diciembre de 1972,

Habiendo examinado el informe del Grupo de Tra
bajo encargado de estudiar la financiación del Organis
mo de Obras Públicas y Socorro de ,las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente9 •

Teniendo en cuenta el informe anual del Comisi~

nado General del Organismo de Obras Públicas y
S0corro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente, sobre el período
comprendido entre ellO de julio de 1972 y el 30 de
junio de 197310•

Hondamente preocupada por la situación financiera
del Organismo de Obras Públicas y SOC0rro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente, que sigue siendo grave y, por lo
tanto, pone en peligro los servicios esenciales que se
prestan a los refugiados de Palestina,

Convencida de la necesidad constante de desplegar
esfuerzos extraordinarios para mantener. por lo me
nos a su nivel actual mínimo, las actividades del Or
ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente,

l. Encomia al Grupo de Trabajo encarg:ldo de es
tudiar la financiaci6n del Organismo de Obras Públi
cas y Socorro de las Naciones Unidas para Jos Refu-

9 A/9231.
10 Documl'nto.~ Oficiales de la Asamblea Ol'"eral. vigésimo

octavo período de sesiones. Suplemento No. 13 (A/9013).
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giados de Palestina en el Cercano Oriente por su
labor;

2. Toma nota con aprecio del informe del Grupo
de Trabajo;

3. Pide al Grupo de Trabajo que persevere en sus
esfuerzos, en cooperación con el Secretario General y
el Comisionado General, a favor de la financiación
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente por un nuevo período de un año;

4. Pide al Secretario General que proporcione los
servicios y la asistencia que el Grupo de Trabajo nece
site para realizar sus trabajos.

2193a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1973

3091 (XXVIII). Examen amplio de toda ]a cues
tión de las operaciones de mantenimiento de
la paz en todos sus aspectos

lA Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de
febrero de 1965" 2053 A (XX) de 15 de diciembre
de 1965, 2249 (S-V) de 23 de mayo de 1967, 2308
(XXII) de 13 de diciembre de 1967, 2451 (XXlll)
de 19 de diciembre de 1968, 2670 (XXV) de 8 de
diciembre de 1970, 2835 (XXVI) de 17 de diciembre
de 1971 y 2965 (XXVII) de 13 de diciembre de
1972.,

Habiendo recibido y examinado el informe del Co
mité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz, de 21 de noviembre de 197311 ,

Habiendo tomado nota de los documentos de tra
bajo presentados al Comité Especial y a su Grupo de
Trabajo en el curso del año pasado, así como de los
informes preparados por el Grupo de Trabajo durante
el mismo período,

Considerando que las circunstancias son favorables
para proseguir el estudio que se ha encomendado al
Comité Especial y hacen más necesario que nunoa
que el Comité intensifique sus trabajos,

1. Toma nota del informe del Comité Especial de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, en particu
lar los párrafos 10 Y 11 del mismo;

2. Toma nota con reconocimiento de los progre
sos realizados por el Comité Especial en el cumpli
miento de su mandato, así como de la labor de su
Grupo de Trabajo;

3. Pide al Comité Especial y a su Grupo de Tra
bajo que intensifiquen sus respectivos esfuerzos a fin
de concluir, para el vigésimo noveno período de se
siones de la Asamblea General, la tarea de llegar a
directrices convenidas para la realización de opera
ciones de mantenimiento de la paz en confornüdad con
la Carta de las Naciones Unidas;

4. Pide al Comité Especial que presente lIn informe
a la Asamblea General en su vigésimo noveno período
de ~siones,

2193a. sesi6n plenaria
7 de diciembre de 1973

U/bid., vigésimo octavo perfodo de sesiones, Anexos. tema 44
del programa, documento A/9236.

3092 (XXVIII) Informe dcl Comité Especial en
cargado dc investigar las prácticas israclít~!l

que afecten ]os derechos humanos de la po
blación de los territorios ocupados

A

La Asamblea General,
Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la

protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 19491~,

Recurdando quc Israel y los Estados árabes, algullos
de cuyos tcrritori~1s han sido ocupados por Israel desde
1967, son partes cn dicho Convenio,

Teniendo presente que la promoción del respeto a
las obl igaciones emanadas de los tratados y de otras
fuentes del derecho internacional es uno de los objeti
vos básicos de las Naciones Unidas,

Tmicndo presente. además, quc los Estados partes
en dicho Convenio se comprometen. de acuerdo con el
artículo 1 del mismo, no sólo a respetar. sino también
a hacer rcspetar el Convenio en todas las circunstan
cias,

1, Afirma quc el Convenio dI.' Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de
12 de agosto de 1949, se aplica a los territorios árabes
ocupados por Israel desde 1967;

2, Exhorta a las autoridades israelks de ocupa·
ci<Ín a que respeten y cumplan las disposiciones de
dicho Convenio en los territorios árabes ocupados;

3. Insta a todos los Estados partes en dicho Con_o
venio a que traten de hacer respetar y cumplir las dis
posiciones del mismo en los territorios árabes ocu
pados

2193a. sesián "lellnria
7 de diciembre de /073

B

!.a Asamblea General,

Guiándose por los prop(ísitos y principios de la Car
ta dc las Naciones Unidas, así como por los rrincípios
y disposiciones de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos,

Tenicndo presentcs las disposiciones del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiem po de guerra. de 12 de agosto dI' 1l)·~9';¡, así
como las de otros l:l1nvenios y reglamcntaciones per
tinentes,

Ren 'rdando sus resoluciones y las 1esuluciones apro..'
badas por el ('onsein de Seguridad, la Comisión de'
O,Techos Humanos .Y otros (lrganos '! organismo', cs·
pec¡aJind(ls ~k b\ Naciones Unidas sobre 1;1 '·'1c,.rión
de las políticas y prúeticas israelíes <-¡nl' akL'LIII I,',~

dnechns hu mallos de la población de JI)S krritpr,,"
árabe:, ocupados por Lracl d·~~;le 19(>7.

Considerando que la aplieación de! C"nWI1H' I~C

(YlOebra de 12 de agosto dl' 1949 no puede 11 i ddlC
dejarsc pendiente en una situación <.jUl' C()rnjlrl'\l" 1-1
ocupaci, TI militar extranjera V 10:, derechos ,le ~,' i 1 ..

bl.lcilln civil de eS(lS tcrrj!('ri(~' en virtud d,.. ¡,I; di ...
pO'sicil1ncs de c,;te <':onveOlo ) en c'."níunniIL·,· ,;'11\

J, lS principios dt:l den:dlO internacional.

12 Naciones Vnidas. lv,-ue:l ,j,'s Trairés, '01 i' No, 97\,
pág. 287

131bld
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Habiendo considerado el informe del Comité Espe
cial encargado de investigar las prácticas israelíes
que afecten los derechos humanos de la población de
los territorios ocupados14 ,

1. Encomia al Comité &pocial encargado de in
vestigar las prácticas israelíes que afecten los derechos
humanos de la población de los territorios ocupados
por lo(S esfuerzos que ha desplegado en el desempeño
de las tareas que le ha encomendado la Asamblea
General;

2. Deplora la persistente negativa del Gobierno de
Israel a permitir al Comité Especial acceso a los te
rritorios ocupados;

3. Expresa su grave preocupaci6n ante la violación
por Israel del Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 1949, así como de otros convenios y
reglamentaciones internacionales aplicables, en particu
lar las siguientes violaciones:

a) La anexión de ciertas partes de Jos territorios
ocupados;

b) El establecimiento de colonias israelíes en los te
rritorios ocupados y el tf'"Jslado de una población ex
tranjera a los mismos;

e) La destrucción y demolición de casas, barrios,
aldeas y pueblos árabes;

d) La confiscación y expropiación de bienes ára
bes en los tcrritorios ocupados y todas las demás
transacciones para la adquisición de tierras entre el
Gobierno de Israel, instituciones israelíes y naciona
le, de Israel, por una parte, y los habitantes o institu
ciones de los territorios ocupados, por otra;

e) La evacuación, la deportación, la expulsión, el
dc,plazamiento y el traslado de los habitantes árabes
de los territorios ocupados por Israel desde 1967, y la
negací<'n de su derecho a retornar a sus hogares y
propiedades;

f) La detención administrativa y el maltrato infligi
do, a los habitantes árabes;

R) El pillaje del patrimonio arqueológico y cultural
ele los territorios ocupado<;;

11) La injerencia en la libertad religiosa, las prácti
cas religiosas y los derechos y costumbres familiares:

i) La explotación ilegal de la riqueza natural, los
recursos y la población de los territorios ocupados;

4. Exhorta a Israel a que desista inmediatamente
de la anexión y colonización de Jos territorios árabes ocu
pados por él desde 1967, del establecimiento de co
lonias y del traslado de la población a esos territo
rio' y de esos tenitorios., así como dentro de ellos,
y ch;- todas las demás prácticas mencionadas en el
párrafo 3 supra;

S. Declara que la política de Israel de anexión, es··
tablecimicnto de colonias y traslado de una poblaci(n
extran jera a los territorios ocupados constituye una
contrav;?nción de los propósHos y principios de la Carta
de las Nacioncs Unidas, de los principios y disposicio··
ncs del derecho internacional aplicable en Jo relativo
il la :;cupación, de Jos principic)s de la soberanía e
j'lkgridad territorial y de ,los derechos humanos bási
l'n, y libertades fundaJuentales de! pueblo. así como
n n ob,tón!lp ;¡ I establecimiento de una paz justa y
.' ;t\;,},de~ ...

H A/9148 Y Add.l.

6. Reafirma que la política de Israel de establecer
partes de su población y nuevos inmigrantes en los
territorios ocupados constituye una abierta violación
del Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra y de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, e insta a
todos los Estados a que se abstengan de toda medida
quc Israel pueda aprovechar en la ejecución de su po
lítica de colonizar los territorios ocupados;

7. Reafirma que todas las medidas adoptadas por
Israel para camhiar el carácter físico, la composición
demográfica, la estructura institucional o el estatuto
de Jos tcrritorio;; ocupados. o de cualquier parte de
dios, son nulas y sin valor;

8. Exhorta a todos los Estados, organizaciones in
tcrnacionales y organismos especializados a que no
reconozcan ningún cambio efectuado por Israel en los
territorios ocupados y que eviten medida~, incluso me
didas en materia de ayuda, que Israel pueda aprove
char en beneficio de las políticas y prácticas mencio
nadas en la presente resolución;

9. Pide al Comité Especia,) que, en espera de la
pronta terminación de la ocupación israelí. continúe
invc>tigando las políticas y prácticas israelíes en los
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, cele
nrc consultas. cuando convenga, con el Comité Inter
nacional de la Cruz Roja para asegurar .la preservación
del hienestar y de los dcrechos humanos de la pobla
ción de los territorios ocupados, e informe al Secreta
rio General lo antes posible y posteriormente siempre
que ,ea necesario;

10. Pide al Secretario General que:

a) Otorgue todas las facilidades necesarias al Co
mité Esre~ial. incluso las requeridas para sus visitas
a lo~ territorios ocupados con el objeto de investigar
las políticas y prácticas israelíes que afecten los de
re;;,hos humanos de la pohlación de esos territorios;

h) Asegure la máxima difusión de los informes del
Comité Especial y de la información relativa a sus
actividades y conclusiones por todos los medios de
que disponga la Oficina de Información Pública de la
Secrctaría;

e) Informe a la Asamblea General, en su vigésimo
nnveno período de sesiones, sohre las tareas que se le
han encomendado;

1 l. Of'cidc incluir en el programa provisional de su
vigésimo novenn período de sesiones el tema titulado
"[nfmme dcl Comité Especial encargado de investigar
las prácticas i,raelíe" que afecten los derechos huma
nos de la poblaci<'n de los territorios ocupados".

2193a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1973

3151 (XXVIII). Polítiea de aparlheid
de) Gohierno d.> Sudáfrica

A

ACCIÓN stNDIC>\L CONTRA El. APARTHEID

l,a Asamhlea General,

Recordando ,us resoluciones 2671 D (XXV) de 8
de diciemhre e\c 1970. 2775 H (XXV)) de' 29 de
noviembre de 197 ¡ Y 2Qn F (XXVII) de 13 de di
cíC'mbre ele 1972,
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Habiendo examinado el informe del Comité Especial
del A partheid sobre la Conferencia Internacional de
Organizaciones Sindicales contra el Apartheidl~,

Firmemente convencida de la importancia de la par
ticipación del movimiento sindical en la campaña inter
nacional contra el apartheid,

l. Recomienda la resolución aprobada el 16 de ju
nio de 1973 por la Conferencia Internacional de Or
ganizaciones Sindicales contra el ApartheidlG a la aten
ción de los gobiernos, los organismos especializados y
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales;

2. Pide al Secretario General que adopte las me
didas pertinentes para promover y facilitar la parti
pación efectiva de las organizaciones sindicales en la
celebración del Decenio de la lucha contra el racismo
v la discriminación racial;

3. Pide al Comité Especial del Apartheíd que man
tenga vínculos con el Comité Preparatorio de la Con
ferencia Jnternacional de Organizaciones Sindicales
contra el Apartheid con objeto de promover la parti
cipación máxima de los sindicatos, en el plano na
cional e internacional, en la lucha contra el apartheid
en Sudáfrica;

4. Pide a la Dependencia del Apartheid y a la Ofi
cina d~' lnformacitll Pública de la Secretaría que reali
cen esfuerzos especiales, en colaboración con la Orga
nización Internacional del Trabajo y de conformidad
con las recomendaciones contenidas en el párrafo 32
del informe del Comité Especial, para poner a los sin
dicatos de todo el mundo al tanto de la situación en
Sudáfrica y para dar a conocer las actividades del
movimiento ,indical encaminadas a erradicar el
(/flartheid en Sudáfrica.

2201a. sesión pleTUJria
14 de diciembre de 1973

B

PROGRAMA \JI' TR/\BAJO OEL COMITÉ ESPECIAL DEL
APARTHEID

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial del Aparlheidl ',

Considerando la necesidad de intensificar los esfuer
zos de las Naciones Unida..<; encaminados a erradicar el
apartheid en Sudáfrica y de lograr una mayor coor
dinación de esos esfuerzos.

l. Pide al Comité Especial del Apartheíd que in
tens'ifique sus esfuerzos en el cumplimiento de su man
dato de acuerdo con las directrices que se indican en
el p:írrafo 289 de su informe;

2. Insta a todos los órganos de jas Naciones Uni
das a que tomen nota del mandato del Comité Espe
cial de examinar constantemente todos los aspectos del
a(lart!lrid en Sudáfrica, con objeto de evitar cualquier
duplicación de actividades;

3. A utariza al Comité Especial a celebrar un pe
ríodo extraordinario de sesiones en Europa en 1974;

4 Autoriza además al Comité Especial a:

15 A/9169 Y COIT.l
l6lbid., anexo 1.
17 Documentos Oficiales de la Asamblea General, Vlgeslmo

octal'O período de sesiones. Suplemento No. 22 (A/9022).

a) Enviar misiones a los gobiernos de Estados
Miembros para celebrar consultas sobre las medidas
contra el apartheid;

b) Enviar representantes a la Organización de la
Unidad Africana para celebrar consultas acerca de la
cooperación en las medidas contra el apartheid;

c) Participar en las conferencias relacionadas con el
apartheid;

d) Celebrar consultas con Jos expertos, los movi
mientos de liberación de Africa reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana, los movimientos
contra el apartheid, las organizaciones sindicales y
otras organizaciones no gubernamentales interesadas
en la campaña contra el apartheid, con objeto de es
tudiar los medios de intensificar la acción internacional
contra el apartheid.

2201a. sesión pleTUJría
14 de diciembre de 1973

e
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EL APARTHElD

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité Especial

del A partheidl8,
Tomando l/ota del informe del Secretario Genera)19,
Observando con reconocimiento los esfuerzos reali

zados por la Dependencia del A partheid y la Oficina
de Información Pública dc la Secretaría para difundir
información sobre el apartheid de conformidad con la
reso·lución 2923 D (XXVII) de la Asamblea General.
de 15 de novicmbre dc 1972,

Firmemente convencida de la necesidad de inten~ifi

car considerablemente Jos esfuerzos para poner a la
opinión pública al tanto de la necesidad imperiosa de
erradicar el apartheid en Sudáfrica.

1 Pide a la Dependencia dcl Apartheid y a la Ofi
cina oe Informaci¡'n Pública de la Secretaría, en con
sulta con cl Comité Especial del Apartheid y a la luz
oc las recomendacioncs pertinentes contenidas en el
rnformc del Comité Especial, que incrementen sus es
fuerzos para dar la mayor publicidad posible a:

a) Los males y peligros del apartheid en Sudáfrica;
b) La legítima y justa lucha del pueblo de Sud

áfrica para erradicar el apartheíd;

(') Los esfuerzos de las Naciones Unidas para pro
mover la erradicación del apartheid;

ti) Las medidas contra el apartheid de los organis
mm especializados, las organizaciones regionales, los
movimientos contra el apartheid y otra..<; organimcio
nes no gubernamentales;

2. Pide al Secretario General que prosiga sus es
fuerzos encaminarlos a lograr que se produzcan más
películas y material audiovisual sobre el apartheid y
se promueva la difusión más amplia posible de dicho
material mediante la producción de versiones en otros
idiomas;

3. Invita a los g9biernos y a las organizaciones
no gubernamentales a que colaboren con la Depen
dencia del Apartheid V la Oficina de Información PÚ
blica en la producci6n y la divulgación más amplia
po~iblc de publicaciones y otro material de informa-

J 8lbid.
lQ A1916S.
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ción sobre el apartheíd en tantos idiomas como sea
posible;

4. Pide al Secretario General que haga los arre
glos pertinentes para que la Dependencia del Apartheid,
en colaboraci{11 con la Oficina de Información Pública,
pueda:

a) Disponer la impresión y distribución de folletos
en varios idiomas;

b) Producir publicaciones especiales para los sindi
catos, organizaciones estudiantiles y otros grupos, se
gún corresponda;

e) Difundir información sobre las actividades de
las Naciones Unidas, los organismos especializados,
los Estados Miembros y las organizaciones no guber
namentales contra el apartheid;

5. l'ide al Secretario General que establezca lo an
tes posible un centro de información en un Estado
aflicano independiente vecino a Sudáfrica, a solicitud
de dicho Estado, teniendo en cuenta las dificultades
financieras del país huésped;

6. Pide al Secretario General que invite a los Es
tados y las organizaciones a aportar contribuciones
voluntarias y lo autoriza a solicitar esas contribuciones
para que se utilicen, previa consulta con el Comité
Especial, para ampliar l>as actividades de la Dependen
cia del Apar/hcid, cn particular respecto de:

a) La producci(n de publicaciones en idiomas dis
tintos de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas;

lJ) La concesión de subvenciones a las organizacio
nes no gubernamentales e instituciones pertinentes para
que reimpriman y redistribuyan el material informa
tivo de las Naciones Unidas sobre el apartheíd y para
que produzcan material audiovisual sobre el apartheid.

2201 a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

o
INTENSIFICACIÓN y COORDINACIÓN DE LA ACCIÓN DE

LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL APARTHEID

La Asamblea General,
Habiendo examinado los informes del Comité Es

pecial del AparrheüPo,
Gravemente preocupada por la explosiva situación

en Sudáfrica y en toda el Africa meridional,
Resuelta a promover medidas intemacionales más

efieaces contra el apartheid, como cuestión prioritaria
durante el Decenio de la lucha contra el racismo y la
discriminación racial,

Considerando que una mayor coordinación entre
los órganos y organismos especializados de las Na
cion~s Unidas es esencial para el desarrollo de una
campaña internacional contra el apartheíd con los aus
picios de las Naciones Unidas,

1. Elogia al Comité Especial del Apartheid por sus
esfuerzos encaminados a promover en cumplimie~to de
su mandato una accién intemacional concertada con
tra el apartheid;

2. Pide al Comité Especial que:
a) Continúe, como cuestión prioritaria, observando

los acontecimientos relativos a la aplicación de las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas y la

20 Docun!entos Oficiales de la Asamblea General, vigisimo
octavo penodo de sesiones, Suplemento No. 22 (A/9022);
A/9l68, A/9169 Y Corr.l, A/9l80-S/IIOOS.

colaboración de Estados e intereses económicos y de
otra índole con el régimen sudafricano, y que informe
a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad se
gún corresponda;

b) Presente informes especiales a la Asamblea Ge
neral en su vigésimo noveno peóodo de sesiones sobre:

i) Las medidas tomadas contra el apartheid por
los organismos especializados y otras organiza
ciones intergubemamentales;

ii) La asistencia suministrada por los intereses eco
nómicos extranjeros al régimen sudafricano en
su resistencia a la 'acción internacional contra el
apartheid;

iii) La asistencia proporcionada por los gobiernos
y las organizaciones no gubernamentales al pue
blo oprimido de Sudáfrica y a sus movimientos
de liberación;

iv) Las violaciones de la Garta de las Naciones
Unidas y de las resoluciones de ,la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad por el ré
men sudafricano;

v) Las leyes y reglamentos arbitrarios promulga
dos y aplicados por el régimcn sudafrioano para
reprimir la legítima lucha por la libertad;

e) Promucva una campaña de alcance mundial en
favor de la libertad de todos los detenidos o confinados
ror su oposicit'n al apartheid;

3. Pide además al Comité Especial que continúe e
intensifique su cooperación con los otros órganos de
la<; Naciones Unidas que se ocupan del Africa me
ridional, en particular el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales y el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, sobre todo con
respecto a:

a) La representación en conferencias nacionales e
internacionales;

h) Las misiones fuera de la Sede de las Naciones
Unidas;

r) Las consultas con los organismos especializados,
la Organizaci{n de la Unidad Africana y las organiza
ciones no gubernamentales;

d) LDs estudios relativos a los intereses económicos
y de otra índole que impiden la descolonización y la
erradicación del apartheid del Africa meridional;

d La difusión de información;

f) La celebración de la Semana de solidaridad con
los pueblos coloniales del Africa meridional y Cabo
Verde que luchan por la líbertad, la independencia y la
igualdad de derechos;

g) l.a c~lebración de reuniones conjuntas o la crea
ción de grupos de trabajo mixtos, si fuera necesario,
a fin de considerar medios de coordinar sus programas
de trahajo:

4. Pide a todos los órganos de las Naciones Uni
das que, para evitar duplicaciones, consulten con el
Comité Especial del Apartheid antes de emprender
cualesquiera estudios o investigaciones referentes al
apartheid en Sudáfrica;

5. Pide al Secretario General que refuerce la Depen
dencia del Apar/heid de ]a Secretaría a fin de que pue
da cumplir las tareas indioadas en el párrafo 300 del
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infor·me del Comité EspeciaJ2l, y que le proporcione
el personal y los recursos neoesarios.

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

E

ACCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMEN
TALES y NO GUBERNAMENTALES

La Asamblea General,
Con~cie~le. de. que la erradicación del apartheid y

de la dISCrImInaCIÓn racial en Sudáfrica interesa a toda
la humanidad,

Considerando que es esencial lograr ,la participación
de todos los organismos especializados y de otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la
campaña internacional contra el apartheid, así como
asegurar la máxima coordinación de sus esfuerzos,

.Considerando asimismo que la participación del pú
blico en las campañas contra el apartheid es de gran
importancia y debe ser estimulada,

Tomando nota de las recomendaciones pertinentes
que figuran en el informe del Comité Especial del
Ap{/rfheid'~2.

Tomando nota con reconocimiento de la labor del
Comité Especial al promover la acción concertada de
I·as organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales,

l. Encarece a todos los gobiernos que inicien la
adopción de medidas en los organismos especializados
y d.:más organizaciones intergubernamentales, según
sea necesario, a fin de intensificar los esfuerzos con
certados contra el apartheid y, en particular, formular
programas de accién contra el apartheid a la luz de las
recomendaciones que figuran en el informe del Comité
Especial del Apartheid;

2. Pide a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que:

a) Acelere la publicación y distribución del juego
de material educativo sobre la discriminación racial y
el apartheid en el Africa merídionaJ;

b) Continúe su programa de estudios, seminarios
y conferencias sobre el papel de la cultura en la lucha
contra el colonialismo, el racismo y el apartheid y, en
particular, que considere la posibilidad de organizar,
en colaboración con el Comité Especial, una confe
rencia de educadores, escritores y otros intelectuales
destacados para analizar su papel en la lucha contra el
apartheid;

3. Elogia las actividades de los movimientos contra
el apartheid, los sindicatos y otras organizaciones no
gub~r~amental~s empeñadas en campañas para aislar
a~ r'-'glmen racista sudafricano y en apoyo de los m~
Vlml'-'ntos de liberación del pueblo de Sudáfrica;

4. Invita a todas .Ias organizaciones, instituciones
y medios de información a intensificar y desarrollar
tales campañas, en observancia del Decenio de la
lucha contra el racismo y la discriminación racial en
cooperación con el Comité Especial; ,

5. Pide al Secretario General y al Comité Especial
qUl' adopten las medidas necesarias para estimular la
acción pública contra el apartheid:

21 Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo
oC~~'1bfd~ríodo de sesiones, Suplemento No. 22 (A/9022).

a) Facilitando el reconocimiento como entidades
c.onsultivas de las organizaciones que se dedican ac
tlvamente a apoyar las resoluciones de las Naciones
Unidas contra el apartheid;

b) Dando publicidad a sus actividades por conduc
to d~ la Oficina de Información Pública y la ~pcn

dencla del Apartheid de la Secretaría;
e) Estimulando el establecimiento de comités na

cionales contra el apartheid donde no existan, y man
teniendo la relación más estrecha posible con dichos
comités.

2201u. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

F

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Tomando nota del informe del Secretario General

sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
Sudáfrica2:!, que lleva como anexo el informe del Co
mité de Síndicos de.] Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para·Sudáfrica,

Consciente de la necesidad continua y creciente de
asistencia humanitaria que surge de la persecución de
personas en virtud de leyes represivas y discriminato
rias en Sudáfrica, Namibia y Rhodesia del Sur,

Tomando nota con agradecimiento de los esfuerzos
del Secretario General y del Comité de Síndicos para
promover las contribuciones al Fondo Fiduciario,

l. Expresa su gratitud a los gobiernos, organizacio
nes y particulares que han contribuido al Fondo Fidu
ciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica;

2. Exhor!a nuevamente a todos los Estados, orga
nizaciones y particulares a que hagan contribuciones
anuales generosas al Fondo Fiduciario y contribucio
nes directas a los organismos voluntarios interesados;

3. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para Sudáfrica, presente un informe
a la Asamblea General en su vigésimo noveno pe
ríodo de sesiones sobre las necesidades actuales de
asistencia humanitaria en el marco del mandato del
Fondo Fiduciario.

220/a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

G

SITUACIÓN REINANTE EN SUDÁFRICA COMO CONSECUEN
CIA DE LA pOLíTICA DE APARTHEID

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones sobre la política de

aparlheid del Gobierno de Sudáfrica y las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad,

Hahiendo examinado los informes del Comité Espe
cial del A partheÍlf24,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre la aplicación de la resolución 2923 (XXVII)
de 15 de noviembre de 197225 ,

28 A/923S.
24 Documentos Oficiales de la Asamblea Gelleral. vl.f!esmro

octavo perlado de sesiolles. Suplemento No. 22 (A/9022);
A/9J68, A/9169 Y Corr.l, A/9180-S/1l00S.

25 A/916S.
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Teniendo en cuenta el informe del Secretario Ge
neral sobre la Conferencia Internacional de Expertos
para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el
Apartheid en el Africa Meridional26,

Reafirmando que la práctica del apartheid constituye
un crimen de lesa humanidad,

Reafirmando que las políticas y medidas del régimen
sudafricano han creado y continúan creando una seria
amenaza para la paz y la seguridad internacionales,

Subra\'ando la colusión existente entre el colonialis
mo port·ugués, el régimen de apartheid y el sionismo,
como lo demuestra la asistencia política, militar y
financiera que se prestan Portugal, Sudáfrica e Israel,

l. Condena al régimen sudafricano por sus repeti
dos actos de inhumanidad y agresión y por su cons
tante dcsafío a las resoluciones de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad;

2. Reafirma que la lucha del pueblo oprimido de
Sudáfrica, por todos los medios a su alcance, para la
erradicación total del apartheid es legítima y merece
el apoyo de la comunidad internacional;

3. Reitera la determinación de las Naciones Uni
das de cooperar con la Organización de la Unidad
Africana a fin de intensificar los esfuerzos para pro
mover la erradicación total del apartheid;

4. Condena los actos de los Estados y empresas
que continúan proveyendo al régimen sudatricano de
equipo y suministros militares y de asistencia para la
fabricación local de tales equipos y suministros, o le
brindan otrns formas de cooperación militar en viola
ción de las resoluciones de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad;

5. Condena, en particular, la alianza impía entre el
colonialismo portugués, el racismo sudafricano, el sio
nismo y el imperialismo israelí;

6. Pide al Consejo de Seguridad que examine con
urgencia la situacié'n en Sudáfrica y los actos de
agresión del régimen sudafricano con miras a adop
tar medidas eficaces conforme al Capítulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas para resolver la grave
situación que existe en la zona y, en particular:

a) Lograr que todos los gobiernos apliquen ple
namente el embargo de armas contra Sudáfrica, sin
excepción alguna en cuanto al tipo de arnlas, y prohí
ban toda violación del embargo de armas por em
presas o particulares dentro de su jurisdicción;

b) Exhortar a los gobiernos interesados a que se
abstengan de importar cualquier tipo de suministros
militares fabricados por Sudáfrica o en colaboración
con elIa;

e) Exhortar a los gobiernos interesados a que de
nuncien todo acuerdo militar existente con el régimen
sudafricano y a que se abstengan de concertar acuerdos
de esa naturaleza;

7. Condena los actos de los Estados que, con su
permanente colaboración política, militar, económica
y de otra índole con el régimen sudafricano, lo alien
tan a persistir en su política inhumana y criminal, y
los insta a cesar urgentemente toda colaboracié'n de
esa índole con Sudáfrica;

8. Pide a los Estados que todavía no lo hayan he
cho que, como primera medida:

211 A/9061.

a) Pongan fin al intercambio de agregados miJitares
con el régimen sudafricano;

b) Cierren las oficinas de promoción comercial en
Sudáfrica y no concedan instalaciones para oficinas
de los comisionados comerciales sudafricanos;

e) Pongan fin a todas las preferencias arancelarias
para Sudáfrica;

ti) No concedan ningún crédito para comerciar con
Sudáfrica ni ninguna garantía para hacer inversiones
en Sudáfrica;

(') No concedan mstalaciones para las oficinas de
inmigración sudafricanas y prohíban Jos anuncios en
pro de la emigración a Sudáfrica;

l). Felicita a los gobiernos que han boicoteado los
intercambios con equipos deportivos de Sudáfrica se
leccionados sobre una base racial y a todas las orga
nizacioncs y personas que han organizado campañas
para hacer esos boicoteos;

10. Insta a todos Jos gobiernos que todavía no 10
havan hecho a que:

a) Tomcn todas las medidas necesarias para lograr
que cesen los intercambios con equipos deportivos
sudafricanos seleccionados en violación del principio
olímpico;

h) Señalen a la atención de las organizaciones de
portivas nacionales las disposiciones de las resoluciones
de las Naciones Unidas sobre el apartheid en los de
portes;

e) Nieguen teda asistencia o reconocimiento a los
intercambios con equipos deportivos racistas de
Sudáfrica; y

d) Pongan fin a todos los contactos e intercambios
culturalcs.~ educativos y cívicos con las instituciones
raei<>tas de Sudáfrica:

I l. Declara que el régimen sudafricano no tiene
derecho a represcntar al pueblo de Sudáfrica, y que
los movimientos de liberación reconocidos por la Orga
nización de la Unidad Africana son los auténticos
representantes de la abrumadora mayoría del pueblo
,udafricano:

12. Autoriza al Comité Especial del Apartheid a
que. en consulta con la Organización de la Unidad
Africana. asocie estrechamente a su trabajo a los movi
mientos de liberación sudafricanos;

l:l. Pide a todos los organismos eSopecializados y
d~más organizaciones intergubernamentales que nie
guen la calidad de miembro u otros privilegios inheren
tes a esa calidad al régimen de Sudáfrica y que, en
consulta con la Organización de la Unidad Africana,
inviten a participar en sus reuniones a los represen
tantes de los movimientos de liberación del pueblo de
Sudáfrica reconocidos por dicha Organización;

14. Condena la política de los "bantustanes" im
puesta por el régimen de Sudáfrica e insta a todos los
gobiernos y organizaciones a que no concedan ninguna
forma de reconocimiento a ninguna institución o auto
ridad creada en virtud de e~a política;

15. Dirige un llamamiento a todos los gobiernos y
organizaciones a fin de que proporcionen una generosa
asistencia humanitaria, educativa, política y de otra
índole al oprimido pueblo de Sudáfrica y a sus movi
m!cntos de liberación en su lucha por la libertad.

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973
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3154 (XXVIII). Efectos de las radiaciones
atómicas

A

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3063 (XXVIII) de 9 de

noviembre de 1973, en la que pidió al Comité Cientí
fico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas un informe espe
cial, y habida cuenta de las preocupaciones expresadas
por los representantes de varios Estados Miembros
acerca de la contaminación del medio ambiente cau
sada por las radiaciones ioni7.antes derivadas de los
emayos de armas nucleares,

Turnando nota CO/l reconocimiento del informe espe
cial prcsentado por el Comité Científic027 ,

Advirtiendo con preocupación que se ha producido
una nueva precipitación radiactiva que ha conducido
a adiciones a las dosis totales de radiaciones ionizantes
desde que el Comité Científico preparó su último
informe28 ,

Reafirmando su profunda aprensión por las perni
ciosas consecuencias de los ensayos de armas nucleares
para la aceleración de la carrera de armamentos y
para la salud de las generaciones presentes y futuras.

l. Deplora la contaminación del medio ambiente
por las radiaciones ionizantes producidas por los ensa
yos de armas nucleares;

2. Pidf' al Comité Científico de las Naciones Unidas
paf:! el Estudio de los Efectos de las Radiaciones
Atómicas que prosiga sus trabajos, incluso sus activi
dades de coordinación, para aumentar los conocimien
tos de los niveles y los efectos de las radiaciones ató
micas provenientes de todas las fuentes.
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1.a Asamhlea General,
Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciem

bre de 1955, por la que estableció el Comité CientÍ
fico de las Naciones Unidas para e.l Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas, así como sus
resoluciones posteriores pertinentes y, en particular,
'u resolución 3063 (XXVIII) de 9 de noviembre de
1973,

Reafirmando la conveniencia de que el Comité Cien
tífico prosiga sus trabajos,

Preocupada por los efectos potencialmente nocivos
para las generaciones actuales y futuras de los niveles
de radiación a que está expuesto el hombre,

Consciente de que continúa siendo necesario reunir
información sobre las radiaciones atómicas V analizar
los efectos de éstas sobre el hombre y su medio.

Recordando que, como se reconoce en la resolu
ción 2905 (XXVJI) de la Asamblea General, de
17 de octubre de 1972. el Comité puede llegar a
ser un elemento de utilidad dentro del marco del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente,

Lam.entando que el Comité haya dispuesto de muy
poco tIempo y de escasa información para preparar su
período extraordinario de sesiones.

27 A/9349.
28 Documentos Oficia1<'s de la Asamblea General, vlgeslmo

séptimo periodo de s('siones, Suplemento No. 25 (A/872S).

1. Toma nota con satisfacción del informe especial
presentado por el Comité Científico de las Naciones
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radia
ciones Atómicas21l ;

2. Felicita al Comité Científico por ,la valiosa con
tribución que ha aportado desde su creación para
ampliar los conocimientos y la comprensión de los
niveles y los efectos de las radiaciones atómicas;

3. Pide al Comité Científico que prosiga sus tra
bajos, incluso sus actividades de coordinación, para
que se conozcan mejor los niveles y los efectos de las
radiaciones atómicas provenientes de todas las fuentes;

4. Pide en particular al Comité Científico que pro
siga en su 23 o período de sesiones, que va a ce.lebrar
en octubre de 1974, el examen y la evaluación de los
niveles y los efectos de las radiaciones atómicas prove
nientes de todas las fuentes, así como de los riesgos que
entrañan, e informe al respecto a la Asamblea General
en Sil vigésimo noveno período de sesiones;

5. Pide al Secretario General que continúe pro
porc .onando al Comité Científico la asistencia que
necesite para el desempeño de su labor y la difusión
pública de sus conclusiones.
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T.a Asamblf'a General,
Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciem

hre de 1955, por la que estableció el Comité Cientí
fico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas, y sus resoluciones
po"teriores pertinentes,

Rf'conocie/1(io la valiosa contribución del Comité
Científico para ampliar los conocimientos y .Ia com
prensión de los niveles y los efectos de las radiaciones
atómioas,

Preocupada por los efectos potencialmente nocivos
para las generaciones actuales y futuras de las radia
ciones atómicas a que están expuestos el hombre y
los recursos naturales,

ObsPTvando con preocupación que se siguen reali
nndo ensayos de armas nucleares en la atmósfera y
otros medios,

Consciente de que, para acrecentar la eficacia de
los trabajos del Comité Científico, los Gobiernos de los
Estados Miembros deben comprometerse a prestar la
mayor cooperación posible a dicho Comité,

Recordando su resolución 3063 (XXVIII) de 9 de
noviembre de 1973, por la que se decidió considerar
los medios de fortalecer la eficacia del Comité Cien
tífico,

1 Decide aumentar hasta un máximo de veinte el
número de miembros de! Comité Científico de la.,
NaCiones Unidas para el Estudio de los Efectos de las
Radiaciones Atómicas, reafirmando al mismo tiempo
la necesidad de que los miembros del Comité estén
repres.entados por hombres de ciencia;

2. [m'ita a los gobiernos que deseen participar en
el Comité Científico y que sean capaces de contribuir
a ~\1S trabajos que informen al Presidente de !a Asam
blea General, por conducto del Secretario General,
antl's del 15 de febrero de 1974; en el caso que más
de cinco gobiernos informen al Presidente de la Asam-

2~ A/9J49.



Aaamblea General - Vigésimo ~lavo período de lelIioDetI

blea de su deseo de formar parte del Comité Científico,
la selección de los nuevos miembros del Comité será
decidida por el Presidente de la Asamblea en consulta
con los presidentes de los grupos regionales, sobre la
base de una distribución geográfica equitativa;

3. Insta al Comité Científico a que solicite de los
Estados Miembros, con la frecuencia que sea necesaria,
la información detallada que requiera para asistirlo en
sus trabajos;

4. A utoriza al Comité Científico para que, en aten
ción al pedido del gobierno de un país en el área de
ensayos de armas nucleares o que se considere expuesto
a radi'aciones atómicas en razón de ellos, designe un
grupo de expertos entre sus miembros para que visite

ese país, a expensas de este último, a fin de celebrar
consultas con sus autoridades científicas e informar al
Comité sobre dichas consultas;

5. 1nsta a los organismos especializados y a otras
organizaciones de las Naciones Unidas e invita a las
organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas por el Consejo Económico y
Social a que presten asistencia al Comité Científico en
sus trabajos;

6. Pide al Secretario General que proporcione al
Comité Científico el apoyo administrativo necesario
para que pueda realizar sus trabajos eficientemente.

2202a. sesi6n plenaria
14 de diciembre de 1973
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3054 (XXVIII). Examen de la situación econó
mica y sodal de la región sudanosaheliana
asolada por la sequía y medidas que habrán
.,«' tomarRC en su favor

La A samhlea General,
Tomando nota con satisfacción de la nota del Se

cretario General' sobre la situación económica y so
cial de la región sudanosaheliana asolada por la se
quía y medidas que habrán de tomarse en su favor,

Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14
de diciembre de 1971 y 2959 (XXVII) de 12 de di
ciembre de 1972 relativas a la asistencia en oasos de
desastre natural y otras situaciones de desastre,

RecOIdando además las resoluciones 1759 (LIV)
de 18 de mayo de 1973 y 1797 (LV) de 11 de julio
de 1973 del Consejo Económico y Social, en las que
el Consejo invitó a todos los Estados Miembros, las
organizaciones internacionales y los programas com
petentes del sistema de las Naciones Unidas a que
dedicaran la mayor cantidad posible de recursos finan
cieros, técnicos y de otra índole a satisfacer las peti
ciones de asistencia a mediano y a largo plazo de
los gobiernos de los países afectados de la región
sudanosaheliana tan pronto como se recibieran esas
peticiones,

Tomando nOTa de las medidas rápidas y pertinentes
adoptadas por la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación con la
ayuda de otros organismos y de países donantes para
organizar y vigilar las operaciones del socorro de
urgencia en la región afectada,

Tomando nota además con satisfacción del envío, a
solicitud del Comité Interestatal Permanente de Lucha
contra la Sequía en el SaheI, de una misión de varios
donantes para visitar los países saheHanos a fin de

) A/9178.

evaluar las necesidades alimentarias y nutricionales de
esos países para 1973-1974,

Advirtiendo con inquietud la amplitud considerable
y angustiosa de (os efectos de la sequía en la región
sudanosaheliana, en particular las considerabilísimas
pérdidas de vidas humanas y de ganado y el grave
déficit de producción alimentaria,

Considerando que esos países son de los más deshe
redados y que su economía agrícola-ganadera ha sido
gravemente perjudicada por la sequía,

Consciente del principal obstáculo que constituye el
problema del transporte en esos países,

Considerando que es indispensable que la comuni
dad internacional ayude a esos países a asegurar con
toda urgencia su rehabilitación y progreso económico
mediante un aumento rápido y substancial de su pro
ducción agrícola-industrial y ganadera,

,. Expresa su satisfacción por la ayuda internacio
nal prestada a esos países en la etapa de urgencia por
los gobiernos, las organizaciones internacionales y las
organizaciones de beneficencia;

2. Se felicita de la colaboración total de los go
biernos, las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y todas las organizaciones intergubemamentales
y no gubernamentales interesadas;

3. Toma nota con interés de la creación en la Se
cretaría de las Naciones Unidas de una Oficina Espe
cial del Sahel, encargada de coordinar los esfuerzos
de las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das para la ayuda a mediano y a largo plazo, .invita
a estas organizaciones a cooperar plenamente con di
cha Oficina y autoriza al Secretario General a utilizar
los recursos necesarios para la ejecución de esta tarea;

4. Toma nota además con interés de las recomen
daciones y resoluciones de los Jefes de Estado de los
países afectados por la sequía y, principalmente, del
programa d:: acción a mediano y a largo plazo y



Resoluciones aprobadas sobre la base de 1011 informes de la Segunda Comisión
--------_.

de la creación del Comité Interestatal Permanente de
Lucha contra la Sequía en el Sahel, encargado de co
ordinar las actividades nacionales y regionales;

5. Invita encarecidamente a todos los Estados
Miembros, en particular a los países desarrollados, a
que tomen urgentemente todas las medidas necesarias
para ayudar a esos países a poner en práctica las me
didas de mediano y largo plazo determinadas por ellos
para la prestación de asistencia financiera a largo
plazo en condiciones muy favorables y simplificando
los procedimientos dc otorgamiento;

6. Invita a los gobiernos de los países desarrollados
y a las instituciones financieras internacionales a adap
tar las condiciones y el volumen de su ayuda a los
países de la región sudanosaheHana a las necesidades
de esos países, a su situación financiera y a sus deudas
externas, sin excluir la consoHdación de las deudas en
el marco multilateral;

7. Invita a todas las instituciones financieras inter
nacionales, en particular al Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, la Corporación Financiera
Internacional, la Asociación Internacional de Fomento
y el Banco Africano de Desarrollo, a intensificar con
toda urgencia su ayuda ·a esos países asignando fondos
suplementarios de inversión y de desarrollo para sus
proyectos y programas destinados a restablecer y me
jorar la producción de esos países de acuerdo con las
prioridades nacionales y regionales que esos mismos
países hayan establecido;

8. Pide al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo que dé prio
ridad elevada durante el decenio de 1970 a los pro
gramas de desarrollo regionales que se refieren directa
o indirectamente al problema de la sequía, en parti
cul·ar a los programas relativos al desarrollo de la ga
nadería, al aumento. de la producción de alimentos
y al aprovechamiento de los recursos hidráulicos en la
región sudanosaheliana;

9. Invita al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo a
que, en colaboración con las demás organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas, in
tensifique las investigaciones que se están realizando
actualmente con miras a obtener wriedades de cerea
les adaptadas a la región sudanosaheliana y preste todo
su apoyo financiero y técnico a }.a creación de institu
ciones nacionales y regionales orientadas a lograr un
mejor conocimiento y la solución de los problemas a
corto y a largo plazo planteados por la sequía;

10. Pide al Consejo de Administración del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
que dé prioridad a la búsqueda de una solución a
mediano y a largo plazo para los problemas de la deser
tificación de los países que lindan con el Sáhara y
otras zonas de condiciones geográficas análogas y que
tome todas las medidas necesarias a fin de ayudar a
los países interesados a ejecutar sus programas de ac
ción;

1J. Pide a los países desarrollados y a los organis
mos especializados de las Naciones Unidas que conce
dan a los países afectados por la sequía, que no gozan
de, ellas, ven~ajas semejantes a las que se otorgan a los
paJses en desarrollo menos adelantados, en razón de
las consecuencias concretas de la sequía y en tanto
esas consecuencias no se hayan eliminado;

12. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das y al Director General de la Organización de las

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
que utilicen la experiencia adquirida en las operaciones
de socorro de urgencia para seguir haciendo previsio
nes y prestando provisionalmente asistencia para su
perar los problemas del aprovisionamiento. el alma
cenamicnto y la distribución en 1974;

J3. Hace /In llamamiento a los gobiernos y a las
organizacion~s intergubernamentales y no gubernamen
tales para que den el curso más favorable posible a
las recomendaciones de la misión de la Organización
d~ las Naciol1es Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación a fin e\c asegurar que se satisfagan en 1973
1974 las necesidades alimentarias y nutricionales de
las poblaciones de esos países;

14. Invita a las demás organizaciones dcl sistema
dI) las Naciones Unidas, más particularmente a la Or
ganinción de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento, la Asociación Internacional de Fo
mento. el Fondo Monetario Internacional, el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia, la Organiza
ción Internacional del Trabajo. la Organización Mun
dial de la Salud. la Organización Meteorológica Mun
dial, el Programa Mundial de Alimentos, el Fondo
de las Naciones Unidas para Actividades en Materia
de Población, la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y f)~sarrollo, la Organización de las
Nacionc<; Unidas para el Desarrollo Industrial y el
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro
fesional e Investigaciones. a que dediquen lo más po
sible de sus recursos. en el marco de sus programas
respectivos. a responder a las peticiones de asistencia
fonnuladas por los países de la región sudanosahclia
na cpon miras a la tarea de reconstrucción de las eco
nomías de esos países;

l." Invita ademtÍ~ a todos los Estados Miembros
a que aporten una ayuda financiera y técnica sustancial
para mejorar y construir redes de carreteras y fcrroca
rriles en el plano nacional y regional;

1ó. Invita encarecidamente al Secretario General a
que ayude a movilizar eficazmente los recursos y los
esfu~'rzos de la comunidad internacional y de las insti
tuciones financieras internaciC'nales con miras a permi
tir una ejecución completa y rápida del programa de
acciún fijado por los países interesados;

17. Invita a todos los gobiernos y a las organiza
ciones intergubernamentaks y no gubernamentales a
que cooperl'n plenamente con el sistema de coordina
ción establecido por el Comité Interestatal Permanente.
en coordinación con la Oficina Especial del Sahel;

JR. Invita a los jefes ejecutivos de los organismos
e<;pccializados y demás organizaciones y programas
del si,;tema de la<; Naciones Unidas a que continúen
intensificando sus esfuerzos. bajo la dirección del Se
cretario General, para asegurar una coordinación ple
na de la asistencia prestada por esos organismos,
organizacioncs y programas, o por su intermedio. a
los países asolados por la sequía;

19. Invita a los Estados Miembros y al Secretario
General a que continúen prestando al Comité Inter
cstatal P~rmanente todo el apoyo necesario para per
mitirle desempeñar la función que le ha sido asignada;

20. Pide al Secretario General que prepare informes
periódicos sobre los esfuerzos de la comunidad interna
ciolla 1 para asi<;lir en la reconstrucción y el auge eco
nómico \' <;('cial de 1;] región sudanosaheliana asolada
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por la sequfa y que informe ala Asamblea General
por conducto del Consejo Económico y Social.

2155a. sesión plenaria
17 de octubre de 1973

3064 (XXVIII). Instituto de las NacionC's Unidas
para :Formación Profesional e Investiga
ciones

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores relativas al

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro
fesiona] e Investigaciones, en particular la resolución
2950 (XXVII) de 11 dc diciembre de 1972, y las
re~oluciones del Consejo Económico y Social sobre el
mIsmo tema,

Habiendo oído la declaración del Director Ejecutivo
del Institut02, que cxpresa las opiniones dc la Junta de
Consejeros de esa institución sobre las necesidades de
aumentar las contribuciones financieras,

l. Toma nota del informe del Director Ejecutivo
del Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones3 ;

2. Observa con satisfacción la eficacia cada vez ma
yor del Instituto en eÍ desempeño de sus funciones;

3. Expresa la esperanza dc que el Instituto cuente
con un mayor y más amplio apoyo financiero.

2164a. sesión plénaria
9 de noviembre de 1973

3081 (XXVIII). Universidad de las Naciones
Unida!!

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2951 (XXVII) de 11 de
diciembre de 1972, por la que decidió crear la Uni
versidad de las Naciones Unidas, que habría de guiarse
por ciertos objetivos y principios,

Tomando nota de la resolución 1829 (LV) de 18
de octubre de 1973 del Consejo Económico y Social,

Habiendo tomado en cuenta la resolución, los co
mentarios y las observaciones del Consejo Ejecutivo de
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura acerca del proyecto
de Carta propuesto por el Comité Fundador de la
Universidad de ·las Naciones Unidas\

Habiendo examiñado el informe del Secretario Gene
ralll,

1. Aprueba la Carta de la Universidad de las Na
ciones Unidas, cuyo texto figura en la segunda adición
al inforn~e d~1 Secretario General6

, e invita al Consejo
dela UmversIdad a que tenga en cuenta los comentarios
y observacioncs sobre la citada Carta formulados en la
Asamblea General, en conslllta con cl Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas y el Director General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General. vig¿simo
octavo período de sesiones, Segunda Comisión, 15351l. sesión
párrs. 1 a 10. '

a ¡bid.. vig¿simo octavo período de sesiones, Suplemento
No. I4 (A/9014).

4 Véase A/9149/Add.1.
11 A/9149 YAdd.l Y 2.
8 A/9149/ Add.2.

caeión, la Ciencia y la Cultura, y a que, por conducto
del Consejo Económico y Social, presente su
informe a la Asamblea General a fin de que en su
trigésimo período de sesiones la Asamblea General pue
da examinar las enmiendas a la Carta que sean pro
cedentes, con arreglo a los procedimicntos previstos
en dicha Carta;

2. Decide que el Centro de la Universidad de las
Naciones Unidas tenga su sede en la zona metropoli
tana de Tokio, en el Japón;

3. Recomienda ;¡I Consejo de la Universidad que,
cu;¡ndo estudie 1;¡ ubicación de los centros y progra
ma~ de investigación y formación de la Universidad,
a<,í como la de sus instituciones asociadas, tenga ple
namente en cucnt;¡ las ofertas de instalaciones y las
c~)ntribucion::'s de otro tipo y, particularmente, los jui
CIOS expre,;¡dos en la A~amblc;¡ General acerca de la
n':eesidad de apnyar la~ actividades de investigación
y formación en los paíscs en desarrollo o en beneficio
de los mismos;

4. Recomicnda ademús que el Consejo de l;¡ Univer
sidad considere, como un;¡ de sus tare;¡s prioritarias,
la cHinición de la relación entre la Universidad y el
Instituto de las N aciones Unidas para Formación Pro
fesional e Inve<;(igaciones. incluso los posibles sectores
de coopcr:1Ción en materia de investigación y forma
ción;

5. Hacc Silva la sección 5 de las observaciones del
Comité FuncLidor adjuntas al informe del Secretario
General':

6. A IItori::a al Secrctario General, hasta que asuma
su cargo el Rector. ;¡ que tome todas las medidas ne
ccsarias para aplicar las disposiciones de la Carta de
la Universid;¡d, cn consulta con el Director General
ck la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, incluso la convoca
ción de. los períodos de sesiones del Consejo de la
UniverSIdad que puedan ser neces;¡rios, y decide que
los 'p:a~tm que dcm;¡nde su realización se sufral!uen
con los fondos presentes o futuros de la Universidad;

7. Pidr al Secretario General que continúe sus es
fu~rzos encaminados a reunir los fondos indispensables
para el desarrollo dinámico de la Universidad recu
ITiendo a los gohiernos v a I;¡s fuentes no l!ubcr~amen
tales. incluso las fundaciones, l;¡s universidades y los
r;¡rtielllares.

2192a. sesión plrnnr;a
6 de diciembre de 1973

3082 (XXVIII), c.arta rl .. (lerecho!l y ddlerC's
{,clmómicos de los E!!lallo8

La Asamblea Gmcral.
Tcnicl1(!o fJrt'Sclltr que la Conferencia de las Nacio

n~s Unidas sohre Comercio y Desarrollo en su reso
lución 45 (1If) de 1R de mayo de 1972R decidió
estahlecer un Grupo de Trahajo de representantes
gubcrnamentales encargado de elaborar un proyecto de
Carta de derechos y deberes económicos de los Estados,

R~('~lI'dal1d() su rcsolución 3037 (XXVn) de 19
de dICIembre de 1972, por la que decidió ampliar la

7 Véase A/9149. anexo 1, apéndice n.
R Véase Ac~as dr la Conferencia de las Naciones Unida.f

sobre ComercIO y Desarrollo. tercer período de sesiones vol. 1
Informe y Anexos (publicación de las Naciones UIÚd~s No'
de venta: SI73/I1.D.4), anexo I.A. • .
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composición del Grupo de Trabajo encargado de ela
borar la Carta de derechos y deberes económicos de
los Estados,

Reafirmando Sil convicción de la urgente necesidad
de establecer o mejorar normas de aplicación llOiver
sal para el desarrollo de las relaciones económicas
intcrnacionales sobrc bases justas y equitativas,

l. Toma nota con aprecio del informe del Grupo
dc Trabajo encargado de elaborar la Carta de derechos
y deberes económicos de los Estados~ y de los comen
tarios hechos respecto al mismlJ que aparecen en el
Informe de la Junta de Comercio V Desarrollo sobre
su 13 o período de sesioneslO ; •

2. Decide, a la luz de los progresos logrados, pro
rrogar el mandato del Grupo dc Trabajo tal corno
lo estableció la resolución 45 (In) de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

3. Decide asil1li'lllo que d Grupo de Trabajo
celebre en 1974 dos I'eríodos de sesiones de una dura
ción de tre~; semana.; cada uno. según fue recomenda
do por la Junta de Comercio y Desarrollo en su de
cisión 98 (XIII) de 8 de septiembre de 197311 ;

4. Encarece al Grupo de Trahajo que, como pri
mer paso en la labor de codificación y desarrollo de
la makria, termi'le la elahoración de un proyecto
tin~11 de la Carra d(' dcrcchos y deberes económicos
de los Estados para ser examinado y aprobado du
rante el vigésimo noveno período de sesi'lnes de la
A<amblea Gcneral;

5. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que
examine, con car<Íctcr prioritar~o. dmante su 14 0 pe
ríodo de ~.esiones, el informe del Grupo de Trabajo
y que 10 transmita a la Asamhlea General, junto con
~us observaciones y sugerencias;

6, Decide inc1uir en el programa provisional de su
vigéc;jmo noveno pcríodo de se,iones un tema titulado
"Carta de d~rcchos v deberes económicos de los Es
tados".

2192a. sesión plenaria
6 de diciC'mbre de 1973

~na3 (XXVIII). Fl"tudio sohre la ('I..horadón ch'
índices de ]ln'dos

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Junta de Co
mercio y Desarrollo sobre su t 3 o período de sesio
nes12,

Recordando las resoluciones 1995 (XIX) de 30 de
diciembre de 1964, 2904 (XXVII) de 26 de septiem
bre de t 972 Y 3041 (XXVII) de '9 de diciembre de
19T!. ele la Asamhlea General,

Recordando asimismo las resoluciones 55 (lH) de
19 de mayo de 1972 y 80 (III) Y 83 (m) de 20 de
mayo de 1972 de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrol!013.

9TO!B/AC.12/1 y Corr.1 y TO/B/AC.I2I2 y Add.1.
.1? yease Docume'}tos Oficiales de la Asamblea General.

vlgeslmo octavo perIOdo de sesiones, Suplemento No. 15 (Al
9015/Rev.l), tercera parte, cap. JlI.

11 lbid., tercera parte, anexo 1.
12 Ibid" tercera parte.
13 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Comercio y Desarro/lo, tercer período de sesiones vol 1
Informe y A nexos (publicación de las Naciones Unidas,'No,' d~
venta: 8.73.II,D,4), anexo I.A.

Reconociendo la importancia de la interrelación en
tre la reforma del sistema monetario internacional y
los arreglos existentes o futuros entre los distintos paí
ses, inclusive los relativos al comercio internacional
y la corriente de capitales, como las inversiones o la
a,j,tencia para el desarrollo,

Recordando la Declaración y Principios del Progra
ma de Acción de Lima, en particular el apartado iv)
del párrafo 3 a) de la sección B del Programa de
Acción 14 ,

Recordando asimismo la Declaraci6n econ6mica
aprobada por la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado
o dc Gobierno de los Países no Alineados, celebrada
en Argel del 5 al 9 de septiembre de 19731 r.,

Tenien(lo presente el examen y evaluaci6n de la apli
cación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, que están llevando a cabo la Conferencia
de las Naciones Unida,; sobre Comercio y Desarrollo
y otros órganos,

Adl'irtiendo que la estructura y la organización del
comercio mundial de importación y exportación son
significativamente beneficiosas para los países desarro
1l<ldl1s.

l. Pide al &cretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que,
Juego (le consultar al Presidente del Banco rnternacional
d.: J<'cc('nstrucciún y Femento, prepare un estudio com
pkto sobre la elaboración de índices de precios de
los productos básicos producidos y exportados por los
países en desarrollo y examine los medios y arhitrios
con It'.; que los precios unitarios de las manufacturas
importadas de los países desarrollados y los precios
unitarios de las exportaciones de los países en desarro
llo p'ld rbn vinl'lIlarsc automáticamente;

2. Pide asimismo al Secretario General de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo qu,:, por conducto de la Junta de Comercio
y Desarrollo, presente a la Asamblea General en su
vigé,imu noveno período de sesiones un informe sobre
los rl'sultados de ese estudio.

2192a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1973

:-J03-1 (XXVIH). Rf'forma del "ist..ma monf'tario
internacional

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2806 (XXVI) de 14 de

diciembre de 197 1, así corno la resolución 84 (lH)
de 20 d:? mayo d.: 1972 de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y DesarrolJo16,

Tomando no!a de que el Presidente del Comité pa
ra la Reforma del Sistema Monctario Internacional
y Cuestiones Afines, creado por la Junta de Goberna
dores del Fondo Monetario Internacional, ha presen
tado un mforme sobr.: el estado actual de los trabajos
del Comité y un primer esquema de reforma,

Reconociendo que los problemas en las esferas mo
netaria. comercial y financiera deben resolverse de

14 lbid., anexo VIII.F.
15 A/9330 y Corr.l. pág. 55.
16 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de .resion,'." ··'al. 1,
Informe \' A nexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: 8.73.11.0.4), anexo I.A_
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manera coordinada, teniendo presente su interdepen
denóa, mediante consultas apropiadas, según lo pre
visto en las resoluciones pertinentes de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
con la plena participación de los países desarrollados
y de los países en desarrollo,

l. Señala el peligro de nociva perturbación del
comercio y desarrollo mundial, en particular para el
de los países en desarrollo, a consecuencia de la incer
tidumbre que persiste en la esfera monetaria interna
cional, y a este respecto se congratula de que el Comité
para la Reforma del Sistema Monetario Internacional
y Cuestiones Afines tenga la intención de resolver los
problemas de la reforma antes del 31 de julio de 1974;

2. Hace hincapié en que la reforma del sistema
monetario debe perseguir la universalidad y tener en
cuenta los intereses de la comunidad internacional en
su conjunto. y contribuir así a la evolución de un sis
tema de relacioncs económicas mundiales basado en la
igualdad y el interés de todos los países;

~. Acoge con agrado las disposiciones sobre la par
ticipación plena y efectiva de los países en desarrollo
cn las deliberaciones y en el proceso de adopción de
decisiones relacionadas con la reforma, y destaca el
papel del Comité para la Reforma del Sistema Mo
netario Internacional y Cuestiones Afines como órgano
plenamente responsable en todas las negociaciones re
l:ltivas a la reforma:

4. Reconoce la necesidad de que el nuevo sistema
monetario sea lo suficientemente flexible para tener ex
plícitamente en cuenta, entre otras cosas, las caracte
rísticas especiales y los problemas estructurales concre
tos de los países en desarrollo:

5. Invita al Fondo Monetario Internacional a pres
tar especial atención a ·las preocupaciones dc los p:lí
ses en de~arrollo, particularmente cn la próxima re
visión de su actual estructura de cuotas y, por estc
medio, en consecucncia, de su cstructura de votación;

6. Aprueba cl examen ulterior de las propuestas
para establecer un nuevo sistema del Fondo a fin de
provecr financiación de balanza dc pagos a más largo
plazo para los países en desarrollo:

7. Recol/oce la necesidad de revism los métodos
de opcración dcl Fondo Monetario Intcrnacional, en
particular los plazos para el reembolso de los créditos
y los arreglos de crédito contingente, el sistema de
financiación compensatoria y las condiciones de fi
nanciación de fas existencias reguladoras de productos
básicos, para que los países en desarrollo puedan ha
cer un uso más eficaz de ellos;

8. Afin'la la importancia fundamental de lograr que
el sistema reformado cree condiciones y contenga dis
posiciones para fomentar una corriente cada vez ma
yor dc recursos reales de los paíscs desarrollados a los
países en desarrollo:

9. Recomienda que, en el marco de la reforma del
sistcma monetario internacional, se llegue lo antes
posible a una decisión, dc acuerdo con el calendario
cstablecido por el Comité para la Reforma del Sistema
Monetario Internacional y Cuestiones Afines, sobre las
cuestiones pcndientcs, inclusive la de establecer un
vínculo entre los derechos cspecialcs de giro y la finan
ciación aclicional para el desarrollo;

10. Recalca que la creación adicional por el Fondo
Monetario Internacional dc dcrechos especiales de gi-

ro en forma adecuada y ordenada debe basarse en las
necesidades mundiales de liquidez;

l l. Conviene en que, cuando seá posible, se exima
a los países en desarrollo de los controles a las im
portaciones y a la salida de capitales impuestos para
fines de balanza de pagos, y en que, al evaluar los
controles que los países en desarrollo estimen necesario
aplicar, se tengan en cuenta las circunstancias espe
ciales de estos países;

12. Acoge CO/I beneplácito la decisión del Comité
para la Reforma del Sistema Monetario Internacíonal
y Cuestiones Afines de establecer un grupo técnico so
bre la transferencia de recursos reales a fin de que
estudie detalladamente propuestas concretas sobre las
medidas que puede adoptar el Comité de conformidad
con su mandato para promover la corriente de recur
sos reales de los países desarrollados a los países en
dcsarrollo.

2192a. sesi6n plenaria
6 de diciembre de 1973

3085 (XXVIII). NegociadoDes comereiales
multilaterales

La Asamblea General.

Recordando la resolución 82 (III) de 20 de mayo
de 1972 de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo17 , y la resolución 3041
(XXVII) de 19 de diciembre de 1972 dc la Asamblea
General,

Recordando la importante declaración de 14 de sep
tiembre de 1973, aprobada por la reunión ministerial
de las Partes Contratantes en el Acuerdo General so
hre Aranceles Aduaneros y Comercio, celebrada en
Tokio, así como la declaración final del Presidente de
la reunión.

Reafirmando que las negociaciones comcrciales mul
tilaterales tendrán por objeto, entre otras cosas, lograr
beneficios adicionales para el comercio internacional
de los países en desarrollo a fin de conseguir un au
n~cnto sustancial dc sus ingresos de divisas, la diversi
ficación de sus exportaciones, la aceleración de la
ta~a de crecimiento de su comercio teniendo en cuenta
sus ncces.idadcs en matcria de desarrollo, el aumento
dc las posibilidades de esos países de participar en la
expansión del comercio mundial y un equilibrio mejor
entre los países desarrollados y los países en desarrollo
en el reparto de las ventajas que se deriven de esta
expansión, mediante una mejora sustancial dc las con
diciones de acceso para los productos de interés para
los países en desarrollo y, cuando proceda, con me
didas encaminadas a lograr precios estables, equitativos
y rcmu·nerativos para los productos primarios,

Tomando nota de la Declaración económica aproba
da por la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Ar
gel del 5 al 9 de septiembre de 1973 18, en la que
éstos se declararon convencidos de que las negociacio
ncs comerciales multilaterales abrirían el oamino a
una nueva y equitativa división internacional del tra
bajo y contribuirían a que se estableciera en el mundo
un nuevo sistema de relaciones económicas basado en
la igualdad y los intereses comunes de todos los países,

17 ¡bid.
18 A/9330 y Corr.t, páS. 55.
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1. Toma nota del informe de la Junta de Comer
cio y Desarrollo sobre el período comprendido entre
el 26 de octubre de 1972 y el 11 de septiembre de
197319 ;

2. Subraya que la Declaración de Tokio está expre
sada en términos amplios y abre el camino para nuevos
trabajos con arreglo a los criterios formulados por
las delegaciones de l'll reunión ministerial, y, en par
ticular, permite que, durante la labor del Comité de
Negociaciones Comerciales, los gobiernos tengan de
bidamente en cuenta las preocupaciones, perspectivas
y principios expresados en Tokio por distintas delega
ciones, espedalmente las de los países en desarrollo;

3. Toma nota con satisfacción de que varios go
biernos han decidido emprender amplias negociaciones
comerciales multilaterales en el marco del Acuerdo
General sobre Aranceles Adu'llneros y Comercio, en las
que podrán participar todos los países desarrollados
y en desarrollo;

4. Confía en que entre los objetivos básicos que
orienten esas negociaciones figurarán los conceptos,
como se acordó en Tokio, de no reciprocidad y de
trato especial y más favoroble mediante medidas dife
renciales a favor de los países en desarrollo, durante
todas las negociaciones, siempre que ello sea factible
y apropiado:

5. Invita a los participantes en las negociaciones
comerciales multilaterales a asegurarse de que:

a) El Comité de Negociaciones Comerciales haga
posible que el Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio v Desarrollo
asista a sus reuniones cuando proced'll; ,

b) El Director General del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio mantenga constante
mente informado al Secretario General de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo de la marcha de las negociaciones comerciales
multilaterales de manera que se facilite la labor del
Secretario General de la Conferencia en lo que se re
fiere a ayudar a los países en desarrollo:

6. Pide al Secl etario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
que informe a la Junta de Comercio y Desarrollo en su
14 o período de sesiones sobre todos los aspectos de las
negociaciones relacionadas con el comercio y el des
arrollo de los países en desarrollo.

2192a. sesión plenar,ia
6 de diciembre de 1973

3086 (XXVIII). Actividad"8 (\.. la Or~anizadón

de la8 Nacione8 Unida8 para ..1 DesarroIJo
Indu8trial

La Asamblea General,

Habiendo examimulo el informe de la Junta de Des
arrollo Industrial sobre la labor de su séptimo período
de sesiones20 y, en particular, las recomendaciones de

19 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo perfodo de sesiones, Suplemento No. 15 (A/90IS/
Rev.l) ,

:ro ¡bid., Suplemento No. 16 (A!9016).

la Junta contenidas en sus decisiones I (VII) de II
de mayo de 1973 y 1I (VII) y III (VIl) de 14 de
mayo de 197321 ,

Recordando su resolución 2152 (XXI) de 17 de
noviembre de 1966, sobre la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial,

Recordando asimismo su resolución 2823 (XXVI)
de 16 de diciembre de 197 1, sobre el informe de la
Conferencia Internacional Extraordinaria de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial,

Teniendo presente la conveniencia de reforzar la ca
pacidad de la Organiroción de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial para atender a las nece
sidades de los países en desarrollo en el sedor clave
del desarrollo industrial,

1. Toma nota del informe de la Junta de Desarrollo
Industrial sobre la labor de su séptimo período de se
siones:

2. Acoge con beneplácito la recomendación conte
nida en la decisión I (VII) de la Junta de Desarrollo
Industrial de aumentar el nivel de planificación y el
presupuesto del programa ordinario de asistencia téc
nica de la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial a partir de 1975, debiendo
asignarse los fondos adicionales a medidas especiales
en favor de los países menos adelantados;

3. Pide al Secretario Gelleral que prepare un in
forme sobre la cuestión de la creación de un fondo de
las Naciones Unidas para el desarrollo industrial me
diante h consolidación de todas las contribuciones vo
luntarias a la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial distintas de las corres
pondientes al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, según lo previsto en el párrafo 2 de la
decisión Il (VII) de la Junta de Desarrollo Industrial,
y que presente el informe a la Asamblea General en
su vigésimo noveno período de sesiones;

4. Hace suyas la recomendación que figura en la
dec;sión )JI (VII) de la Junta de Desarrollo Industrial
de que se aumente el número de asesores industria!cs
extrasede y las instrucciones dadas al Director Ejecu
tivo de la Organiroción de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial para que estudie la posibili
dad de financiar el aumento con cargo al presupuesto
de las Naciones Unidas o a otras fuentes sin perjuicio
del examen de la cuestión del apoyo del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo a los asesores
industriales extrasede que actua:lmente está realizando
el Consejo de Administración del Programa;

5. Hace suya también la recomendación que figura
en el párrafo 5 de la resolución 36 (VII) de 14 de
mayo de 1973 de la Junta de Desarrollo IndustriaFl,
de que ~e incluya como elemento de alta prioridad en
los créditos presupuestarios correspondientes a h Or
ganización de las Naciones Unidas para el DeS;¡fTo]Jo
Industrial el nuevo componente relativo a la coopera-
ción industrial entre países en desarrollo.

2192a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1973

21 1bid., anexo JI.
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3087 (XXVIII). Segunda Conferencia General de
la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

A

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2952 (XXVII) de 11 de

diciembre de 1972 y la resolución 33 (VI) de la Junta
de Desarrollo Industrial, de 2 de junio de 197222

,

Teniendo presentes la invitación del Gobierno del
Perú para que la Segunda Conferencia General de la
Organización de Ias Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial se celebre en Lima y la recomenda
ción de la Junta de Desarrollo Industrial, hecha en su
séptimo período de sesiones, respecto del lugar y fecha
de la Conferencia2H ,

1. Acepta con profundo agradecimiento la invita
ción del Gobierno del Perú;

2. Decide que la Segunda Conferencia General de
la Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial se celebre en Lima del 12 al 26 de
marzo de 1975.

2192a. sesi6n plenaria
6 de diciembre de 1973

B

La A samblea General,
Rrcllrdl1l1do su resolución 2152 (XXI) de 17 de

noviembre de 1966, sobre la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial,

Recordando asimism() su resolución 2952 (XXVII)
de 11 de diciembre de 1972, sobre la Segunda Con
ferencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial,

lJabiendo examinado el informe de la Junta de Des
arrollo Industrial sobre la labor de su séptimo período
de sesiones24 , en particular las recomendaciones de la
J unta, contenidas en el capítulo lB de su informe, so
hre la Segunda Conferencia General de la Organiza
<::(111 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
triaL

Teniendo presente la importante función de la Se
gunda Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial como el
miÍs alto foro para definir la política de cooperación
internacional en la esfera del desarrollo indU'itrial,

l. Toma /1ota con reconocimiento de las recomen
daciones de la Junta de DesarroIJo Industrial sobre la
S\:gunda Conferencia General de l,a Organización d"
bs Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, se
gún figuran en su informe, y del informe del Director
Ficcutivo2~;

2. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial y a su
Cl)misión Permanente que tengan presente, en relación
con las funciones que se les encomiendan en los pá
Ifafos 3 y 4 de la resolución 2952 (XXVII) de la
i\.samblca General, la necesidad de asegurar que se
efectúe una labor preparatoria adecuada a fin de per
¡T¡ltlr 4ue la Segunda Conferencia General de la Or-

n {bid .. I"i¡:ésimo séptimo período de sesio'!es. Suplemento
N,}. J6 (A!8716), anexo fI.

n Ibid., l'ighinro octavo período de sesiones. Supl.'mento
,Vo llí (A!9016 L párrs. 45 a 55.

2, ¡bid. Su"lemc'!t" No 11) tA!9016)
~~ A!9072.

ganización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, a la luz de los progresos aloanzados en la
aplicación de la Estrategia Internacional del Desarro
llo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, analice la función de la industria
lización en el fomento del desarrollo de los países en
desarrollo, se centre en los problemas básicos que en
frentan esos países en las esfera" de ~a política y la
planificación industrial y defina, dentro de un marco
dinámico, la contribución de la comunidad internacio
nal al proceso de industrialización de los países en
desarrollo, consagrándose debidamente al intercambio
de exp~riencia y- a una cooperación creciente entre
los propios países en desarrollo;

3. Recomienda que la Segunda Conferencia Gene
ral de la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial estudie la cooperación de los
países desarrollados y los países en desarrollo, asi
como la cooperación entre los propios países en desarro
llo, en el proceso de industrialización con miras a esta
blecer los principios básicos de una declaración inter
nacional sohre desarrollo industrial y cooperación, con
objeto de definir un plan general de acción para pres
tar asistencia a 10s países en desarrollo, en particular
a los menos :tdelalltados de entre ellos, en sus esfuer
zos por acelerar su industrialización y lograr una par
ticipación más equitativa en la actividad industrial den
tro del contexto de una nueva divisiÓn internacional del
trahajo en relación con la industria;

4. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial y al
Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial que informen a
la Asamblea General en su vigésimo noveno período
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y
Social, sobre los nuevos progresos en la labor prepa
ratoria para la Segunda Conferencia General de la Or
ganización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Tndllstrial.

21920. sesión plenaria
6 de diciembre de 1973

:l088 (XXVIII). Rf'visión de las 1i8tas de Estados
que pUf'df'u ~lf'r def!idos miembros de 11'1
Junta de Dl'sarrollo Jndll~trial

La Asamblea General,
Recordando el párrafo 4 de la sección n de su reso

lución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966 refe
rente a la Organizaoión de las Naciones Unidas para
el Des'arrollo Industrial,

Decide incluir a las Bahamas en la lista e y a la
República Democrática Alemana en la lista D del
anexo a su resolución 2152 (XXI)21l.

21920. sesi6n plenaria
6 de diciembre de 1973

•
• •

Como rcm/tado di' la resolución supra, las lisIas de 10.1 Es·
todos con derecho a ser miembros de la Junta de Desarrollo
Industrial quedarán modificadas en la forma siguiente:

26 Para las otras modificaciones introducidas en la listas
desde la aprobación de la resoluci6n 2152 (XXI), véanse las
resoluciones 2385 (XXIII) de 19 de noviembre de 1968, 2510
(XXIV) de 21 de noviembre de 1969. 2637 (XXV) de 19 de
noviembre de 1970, 2824 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971
v 2954 (XXVII) de 11 de diciembre de 1972.
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A. LISTA DE LOS ESTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO a) DEL

PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN JI DE LA RESOLUCIÓN 2152
(XXI) DE LA ASAMBLEA GENERAL

D. lISTA DE LOS ESTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO d)
DEL P.~RRAFO 4 DE LA SFcnóN 1I

3] 21 (XXVIII). Ohjetivo de las pronU'l'Ias cit· ('on·
trihucÍonl's al Pro~ramaMUlHlial dt' Alinwn·
tos para el (Il'río¡Jo 1975·]l)76

La Asamblea General,

Rccnrdando las disposiciones de su resolución 2095
(XX) de 20 de diciembre de 1965 en el sentido dc que
el Programa Mundial de Alimcntos ha de examinarse
antes de cada conferencia sobre promesas de contribu
ciones,

Recordando las disposiciones del párrafo 4 de su re
solución 2805 (XXVI) de 14 de diciembre de 1971
de que, a reserva del examen arriba mencionado, la
siguiente conferencia sobrc promesas de contribueioncs
se convoque a más tardar a principios de 1974, en cuya
ocasión dehe invitarse a los gobiernos a que ofrezcan
contribuciones para 1975 y 1976, con el fin de alcan
zar el objetivo que entonces recomicnden la Asamblea
General y la Conferencia de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción,

República Dominicana
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

República Socialista
Soviética de Bielorrusia

República Socialista
Soviética de Ucrania

Rumania
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú

Albania
Bulgaria
Checo>lovaquia
Hungría
Polonia
República Democrática

Alemana

Malí
Marruecos
Mauricio
Mauritania
Mongolia
NepaJ
Níger
Nigeria
Omán
Pakistán
Qa.tar
República Arabe Libia
Rcpública Arabe Siria
Rcpública Centroafricana
República de Corea
República de Viet-Nam
República Khmer
República Unida del

Camerún
República Unida de

Tanzania
Rwanda
Samoa Occidental
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Somalia
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán
Swazilandia
Tailandia
Toga
Túnez
Uganda
Ycmcn
Yemcn Democrático
Yugoslavia
Zairc
Zambia

Afganistán
Alto Vol,ta
Arabia Saudita
Argelia
Bahrein
Bangladesh
Bhután
Birmania
Botswana
Burundi
Congo
Costa de Marfil
Chad
China
Dahomey
Egipto
Emiratos Arabes Unidos
Etiopía
Fiji
Filipinas
Gabón
Gambia
Ghana
Guinea
Guinea Ecuatorial
India
Indonesia
Irak
Irán
Israel
Jordania
Kenia
Kuwait
Laos
Lesotho
Líbano
Liberia
Madagascar
Malasia
Malawi
Maldivas

C. LiSTA ot. LOS ESTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO e) DEL

PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN II

B. LISTA DE LOS ESTAllOS A QUE SE REFIERE EL INCISO b) DEL

pÁRRAro 4 DE LA SECCIÓN n

Alemania, República
Federal de

Australia
Austria
Bélgica
Canadá
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos de

América
Finlandia
Francia
Grecia
Irlanda
Islandia
Italia

Argentina
Bahamas
Barbados
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Cuba

Japón
Liechtenstein
Luxcmburgo
Malta
Mónaco
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Portugal
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

San Marino
San'la Sede
Suecia
Suiza
Turquía

Chile
Ecuador
El Salvador
Guatemala
Guyana
Haití
Honduras
Jamaica

Tomando Ilota de que el examcn del Programa fue
llevado a cabo por el Comité Tntergubernamental Na
ciones Unidas/FAO dcl Programa Mundial de Alimen
tos en su 23 ° perílx\o de sesioncs y por cl Consejo
Económico y Social en su 55° período de sesiones,

Habiendo examillado la resolución 1830 (LV) de 18
de octubre de 1973 del Consejo Económico y Social,
así como las recomcndaciones contenidas en el infor
me del Comité IntergubernamentaJ21,

Reconociendo el valor de la ayuda alimentaria mul
tilateral, tal como la lleva a cabo el Programa Mundial
de Alimentos desde su iniciación, y la necesidad de que
el Programa continúe sus actividades, como forma de
invcr~ión a la vez que como medio para atender a las
necesidades urgentes de alimentos,

l. Establece para los dos años 1975 y 1976 un ob
jetivo para las contribuciones voluntarias al Programa
Mundial de Alimentos de 440 millones de dólares, de
los que no menos de un tercio debe ser en dinero o
servicios, y expresa la esperanza de que dichos recursos
se incrementen con substanciales contribuciones adicio
nalc'i procedentes dc otras fuentes en reconocimiento del
probable volumen de solicitudes de proyectos bien fun
dados y de la capacidad del Programa para funcionar
a un nivel más alto;

27 Véase E/5318.
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2. Insta a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros o miembros asociados de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación a que hagan tcxlo lo posible para pro
curar b plena consecución del objetivo;

3. Pide al Secretario General que, en cooperación
con el Director General de I,a Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
convoque con ese fin a principios de 1974 una confe
rencia sobre promesas de contribuciones en la Sede de
las Naciones Unidas;

4. Decide que la s.iguiente conferencia sobre prome
sas de contribuciones, a reserva del examen previsto
en la resolución 2095 (XX) de la Asamblea General,
se convoque a más tardar a principios de 1976, invi
tándose entonces a los gobiernos a que ofrezcan con
tribuciones para los años 1977 y 1978, con miras a
alcanzar el objetivo que recomienden la Asamblea Ge
neral y la Conferencia de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.

2199a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1973

3122 (XXVIII). Fondo de las Naciones Unidas
para 1'1 Df'sarrollo de la Capitalización

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2186 (XXI) de 13 de di

ciembre de 1966, por la que estableció el Fondo de
las Nacionf's Unidas para el Desarrollo de la Capita
lización,

Recordando además la resolución 62 (lH) de 19 de
mayo de 1972 de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarroll028, en la que figura un
programa muy importante para la acción internacional
en favor de los países en desarrollo menos adelantados,
y en especial el párrafo 44 de esa resolución, relativo
a I'a posibilid3d de utilizar el Fondo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización primera
y principalmente en favClr de los países en desarrollo
menos adelantados,

Tomando /l()ta del estudio sobre la conveniencia y
viabilidad del establecimiento de un fondo especial en
favor de los países en desarroHo menos adelantados20 ,

preparado por el Se-eretario General atendiendo a la
resolución 1710 (LIIJ) de 28 de julio de 1972 del
Consejo Económico y Social, así como de la nota del
Secretario General sobre los arreglos institucionales pa
ra la aplicación de las medidas especiales en favor
de los paí'es en des'arrollo menos adeJantados30, prepa
rada atendiendo al párrafo 1 de la resolución 1753
(UV) de 16 de mayo de 1973 del Consejo,

Reafirmando las dispos,iciones de su resolución 2186
(XXI), en especial las que figuran en los artículos L
JI Y IlI, relativas al objeto, los principios rectores y
las disposiciones económicas generales del Fondo de
las Naciones Unidas para 1.'1 Desarrollo de la Capita
lización,

Reafirmando la necesidad de reorientar el Fondo de
las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capita1i-

28 Véase Actas de Ja Conferencia de las Naciones Unida.'
.wbre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, vol. 1,
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.73.II.D.4), anexo I.A.

20 E/5269.
so E/S416.

zación como un fondo que proporcione capitales pri
mcra y principalmente a los países en desarrollo menos
adelantados,

Considerando que la manera más eficaz de utilizar
el Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de
la Capitalización sería que complementara ~as activida
des de asistencia técnica y de preinversión del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como
las actividades de inversión de las instituciones finan
cicras internacionales existentes, entre otras cosas, en
apoyo de fas actividades de desarrollo e inversión que
creen y refuercen la infraestructura industrial yeco
nómica de estos países, incluidas, en especial, las es
feras del desarrollo rural integrado y de las industrias
pequeñas,

Teniendo el! cuenta que el Fondo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización no es
solamente un medio de cooperación entre los países
desarrollados y los países en desarrollo, sino que cons
tituye también un instrumento de cooperación entre los
propios países en desarrollo, y que esta cooperación
entre los países en desarrollo podría fomentarse y re
fnr73rse aún más,

l. Acoge con beneplácito la decisión tomada por el
Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo en el sentido de que el
Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la
Capitalización se utilice primera y principalmente para
prestar servicios a los países en desarrollo menos ade
lantados y acoge también con beneplácito los esfuer
zos desplegados hasta ahora por el Administrador del
Programa en la aplicación de esa decisión;

2. Reafirma la resolución 1753 (LIV) del Consejo
Económico y Social, en especial sus párrafos 2, 3 Y
4, Y la resolución 1754 (LlV) del Consejo, de 16 de
mayo de 1973;

3. Pide al Secretario General que invite al Admi
nistrador del Programa de las Nacioncs Unidas para
el Desarrollo a que, en consulta con los organismos y
organizaciones pertip.entes del sistema de las Naciones
Unidas. continúe estudiando nuevos medios y arbitrios
rara utilizar del modo más eficaz posible los recursos
de] Fondo dc las Naciones Unidas para el Des
arrollo de la Capitalización primera y principalmen
te en beneficio de los países en desarrollo menos ade
Lmtados, y a que informe al respecto, inclusive sobre
los arreglos administrativos, al Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el
T>esarrollo en su 18° período de sesiones, teniendo
en cuenta las opiniones expresadas durante el examen
de este tema en el actual perícxlo de sesiones de la
Asamblea General.

4. Pide adenuis al Secretario General y al Admi
nistnd,)i' del ProgrJma de las Naciones Unidas para
e1 Desarrollo que, por conducto del Consejo Econ6
mico y Social en su 57° período de sesiones, presen
ten a la Asamblea General, en su vigésimo noveno pe
ríodo de sesiones, un informe sobre la aplicaci6n del
p:'trrafo 3 supra:

<;. Acoge con beneplácito la creciente tendencia en
¡lPOYO de quc se amplíen las actividades del Fondo de
las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitali
73eiún y pide a los Estados Miembros, en especial a
le" países de'arrollados, que, particularmente dada la
nlleva orientación del Fondo, hagan contribuciones vo
11Intarias imp0rtantes al Fondo para que éste sea ple
namrnte operaciana1 y efectivo;
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6. Decide mantener las funciones iniciales del Fondo
dc las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capi
talización hasta el 31 de diciembre de 1974, de. confor
midad con las medidas previstas en el párrafo 1. de ]a
resolución 2321 (XXn) de 15 de diciembre de 1967
de la Asamblea General.

2199a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1973

:~ 12:~ (XX VUO. Partiripación cl,,1 Dirf'ctor Ejf'cu.
Ih'o cl('1 Prol-!rama de las Naeionf's Unidas
para f'1 Mf'clio Ambif'nlf' en la Junta Consul.
liva Mixta del Programa de las Nacione8
(lnida" para f'1 DC!larrollo

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad

ministración del Programa de las Naciones Unidas para
el Dcsarrollo:n y la recomendación del Consejo Eco
nómico y SociaP2 relativa a la participación del Direc
tor Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Amhiente en la Junta Consultiva Mixta del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Estimando que b participación del Director Ejecu
tivo en la Junta Consultiva Mixta beneficiaría tanto
al Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente como al Programa de las Naciones Unidas
para l'! Desarrollo,

Decide que se invite al Director Ejecuti'K> del Pro
grama dc las Naciones Unidas para el Medio Ambien
le a pa rticipar, según proceda, en las reuniones de la
.r unta Consultiva Mixta del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo.

2199a. sesión plenaria
73 de diciembre de 1973

~ 12,' (XXVIII). Conff'reneia e!!peC'ial !!obre pro.
1111''':1S cll' ('onlribuC'Íonl's al Fondo ele las
Nacionf's (lnicla8 fiara la Infancia

La Asamblea General,
Habiendo examinado la sccción del informe del Con

sejo Económico y Social relativa al Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia~~,

Tomando nota con aprobación de los esfuerzos rea
lizados por cl 'i'ondo dc las Naciones Unidas para la
Infancia para ayudar a los países en desarrollo a sa
tisfaccr las necesidades dc los niños y los adolescentes
cn el marco de un enfoquc unificado del desarrollo
económico y social.

Recol1(wiendo la importante contribuoión que el Fon
do dc las Naciones Unidas para la Infancia hace para
alcanzar los objetivos dcl Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo,

Teniendo ('11 cuenta la necesidad de aumentar los
recursos financieros del Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia a fin de que éste pueda satisfacer
dc mancra más adecuada las crecientes necesidades de
asistcncia del Fondo que experimentan los servicios

~l Documentos Oficiales del Conse;o Econ6mico y Social.
550 período de sesiones, Suplemento No. 2A (E/5365/Rev/t).

~21bid., Suplemento No. 1 (E/5400), pág. 21.
33 Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/9003), cap.
VI, secc. D.

básicos que benefician a los niños de los paises en
desarrollo,

Recordando la resolución 1709 (LIlI) de 28 de ju
lio de 1972 del Consejo Económico y Social y 'la re
solución 3015 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972
de la Asamblea General, en las que, entre otras cosas,
se reiteró el lIamamjcnto para que se aumentaran las
contribuciones al Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, a fin de que éste lograra alcanzar en 1975
el objetivo dc 100 millones de dólares,

1. Hace .lUya la resolución 1821 (LV) de 9 de agos
In dc 1973 del Consejo Económico y Social;

2. Reafirma su apoyo a las políticas del Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia y felicita al Fon
do por los inapreciables servicios que ha prestado a
los niños necesitados en los últimos veintisiete años;

:l. Pide al Secretario General que, en colaboración
con cl Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia, convoque durante el vigésimo
noveno pcríodo de sesiones de la Asamblea General, en
1974, una conferencia especial sobre promesas de con
tribuciones voluntarias al Fondo, para ayudarlo a al
canzar en 1975 el objetivo de aumentar sus recursos
a 100 millones de dólares:

4. Hace IIn llamamiento a los gobiernos para que
presten toda su cooperación a fin de ayudar a que la
conferencia especial sobre promesas de contribuciones
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia tenga
éxito

21990. sesión plenaria
13 de diciembre de J 973

3125 (XXVIII). Programa ele Voluntario!! de las
"Jacioncs (lnidas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2659 (XXV) de 7 de di
ciembre de 1970, por la que estableció el programa
de Voluntarios de las Naciones Unidas dentro del sis
tema de las Naciones Unidas, y sus resoluciones 2810
(XXVI) de 14 de diciembre de 1971 y 2970 (XXVII)
de 14 de diciembre dc 1972,

Expresando su satisfacción por los e,fuerzos desple
gados en la aplicación de ,us resoluciones 2659 (XXV)
Y 2970 (XXVlI),

Reafirmando su convicción de que el programa de
Voluntarios de las Naciones Unidas tiene la posibilidad
de prestar valiosos servicios a los países en desarrollo,
espccialmente a los países en desarrollo menos adelan
tados,

Reafirmando que la participación activa de la ju
ventud en los esfuerzos colectivos del sistema de las
Naciones Unidas realzará la comprensión internacional
y la cooperación entre las naciones y que constituye una
importante fuente adicional de mano de obra capacita
da en los esfuerzos globales de desarrollo del sistema
de las Naciones Unidas,

Tamando /lota de la cooperación brindada por las
organizaciones voluntarias, en especial por la Secretaría
Internacional para el Servicio Voluntario, al programa
de Voluntarios de las Naciones Unidas en su fase
inicial.

Teniendo presente que en última instancia, después
de la etapa inicial, el programa deberá asumir la res-
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ponsabilidad principal de contratar a su propio per
sonal,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del
Secretario General y del Administrador del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el
programa de Voluntarios de las Naciones Unidas34 y
expresa su satisfacción por los progresos logrados por
el programa;

2. Apoya el plan de acción para el desarrollo fu
turo del programa de Voluntarios de las Naciones U~i

das según se esboza en los párrafos 28 a 31 del in
forme;

3. Pide al Administrador y al Consejo de Adminis
tración del Programa de las N aciones Unid~s pa~a

el Desarrollo que sigan prestando toda la aSIstencIa
posible al programa de Voluntarios de las Na~iones

Unidas para lograr su rápida expansión y .su Inc~r

poración progresiva en los proyectos que recIben aSIS
tencia de las Naciones Unidas;

4. Pide además al Administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, a los orga
nismos especializados y a otras organizaciones inte
resadas de las Naciones Unidas, así como a los repre
sentantes residentes del Programa, que continúen des
plegando esfuerzos para promover, con el a~uerdo de
los países interesados, el empleo de Volun~anos ~e las
Naciones Unidas en los proyectos que recIben aSIsten
cia de las Naciones Unidas y para concertar todas las
actividades voluntarias de dichos proyectos con el Co
ordinador del programa de Voluntarios de las Naciones
Unidas;

S. Pide al Coordinador del programa de Volunta
rios de las Naciones Unidas que continúe prestando
especial atención a la contratación de una proporción
mayor de voluntarios procedentes de los países en
desarrollo;

6. Apoya la<; medidas adoptadas por el programa
de Voluntarios de las Naciones Unidas para asumir la
responsabilidad de contratar a su propio personal
trabajando directamente con los organismos patrooi
nadores y las organizaciones interesadas en participar
en el programa;

7. Pide a los gobiernos, a las organizaoiones inter
nacionales y a los particulares que contribuyan 3'1 Fon
do Voluntario Especial para los Voluntarios de las
Naciones Unidas;

8. Pide al Secretario General y al Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
llo que, por conducto deol Consejo de Administración
del Programa y del Consejo Económico y Social,
informen a la Asamblea General en su vigésimo no
veno período de sesiones sobre los progresos realizados
en la aplicación de las disposiciones de la presente
resolución.

2199a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1973

3126 (XXVIII). Informes del Consejo de Admi.
nistración del Programa de las Naciones
Unirlas para el Desarrollo

La A samblea General
l. Toma nota con satisfacción de los informes del

Consejo de Administración del Programa de las Na-

u E/S342.

ciones Unidas para el Desarrollo sobre sus períodos de
sesiones 15 0 :15 Y 16036 ;

2. Toma nota asimismo de las observaciones hechas
por la; delegaciones durante el examen de dichos infor
mes.

2 199a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1973

3127 (XXVIII). A)uda alinwntarill multilatf'ral

La A samblea General

Toma nota con satisfacci6n del informe sobre la
marcha de los trabajos:17 presentado por el Comité ln
tergubernamental Naciones Unidas/FAO del Progra
ma Mundial ele Alimentos acerca de la aplicación de
las recomendaciones que figuran en su informe publi
cado en 1970 relativo :l la ayuda alimentaria y cues
tiones afines durante el Segundo Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo.

2199a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1973

:~]2& (XXV]]]). (:onferf'n,'itl-Exl'0llidón ,It" Ins
Narionf's rnidas sohrl' los asentami"ntos hu
manos

La Asamblea General,

Recordando su decisión. contenida en la resolución
3001 (XXVII) de 15 de diciemhre de 1972, de cele
brar una Conferencia-Exposición de las Naciones Uni
das sobre los asentamientos humanos.

Ohserl'alldo la importancia y la prioridad asignadas
a los problemas de los asentamientos humanos por la
Confercneia ele las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano. celebrada en Estocolmo del 5 al 16 de junio
de 197238,

Observando además el total apoyo a la Conferencia
Exposición expresado por el Comité de Vivienda, Cons
trucción y Planificación en su octavo período de sesio
nes, celebrado en Ginebra en octubre de 1973. las
observaciones del Comité acerca de dicha Confercncia
Exposición y el ofrecimiento de poner a disposición
de ella sus conocimientos especializados8D ,

Habiendo considerado las recomendaciones del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente sobre su primer pe
rí<ldo de sesiones40 emanadas del informe del Secretario
GeneraPI preparado en cumplimiento de la resolución
3001 (XXVIl) de la Asamblea General y del informe

sr. Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social.
550 período de sesiones, Suplemento No. 2 (E/S256).

S61bid.. Suplemento No. 2A (E/S365/Rev.l).
87 WFP IJGC: 23120. Transmitido a los miembros del Con

sejo Económico y Social por una nota del Secretario General
(E/S318/Add.l).

a8 Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.73.II.A.14).

8D Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y
Social, 56° período de sesiones, Suplemento No. 2 (E/5447).

40 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigbimo
octavo perlado de sesiones, Suplemento No 25 (AI902S),
anexo l. decisión 4 (l).

tI UNEP/GCi6 y Add.J.



de la reunión de expertos celebrada en Vancouver, Ca
nadá del 8 al 12 de mayo de 197342

, así como las
obse;vaciones del Consejo Económico y Social al res
pecto4a,

Subrayando la urgente necesidad de que los miem
bros de la comunidad internacional tomen medidas in
mediatas y coordinadas para proteger y mejorar la ca
lidad de la vida en los asentamjentos humanos, en
vista del acelerado proceso de urbanización en todo el
mundo, que a menudo va acompañado por la despobla
ción rural,

Habida cuenta de la importancia que para el logro
de los objetivos globales de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Nacio
nes Unidas para el DesarrolloH tiene el mejoramiento
de la calidad de la vida en los asentamientos humanos
de los países en desarrollo como parte integrante del
proceso de desarrollo,

Acogiendo con agrado la participación cooperativa
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente y del Centro de Vivienda, Construcción y
Planificación en la planificación detallada de la Con
ferencia-Exposición.

Deseosa de que el Secretario General tenga en cuenta,
en los preparativos de la Conferencia-Exposición, los
resultados y las recomendaciones de otras conferencias
internacionales, inc'luso la Conferencia Mundial de Po
blación que se ha de celebrar en 1974,

l. Decide que la Conferencia-Exposición de las Na
ciones Unidas sobre Jos asentamientos humanos se ce
lebre en Vancouver, Canadá, del 31 de mayo al 11 de
junio de 1976;

2. Hace suyas, en general, las recomendaciones for
muladas por el Consejo de Administración del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
acerca de los propósitos, los ohietivos y el método de
financiaoión de la Conferencia-Exposici6n;

3. Afirma que el propósito principal de la Confe
rencia-Exposición debe ser servir de medio práctico
para el intercambio de información sobre las soluciones
a los problemas de los asentamientos humanos, ha
bida cuenta de una amplia serie de factores ambienta
les y de otro orden. quc conduzca a la formulación
de políticas y actividades por los gobiernos y organi
zaciones internacionales;

4. Pide al Secretario General que asuma la respon
sabilidad general de la Conferencia-Exposición ten~en

do presentes las opiniones expresadas durante los de
bates del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en su
primer período de sesiones;

5. Establece una Comisión Preparatoria de la Con
ferencia-Exposici6n de las Naciones Unidas sobre los
asentamientos humanos, para que asesore al Secretario
General, compuesta de representantes altamente cali
ficados designados por los Gobiernos de los siguientes
Estados Miembros: Alemania (República Federal de),
Alto Volta, Argentina, Australia, Austria, Brasil, Bu
rundi, Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Checos
lovaquia, Ecuador, Egipto, Estados Unidos de Amé-

42 Para el informe del Director Ejecutivo sobre la reunión
de expertos, véase UNEP/GC/L.2.

48 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigbimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 3 (Al
9003), cap. XIII. Véase también ElAC.6/SR.666.

.4 Resolución 2626 (XXV).

rica Etiopía Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón,
Ghdna, Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irak, Irán,
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenia, Malasia, Mé
xico, Nigeria, Países Bajos, Pakistán, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe
Libia, República Arabe Siria, República Centroafri
cana. Repúhlica Democrática Alemana, República
Dominicana. Repúhlica Unida de Talllania, Rumania,
Sierra Leona, Suecia, Tailandia, Trinidad y Tabago,
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Uruguay, Yugoslavia, Zaire y Zambia;

6. Pide al Secretario General que establezca inme
diatamente una reducida secretaría de conferencia uti
lizando los recursos del sistema de las Naciones Uni
das, especialmente los de la secretaría del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, y
designe en fccha próxima un secretario general quien
informará por conducto del Director Ejecutivo del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
y trabajará en e<;trecha cooperación con el Secretario
General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales,
los secretarios ejecutivos de las comisiones econ6micas
regionales y los jefes ejccutivos de los organismos es
pecializados;

7. Invita a los organismos especializados, al Or
ganismo Internacional de Energía Atómica y a las
comisiones económicas regionales a que colaboren
estrechamente con el Secretario General en los prepa
rativos de la Conferencia-Exposición y asistan, según
proceda. I.'n la labor de la Comisión Preparatoria, a
fin dI.' poder participar plenamente en los resultados
d~ la Conferencia-Exposición y las actividades que ori
gllle;

8, [lUta a las organizaciones intergubemamentales
y no gubernamentales interesadas a que presten toda
la avuda posible en los pr.:parativos de la Conferen
cia-Exposición;

9. ['ide al Sccretario General y a las comisiones
econúmicas regionales que, en colaboración con la Co
misión Preparatoria, tomen las medidas necesarias, co
mo parte dI.' los preparativos de la Conferencia-Ex
posil.'ión. para señalar a la atención mundial la na
tura1cza y la importancia relativa de los problemas de
los asentamientos humanos;

10 Pide al Secretario General que, por conducto
del ('onscjo de Administración del Programa de las
Naciolles Unidas para el Med io Ambiente, presente
breves informes sohre la marcha de los trabajos a la
Asamhlea General en sus períodos de sesiones vigésimo
nuveno y trigésimo.

2199a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1973

3129 (XXVIII). Cooperadón en el campo el..l
ml'elio mullil'nlf' en Inalf'ria ele rt'f'url!OS na·
Im'all'H comparlidos por 11tH! o más Estaelos

!.a Asamblea General,
Reafirmando los principios 21, 22 Y 24 de la De

claración de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano4 ", celebrada en Estocolmo del
5 al 16 de junio de 1972,

~5 Véase [nforme de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.73.I1.A.14), cap. 1,
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Recordando sus resoluciones 2995 (XXVII), 2996
(XXVII) Y 2997 .(XXVII), aprobadas el 15 de di
ciembre de 1972, relativas respectivamente a la co
operación entre los Estados en el campo del medio
ambiente, a la responsabilidad internacional de los
Estados en relación con el medio ambiente v a la crea
ción del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,

Reafirmando la obligación de la comunidad interna
cional de tomar medidas para proteger y mejorar el
medio ambiente y, en particular, la necesidad de una
permanente colaboraoión internacional a este efecto,

Convencida de la nece~idad de proseguir en el cam
po del medio ambiente la elaboración de normas
internacionales aptas para lograr esos fines,

Tomando nota con satisfacción de la trascendente
Declaración económica aprobada en la Cuarta Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, celebrada en Argel del 5 al 9 de sep
tiembre de 197346,

Consciente de la importancia y urgencia de garan
tizar la conservación y explotación de los recursos
naturales compartidos entre dos o más Estados me
diante un sistema efectivo de cooperación, como se
indica en la mencionada Declaración económica de
Argel,

l. Estima que es necesario asegurar una coopera
ci6n eficaz entre los países mediante el establecimiento
de normas internacionales adecuadas para la conser
vación y explotación armoniosa de los recursos na
turales comunes a dos o más Estados en el marco
de las relaciones normales ex·istentes entre ellos;

2. Estima también que la cooperación entre paí
ses que compartan dichos recursos naturales y estén
interesados en su explotación debe desarrollarse sobre
la base de un sistema de información y de consultas
pr~vias, en el marco de las relaciones normales que
eXIstan entre ellos;

3. Pide al Consejo de Administración del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
que, en consonancia con su función de promover la
cooperació.n internacional conforme al mandato que le
fue confendo por la Asamblea General, tenga debida
mente en cuenta el contenido de los párrafos prece
dentes e informe sobre las medidas adoptadas para su
cumplimiento;

4. Insta a los Estados Miembros a que, en el mar
co de sus relaciones recíprocas, tengan plenamente en
cuenta Jo dispuesto en la presente resolución.

2199a. sesi6n plenaria
13 de diciembre de 1973

3]30 (XXVIII). Criterios que han de regir In
financiación multilateral de- la vivie-nda v los
aspntamientolil humano!! .

l.a Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas pa
ra el Medio Ambiente sobre h labor realizada en su
primer período de sesiones47 •

46A/9330 y Corr.1, pág. 55. •
47 Documentos Oficiales de la Asamblea Geneml, vigésimn

octavo período de .\·elimWI", Suplemento No. 25 (A/9025).

Recordando sus resoluciones 1393 (XIV) de 20 de
noviembre de 1959, 1508 (XV) de 12 de diciembre
de 1960, 1676 (XVI) de 18 de diciembre de 1961,
1917 (XVIII) de 5 de diciembre de 1963,2036 (XX)
de 7 de diciembre de 1965, 2598 (XXIV) de 16
de diciembre de 1969, 2626 (XXV) de 24 de octubre
de 1970,2718 (XXV) de 15 de t-jiciembre de 1970
y 2997 (XXVII), 2999 (XXVII), 3000 (XXVII),
3001 (XXVII) v 3002 (XXVTJL aprobadas el 15
de diciembre de 1972,

Recordando (l/Inhihl la resolución 1170 (XLI) de
'\ de agosto dc 1966 del Consejo Económico y Social,

Teniendo presentes los objetivos expresados en el
Preámbulo y en los Artículos 55 y 56 de la Carta de
las Naciones lJnid:ls acerca del empleo de un meca
ni~mo internacional para promover el progreso eco
nómico y social de todos los pueblos,

CO/1.'ideranda el importante papel asignado a la vi
Vienda como park de la Estrategia Internacional del
l1~sarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo48,

Recordando adellliÍl" que, en su resolución 271!\
IXXV), señaló amplia~ directrices y medidas esen
rjale~ para el mejoramiento de los asentamientos hu
manl'S.

Reafirmando e~pecialmente las recomendaciones l.
15. 16 Y 17 del Plan de acción para el medio huma
n04 1> aprobado por la Conferencia de las Naciones Uni
das ,obre el r"tedio Humano. celebrada en Estocolmo
del 5 al 16 de junio de 1972,

Ohsen'ando la alta prioridad asignada a los asen
tamientos humanos, la salud. el hábitat y el bienestar
humanos por el Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambien
te en su primer período de sesiones,

Observandu el rápido deterioro de la situación de
Jos a,entamienlos humanos en todo el mundo y su efec
to snbre la calidad de la vida de amplios sectores de
la población.

Reconociend,) la necesidad de esfuerzos internacio
nales para elahorar enfoques nuevos y adicionales de
c'stos problema,. especialmente en los países en des
arrollo,

Recordando 'u resolución 2998 (XXVII) de 15 de
diciemhre de 1972.

Oh.\l'r\'t1nd" que el informe del Secretario General&O
no muestra imlicios de la identificación o estableci
miento de nuevos criterios, como se previó en la re
,olllción 299R (XXVII) de la Asamblea General,

l. Pide al Secretario General que emprenda, con
,:arácter prioritarin, d estudio analítico amplio y ge
neral previsto en la resolución 2998 (XXVII) de la
AS:lmblca General, l/ue proporcione nuevos criterios
l/ue rijan los préstamos para viviendas y asentamien
tos humanos ,'torgados por instituciones internacionales.
.\sí como las tasa, de interés para esos préstamos;

2. Recomienda que cualquier criterio nuevo sea
aplieabk tamhién, en principio, a tcx1a institución o
arreglo que '<.' origine en la resolución 2999 (XXVII)
II en cualquier otra medida adoptada por la Asamblea
Cieneral en relación con la financiación de la vivienda
v los aq'ntamicntos humanos.

48 Resolución 2626 (XXV).
49 Véase Inforllle de la Conferencia de fas Naciones Unidas

sobr{' el Medio Humano (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.73.11.A.14), cap. 11.

:,(1 A/9163.



Re~oludone~ aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 55

3. Pide al Banco Internaoional de Reconstrucción
y Fomento, al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y al
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
que colaboren y cooperen con el Secretario General
en la realización del citado estudio;

4. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su vigésimo noveno período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

2199a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1973

3131 (XXVIlI). Informe del Consejo de Admi.
nistración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente

La AsamhIea Gener.al,
Recordando sus resolucioncs 2994 (XXVII), 2997

(XXVII) Y 3000 (XXVII), de 15 de diciembre de
1972,

Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente sobre la labor de su primer
período de sesiones5l ,

Reafirmando que la calidad de la vida humana debe
constituir la preocupación principal del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y que,
por lo tanto, debe darse la máxima prioridad en el
programa general al mejoramiento de todo el hábitat
humano y al estudio de los problemas ambientales que
tengan un efecto inmediato sobrc el hombre,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente sobre la labor de su
primer período de sesiones;

2. Hace suyas las decisiones adoptadas por el Con
sejo de Administración52 , particularmente los criterios
y prioridades que aparecen en la decisión 1 (1) de 22
de junio de 1973.

2199a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1973

3132 (XXVIII). Fondo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente

La Asamblea General,

Recordando la sección ni de su resolución 2997
(XXVII) de 15 de diciembre de 1972. por la que e-ta
bleció el Fondo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente,

Tomando nota de la declaración del Director Eje
cutivo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente sobre la situación actual del Fondo
y de su llamamiento para que se aporten contribucio
ncs rápidamente53 ,

Expresando su reconocimiento a los gobiernos que
hasta ahora han contribuido o han prometido con
tribuir,

51 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/9025).

521bid., anexo 1.
53 lbid,. I'igésimo octavo período de sesiones. Segunda Co

misión, 1563a. sesión, párrs. 2 a 15,

Hace un llamamiento a los gobiernos para que sigan
prestando apoyo al Fondo del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Medio Ambiente con objeto de
que el Programa entre en pleno funcionamiento.

2199a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1973

3I:U (XXVIII). Prolt-cdón dd mcdio marino

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2995 (XXVII) Y 2996
(X XVII) de 15 de diciembre de 1972,

Recordando asimismo sus resoluciones 3000
(XXVII) v 3002 (XXVIJ) dc 15 de diciembre de
1972, así éomo sus resoluciones 2750 C (XXV) de
17 de diciembre de 1970 y 3067 (XXVIlI) de 16
de noviembre de 1973,

Recordando tamhién el principio 7 de la Declaración
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Humano~'4, celebrada en Estocolmo del 5 al 16
dc junio de 1972,

Tomando llUla del informe del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el
Mcdio Ambiente sobre la labor realizada en su primer
período de sesjoncs~", celebrado del 12 al 22 de junio
de 1973, en cl que los océanos y los recursos genéticos
figuran entre las prioridades del programa,

Tomando nota del Convenio sobre la prevención de
la contaminación del mar por el vertimiento de dese
chus y otras materias, concertado el 29 de diciembre
de 1972, así como del Convenio internacional de 1973
sobre la prevención de la contaminación del mar por
huques. conccrtado recicntemente,

l. Subraya la nccesidad de protegcr y conservar
todos los recursos vivos del espacio oceánico me
diante la adopción de modidas ambientales concerta
das;

2 Recalca que es menester tomar medidas a nivel
nacional e internacional para conservar y mejorar la
cal idad de la fauna y la flora oceánicas y proteger
los recursos del medio marino;

3. Nace hincapié en el hecho de que varios de los
recursos vivos importantes de los océanos del mundo
corren actualmente el riesgo de agotarse por una serie
de ra7(Jnes, de las cuales la pesca excesiva en ciertas
zonas de los mares y océanos del mundo no es la me
nos i ll1 portante;

4. Pide al Consejo de Administración del Programa
d-: las Naciones Unidas para el Ml'Ciio Ambiente que
cons,jdere la cuestión de la preparación de un cstudio
d :tallado de los recursos marinos vivos de los mares
y oc':ano:; del mundo que corren el riesgo de agotarse,
que llevaría a cabo el Programa de las Naciones Uni
da, para el Medio Ambiente en cooperación con la
Org;llllz;¡ción de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación para su presentación al Con
Sl'¡" <.\,' Administración en su tercer período de sesio
ne'. ) que decida a este respecto;

,.4 Véase Informe de /tI Conferencia de las Naciones Unida!
sobre el Medio Humano (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.73.lI.A.14). cap. l.

;", Documento,l' Oficiales de 1<1 Asamblea General, vi[!ésimo
octal'O período de sesiones. Suplemento No. 25 (A/9025).
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5. Pide asimismo al Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Mcdio Am
biente que siga prestando particular atención a la cues
tión de la protección ambiental de los mares y oéanos,
especialmente de sus recursos marinos vivos, y que
informe al respecto, así como sobre la aplicación de
la presente resolución, a la Asamblea General en su
vigésimo noveno período de s,esiones;

6. Subraya la importancia de la tarea de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dcrecho
del Mar en relación con el problema de la preserva
ción del medio marino, tomando en consideración la
recomendación 92 del Plan de acción para el medio
humanoM tal como fue aprobado por la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano.

2199a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1973

3167 (XXVIII) .•'011110 Rotatorio de las Naciones
Unidas para la Exploración de los Recursos
Naturales

La Asamblea General,
Habiendo examinado la recomendación formulada

por el Consejo Económico y Social en su resolución
1762 (LlV) de 1S de mayo dc 1973, de que la Asam
blea General en su vigésimo octavo período de sesio
nes decida establecer un fondo rotatorio de las Na
ciones Unidas para la exploración de los recursos
naturales, así como los documentos pertinentes prepa
rados por el Secretario General57 •

Reconociendo que hacc falta ampliar e intensificar
las actividades dcl sistema de las Naciones Unidas en
caminadas a responder a la nccesidad de una mayor
cxploración dc los recursos naturales de los países
en desarrollo, a fin de acelerar su desarrollo cconómico,

Teniendo en cuenta la necesidad de asegurar el ca
rácter rotatorio del fondo derivado de los principios
dc la autoayuda para beneficio mutuo de los paíscs
en desarrollo,

Observando la importancia fundamental quc tienen
las contribucioncs voluntarias al fondo rotatorio en su
etapa inicial, las que han de hacersc sin perjuicio del
aumcnto dc los recursos del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo,

1. Decide establecer un Fondo Rotatorio de las Na
c~ones Unidas para la Exploración de los Recursos
Naturales c~)n carácter de fondo fiduciario, a cargo
del Secretano General y administrado cn su nombre
por el Administrador dc1 Programa de las Naciones
Unid.as. para el I~esarroll0, y basado en los principios
y objetIVOs enunCiados en el párrafo 1 de la resolución
1762 (UV) del Consejo Económico y Social;

2. p'i~le al Sceretario General que, en estrecha co
labo.racIon con el Administrador del Programa de las
NaCIOnes Unidas para el Desarrollo y teniendo debi
d~mente en c~enta la opinión de los órganos y orga
nismos ap~Ol?Iados de la~. Naoiones Un~das, prepare
l~s pr~)Cedlmlentos opcracIOnales y los arreglos admi
nlstratIV?;S para el Fondo Rotatorio y los presente a la
aprobaclon del Consejo de Administración del Progra
ma en su 18 o período de ,-;esiones;

56 Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano (publicación de las Naciones Unidas
No. de venta: S.73.II.A.14), cap. n. '

ft7 Véase AIc'21282.

3. Pide al Secretario General que intensifique sus
esfuerzos para estudiar posibles fuentes dc asistencia
financiera al Fondo Rotatorio y organice, si es nece
sario, conferencias sobre promesas de contribuciones
para el Fondo;

4. Invita al Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento a que coopere con el Fondo Rotatorio y,
en la etapa inicial, a que participe en la preparación
de los arreglos de pwccdimiento prcvistos en el párrafo
2 supra;

5. Autoriza al Secretario General a que reciba con
tribuciones para el Fondo Rotatorio, en monedas con
vertibles dentro de 10 posible;

6. Pide al Administrador del Programa dc las Na
ciones Unidas para el Dl'sarrollo que, en consulta con
el Secretario General, comience las actividades ope
racIona!Cs del Fondo Rotatorio en 1974, tan pronto
Cllmo se haya terminado la preparación de los arre
glos de procedimiento previstos.

2203a. sesi6n plenaria
17 de diciembre de 1973

~ 168 (XXVIII). El papd de la d('ncia y de la
h'('lIolo~ía mo.lernas ('n (,1 desarrollo de las
naeimw.. y Ja ne('('¡;idatl dt' fortalec('r la eo
opt'ra('iúlI' ('('onúmil'a, tél'ni('a y dentífica en
trI' 101'1 Eliltadolil

ra Asamblea Gmeral,
Teniendo presente su resolución 2658 (XXV) de 7

de diciembre de 1970, sobre el papel de la ciencia
y la tecnología modernas en el desarrollo de las na
ciones y la nccesidad de fortalecer la cooperación
eCl1nómica, técnica y científica entre los Estados,

/{econocienc!o, a la luz de las conclusiones del pri
nwr examen y evaluaoión general bienal de los progre
sos re,aJizados en la aplicación de la Estrategia In
ternaCIOnal del Desarrollo para el Segundo Decenio
dc las Naciones Unidas para el Desarrollo5B, que la
aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo
constituye uno de los principales factores en la rea
lizdción definitiva lk los objetivos de la Estrategia,

Teniend" pre.\(/1tes el aumento en el nivel de acti
vidades y la mayor atenoión que prestan a estc asunto
los distintos organismos y organizaciones del sistema
,k las N'aeiones Unid:1S y en particular la útil labor
lk la Conkrencia de las Naciones Onidas sobre Co
ml'reio y Desarrollo en la esfera de la transmisión de
la teenología a los países en desarrollo.

CO/1l'e/1cida dl' que cn esta etapa es imperativo con
centrar Jos ,'sfuer70s dc las Naciones Unidas y de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
en la utilización eficaz de la ciencia y la tecnología
l1H1dernas para contribuir a satisfacer las necesidades
fundamontaks de los países cn desarrollo,

1. Toma /1ota de la resolución 1826 (LV) de 10
dc agm,to de 197.1 dcl Consejo Económico y Social;

2. flace suyas la, opiniones expresadas por el Con
'c jo Econ()mieo v Social en csa rcsolución en el sen
.liJo (~e que es ri,:cc,ario iniciar nuevas medidas para
mtenslficar una cooperación internacional que permita
a todos los paíse-;. en particular a los países en des
arrollo, benefici,lrse de 10s adelantos de la ciencia

~B Véase la resolución 3t 76 (XXVIII).
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y la tecnología modernas para acelerar su progreso
económico y social contribuyendo a 'la creación de
instrumentos nacionales de desarrollo científico y tec
nológico;

3. Pide al Consejo Económico y Social que otorgue
prioridad, por conducto de su Comité de Ciencia y
Tecnología para el Dcsarrollo, a la consideración de las
cuestiones relaeion~\das con el papel de la ciencia y
dc la tecnología modernas en el desarrollo de las na
ciones y la l1eccsid;)c! de fortalecer la cooperación eco
nómica, técnica y científica entre los Estados;

4. Hace suya además la idea de la necesidad de
ebborar una política de las Naciones Unidas en la es
fera de la ciencia y la tecnología y toma nota de que
el Consejo Económico y Social considerará la conve
niencia de convocar una conferencia de las Naciones
Unidas sobre ciencia y tecnología teniendo en cuenta
su resolución 1826 (LV);

5. Pide ;)1 Secretario General que proporcione al
Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo toda
la asistencia necesaria en la aplicación de las medidas
previstas en la resolución 1826 (LV) del Consejo Eco
nómico y Social;

6. Pide además al Secretario General que presente
un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción a la Asamblea General en su vigésimo noveno pe
ríodo de sesiones por conducto del Cons-ejo Económico
y Social.

2203a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

3169 (XXVIlI). Mcflida~ "~p"ciall''; rl'lacionadas
1'011 las I1l'cc~idade~ p"opiaB ,11' los países en
,1,'sarrolJo Bin litoral

La Asamblea General,
Recordando la resolución 63 (In) de 19 de mayo

de 1972 de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollor'!l, así como su resolución
2971 (XXVIl) de 14 de diciembre de 1972,

Reconociendo que, como consecuencia de la situación
geográfica de los países en desarrollo sin litoral, del
elevado costo del transporte y de,l escaso desarrollo
de su infraestructura en todas las esferas, la expansión
del comercio y desarro110 económico de esos países se
encuentra limitada,

Reconociendo la necesidad de que la comunidad
internacional v las organizaciones internacionales ex
tiendan urgentemente asistencia financiera y técnica a
los países en desarrollo sin litoral, sobre la base de
las recomendaciones del sistema de las Naciones Uni
das cn 'u conjunto, particularmente en la esfera de la
infraestructur;) de todo, los tipos,

Recordando la decisión tomada a este respecto por
la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en Ar
gel del 5 al 9 de septiemhre de ¡973 6°,

Consciente de las urgentes necesidades de los países
en desarrollo sin litoral y de las medid;)s especiales
que dehen ser consideradas y puestas en práctica en
su favor,

~9 Véase Actas de la í'on!erenria de las Naciones Unidas
sobre COnlerrio y Desarrollo, terr('/" período de se.flones, vol. 1,
Informe.l' Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.73.Il.DA), anexo I.A.

60 A/9330 y Corr.!. pág. 71.

l. Invita a todos los Estados Miembros y a las or
ganizaciones internacionales competentes a que presten
ayuda a los países en desarrollo sin Htoral para faci
litarles, dentro del marco de acuerdos apropiados, el
ejercicio de su derecho de libertad de acceso al mar
y desde el mar;

2. Pide al Secretario General que, en cumplimiento
de la resolución 1755 (LlV) de 16 de mayo de 1973
del Consejo Económico y Social y en consulta con la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, realice un estudio completo sobre el
establecimiento de un fondo a favor de los países en
dC's;)rrollo sin litoral;

3. Invita al Consejo Económico y Social a que in
forme a la Asamblea General, en su vigésimo noveno
pcríoJo de sesiones, sobre la aplicación de las dispo
siciones de la presente resolución y de otras resolucio
nes conexas de los diversos órganos del sistema de las
Naciones Unidas.

2203a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

:n 70 (XXVIII). AñoB yaniversarios
internacionales

La A samblea General,

Recordando la resolución 1800 (LV) de 7 de agosto
de 1973 del Consejo Económico y Social,

Decide encargar a sus órganos auxiliares que s610
propongan la designación de años internacionales en
las ocasiones de suma importancia y que s.iempre que
sea posible propongan en su lugar celebraciones de cor
ta duración.

2203a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

3171 (XXVIII). Soberanía permanente Bobre los
rl'('ursos naturales

La Asamblea General,

Reiterando que el derecho inalienable de todos los
Estadlls al pleno ejercicio de la soberanía nacional
sobre sus recursos naturales ha sido reconocido re
petidas veces por la comunidad internacional en nu
mcrn"as resoluciones de diversos órganos de las Na
ciones Unidas,

Reiterando también que es una condición intrínseca
para el ejercicio de la soberanía de cada Estado que
dicho ejercicio sea pleno y efectivo sobre todos sus re
cllr~os naturales, ya sea que se encuentren en tierra o
en el mar,

Reafirmando el principio inviolable de que cada país
tiene derecho a adoptar el sistema económico y social
que considC're más favorable para su desarrollo,

R ecardando sus resoluciones 1R03 (XVII) de 14 de
diciembre dc 1962, 2158 (XXI) de 25 de noviembre
de 1966,2386 (XXIII) de 19 de noviembre de 1968,
262<; (XXV) de 24 de octubre de 1970, 2692 (XXV)
de 1 1 de diciembre de 1970 y 3016 (XXVII) de 18
de diciembre de 1972, así como la resoluci6n 330
( 1973) de 21 de marzo de 1973 del Consejo de Se
guridad, relativas a la soberanía permanente sobre los
f('cur,os naturales,
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Recordando, en particular, la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las re
laciones de amistad y a la cooperación entre los Esta
dos de conformidad con la Carta de ,las Naciones Uni
das61 , en la que se proclama que ningún Estado puede
aplicar o fomentar el uso de medidas económicas, po
líticas o de cualquier otra índole para coaccionar a
otro Estado a fin de lograr que subordine el ejercicio
dc sus derechos soberanos y obtener de él ventajas de
cualquier orden,

Considerando que el pleno ejercicio por parte de ca
da Estado de la soberanía sobre sus recursos naturales
es una condición esencial para el logro de los objetivos
y metas del Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, y que este ejercicio exige que las
medidas que adopten los Estados para lograr un me
jor empleo y uso de esos recursos comprendan todas
las etapas, dcsde la exploración hasta el mercadeo,

Tamal/do nota de la sección VII de la Declaración
económica de la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado
o de Gobierno de los Países no AHneados, celebrada
en Argel del 5 al 9 de septiembre de 197382,

Tomando nota asimismo del informe del Secretario
General acerca de la soberanía permanente sobre los
recursos naturales63 ,

\. Reafirma enérgicamente el derecho inalienable de
los Estados a la soberanía permanente sobre todos
sus recursos naturales, de la tierra comprendida dentro
de SU5 fronteras internacionales, así como los de los
fondos marinos y de su subsuelo situados dentro de
'u jurisdicción nacional, y en las aguas suprayacentes:

2. Apoya decididamente los esfuerzos de los países
en desarrol,lo y de los pueblos de los territorios bajo
dominación colonial y racial y bajo ocupación extran
jera en su lucha para recobrar el control efectivo de
sus recursos naturales;

3. A firma que la aplicación del principio de la na
cionalización por los Estados, como expresión de su
soberanía para salvaguardar sus recursos naturales, im
plica que cada Estado tiene derecho a determinar el
monto de la posible indenmizaoión y las modalidades
de pago, y que toda controversia que pueda surgir
deberá resolverse de conformidad con la legislaciÓfl
nacional de cada uno de los Estados que apliquen
tales medidas;

4. Deplora los actos de los Estados que usan la
fuerza, la agresión armada, la coacción económica o
cualquier otra medida jlegal o impropia para resolver
las controversias relativas al ejercicio de los derechos
soberanos mencionados en Jos párrafos 1 a 3 supra;

5. Subraya nuevamente que los actos, medidas o
normas legislativas de los Estados encaminados a co
accionar directa o indirectamente a otros Estados o
pueblos empeñados en modificar su estructura interna
o en el ejercicio de sus derechos soberanos sobre sus
recursos naturales, tanto en tierra como en sus aguas
litorales, constituyen una violación de la Carta de las
Naciones Unidas y de la Declaración contenida en la
resolución 2625 (XXV) Y están en contradicción con
las metas, objetivos y medidas de política de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo84 ,

1;1 Véase resolución 2625 (XXV), anexo.
62 A/9330 y Corr.!, pág. 63.
C3 E/5425 y Corr.!, E/5425/Add.1.
64 Resolución 2626 (XXV).

y que persistir en ellos constituiría una amenaza para
la paz y la seguridad internacionales;

6. Subraya el deber que tienen todos los Estados
de abstenerse en sus relaciones internacionales del uso
de la coacción militar, política, económica o de cual
quier otra índole dirigida contra la integridad territo
rial de cualquier Estado y contra el ejercicio de su
jurisdicción nacional;

7. Reconoce que, como se subraya en la resolución
I737 (LIV) de 4 de mayo de 1973 del Consejo Eco
nómico y Social, uno de los medios más eficaces que
tienC'll los países en desarrollo para la protecci6n de sus
recursos naturales consiste en establecer, promover o
consolidar mecanismos de cooperación entre ellos que
tengan por finalidad principal la concertaci6n de polí
ticas de precios, el mejoramiento de las condiciones
de 'acceso a los mercados y la coordinación de políticas
dc producción, y de esa manera garantizar el pleno
ejercicio de la soberanía de los países en desarrollo
sobre sus recursos naturales;

R. Pide al Consejo Económico y Social que, en su
56" período de sesiones, considere el informe del Se
cretario General mencionado en el último párrafo del
preámbulo supra y pide al Secretario General que pre
pare un suplemento a ese informe, a la luz de los
debates que se realizarán en el 56° período de sesio
nes del Consejo y de cualquier otro acontecimiento
pertinente, y que presente ese infonne suplementario
a la Asamblea General en su vigésimo noveno período
de sesiones.

2203a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

:H 72 (XXVIII). Celehración de nn período extra
ordinario de !lesiones de la Asamhlea General
consagrado al desarrol1o y a la cooperación
eeonómÍca internaeional

La Asamblea General,
Reconociendo la necesidad de estudiar y examinar

de una manera completa la situación general de la
cooperación internacional para el desarrollo,

Consciente de la interdependencia creciente de la
economía mundial y de la urgencia de adaptar la co
operación internacional a las necesidades de desarrollo
económico y social del mundo, en particular de los
países en desarrollo,

Recordando la resolución 2626 (XXV) de 24 de
octubre de 1970, por la que aprobó la Estrategia In
ternacional del DesarroUo para el Segundo Decenáo
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y otras de
cisiones pertinentes de la Asamblea General,

Preocupada por la diferencia creciente entre los paf
~es desarrollados y los países en desarrollo y por el
lento progreso alcanzado en la aplicación de las metas
y objetivos de la Estrategia Internacional del Des
arrollo,

Tomalldo Ilota del llamamiento hecho por la Cuarta
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en Argel del 5 al 9
de septiembre de 1973, en relación con la celebración
de un período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General consagrado excluSJÍvamente a los proble
mas del desarroll06~,

I;~ Véase A/9BO y Corr.l. pág. 90.
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1. Decide celebrar un período extraordinario de se
:-;iones de la Asamblea General de alto nivel político
en una fecha apropiada, inmediatamente antes de su
trigésimo período ordinario de sesiones, a fin de exa
minar las consecuencias políticas y de otra índole del
estado del desarrollo mundial y de la cooperación eco
nómica internacional, ampliar las dimensiones y con
cepciones de la cooperación mundial en lo económico
y en materia de desarrollo, y dar al objetivo del des
arrollo el lugar que le corresponde en el sistema de las
Naciones Unidas y en el panorama ~nternacional, y
decide asimismo que en el período extraordinario de
sesiones de la Asamblea, a la luz de la aplicación de ]a
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
D~cenio de las Naciones Unidas para e] Desarrollo:

a) Se considerarán nuevas concepciones y opciones
con miras a promover de manera eficaz la solución de
los problemas económicos mundiales, en particular los
de los países en desarrollo, y prestar asistencia en ]a
formación de un sistema de relaciones económicas mun
diales basado en la igualdad y el interés común de to
dos los países;

b) Se introducirán también los cambios e..,tructura
les necesarios y adecuados para que el sistema de las
Naciones Unidas llegue a ser un instrumento eficaz
de la cooperación económioa mundial y para la ejecu
ción de la Estrategia Internacional del Desarrollo;

2. Pide al Secretario General que prepar~ en con
sulta con los diversos órganos especializados de las
Naciones Unidas, un informe preJ,iminar basado en los
conceptos mencionados en el párrafo 1 supra y 10 pre
sente al Consejo Económico y Socia:l en su 57° pe
ríodo de sesiones;

3. Pide al Consejo Económico y Social que, en su
57° período de sesiones:

a) Examine ese informe preliminar;
b) Prepare un proyecto de programa para el perío

do extraordinario de sesiones;
c) Designe, de ser necesario, un comité preparato

rio y transmita el informe de dicho comité sobre esas
cuestiones a la Asamblea General en su vigésimo no
veno períod(l de sesiones;

4. Pide también al Consejo Económico y Social que
proponga a la Asamblea General ,la fecha de celebra
ción del período extraordinario de sesiones y que tome
todas las medidas necesarias en lo relativo a su or
ganización, incluida la preparación definitiva de la do
cumentación.

2203a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

:~ l 73 (XXVIII), A!'Ii~tencia a Zamhia

La Asamblea General,
Recordando todas las resoluciones anteriormente

aprobadas por el Consejo de Seguridad acerca de la
cuestión d", la as,istencia a Zambia, en particular la
resolución 329 (1973) de 10 de marzo de 1973,

Recordando además la resolución 1798 (LV) de 24
de julio de ] 973 del Consejo Económico y Social,

Reafirmando que la decisión de Zambia de desviar
su comercio de la ruta meridional tiene por objeto
cumplir las decisiones pertinentes del Consejo de Se
guridad y fortalecer su capacidad para aplicar ple
namente las ~anciones obligatorias al régimen ilegal
de Rhodesia del Sur,

Reconociendo que es urgentemente necesario incre
mentar la asistencia internacional para suplementar
el esfuerzo nacional que está haciendo Zambia por
superar los problemas económicos especiales causados
por el cierre de su frontera meridional,

l. Encomia a todos los Estados Miembros que han
respondido favorablemente a los llamamientos de la
resolución 329 (1973) del Consejo de Seguridad y
de la resolución 179R ( LV) del Consejo Económico
v Social;

2. RClIlIem su llamamiento a ]a comunidad mun
dial para que ap(lrtc más contribuciones y de mayor
monto con objeto de que Zambia pueda mantener su
(orriente normal de tráfico;

3. Toma nota con satisfacción de las medidas adop
tadas y las propuestas específicas hechas por el Secre
tario General a fin de alcanzar el objetivo previsto en
la resolución 329 (1973) del Consejo de Seguridad;

4. Pide al Secretario General que, en colaboración
con las organizaciones pertinentes del sistema de las
Naciones Unida" mantenga sus esfuerzos para lograr
la máxima asistencia.

n03a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

3174· (XXVIII). Medidas especiales en favor de
los paíse~ menos adelantados

La Asamblea General,

Recordando la resolución 62 (111) de 19 de mayo
de 1972 de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarroll066 , en la que la Conferencia
recomendó entre otras cosas, que los países desarrolla
dos tomar~n urgentemente en consideración las moda
lidades para aumentar las corrientes de asistencia mul
tilateral y bilateral a los países menos adelantados, y
con tal fin se detallaron ciertas medidas para cuya apli
cación la Conferencia pidió que se estudiaran los me
dios de adoptar disposiciones institucionales, con in
clusión de un estudio sobre el principio de creación de
un fondo especial v(lluntario para los países menos ade
lantados.

Recordando la decisión 100 (XIII) de la Junta de
Comercio y Desarrollo, de 8 de septiembre de 197387 ,

Tomando nota de la resolución aprobada el 9 de sep
tiembre de 1973 en la Cuarta Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, ce
lebrada en Argel6H, que recomendaba que, en las acti
vidades económicas internacionales, se diera máxima
prioridad a la urgente aplicación de los programas de
medidas especiales en favor de los países menos ade
lantados aprobados por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su te,reer pe
ríodo de sesiones lo mismo que por otros organismos
internacionales especializados,

Recordando la resolución 1710 (LIII) de 28 de
¡ulj(l de 1972 del Consejo Económico y Social, en la
que el Consejo. entre otras cosas, instó a los países

66 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas so
"re C'dllercio y DCSllrJ 0/10. tercer período de sesioncs, vol. l,
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.73.1J.D.4), anexo LA.

67 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General.
vi{?ésimo octavo período de sesiones. Suplemento No. 15
( A/90 15/Rev.l), tercera parte, anexo J.

68 A/9330 y Corr.l, pág. 75.
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desarrollados y a las instituciones y organismos mul
tilaterales a que respondieran con ánimo favorable
a las necesidades de los países menos adelantados en
los distintos sectores del comercio y el desarrollo,

Recordando la resolución 3036 (XXVII) de 19 de
diciembre de 1972 de la Asamblea General, 00 la que
reconoció que era necesario llevar a la práctica [o
antes posibl.e las disposiciones pertinentes de la resolu
ción 62 (lH) de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo y de la Estrategia In
ternacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo611 ,

Recordando también la resolución 1753 (LIV) de
16 de mayo de 1973 del Consejo Económico y So
cial en la que el Consejo recomendó, entrc otras cosas,
que' la Asamblea General examinara en su vigé&imo
octavo período de ses·iones los arreglos institucionales
para la aplicación de las medidas especiales en favor
de los países en desarrollo menos adelantados y que
examinara medios y arbitrios de utilizar en mayor me
dida una parte considerable de los recursos del Fondo
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capita
lización, así como otras fuentes y arreglos, al servioio
de los países menos adelantados en la superación de
sus defioiencias básicas,

Recordando además la resolución 1754 (LIV) de
16 de mayo de 1973 del Consejo Económico y Social,
en la que el Consejo reconoció la necesidad de que
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
tomaran nuevas medidas concertada~, incluso la adap
tación de sus normas operacionales, de los términos y
condiciones en que se prestara la asistencia y de sus
arreglos institucionales, a fin de dar prioridad y aten
ción coordinada a los problemas propios de los países
en desarrollo menos adelantados,

Advirtiendo con reconocimiento la preocupación y
los informes de los diferentes órganos de las Naciones
Unidas, en particular de la Junta de Comercio y Des
arrollo y del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en respues
ta a ·la resolución 3036 (XXVII) de la Asamblea Ge
neral en que se [es pidió que inioiaran y aceleraran
la ejecución de sus programas de acción en favor de
Jos países menos adelantados dentro de sus esferas de
competencia.

Tomando nota de la nota del Secretario GeneraFo
sobre la conveniencia y viabilidad del establecimiento
de un fondo especial en favor de los países en desarro
llo menos adelantados y de la nota del Secretario Ge
neraPl sobre los arreglos institucionales para la apli
cación de medidas especiales en favor de los países
en desarrollo menos adelantados, incluida la necesidad
de crear un fondo especial para esos países,

1. Exhorta a los países desarrollados a que otor
guen la máxima prioridad a la urgente aplicación de
las medidas especiales en favor de los países menos
adelantados que se contemplan en la resolución 62
(111) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo y a que elaboren medidas in
novadoras en las diferentes esferas de asistencia a los
países menos adelantados con miras a acrecentar su
capacidad para lograr beneficios equitativos y eficaces
de las medidas de política de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo;

119 Resolución 2626 (XXV).
70 E/5269.
TI E/5416.

2. Insta a las organizaciones interesadas del sistema
dt: las Naciones Unidas y a las fuentes bilaterales y
multilaterales de financiación del desarrollo a que ace
kn:n las metEdas respecto de las resoluciones 1753
( LJ V) Y 1754 (LlV) del Consejo Económico y Social
.\ a que introduzcan los medios necesarios para au
¡nentar su capacidad de participar más eficazmente
en la aplicación de las medidas de asistencia a Jos
países menos adelantados, tal como se detalló en la
resolución 62 (JII) de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

3. Pide a tllllos los países desarrollados que respon
dan en forma favorablc al movimiento tendiente a re
activar y reorientar el Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalización, contribuyendo
a él y llevando a la práctica sus actividades operacio
nales a través de las conferencias anuales de promesas
de contribuciones.

4. Decide examinar nuevamente en su vigésimo no
veno período de sesiones la cuestión de la creación de
un fondo especial de desarrollo para los países menos
adelantados con el fin de complementar los servicios
LJue las instituciones financieras existentes prestan a
esos países y, con este objeto, pide al Secretario Ge
neral que prepare, para su presentación por conducto
del Con:icjo Económico y Social en su 56° período
de sesiones, un resumen de los estudios ya hechos junto
con información adicional sobre la necesidad de crear
un fondo especial para los países menos adelantados y
los arreglos institucionales para este fin;

5. Decide wfelllás que en el vigésimo noveno perío
do d..: sesiones de la Asamblea General se inicie una
evaluación amplia de la aplicación de las medidas es
peciales en favor de los países menos adelantados y se
tnmc una decisión sobre los principios y el posible sis
tema de funcionamiento de un fondo especial de des
arrollo para los países menos adelantados, y que, sobre
la base de los informes y estudios solicitados por el
Consejo Económico y Social a las organizaciones in
teresadas del sistema de las Naciones Unidas, se realice
un examen de las medidas especiales en favor de los
países menos adelantados con el objeto de mejorar la
capacidad de las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas para poner en práctica las dispo&iciones
de la resolución 62 (In) de la Conferencia de las Na
cienes Unidas sobre Comercio y Desarrollo y de adap
tar las directrices de política, las normas operacionales,
los términos v las condiciones V los marcos institucio
nales que corívengan a bs condiciones y problemas de
los países menos adelantados.

n03a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

317~ (XXVIII). Sfllll'ranía ll('rmanentc !lobre I()§
rl'(,l\r"(l~ nal'iflllal.'s f'n los tt"rriloriofl árahe!l
o('upa"o~

La Asamblea General,

T enielldo rn meflla los principios pertinentes del de
recho internacional y las disposiciones de los convenios
y las reglamentaciones internacionales, en especial el
Cuarto Convenio de Ginebra72 , relativo a las obligacio
nes y responsabilidades de la Potencia ocupante,

72 Convenía relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, Naciones Unidas, Recueil des Traitü. vol. 75,
No. 973.
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B. Esfuerzos de los países en desarrollo
C. Actuación de los países desarrollados
n. Visión global

l. El concepto mismo de examen bienal aceptado en 1970
suponia que dicho examen constituiría una oportunid:ld para
hacer una evaluación general de las reatizaciones logradas y
para desprender de ella inferencias para el futuro. La infor
maciún acerca de la experiencia de los dos primeros años del
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
( [971-1972) es aún insuficiente para efectuar un análisis
completo, fáctico y amplio de los progresos realizados y de
las deficiencias encontradas, o para definir nuevos objetivos
que puedan poner en tela de juicio los objetivos ya incorpo
rados en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo'·.
Al mismo tiempo, los cambios en la percepción cualitativa
y las sugerencias de que se modifi4uen tos indicadores ac
tuales no justifican abandonar los esfuerzos para hacer una
evaluación cU:lntitativ:l cuando esto es posible. En todo caso,
la tarea de examen y evaluacilln no consiste en analizar ejem
plos aislados de progreso ni cn cstudiar determinados indica
dores, sino en evalu;u' las tendencias generales y los pro
gresos realizados para lograr un desarrollo económico y social
integrado. De esta evaluación ,e desprende que la experiencia
de los últimos dos años siguc siendo motivo de gran preo
cupación.

2. A partir de 1970, la economía mundial ha venido ex
perimentando una serie de crisis monetarias que han tenido
graves repercusiones, espe"ialmenle en los paises en desarro
llo, debido a su mayor vulnerabilidad general a los impulsos
económicos externos. Además, se han producido cambios im
portantes en las relaciones económicas intern;lCionales. par
ticularmente entre los países adelantados. Al mismo tiempo,
es eviden,te que la comunidad internacional ha adquirido más
conciencia de la interdependencia de sus prohlemas comunes
y, en especial, de la interdependencia de distintas categorías
de problemas que en el pasado, cuando se llegaban a estudiar,
se abordaban separadamente. Los cambios en las relaciones
entre los países ,ksarrollados proporcionan una oportunidad
para idear nuevas formas de cooperacilín internacional que
abarquen los inlcreses de todos los países y den un impulso
vital al progreso económico y social de los paises en desarrollo.
Se reconoce cada vez más que la presente distribución del
poder económico en el mundo no está equilibrada y se tiene
cad:l vez más conciencia de que los paises en desarrollo y los
países desarrollados tienen un interés común en IIn funcio
namiento racional y e4uitativo de la economía mundial. La
creciente comprensión de los determinantes del proceso de
desarrollo servirá también de útil fuerza.

3. No obstante, si se juzga la situación en función de
las medidas internacionales adoptadas desde 1970, la causa

111. NIJEVAS MEDIDAS

La Asamblea General,

Habiendo emprendido, de conformidad con el párra
fo 83 de su resolución 2626 (XXV) de 24 de octubre
de 1970, un examen de los acontecimientos económicos
y sociales desde la iniciación de] Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Ar:-lIeba el s'ig~iente texto del primer examen y eva
luaclOn gcneral !:)¡cna] de los progresos realizados en la
aplicación de la E~trategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo:

3176 (XXVIII). Primer examen y evaluación
~eneral hienal de los pro~resos realizados en
la aplicación de la E8'rate~ia Internacional
d.,1 Desarrollo para el Se~undo Decenio de
las Narione!'! {luida!'! para el Desarrollo

Recordando sus anteriores resoluciones relativas a la
soberanía permanente sobre los recursos naturales, in
cluida la resolución 1803 (XVII) de 18 de diciembre
de 1962 en la que se declara el derecho de los pue
blos y de las naciones a la soberanía permanente sobre
sus riquezas y recursos naturales,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Es
trategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarroll078,

Recordando también su resolución 3005 (XXVII)
de 15 de diciembre de 1972, en la que afirma el prin
cipio de la soberanía de la población de los territorios
ocupados sobre sus riquezas y recursos nacionales y
exhorta a todos los Estados, organizaciones internacio
nales y organismos especializados a que no reconozcan,
colaboren ni ayuden en manera alguna en cualesquiera
medidas que tome la Potencia ocupante para explotar
los recursos de Jos territorios ocupados o para introdu
oír algún cambio en la compoSlición demográfica, el
carácter geográfico o la estructura institucional de di
chos territorios,

1. Afirma el derecho de los Estados y los pueblos
árabes cuyos territorios están bajo ocupación extranje
ra a la soberanía permanente sobre sus recursos na
turales;

2. Reafirma que todas las medidas tomadas por Is
rael para explotar los recursos humanos y naturales
de los territorios árabes ocupados son ilegales e insta
a Israel a que ponga fin inmediatamente a tales me
didas;

3. Afirma el derecho de los Estados y los pueblos
árabes cuyos territorios están bajo ocupación israelí
a la restitución de sus recursos naturales y a plena
indemnización por la explotación y el saqueo de di
chos recursos naturales y por los daños causados a los
mismos, al igual que por la explotación y la manipu
lación de los recursos humanos de los territorios ocu
pados;

4. Declara que los principios anteriores se aplican
a todos los Estados, territorios y pueblos bajo ocupa
oión extranjera, dominación colonial o apartheid.

n03a. sesi6n plenaria
17 de diciembre de 1973

98 Resolución 2626 (XXV). 7. Resolución 2626 (XXV).
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del desarrollo ha perdido impulso. A pesar de las medidas
tomadas por algunos países desarrollados, la corriente neta
global de recursos financieros a los países en desarrollo ha
avanzado poco hacia la meta especificada en la Estrategia
Tnternacional del Desarrollo y la asistencia oficial neta para
el desarrollo como porcentaje del producto nacional bruto
de los países desarrollados, que es de importancia crítica, no
ha progresado casi nada. Pese a la expansión de las operacio
nes de 1as organizaciones financieras internacionales en los
últimos años, el estrecho control que se ejerce sobre sus ope
raciones ha significado que éstas no se han ampliado tan rá
pidamente como la demanda, lo cual ha creado graves difi·
cultades a los países en desarrollo en el momento en que más
necesitan la ayuda para el desarrollo. Algunas actividades de
ciertas empresas transnacionales han sido inquietantes en va
rios casos. En materia de comercio, aunque se progresó algo,
ni las innovaciones ni las medidas de aplicación adoptadas des
pués de la aprobación de la Estrategia han correspondido a
las expectativas.

4. La Estrategia fue concebida y debe aplic3lrse en forma
dinámica y progresiva. Desde la adopción de la Estrategia han
su!"gido nuevas preocupaciones y nuevos conceptos que afectan
al proceso de desarroNo de los países en desarrollo, mientras
que otros han cobrado mayor urgencia. Entre éstos están las
persistentes presiones intlacionarias en 105 principales países
desarrollados y las per.turbaciones monetarias, que afectan en
particular a los países en desarrollo, la preocupación por la
preservación del medio humano y su relación con el desarrollo,
la dependencia mutua entre el desarrollo y los factores de
mográficos, el problema de la pobreza de las masas y el de
seO?pleo y la distribución de los ingresos en much05 países,
la mfluencia de las corporaciones multinacionales, la amenaza
de una escasez mundial de alimentos y la posible explotación
de los recursos minerales de los fondos marinos fuera de
los Jimites de la jurisdicción nacional.

5. A pesar de los importantes esfuerzos que han desplegado
los países en desarrollo, su tasa media de crecimiento econó
mico ha descendido del nivel alcanzado ha<:ia fines del pasado
decenio. Además, esa tasa media oculta grandes diferencias
en las tasas de crecimiento económico alcanzadas por varios
países en desarrollo. Ni siquiera se vislumbra aún un modesto
comienzo de disminución de la diferencia de niveles de vida
entre los países desarrollados y los países en desarrolIo, como
lo estipula ·la Estrategia.

6. El objetivo del desarrollo debe ocupar un lugar central
en la constelación de las grandes cuestiones para las que la
comunidad internacional debe buscar con urgencia una solu·
dón eficaz y coherente. La paz y la seguridad internacionales.
basadas en la ju,;,ticia y en los principios de integridad terri·
torial. autodeterminación y una existencia libre de toda pre
,ión externa sobre la soberanía y las libertades fundamentales.
y en otros principios <:onsagrados en la Carta de las Naciones
Unidas, son condiciones ne<:esarias para el progreso social y
económico de todos los países. Asi pues, la extensión de la
disminución de la tensión a todas las regiones del mundo.
sobre la base de los principios citados, permitida a todos los
países, indepe.ndientemente de sus sistemas sociales y econó
micos o de su nivel de desarrollo, beneficiarse de ese proceso
y emplearlo para el logro de las metas y objetivos de progreso
económico y social del Segundo D~cenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. La paz, la seguridad, la inexis
tencia de toda forma de presiones y de coerción externas, y
un ambiente general de distensión pueden y deben crear
mayores posibilidades de ayuda para el desarrollo en beneficio
de los países en desarrollo. A su vez. el desarrollo acelerado
de estos países contribuirá a fomentar una mayor eslabilidad
y a fortalecer la paz y la seguridad mundiales.

7. Partes del mundo en desarrollo siguen sufriendo el co.
lonialismo, la discriminación racial, el apartheid, la ocupación
extranjera y otras formas de presión externa sobre su sobe
ranía y derechos fundamentales. con efectos pernidos05 sobre
los e"fuerzos de desarrollo de los pueblos y países interesados.
Por lo tanto. la tarea consiste en suprimir sin demora todos
esos factores negativos.

8. Deben tomarse medidas urgentes para aplicar las me
didas de política aprobada, en la Estrategia que aún no se

hayan aplicado. A tales efectos, es indispensable que los
países desarrollados den muestra de la voluntad política nece
saria para asignar mayor prioridad a la aplicación de esas
medidas con objeto de proporcionar un marco en el que se
logre el progreso acelerado de los países en desarrolh). Como
parte de su responsabilidad primordial con respecto al desa
rrollo, los países en desarrollo deben mantener y ref,'rzar SUs

vigorosas medidas de política.

9. El propósito principal sigue siendo disminuir las grandes
desigualdades en materia de desarrollo económi= y de bien·
estar social que han surgido entre las naoiones del mundo, y
en algunos casos dentro de ellas, y atacar la pobreza. espe
cialmente de manera tal que mejore la condición de los
grupos de población más pobres de los país~s pobr<". Ese es
el espíri-tu de la Estrategia Internacion;,1 del Desarrollo que
los Estados Miembros de las Naciones Unidas arroharon POI

unanimidad en 1970 y es también el espíritu qlle ha orientado
~u primer examen y evaluación

10. Hay complementariedades muy sUstanóaics entre las
metas y los objetivos principales de la Estrategia Internacio
nal del Desarrollo. La agricultura. que constituye hoy dí,} un
sector predominante de actividad en la mayoría de los países
en desarrollo y que actualmenle es motivo de gran pr,~ocupa

ción en muchos de ellos. debe expandirse. diversilic;llse \
modernizarse. El papel de Iransformacj(lIl qUe' desempeñ,¡ la
industria en el desarrollo de la agricultura, ti transporte y
otros sectores, así como su capacidad para "b,orher una
mayor proporción de la creciente mano de obra. elebe 'lI}men
lar. El desarrollo comprende una multiplicidad de l,bjdivos
y programas que, debidamenle integrados, permitirán aUlllenLll
la producción y mejorar el empleo. la distrihuci,"n de los
ingreS05, la enseñanza, la salud y la nutrición. El hombre es
a la vez productor y consumidor; su bienestar es a la vez
resultado final y factor determinante del desarrollo. Estas
dimensiones del desarrollo requieren un enfoque unificado en
la planificación y la voluntad política de decl'lar los cambios
estructurales e institucionales necesarios habida cuenta de las
circunstancias de los países interesad05. Los países en desa
rrollo que introducen estos camhios necesitan no sólo aliento
sino también la asistencia internacional apropiada

11. Teniendo en ¡;uenta los antecedentes e,bOlados prece
dentemente. este primer trabajo de examen v evaluación se
ha realizado sobre la base de una ev;'¡uaci,ín general de las
actuaciones relativas a la consecuciún de 1.ls nietas v los
objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo- y la
aplicación de medidas de politic" ;¡ este respecl<,. ;1 la 1\17
de los esfuerzos de los paises en desarrollo v de 1:1 al"llJ"ciún
de los países desarrollados. Este trabajo lk-be llevar necesa
ría mente a una definición más cabal de las medidas de po
lítica necesarias para llevar a caho lo disrucslo en l., !'stLl
tegia. Además, puede facilitar la eJahor"l'i,ín de la Carta dc
derechos y deberes económicos d~ los F,lad,,,;:'

11. EVALUAC'lON GENERAl

A. LOGRO DE MI-TAS y (lBJ ETlVOS

12. El balance de los dos primeros años del Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo I1Hleslrd que los
problemas del desarrollo, lejos de resolver,~. han continu,,,lo
agravándose. En muchos casos se ha registrado un retroceso
en comparn¡;ión con la situ;¡<.:Íón reinnnte al final del Primer
Decenio. aunque el reciente auge econ,ílllieo de los países
industrializados ha reportado por lo m~nos algunas ventaj,1S
transitorias a algunos países en desarrollo. En los párrafos 13
" 17 siguientes se enumeran las principales car;¡ctcrísticas
de lo realizado en cuanto ;¡J logro de las mC'l;1S \ "bjctivl1s
de la Estrategia Internacional del Desarrollo

75 Resolución 45 CIII) de 18 de mayo de 1972 de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.
Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo. tercer perfodo de sesiones, vol. 1,
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.73.TI.D.4), anexo LA.
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Cuadro 2. Producción ag'ricola
(Objetivo de la Estrategia Internacional del
De~arrollo para 1971-1980: 4% anual)

realizar una expansión autosostenida que satisfaga a las ne
cesidades de sus mercados internos o externos. Ademú, los
vínculos entre la industria y otros sectores de la economía
distan mucho de haberse des~rrollado de manera apropiada.

Cambio por",.t.Bl
uspeclo tkl olio

ante,.","

13. Los datos preliminares76 indican que la tasa media
anual de crecimiento del produoto interno bruto de los países
en desarrollo durante los dos primeros años del Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el DesarroBo se apro
~imó a un promedio anual del 5,5%, que fue también el
promedio del Primer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (1961-1970). Esto representa un 10% menos que
el objetivo del 6'}'r fijado para el Segundo Decenio para el
Desarrollo. La tasa de crecimiento del producto interno bruto
per cápita de esos paises no fue muy superior al 2,5%. El
crecimiento general conseguido varió ampliamente. de una
región a otra y dentro de las regiones. Muchos países en
desarrollo, en particular los menos adelantados, registraron
tasas inferiore~ (véase cuadro 1).

Cuadro l. Producto i1lterno bruto

(Objetivo de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para 1971-1980: 6% anual)

Economías de mercado
desarrolladu

Economías de planifi
cacioo centralizada

Países en desarrollo

T asd media 4""0/ de
ca",1no (pora,,/a;e)

1961·1970

3,0
2,8

1971

6

2

1972

F'lIENTES· Estudio Económico Mundial, 1972 y Centro de Planificación,
Proyecciont's y PoHtkas drl J')(>garroJlo dl' la ~ecretaría de las Naciones
I1nida•.

Países en desarrollo (to-
tal) 5,5 5,4 5,5

América Latina 5,6 6,3 6,4
Africa 4,8 4,1 5,0
Asia occidental 8,1 10,4 10,8
Asia meridional y IUd-

oriental 5,0 3,4 3,3

78 Los datos cuantitativos se basan en las cifras provisiona
les del Estudio Económico Mundial, 1972 (publicación de 181
Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.C.l), tal como fueron
actualizadas posteriormente por el Centro de Planificación,
Proyecciones y Políticas del Desarrollo de la Secretaría do
las Naciones Unidas en noviembre de 1973, y en proyecciones
de población con arreglo a las cuales la tasa de crecimiento
anual de la población de los países en desarrollo es superior
al 2,5%.

t972

6,7

7,3
8,1

eaml,io porcerd"al
r~specto drl GAo

antl."riot'

1,3

8,4
7,6

1971

5,8

!I,6
6,4

Twa t11~di(J. anual d('
ca"" lJlO (porcentaje)

1961·1970

Economías de merca
do desarrolladu

Economías de plani
ficación centraliza
da de Europa orien
lal

Países en desarrollo

16. El volumen de las export~cione~ de los paises en desa
rrollo aumentó a una tasa anual muy inferior al ohjctivo de
algo más del 7'}'o indicado en la Estrategia. Para la mayoría
de los países en desarrollo, la tasa fue de sólo alrededor del
5%, muy inferior a la lograda en el Decenio anterior. El
volumen de las importaciones estuvo también muy por dehajo
del objetivo de crecimiento fijado en la Estrategia de algo
menos del 7%. En valores expresados en dólares de los
Estados Unidos, en 1971 y 1972, mientras que las export;,·
ciones de los países en desarrollo aumentaron a una tasa
media del 15%, sus importaciones aumenlaron en el 12,8':~

La relación de intercambio para la mayoría de los países en
desarrollo empeoró en 1971, después de una estabilidad rela
tiva general durante todo el Decenio anterior, y no se recu
peró plenamente en 1972 (véase cuadro 4).

FU~NTES Fstudit} E'"01111tnico Mruldial, 1972 )' Centro de Planifica·
ci6n, ProytcciuJlf'!I> y Política~ del D("sarrol1o tlt' la Secrttaria dt' las
~aciones Unici~s

Cuadro 3. Producción de manufacturas
(Objetivo de la Estrategia Internacional del

Desarrollo para 1971-1980: 8 % anual)

FlIENT ..·.S. FJttldio F{(lnÓmico .~undiaJ, 1972 y Ctntro ele Planifica·
ción, Proy('ccion~!'l y Políticas clt,1 Dts3rrnllo de la Secrdaría de bs
Naciones lTnicla!'.eambjo l'orcetlttl.tJl

rupccto del afio
d:",,.rior

1971 1972

Tasa m,dia Clnual dr
c"",b'o (pora,,/a;t)

1961-1970

14. Condiciones climáticas desfavorables agravaron las de
ficiencias estructurales del sector agrícola. La producción agrío
cola sufrió un serio revés en gran número de países; sobre
todo en los países en desarrollo la tasa de expansión estuvo
muy por debajo del objetivo del 4% fijado en la Estrategia
(véase cuadro 2).

15. La producción de manufacturas aumentó según una
tasa que se aproximó al objetivo del 8% sugerido en la Estra
tegia (véase cuadro 3). Sin embargo, la base industrial de la
mayoria de los países en desarrollo es aún insuficiente para

luadro 4. Variaciones t'1I los nivt'lt's del comercio dt' los países en desarrollo

Volumen
Exportaciones
1mportaciones

Valor
Exportaciones
Importaciones

Relación de intercam-
bioa

Paúu 1ft 4'S,.,.,.01l0: CO"
~.I'clu.s1Ón d, los
f!spcwtado".,.s d,

Paú,s t'H duarrollo tolal pelr61to

Taja '"tdia Porce""Gje, dt:' varIa· Tasa mtd~a Pnrcc"taje d~ t.'(lria
lJf'Mal d, ,ció,.. '" r'/tJción C01'l 0",.0/ d. ,-itin ",.. relación cO"
variaICiá" ;oS 410 anhrio,. 'l'ariGICi61J d luio ('"ttrio,.

(porc",/a;e) ------------~ (poyCt'Kta.ic) -----~----

1961-1970 1971 1972 1961-1970 1971 1972

6,6 6.5 6,1 5,8 4,8 5,1
5.5 6.2 3.1 5,8 4,7 1,7

7,0 12,4 17,7 7,1 4,7 20,9
6.4 14.~ 11,4 6,8 13,6 10,2

- 2,0 1- 2,6 - 8,5 + 6,1

Fel'NTi'. Cl'ntru d(' PI;wificactún, l J royeccion('s y Pülitic:.J.s ·,i('1 Desarrollo de la Sf'("retaria. de la ...
~a('i(Jnt" .... l ~nida~.

• Datos Jlro\"i,r;,ional~~.
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17. En muchos países en desarrollo no se ha progresado
suficientemente en lo que respecta a la redistribuci6n de los
ingresos. El desempleo continúa siendo considerable. Los ser
vicios educacionales y sanitarios están aumentando pero aún
no alcanzan a satisfacer las necesidades. La escasez de vi
viendas sigue siendo aguda. La nutrición deficiente está ge
neralizada. Todos estos elementos han agravado el problema
de la pobreza de las masas en muchos paises en desarrollo.

B. ESFUERZOS DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO

18. La experiencia de los países en desarrollo en lo que
respecta a la planificación nacional se ha ido enriqueciendo
continuamente. Con el tiempo, sus mecanismos de planifica
ción se están for,taleciendo y, en algunos casos, ha aumenta
do su influencia en las decisiones econ6micas y sociales más
importantes. Los sucesivos planes de desarrollo renejan con
tinuas mejoras tanto en la técnica de formulaci6n de planes
como en los procedimientos para su ejecución. Varios planes
actuales de desarrollo también indican la existencia de una
creciente conciencia e,n los países en desarrollo de la nece
sidad de seguir, a la luz de sus propias circunstancias, mo
dalidades de desarrollo en las que la expansión y la estruc
tura de la producción estén encaminadas a resolver proble
mas tales como la pobreza de las masas y el desempleo. Sin
embargo. queda mucho por hacer a este respecto.

19. En los países en desarrollo se han iniciado cambios
institucionales que abarcan una amplia gama de actividades
productivas. En materia de recursos naturales, en los últimos
años se han inlroducido cambios institucionales para lograr
un aprovechamiento más eficiente de los recursos y una mayor
participación del Estado en su explotación. En algunos paí
ses en desarrollo, la nacionalización, la asociación del Estado
con empresas extranjeras y la modificación de las concesiones
y de los regímenes de explotación, comercializaci6n y trans
porte de Jos recur,os naturales han constituido los principales
medios empleados p~ra llevar a cabo estos cambios. En los
últimos años se ha puesto considerable empeño en la reforma
agraria, aunque hasta ahora lo efectuado realmente no ha
sido muy importante. La necesidad dc considerar nuevamen
te reformas agrarias que estén de acuerdo con las necesidades
socioeconómicas de los países interesados sigue siendo grande.
También son indispensables otros cambios fundamentales en
las estructuras e instituciones económicas y sociales tradicio
nal~s para eliminar obstáculos y acelerar el ritmo del progreso
SOCial y el desarrollo económico. Importa en particular aca
bar con la utiliza-:ión sumamente insuficiente de la capacidad
productiva de las industrias manufactureras y orientar la es
tructura de la producción industrial hacia la satisfacción de
las .necesidades del empleo y el consumo general. El papel
benefico que puede desempeñar una actividad bien concebida
en el Tamo de la construcción aún no ha sido del todo inves
tig;¡da en los países en desarrollo.

. 20. tos paises en desarrollo han adoptado una amplia va
riedad de medidas para lograr el desarrollo de sus recursos
humanos. Muchos países en desarrollo han definido su polí
tica dcmográfica: en tanto que algunos consideran que un
rápido crecimiento demográfico es conveniente para alcanzar
su, objetivos de desarrollo, otros reconocen la necesidad de
11 na reducción de la tasa de crecimiento demográfico para
lograr el mismo fin. En algunos países se han registrado im
portantes reducciones de las tasas de natalidad. La capacidad
de so,tener programas apropiados para poner a disposici6n de
la población los medios de planificar la familia sigue siendo
limitada en los países cn desarrollo que los necesitan en el
contexto de su política demográfica. Se han realizado progre
SOs en la difusión de los beneficios del crecimiento económi
co. especialmente mediante la expansión de los servicios edll
cacion;¡les y de salud. la vivienda de bajo costo para los
s~ctores más pobres de la población y otras mejoras, pero
aun queda mucho por hacer, especialmente en cuanto a me
jorar la provisión de esos servicios en las zonas rurales. Ade
más, se deben intensificar los esfuerzos para or·ientar los sis
temas educacionales hacia las prioridades del desarrollo.

21. Los países en desarwllo han mejorado en general su
eficiencia en cuanto al empleo de recursos para el desarrollo.

Además han seguido reforzándose las medidas adoptadas en
los países en desarrollo para movilizar los recursos finan
cieros nacionales para el desarrollo. La 'proporción entre el
ahorro interno bruto y el producto interno bruto de los paí
ses en desarrollo ha registrado un incremento importante.
La ampliaci6n y el mejoramiento de los sistemas fiscales y
medidas conexas han contribuido significativamente, pero se
requiere una acción aún más vigorosa a fin de elevar la pro
porción de ahorros a un ritmo más rápido. Como muchos
países en desarrollo dependen mucho de las exportaciones,
el ritmo de expansión de las exportaciones sigue ejerc·iendo
una influencia importante sobre la proporción de ahorros.

22. Los países en desarrollo se han esforzado considerable
mente por fomentar el comercio entre ellos y establecer o
fortalecer la cooperación e integraci6n económica regional,
subregional e interregional. Cada vez se reconoce más que
la acción en este sector puede contribuir a mejorar la situa
ción econ6mica de los países en desarrollo. La necesidad de
apoyar tales programas de cooperaci6n, y perseverar en ellos,
y de idear soluciones nuevas y más eficaces no ha dismi
nuido.

23. Las economias de los países en desarrollo continúan
siendo sensibles a las condiciones externas y, por tanto, a las
políticas y medidas de los países desarrollados. Así pues, el
éxito de los esfuerzos denodados y de largo alcance de los
países en desarrollo por acelerar su progreso económico y
social sigue dependiendo de la disponibilidad de factores ex
lernos favorables. Las insuficiencias y los defectos en cuanto
a la relación de intercambio, la transmisión de tecnología, la
asistencia técnica y financiera y la estructura del comercio
mundial, han tenido un efecto negativo sobre la economía
de Jos países en desarrollo. La actual estructura del comercio
mundial ha impedido el progreso hacia una división inter
naciona·) del trabajo más racional y équitativa. Por lo tanto,
una evaluación de las realizaciones de los países desarrolla
dos medidas por su contribución al mejoramiento del medio
económico para el progreso acelerado de los países en des
arrollo es no sólo perti,nente sino también cmcial.

C. ACTUACIÓN DI!. LOS PAíSES DESARROLLADOS

24. Tres años después de la aprobaci6n de la Estrategia
Internacional del Desarrollo, sólo algunos países desarrollados
han demostrado un loable sentimiento de identificación con
las disposiciones de la Estrategia; otros todavía no lo han
hecho y aún no han introducido cambios importantes de
política en su apoyo. La preocupación de muchos países des
arrollados por el reajuste de sus propias relaciones mutuas
no debe conducir a que asignen menos prioridad a los pro
blemas del crecimiento económico de los países en desarrollo
y a la necesidad de aplicar las medidas de política incorpo
radas en la Estrategia.

25. Aunque se ha avanzado algo en la elaboración de me
didas prácticas para expandir el comercio internacional de
los países en desarrollo. la aplicación de esas medidas ha se
guido siendo insatisfactoria y deja margen para nuevas me
joras. Los países en desarrollo menos adelantados en particu
lar no han sido objeto de ninguna medida eficaz en la esfera
del comercio. Al respecto, debe tomarse nota de lo siglliente:

a) La comunidad internacional no llegó a ningún acuerdo,
en el plazo señalado en la Estrategia, sobre una serie de prin
cipios generales relativos a una política de precios y al acceso
a los mercados para los productos básicos.

b) En Jo que respecta a los productos primarios, el único
logro importante fue la celebraci6n del Convenio Internacio
nal del Cacao, 197277 , cuya preparación lIev6 más de dieci
s~is años y que aún no ha sido ratificado por todos los prin
CIpales países importadores. Asimismo, se pueden citar ciertos
arreglos hechos por unos pocos países para la financiación
de las existencias reguladoras. Var·ios productos primarios
que interesan a muchos países en desarrollo siguen tropezando
con la falta de acceso a los mercados exteriores y con la au-

11 V6ase la f.ublicaci6n de las Naciones Unidas de nl1mero
de venta 5.73.1 .D.9, pág. 7.
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sencia en las naciones desarrolladas de una política de pre
cios no discriminatoria, adecuada y de bases amplias. Se es
tán celebrando consultas intergubernamentales sobre produc
tos básicos de especial interés para los países en desarrollo,
en particular las substancias naturales que se enfrentan con
la competencia de los productos sintéticos. Sin embargo, las
medidas prácticas para mejorar la competitividad de las ex
portaciones de los países en desarrollo de tales productos
naturales han sido hasta la fecha sumamente limitadas. En al
gunos casos, la competitividad de algunos productos primarios
se ha visto directamente amenazada por el aumento de la pro
ducción de las sustancias sintéticas.

e) Aunque los arreglos implantados por los paises desarro
llados dentro del sistema generalizado de preferencias repre
sentan un avance en el concepto tradicional del comercio y
la cooperación internacionales, sus beneficios para los países
en desarrollo han sido hasta e I presente modestos, particular
mente en el caso de los países menos adelantados. Ello se
debe, entre otras causas, a la exclusión general de los productos
correspondientes a los capítulos 1 a 24 de la Nomenclatura
Arancelaria de Bruselas y la exclusión de varios de los pro
ductos correspondientes a los capítulos 25 a 99, y también
a la inc,lusi6n en esos esquemas de cláusulas de salvaguardia,
limites máximos y otras barreras y cláusulas no arancelarias.
Aunque algunos países desarrollados han torr.-ado medidas
alentadoras, no todos ellos han aplicado todavía C'1 sistema
generalizado de preferencias. Incluso los modestos beneficios
que reporta es.te sistema a ,los países en desarrollo corren
el riesgo de quedar disminuidos, a causa de los arreglos pre
ferenciales entre países desarrollados y de las perspectivas
de reducci6n de las barreras al comercio entre ellos a raíz de
las negociaciones comercia.Jes multilaterales celebradas aentro
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.
A este respecto, merece señalarse el reconocimiento de la De
c1araci6n de los Ministros en Tokio, el 14 de septiembre de
1973, en el sentido de que debe mantenerse y perfeccionarse
el sistema generalizado de preferencias. Hay que tener ple
namente en cuenta la intención manifestada por las Partes
Contratantes en el Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio "de asegurar beneficios adicionales para el
comercio internacional de los países en desarrollo",

d) Aolgunos países desarrollados no han observado plena
y estrictamente las disposiciones de la Estrategia de mantener
un statll q1l0, especialmente respecto de las barreras arance
larias y no arancelarias para las manufacturas y semimanu
facturas. Aunque ciertos países desarrollados han liberali
zado o suprimido algunas restricciones cuantitativas en los
dos últimos años, se han introducido también nuevas barreras
no arancelarias al comercio. Esa utilización creciente de las
barreras no arancelarias es un asunto que causa seria preo
cupación. El caso de los textiles es un ejemplo especialmente
notable de tales barreras.

e) El comercio entre los países socialistas de Europa orien
tal y los países en desarrollo continuó fomentándose. El va
lor del comercio siguió aumentando en los primeros arIos del
Segundo Decenio de ,las Naciones Unidas para el Desarrollo,
pero, considerando que en los dos últimos años del Decenio
anterior se había registrado un incremento notable, la tasa
de crecimiento en los dos primeros años del presente Decenio
fue menor. Pese a que la parte de los productos manufactu
rados y semimanufacturados en las importaciones de los paí
ses socialistas procedentes de,1 mundo en desarrollo es todavía
pequeña, se está producie,ndo un aumento alentador. De ma
nera semejante, aumenta el número de países en desarrollu
que comercian con los países socialistas. Se han concertado
nuevos acuerdos comerciales con los países en desarrollo Se
están haciendo esfuerzos por introducir mejoras, con la coope
ración de todas las ,partes interesadas, para aumentar la fle
xibilidad y la multilateralizaci6n de los pagos_

/) En conjunto, los países desarrollados han hecho pro
gresos decepcionantes, más lentos y más limitados de lo
que se esperaba, en sus esfuerzos para poner en práctica la
disposición de la Estrategia de que ellos darán prioridad, por
medidas conjuntas o unilaterales, a la reducción o eliminaoión

de los obstáculos al comercio de exportación de los países l'n
desarrollo.

26_ El progreso hacia el logro de los objetivos claves de 1<.
Estrategia Internacional del Desarrollo para la transfcrl'ne';"
de recursos financieros a los países en desarrollo ha sido de
cepcionante. La consecución de estos objetivos, dentro de 1,,\
plazos establecidos, es de vital importancia para el logru dl'
las metas y objetivos de la Estrategia. Pese a que algunos
países desarrollados han ampliado sus contribuciones finan
cieras, el esfuerzo general ha sido decepcionantc y la di,puni
bilidad de recursos financieros externos ha disLldo mucho ..le
las neccsidades de los países en desarrollo_ Al respecto. dc\lc~

tOnlarsc nota de lo siguiente:

(/) La transferencia total neta de recursos financiero' do'
las economias de mercado desarrolladas a los paises ell d,'s
arrollo, como proporción del producto n:lcional hrlllo ,le .'sl",
cconomías, ascendió del 0,71 % en 1970 al O,74'i: cn 1971, \
descendió al 0,69,/<, en 1972; continuó así muy por ddl;ljO
no sólo del objetivo del 1%, sino tamhién del nivel 10gr:,,1.,
en 1961. es decir, de O,Rtí(;~. La :lsiSlL'ncia oficial para el des
arrollo, que está destinada a prestarse en condiciones d,_'
favor y es, segÍln la mayori:r dc los paises. el compOlle'III,'
critico de la transferencia neta. sólo ascendió en propnrci. '11

insignificante del O.:13S;- en 1970 al 0.34(7<, cn 1971, y r<,loln"
al O,~~% en 197278, mientras en 1961 había sido del O,~O'1o
v el onjetivo para tal asiqencia es del 0,70~;,. Si 110 se ill
vierten las :Ictllales tendencias, es probahle que ninguno d,..
estos objetivos se alcance en las feehas previstas en la Islr,l
tegia; estas tendencias ofrecen perspectivas especialml'nte .ks
alentacloras en cuanto al objetivo de la :lsistencia ofici:d P:U:I
cl desarrollo. La proporción general de subsidios a 1m prés
tamos en la asistencia oficial para el desarrollo disminuv{.
margin:t1mente en los dos años, pero el elemento subsi .. lio lk
los préstamos aumentó ligeramente. Aunque algunos pai,,"
de ,arrollados mantuvieron una elevada proporción ,k Sil :1sis
lencia oficial para el desarrollo en forma de Sllhsidit's. en
general los préstamos para el desarrollo se concedieron en
condiciones ligeramente menos favorables en 1971 ljll" en
1970. Si bien algunos países desarrollados \'.l ofreccn a\is
tencia desvinclllada o han adoptado recientemente nh'(ji,hs
para desvincular la ayuda. en gcneral se ha adelant:"Io POC(1

hacia el objetivo de la concesiÓn de préstamos sin condi,i' \11<'S

") I,as transferencias de reCllfsm financief(1s de lns p:>ísc'
social islas de Europa oriental aumentaron SUsL'IKi.dfllenk
durante los primeros años del Segundo Decenio .1,' 1:1, N:tci,\
nes Unidas para el Desarrollo. aunqu.' Se <1e,<onoc<.' la cal1ti,l~\(1

que realmente se desembolsó cada año. Esas tra'J'ferencia·
se proporcionaron en condiciones bastante flvor:lhles

e) En vista de que el nivcl de la asistencia nlki,,1 ¡'''ira el
des~rrol1o ha quedado por <1eh:ljo de sus a<piracÍol1("'. l."
países en des:\rrollo han recurrido en forma creciente :\ nl<"
1anl<"S conlCfli¡;des más onerOSO<i. F~.;lo ha si~'nifil";,d(l qlJ~ 1:1
carr" de l~ deuda externa se h~ herhn cad;1 ,",'/ ml""r 1'1
s('rvicio de la deuda pública de los países en d('s'¡rrollo :11'<or
bió cerca del 107~ de sns ingresos de cxporl;\ei¡;n cn 1971.
el pr9b1em.1 de! servicio de J:¡ deuda d~ a],mnos de esn. p.rí
"es era particularmente graVL'. F'it:l sitnaL'i(ll1 ser.llir:'l l'rIlpCn

randa y la proporl'Íón 'lurnenLlrá rápid;¡mente si no Sl' ad(,p
tan con urgencia medida' rectificativas.

27. El logro de 1..1s ohjetivos de la Estrategia lelaciona
dos ('dn los ingresos del comercio invisible en los paí,,'s en
des:Hr·,llo sigue trop",'ando Ct1U dificliltades. Aunquc '.c re
gi::;tró :ln ligern aumento en relación con 1.."1 traTl"r(\r~/' '!('"
';;¡rcu ¡,cnelal. la rarticip,lciúll flohal dc los paí,es en dC'-:l' re,!I"
en ~! tnnc1oJ{" lkl tran~f'ort(' Ina!ÍtinlO mllí.dÍal (exc\lIIJ(,,, l'h
h:HlU'i registrados h~io h~lndrras de convenit'J1(lt! ') ~·is,·tl¡ lh)\". \

d.. l 6.... "h 'en 19"(1 al 5. ' <>; ,'n 1972. No oh'l:lnk. "1 h"ll'!;'¡"

de prar.. ied:\d dC" Id., r~<'ll'·I·( ¡ 11 ((sarrol1o al.1nlcnL\ ell l'l 111:\;'1.>

í'críl)c!Ll d~ 20.4 rnill"nl'~ d,' tonehda~ .. fe rCQj'iTi' bruto ""

Tti Basado en datos suministrados por la Organizaci6n de
Cooperaci6n y Desarrollo Econ6mico sobre las corrientes '1

los países en desarrollo según los definen las Na~lOnes Unidas:
.se excluyen los subsidi()s oe los organismos v0!lmtar;os.
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19707 !1 a 22,3 millones de toneladas de registro bruto en
1972. Los pronunciados aumentos de los fletes en 1971, que
no fueron bien ,lcogidos por los usuarios de ningún país, agra
varon los problemas de balanza de pagos de los países en
desarrollo.

28. Si bien las Naciones Unidas han realizado o iniciado
estudios que han pcrmitido determinar mejor prácticas comer
ciales restrictivas que afectan al comercio y al crecimiento
de los países en desarrollo, los resultados concretos previstos
en la Estratcgia han resultado esquivos hasta el momento. El
comercio y el des·mollo de esos países continúan experimen
tando re,triccioncs a causa de algunos dispositivos extranje
ros de comercialización y distribución y de ciertas activídades
y prácticas comcrciales de algunas sociedades transnacionales
y otr,IS empresas de los países desarrollados.

29. Ya se han dado algunos pasos ímportantes y concre
tos en la elaburación y, en algunos casos, en la adopción
de medidas en bvor de los países menos adelantados tal como
fueron definidos ulteriormente en el tercer período de sesio
nes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo. a través de canales de asistencia bilaterales y
multilaterales. Entre dichos casos se cuentan la decísión del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de
revi~ar sus cifras indicativas de planificación de tal suerte
que beneficien a esos países y la decisión adoptada por al
gunos países de asignarles fondos. Sin embargo, las medidas
que se han adoptado hasta el momento no han sido propor
cionales a las necesidades de esos países.

30. Con respecto a los problemas especiales de los países
en desarrollo sin litoral, en algunos casos se lograron algunos
progresos. especialmente en lo que se refiere a la mejora de
los procedimientos administrativos. principalmente mediante
la cooperación con otros países en desarrollo. Empero, por
desgracia. tres años después de la aprobación de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo, es tanto necesario como
importante aplicar el programa de medidas previsto por la
('onfer~ncia de I"s Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo en su tercer período de sesiones para que los países
en desarrollo sin litoral puedan superar sus dificultades es
peci<tles.

lJ. Se h'n seguido estudiando en órganos interguberna
mentales las cuestiones relativas a la transmisión de tecnolo
gía operativa a los países en desarrollo, pero desde la apro
bación de 1:1 Estrategia no se han tomado medidas de im
portam·i;, en el plano internacional. Hasta este momento, las
tran'tllisioncs p:'¡blicas de tecnología en condiciones de favor
han sido limitadas. Además, la..s transmisiones privadas de
tecrJOlopia. qlle representan la mayoría de las transferenc-ias.
siguen aún las P' ácticas tradicionales del mercado. Con ex
cesiva frecuencia. t~des transferencias se han hecho en condi
ciones que no son compatibles con los objetivos del desarrollo
de los p,,j,e., en desarrollo y han tenido efectos desfavorables
ell la i:1fraestructura tecnológica v la halanza de pagos de los
pa ís~s en desarrollo interesados.

.12. En varias decisiones adoptadas en el plano internacio
nal s(' han recom.:ndado medidas de ajuste en los países des
arrollados. No ohqante. la mayoría de Jos países desarrolla
dos aú~. no han adoptado medidas destinadas expresamente
'1 permltlr el empIco de asistencia de ajuste en las industrias.
empresas o respecto de trabajadores adversamente afectados
por el aumento de las importaciones o qne corren peligro de
ve~se así afectados. para crear de e~a. manera mayores posi
hJ!ldade, de mercado para las importaciones procedentes de
Ins países en desarrollo y 1ma divisi6n internacional del tra
hajo más racional.

D. V¡SlÓN GLOBAL

:n La evaluación general expuesta en los párrafos 12 a
:1:' W{!T/I' ;"dica que la Fstrateg;" Internacional del Desarrollo

79 yéase Conferencia de las Nadones Unidas sobre Co·
~~ercIO y De~arrollo. El transporte !>ud'fllio i'1l 1972 (TD/B/
C.4/ I06). parrs. ,1> a 39 y cuadro 6. Cifras equivalentes de
toneladas de regi,mo bruto: 14.5 milloll"::s en 1970. 15.9 millo
nes en 19 7 2: 6,7~''o en 1970 y 6.1% en 1972 del tonelaje del
transporte marítimo mundial.

sigue siendo mucho más un deseo que una política. AIÚl no
ha arraigado ni remotamente con la fuerza necesaria. En
general, en los programas y políticas de desarrollo de los
países en desarrollo todavía no se refleja adecuadamente el
reconocimiento de la complementariedad de los principales
objetivos y metas del desarrollo y de la necesidad de que el
crecimiento económico vaya acompañado por las reformas
cualitativas y estructurales de la sociedad enunciadas en la Es
trategia Internacional del Desarrollo, Ello supone, entre otras
cosas. Id incorporación, en el programa de desarrollo de cada
país, de medidas destinadas a difundir las ventajas del creo
,·¡miento económico y a corregir la subutilización de la ca
pacidad productiva. así como a orientar los sistemas educa
li\ os hacia las prioridades del desarrollo. Es evidente que
debc asignarse máxima prioridad en los programas a las so
luciones sociales y económicas verdaderamente acertadas, de
v,,,to alcance e integrales. Esas soluciones están implícitas
en un concepto correcto del desarrollo que, partiendo de los
cambios c,tructllrales internos necesarios a la luz de las ca
racterísticas especiales de cada país, abarque ,todos los secto
res básicos cnyo crecimiento equilibrado es indispensable para
el logro de un crecimiento autosostenido de la economía nacio
n,,1. Esos cambios estructurales que son el requisito previo
de todo proceso de desarrollo integrado, comprenden entre
otras cosas el control y la soberanía sobre los recursos na
turales y la modificación de los sistemas de tenencia de tierras,
así Cl'mo las dcmás medidas requeridas para fomentar un
crccimiento económico alltosostenido e independiente y pro
mover la justicia social. Este proceso es inseparable de otro
proceso de carácter ~ol"ial que exige. de conformidad con los
planes y prioridades nacionales. la elevación de las tasas de
empleo hasta el nivel más alto posihle. la redistribución de
los ingreso~. la lucha contra los problemas de la expatriación
de capital local y contra el éxodo de intelectuales y la solu
ción global d~ prohlemas como la salud, la nutrición, la
vivienda y la educación. Todo esfuerzo nacional para lograr
el desarrollo verdaderamente dinámico. eficaz e independiente
presupone una participación acti\'a y democrática del pueblo.
Ins países en de~arroilo que adoptan medidas de esa clase
dehen recibir el dehido apoyo de la comunidad internacional.
1 a cooperación internacional necesaria ha sido insuficiente.

:\4. La actitud de algunos países desarrollados, así como
las prácticas inadmisibles de las sociedades transnacionales que
Infrll1gen el principio de la soberanía de los países en des
arrollo. no h'lI1 contribuido a crear una situación adecuada
rara cumplir los propósitos de la Estrategia Internacional del
Dcsarrollo. Si bien ha hahido un ligero aumento en la co
I riente glohal de recursos oficiales para los países en desarro
llo. como porcentaje del producto nacional bruto de los países
de'arrolLidos en realidad se ha mantenido estancada y es
:,)davía insuficienfc para satisfacer las necesidades de los
países en desarrollo. Además la estructura existente del comer
[·jo internacional ha limitado el crecimiento de las exporta
,·¡ones de lels p"ise~ en desarrollo. Cahe mencionar también
las dificultades internas provocadas por el efecto inflacionario
de] aumento del ('mto de las importaciones. En varios casos,
la ya pesada carga que imponen sobre la balanza de pago
las I ransferencias de las utilidades de las inversiones privadas
extranjeras \. el snvicio de la deuda ha aumentado, entre
otras razones, como resultado de los ajustes monetarios. La
crisis monetaria ha afectado también negativamente el creci
miento del l"()mercio internacional.

'5. Se requiere un esludio más a fondo del que ha sido
po,ihlc llevar a cano ~n este primer examen para determinar
plenamente las causas de las defkiencias en el logro de los
obletivns de la Estrategia Internacional del Desarrollo. Una
de las raZNles principale~ de la deficiencia en las tasas de
crecimiento ~eneral de Jos países en desarrollo fue el hecho
de quc no aument¡', en 1972 \a producción agrícola. Gran nú·
I'H'I () ic p,,¡,es cn de,,'rrollo ha experimentado de hecho dis
mmucie1l1t" de" 1,1 rroducción agrícola. que ocupa un lugar
rrnporlanic en la, ",cnomía, Je la mayor parte de los países
el] de'clrroll". pc', ' SIlS esfuerzos de industrialización, que
..... f>:,,¡der' en genel.Ji ·;"qlH,ito indispens~ble para su des
,moJI" ,\lf11nos p"ises en dcsarrollo experimentaron también
dificult.llk, "n progr~s"r hacia \e).; ,'hjetivos fijados en la Es·
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trategia, especialmente en cuanto a niveles más altos de em
pleo y a una mejor distribución de los ingresos. En algunos
casos, la asistencia para las necesidades del desarrollo se de
dicó a satisfacer las necesidades del consumo.

36. La mayoría de los países en desarrollo han emprendido
la planificación del desarrollo económico sobre la base de
prioridades determinadas nacionalmente. Esto ha de contribuir
a atraer y comprometer la asistencia para acelerar el desarro
llo. La promoción del establecimiento de instituciones adecua
das y la dotación de recursos humanos con personas profesio.
nal y técnicamente capacitadas son condiciones previas esen·
ciales para la administración y utilización eficaz de los recursos
nacionales. La construcción de una infraestructura económica
y social puede ser acelerada mediante una asistencia técnica
adecuada. Dichas medidas son importantes para que la mayor
parte de los países en desarrollo alcance los objetivos del
Segundo Decenio para el Desarrollo.

11I. NUEVAS MEDlDAS

37. La acción internacional para lograr las metas y los
objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo forma
parte del esfuerzo continuo de la comunidad mundial para
contribuir al progreso económico y social de los países en
desarrollo en cl marco de una situación mundial que cambia
rápidamente. Desde la aprobación de la Estrategia, se han
producido en el escenario económico internacional varios
acontecimientos que influyen directamente en el logro de las
metas y los objetivos, así como en la aplicación de las medidas
de política incorporadas a la Estrategia. La experiencia des
alentadora de los primeros dos años del Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo no sólo hace urgente
alcanzar las metas fijadas y aplicar las medidas de política de
la Estrategia, sino que subraya la necesidad de una acción ul·
terior en diversas esferas por los países en desarrollo y los
países desarrollados. Así, pues, deberían adaptarse las medidas
ex·istentes y formularse nuevas medidas para compensar las
deficiencias en el logro de las metas y los objetivos de la
Estrategia y para que ésta siga siendo sensible a las nuevas
condiciones. Por lo tanto, es esencial no sólo aplicar las me
didas de política convenidas, sino también buscar nuevas zonas
de acuerdo, ampliar las existentes, elaborar nuevos conceptos y
buscar acuerdo sobre medidas adicionales en un programa
con límites de tiempo. El objetivo debería ser establecer nue
vas relaciones estructurales entre los países desarrollados y
los países en desarrollo, sobre la base de una cooperación equi·
tativa y del beneficio mutuo. Los países en desarrollo, teniendo
presente la conveniencia de confiar en sus propias fuerzas, de
ben seguir esforzándose denodadamente por acelerar su pro
greso hacia un desarrollo autosostenido e integrado. Al propio
tiempo, inspirándose en la idea de asociaci6n global y teniendo
presentes los intereses comunes, los países desarrollados de
ben realizar esfuerzos igualmente vigorosos para alinear sus
políticas y sus órdenes de prioridad con las disposiciones de
la Estrategia: esto debería quedar facilitado por una mayor
normalización de las relaciones internacionales. Los países
desarrollados deberían examinar de nuevo las reservas que
hicieron cuando se aprobó la Estrategia, con miras a retirarlas,
y contribuir a convertir esa Estrategia en un instrumento
eficaz de cooperación internacional para el desarrollo. Tanto
los países en desarrollo corno los países desarrollados tienen
el deber de mejorar y conservar el medio humano en con
sonancia con las necesidades del desarrollo. Los esfuerzos co
lectivos de la comunidad mundial con miras a la aplicación
de la Estrategia también deberían contribuir a elaborar más
a fondo los derechos y deberes económicos de los Estados.
Es necesario respetar el principio inalienable e innegable de
que todo país tiene el derecho de adoptar el régimen eco
nómico y social que considere más apropiado para su pro
greso, reafirmar la importancia vital del pleno ejercicio de
la soberanía nacional sobre los recursos naturales en benencio
del desarrollo y de acuerdo con los objetivos de la Estrategia,
y proclamar el derecho de cada Estado a ejercer control sobre
sus recursos n;¡turales y explotarlos de acuerdo con los inte
reses del país. Los gobiernos de los países desarrollados y de
los países en desarrollo deben seguir movilizando a la opio
nión pública en pro de la causa del desarrollo por todos los

medios a su alcance. Con este espíritu, y especialmente tenien
do en cuenta que el necesario y eficaz apoyo de los países
desarrollados puede dar un impulso considerable al desarrollo
independiente de los países en desarrollo, a continuación se
determinan las esferas para la adopción de nuevas medidas
por estos dos grupos de países (secciones A y B) Y por la
comunidad internacional (sección C).

A. MEDIDAS QVE DEBEN ADOPTAR LOS PAíSES EN DESARROLLO

~ 8. Los países en desarrollo deben mejorar su planificación
nacion;,!. Deben adaptar sus metodologías de planificación
para emprender planes nacionales de desarrollo roherentes e
inlegrados en los que estén racionalmente incorporados obje
livos tanto económicos como sociales. Deben tener especial·
mente en cucnta los intereses de sus grupos de ingresos más
reducidos y la necesidad de la más amplia participación po
sible en los esfuerzos de desarrollo. Las metas y los objetivos
del desarrollo deben estar claramente definidos en esos pIa
nes para orientar la economía del país hacia el nivel y el tipo
de desarrollo deseados de manera nacional y apoyándose re
cíprocamente. Los países en desarrollo deben evaluar a inter·
valos periódicos los progresos realizados en la ejecución de
los planes nacionales. Hay que esforzarse sistemáticamente por
mejorar la información tstadística.

39. Los países en desarrollo deben llevar a cabo las nece
sarias reformas económicas y sociales y adoptar todas las me
didas necesarias para eliminar los obstáculos que se oponen
a su progreso.

40. Se deben adoptar con urgencia políticas y medidas co
ordinadas, dentro del contexto global de la planificación eco
nómica nacional, para resolver los problemas actuales de la
agricultura, sector predominante de actividad en la mayor
parte de los países en desarrollo, con miras a mejorar la pro
ducción y los ingresos en las zonas rurales. Los países en des
arrollo deben intensificar y afianzar reformas agrarias eficaces
a fin de mejorar, entre otras cosas, los sistemas de tenencia
de tierras en los casos en que ello proceda. Deberían también
fortalecer, cuando fuere procedente, el papel de las coopera
tivas en la producción agrícola. Teniendo en cuenta las ne
cesidades y prioridades de los países interesados, también se
debería prestar una atención adecuada a la administración
de los recursos hidráulicos, a la ampliación de las obras e
instalaciones de riego, al desarrollo de semillas de alto rendi
miento adaptadas a las condiciones locales, a una aplicaci6n
cabal de métodos de producción agrícola con gran densidad
de mano de ohra y a la modernización general de las zonas
rurales.

41. Deben tomarse medidas para fomentar la industrializa
ción como medio esencial de nueva expansión y modificación
estructural de la economía y como fuente de productos para
satisfacer necesidades interiores fundamentales y para aumen·
tar los ingresos de las exportaciones. Debe estimularse, según
proceda en las circunstancias imperantes, a las industrias
que producen bienes intermedios y de capital. especialmente
cuando contribuyen a fortalecer los vínculos entre distintos
sectores de la economía y a promover el adelanto tecnológico.
Al mismo tiempo. a fin de aumentar las oportunidades de em·
pJ<,o, deben estimularse los métodos de producción caracteriza
dos por una gran densidad de mano de obra, según proceda
en las condiciones económicas y soc·iales existentes.

42. Los países en desarrollo donde los problemas de la
pobreza y el desempleo de las masas han negado a ser agu
dos, teniendo en cuenta sus circunstancias y necesidades par
ticulares según se refiejan en sus planes generales, deberfan
formular políticas destinadas a promover el crecimiento eco
nómico y a la vez combatir la pobreza y el desempleo de
las masas, mediante, entre otras cosas, un cambio en la com
posición de la producción y el consumo en favor de los grupos
más pobres. Estos países deberían considerar seriamente el
papel beneficioso que la actividad de la construcción y el or
denamiento de las tierras pueden desempeñar en el esfuerzo
por resolver esos problemas como parte integrante del plan
general de desarrollo. Al respecto, habría que destacar, siem
pre que correspondiera, actividades tales como la construc
ción de viviendas de bajo costo. el abastecimiento de agua, la
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construcción de sistemas de alcantarillado y la construcción
de las carreteras locales, que estimulan el uso de materiales
del lugar y el empleo de mano de obra' desocupada y apor
tan una contribución importante a la consecución de los ob
jetivos de una distribución más equitativa del consumo y de
los ingresos.

43. Los países en desarrollo deberían examinar sus priori
dades y políticas en materia de educación. Se deberían tomar
medidas para orientar en mayor grado las estructuras educa
cionales hacia las necesidades del desarrollo, incluido el des
arrollo en las zonas rurales, y para ampliar todas las instala
ciones posibles de formación a fin de generar los niveles de
capacidad requeridos.

44. Se deberían tomar nuevas medidas para mejorar la
cantidad y calidad de los servicios de salud y la disponibili
dad de dichos servicios para toda la población, Los países en
desarrollo deberían adoptar políticas demográficas adaptadas
a su propio concepto del desarrollo y compatibles con la dig
nidad humana. Los países que procuran reducir la tasa de
aumento de población deberían ampliar sus servicios de pla
nificación familiar.

45. Los países en desarrollo deberían acrecentar sus es
fuerzos para aumentar la proporción del ahorro. Los proce
dimientos presupuestarios y fiscales deberían fortalecerse para
lograr una movilización más completa de los recursos finan
cieros del país y para mejorar la distribución de los ingresos.
La renta interna debería incrementarse, entre otros medios,
ideando, siempre que corresponda, impuestos y procedimientos
de administraci6n tributaria nuevos y más eficaces. Se de
berían fomentar las instituciones financieras adecuadas para
movilizar los ahorros individuales y encauzarlos a usos prio
ritarios.

46. Los países en desarrollo deberían adoptar, cuando fue
re necesario, medidas legislativas y administrativas para esti
mular la corriente de inversiones extranjeras y regular las
actividades de los inversionistas privados extranjeros, con in
c1usi6n de sus arreglos contractuales, de manera que sean
compatibles con los objetivos y prioridades del desarrollo na
cional. Los países en desarrollo deberían también tomar las
medidas necesarias para controlar la salida de capitales, tanto
nacionales como extranjeros.

47. Los países en desarrollo deberían intensificar aún más
sus esfuerzos en materia de promoci6n de exportaciones, in
cluidos los que tienen por objeto diversificar sus exportaciones,
con aumento constante de la proporción de manufacturas y
semimanufacturas.

48. Los paises en desarrollo deberían adoptar nuevas y
vigorosas medidas para la expansión de la colaboración entre
sí a nivel regional, subregional e interregional. Deberían tra
tar de establecer y reforzar los vínculos en materia de trans
porte y comunicaciones y, según proceda, las instituciones ne
cesarias para estimular y facilitar dicha cooperación. De acuer
do con las circunstancias concretas, la cooperación podría
adoptar formas diversas, entre enas arreglos comerciales, aran
celarios y de producción mutuamente beneficiosos, esfuerzos
mancomunados para establecer o perfeccionar mecanismos
apropiados para defender los precios de sus productos expor
tables y para mejorar el acceso a los mercados correspondientes
y estabilizarlos; y mediante la fusión de recursos y la acción
conjunta en cuestiones financieras y monetarias y en la esfera
de la ciencia y la tecnología.

49. En esos planes de cooperación entre los países en 'des
arrollo, se debería prestar especial atención a los problemas
de los países en desarrollo menos adelantados y de los parses
en desarrollo sin litoral. En particular, se debería asegurar a
los países en desarrollo sin litoral el libre acceso al mar y
desde éste mediante acuerdos apropiados.

B. MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTAR LOS PAfsES DESARROLLADOS

50. Los países desarrollados deben considerar favorablemente
los acuerdos internacionales sobre productos básicos que con
tribuyen a promover el desarrollo. En particular deben acele
rar el proceso de ratificación y aplicaoión de los acuerdos ya

concluidos, como el Convenio Internacional del Cacao, 1972.
En la medida en que no se llegue a un conjunto de principios
generales sobre una política de precios y el acceso a los
mercados, la política de precios para los productos primarios
podría ser determinada por los países exportadores a la luz
de las condiciones que prevalezcan en el mercado, asegurando
que sea remuneradora para los productores y equitativa para
productores y consumidores teniendo en cuenta las necesidades
de desarrollo de los países en desarrollo. Los países desarrolla
dos también deben reducir y finalmente eliminar en un plazo
razonable todos los posibles efectos externos adversos de sus
políticas agrícolas sobre los proveedores de países en desarro
llo. Los países desarrollados deben considerar cuidadosamente,
entre otras cosas, toda relación complementaria que exista en
tre la promoción del desarrollo y las rarones ecológicas que
tengan dichos países para favorecer la importaoión de ciertas
materias primas naturales con respecto a los productos sintéti
cos nacionales.

51. Los países desarrollados que todavra no hayan puesto
en práctica un plan general de preferencias para las impor
taciones de manufacturas y semimanufacturas de los países
en desarrollo deben emprender las medidas necesarias para
poner ese plan en ejecuci6n sin demora. Se insta a los de
más países a que realicen vigorosos esfuerzos para ampliar
y liberalizar sus actuales planes.

52. Los países desarrollados deben promover la toma
de conciencia por el público de los beneficios que la evo
lución de la división internacional del trabajo puede produ
cir no sólo para los países en desarrollo sino también para
los propios países económicamente adelantados. A este res
pecto, al recurrir en casos excepcionales a las cláusulas
de salvaguardia, los países desarrollados deberán procu
rar particularmente evitar en la medida de lo faotible los
efectos negativos de dichas cláusulas' sobre las exportaciones
de los países en desarrollo, mediante todas las medidas po
sibles, incluida la modificación de las cláusulas existentes en
su aplicación a los países en desarrollo. En los casos en que
sea apropiado, los países desarrollados deberán proporcionar
a sus trabajadores y empresas que ya no puedan competir
con los proveedores de los países en desarrollo una asistencia
para la reconversión, ayudando así a lograr una mejor asig
nación interna de recursos y a fomentar las exportaciones de
manufacturas y semimanufacturas de los países en desarrollo.

53. Es indispensable que en las negociaciones comerciales
multilaterales se logren ventajas importantes y duraderas para
el comercio de exportación de los países en desarrollo. To
dos Jos países en desarrollo deben participar plenamente y en
condiciones de igualdad en las negociaciones. Las negociacio
nes deben efectuarse con miras a obtener nuevos beneficios
para el comercio internacional de los países en desarrollo a
fin de lograr un aumento considerable de sus ingresos en di
visas, la diversificación de sus exportaciones y la aceleración
del ritmo de crecimiento de su comercio, teniendo en cuenta
las necesidades de su desarrollo, y contribuir así al logro de
los objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo.
Entre los objetivos básicos que orienten esas negociaciones
figurarán los conceptos convenidos en la reunión minlsterial
de Tokio de no reciprocidad y de trato especial y más favo
rable mediante medidas diferenciales en favor de los países
en desarrollo, durante todas las negociaciones, siempre que
ello sea factible y apropiado. Durante el perrada de negocia
ciones no dehen congelarse las medidas en favor del comercio
y otros ohjetivos indicados en la Estrategia Internacional del
nesarrollo.

54. La adopción por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre un Código de Conducta de las Conferenc'ias Marítimas
de un código de conducta universalmente aceptable y su ur
gente aplicación constituirían un medio importante de regla
mentar y hacer más eficiente el transporte marrtimo mundial,
con el fin de mejorar la posición de los países en desarrollo
en la esfera del transporte marítimo, y de ayudarles a aumen
tar sus ingresos netos de divisas. El código facilitaría el esta
blecimiento de fletes que sean justos tanto para los usuarios
como para los transportistas.

55. En vista del grave retardo que se advierte en la mar
cha hacia el logro de los objetivos generales para la transfe-
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rencia de recursos financieros a los paises en desarrollo, los
paises desarrollados cuya actuación ha sido hasta ahora ín
ferior a los objetivos pertinentes deberían hacer todos los
esfuerzos adicionales posibles para ampliar la transferencia de
recursos financieros a fin de alcanzar los objetivos establecidos
en la Estrategia, tal como fue aprobada. Los países desarro
llados que pudieran alcanzar ,los objetivos deberían hacer lo
posible por sobrepasarlos. Debería asignarse la mayor impor
tancia al objetivo de la transferencia proveniente de la asis
tencia oficial al desarrollo, que es el indicador más concroto
de los esfuerzos de los países desarrollados y, por lo tanto,
una expresión concreta de solidaridad internacional. Además,
la meta debería ser la de llegar a una definición más precisa
e inequívoca de este objetivo a tiempo para el examen de mi
tad de período. Las condiciones de transferencia, esto es, los
plazos para el pago, los tipos de interés y los plaws de gra
cia, también deberían liberalizarse en los casos en los cuales
esto no se haya hecho recientemente y una proporción cada
vez mayor debería proporcionarse en forma de donación o
en condiciones favorables.

56. La tendencia a hacer una proporción cada vez ma
yor de transferencias por intermedio de instituciones multi
laterales debería continuar. En las instituciones financieras
internacionales, los países participantes deberían prestar ma
yor atención a la mejor forma de proteger a los países en
desarrollo contra las consecuencias adversas de una reducción
de los precios o de las ganancias de sus exportaciones, incluso
mediante el establecimiento de un plan de financiación suple
mentaria. Sin embargo, debería darse mayor importancia en el
futuro al establecimiento por las insti,tuciones financieras inter
nacionales de préstamos para programas a los países que en
frentan dificultades en esta esfera.

57. Los países desarrollados deben prestar ayuda para re
solver los problemas de la deuda, cada vez más graves, que se
plantean a los países en desarrollo. Deben ayudar por todos
los medios posibles a prevenir las crisis de pagos previstas
mediante, entre otras cosas, la refinanciaci6n de las deudas
ya contraídas en condiciones apropiadas y equitativas, tenien
do en cuenta el hecho de que este problema no se puede
resolver en forma aislada, sino que debe solucionarse de una
manera que considere también adecuadamente los problemas
generales del desarrollo de los países en desarrollo.

58. Una reforma satisfactoria y rápida del sistema mo
netario internacional interesa a todos los países, tanto des
arrollados como en desarrollo. Se debe prestar atención espe
cial al efecto de la crisis monetaria internacional en los países
en desarrollo, con particular referencia a la adecuación y el
valor de sus reservas, al crecimiento continuo de sus ingresos
de exportación, los precios de sus productos de exportaci6n
y sus relaciones de intercambio. Las medidas que se tomen
al respecto deben responder equitativamente a los intereses
de todos los países. La disposición de que Jos paises en des
arrollo participen plena y eficazmente en los debates y en el
proceso de adopción de decisiones de la reforma es un elemento
alentador. Además, es importante destacar el papel del Co
mité para la Reforma del Sistema Monetario Internacional y
Cuestiones Afines, establecido por la Junta de Gobernadores
del Fondo Monetario Internacional y conocido también co
mo el Comité de los Veinte, como órgano cabalmente encarga
do de todas las negociaciones de esa reforma.

59. El sistema monetario internacional reformado deberá
perseguir la universalidad y deberá tener en cuenta los inte
reses de la comunidad internacional en su conjunto, y con
tribuir así a la evolución de un sistema de relaciones eco
nómicas mundiales basado en la igualdad y el interés de
todos los países. En los debates que se desarrollen en los
foros adecuados de negociación respecto de la reforma del
sistema monetario internacional debe prestarse especial aten
ción a lo siguiente:

a) El reconocimiento de la necesidad de que el nuevo sis
tema monetario sea 10 suficientemente flexible para tener ex
plícitamente en cuenta, entre otras cosas, las características
especiales y los problemas estructurales concretos de los paí
ses en desarrollo;

b) Una invitación al Fondo Monetario Internacional a
prestar especial atenciÓn a las preocupaciones de los paises

en desarrollo en la próxima revisión de su actual estructura
de cuotas y, por este medio, en consecuencia, de su estructura
de votadón;

e) La necesidad de revisar los métodos de operación del
Fondo Monetario Internacional, en particular los plazos para
el reembolso de los créditos y los arreglos de crédito conllO
gente, el sistema de financiación compensatoria y las condicio
nes de financiación de las existencias reguladoras de produc
tos básicos, para que los países en desarrollo puedan hacer
un uso más eficaz de ello;

d) El logro de una decisión lo antes posible, en el marco
de la reforma del sistema monetario internacional, de acuer
do con el calendario establecido por el Comité de los Veinte,
sobre las cuestiones pendientes, inclusive la de establecer un
vínculo entre los derechos especiales de giro y la financia
ción adicional para el desarrollo;

e) La creación adicional por el Fondo Monetario Interna
donal de derechos especiales de giro en una forma adecuada
}' ordenada basada en las necesidades mundiales de liquidez;

f) El e:llamen ulterior de las propuestas para establecer un
nuevo si5tema del Fondo a fin de proveer financiación de
balanza de pagos a más largo plazo para los países en des
arrollo;

g) La exención, cuando sea posible, de los países en des
arrollo de los controles a las importaciones y salida de ca
pitales impuestos para fines de balanza de pagos, y la neceo
sidad de tener en cuenta, al evaluar los controles que los
países en desarrollo estimen necesario aplicar, las circunstan
cias especiales de estos países.

60. Es de importancia fundamental lograr que el sistema
reformado cree condiciones y contenga disposiciones para fo
mentar una corriente cada vez mayor de recursos reales de
105 paises desarrollados a los países en desarrollo.

61. Deben resolverse de manera coordinada los problemas
en las esferas monetaria, comercial y financiera, teniendo en
cuenta su interdependencia, por medio de consultas adecua
das, como se prevé en las resoluciones pertinentes de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
y con la plena participación de los países desarrollados y de
los países en desarrollo.

62. Los países desarrollados deben adoptar medidas vigo
rosas para facilitar y fomentar la transmisión de tecnologia
a los paises en desarrollo conforme a las necesidades de
estos últimos. En este contexto, debe ponerse a disposición
de los países en desarrollo una gama más amplia de las tec
nologías posibles con objeto de que puedan escoger las más
adecuadas para sus condiciones concretas. Los países desarro
llados deben estar dispuestos, cuando se 10 pidan los países
en desarrollo y dentro del marco de sus programas de asis
tencia, a ampliar considerablemente su asistencia directa
a los países en desarrollo en sus programas de investigación
y desarrollo y en la creación de tecnologías autóctonas ade
cuadas. Además, en sus propias actividades de investigación
y desarrollo deben. en cooperación con los países en des
arrollo. fomentar la elaboración de programas amplios que sir
van para acelerar el progreso científico y tecnológico de estos
últimos. Asimismo, debe hacerse lo necesario para que las
prácticas comerciales que rigen la transmisión de tecnología
armonicen con las necesidades del desarrollo.

63. Deben elaborarse nuevos arreglos internacionales sobro
transmisión de tecnología y, cuando proceda, deben aplicarse
dentro del contexto de un. programa para promover la trans
misión de tecnología a los países en desarrollo a fin de facilitar
la aplicación de las disposiciones contenidas en la Estrategia,
así corno en la.5 resoluciones pertinentes de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. En este
contexto se debe prestar atención con urgencia al estableci
miento de lIn c6digo de conducta para la transmisi6n de tec
nología a los países en desarrollo.

64. En vista de la contribución que la cooperación ecol16
mica entre los países en desarrollo puede aportar al proceso
de desarrollo, tales esfuerzos deberían recibir un apoyo mayor
de los países desarrollados y de las instituciones internaciona
les pertinentes mediante asistencia económica, financiera y
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técnica, especialmente en la esfera del comercio y para el
desarrollo del transporte y de los vínculos de comunicación
entre los países en desarrollo, así como en otras esferas
conexas.

65. Los países desarrollados deberían asignar la máxima
prioridad a la urgente aplicación, sobre la base de la resolu
ción 62 (1IJ) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, de 19 de mayo de 19728°, de las me
didas especiales en favor de los países en desarrollo menos
adelantados, especialmente en la esfera de la política comer
cial, y tratar de elaborar y aplicar nuevas medidas en todos
los sectores, en particular el comercio y la financiación, para
que los países menos adelantados puedan obtener beneficios
equitativos de las medidas generales previstas en favor de
todos los países en desarrollo.

66. Con el apoyo técnico y financiero de los países desarro·
liados y de las instituciones financieras internacionales deben
adoptarse medidas urgentes y amplias en favor de los países
en desarrollo sin litoral, como se prevé en la resolución 63 (111)
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, de 19 de mayo de 19728°, para satisfacer sus nece
sidades especiales. Las actividades de los países en desarrollo
encaminadas a la cooperación económica con los países veci
nos sin litoral deben recibir el apoyo activo de los países
desarrollados.

C. MEDIDAS QUE DEBE ADOPTAR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL

67. Habida cuenta del vínculo que debe existir entre el
proceso de reducción de la tirantez y la creación de mejores
condiciones para la cooperación internacional en Jodas las
esferas, todos los países deben promover activamente el logro
del desarme general y completo con medidas eficaces. Los
recursos que se liberen como resultado de medidas eficaces de
desMme real se deben utilizar para promover el desarrollo eco
nómico y social de todas las naciones. La liberación de recur
sos como consecuencia de esas medidas debe aumentar la capa
cidad de los países desarrollados para prestar apoyo a los
países en desarrollo en sus actividades encaminadas a acelerar
su progreso económico y social.

68. De conformidad con los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas, a fin de establecer las condicio
nes necesarias para la ejecución de la Estrategia Internacional
del Desarrollo, los miembros de la comunidad internacional
deben adoptar medidas vigorosas y concretas, colectiva e indi
vidualmente, para prestar apoyo a los pueblos interesados, en
la eliminación del colonialismo, la discriminación racial, el
apllrtheid y la ocupación extranjera de territorios a fin de
restablecer su soberanía nacional, integridad territorial y sus
derechos innegables y fundamentales y de lograr la paz dura
dera, la justicia y un progreso sostenido en todo el mundo.

69. Aunque la responsabilidad primordial en cuanto al logro
de los objetivos y medidas de política de la Estrategia Inter
nacional del Desarrallo recae en la determinación política de
los distintos gobiernos en un espíritu de asociación e interés
comllO, el sistema de las Naciones Unidas y las demás organi
zaciones internacionales en que están representados esos go
biernos pueden y deben aporlar una importante contribución
propia. Por consiguiente, se insta a todos los gobiernos a que
ajusten su política de desarrollo, no sólo en forma individual,
sino también conjuntamente por conducto de esas organiza
ciones, a la aplicación de la Estrategia de manera coherente y
progresista. Se insta también a las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, como instrumentos colectivos de la
comunidad mundial, a que a la luz de los resultados del primer
examen y evaluación general intensifiquen y armonicen más
sus actividades relacionadas con la aplicación de la Estrategia
en sus respectivas esferas a fin de que los esfuerzos del sistema
produzcan los máximos resultados. En este contexto, deben
intensificar la búsqueda de enfoques innovadores e interdiscipli·

so Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones,
vol. 1, Informe y Anexos (publicaci6n de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.73.II.D.4), anexo I.A.

narios, con miras a la supresión de las causas del subdesarrollo,
al refuerzo de las estructuras económicas y sociales y del per
sonal directivo calificado de los países en desarrollo para su
propio desarrollo, y a la asistencia a los países en desarrollo
en sus esfuerzos por movilizar y utilizar sus recursos nacio
nales. Se invita también a las organizaciones internacionales
interesadas que no pertenecen al sistema de las Naciones
Unidas a que orienten sus actividades a ayudar a la aplicación
de la Estrategia Internacional del Desarrollo.

2204a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

3177 (XXVIII). Cooperación económica entre 108

países en desarrollo

La Asamblea General,
Reconociendo que, atendiendo a los principios esbo

zados en los párrafos 39 y 40 de la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollos1 , los países en
desarrollo han desplegado esfuerzos importantes para
promover el comercio en.tre sí y para establecer o for
talecer la cooperación o integración económica regio
nal, subregional o interregional,

Recordando su resolución 2974 (XXVII) de 14 de
diciembre de 1972, relativa a la cooperación entre
países en desarrollo en los programas de cooperación
técnica de las Naciones Unidas y el aumento de la
eficacia de la capacidad del sistema de las Naciones
Unidas para el desarrollo,

Consciente de la Declaración y Principios del Pro
grama de Acción de Lima82, aprobados por la Segunda
Reunión Ministerial del Grupo de los 77 el 7 de no
viembre de 1971, Y en particular de la sección E de
la segunda parte, en la que se recalca la necesidad de
promover la cooperación mutua entre los paíse3 en
desarrol1o, a fin de contribuir a su mutuo progreso
económico y social mediante el eficaz aprovechamiento
del carácter complementario de sus recursos y nece
sidades respectivos,

Teniendo presente el programa de expansión del
comercio, cooperación económica e integración regio
nal entre países en desarrollo bosquejado en la reso
lución 48 (I1I) de 18 de mayo de 1972 de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarroll08a ,

Tomando nota del programa de acción para lacoope
ración económica entre los países no alineados y otros
países en desarrollo aprobado por la Conferencia de
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no
Alineados celebrada en Georgetown del 8 al 12 de
agosto de 1972, en el que se bosquejan medidas con
cretas para la cooperación, entre otras cosas, en las
esferas del comercio, el transporte y la industria, los
conocimientos tecnológicos y la asistencia técnica, cues
tiones financieras y monetarias,

Tomando nota además del Programa de acción para
la cooperación económica aprobado por la Cuarta
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en Argel del 5 al 9
de septiembre de 197384, en el que 1m participantes

81 Resolución 2626 (XXV).
82 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones UnidtU

sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones,
vol. 1, Informe y Anexos (publicacíón de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.73.II.D.4), anexo VIII, F.

83lbid., anexo I.A.
S4 A/9330 y Corr.I, pág. 79.
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reafirmaron su convicción de que la responsabilidad
primordial de asegurar el rápido desarrollo de sus
paises recaía sobre ellos mismos,.proclamaron además
su voluntad de trabajar para lograr la confianza en sí
mismos, tanto individual como colectivamente, apo
yaron y ampliaron el programa de acción de George
town y decidieron, en particular, establecer un fondo
de desarrollo económico y social,

Convencida de que una mayor expansión de la co
operación económica entre los países en desarrollo de
acuerdo con las normas descritas en los principios y
programas mencionados en los párrafoo precedentes
puede contribuir a producir en el sistema económico
mundial los cambios estructurales necesarios para sa
tisfacer las urgentes necesidades de los países en desa
rrollo, acelerar el proceso de desarrollo y dar lugar a
una expansión equilibrada de la economía mundial
basada en la igualdad y en los intereses comunes de
todos los países,

1. Considera que los países en desarrollo, con miras
a ampliar la cooperación en los niveles regional, sub
regional e interregional, deben adoptar nuevas y enér
gicas medidas para, entre otras cosas:

a) Promover una mayor armonización de sus polí
ticas en las diferentes esferas de su cooperación mutua;

b) Promover y ampliar el comercio regional, sub
regional e interregional mediante arreglos comerciales
preferenciales ;

e) Promover, establecer o fortalecer la integración
económica en los niveles regional y subregional;

d) Apoyar el establecimiento o el mejoramiento del
mecanismo adecuado para defender los precios de sus
productos de exportación, mejorar las condiciones de
acceso y estabilizar los mercados de sus productos;

e) Proteger su derecho inalienable a la soberanía
permanente sobre sus recursos naturales;

f) Fortalecer, ampliar o establecer vínculos de trans
porte y otros tipos de infraestructura de comunica
ciones entre sí;

g) Idear y utilizar medios eficaces para promover
más la cooperación y el desarrollo industrial;

h) Promover y establecer instrumentos eficaces para
cooperar estrechamente en las esferas de la financia
ción, las relaciones de crédito y las cuestiones mone
tarias;

i) Idear medios y arbitrios para compartir e inter
cambiar experiencias y para promover el desarrollo y
la aplicación de la ciencia y la tecnología a los pro
cesos del desarrollo económico y social;

i) Apoyar sus programas de cooperación económica
con medidas tendientes al intercambio de información
de ideas, especialmente mediante el aumento de los
contactos entre sus medios de comunicación de masas;

2. Considera además que, como la cooperación
económica entre los países en desarrollo proporciona
un marco apropiado para a~egurar y promover los
intereses de los países en desarrollo, tanto de los menos
adelantados como de los sin litoral e insulares, en los
programas de cooperación se debe prestar especial
atención a los problemas de esos países;

3. Invita a los países desarrollados a mantener y
ampliar su apoyo a la cooperación económica entre
los países en desarrollo, como se prometió en el pá
rrafo 40 de la Estrategia Internacional del Desarrollo;

4. Pide a los organismos especializados y otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que:

a) Intensifiquen y coordinen sus programas para
proporcionar un apoyo financiero y técnico eficaz a fin
de ampliar aún más la cooperación mutua entre los
países en desarrollo en la forma esbozada en el párrafo
1 supra;

b) Inicien nuevos proyectos y amplíen los proyectos
existentes para la cooperación técnica y el intercambio
de experiencia entre los países en desarrollo;

c) Promuevan y amplíen los acuerdos de coopera
ción entre organismos en el plano interregional, espe
cialmente entre las comisiones econ6micas regionales,
para fomentar los programas de cooperaci6n econó
mica entre los países en desarrollo;

5. Pide al Secretario General que presente un in
forme a la Asamblea General en su vigésimo noveno
período de sesiones sobre la aplicación del párrafo 4
supra;

6. Pide al Comité de Planificación del Desarrollo
que conceda elevada prioridad al estudio y evaluación
de la cooperación económica entre los países en desa
rrollo, incluida especialmente la cooperación cientrfica
y técnica, y que informe al respecto al Comité de
Examen y Evaluación para su consideración en su exa
men de mitad de período de la Estrategia Internacional
del Desarrollo.

22D4a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

3178 (XXVIII). Preparativos para el examen y
evaluación ele mitacl ele {leriorlo de la Estra
tegia Jnternaciolllll riel D"l'arrollo para el
Se~l1nrlo Decenio ele las Naciones Unidas
para ..1 Desarrollo

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2626 (XXV) de 24 de

octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo,

Recordando asimismo su resolución 2801 (XXVI)
de 14 de octubre de 1971, en particular los párrafos
relativos al examen y evaluación a nivel sectorial y
regional por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, los
organismos especializados, las comisiones económicas
regionales y otros órganos del sistema de las Naciones
Unidas,

Recordando además la sección I de la resolución
1768 (LIV) de 18 de mayo de 1973 del Consejo
Económico y Social, relativa al examen y evaluación,

Hahiendo emprendido su primer examen y evalua
ción bienal de los progresos realizados en la ejecución
de la Estrategia Internacional del Desarrollo,

Considerando que el examen y evaluación de mitad
de período previsto en el párrafo 83 de la Estrategia
Internacional del Desarrollo tendrá que ser preparado
cuidadosamente a la luz de la experiencia recogida du
rante el primer examen y evaluación bienal, tanto en
el plano nacional como en el internacional,

Considerando que, desde que se aprobó la Estrategia
Internacional del Desarrollo, han surgido nuevas cues
tiones y conceptos, tales como los que se mencionan en
el párrafo 4 del texto del primer examen y evaluación
general bienal de los progresos realizados en la apli
cación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
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contenido en la resolución 3176 (XXVIII) de 17 de
diciembre de 1973 de la Asamblea General, que re
quieren mús esrudio,

Reiterando que la Estrat~gia internacional del Desa
rrollo se debería considerar en un contexto dinámico
que entrañe un examen continuo para asegurar su
ejecución y adaptación eficaz a la luz de nuevos acon
tecimientos,

Teniendo presente que se requerirán esfuerzos vi
gorosos para lograr, a pesar de las deficiencias regi'i
tradas durante los dos primeros años del Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, las
metas y objetivos especificados para el Decenio en su
totalidad,

Reconociendo que el logro de las metas y objetivos
de la Estrategia Internacional del Desarrollo es de in
tcrés común 'para la cOlllunidad mundial en su tota
lidad y quc hay neccsidad de acrecentar la comprensión
pública de es.te hecho,

l. Reafirma quc, dcsde el punto de vista del exa
men y cvaluación de mitad de perí<xlo, todos los in
teresados deberían hacer todo esfuerzo posible para
lograr las metas y objetivos de la Estratcgia Interna
cional del Dcsarrollo para cl Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrol1o',

2. Pide al Comité de Planificaci{m del Dcsarrollo
que continúe su labor de perfeccionamiento y amplia
ción del concepto y con.tenido dcl desarrollo socio
económico integrado cn relación con sus diferentes
consecue1lci as;

3. Pide al Secretario General que, a la luz de la
experiencia recogida durante el primer examen y eva
luación bienal, prcscnte un informe al Consejo Eco
nómico y Social junto cron sus recomendaciones sobre
la necesidad de mejorar el mecanismo actual de exa
men y cvaluación scctnria 1, regional y general, incluso
su base estJdística, cn particular con respecto a la
contribución coordinada de las organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas, a fin de
asistir al Consejo cn la rcvisión de dicho mecanismo
como se pide en la resl}lución 1621 C (LI) de 30 de
julio de 1971;

4. Pide al Sccretario Genera! que, en consulta eon
el Comité de Planificación del Desarrollo, las comi
sioncs económicas regionales y las organizaciones in
teresadas del sistema de las Naciones Unidas, examine,
a tiempo para el examen y evaluación de mitad de
período:

a) Los acontecimientos económicos y sociales más
importantc;; registrados desde la iniciación del Segundo
Deceni l1 de l<lS Naciones Unidas para el Desarrollo;

b) Las consecuencias de esos acontedmientos para
el logro de 1a-, metas y ohjctivos especificados para ti
Dccenio en su totalidad;

c) La nec,~si(j;¡d de formular 'lue las medidas, en
caso necesario, incluyendo políticas sociocconómicas,
que pllCl!an requel irsc a fin de lopar las mctas dc la
Estratqúa lntcflncion"l ,1,~1 D,'';;lrrollc•.

5. Pide a j,-" nq::llli'lih)" '~~pl'l·ía!¡/JJo., y al Orga
niQllO lnternh'¡ mal de l'!1cr¡:ía Atómica y demás organi
zal'jl1JCS ink!L.-';Hj;¡. del ,,;,{·.:l11a dc la, Nacinnes Unidas,
cn ¡,articular :. la ('qnruencl<l de las Naciones l}nidas
sobre C(lml'~ciLl y Dcs<lrrnlio y a la Organización de
]:]'; N;wi(loc:, ! 'ni,i,r: pelL\ el [)e:~;lfro1!o Industrial, que
hagar; Lid .• '; b'i C';[I'~'11">: .1l·'l";lrills para :.\'l'gllrar que
..~l t"-anlcn y "-\~11u;\,_!f··I¡' ,i¡ ~nitaj "~" ''}('río(\(j <le prcp(.l,r~

V realice de una mallen co\)rdinz¡da .\ cnmp!cla que

abarque todos los sectores de desarrollo econ6mioo y
social, y que cooperen con el Secretario General y el
Consejo Económico y Social en la revisión del meca
nismo para el cxamen y evaluación general, que se
menciona en el párrafo 3 supra;

6. Pide a las comisiones económicas regionales que
continúen e intensifiquen sus esfuerzos, de conformidad
con el párrafo 81 de la Estrategia Internacional del
Desarrollo, para preparar y realizar el examen y eva
luación de mitad de período en el plano regional;

7. Pide al Secretario General que, en consulta espe
cialmente con el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y las comisiones económioas regio
nales, tome todas las medidas posibles para aumentar
la asistcncia que los países en desarrollo puedan nece
~itar y solicitar para fortalecer su mecanismo y sus
procedimientos dc planificación y evaluación, que tam
hién facilitarán el examen y evaluación de mitad de
período cn el plano nacional;

8. Pide a,1 Secretario General que intensifique y esti
mule los esfuerzos para movilizar a la opinión pública
en todos los países, en particular en los países desarro
llados, cn apoyo de los objetivos y las políticas para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el De
sarrollo que sea.n de interés paPa la comunidad mundial
L.'11 su totalidad.

n04a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

317C) (XXVIII). • :llantificl\eión de la8 actividade~

científicas y tecnológicas relativas al desa
rrollo

La A somblea General,

Recordando la recomendación que figura en el ca
pítulo IX del informe del Comité de Ciencia y Tecno
logía para el Desarrollo sobre su primer período de
,esionesR;, acerO<l dc la revisión de los párrafos 60, 61
v 113 de la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Scgundo Decenio de las Naciones Unidas para el
DesarrolloR6 , y la decisión que el Consejo Económico
y Social adoptó al respecto en su 55° período de se
,ioness7 ,

Recordando además que en el párrafo 63 de la Estra
tegia Intcrnacional del Desarrol,lo se recomendaba con
cretamente que durante la primera evaluación bienal
se prestara consideración a la cuestión de fijar objetivos
mantitativos para el apoyo directo, por los países de
sarrollados, a los esfuerzos en materia de ciencia y
tecnología de los países en desarrollo, en términos de
UI1 porcentajc tanto dol producto nacional bruto de los
países desarrollados como de sus propios programas de
investigación y desarrollo,

Considerando la importancia de definir esos objeti
vos para la eficaz aplicación de los programas de
asistencia en la esfera de la ciencia y la tecnología a
niveles compatibles con las exigencias del de9arrollo
de los países en desarrollo en el Segundo Decenio de
las Nacioncs Unidas para el Desarrollo,

s;, Véase Documentos Oficiales del Conseio Econ6mlco y
Social, 55° período de sesiones, Suplemento No. -1 (E/S272
y Add.l/Rev.1 y E/5272/Add.2), párr. 120.

Sij Resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General.
R, Véase Doci/l1lcntos Oficiales del Consejo Econ6mico 1

Social. 55° período de sesiones, Suplemetlto No. 1 (E/S400).
pág. 18.
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Teniendo presente que el Grupo Intergubernamental
de Expertos para Ja cuantificación de las actividades
científicas y tecnológicas relativas al desarrollo no pudo,
por haberse reunido en fecha tardía, preparar su in
forme a tiempo para que lo examinaran el Consejo
Económico y Social en su 55° período de sesiones y
la Asamblea General en su vigésimo octavo período de
sesiones,

1. Decide pedir al Consejo Económico y Social que
dé instrucciones al Comité de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo para que, en su segundo período de
sesiones, conceda prioridad al examen del tema de los
objetivos cuantitati'Vos en la esfera de la ciencia y la
tecnología, a fin de que el Consejo pueda examinar el
tema en su 57° período de sesiones e informar sobre
el mismo a la Asamblea General en su vigésimo no
veno período de sesiones;

2. Decide además incluir en el programa provisional
para el vigésimo noveno período de sesiones un tema
titulado "Cuantificación de las actividades científicas
y tecnológicas relativas al desarrollo, incluida la de
finición de los objetivos cuantitativos considerados en
el párrafo 63 de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo".

22D4a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1973

3180 (XXVIII). Conferencia Mundial de Alimentos

La Asamblea General,
Reconociendo que 1a tarea principal de una confe

rencia mundial de alimentos, en la cual se debe con
centrar el grueso de los esfuerzos, consiste en elaborar
medios y arbitrios con los cuales la comunidad inter
nacional en su conjunto pueda actuar de una manera
concreta para resolver el problema alimentario mundial
en el marco más amplio del de,arrol1o y de la coope
ración económica internaoional,

Estimando que una conferencia mundial de alimen
tos proporcionada a los miembros un foro para lograr
el mejoramiento de la seguridad mundial en materia
de alimentos y de asistencia en situaciones de emer
gencia,

Reconociendo que esa conferencia debería, en primer
lugar, prestar atención especial a las medidas comple
mentarias encaminadas a aumentar la producción, el
consumo y el comercio de productos alimenticios de los
países en desarrollo,

Recordando que' los Jefes de Estado o de Gobierno
de los Países no Alineados en su Cuarta Conferencia,
celebrada en Argel del 5 al 9 de septiembre de 1973,
pidieron encarecidamente que se convocase con urgen-

cia una conferencia a nivel ministerial sobre los pro
blemas alimentarios patrocinada conjuntamente por la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación y la Conrerencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo88 y recordandn
además la propuesta de los Estados Unidos de América
de que se convoque una conferencia mundial de la
alimentación con Jos auspicios de las Naciones Unidas89 ,

1. Decide conVOC:lr una Conferencia Mundial de
Alimentos con los auspicios de las Naciones Unidas,
de aproximadamente dos seman;¡s de duración, en no
viemhre de 1974, en Roma;

2. Recomienda que dicha Conferencia sea una con
ferencia intergubernamental a nivel ministerial;

3. Confía al Consejo Económico y Social la res
ponsabilidad general de la Conferencia;

4, Pide al Secretario General que, después de cele
brar consultas con el Director General de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación y con el Secret;lrio General de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, nombre tan pronto corno sea posible al
Secretario General de la Conferencia, y establezca una
pequeña secretaría de la Conferencia. recurriend,) en
particular a la perici~1 y competencia de la Organiza
ción de las Naciones l ¡nidas para la Agricu1tur:l y la
Alimentación, la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrnllo y otros órgal1l1S perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas;

5. Recomienda que en los preparativos de la Con
ferencia se tengan debidamente en cuenta las recomen
daciones del 17° período de sesiones de la C\mfcrcncia
de la Organización de las Naciones l ¡nida, para la
Agricultura y la Alimentación, así como las recnmen·
daciones de los órganos legislativos de otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, sohre las
metas y los objetivos de I;¡ Conferenci:l Mundial de
Alimentos, tal como se solicitó en la decisión del Con
sejo Económico y Social de 18 de octubre de 19730°;

6. Invita a todas las organizaciones cOlllpl'lentes
del sistema de las Naciones Unidas a que colahoren
estrechamente en la organización de la Confcrencia;

7. Acepta con rt'conoi'lllliellto el ofr¡,cilnient,) del
Gobierno de Italia de actua r como huésped dc la Con
ferem:ia en Roma.

22().Ja. se.\iáll plcllaria
17 de diciem/>re tle J973

88A/9330 y Corr.I, pág. 90.
89 Véase Documentos Oficwles de la Asamblea (;meral,

vigésImo oclavo período de sesiones, Anexos, tema t05 del
programa, documento A/9194.

90 Véase DocumeTltos Oficiales del Conse;" Económico y
Social, 55° período de sesiones (continuacián), Suplemento
No. lA (E/5400/Add 11, pág. 3.

•
• •

Otras (lecision(~s

Informe tlel f:onscjo Ecouúmico y Social

(Tema 12)

En su 22ü3a. sesión plenaria, celebrada el I 7 d,~ diciembre de 1<.,)73, la Asam
blea General, por recomendación de la Segunda Comisión01 :

91 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vige.simo oclavo perlad,) de sesiones.
Anexos, tema 12 del programa, documento A/9400, pán. 64.
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a) Decidió suspender hasta su vigésimo noveno período de sesiones el examen
del proyecto de resolución titulado "Medidas para mejorar la organización de los
trabajos del Consejo", recomendado por 01 Consejo Económico y Social en su
resolución 1622 (LI) de 30 de julio de 1971, y las enmiendas al mismo pre
sentadas durante el examen del proyecto de resolución por la Segunda Comisión~2,

con miras a tomar una decisión en dicho período de sesiones;

b) Decidió que, en vista de la solicitud contenida en el párrafo 2 de ~ reso
lución 1728 A (LIII) de 28 de julio de 1972 del Consejo Económico y Social de
que el Grupo Consultivo sobre Proteínas presentara su informe triena1mente, no
se requeriría ya que el Secretario General presentara informes separados sobre
los progresos realizados en la solución del problema de las proteínas, como se
pedía en el párrafo 6 de la resolución 2416 (XXIII) de 17 de diciembre de 1968
de la Asamblea General, en la inteligencia de que la presente decisión no excluiría
que el Secretario General publicara una nota de presentación de dichos informes
trienales que incluyera una exposición sobre el problema de las proteínas, para
que pudiera destacar sus preocupaciones especi3!les en forma distintiva;

c) Decidió aplazar hasta su vigésimo noveno período de sesiones el examen
de la cuestión del éxodo de personal capacitado de los países en desarrollo hacia
los países desarrollados, para después del examen de dicha cuesti6n por el Comité
de Ciencia y Tecnología para el DesarroHo en su segundo período de sesiones;

d) Tomó nota del Plan de Acci6n Mundial para la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo93 como medio de fortalecer los componentes cien
tíficos y tecnológicos de la cooperación internacional y los planes nacionales de
desarrollo;

e) Tomó nota del informe sobre las consecuencias económicas y sociales del
desarme94 preparado en cumplimiento de las resoluciones 2685 (XXV) de 11 de
diciembre de 1970 y 2171 (XXI) de 6 de diciembre de 1966 de la Asamblea;

f) Tomó nota del informe sobre el problema de la pobreza de las masas y
el desempleo en los países en desarroll095 preparado por el Secretario General
en cumplimiento de la resolución 3018 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972
de la Asamblea.

Redu("dón de la creeiente disparidad entre los países desarrollad08 y 101
paí8e8 en dellarrollo

(Tema 108)

En su 2204a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Segunda Comisión96 , decidió aplazar
hasta su vigésimo noveno período de sesiones el examen del tema titulado "Re
ducción de la creciente disparidad entre los países desarrollados y los países en
desarrollo" .

• 2 V&.se A/C.21280.
ea Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.7 I.II.A.I 8.
•• E/5243 y Add.l /Rev.1
15 E/5343 y Add.1.
te Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo periodo de sesionel.

Anexos, temas 46 y 108 del programa, documento A/9401, párr. 21.
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3057 (XXVIII). llecenio de la Lncha contra el
Racismo y la Discriminación Racial

La Asamblea General,
Reafirmando su firme determinaci6n de conseguir

la eliminación total e incondicional del racismo r la
discriminación racial, contra los que la conciencIa y
el sentido de justicia de la humanidad se han rebelado
desde hace mucho tiempo y que, en nuestra época, re
presentan graves obstáculos contra el progreso y
contra el fortalecimiento de la paz y la seguridad
internacionales,

Recordando la decisión que adoptó en su resolución
2919 (XXVII) de 15 de noviembre de 1972, de iniciar
el Decenio de la lucha contra el racismo y la discri
minación racial y de inaugurar las actividades corres
pondientes ellO de diciembre de 1973, vigésimo quinto
aniversario de la Declaración Universal de Derechos
Humanos,

Habiendo examinado el proyecto de programa para
el Decenio que le transmitió el Consejo Económico y
Socialt , así como las opiniones sobre el proyecto de
programa expresadas por los gobiemos2,

1. Designa el período de diez años a partir del 10
de diciembre de 1973 como Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial;

2. Aprueba el Programa para el Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial que
figura como anexo a la presente resolución y exhorta
a todos los Estados a cooperar por todos los medios
posibles en su aplicación;

3. Invita a los gobiernos, a los órganos de las Na
ciones Unidas, a los organismos especializados y a
otras organizaciones intergubernamentales, así como a
las organizaciones no gubernamentales interesadas re
conocidas como entidades consultivas, a que participen
en la observancia del Decenio intensificando y am
pliando sus esfuerzos para asegurar la rápida eliminación
del racismo y la discriminación racial;

4. Exhorta a todos los Estados Miembro~ a que pre
senten cada dos años al Consejo Económico y Social un

1 A/9094, anexo I.
2 A/9094, cap. III; A/9094/Add.1 Y 2.

informe sobre las medidas adoptadas con arreglo al
Programa;

5. Pide al Consejo Económico y Social que, con la
asis-tencia del Secretario General, asuma la responsabili
dad por la coordinación del Programa y por la eva
luación de las actividades emprendidas durante el De
cenio tal como se prevé en el Programa;

6. Recomienda al Consejo Económico y Social que
lleve a cabo estas funciones en sesiones plenarias;

7. Pide al Consejo Económico y Social que in
forme anualmente a la Asamblea General sobre la
aplicación del Programa;

8. Pide al Secretario General que:
a) Transmita el Programa a los gobiernos y a los

organismos especializados y otras organizaciones inter
gubernamentales a fin de que adopten las medidas que
consideren oportunas pam dar efecto a las sugerencias
en él contenidas;

b) Transmita el Programa y las recomendaciones
sobre el papel de las organizaciones no gubernamen
talesa a las organizaciones no gubernamentales in·tere
sadas reconocidas como entidades cOD.mltivas;

c) Adopte las medidas necesarias para la aplicación
de aquellas sugerencias contenidas en el Programa que
estén comprendidas en la esfera de competencia del
Secretario General o que requieran la adopción de
medidas por otros órganos de las Naciones Unidas;

d) Desempeñe la función de centro coordinador del
que pueda obtenerse información relativa a la apli
cación de las sugerencias contenidas en el Programa;

e) Asegure la más estrecha colaboración posible
entre los órganos de las Naciones Unidas y su per
sonal respectivo en el trabajo necesario para poner en
práctica las sugerencias contenidas en el Programa;

9. Decide examinar anualmente esta cuestión a base
del informe del Consejo Económico y Social sobre la
aplicación del Programa.

2163a. se~ón p~naria

2 de noviembre de 1973

3 A!9094, anexo II.
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ANEXO

Programa para el Decenio de la Lucha conlra el Rael.mo
y la Discriminación Racial

1. Las Naciones Unidas, habiendo proclamado solemne
mente en el Preámbulo de la Carta su fe en los derechos
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la
persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, están resueltas:

(1) A crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse
la justicia y el respeto de las obligaciones emanadas de los
tratados y de otras fuentes del derecho internacional;

b) A promover el progreso social y a elevar el nivel de
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad.

2. Las Naciones Unidas se han opuesto a todas las mani
festaciones de discriminación racial y han condenado en
particular la política de apartheid y las políticas análogas
basadas en teorías raciales y, en consecuencia, sus órganos
competentes:

a) Han declarado que la discriminación entre seres hu
manos por motivos de raza, color u origen étnico constituye
una afrenta a la humanidad y debe condenarse como una
violación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas
y de los derechos humanos y las libertades fundamentales
proclamados en la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, como un obstáculo para las relaciones amistosas y
pacíficas entre las naciones y como un hecho que puede per
turbar la paz y la seguridad entre los pueblos;

b) Han declarado que todos los gobieJ nos o regímenes cuya
política oficial o práctica real esté basada en la discrimina
ción racial contravienen los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas y les han pedido que desistan
inmediatamente de seguir esas políticas;

e) Han condenado toda colaboración militar, económica o
política con los regímenes racistas que les permita aplicar y
perpetuar sus políticas racistas y Jos estimule a hacerlo. y
han pedido que se ponga fin inmediatamente a esa colabo
ración;

d) Han reafirmado repetidamente la legitimidad de la
lucha de todos los pueblos oprimidos, en particular en los
territorios bajo dominación colonial, racial o foránea, por
conseguir la igualdad racial y la libertad, y han pedido que
se aumente y continúe el apoyo moral y material a esos
pueblos.

3. Varios paíse" así como diversas instituciones nacionales
e internacionales, han adoptado medidas para combatir la
discriminación racial y promover el respeto a los derechos
humanos y las libe!ftades fundamentales de todos, sin distin
ción de raza, color, linaje u origen nacíonal o étnico, entre
ellas:

a) La adhesión a la ampliamente aceptada Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial 4 y a otros instrumentos internacionales
de objetivos similares y su ratificación y aplicación efectiva;

b) Los esfuerzos constantes de organismos especializados
como la Organización Internacional del Trabajo y la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura y d~ órganos de las Naciones Unidas como el
JnS'lituto de las Naciones Unidas para Formación ProfC6ional
e Investigaciones;

e) Los instrumentos, procedimientos y programas instituidos
por organizaciones regionales;

d) La promulgación de leyes y la aplicación de procedi
mientos por Jos gobiernos para combatir el racismo y la
disoriminación racial y mejorar las relaciones entre los grupos
raciales;

e) Las actividades llevadas a cabo en el nivel internacional
o dentro de un país determinado para reducir e incluso eli
minar la hostilidad y los prejuicios raciales, proteger a per
sonas y a grupos de la discriminación y promover el respeto
hacia todas las personas, cualesquiera sean su raza, color, linaje,
origen nacional o étnico u otra condición.

4 Resolución 2106 A (XX), anexo.

4. Las medidas mencionadas en los párrafos 2 y 3 han
logrado promover una mayor comprensión de la falacia y
la injusticia de los dogmas y las prácticas racistas, pero han
sido recibidas con indiferencia por varios gobiernos y regio
menes racistas, en particular del Afríea meridional; es pre·
ciso señalar también que en varios países hay sectores de la
población que continúan manteniendo actitudes basadas en
105 prejuicios raciales y en la discriminación racial.

5. Las Naciones Unidas están convencidas, ahora más que
nunca, de la necesidad de realizar esfuerzos constantes, en
los planos nacional, regional e internacional, para eliminar el
racismo, el aparllleid y la discriminación racial.

6. El éxito final de los esfuerzos de las Naciones Unidas
y de otros órganos en la lucha contra la discriminación racial
dependerá de:

(J) La adhesión sin reserva a los propósitos y principios de
la Carta a fin de crear condiciones propicias para el respc·to
universal de los derechos humanos y las IibC'rtadas funda
mentales de todos, sin distinción de raza, color, linaje, origen
nacional o étnico;

b) La energía con que actúen los distintos gobiernos y el
grado de cooperación entre ellos, dentro y fuera de las N a
ciones Unidas, para cumplir los propósitos y principios de la
Carta y aplicar las resoluciones rebtivas a la erradicación
de las políticas y prácticas racistas y del colonialismo y para
la efectividad de tales derechos y libertades;

e) La plena utilización del deseo y la voluntad de hombres
y mujeres de emplear sus energías, aptitudes y capacidades
para beneficio de la sociedad y, en particular, para combatir el
racismo y la discriminación racial.

7. Con este fin, la Asamblea General proclama los años
1973 a 1983 Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial.

METAS y OBJETIVOS

8. Las metas fundamentales de este Decenio son pro
mover los derechos humanos y las libertades fundamentales
de todos, sin distinción alguna de raza, color, linaje u origen
nacional o étnico, especialmente por medio de la erradica
ción del racismo, la discriminación racial y los prejuicios ra
ciales; frenar toda expansión de las polí·ticas racistas, eliminar
la persistencia de las políticas racistas, contrarrest:\,r el sur
gimiento de alianzas basadas en la adhesión común al raci,mo
y la discriminación racial; resistir toda política y práctica
conducentes al fortalecimiento de los regímenes racistas y
que contribuyan al mantenimiento del racismo y la discri·
minación racial; identificar, aislar y disipar las Llaces y
míticas creencias, políticas y prácticas que contribuyen al
racismo y a la disuiminación racial y poner fin a los regi
menes racistas.

9. Con esta finalidad, deben adopta~se medidas apropiadas
para aplicar plenamente los instrumentos y decisiones de las
N aciones Unidas relativos a la eliminación de la discrimina
ción racial, para obtener apoyo a favor de todos los pueblos
que luchan por )a igualdad racial, para erradic~lr todas las
formas de discriminación racial, y para iniciar una enérgica
campaña mundial de información destinada a hacer desapa
recer los prejuicios raciales y a instruir e interesar a la
opinión pública mundial en la lucha contra el racismo y la
discriminación racial, haciendo hincapié, entre otras cosas, en
la educación de los jóvenes en el espíritu de los derechos
humanos y las libertades fundamentales y la dignidad y el
valor del ser humano y contra las teorías del racismo y la
discriminación racíal, así como en la participación plena de
las mujeres en la formulación y aplicaci(>n de tales medidas

MEDIDAS DE POLÍTICA Y FECHAS PROPLJESf,\S

In. Las metas y los objetivos que anteceden exigirán un
esfuerzo permanente de todos los pueblos, gobiernos e institu
ciones para erradicar la discriminación racial y promover
el respeto de los derechos humanos y fas libertades funda
mentales de todos, sin distinción de raza, color, linaje u ori·
gen nacional o étnico, dentro de su jusrisdicción nacional v
en plano universal.
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11. Con este fin. deben adoptarse las' siguientes medidas en
los planos nacional, regional. internacional y en el sistema de
las Naciones Unidas:

En el plano Ilacional

12. a) Se deben formular y aplicar medidas en las esferas
económica. social. cultural y política que aseguren la plena
igualdad de todos los pueblos y personas sin distinción al
guna de raza. color. linaje u origen nacional o étnico. Ello
requerirá:

i) Asistencia sobre una base bilateral a los pueblos que
son víctimas de la discriminación racial;

ii) Que no se preste a los gobiernos o regímenes que
practican la discriminación racial ningún apoyo que
les permita perpetuar políticas o prácticas racistas:

iii) En el caso de los Estados que no sean partes en la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial, la adopción. con
carácter urgente y prioritario. de la legislación apro
piada y de las demás medidas oportunas para prohibir
la discriminación racial y ponerle fin; para derogar,
modificar, suspender o anular toda medida de política
o reglamentación que tenga por efecto crear o perpe
tuar eJ odio racial; y, teniendo debidamente en cuenta
los principios de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos. la Declaración de las Naciones Uni
das sobre la eliminación de todas las formas de dis
criminación racial r. y los derechos enunciados en el
artíoulo 5 de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial. para declarar que la difusión de ideas basa
das en la superioridad v el odio raciales será delito
ca!>tigado por la ky;

iv) Que todos los gobiernos nacionales y autoridades lo
cales establezcan recursos que puedan invocarse contra
cualquier acto de discriminación racial de que sea
víctima un particular y que viole sus derechos hu
manos y libertades fundamentales; es preciso que exis
tan mecanismos y procedimientos adecuados para tra
mitar denuncias cuyo acceso libre se facilite dando
todo el apoyo y el aliento necesarios a los interesados
en la protección de sus derechos:

v) Que las autoridades e instituciones competentes conce
dan becas a jóvenes de los territorios donde impera
la discriminación racial, en particular, mediante la
aportación de mayores contribuciones al Programa de
las Naciones Unidas de Ens~ñanz:¡ y Capacitación
para el Africa Meridional:

vi) Que se fomente la preparación y publicación de estu·
dios basados particularmente en las disposiciones (le
la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eli
minación de todas las formas de discriminación racial
y de la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial;

VII) Que los gobiernrn; y todas las instiiUciones interesadas
den amplia publicidad al comen ido del presente pro
grama, utilizando todos los procedimientos a su al
cance, incluidos todos los medios de información
apropiados;

viii) La ratificación de la Convención Internacional spbre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial o la adhesión a la misma, con carácter uni
versal, y la aplicación efectiva de la Convención en
cooperación con el Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial, en especial mediante la prepa
ración de informes completos y detallados con arreglo
al artículo 9 de la Convención;

ix) Que no exista ninguna discriminación. cualquiera que
sea su motivo o fundamento, en la enseñanza y en Jos
sistemas escolares; esta med ida debería aplicarse lo
más rápidamente posible durante la primera mitad del
Decenio;

~ Resolución 1904 (XVIII).

x) Que no exista ninguna discriminación, por cualquiera
de los motivos antes mencionados. en J¡¡S leyes y polí
ticas de inmigración; e,ta medida deberia aplicarse
cuanto antes y en todo caso antes de que finalice el
Decenio.

/) Se debe lograr, cuanto antes durante el Decenio, la
onc1usi6n en los planes de estudio de niños y jóvenes de cursos
de derechos humanos, con hincapié especial, en las primeras
etapas de la enseñanza. en la igualdad de todos los seres hu
manos y los males de la discriminación racial.

e) Se deben comenzar a ampliar desde el primer año del
DCl:enio todos los medios de información disponibles para
educar al público de manera continua y sistemática en el
respeto de los derechos humanos y, en particular, contra todas
las políticas, prácticas y manifestaciones de racismo y discri
minación racial.

En los planos regional l' illternacional

13. a) Como uno de los acontecimientos más destacados
del Decenio, la Asamblea General debería convocar cuanto
antes, pero prefeJiblemente a más tardar en 1978. una con
ferencia mundial sobre la lucha contra el racismo y la dis·
criminación racial. La conferencia debería tener como tema
principal la adopción de métodos efectivos y medidas concre
tas que permitan lograr la aplicación plena y universal de
las decisiones y resoluciones de las Naciones Unidas sohre
el racismo. la discriminación racial, el al'arthl'id, la descolo
nización y la libre determinación, así como la adhesión a los
instrumentos internacionales sobre derechos bumanos y la
eliminación del racismo y de la discriminación racial v Sll

ratificación y aplicación efectiva. -

b) Deberían organizarse seminarios, conferencias y activi
dades análogas en los planos internacional y regional con
arreglo a las metas y los objetivos del presente programa;
se debería informar al Secretario General de todas las activi
dades que se realizaran al respecto.

/') En las actividades emprendidas en el ámhito del Año
Internacional de la Mujer se deberia reconocer la importancid
que la contribución eficaz de la mujer tiene en la lucha contra
el racismo y la discriminación racial.

d) Deberían estudiarse los medirn; de preparar propuestas
L'Oncretas para apoyar los esfuerzos de todos los pueblos opri
midos víctimas del racismo y la discriminación racial, in
cluido el establecimienio de fondos regionales de carácter
voluntario para apoyar los esfuerros de esos puehlos; se envia·
rían al Secretario General informes sobre la materia cada
dos años.

e) Debería denegarse a los regímenes racistas todo apoyo o
asistencia que les permita perpetuar las políticas o las prác
ticas racistas. incluidas las políticas encaminadas a despojar
a la población indígena de SllS derechos i(¡alienables.

/) Los Estados deberian adoptar medidas para impedir las
actividades de las personas y los grupos que inciten las pa
siones sectarias y raciales que inducirían a las gentes a irse de
sus tierras y establecerse en tierras pertenecientes a otros de
conformidad con políticas encaminadas a consolidar un colo
nialismo de población o a asentar nativos en reservas. con
denándolos asi a una existencia oúserable.

g) Deben estudiarse medios y arbitrios para lograr el
aislamiento internacional y regional de los regímenes racistas

h) Es esencial facilitar apoyo y asistencia. con arreglo a lo
previsto en la Carta de las Naciones Unidas y en las decla
raciones y resoluciones pertinentes de la Organización, a los
movimientos de liberación que luchan contra el colonialismo y
la discriminación racial, así como a los gobiernos que deseen
emprender programas concretos de erradicación de la discri
minación racial.

i) Es imperativo que se aplique la Convención Interna
cional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri
minación Racial, así como las resoluciones de las Naciones
Unidas sobre esta cuestión; las Naciones Unidas deberlan
invitar a las organizaciones regionales a que se ocuparan
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de la cuesti6n a fin de que la eliminación total de la discri
minación tacial en todas sus formas pudiera lograrse en el
menor tiempo posible.

j) Debería estudiarse la posibilidad de adoptar nuevrn;
instrumentos internacionales sobre la eliminación de la dis
criminación racial en todas sus formas y sobre la represión
del crimen de aparlheid.

k) Conviene que todos los gobiernos coordinen >us activi
dades en materia de información; tal coordinación se debería
lograr por conducto de las Naciones Unidas y las organiza
ciones regionales o mediante acuerdos bilaterales o multilate·
rales.

En el sistema de las Naciones Unidas

14. Aparte de las medidas mencionadas más arriba, las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deberían
emprender las actividades que se enuncian a continuaci6n.

Illvestigacione:r y estudios

15. a) Las investigaciones y estudios realizados en ma
teria de aparlheid y discriminación racial deberían actualizarse
y ampliarse.

b) Deberfan organizarse seminarios de estudiantes para la
enseñanza del derecho internacional, con particular referen
cia a temas relacionados con la Declaración de las Naciones
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discrimina
ción racial y la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racial, así como
la Declaración sobre los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amiS>tad y a la cooperación
entre los Estados de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas!, que se refieren al principio de la igualdad de
derechos y de la libre determ;nación de los pueblos.

e) Deberfa estudiarse la posibilidad de realizar núevas in
vestigaciones y editar publicaciones sobre la discriminaci6n
racial, entre otras COsas, respecto de:

i) El derecho a la seguridad de la persona y a la pro
tección del Estado, y en particular las garantías ju
diciales o cuasijudiciales contra actos de violcncia,
sevicias o medidas arbitrarias, ya sea de parte de un
funcionario del gobierno o de cualquier persona, grupo
o institución;

ii) El derecho de acceso a cualquier lugar o servicio des
tinado al público en general, tales como medios de
transporte, hotele9, restaurantes, cafés, teatr05 y
parques.

d) Deberian iniciarse, continuarse y coordinarse estudios
experimentales sobre el racismo y la discriminación racial en
materia económica, política, social, cultural y sociológica y
en otras esferas; en particular, convendría estudiar:

i) Los tipos de situaciones que conducen al racismo;
ii) La determinación exacta de la difusi6n o declinación

del racismo o la discriminación racial, el diagnóstico y
la detección de la implantación del racis;no o de la
discriminación racial en cualquier zona con suficiente
antelaci6n para permitir una acción preventiva eficaz;

iii) La propagación, consciente o inconsciente, por la
prensa, el cinemat6grafo y la televisión, de prejuicios
raciales, en especial en las publicaciones y programas
destinados a los niños y a Jos jóvenes;

iv) El papel de la enseñanza y de las ciencias, sobre todo
las ciencias sociales, en la lucha contra el racismo y
la discriminación racial y en la solución de los
problemas raciales;

v) La formulación y aplicación de medidas económicas.
sociales y polí1icas que aseguraran la verdadera igual
dad de todos los pueblos y personas sin distinciones
de ningún tipo por motivos de raza, color, linaje u
origen naciooal o étnico;

vi) Los problemas de discriminación que se plantean en
cuanto a la inmigración de los hombres, las mujeres
- casadas o solteras - y sus hijos y en cuanto a los
trabajadores extranjeros de uno y otro sexo;

• Resoluci6n 2625 (XXV), anexo.

vii) El crimen de apartheid en el derecho penal interna
cional, especialmente en lo que se refiere a la rcs
ponsabilidad de los particulares;

viii) I..<ls problemas de discriminación racial que surgen en
relación con la vivienda, las actividades deportivas,
etcétera;

ix) El papel de la acción de grupos particulares en Ll
lucha contra el racismo y la discrimi,nación racial de
conformidad con los objetivos del presente programa

e) Deberían organizarse seminari05 sobre aspectos espe
ciales de la lucha contra el racismo y la discriminación
racial y el fomento de la armonía entre las razas. tanto en
el plano internacional como en el plano regional.

f) Las Naciones Unidas deberían hacer un llamamiento a
diversas organizaciones científicas internacionales (por ejem
plo. asociaciones de juristas, sociólogos, antropólogos, his
toriadores, economistas) para que durante el Decenio presta
ran especial atención al análisis y estudio de los aspectos de
la discriminación racial que sean de su competencia

Educaci6n. capacitación e información

16, a) Convendría identificar las necesidades en matcl'"
de coordinación y cooperación entre organismos en la esfera
de la educación y la capacitaci6n en relación con los pro
blemas y las actividades referentes a la eliminación dc la
discriminación racial en el marco de la aplicación del pre
sente programa.

b) Deberían examinarse, a la luz de la experiencia adqui·
rida, los procedimientos y tipos de medidas utilizados ror
diversos organismos en materia de educaci6n y capacitaci6n
sobre discriminación racial con miras a lograr la armonio
zación necesaria.

c) Deberían prepararse nuevos materiales de enseñama
e información para hacer desaparecer los prejuicios raciales v
luchar contra el racismo y la discriminación racial: po'r
ejemplo, materiales didácticos que puedan utilizarse en todo
tipo de establec:mientos de enseñanza primaria. secundaria y
superior.

d) Deberían producirse publicaciones, películas cinemato
gráficas y programas de radio y televisi6n de carácter popular
para su distribución y difusión al público en general.

Fondos internacionales

17. La Asamblea General debería crear un fondo inter·
nacional financiado con contribuciones voluntarias para aVII
dar a los pueblos que luchan contra la discriminaci,"n L1CJal
y el aparrheid.

loordinacióll, examen y I'¡'aluaci6n. y preparacióll ti" illt<>//lII"

18. a) La Asamblea General confiara al Consejo Eco
nómico y Social, en cooperación con el Secretario Gencral.
la responsabilidad de coordinar los programas y evaluar las
actividades realizadas en relación con el Decenio,

b) El Consejo Económico y Social presentar;í duran1l' el
Decenio a la Asamblea General un informe anual qne ':nn
tenga, entre otras cosas:

i) Una enumeración de las actividades reali¿adas (l pre
vistas para lograr Jos objetivos del Decenio. incluid",
las actividades de los gobiernos, los órganos de las Na·
ciones Unidas, los organismos especiali7.ados v "tI''',
organizaciones internacionales:

ii) Un examen y evaluación de las actividades melKIO
nadas;

iii) Sus sugerencias y rffomendaciones.
e) El Consejo Económico y Social aCluará lamhrén ,'001"

comité preparatorio de la conferencia mundial (u'!:! '" 1\1'
cacion habrá de ser uno de los acontecimientos más ~lcstae.ltk¡"
del Decenio.

ti) El Secretario General prestará al Consejo ~'c'm()rnico

y Social la asistencia necesaria para el cumpljmienh, dt' Sil'

funciones relacionadas con el Decenio.

e) Los gobiernos enviad~n c2da dos años un Irlforme n;'C

parado ':on arreglo a un cuestionario distrihuÍdo PO'
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Secretario General, sobre las medidas adoptadas de conformi
dad con el presente programa; tales informes se transmitirán
al Consejo Eoonómico y Social para su examen.

/) El Secretario General presentará al Consejo Económicn
Social un informe anual que contenga:

i) Un resumen de las medidas, sugerencias, tendencias,
etcétera, resultantes de las deliberaciones de los diversos
órganos y organismos de las Naciones Unidas y del
Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial, así como de los organismos especializados que
S~ ocupen de la cuestión de la discriminación racial o
del aparthcid;

ii) Un resumen de la información relativa a la eliminación
del racismo y la discriminación racial que las Naciones
Unidas reciban en el marco del sistema de informes
periódicos sohre derechos humanos;

iii) Información relativa a las actividades emprendidas o
previ,tas durante el Decenio en el ámbito del pro
grama de servicios de asesoramiento en materia de
derechos humanos C{ln respecto a la cuestión de 1<1
eliminación de la discriminación racial;

i,) Información presentada por las organizaciones no gu
hermentales reconocidas como entidades consultivas
concerniente a las activid'ldes emprendidas o previstas
durante el Decenio;

v) Un informe sobre la acción de la Oficina de Información
Pública respecto del Decenio:

vi) Un informe sobre cualquier acciún del Inqituto de 1",
Naciones Unidas para Formaciún Profesional e Invcs
tigaciones en relación con el Decenio.

g) El Secretario General dispondrá de los recursos nece
sarios para emprender las actividades que se le confíen en
virtud del presente pograma y en particular para poder prest;1I
;,1 Conseio Económico y Social la asistencia necesaria para
el cumplimento de sus funciones relacionadas con el Decenio

h) I a Asamblea General examinará anualmente el tema
ti'l,L¡d" "Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial" sobre la base del in ro! mc dcl Consejo Fco
nún¡ico y Soc'i,d y ele otros inf(}rmes pertincntes que reciha
del Secretarjo Gcneral y examinará la ejecución del presente
prograrna.

11 J:l !\sambk:, General examinarú cllanto antes la cues
¡¡.",n de los medios y métodos para logr;¡r la aplicación de la~

lc·.soluciones de la, Nacione, Unidas sohre el fI[Jartheid, la
dis'.:riminaciún r:lcial y otras Cllestiones.

:W:,H (XXVIII). Proll'('eión de los periodistas en
miRión Iwligrosa en la!'l zonas de conflictos
arnla.lo!'l

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2673 (XXV) de 9 de

diciembre de L970 y 2854 (XXVI) de 20 de diciembre
dI.' 1971, en las que expresó su convicción de que era
nccesarip un lluevo instrumento internacional de ca
rácter humanitario para asegurar mejor la protección
de los perio&;tas en misión peligrosa en las zonas en
qlle hahí:\ c\1I1flictos armado,;,

Recordand:) también su decisión del 12 de diciembre
d,' 1972 de incluir el tema en el programa de su vigé-·
sitllo octavo período de.;csiones y de examinarlo como
ClIl"'! iún de ah" prioridad',

Consciente de que la;; disposiciones de las conven
"".HICc; humanitarias actualmente en vigor no abarcan
ciertas categorías de periodistas en misi6n peligrosa en
',IS zond' de conl1jctos armados y no responden a sus
necesill.lc!es act uales,

7 DOCllmelltns Oficiales de la Asamblea General, ~'Igblmo

séptimo período dI' sesiones, Sesiones Plenarias. 2107a. sesión,
pán, 9 y 10.

Habiendo examinado, artículo por artículo, el pro
vecto de artículos de una convención que han propuesto
Australia Austria, Dinamarca, el Ecuador, Finlandia,
Francia, ~l Irán, el Líbano, Marruecos y Turquía8, así
como varias enmiendas conexas,

Teniendo también presente que la Conferencia diplo
mática sobre la reafirmaciÓll y el desarrollo del dere
cho internacional humanitario aplicable en los conflictos
armados se celebrará en Ginebra del 20 de febrero al
29 de marzo de 1974, bajo los auspicios del Gobierno de
Suiza,

1. Expresa la opinión de que sería conveniente apro
bar una convención que asegure 'la protección de los
periodistas en misión peligrosa en las zonas de con
flictos armados;

2. Pide al Secretario General que transmita a la
Conferencia diplomática sohre la reafirmación y el
desarrollo del derecho internacional humanitario apli
cahle en los conflictos armados el proyecto de artícu
los y la~ enmiendas anexos a su nota de 9 de julio de
19739, junto con las observaciones y sugerencias formu
ladas en el vigé,imo octavo período de sesiones de la
Asamblea General, y que invite a la Conferencia
diplomática a presentar sus observaciones V ofrecer ase
,oramiento sobre dichos textos;

3. Decide continuar el examen de esta cuesti6n en
su vigésimo noveno período de sesiones con carácter
prioritario, teniendo en cuenta las deliberaciones y
conclusiones de la Conferencia diplomá1ica.

2163a. sesión plenaria
2 de noviembre de 1973

J059 (XXVIII). Cuestión de las formas de tortura
y otros tratos o pena~ eruele!!, inhumanoll o
cle~radantes

La Asamblea General,

Teniendo presente el artículo 5 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, en el que se afirma
que nadie será sometido a torturas ni a penas o
tratos cmeles, inhumanos o degradantes,

Gravemente preocupada por el hecho de que aún se
:lpliquen torturas en diversas partes del mundo,

Teniendo presente que es,ta cuestión se ha planteado
ante diversos órganos interes'ados en la esfera de los
derechos humanos mediante distintos informes rela
tivos a violaciones de derechos humanos y libertades
fundamentales,

Teniendo presente asimismo que la Subcomisión de
Prevención ele Discriminaciones y Protección a las
Minorías ha pedido a la Comisión de Derechos Hu
manos que la autorice a incluir en su programa para
el próximo período de sesiones un tema relativo a los
derechos humanos de las personas sometid'as a cual
quier forma de detención y reclusión,

l. Rerhaza todas las formas de tortura y otros tra
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes:

2. Insta a todos los gobiernos a hacerse partes en
los instnJment<'~ internacionales existentes que con
t ¡('nen di,n0',ici<'nes relativas a la prohihición de las
torturas y otros trato<; o penas cmeles, inhumanos o
tiegradantes:

R A/9073, anexo l.
9¡hid, anexos 1 y II.
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3. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en el contexto del informe del
Consejo Económico y Social, de la consideración que
puedan haber prestado a esta cuestión la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías o la Comisión de Derechos Humanos y otros
órganos interesados;

4. Decide examinar la cuestión de las formas de
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes en relación con la detención y la reclusión
como tema separado en un período de sesiones ulterior
de la Asamblea General.

2163a.sesíón plenaria
2 de noviembre de 1973

3060 (XXVIII). Cf'lehración del VI~eSlmo quinto
aniversario de la Declaración Universal de
Derechos Humanos

La Asamblea General,

Recordando que en su resolución 2860 (XXVI) de
20 de diciembre de 1971 expresó su convicción de la
importancia histórica y del valor duradero de la De
claración Universal de Derechos Humanos como ideal
común por el que todos los pueblos y naciones debían
esforzarse y su deseo de distinguir, en 1973, el vigésimo
quinto aniversario de ki Declaración de manera ade
cU'vla a la ocasión y que sirviera a la causa de los
derechos humanos,

Recordando también que en su resolución 2906
(XXVII) de 19 de octubre de 1972 reafirmó su ad
hesión a los principios, valores e ideales contenidos en
).a Declaración Universal de Derechos Humanos y
aprobó un programa de actividades apropiadas que
podrían emprenderse para observar el vigésimo quinto
aniversario de la Declaración,

Recordando su resolución 2919 (XXVII) de 15 de
noviembre de 1972, en la que decidió iniciar el De
cenio de la lucha contra el racismo y la discrimina
ción racial e inaugurar 'las actividades correspondientes
ellO de diciembre de 1973, vigésimo quinto aniversario
de la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Lamentando el hecho de que muchos objetivos de
la Declaración Universal de Derechos Humanos aún
no se hayan alcanzado e instando a un renovado com
promiso de todos los pueblos y naciones para alcan
zarlos,

Habiendo examinado el informe sobre la marcha de
los trabaios10 presentado por el Secretario General de
conformidad con la resolución 2906 (XXVIT).

Tomando nota con satisfacción de las medidas y
actividades emprendidas o previstas en relación con
el programa para la celebración del vigésimo quinto
aniversario de la Declaración Universal de Derechós
Humanos,

l. Insta a los gobiernos, organismos especializados
y demás organizaciones intergubemamentales y organi
zaciones no gubernamentales reconocidas como entida
des consultivas por el Consejo Económico y Social a
que se dediquen con renovado empeño durante la cele
bración del vigésimo quinto aniversario de la Declara
ci6n Universal de Derechos Humanos y después de la
misma a adoptar nuevas medidas encaminadas a servir

10 A/9133 y Corr.! y Add.! a 3.

la causa de los derechos humanos y la aplicación de
la Declaración;

2. Invita a los Estados que aún no lo hayan hecho
a que ratifiquen los instrumentos internacionales apro
bados en la esfera de los derechos humanos, en par
ticular los siguientes:

a) Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial tl ;

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos y Protocolo Facultativ012 ;

e) Pacto Internacional de Derechos Económicos.
Sociales y Culturales12 ;

3. Insta a la comunidad mundial a celebrar el vi
gésimo quinto aniversario de la Declaración Universal
de Derechos Humanos de manera que contribuya de
modo significativo a la realización de los principios. va
lores e ideales contenidos en la Declaración para bene
ficio de toda la humanidad.

21630. sesión plenaria
2 de noviembre de 1973

3068 (XXVIII). Convención Internaeional sohre
la Represión ). el Castigo df'l Crinlf'n de
.4purtheid

La Asamblea General.

Recordando su resolución 2922 (XXVII) de 15 de
noviembre de 1972, en la que reafirmó su convicción
de que el apartheid representa 'la total negación de los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y constituye un crimen de lesa humanidad,

Reconociendo la necesidad urgente de tomar nuevas
medidas efectivas con miras a la represión y el oastigo
del apartheid,

Consciente de la necesidad de concertar bajo los aus
picios dc las Naciones Unidas una convención interna
cional sobre Ia represión y el castigo del crimen de
apartheid,

Convencida de que esa convención constituirfa un
paso importante hacia la eliminación de la política y
las prácticas del apartheid, de que los Estados deberían
firmarla y ratificarla en la fecha más temprana posible y
de que sus disposiciones se deberían poner en vigor sin
demora,

Considerando asimismo que se debería hacer cono
cer el texto de dicha convención en todo el mundo,

l. Aprueba y abre a la firma y ratificación la Con
vención Il1temacional sobre la Represi6n y el Castigo
del Crimen de A partheid, cuyo texto figura en el anexo
a la presente resolución;

2. Hace un llamamiento a todos los Estados para
que firmen y ratifiquen la Convención lo más pronto
posible;

3. Pide a todos los gobiernos y a las organizaciones
intergubemamentales y no gubernamentales que den
al texto de la Convención la mayor difusión pública
posible, empleando los medios de información de que
dispongan;

4. Pide al Secretario General que asegure la urgente
y amplia difusión de la Convención y con ese propósito
publique y distribuya su texto;

11 Resolución 2106 A (XX), anexo.
12 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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5. Pide al Consejo Económico y Social que invite
a la Comisi6n de Derechos Humanos a que se haga
cargo de las funciones que se exponen en el artículo X
de la Convenci6n.

2185a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1973

ANEXO

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Ápareheid

Los Estados Partes en la presente Convención,
Recordando las disposiciones de la Carta de las Naciones

Unidas, en virtud de la cual todos los Miembros se han com
prometido a tomar medidas conjunta o separadamente, en
cooperación con la Organización, para lograr el respeto
universal de los derechos humanos y las libertades funda
mentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza,
sexo, idoma o religión, y la efectividad de tales derechos y
libertades,

Considerando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, que proclama que todos los seres humanos nacen
libres e iguaJes en dignidad y derechos y que toda persona
tiene todos los derechos y libertades proclamados en la Decla
ración, sin distinción alguna, en particular de raza, color u
origen nacional,

Considerando la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos colonialesD , en la que la
As~mblea General señala quc el proceso de liberación es irre
sistible e irreversible y que, en pro de la dignidad humana,
del progreso y de [a justicia, es preciso poner fin al colonialismo
y a todas las prácticas de segregación y discriminaci6n quc
lo acompañan,

Observando que, conforme a la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial14 , los Estados condenan espe~ialmcnte la segregación
racial y el apartheid y se compromcten a prevenir, prohibir y

eliminar todas las prácticas de esa naturaleza en los territorios
bajo su ju risdicción,

Observando que en la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio15 ciertos actos que pueden
calificarse también de actos d~ aparlhl'id conqituyen un delito
de derccho internacional,

Observando que, conforme a la Convención sobre la im
prescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes
de lesa humanidad16, "los actos inhumanos dchidos a la polí
tica de aparlhf'id" están calificados de crímenes de lesa
humanidad,

Obsl'n'<JIldo que la Asamblca General de las Naciones Unidas
ha aprobado varias resoluciones en las que se condenan la
política y las prácticas de aparlhf'id como crímenes de lesa
humanidad,

Obsl'n-afl{Jo que el Consejo d~ Seguridad ha subrayado quc
el apar t/¡f'id y w intensificación y exp~nsión cons'tantes per
turban y amenazan gravemente la paz y la ~eguridad interna
cionales,

Convencidos de que una convención intern~lcjonal sobre la
represión y el castigo del crimen de apartheid .permitiría adop
tar medidas más eficaces, tanto en el plano internacional como
en el nacional, con objeto de reprimir y castigar el crimen de
aparlheid,

Han convenido en 10 siguiente:

Artfculo

1. Los Estados Partes en la presente Conv~ndón declaran
que el aparlheid es un crimen de lesa humanidad y que los
actos inhumanos que resultan de las políticas y prácticas de

13 Resolución 1514 (XV).
14 Resolución 2106 A (XX), anexo.
15 Resolución 260 A (IH), anexo.
16 Resolución 2391 (XXIII), anexo.

aparllleid y las políticas y prácticas análogas de segregación
y discriminación racial que se definen en el artículo 11 de la
presente Convención son crímenes que violan los principios,del
derecho internacional, tn particular los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas, y que constituyen una
amenaza seria para la paz y la seguridad internacionales.

2. Los Estados Partes en la presente Convención declaran
criminalcs las organizaciones, las instituciones y los particu
lares que cometen el crimen de apartheid.

Artículo 11

A los fines de la presente Convención, la expresión "crimen
de aparlheid", que incluirá las políticas y prácticas análogas
de segregación y discriminación racial tal como se practican
en el Africa meridional, denotará los siguientes actos inhu
manos cometidos con el fin de instituir y mantener la domi
nación de un grupo racial de personas sobre cualquier otro
grupo racial de per90nas y de oprimirlo sistemáticamente:

a) La dcnegación a uno o más miembro~ de uno o más
grupos raciales del derecho a la vida y a la libertad de la
persona:

i) Mediante el asesinato de miembros de lino o más grupos
raciales;

ii) Mediante atentados graves contra la integridad física o
mental, la libertad o la dignidad de los miembros de
uno o más grupos raciales, o su sometimiento a tor
turas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes:

iii) Mediante la detención arbitraria y la prisión ilegal de
los miembros de uno o más grupos raciales;

b) La imposición deliberada a uno o más grupm raciales
de condiciones de existencia que hayan de acarrear su destruc
ci{ln física, total o parcial;

e) Cualesquiera medidas legislativas o de otro orden des
tinadas a impedir a uno o más grupos raciales la participación
en la vida política, social, económica y cul1unll del país y a
crear deliberadamente condiciones que impidan el pleno de
sarrollo de tal grupo o tales grupos, en especial denegando a
Ins miembros dc lino o más grupos raciales los derechos hu
manos y libertades fundamentales, entre ellos el derecho al
trabajo, el derecho a formar asociaciones sindicales reconoci
das, el derecho a la educación, el derecho a salir de su país
y a regresar al mismo, el derecho a una nacionalidad, el derecho
a la libertad de circulación y de rcsidencia, el derecho a la
libertad de opinión y de expresión y el derecho a la libertad de
rcunión y de asociación pacíficas;

d) Cualesquiera medidas. incluidas las de carácter legisla
tivo, destinadas a dividir la población según criterios raciales.
creando reservas y guetos separados para los miembros de uno
n más grupos raciales, prohibiendo los matrimonios mixlos
entre miembros de distintos grupos raciales y expropiando Jos
hienes raíces pertenecicntes a uno o más grupos racjales o a
micmbros de los mismos;

e) La explotación del trabajo de los miembros de uno o
más grupos raciales. en especial sometiéndolos a trabajo for
1.0S0;

f) La persecución de las organizaciones y personas que se
oponen al apartheid privándolas de derechos y libertades fun
damentales.

Artículo 111

Se considerarán criminalmente responsables en el plano
tnternacional, cualquiera que sea el móvil. los particulares,
los micmbros de las organizaciones e illsti,tllciones y los
representantes del Estado. tanto si residen en el tcrritorio del
Fstado en que se perpetran los actos como en cualquier otro
Estado, que:

ti) Cometan los actos enumerados en el artículo 11 de la
prcsente Convención, o que participen en su comisión, la in
citcn dircctamentc o se confabule.n para ella;

b) Alienten o estimulen directamente la comisión del cri
men de al't/rlhe;.! o cooperen directamente en ella.
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A rtículu IV

Los Estados Partes en la presente Convención se obligan:
(/) A adoptar las medidas legislativas o de otro ordeR que

sean necesarias para reprimir e impedir el aliento al crimen de
(ll'l1r1!leid y las políticas segregacionistas similares o sus mani
fcstaciones y para casligar a las personas culpables de tal
crimen;

¡,) A adoptar medidas legislativas, judiciales y administra
¡¡v;;, para perseguir, enjuiciar y castigar conforme a su juris
dicción a las personas responsabks o acusadas de los actos
enumerados en el artículo JI de la presente O:mvención, in
dependientemcnte de que tales personas residan en el terri
torio del Estado en que se han cometido los actos o sean
llacion;J!cs de ese Estado o de algún otro Estado o sean
personas apát ridas.

Artículo V

Las personas acusadas de los actos enumerados en el ar
tículo Ir de la presente Convención podrán ser juzgadas por un
tribunal competente de cualquier Fstado Parte en la Conven
cicín que tenga jurisdicción sobre esas personas, o por cual
quicr trihunal penal internacional que sea competente respecto
a los Estados Partes que hayan reconocido su jurisdicción.

Artículo VI

Los Estados Partcs en la prescnte Convención se obligan a
"ccptar y cumplir con arreglo a la Carta de las Naciones
Unidas las decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad
cIlcamill:ldas a prevenir, rep! imir y castigar el crimen de
i1f1l1rthcid, así como a cooperar en la ejecución de las deci
sioncs que adopten otros órganos competentes de las Na
ciones Unidas con miras a la realizoci6n de los propósitos de
b Convencicín.

Articulo Vil

1 Los Estados Partes en la presente Convención se obligan
a present;ir peri6dic~mente informes al grupo establecido con
arreglo :d articulo IX sobre las medidas legislativas. judiciales,
administralivas o de otro orden que hayan adoptado para
poner en práctica las disposiciones de la Convención.

2. Por conducto del Secretario General de las Naciones
Unidas se transmitirán copias de esos informes al Comité
Especial del Al'ar/hcid.

Artíclllo Vil/

rodo Estado Parte en la presente Convención podrá pedir
a cualquier órgano competcnte de las Naciones Unidas que
adopte, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
todas las medidas que considere indispensables para la preveil
cicín y reprcsión del crimen de l1pllrlhcid

Articulo /X

l. El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos
"ombrará un grupo compuesto de tres miembros de dicha
Comisión, que sean al mismo tiempo representantes de E~tados

Partes en la presente Convención, el cual se encargará de
examinar los informes presentados por los Estados Partes con
arreglo al articulo VII.

2. En caso de que entre los miembros de la Comisión de
Derechos Humanos no figuren representantes de Estados
Partes en la presente Convención o sean menos de tres, el
Secretario General de las Naciones Unidas nombrará, previa
consulta con todos los Estados Partes en la Convención, a uno
o más representantes de Estados Partes en la Convención que
no sean miembros de la Comisión de Derechos Humanos para
que participen en los trabajos del grupo constituido con arreglo
a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, hasta que
sean elegidos miembros de la Comisión de Derechos Humanos
iepresen!antes de Estados Partes en la Convención.

J. Dicho grupo podrá reunirse para examinar los informes
presentados con arreglo a lo dispuesto en el artículo VII por
un período no mayor de cinco dias antes o después de los
pcríodos de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos

Artfc:ulo X

1. Los Estados Partes en la presente ConvenCión autorizan
a la Comisión de Derechos Humanos para que:

a) Pida a los órganos de las Naciones Unidas que, cuando
transmitan copias de las peticiones previstas en el artículo 15
de la ümvenci6n Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial, señalen a su atención las
denuncias relativas a los actos enumerados en el artículo 11
de la presente convención;

b) Prepare, sobre la base de los informes de los órganos
competentes de las Naciones Unidas y de los informes perió
dicos de los Estados Partes en la presente Convención, una
lista de los particulares, organizaciones, instituciones y repre
sentantes de Estados que se presuman responsables de los
crímenes enumerados en el artículo JI, así como de aquellos
contra quienes los Estados Partes en la Convención hayan in
coado procedimientos judiciales;

e) Solicite de los órganos competentes de las Naciones
Unidas información acerca de las medidas adoptadas por las
autoridades encargadas de la administración de los territorios
en fideicomiso y no aut6nomos y de todos los demás territorios
a que se refiere la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960 de la Asamblea General con respecto a los particu
lares que se presuman responsables de crímenes enumera
dos en el artículo 11 de la presente Convención y que se crea
se hallan bajo su jurisdicción territorial y administrativa.

2. En tanto no se logren los objetivos de la Declaración tlO

bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, las disposiciones de la presente Convención no
limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a
esas pueblos por otros instrumentos internacionales o por las
Naciones Unidas y sus organismos especializados,

Artículo XI

l. Los actos enumerados en el articulo 11 de la presente
Convención no se reputarán delitos políticos para los efectos
de la extradición.

2, Los Estados Partes en la presente Convención se com
prometen en tal caso a conceder la extradición conforme a su
legislación y a los tratados vigentes.

Articulo XU

Toda controversia entre los Estados Partes relativa a la
interpretación, la aplicación o la ejecución de la presente
Convencíón que no haya sido resuelta mediante negociaciones
se someterá, a instancia de los Estados Partes en la controver
sia, a la Corte Internacional de Justicia, a menos que las
Partes hayan convenido en otro medio de arreglo.

Articulo X/U

La presente Convención está abierta a la firma de todos los
Estados. Cualquier Estado que no firmare la Convención antes
de su entrada en vigor podrá adherirse a ella.

Artículo XIV

l. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los
inlltrumentos de ratificación se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

2, La adhesión se efectuará mediante el depósito de un
instrumento de adhesi6n en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.

Articulo XV

l. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo
día después de la fecha en que se haya depositado en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo
instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención
o se adhiera a ella después de haberse depositado el vigésimo
instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención en
trará en vigor el trigésimo día después de la fecha del de
pósito de su propio instrumento de ratificación o de adhesión,
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Artículo XV/

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención
mediante notificación por escrito dirigida al Secretario Geneol
de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efectos un año
después de la fecha de recepción de la notificación por el
Secretario General.

Artículo XVIl

J. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá so
licitar en cualquier momento la revisión de la misma mediante
notificación por escrito dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá
las medidas que, en su caso, hayan de adoptarse en lo que
respecta a esa solicitud.

Artículo XV/U

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a
lodos los Estados los siguientes datos:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los
artículos XIII y XIV;

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención
con arreglo al artículo XV;

c) Las denuncias hechas con arreglo al artículo XVI;
d) Las notificaciones hechas con arreglo al artículo XVII.

Artfculo XIX

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español,
francés, inglés y ruS() son igualmente auténticos, se depositará
en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá
copias certificadas de la presente Convención a todos los
Estados.

3069 (XXVIII). Eliminación de todas las formas
de intolerancia religiosa

La Asamblea General,
Recordando el artículo 18 de la Declaración Univer

sal de Derechos Humanos,
Refiriéndose a sus resoluciones 1781 (XVII) de 7

de diciembre de 1962, 2020 (XX) de 1° de noviem
bre de 1965, 2295 (XXII) de 11 de diciembre de 1967
y 3027 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972,

Reafirmando que tanto una declaración sobre la eli
minación de todas las formas de intolerancia religiosa
como una convención internacional sobre la elimina
ción de todas las formas de intolerancia y de discrimi
nación fundadas en la religión o en las creencias tie
nen igual importancia,

Teniendo presente la decisión que adoptó en su vi
gésimo séptimo período de sesiones de asignar prioridad
a la tarea de terminar la declaración sobre la elimina
ción de todas las formas de intolerancia religiosa an
tes de reanudar el examen del proyecto de convención
internacional sobre este tema,

Observando que el Consejo Económico y Social y
la Comisión de Derechos Humanos no tuvieron oportu
nidad de examinar adecuadamente el proyecto de de
claración sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia religiosat7 ni de presentar sus recomenda
ciones al respecto, y que, pese a los esfuerzos de los
Estados Miembros, ha sido imposible terminar el pro
yecto final de declaración durante el vigésimo octavo
período de sesiones de la Asamblea General,

17.A/8330, anexo J. Para el texto impreso, véase Documentos
OfiCIales del Consejo Económico y Social, 370 perfodo de le
siones, Suplemento No. 8 (E/3873), pArro 294.

Considerando que el proyecto de artículos preparado
por el Grupo de Trabajo creado por la Comisión de
Derechos Humanos en su 20° período de sesiones18 y
las sugerencias, observaciones y enmiendas presentadas
por los Estados Miembros respecto de ese proyecto10

constituyen una orientación adecuada para la elabora
ción de un proyecto de declaración sobre la elimi
nación de todas las formas de intolerancia religiosa,

Estimando que la preparación de un proyecto de
declaración sobre la eliminación dc todas las formas
de intolerancia religiosa requiere un nuevo estudio,

l. Invita al Consejo Económico y Social a pedir
a la Comisión de Derechos Humanos que en su 30°
período de sesiones considere cuestión prioritaria la
preparación de un proyecto de declaración sobre la
eliminación de todas las formas de intolerancia religio
sa, teniendo en cuenta las observaciones presentadas
por los gobiernos, así como las opiniones expresadas,
las sugerencias formuladas y las enmiendas presentadas
durante el examen de esta cuestión en el vigésimo oc
tavo período de sesiones de la Asamblea General, y
a presentar, de ser posible, un proyecto de declaración
ÍJnico a la Asamblea en su vigésimo noveno pedodo
de sesiones por conducto del Consejo Económico y
Social;

2. Invita a los gobiernos a transmitir al Secretario
General nuevas observaciones y sugerencias sobre di
chos artículos y enmiendas a tiempo para que sean exa
minadas por la Comisión de Derechos Humanos en su
100 período de sesiones;

3. Pide al Secretario General quc transmita a la
Comisión de Derechos Humanos toda la documentación
sobre el tema que tuvo ante sí la Asamblea General
en su vigésimo octavo período de sesiones;

4. Decide incluir el tema titulado "Eliminación de
todas las formas de intolerancia religiosa" en el pro
grama de su vigésimo noveno período de sesiones con
miras a examinar, terminar y aprobar, de ser posible,
una declaración sobre la eliminación de todas las for
mas de intolerancia religiosa.

2185a. sesi6n plenaria
30 de noviembre de 1973

3070 (XXVIII). Importancia de la realización
univerBal del clerf'..ho de los Jmt'hIos a la Ji
hre determinación y de la rápida conresión
de la independencia a 10B paiBt'!'\ y pueblos
coloniales para la ~arantia y la ohBervanda
efectivaB de los derf'rhoB humanoB

La Asamblea General,

Fiel a su resolución 1514 (XV) de J4 de diciembre
de 1960, en la que figura la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales,

Consciente de la importancia de la realización uni
versal del derecho de los pueblos a la libre determi
nación y de la rápida concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales.

18 A/8330, anexo JI. Para el texto impreso, véase Documen
tos Oficiales del Consejo Económico y Social. 370 perfodo de
sesiones, Suplemento No. 8 (E/3873), párr. 296.

19 A/9134 Y Add.1 Y 2.
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Teniendo presente ,la Declaraci6n política de la Cuar
ta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Argel del 5 al
9 de septiembre de 197320 ,

Recordando sus resoluciones 2588 B (XXIV) de
15 de diciembre de 1969, 2787 (XXVI) de 6 de di
ciembre de 1971, 2955 (XXVII) de 12 de diciembre
de 1972 y 2963 E (XXVII) de 13 de diciembre de
1972, así como la resolución VIII adoptada por la Confe
rencia Internacional de Derechos Humanos celebrada
en Teherán en 196821 ,

Tomando nota con satisfacción del informe del Se
cretario General de 21 de septiembre de 197322 y de
la asistencia que suministran a los territorios depen
dientes ciertos gobiernos, organismos especializados,
organizaciones intergubernamentales y organizaciones
no gubernamentales,

Preocupada por la continua represión y el trato
inhumano infligido a los pueblos que se encuentran to
davía bajo dominación colonial y extranjera y subyu
gación foránea, incluido el trato inhumano de las per
sonas encarceladas a causa de su lucha por la Ubre
determinación,

Reconociendo la necesidad imperiosa de poner pron
to fin al régimen colonial, a la dominaci6n extranjera
y a la subyugaci6n foránea,

1. Reafirma el derecho inalienable de todos los pue
blos que se encuentran bajo dominación colonial y
extranjera y subyugación foránea a la libre determi
nación, libertad e independencia de conformidad con
las resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciembre de
1960, 2649 (XXV) de 30 de noviembre de 1970
y 2787 (XXVI) de 6 de diciembre de 1971 de la
Asamblea General;

2. Reafirma igualmente la legitimidad de la lucha
de ,los pueblos por librarse de la dominación colonial
extranjera y de la subyugaci6n foránea por todos los
medios posibles, incluida la lucha armada;

3. Insta a todos los Estados a que, de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas y con las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas., re
conozcan el derecho de todos los pueblos a ~a libre
determinación e independencia, y ofrezcan ayuda mo
ral, material y de otra índole a todos los pueblos que
luchan por el pleno ejercicio de su derecho inaliena
ble a la libre determinación e independencia;

4. Condena enérgicamente a los Gobiernos de Por
tugal y de Sudáfrica, así como a todos los que siguen
desacatando las resoluciones de las Naciones Unidas
relativas al derecho de todos los pueblos a la libre
determinación e independencia;

5. Condena además las políticas de aquellos miem
bros de la Organización del Tratado del Atlántico .del
Norte y de otros países que ayudan a Portugal y a
otros regímenes racistas en Africa y en otras partes
a reprimir las aspiraciones de los pueblos relativas a
los derechos humanos y a impedir que dichos pueblos
disfruten de esos derechos;

6. Condena a todos los gobiernos que no recono
cen el derecho a la libre determinación e independen
cia de los pueblos, especialmente de los pueblos de

20 A/9330 y Corr.l, pág. 3.
21 Acta Final de la Conferencia lnlemacional de Derechos

Humanos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.68.XIV.2), pág. 9.

22 A/9154.

Afriea que están todavía bajo dominaci6n colonial y
del pueblo palestino;

7, Expresa su reconocimiento por los esfuerzos
de los gobiernos, organismos de las Naciones Unidas
y organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales vinculadas al sistema de las Naoiones Unidas
que han prestado distintas formas de asistencia a los
territorios dependientes y les hace un llamamiento para
que aumenten aún más dicha asistencia;

8. Acoge complacida la iniciativa tomada por la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías de designar un relator especial2s
en su 27° período de sesiones para elaborar un estudio
detal,lado relativo al desarrollo histórico y actual del
derecho de los pueblos a disponer de sí mismos, sobre
la base de la Carta de las Naciones Unidas y de otros
instrumentos adoptados por los órganos de las Nacio
nes Unidas, habida cuenta en particular de la promo
ción y protección de los derechos humanos y liberta
des fundamentales;

9. Pide al Secretario General que siga ayudando a
los organismos especializados y a otras organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas en la elabo
ración de medidas para el suministro de una mayor
asistencia internacional a los pueblos de los territo
rios coloniales;

10. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su vigésimo noveno período de
sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente
resolución.

2 J85a. sesi6n plenaria
30 de noviembre de 1973

3074 (XXVIII). Principios de cooperaci6n inter
narional en la identificaci6n, detenci6n,
extradici6n y castigo de los culpables de crío
mcnes de guerra o de crímenes de lesa
humanidad

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2583 (XXIV) de 15 de

diciembre de 1969. 2712 (XXV) de 15 de diciem
bre de 1970, 2840 (XXVI) de 18 de diciembre de
1971 y 3020 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972,

Teniendo en cuenta la necesidad especial de adoptar,
en el plano internacional, medidas con el fin de ase
gurar el enjuiciamiento y el castigo de las personas
culpables de crímenes de guerra y de crímenes de
lesa humanidad,

Habiendo examinado el proyecto de principios de
cooperación internacional en la identificación, deten
ción, extradición y castigo de los culpables de crfme
nes de guerra o de crímenes de lesa humanidad2\

Declara que las Naciones Unidas, guiándose por los
propósitos y principios enunciados en la Carta referen
tes al desarrollo de la cooperación entre los pueblos
y al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, proclaman Jos siguientes principios de co
operación internacional en la identificación, detención,
extradición y castigo de los culpables de crímenes de
guerra o de crímenes de lesa humanidad:

l. Los crímenes de guerra y los crímenes de lesa
humanidad, dondequiera y cualquiera que sea la
fecha en que se hayan cometido, serán objeto de

23 Véase E/CN.4/1128, parte D, resolución S (XXVI).
24 Véase A/9136.
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una investigación, y las personas contra las que exis
ten pruebas de culpabilidad en la comisión de tales
crímenes serán buscadas, detenidas, enjuiciadas y,
en caso de ser declaradas culpables, castigadas.

2. Todo Estado tiene el derecho de juzgar a sus
propios nacionales por crímenes de guerra o críme
nes de lesa humanidad.

3. Los Estados cooperarán bilateral y multila
teralmente para reprimir y prevenir los crímenes de
guerra y los crímenes de lesa humanidad y tomarán
todas las medidas internas e internaciona'1es necesa
rias a ese fin.

4. Los Estados se prestarán mutua ayuda a los
efectos de la identificación, detención y enjuiciamien
to de los presuntos autores de tales crímenes, y, en
caso de ser éstos declarados culpables, de su castigo.

5. Las personas contra las que existan pruebas
de culpabilidad en la comisión de crímenes de guerra
y crímenes de lesa humanidad serán enjuioia
das y, en caso de ser declaradas culpables, castiga
das, por lo general en los países donde se hayan co
metido esos crímenes, A este respecto, los Estados
cooperarán entre sí en todo lo relativo a la extradi
ción de esas personas.

6. Los Estados cooperarán mutuamente en la
compilación de informaciones y documentos relati
vos a la investigación a fin de facilitar el enjuicia
miento de Jas personas a que se refiere el párrafo 5
supra e intercambiarán tales informaciones.

7. De conformidad con el artículo 1 de la De
claración sobre el Asilo Territorial. de 14 de di
ciembre de 196725, los Estados no concederán asilo
a ninguna persona respecto de la cual existan mo
tivos fundados para considerar que ha cometido un
crimen contra la paz, un crimen de guerra o un cri
men de lesa humanidad.

8. Los Estados no adoptarán disposiciones le
gislativas ni tomarán medidas de otra índole que
puedan menoscabar las obligaciones internacionales
que hayan contraído con respecto a la identificación,
la detención, la extradición y el castigo de los cul
pables de crímenes de guerra o de crímenes de lesa
humanidad.

9. Al cooperar para facilitar la identificación,
la detención, la extradición y, en caso de ser re
conocidas culpables, el castigo de las personas con
tra las que existan pruebas de culpabilidad en la eje
cución de crímenes de guerra o de crímenes de lesa
humanidad, los Estados se ceñirán a las disposicio
nes de la Carta de las Naciones Unidas y a la De
claración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas26 ,

2187a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1973

3134, (XXVIII). Informe dd Comité para la
Eliminación flf' la DisC'riminación Racial

La Asamblea General,
Recordando que en su resolución 3057 (XXVIII)

de 2 ·de noviembre de 1973, relativa al Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial,

25 Resolución 2312 (XXII).
20 Resolución 2625 (XXV), anexo.

la Asamblea General subrayó, en el programa para
dicho Decenio, la necesidad de lograr la ratificación
universal de la Convención Internacional sobre la Eli
minación de todas las Formas de Discriminación Ra
ciap7, así como la necesidad de aplicar plenamente
todas las disposiciones de la Convención,

Habiendo examinado el informe del Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial sobre el cuar
to año de sus actividades2R presentado de conformidad
con el párrafo 2 del artículo 9 de la Convención In
ternacional sobre la EliminaciÍ1n de todas las Formas
de Discriminación Racial,

Tomando /Iota de las decisiones del Comité que figu
ran en el Clpítulo X de dicho informe,

l. Toma /Iota CO/l reconocimiento del informe del
Comité para la Eliminación de la Discriminación Ra
cial;

2. Expresa Sil satisfacción ante la creciente partici
pación de los E,tados Partes en la Convención In
ternacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial que presentan sus respecti
vos mformes al Comité y envían representantes cuan
do éste examina dichos informes;

3. Hace suya la petición formulada por el Comité
en su decisiÍ1n 2 (VIII), de 21 de agosto de 1973.
rclat!va a la información concreta que han de pro
porcIOnar al Comité el Consejo de Administración
Fiduciaria y el Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, en virtud del artículo
15 de la Convenciún, acerca de los territorios en fidei
comiso, (k los territorios no autónomos y de todos los
demás territorios a que se aplica la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General. de 14 de diciembre
de 1960, y señala a la atención de dichos órganos
las conclusiones v recomendaciones formuladas en el
informe del Coniité29 relativas a la información por
ellos presentada;

4. Toma nota de la decisión 4 (VII) del Comité,
de 2~ de abril de 1973, referente a la información pro
porCIOnada por la República Arabe Siria y, a este
respecto. recunda su apovo a la decisión 4 (IV) del
Comité. de 30 de agosto dé 1971, que figura en la parte
IJI de la resolución 2784 (XXVI) de la Asamblea
General, de 6 de diciembre de 1971;

5., . /face Sil\'() el pedido del Comité que figura en su
deeh!on 5 (VII L de "+ de m;lYO de 1973, referente a
lino de ms períodos de sesiones que se celebrará en
Ginebra en 1974;

6. Expresa el convencimiento de que el Comité, al
cumplir las ohligaciones que le confió la Convención
Internacional s0bre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial, coadyuvará a la aplicación
de la resolución 3057 (XXVIII) de la Asamblea Ge
neral, relativa al Decenio de la Lucha contra el Racis
mo y la Discriminación Racial;

7. Pide IIrRentcllIellle a todos los Estados que to
JavÍa no sean rartes en la ConvencÍón Internacional
..;ohre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial que la ratifiquen o se adhieran a ella
lo más pronto posible,

220] a. sesión plenaria
14 de diciembrr de ] 973

27 Resolu(ión 2106 A (XX), anexo,
~R Docu/7I1'ntos Oficiales de la Asamblea Ge!l<'ral, }'igblmo

, 'etm'o período dI' \'t'ÜO/l(',\' SlIplemerrto No. 18 (A/90t8).
~~ ¡bid" párr, 3, S
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3135 (XXVIII). Situación de la Convención Inter.

nacional sobre la Eliminación de toda8 las
Formas de Discriminación Racial

La Asamblea General,
Recordando que en su resoluci6n 3060 (XXVIII)

de 2 de noviembre de 1973. relativa a la celebración
del vigésimo quinto aniversario de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, la Asamblea General in
vitó a los Estados que aún no lo hubieran hecho a
que ratificaran, entre otros instrumentos, la Conven
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Raciapo,

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la situación de la Convención Internacional so
bre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racia}31;

2. Pide al Secretario General que continúe presen
tando a la Asamblea General infonnes anuales sobre
el estado de las ratificaciones de la Convenci6n, de con
formidad con su resolución 2106 A (XX) de 21 de
diciembre de 1965.

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3136 (XXVIII). Creación de un cargo de Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos

La Asamblea General,
Recordando su resoluci6n 2841 (XXVI) de 18 de

diciembre de 1971 y la resolución 1237 (XLII) del
Consejo Económico y Social, de 6 de junio de 1967,

Tomando nota de los debates celebrados en la
Asamblea General" desde su vigésimo período de se
siones, sobre el tema titulado "Creación de un cargo
de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos",

Tomando nota asimismo de la nota del Secretario
General sobre la cuesti6n82,

Teniendo presente la Proclamación de Teherán de
13 de mayo de 196883,

Teniendo en cuenta los mecanismos y procedimien
tos existentes dentro del sistema de las Naciones Uni
das para la aplicación de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, las actividades de los diver
sos órganos y organismos de las Naciones Unidas y las
diversas modalidades que se sugirieron durante los
debates habidos en estos órganos a fin de lograr una
aplicación más eficaz de los derecbos humanos y las
libertades fundamentales,

Expresando la esperanza de que los Pactos Interna
cionales de Derechos Humanos3{ entren en vigor en un
futuro próximo,

l. Reafirma su convicción de que deben conside
rarse nuevas medidas para asegurar la realización uni
versal de los derechos humanos y las libertades fun
damentales para todos, sin distinción de ninguna Ín
dole;

80 Resolución 2106 A (XX), anexo.
81 A/9139.
32 A/9074.
33 Acta Final de la Conferencia Internacional de Derechos

Humanos (publicación de las Naciones Unida~, No. de venta:
S.68.xIV.2), pág. 3.

34 Resolución 2200 A (XXI). anexo.

2. Decide mantener en estudio los distintos criterios
y medios posibles dentro del sistema de las Naciones
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos
humanos y las libertades fundamentales;

3. Decide. en consecuencia, incluir en el programa
provisional del trigésimo período de sesiones un tema
titulado "Distintos criterios y medios posibles dentro
del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce
efectivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales" .

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3137 (XXVIII). Cuestión de las personas de edad
y de 108 ancianos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2842 (XXVI) de 18 de
diciembre de 1971, sobre ']a cuestión de las personas
de edad y de los ancianos,

Advirtiendo la resolución 1751 (LIV) del Consejo
Económico y Social, de 16 de mayo de 1973, sobre los
ancianos y la seguridad social,

Teniendo presente la Declaración Universal de De
rechos Humanos, que hace hincapié en el respeto de la
dignidad y el valor de ,la persona humana, especial
mente su artículo 25"

Teniendo presente también que la protección de los
derechos y el bienestar de los ancianos es una de las
principales metas de la Declaración sobre el Progreso
y el Desarrollo en ,lo social85 ,

Reconociendo el interés cada vez mayor que tiene,
tanto para las sociedades en desarrollo como para las
sociedades desarrolladas, la plena participación de las
personas de edad en la corriente principa'l de las so
ciedades nacionales,

Observando que la condición en la sociedad de las
personas de edad varía en cada país,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la cuestión de las personas de edad y de
los ancianos36 y las recomendaciones que contiene,

Preocupada por la creciente magnitud de los pro
blemas de los ancianos, problemas estos que van acom
pañados de cambios en la composición por edad de
las sociedades, y el consiguiente aumento en la pro
porción del sector de más edad en las poblaciones de
un número cada vez mayor de países.

1_ Expresa aprecio por el informe del Secretario
General sobre la cuestión de las personas de edad y
de los ancíanos36 y la nota preparada por ,la Organi
zación Mundial de la Salud sohre los problemas de
salud de las personas de edad y de los ancianos8T ;

2. Señala a la atención de los Estados Miembros
afectados por el problema la necesidad de elaborar po
líticas y programas a corto y largo plazo para las per
sonas de edad;

3. Recomienda a los gobiernos que, al formular
c,as políticas y programas nacionales, tengan en cuenta
las directrices sugeridas en el informe del Secretario
Gencral y adopten medidas adecuadas para:

3" Resolución 2542 (XXIV),
36 Ai9126 Y Corro I.
37 lbid., anexo In.



88 A..mblea General - Vigésimo oclavo período d .. sesiones
---~.._----------------_._--- _.- --------_ .. ----------- ------_.

a) Desarrollar, cuando proceda y de conformi~ad
con sus prioridades nacionales, programas para el bIen
estar la salud y la protección de las personas de más
edad: y pará su readiestramiento según sus necesida
des incluso medidas encaminadas a aumentar al má
xi~o su independencia económica y su integración so
cial con otros segmentos de la población;

b) Desarrollar progresivamente medidas de seguri
dad social para garantizar que los ancianos, sea cual
fuere su sexo, reoiban ingresos adecuados;

c) Realzar la contribución de las personas de edad
al desarrollo económico y social;

d) Desalentar, donde y cuando la situación general
lo permita, las actitudes políticas y medidas discrimi
natorias en las prácticas de empleo basadas exclusiva
mente en la edad;

e) Fomentar la creación de oportunidades de em
pleo para las personas de edad con arreglo a sus ne
cesidades;

f) Favorecer por todos los medios el fortalecimiento
de la célula familiar;

g) Estimular los acuerdos bilaterales y multilaterales
de cooperación en la ,esfera de la seguridad social para
beneficio de los ancianos;

4. Pide al Secretario Gc.neral que, con los recursos
de que dispone y en cooperación coordinada con los
organismos especializados ,interesados, adopte medi
das adecuadas para:

a) Ayudar a los gobiernos que lo solicít~n en las
cuestiones de planificación para el sector de más edad
de la población en el contexto de los programas glo
bales de desarrollo y ayudarlos a formar el personal
necesario para desempeñar diversas funciones en la es
fera del envejecimiento;

b) Continuar vigilando los cambios presentes y fu
turos cn el número y la proporción de ancianos y
los factores demográficos subyacentes y, para este
fin, mantener un sistema de reunión y difusión de in
formación sobre el envejecimiento;

e) Emprender estudios" aprovechando los conoci
mientos técnicos de los distintos órganos competentes
del sistema de las Naciones Unidas y en consulta con
sus oficinas regionales y con los gobiernos, acerca de
las relaciones existentes entre los factores demográfi
cos, sociales y económicos en el envejecimiento;

d) Fomentar la investigación, en los planos nacional
e internacional, para seguir elaborando políticas y nor
mas, métodos de planificación y evaluación y medidas
prácticas en la esfera dcl envejednllento;

e) Fomentar la investigación científica sobre la
cuestión del envejecimiento;

f) Cooperar con los programas bilaterales y los mul
tilaterales que sean apropiados que prestan asistencia
a los países en desarrollo en la esfera del envejeci
miento;

5. Pide al Secretario General que presente al Con
sejo Económico y Social en 1977, por conducto de
la Comisión de Desarrollo Social, un informe sobre
lo que se haya ido disponiendo en virtud de la pre
sente resolución, y que informe a la Asamblea General
en su trigésimo segundo período de sesiones;

6. Pide a las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas interesadas en la cuestión del enveje
cimiento, a las comisiones económicas regionales y a
las organizaciones no gubernamentales pertinentes que
estén reconocidas corno entidades consultivas por el

Consejo Económico y Social que den pleno apoyo al
Secretario General en esta tarea;

7. Pide al Secretario General que, al preparar su
informe, tenga en cuenta las opiniones expuestas por
llls Estados Miembros durante el debate del tema en
la Tercera Comisión.

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3138 (XXVIII). Seguridad social
para 108 ancianoR

La A samblea General,
Tomando ell cuenta su resolución 2842 (XXVI)

de 18 de diciembre de 1971, sobre la cuestión de las
p~rsonas de edad y de los anoianos,

Recordando las resoluciones 1405 (XLVI) Y 1406
(XLVI) de :) de junio de 1969 y 1751 CUV) de 16
de mayo de 1973 del Consejo Económico y Social,

Tomando Ilota de los informes pertinentes del Se
cretario General, particulamlente de aquellos que tra
tan de la cuestión de las personas de edad y de los
ancianos 3R y del Seminario Interregional de las Nacio
ncs Unidas sobre Bienestar Social en la IndustriaSD,

Considerando que la seguridad social y el bienestar
social debcn ser una parte integrante del desarrollo
social y económic() de la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que una seguridad social adecuada
tiene sumu importancia para los ancianos,

Recordando el inciso a) del artículo 11 de la De
claración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo So
cial 40

, en el que se prevé la provisión de sistemas
amplios de seguridad social y de servioios de asisten
cia social y el establecimiento y la mejora de sistemas
de servicios y seguros sociales para todas aquellas
personas que por enfermedad, invalidez o vejez no
puedan ganarse la vida, temporal o permanentemen
te. teniendo en cuenta la necesidad de garantizar el
debido nivel de vida a estas personas" a sus familias y
;¡ quiencs estén a su cargo,

Afirmando la importante función de los gobiernos
en .Ia prcp~raci6n de programas eficaces de seguridad
SOCIal mediante los esfuerzos concertados de las auto
rida?es nacionales y locales, de las organizaciones
pertlllentes y de la propia población,

Considerando que la protección de los ancianos es
una parte importante de todo sistema global de se
~uridad social, que tales sistemas deben ser una parte
llltegrante del desarrollo social y económico de la
sociedad en su conjunto y que, pór tanto, no es posi
ble examinar aisladamente la cuestión de la protec
ción de los ancianos,

1. Considera que la seguridad social es una parte
Integrante dc los programas nacionales encaminados
a mejorar el bienestar de la población, particularmente
de los ancianos, dentro del marco de la planificación
social y económica a largo plazo de los Estados;

2. IlIsta a I(1S gobiernos a que asuman la responsa
hilidad de orientar y planificar la seguridad social en
Indos los scct(íreS y 3 que paralelamente preparen le
gislación en la esfcra Je los programas de seguridad
social:

88 A!9126 YCorr.l
89 E/CN.51484_
'0 Resolución 2542 (XXIV),
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3. Recomienda que los gobiernos, dentro de lo
que permitan las condiciones nacionales, apliquen las
medidas de seguridad social necesarias dentro del mar
co de la planificación global y, en particular, que:

a) Procuren garantizar que los ancianos, los im
pedidos y los que sufran la pérdida de la persona
que aseguraba su sustento, reciban prcstaciones de se
guridad social suficientes;

b) Implanten y amplíen los sistemas de seguridad
social teniendo debidamente en cuenta a los grupos
de trabajadores que tengan necesidades especiales, en
particular a las mujeres;

e) Mejoren el trato que se da a los trabajadores
migrantes y a sus familias con arreglo a los sistemas
de seguridad social;

d) Provean suficientes instituciones para el cuidado
de las personas de edad que necesiten tratamiento mé
dico;

e) Faciliten" dentro dc lo posible, la formación pro
fesional y el empleo de los impedidos;

f) Procuren que las personas de edad protegidas por
los programas de bienestar social puedan tomar parte,
dentro de sus posibilidades, en actividades creativas
que les brinden satisfacciones morales;

g) Procuren asimismo que en la planificación ur
bana y de distritos, y al renovar las instalaciones exis
tentes, se preste la debida atención a los elementos
arquitectónicos para los ancianos e impedidos, y se
facilite el acceso de esas personas a los edificios pú
blicos, las fábricas y otros lugares de trabajo y, cuando
sea posible, las viviendas;

4. Encarece la participación de toda la comunidad,
incluidos los sindicatos, en la esfera de la seguridad
social, así como en el mejoramiento del bienestar ge
neral de la población;

s. Pide al Secretario General que preste una aten
ción constante a estos problemas y se refiera a ellos
en sus informes sohre la situación social en el mundo;

6. Invita al Consejo Económico y Social a que pida
a la Comisión de Desarrollo Social que en su progra
ma de trabajo para 1974-1977 incluya cuestiones re
lativas al lugar que corresponde a la seguridad social
en la estructura de la planificación y el desarrollo so
cioeconómicos y, en este contexto, pidc al Secretario
General que celebre consultas con la Organización In
ternacional del Trabajo acerca de la preparación de
un estudio comparado de los sistemas de seguridad
social, la planificación de la seguridad social y la fun
ción y responsabilidad del Estado en esta materia;

7. Decide examinar esta cuestión en uno de sus pró
ximos períodos de sesiones.

2201 a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3139(XXVIII). Pr('veneión del delito
y lucha contra ]a flelincuenria

La Asamblea General,

Recordando la decisión que adoptó en la resolución
415 (V), de 10 de diciembre de 1950, de convocar
cada cinco años un ctmgreso sobre la prevención del
delito y el tratamiento de los delincuentes,

Recordando además que el Cuarto Congreso de las
Naciones Unidas sohre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente aceptó por unanimidad e] ofre-

cimiento del Gobierno del Canadá de ser huésped del
Quinto Congreso, que se va a cekbrar en 1975,

l. Reafirma su deseo de asegurar que el Quinto
Congreso de las Nac.iones Unidas sobre Prevención del
Delitu y Tratamiento dd Delincuente aporte una con
tribución importante y útil a la solución de los pro
blemas relacionados con la prevención del delito y la
lucha contra la delincuencia;

2. Pide al Secretario Gcneral que se asegure de que
los trabajos preparatorios de la Secretaría para el
Congreso sean totalmente adecuados para lograr su
buen éxito.

2201 a. sesión plenaria
J4 de diciembre de 1973

31·10 (XXVIII). An'ión (~(mccrtada a nivel nacio
Ilal e intrrnarional para satisfa('el' las neceo
sidades y a8piraciones de los jóvenes y
promover 8U participación en ('1 de8arroJlo
nacional e internacional

La A samblea General,
Rewrdando sus resoluciones 2037 (XX) de 7 de

diciembre oc 1965, 2497 (XXIV) de 28 de octubre
de 1969 y 2770 (XXVI) de 22 de noviembre de
1971, así como las resoluciones 1407 (XLVI) de 5
de junio de 1969 y 1752 (LIV) de 16 de mayo de
1971 del Consejo Económico y Social,

COllsiderando que en el informe del Secretario Ge
neral sobre la juventud4l se llama particularmente la
atención sobre la complejidad de los problemas que
enfrentan las generaciones jóvenes hahida cuenta de
las realidades del mundo de hoy y las exigencias del
mundo del mañana. y quc ha de prestarse la debida
atención a las conclusiones del informe, particular
mente a las de carácter práctico,

Observando que el informe uct Secretario General
reconoce que los jóvenes, una parte integral de la
soclcdad, tienen problemas particulares y que son los
que más afectados se sienten por las repercusiones
de las desigualdades en materia de desarrollo econó
mico y social nacional e internacional,

Consciente de que el libre desarrollo de la juventud
en los países hajo dominación extranjera, sobre todo
en el Africa meridional, está gravemente comprome
tido desde el nacimiento, y de que este hecho merece
una :¡tención particular"

rcniendo ['r('I('III{' que, por prevalecer la pobreza
de las masas y la dlstrihución no equitativa de la ri
l.]llC?a y los servicios en el mundo, la mayoría de los
jóvenes sigu(' tropezando con serios problemas para
realizar SllS aspiraciones y satisfacer sus necesidades
personales, sociales y económicas hásicas, particu];¡r
mente en lo que se refiere a la salud. la educación, la
capacitación, el cmpleo y la participación en el oes
arrollo nacional. regional c internacional,

Subrayando que las Naciones Unidas pueden des
empeñar un im¡x)rtante papel en la promoción de
-lportunidades para que los jóvenes participen plena
mente en el desarrollo nacional y la cooperación in
lernac:on;¡l, inclusive el logro de los objetivos de la
E,tratcgia Intcrnacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el DcsarrolI042 ,

41 E/CN.5/486 y Corr.l. E/CN.5/486IAdd.1 y CorrJ;
E/CN.5/486/Surnmarv.

42 Resolución 2626 ¡-XXV)
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Considerando que, como se desprende del informe
del Secretario General, es necesario adoptar nuevas
medidas a nivel nacional e internacional para definir
y garantizar los derechos de los jóvenes y sus res
ponsabilidades, a fin de asegurar que se satisfagan
debidamente sus necesidades y aspiraciones y que des
empeñen plenamente su papel,

Convencida de que las actividades del sistema de
las Naciones Unidas respecto de los jóvenes deberían
desarrollarse en forma más armónica y concertada,

1. Toma nota con interés de las conclusiones y las
propuestas de acción que figuran en el informe del
Secretario General sobre la juventud" y de las conclu
siones del Seminario sobre la juventud y los derechos
humanos43 que se celebró en San Remo, Italia, del
28 de agosto al 10 de septiembre de 1973;

2. [lista a los Estados Miembros a intensificar sus
esfuerzos para aplicar los principios enunciados en los
instrumentos internacionales que las Naciones Unidas
y los organismos especializados han aprobado en dis
tintas esferas sobre la juventud, y a poner en práctica
las propuestas de acción que figuran en el informe del
Secretario General, en particular:

a) Formular sus políticas y programas educaciona
les de modo que se asegure a los jóvenes oportunida
des de educación y una formación que los prepare
mejor para participar plenamente en todos los aspectos
de la vida y el desarrollo;

b) Formular políticas de salud y aplicar programas
de salud y, cuando sea conveniente y conforme a las
prioridades nacionales, proporcionar información y
servicios relativos a las enfermedades transmisibles, los
estupefacientes y los programas de población, con ob
jeto de asegurar que los jóvenes puedan aprovechar las
oportunidades que se les presentan;

e) Adoptar todas las medidas que sea posible para
aumentar las oportunidades de trabajo a fin de reducir
o eliminar el desempleo entre los jóvenes;

d) Aumentar las oportunidades para que los jóvenes
participen en todos los aspectos de la vida nacional e
internacional" especialmente en la aplicación de la Es
trategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

3. Pide a los organismos competentes de las Na
ciones Unidas que proporcionen medios de enseñanza
y formación acrecentados en todos los niveles a la
juventud del Africa meridional y de los territorios no
autónomos;

4. Exhorta a las organizaciones internacionales, re
gionales y no gubernamentales a que, en cooperación
con los jóvenes y con las organizaciones juveniles, em
prendan un examen y una evaluación concertados de
sus políticas y programas para la juventud, tanto en
las zonas rurales como en las urbanas, a la luz del
informe del Secretario General, prestando particular
atención a la educación, la capacitación, el empleo
y la participación en la adopción de decisiones, a fin
de permitir que 10<; jóvenes puedan satisfacer más sa
tisfactoriamente sus necesidades y desempeñar un papel
más eficaz en el fomento del desarrollo económico y
~(1cial y la paz en el mundo;

5. Recomienda que los informes de las Naciones
Unidas sobre J:¡ juventud presten más atención al pa-

~~ STITAOIHR.47. párr. 137.

pel de los jóvenes en el mundo de hoy y a su papel
en los esfuerzos tendientes a la aplicación plena de
los principios de la Carta de las Naciones Unidas y
en los esfuerzos en pro de la paz y la cooperación in
ternacional y de la eliminación del colonialismo, la
dominación extranjera, la discriminación racial y el
apartheid. y en la promoción del progreso y la justicia
en todo el mundo;

6. Pide a las organizaciones competentes interesa
das del sistema de las Naciones Unidas que presten
continua atención a las reuniones regionales e interna
cionales que se celebren sobre los principales proble
mas que interesen a las generaciones jóvenes, así como
a otras actividades apropiadas en que puedan participar
eficazmente los jóvenes y las organizaciones nacionales
e internacionales de la juventud;

7. Pide al Consejo Económico y Social que invite
a la Comisión de Desarrollo Social a considerar la po
s.ibilidad de volver a definir la política internacional
sobre la participación de los jóvenes en los planos
nacional e internacional, incluso la conveniencia de
elaborar un documento internacional sobre la juventud,
teniendo en cuenta, entre otras cosas, las disposiciones
pertinentes de los instrumentos internacionales existen
tes y las opiniones expresadas por los gobiernos de los
Estados Miembros y por las organizaciones no guberna
mentales reconocidas como entidades consultivas por
el Consejo Económico y Social interesadas, y a presen
tar sus recomendaciones al respecto al Consejo en su
58 0 período de sesiones, para transmitirlas a la Asam
blea General en su trigésimo período de sesiones;

8. Pide al Secretario General que" en cooperación
con los gobiernos, con Jos organismos especializados,
con las organizaciones no gubernamentales interesa
das reconocidas como entidades consultivas por el Con
sejo Económico y Social y con las organizaciones ju
veniles, reúna datos sobre los problemas con que se
enfrentan los jóvenes y sobre la manera en que los
organismos y órganos ejecutivos del sistema de las
Naciones Unidas se ocupan de estos problemas a fin
de preparar un informe destinado a facilitar la plani
ficación, especialmente para los países en desarrollo, y
que lo presente al Consejo Económico y Social en su
62 0 período de sesiones, por conducto de la Comisión
de Desarrollo Social, y a la Asamblea General en su
trigésimo segundo período de sesiones.

n01a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3]4,] (XXVIII). Lo8 jóvene8, 8U educación
y responsabilidade8 en el mundo actual

La A samblea General,
Recordando sus resoluciones 2445 (XXIII) Y 2447

(XXIII) de 19 de diciembre de 1968"
Recordando igualmente su resolución 2497 (XXIV)

de 28 de octubre de 1969, relativa a los jóvenes, su
educación en el respeto de los derechos humanos y
las libertades fundamentales, sus problemas y necesi
dades. y su participación en el desarrollo nacional,

Recordando, entre otras cosas, la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales
de Derechos Humanos4~. la Convención Tnternacional

H Resolución 2200 A (XXI). anexo.
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sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri
minación Racial4s y la Declaración sobre el fomento
entre la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo
y comprensión entre los pueblos46 ,

Reconociendo el importante papel que las Naciones
Unidas, los organismos especializados y los gobiernos
de los Estados Miembros deben desempeñar para per
mitir que la juventud haga frente al desarrollo sin pre
cedentes de la ciencia y la tecnología,

Reconociendo además la importancia del papel de
la juventud y su contribución al progreso económico
y social y a la paz y la solidaridad internacional,

Tomando nota del informe del Secretario General47

sobre la situación social de los jóvenes en el mundo,

l. Señala a la atención de los Estados Miembros
su responsabilidad respecto de la aplicación de una
política acorde con los principios del respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales y en
pro de la eliminación del colonialismo, el racismo,
el apartheid y prácticas análogas, preservando y for
taleciendo la fe de los jóvenes en esos valores;

2. Subraya la importancia de una mayor coordina
ción de las actividades y los programas relativos a
los jóvenes entre los órganos de las Naciones Unidas
y los organismos especializados, así como de una con
certación permanente con los gobiernos de l~ Estados
Miembros a fin de adoptar un enfoque eficaz y armo
nizado respecto de los problemas que confrontan a
los jóvenes;

3. Invita solemnemente a los jóvenes a afirmar su
fe en los principios y objetivos de la Carta de las Na
ciones Unidas con objeto de perseguir los ideales de
paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos;

4. Reafirma la importancia de que las Potencias
administradoras adopten urgentemente todas las medi
das necesarias para obtener, por los medios apropia
dos y de conformidad con los principios de la Carta,
la educación y la formación de los jóvenes de los países
y t~rritorios todavía sometidos a la dominación colo
nial y extranjera y a la ocupación extranjera, con ob
jeto de acelerar su liberación y el pleno ejercicio de
q¡ drrecho a la libre determinación;

5. Pide encarecidamente a los gobiernos que ase
guren a los jóvenes:

a) Las condiciones más favorables en materia de
educación, formación, salud, protección social y em
pleo;

b) Oportunidades justas de participar en la elabo
ración y en la ejecución de los planes nacionales de
desarrollo y los programas de cooperación internacio
nal;

e) Posibilidades de participar en la adopción de
decisiones relativas a cuestiones de interés nacional, en
particular las que les conciernan;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su trigésimo período de sesiones sobre
la aplicación de la presente resolución.

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

4S Resolución 2106 A (XX), anexo.
46 Resolución 2037 (XX).
47 E/CN.5/486 y Corr.I, E/CN.S/486/Add.1 y Corr.l;

E/CN.S / 486/Summary.

3142 (XXVIII). Situación del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura.
les, del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Civile8
y Polític08

La Asamblea General,
Habiendo tomado nota del informe del Secretario

General48 sobre la situación del Pacto Internacional de
Derechos Económicos. Sociales y Culturales, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pro
tocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos49,

Convencida de que la entrada en vigor de los Pactos
Internacionales de Derechos Humanos aumentará con
siderablemente la capacidad de las Naciones Unidas
para promover y alentar el respeto de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales para todos,
sin distinción de raza, sexo, idioma ni religión, y con
tribuirá a que se alcancen los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando su resolución 3025 (XXVII) de 18 de
diciembre de 1972, y en particular la esperanza expre
sada de que a los Estados Miembros les resultase
posible tomar las disposiciones adecuadas para ace
lerar el proceso dc ratificación de los Pactos Interna
cionales de Derechos Humanos o de adhesión a ellos,

Tomando nota con reconocimiento de que a raíz de
su llamamiento algunos Estados Miembros se han ad
herido a los Pactos Internacionales de Derechos Hu
manos..

Recordando también que en su resolución 3060
(XXVIII) de 2 de noviembre de 1973, relativa a la
celebración del vigésimo quinto aniversario de ·la Decla
ración Universal de Derechos Humanos, la Asamblea
General invitó a los Estados que aún no 10 hubiesen
hecho a que ratificasen, entre otros cosas, el Pacto Inter
naciona.l de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos y el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos,

l. Reitera la esperanza de que los Estados Miem
bros sigan tomando tales disposiciones;

2. Pide al Secretario General que, de conformidad
con las resoluciones 2200 A (XXI) de 16 de diciembre
de 1966 y 2788 (XXVI) de 6 de diciembre de 1971
de la Asamblea General, prepare, sobre la base de la
información de los gobiernos, y presente a la Asamblea
en su vigésimo noveno período de sesiones un informe
sobre las medidas adoptadas o previstas por los Estados
Miembros para acelerar la ratificación del Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
v del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos.

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3143 (XXVIII). Informe del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para lo!! Refugiados

La Asamblea General.
Habiendo examinado el informe del Alto Comisio

nado de las Naciones Unidas para los Refugiados rela-

48 A/9140 y Add.1.
49 Resoluci6n 2200 A (XXI), anexo.
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livo a las actividades de su Oficina~o v habiendo oído su
declaración~l, .

Observando con reconocimiento la manera en que
el Alto Comisionado ha desempeñado sus fundamentales
actividades humanitarias, de conformidad con las dis
posiciones pertinentes de la Asamblea General y del
Consejo Económico y Social y las directrices del
Comité Ejecutivo del Programa del Al~o Comisionado,

Teniendo presente la importancia de la cooperación
cada vez más fructífera entre el Alto Comisionado y
otros miembros del sistema de las Naciones Unidas, que
produce una mejor coordinación de las actividades y
una mayor eficacia en la~ esferas de interés común,

Reconociendo la importancia de la repatriación vo
luntaria COmo solución permanente para el problema de
los refugiados y la útil función que ha desempeñado el
Alto Comisionado en cooperación con otros miembros
del sistema de las Naciones Unidas y organismos no
gubernamentales en prestarles a~istencia,

Tomando nota con satisfacción del número cada vez
mayor de gobiernos que hacen aportaciones al pro
grama del Alto Comisionado y la generosa actitud
adoptada por los gobiernos al apoyar diversas activi
dades del Alto Comisionado,

Encomiando las adhesiones a ]a Oonvención sobre
el Estatuto de los Refugiados de 195152 , el Protocolo
sobre el Estatuto de los Refugiados de 1967~3 y otros
instrumentos pertinentes,

1. Expresa su profunda saüsfacción por la forma
eficiente en que el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para .]os Refugiados y su personal siguen cum
pliendo su tarea humanitaria, y hace un llamamiento
al Al,to Comisionado para que considere en forma fa
vorable su reelección, en vista de la infatigable dedi
cación de que ha dado prueba desde que asumió las
responsahilidades de su puesto actual;

2. Pide al Alto Comisionado que continúe sus ·acti
vidades de asistencia y protección a los refugiados
:omprendidos en su mandato, así como a aquellos a
quienes hace extensivos sus huenos oficios o se le pide
que preste asistencia, de conformidad con las resolu
ciones pertinentes de la Asamhlea General;

3. Pide al Alto Comisionado que prosiga sus cs
fuerzos,. en coo~eración con los gobiernos, órganos de
las NaCIOnes Umdas y organismos voluntarios, a fin de
promover soluciones peminentes y rápidas mediante
la repatriación voluntaria, la asistencia para la rehabili
tación, en caso necesario, la integración en los países
de asilo o el reasentamiento en otros países;

4. Insta a los gobiernos a que sigan prestando su
apoyo a la labor humanitaria del Alto Comisionado y a
que para ello:

a) Faciliten el cumplimiento de su tarea en la esfera
de la protección internacional;

b) Cooperen en la promoción de soluciones perma
nentes para los prohlemas de los refugiados;

60 Docu"!enlos Oficiales de la Asamblea General, vi[?ésimo
octavo penado de sesioncs, Suplemento No, 12 (A/9012),
Suplemento No. '2A (A/90121 Add.l) Y Suplemento No. 128
(A/90121 Add.2).

~l [bid., vigésimo octavo período de sesiones, Tercera Comi
si6n, 2038a. sesión, párrs. laR.

~2 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, No. 2545,
pág. 137.

M [bid., voL 606, No. 8791, pág. 267.

c) Proporcionen los medios necesarios para alcanzar
los objetivos financieros establecidos con la aprobación
del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisio
nado.

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

~144 (XXVIII). Los der~hos humanos
en la administración de jnsticia

A

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2858 (XXVI) de 20 de
diciembre de 1971, rela·tiva a los derechos humanos en
la administración de justicia, y, en particular, el pro
yecto de principios relativos a la igualdad en la adminis
tración de justicia~4 y las Reglas Mínimas para el
Tratamiento de los ReclusosM ,

Tomando nota de la resolución 5 (XXIX) de la
Comisión de Derechos Humanos, de 20 de marzo de
1973.-,tI, y de la resolución 1785 (UV) del Consejo
Económico y Social, de 18 de mayo de 1973,

Considerando que las observaciones recibidas de los
gobiernos~7 en cumplimiento de la resolución 8
(XXVIII) de la Comisión de Derechos Humanos de
4 de abril de 1972"~, muestran la gran diversidad de
puntos de vista de los gobiernos, que deben hacer
frente a problemas muy distintos en relación con el
proyecto de principios relativos a la igualdad en la
administración de justicia que figura en la resolución
1 (XXIII) de la Subcomisión de Prevención de Di~

criminaciones y Protección a las Minorías,

1. Expresa su profundo agradecimiento al Relator
Especial, Sr. Abu Rannat, por su estudio~9;

2. Encarece a los Estados Miembros que, al formu
lar leyes y adoptar otras medidas que afeoten a la igual
dad en la administración de justicia, tengan debida
mente en cuenta el antedicho proyecto de principios,
que puede considerarse enuncia normas útiles para
llegar ala elaboración de una declaración o de un
instrumento internacional apropiado.

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

B

La Asamblea General,

Ton:ando nota con satisfacción de que el Grupo de
TrabaJ~ de Expertos sobre las Reglas Mínimas para el
Tratamiento de los Reclusos recomend660 que se pres
tara atención a la mayor difusión y eficaz aplicación de
las Reglas,

54 E/CN.4/1077, anexo.
r,~ Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven

ciÓn del Delito y Tratamiento del Delincuente: informe de la
Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
1956.IVAl. anexo I.A.

r,e Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mlco y
Social, 540 período de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5265),
cap. XX.

~7 Véase E/CNA/I1l2 y Add.1 a 8.
~R Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mlco y

Social. 52 0 período de sesiones. Suplemento No. 7 (E/5113),
cap. XIII.

~9 Estudio de la igualdad en la adminislraci6n de Justicia
(public~ci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: S.71.XIV.3).

80 Vease ElAC 57/8, párr. 63.
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Tomando nota igualmente de que la cuestión del
tratamiento de los delincuentes que se encuentran en
prisión será examinada por el Quinto Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tra
tamiento deJ Delincuente, con particular referencia a
las Reglas Mínimas,

1. Recomienda a los Estados Miembros que realicen
todos los esfuerzos posibles para llevar a ]a práctica
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos
en la administración de las instituciones penales y co
rreccionales, y que tengan en cuenta las Reglas en
la elaboración de la legislación nacional;

2. Pide al Secretario General que, en la preparación
del informe sobre la situación relativa a la prevención
del delito y la lucha contra la delincuencia solicitado
por la Asamblea General en el párrafo 4 de su reso
luci6n 3021 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972,
y que debe presentar a la Asamblea en su trigésimo
primer período de sesiones, tenga particularmente en
cuenta la aplicación actual de las Reglas Mínimas para
el Tratamiento de los Reclusos y formule sugerencias
acerca de las medidas necesarias para garantizar su
aplicación más eficaz.

nOJa. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3145 (XXVIII). Asisten('Ía a ]os pafses en desa
rrollo para ]a fis('alizaCÍón de ]os estupefacientes

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2859 (XXVI) de 20
de diciembre de 1971 y 3012 (XXVII) de 18 de
diciembre de 1972,

Considerando que, por carecer de medios técnicos
y financieros, algunos países en desarroIJo no pueden
contribuir a la fiscalizaci6n de los estupef.acientes con
tanta eficacia como sinceramente 10 desean,

Reconociendo que el hacerlo les demandaría un in
menso esfuerzo por mejorar especialmente las condi
ciones económicas y sociales de algunas de sus re
giones a menudo aisladas y empobrecidas donde tra
dicionalmente el ingreso obtenido del cultivo de la
adormidera o de otros estupefacientes constituye en
algunos casos el medio de vida principal de las pobla
ciones interesadas,

Reconociendo además que en esas regiones de ·los
países en desarrollo mencionados debe iniciarse la sus
titución de una economía tradicionalmente orientada
hacia los estupefacientes por otras actividades agrícolas
y económicas de manera tal que se cause el mínimo de
dificultades para las poblaciones interesadas y se ayude
a crear nuevas fuentes adecuadas de ingreso y medios
de vida para ellas,

Teniendo plenamente en cuenta que para embar
carse en tan amplios programas esos países necesitan
asistencia técnica y financiera sustancial de la comuni
dad internacional,

Consciente de que para que el Fondo de las Naciones
Unidas para la fiscalización deo! uso indebido de drogas
pueda participar financieramente en esos programas y
continúe apoyando la capacitación, investigación y otras
actividades científicas, así como los esfuerzos de reha
bilitación en interés de todos los Estados, cualquiera
sea su etapa de desarrollo, necesita ser provisto de
fondos en forma permanente,

l. Considera que el sistema de las Naciones Unidas
puede realizar una contribución importante a este
respecto por conducto del Fondo de las Naciones
Unidas para la fiscalizaci6n del uso indebido de drogas;

2. Acoge con beneplácito el hecho de que algunos de
los países en desarrollo de Asia y de América Latina,
en cooperación con el Fondo, hayan iniciado, o estén
por iniciar, programas encaminados a la eliminaci6n
efeo1iva del tráfico ilícito, la producción ilícita y el uso
indebido de estupefacientes;

3. Encomia a los gobiernos que ya han hecho con
tribuciones al Fondo y los exhorta a continuar hacién
dolas y, de ser posible, a aumentarlas;

4. Insta a todos ,los Estados, dentro de sus posibili
dades, a que hagan contribuciones substanciales y sos
tenidas al Fondo y también a que proporcionen asisten
cia técnica y financiera a los países en desarrollo
directamente interesados que soliciten esa ayuda para
fiscalizar eficazmente los estupefacientes;

5. Exhorta a todas las instituciones financieras inter
nacionales a que presten asistencia a esos países en
desarroJ,lo para llevar a cabo sus respectivos programas
de fiscalización de estupefacientes.

nOJa. sesión plenaria
J4 de diciembre de J973

3146 (XXVIII). Apoyo y contribuciones vo]unta
rias al Fondo de ]as Naciones Unidas para ]a
fiscalización elel uso indehido de drogas

f.a Asamblea General,

Advirtiendo con preocupación que, de acuerdo con
el IlIforme de la JUllta Internacional de Fiscalización
de Estupefacientes correspondiente a 19726 1, el uso in
debido de drogas sigue creciendo en volumen, extensión
geográfica y número de personas afectadas,

A lentada por la evaluación de la Junta Internacional
dc Fiscalización de Estupefacientes de que al mismo
tiempo ha aumentado en todos los niveles de la socie
dad la conciencia de que este fen6meno grave y com
plejo sólo puede ser encarado con éxito mediante un
esfuerzo constante y unido de parte de la comunidad
mundial por gobiernos que actúen en concierto unos
con otros,

l. EraRia las medidas ya tomadas por los gobiernos
para disminuir la producción, el tráfico y el consumo
ilícitos de drogas;

2. Expresa la esperanza de que continúen estas
medidas y de que se realicen esfuerzos concertados
aún mayores;

3. Reconoce que varios países necesitarán asistencia
para poder llevar a cabo sus programas de fiscalización
del uso indebido de drogas;

4. Reafirma su declaración contenida en la resolu
ción 3012 (XXVII) de 18 de diciembre dc 1972 de
que el cumplimiento por los países en desarrollo de
las obligaciones que tienen en virtud de la Convenci6n
Unica de 1961 sobrc Estupefacientes62 exige asistencia
técnica y financiera de ]a comunidad internacional;

61 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73'x1.5.

62 Naciones Unidas. Recueil des Traitis, vol. 520, No. 7515,
pág. 167.
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5. Exhorta con urgencia a los gobiernos a que, en

cualquier forma que sea y dentro de sus posibilidades,
brinden un apoyo sostenido y aumenten sus contribu
ciones voluntarias al Fondo de las Naciones Unidas
para la fiscalización del uso indebido de drogas.

22Ola. sesión· plenaria
14 de diciembre de 1973

3147 (XXVIII). Adhe8ión a 108 tratad08 relativ08
a la fiscalización de estupefacientes

La Asamblea General,
Recordando su resoluci6n 3013 (XXVII) de 18 de

diciembre de 1972, por la que pedía la adhesi6n a la
Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes63, al
Convenio sobre Sustancias Sicotr6picas de 1971 64, y
al Protocolo de 1972 de modificaci6n de la Convención
Unica de 1961 sobre Estupefacientes6~,

Complacida de que desde que fue aprobada dicha
resolución varios Estados se han adherido a uno o
más de los mencionados instrumentos,

l. Subraya la importancia que para la fiscalización
internacional de estupefacientes reviste la adhesión uni
versal a los tres tratados y la entrada en vigor, lo más
pronto posible, del Convenio de 1971 sobre Sustancias
Sicotrópicas y del Protocolo de 1972 de modificación
de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes;

2. Insta a los gobiernos de los países directamente
relacionados con la manufactura y producción de sus
tancias sicotrópicas a que ratifiquen el Convenio sobre
Sustancias Sicotrópicas o se adhieran al mismo lo más
pronto posible;

3. Pide al Secretario General que señale la presente
resolución a la atenci6n de todos los gobiernos;

4. Pide asimismo al Secretario General que informe
a la Asamblea General en su vigésimo noveno período
de sesiones sobre el progreso realizado en la aceptación
universal de los tres tratados.

nOla. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3148 (XXVIII). Conservación y ulterior desarrollo
de 108 valore8 culturale8

La A samblea General,
Recordando su resolución 3026 A (XXVII) de 18 de

diciembre de 1972,

Observando que en muchos países existe legislación
para la protección del patrimonio artístico y cultural,

Tomando nota con reconocimiento del informe del
Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura66
sobre el tema de la conservación y el ulterior desarrollo
de los valores culturales,

Considerando que la preservaci6n de la cultura na
cional no debe conducir a una divisi6n del mundo
debido al aislamiento de las diversas culturas dentro
de su propio ámbito,

63lbid.
04 E/CONF.5S/6 y CorrA.
05 E/CONF.63/S.
66 Véase A/9227.

Afirmando el derecho soberano de cada Estado a
formular y a aplicar. con arreglo a sus propias condi
ciones y necesidades nacionales, las políticas y medidas
conducentes a realzar sus valores culturales y S\I patri
monio nacional,

Reconociendo que el carácter único de cada cultura
se deriva de la multiplicidad de influencias que se
ejercen durante largo período de tiempo,

Con..viderando que el valor y la dignidad de cada
cultura, así como la capacidad de conservar y desa
rrollar su carácter distintivo, constituye un derecho
básico dc todos los países y pueblos,

Teniendo en cuenta el rápido desarrollo de los me
dios de informaci6n como uno de los instrumentos más
importantes para la difusión del avance científico y
tecnológico y el papel cada vez más importante de los
medios de información en la vida cultural v moral de
la sociedad, .

Convencida de que, por una parte, deben hacerse
esfuerzos más intensos para impedir el mal uso o abuso
del desarrollo científico y tecnológico que pone en
peligro el carácter distintivo de todas las culturas y de
que, por otra parte, deben adoptarse todas las medidas
necesarias encaminadas a la conservaci6n, el enriqueci
miento y el ulterior desarrollo de las culturas y modos
de vida nacionales,

Convencida además de que la conservación, renova
ción y creaci6n continua de valores culturales no debe
ser un concepto estático, sino dinámico, que vincule el
patrimonio cultural de las naciones con los programas
presentes y futuros de desarrollo naci(maL

1. Insta a los gobiernos a que hagan de los valores
culturales, tanto materiales como espirituales, una parte
integrante de los esfuerzos en pro del desarrollo, pres
rando atención en particular a lo siguiente:

a) Necesidad de asegurar el mayor acceso posible
de todas las personas a los lugares, edificios, servicios
e instituciones que sirvan como medios de transmisión
cultural y formen un sistema de ideas que promuevan
la integración nacional;

b) Conservación o restauración de locales de espe
dal importancia histórica;

c) Participaci6n de la población en la elaboración y
aplicación de medidas que aseguren la conservaci6n y
el ulterior desarrollo de los valores culturales y morales;

d) Actividades amplias de educaci6n e información
con miras a:

i) Alentar la responsabilidad cívica con respecto al
patrimonio cultural a fin de permitir que cada
persona absorba y utilice los valores culturales,
tanto materiales como espirituales, como medio
de adelanto y desarrollo de su personalidad;

ii) Dar a conocer al público la trascendencia social
y estética del medio cultural;

iii) Realzar y desarrollar los valores vivos mediante
actividades libremente creadoras;

e) Identificación, conservación y desarrollo de los
diversos valores culturales de cada región a fin de con
servar y utilizar en el mayor grado posible las aspira
ciones locales en la ejecuci6n de los planes de desarrollo,
especialmente en lo que se refiere al mejoramiento de
las condiciones de vida y de la calidad general de la
vida;

2. Reconoce que los contactos e intercambios entre
las diversas culturas, realizados en condiciones de
i~ualdad y con el debido respeto por el principio de
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la soberanía de los Estados. pueden contribuir positi
vamente al enriquecimiento y desarrollo de las culturas
nacionales y de los valores culturales regionales;

3. Exhorta a todos los Estados Miembros a que
respeten la legislación nacional para la protección del
patrimonio artístico;

4. Pide al Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Cit"ncia y
la Cultura qJ.1e, en cooperación con los Estados Miem
bros, estudie todas las consecuencias jurídicas que
emanan de la existencia de legislación para la pro
tección del patrimonio artístico nacional, incluidos los
problemas de intercambio y la devolución voluntaria
de diversas obras culturales;

5. Recomienda que el Director General de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, teniendo debidamente presente
la labor ya realizada, inicie, en los servicios existentes
de que dispone, la preparación de un programa inter
disciplinario en la esfera de las investigaciones sobre
educación, medios de comunicación y planificación del
desarrollo, destinado a conservar y desarrollar aún más
los valores culturales distintivos y promover un conoci
miento más amplio de los mismos en esta época de
acelerado desarrollo científico y tecnol6gico y, en par
ticular, que:

a) Reúna información sobre los problemas mencio
nados supra en diversos contextos sociales y culturales;

b) Fomente el intercambio internacional de infor
maci6n relativa al desarrollo y la aplicación de métodos
empleados actualmente por los Estados para la conser
vación y el desarrollo ulterior de los valores culturales;

c) Analice el papel de los medios de información
en la conservación y el desarrollo ulterior de los valores
culturales., en particular con respecto a la integración
de los medios de información en las políticas culturales
nacionales;

6. Pide al Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura que informe a la Asamblea General en su
trigésimo primer período de sesiones sobre los progre
sos realizados en la aplicaci6n de la presente resolución;

7. Decide incIuir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado
"Conservación y ulterior desarrollo de los valores cul
turales".

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3149 (XXVIJI). Derechos humanos y progrellos
científicos y tecnológicos

La Asamblea General,
f!.ecordando la Proclamación de TeheráneT y la reso

lUCIón XI aprobada por la Conferencia Internacional de
Derechos Humanos el 12 de mayo de 19686s,

Recordando además su resolución 2450 (XXIII) de
19 de diciembre de 1968 y resoluciones posteriores so
bre. derechos humanos y progresos científicos y tecno
lÓgICOS,

67 Acta Final de la Conferencia Internacional de Derechos
Humanos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venIa:
S.68JCIV.2), pág. 3.

'8Ibid., pág. 13.

Lamentando que la Comisión de Derechos Humanos
no haya podido examinar este tema en su 29° período
de sesiones,

Pide a la Comisión de Derechos Humanos, por con
ducto del Consejo Económico y Social, que asigne
alta prioridad al examen del tema de conformidad con
su decisión de 3 de abril de 197369.

2201a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3150 (XXVIII). Utilización de los progreso8 cien
tíficos y tecnológicos en interés de la paz y
del desarrollo social

La Asamblea General,
Reafirmando su resolución 3026 B (XXVII) de

18 de diciembre de 1972 y recordando sus resoluciones
anteriores sobre esta cuestión,

ObservaruJo los informes del Secretario General so
bre esta cuestión70,

Observando el papel positivo de los logros de 13
ciencia y la tecnología en el desarrolIo de la sociedad
humana y en la aceleración sin precedentes del ritmo
de progreso científico y tecnológico,

Convencida de que los progresos científicos y tecno
lógicos causan grandes transformaciones en muchas
esferas de la vida de la sociedad y que deben utilizarse
para ejercer una influencia benéfica en los derechos
humanos y libertades fundamentales,

Teniendo presente que, si bien los progresos cientí
ficos y tecnológicos proporcionan oportunidades siem
pre crecientes de mejorar la condición humana, pueden
en varios casos dar origen a problemas sociales y pue
den ir acompañados de un aumento de la desigualdad
social y económica, así como dc un empeoramiento de
la situación social de amplios sectores de la población,

Observando la apremiante necesidad de utilizar ple
namente los progresos científicos y tecnológicos para
el bienestar del hombre y de neutralizar sus consecuen
cias nocivas actuales y las que pueden tener en el
futuro.

Observando COn inquietud que las fuerzas del impe
rialismo y el colonialismo aprovechan los progresos
científicos y tecnológicos a fin de intensificar la carrera
de armamentos, reprimir a los movimientos de libera
ción nacional y privar a los pueblos de sus derechos
fundamentales,

Reafirmando el derecho de los pueblos a la libre
determinación y la necesidad de respeto por los dere
chos humanos y las libertades fundamentales, así como
la di1!"nidad de la persona humana a la luz del progreso
científico y tecnológico,

l. Insta a todos los Estados a desarrollar una mayor
cooperación internacional para garantizar la utilización
de los resultados de los progresos científicos y tecnoló
gicos en interés del fortalecimiento de la paz y la segu
ridad internacionales, la realización del derecho de los
pueblos a la libre determinación y el respeto a la sobe
ranía nacional, la lihcrtad y la independencia, así como
para el desarrollo económico y social y el mejoramiento
de la calidad de la vida de toda la población;

09 Véase Documento" Oficiales del COtlSe;O Económico y
Social. 54" período de sesiones. Suplemento No. 6 (E/S26S),
cap. XII.

7') Véase A/907S.
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2. Considera que los efectos del progreso cientffico
y tecnológico han sido en general beneficiosos y ofrecen
grandes posibilidades para el futuro;

3. Recomienda a todos los Estados que sigan una
política que ponga todos los logros de la ciencia y de
la tecnología al servicio de la satisfacción de las nece
sidades espirituales y materiales de todos los sectores
de la población;

4. Reconoce que, donde ocurra, la utilización de los
logros de la ciencia y de la tecnología para violar la
soberanía de los Estados, injerirse en sus asuntos inter
nos, librar guerras de agresión, reprimir a los movi
mientos de liberación nacional y practicar una política
dc discriminación rac,jal no sólo es una grave violación
de la Carta de las Naciones Unidas y otros principios de
derecho intcrnacional, sino que constituye una desviación
inadmisible de los propósitos que deben guiar los pro
gresos científicos y tecnológicos para beneficio de la
humanidad:

5. Invita al Secretario General, la Organización
Internacional del Trabajo, la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, la Or!!anización Mundial de la Salud y otros
organismos especializados 1nteresados a que presten
especial atención al problema de la protección de am
plios sectores de la población contra la desigualdad
social y económica y otros efectos nocivos que puedan
surgir del uso de los progresos científicos y tecnol6
.("icos, y pide al Secretario General que, con la colabo
ración de los organismos mencionados, presente un
informe al respecto a la Asamhlt>a General en '!;u trigé-
simo período de sesiones; ..

6. Insta a todos los Estados a que, siempre que sea
necesario, adopten medidas para el desarrollo de legis
lación que garantice los derechos humanos y las liber
tades fundamentales a la luz del progreso científico y
°ecnológico.

220 Ia. sesi6n plenaria
14 de diciembre de 1973

a152 (XXVIlI). t\~islen('Íaen caS08 de dt'8a!llre8
nalurale~ y olra~ sitnadones de ()e8a!!tre

ra AsamMea General,
Recordando resoluciones anteriores suyas y del Con

sejo Económico y Social relativas a la asistencia en
ca<os de desa~tre, en particular sus resoluciones 2816
(XXVI) ele 14 de diciembre de 1971 y 2959 (XXVII)
dc 12 ele diciembre de 1972,

Tomando nota COn T('conocimiento del informe del
Secretario General sobre las actividades de la Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el So
C(lrro en Casos de Desastre71 y su informe sobre medi
das preventivas, planificación y preparación para casos
de desastre72 ,

Habiendo cscuchado con satisfacción la declaración
introductoria hecha ante la Tercera Comisión por el
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre7:J, en particular su referencia a la
necesidad de concertar una acción global contra los
desa<tres naturales,

71 A/9063.
72 A/9221.
73 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

ostQl'O período de sesiones, Te",era Comisi6n, 2040a. sesión.
pares. 1 a 8.

Tomando nota con satisfacci6n de las medidas adop
tadas durante el año pasado por el Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre,

1. A utori'l.a al Secretario General, como medida pro
visional, a retirar del Fondo de Operaciones un total
de 45.000 dólares para 1974 y de 60.000 dólares para
1975 a fin de prestar asistencia a los gobiernos, a su
solicitud, en cooperación con las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y de la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja, cuando corresponda, en la elaboración
de preparativos nacionales para hacer frente a los de
sastres naturales;

2. Pide al Secretario General que siga estudiando
diversos medios, inclusive el apoyo por conducto del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
de con<dgnar más adelante créditos suficientes para
ese fin;

3. Insta a todos los Estados Miembros y a todas
las organizaciones interesadas en cuestiones relativas a
la asistencia en casos de desastre a que sigan prestando
al Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre toda su cooperación y apoyo.

2202a. sesi6n plenaria
]4 de diciembre de ]973

3153 (XXVIII). Ayuda para la8 pohladone8
8udanosahelianas amenazada!! por el hamhre

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2816 (XXV[) de 14 de
diciembre de 1971, 2959 (XXVII) de t2 de diciem
bre de 1972 y 3054 (XXVIll) de 17 de octubre de
1973"

Recordando asimismo las resoluciones 1759 (LIV)
de 18 de mayo de 1973 y 1797 (LV) de 11 de julio
de 1973 del Consejo Económico y Socia!,

Congratulándosc del espíritu de solidaridad que se
ha manifestado tanto a nivel de los países y los orga
nismos regionales como de los órganos y organismos
del sistema de las Naciones Unidas,

Tomando nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre las actividades de la Oficina del
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre74 y de la parte pertinente del informe
del Consejo Económico 1/ SociaJ7~,

Tomando nota con inquietud de b observación del
representantc del Director General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación, que ha señalado que el estado de emergencia
creado por la sequía continuará en 1974 y que por lo
tanto los donantes deberían prestar una gran atención
a las nuevas solicitudes de asistencia exterior v al envío
oportuno de socorro. ~

Tomando nota asimismo del llamamiento conjunto
hecho el 26 de noviembre de 1973 por el Secretario
General de las Naciones Unidas y por el Director Gene
ral de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación para que se prestara
ayuda a los países afectados por la sequía en la región
sudanosaheliana,

T4 A/9063.
75 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vighimo

octavo período de sesiones, Suplementn No. 3 (A/9003).
cap. XXIV, secc. D.
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1. Expresa su profunda solidaridad a las poblacio
nes y los gobiernos de la región sudanosaheliana;

2. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
y al Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación que, en
cooperación con los órganos y organismos interesados,
continúen adoptando todas las disposiciones necesarias
para prestar la asistencia material y financiera más
eficaz posible a los países de la región sudanosaheliana
que la soliciten;

3. Hace un nuevo llamamiento a los gobiernos de
los Estados Miembros, a los órganos y programas de las
Naciones Unidas y a los organismos especializados para
que, entre otras cosas, sigan prestando ayuda a los paí-

ses sudanosahelianos dentro del marco de las operacio
nes de socorro y consideren la posibilidad de aumentar
esa ayuda con referencia concreta al llamamiento en
demanda de asistencia urgente hecho conjuntamente
por el Secretario General de las Naciones Unidas y el
Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación el 26 de
noviembre de 1973;

4. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su vigésimo noveno período de
sesiones sobre la evolución de la situación.

2202a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

•• •
Otras decisiones

Libertad de información

(Tema 64-)

En su 2201a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Tercera Comisión76

, decidió incluir
en el programa provisional de su vigésimo noveno período de sesiones el tema
titulado "Libertad de información".

Medidas que se han de adoptar contra las ideologías y prácticas basadas
en el terror o en la incitación a la discriminación racial o cualquier
otra forma de odio colectivo

(Tema 66)

En su 2201a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Tercera Comisión77 , decidió aplazar
el examen del tema titulado "Medidas que se han de adoptar contra las ideologías
y prácticas basadas en el terror o en la incitación a la discriminación racial o
cualquier otra forma de odio colectivo" hasta después de concluidas las delibe
raciones sobre el tema en la Comisión de Derechos Humanos.

78lbid., vigüimo octavo perlado de sesiones. Anexos, tema 64 del programa, docu·
mento A/939S, párr. 6.

11 lbid., tema 66 del programa, documento A/9397, párr. 5.
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3109 (XXVIII). Cuestión de Papua Nueva Guinea

La Asamblea General,
Recordando lo dispuesto en la Carta de las Naciones

Unidas y en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960 de la Asamblea General, que contiene la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales,

99

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a
Papua Nueva Guinea, en particular la resolución 2977
(XXVII) de 14 de diciembre de 1972,

Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria sobre el período comprendido
entre el 17 de junio de 1972 y el 22 de junio de 19731,

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 4 (A/9004).
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y los capítulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales2,

Habiendo oído las declaraciones de los representantes
de la Potencia administradora y del Gobierno de Papua
Nueva Guinea3 ,

Teniendo en cuenta las conclusiones y recomendacio
nes del Consejo de Administración Fiduciaria y el
Comité Especial acerca de la evolución de la situación
en Papua Nueva Guinea,

Tomando nota con satisfacción de que la Potencia
administradora ha transferido el poder al Gobierno de
Papua Nueva Guinea., como lo indica el hecho de que
Papua Nueva Guinea haya asumido oficialmente el
gobierno propio ella de diciembre de 1973,

Tomando nota del deseo expreso del Gobierno de
Papua Nueva Guinea de lograr la unidad nacional y la
independencia como entidad política y territorial única
y soberana, así como el deseo expreso de la Potencia
administradora de crear un país independiente y unido,

Tomando nota asimismo de que el Comité de Plani
ficación Constitucional, integrado por miembros de la
Asamblea Legislativa de Papua Nueva Guinea, está
preparando recomendaciones sobre la futura constitu
ción de Papua Nueva Guinea,

Tomando nota además de que el informe final y el
proyccto de constitución recomendado por el Comité
de Planificación Constitucional se presentarán a la
Asamblea Legislativa en febrero de 1974, que en la
constitución estarán previstos todos los principales as
pcctos de un sistema de gobierno y se incluirán disposi
ciones para la transición a la independencia, y que la
A~amblea Legislativa celebrará un período extraordi
nario de sesiones en abril de 1974 para examinar y
aprobar la constitución,

Teniendo presente que la Asamblea Legislativa, como
el parlamento debidamente elegido del pueblo de Papua
Nueva Guinea, ha afirmado su derecho a decidir cuándo
ha de alcanzarse la independencia, y que la Potencia
administradora acepta que la Asamblea Legislativa
representa las aspiraciones del pueblo sobre la cuestión
de la independencia,

Tomando nota, con respecto al calendario para la
independencia, de la opinión de la Potencia adminis
trador;} de que la determinación de la cuestión de la
independencia entraña dos elementos, a saber: la opi
nión de la Potencia administradora y los puntos de
vista del pueblo de Papua Nueva Guinea, expresados
a través de sus representantes elegidos en la Asamblea
Legislativa, y que, a este respecto, la Potencia adminis
tradora espera que la independencia se alcance para
1975 y estima que debe lograrse manteniendo las más
estrechas consultas con el Gobierno y la Asamblea
Legislativa de Papua Nueva Guinea,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Papua Nueva Guinea a la libre determinación y a la
independencia de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General yel Acuerdo de Admi
nistración Fiduciaria de 13 de diciembre de 1946;

21bid., Sllplemef1ro No. 23 (A/9023/Rev.I), caps. IU y
XIX.

31bid., vigésimo octavo período de sesiones, Cuarta Comi
sión, 2071 a. sesión.

2. Acoge con agrado el hecho de que Papua Nueva
Guinea haya alcanzado el gobierno propio como un
paso importante en el camino hacia la independencia;

3. Pide a la Potencia administradora y al Gobierno
de Papua Nueva Guinea que celebren consultas con
objeto de establecer un calendario para la independencia,
señalando a este respecto las opiniones de la Potencia
administradora y del Gobierno de Papua Nueva Guinea
de que la Asamblea Legislativa representa los deseos
del pueblo de Papua Nueva Guinea;

4. Destaca la necesidad imperativa de que se pre
serve la unidad nacional de Papua Nueva Guinea;

5. Apoya firmemente la política de la Potencia admi
nistradora y del Gobierno de Papua Nueva Guinea de
desalentar los movimientos separatistas y de fomentar
la unidad nacional;

6. Subraya el derecho del pueblo de Papua Nueva
Guinea a controlar y administrar sus recursos naturales
en su interés nacional;

7. Subraya también la importancia de preservar el
patrimonio cultural del pueblo de Papua Nueva Guinea;

8. Acoge con agwdo la creciente intervención del
Gobierno de Papua Nueva Guinea en los asuntos de
defensa y de relaciones exteriores y pide a la Potencia
administradora que continúe ampliando sus consultas
con el Gobierno de Papua Nueva Guinea en relación
con e~os asuntos;

9. Pide a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y a sus miembros que ayuden a
acelerar el progreso en todos los sectores de la vida
nacional de Papua Nueva Guinea;

10. Toma flota de la continua buena disposición de
la Potencia administradora y el Gobierno de Papua
Nueva Guinea a recibir una misión visitadora, toma
nota también de que el Consejo de Administración
Fiduciaria ha de considerar el envío de una misión
visitadora a Papua Nueva Guinea en su 41 0 período
de sesiones y reafirma que la composición de tales
misiones ha de hasarse en 10 recomendado en la reso
lución 2590 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969 de
la Asamblea General;

I l. Pide a la Potencia administradora que informe
al Consejo de Administración Fiduciaria y al Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales acerca de la aplicación de la presente reso
lución;

12. Pide al Consejo de Administración Fiduciaria
y al Comité Especial que continúen examinando esta
cuestión y que informen al respecto a la Asamblea
General en su vigésimo noveno período de sesiones.

2198a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1973

3110 (XXVIIl). Información sohre ]os territorios
no autónomos transmitida en virtud del in·
eililo e del Artículo 73 de la Carta de la!'!
Naciones Unidall

La A samblea General,
Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de

diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de
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la independencia a los países y pueblos coloniales que
estudiase la información transmitida al Secretario Ge
neral en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente
en cuenta al examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración,

Recordando también su resolución 2978 (XXVII)
de 14 de diciembre de 1972, en la que pidió al Comité
Especial que siguiera desempeñando las funciones que
se le habían encomendado en virtud de la resolución
1970 (XVIII), de conformidad con los procedimientos
aprobados por la Asamblea General en su resolu
ción 2109 (XX) de 21 de diciembre de 1965,

Recordando asimismo las disposiciones del párrafo 5
de la resolución 2978 (XXVII), en el que pidió a las
Potencias administradoras interesadas que transmit iesen,
o continuasen transmitiendo, al Secretario General la
información prescrita en el inciso e del Artículo 73 de
la Carta, así como la información más completa posible
sobre la evolución política y constitucional de los co
rrespondientes territorios,

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial relativo a la transmisión de información
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta y las
medidas tomadas por el Comité con respecto a esa
información4,

Habiendo examinado también el informe del Secre
tario General sobre este tema\

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a la información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta de las Naciones Unidas;

2. Deplora vivamente que, a pesar de las reiteradas
recomendaciones de la Asamblea General y del Comité
Especial, algunos Estados Miembros que tienen respon
sabilidades en cuanto a la administración de territorios
no autónomos hayan dejado de transmitir información
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta, hayan
omitido hacerlo, o lo hayan hecho en forma insuficiente
o demasiado tarde;

3. Condena enérgicamente al Gobierno de Portugal
por su constante negativa a reconocer la condición
colonial de los territorios bajo su dominación y a
transmitir información en virtud del inciso e del Ar
tículo 73 de la Carta con respecto a esos territorios,
con absoluto desdén por lo dispuesto en las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General y el Comité
Especial;

4. Reafirma que" a falta de una decisión de la propia
Asamblea General en el sentido de que un territorio
no autónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno
propio de conformidad con el Capítulo XI de la Carta,
la Potencia administradora interesada debe seguir trans
mitiendo información en virtud del inciso e del Ar
tículo 73 de la Carta con respecto a dicho territorio;

5. Pide a las Potencias administradoras interesadas
que transmitan, o continúen transmitiendo, al Secretario
General la información prescrita en el inciso e del
Artículo 73 de la Carta, así como la información más

t [bid., vigisimo octavo perfodo de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/9023/Rev.I), cap. XXIX.

G A/9239 Y Add.l.

completa posible sobre la evolución política y constitu
cional de los correspondientes territorios;

6. Reitera su petici6n de que las Potencias adminis
tradoras interesadas transmitan tal informaci6n lo antes
posible y, a más tardar, dentro de un plazo máltimo
de seis meses desde la expiración del año administrativo
en los territorios no autónomos correspondientes;

7. Pide al Comité Especial que siga desempeñando
[as funciones que se le encomendaron en virtud de la
resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de
conformidad con los procedimientos establecidos, y que
informe al respecto a la Asamblea en su vigésimo
noveno período de sesiones.

2198a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1973

3111 (XXVIII). Cuestión de Namibia

La Asamblea General,
Habiendo estudiado la cuestión de Namibia,
Habiendo examinado el informe del Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia6 y los capítulos perti
nentes del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos colonialesT,

Habiendo oído la declaración del representante de
la South West Africa People's Organization8, quien
participó en calidad de observador en la labor del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia y también,
de conformidad con la decisión adoptada por la Asam
blea General en su 2139a. sesión plenaria celebrada
el 3 de octubre de 19739 , en el examen del tema por
la Cuarta Comisión"

Hahiendo oído también las declaraciones de los peti
cionarios lo,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960. que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octu
bre de 1970, que contiene el programa de actividades
para la plena aplicación de la Declaración,

Recordando en particular sus resoluciones 2145
(XXI) de 27 de octubre de 1966 y 2248 (S-V) de
19 de mayo de 1967 y las resoluciones ulteriores tanto
de la Asamblea General como del Consejo de Segu
ridad, relacionadas con la cuestión de Namibia, asi
como la opinión consultiva de la Corte Internacional
de Justicia de 21 de junio de 197J11, emitida en res..
puc~ta a una solicitud hecha por el Consejo en sU
resolución 284 (1970) de 29 de julio de 1970,

Teniendo presente el programa de acción aprobado
por la Conferencia Internacional de Expertos para el
Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General. vip,ésimo
octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 24 (A/9024).

7 lbid" Suplemento No, 23 (A!90B/Rev.O, caps. 1 a VI y
VIII.

R lbid.. vigésimo octavo período de sesiones, Cuarta Cumi
sión. 2046a. sesión.

9 Véase "Otras decisiones", pág. 120.
lO Documentos Oficiales de la Asamblea General, vif!bimo

octavo período de sesiones. Cuarta Comisi6n, sesiones 204'7a.,
2053a. y 2060a,

11 Conséquences jllridiques pour les Etats de la prbence con
tinue de /'Afrique du Sud en Namibie (SlId·Ouest africain)
nonobstan/ fa résollltion 276 (1970) du Conseil de sécurllé,
avis consultarif. C.l.J., Recuei11971, pág. 16.
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en el Africa Meridional, celebrada en Oslo del 9 al
14 de abril de 1973 12 , las resoluciones relativas a
Namibia aprobadas por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su ·21 o período
ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, del
17 al 24 de mayo de 1973" y por la Cuarta Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados, celebrada en Argel del 5 al 9 de septiem
bre de 197313 , así como la Declaración de Lusaka
aprobada por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia el 14 de junio de 197314,

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Na
mibia son responsabilidad directa de las Naciones
Unidas y que se debe permitir al pueblo namibiano
alcanzar la libre determInación y la independencia en
una Namibia unida,

Teniendo en cuenta los esfuerzos del Secretario Ge
neraP5 para lograr la aplicación de la resolución 323
( 1972) del Consejo de Seguridad, de 6 de diciembre
de 1972, y considerando que los esfuerzos de las
Naciones Unidas han sido aprovechados por el régimen
de Sudáfrica para consolidar su ocupación ilegal del
Territorio,

Deplorando enérgicamente la persistente negativa de
Sudáfrica a acatar las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas, su continua ocupación ilegal de Na
mibia, su brutal represión y sus constantes violaciones
de los derechos humanos del pueblo de Namibia, así
como sus esfuerzos por destruir la unidad nacional y
la integridad territorial de Namibia, y reconociendo
que esta situación no puede continuar sin que peligren
la paz y la seguridad internacionales,

Deplorando la política de los Estados que, no obs
tante las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas
y la opinión consultiva de la Corte Internacional de
Justicia de 21 de junio de 1971" continúan manteniendo
relaciones diplomáticas, consulares, económicas y de
otra índole con Sudáfrica en las que ésta actúa en
nombre de Namibia, o tocantes a ella, cuyo efecto es
apoyar o estimular a Sudáfrica en su desafío a las
Naciones Unidas,

Ohservando con satisfacci6n la oposición del pueblo
de Namibia a la presencia ilegal de Sudáfrica en el
Territorio y a su política racista y opresora, en par
ticular el avance de su lucha por la liberación nacional
bajo la dirección de la South West Africa People's
Organization,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos
realizados por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia en el desempeño de las funciones que se le
han confiado en las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General,

llalJiendo invitado al Consejo de las Naciones Unidas
rara Namibia a que participe en nombre de Namibia
en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar,

1

l. Reafirma el derecho inalienable e imprescriptible
del pueblo de Namibia a la libre determinación y a la

12 A/9061, anexo, secc. IV.
la A/9330 y Corr.l, pág. 40.
H Documelltos Oficiales de la Asamblea General, vil?bimo

0::101'0 período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/9024),
párr. 157.

15 Véase Actas Oficiales del ConseJo de Seguridad, Vigésimo
Octavo Año, Suplemento de abril, mayo y Junio de 1973,
documento S/10921.

independencia, de conformidad c~>n las resoluciones
]514 (XV) Y 2621 (XXV) Y resoluciones ulteriores
de la Asamblea General, y la legitimidad de su lucha
por todos los medios contra la ocupación ilegal de su
país por Sudáfrica;

2. Reconoce que el movimiento de liberación na
cional de Namibia, la South West Africa People's
Organization, es el auténtico representante del pueblo
de Namibia y apoya los esfuerzos del movimiento por
fortalecer la unidad nacional;

3. Condena enérgicamente a Sudáfrica por su per
sistente negativa a retirarse del Territorio internacional
de Namibia y por sus esfuerzos para consolidar su
ocupación ilegal mediante la intensificación de la repre
sión y la imposición de su política de apartheid y la
fragmentación del Territorio en "bantustanes", ha
ciendo total caso omiso de los deseos del pueblo de
Namibia, de las decisiones y resoluciones de las
Naciones Unidas y de la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia el 21 de junio de ]971;

4. Exige que Sudáfrica retire inmediatamente de
Namibia todas sus fuerzas militares y policiales y su
administración a fin de permitir que el pueblo de
Namibia alcance la libertad y la independencia;

5. Toma nota de los esfuerzos del Secretario Ge
neral a fin de aplicar la resolución 323 (1972) del
Consejo de Seguridad;

6. Deplora la pertinaz negativa del régimen de
SudáErica a acatar las resoluciones de las Naciones
Unidas, particularmente su negativa a celebrar de
buena fe negociaciones para el traspaso del poder
en Namibia;

7. Considera que debe ponerse término a los con
tactos entre el Secretario General y el Gobierno de
Sudáfrica, con arreglo a lo dispuesto en la resolu
ción 323 (1972) del Consejo de Seguridad, pues van
en perjuicio de los intereses del pueblo namjbiano;

8. Invita al Consejo de Seguridad a que considere
la posibilidad de adoptar medidas eficaces, de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la Carta
de las Naciones Unidas, para poner fin a la ocupación
ilegal de Namibia por Sudáfrica;

9. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia6 , incluidas las recomendaciones
en él contenidas y el programa de trabajo previsto
para 1974 y decide disponer los arreglos financieros
adecuados para su ejecución;

10. Encomia al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia por sus esfuerzos por cumplir el man
dato que le ha confiado la Asamblea General y le pide
que continúe desempeñando sus funciones y responsa
bilidades;

11. Insta una vez más a todos los Estados a que
acaten las resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad relativas a Namibia y la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de
2 [ de junio de 1971, Y a que se abstengan de mantener
todo tipo de relación directa o indirecta, económica o
de otra índole, con Sudáfrica, cuando ésta pretenda
actuar en nombre de Namibia o respecto de Namibia;

12. Insta a todos los Estados a que adopten todas
las medidas posibles, económicas y de otro tipo, a fin
de obligar a Sudáfrica a retirarse inmediatamente de
Namibia, de conformidad con lo dispuesto en las reso
luciones 2145 (XXI) Y 2248 (S-V) de la Asamblea
General;
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13. Pide a todos los Estados, a los organismos
especializados y a las demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones
no gubernamentales, que cooperen plenamente con el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el
cumplimiento de su mandato;

14. Pide a todos los Estados, a los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, así como a las organizaciones no
gubernamentales interesadas, que presten al pueblo
namibiano, en colaboración con la Organización de la
Unidad Africana, toda la asistencia moral y material
necesaria para continuar su lucha por la libertad y la
independencia, y que elaboren, en activa colaboración
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
y la Organización de la Unidad Africana, programas
concretos de asistencia a Namibia;

15. Insta a todos los Estados que tienen representa
ción consular, ordinaria y honoraria, en Namibia a
que pongan fin a esa representación y retiren la acre
ditación de aquellos de sus cónsules en Sudáfrica que
estén acreditados en Namibia;

16. Pide a todos los Estados que hayan concertado
acuerdos con Sudáfrica relativos a Namibia, que inicien
consultas con el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia y el Secretario General con miras a concertar
nuevos acuerdos, según proceda, acerca de las cues
tiones comprendidas en los acuerdos anteriores;

17. Pide a todos los órganos subsidiarios de las
Naciones Unidas y a los organismos y conferencias
intergubernamentales que aseguren la protección de los
derechos e intereses de Namibia y que para ese fin, entre
otras cosas, inviten al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia a participar en su labor, con el carácter
adecuado, cada vez que estén en juego esos derechos
e intereses;

18. Decide, teniendo en cuenta el párrafo 2 supra,
sufragar los gastos de un representante de la South
West Africa People's Organization cuando acompañe
a las misiones del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia que éste determine, y cada vez que el
Consejo lo requiera para celebrar consultas, y autorizar
al Consejo a utilizar los recursos financieros disponibles,
incluso el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia,
para permitirle prestar asistencia al pueblo namibiano
cuando, en opinión del Consejo, esa asistencia sea
necesaria;

19. Pide al Secretario General que:

a) Continúe proporcionando la asistencia y los me
dios necesarios al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia y al Comisionado de las Naciones Unidas
para Namibia para el cumplimiento de sus respectivas
obligaciones y funciones;

b) Informe a la Asamblea General en su vigésimo
noveno período de sesiones sobre la aplicación de la
presente resolución;

11

l. Pide a todos los organismos especializados, a
las demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y a los Estados miembros de ellas que tomen
las medidas necesarias para hacer posible que el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia, en su ca
rácter de autoridad legal para Namibia, participe plena
mente, en representación de Namibia, en la labor de
dichos organismos y orgartizaciones;

2. Pide a todos los organismos especializados y a
las demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que, en consulta con el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, presten, dentro de sus respectivas
esferas de competencia, toda la asistencia posible al
pueblo de Namibia y a su movimiento de liberación
nacional;

3. Pide al Secretario General que, en estrecha co
operación con el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, se mantenga al tanto de la plena y rápida
aplicación de la presente resolución y que informe al
respecto a la Asamblea General en su vigésimo noveno
período de sesiones;

III

l. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, adop
te medidas concretas por todos los medios a su alcance
a fin de intensificar la difusión de información sobre la
cuestión de Namibia y, entre otras cosas, que:

a) Emita otra serie de sellos postales conmemora
tivos sobre Namibia para destacar la responsabilidad
directa que tienen las Naciones Unidas con respecto a
Namibia por conducto del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia y la legítima lucha que sostiene
el pueblo de Namibia por la libre determinación y la
independencia;

h) Continúe publicando el Namibia Bulletin;
c) Continúe explorando otras medidas para dar una

difusión más amplia a la información relativa a la cues
tión de Namibia y a las actividades del Consejo;

2. Invita a todos los Estados, organismos especiali
zados y órganos de las Naciones Unidas interesados,
así como a las organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales que tengan interés en la descoloni
zación a que cooperen estrechamente con el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia y con el Secre
tario General en la difusión de información sobre Nami
bia y a que, entre otras cosas, consideren la adopción
de medidas para estimular la organización de semina
rios sobre esta cuestión;

3. Decide observar el 26 de agosto de cada año
como Día de Namibia y pide al Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia que prepare un programa para
dicha observancia.

2198a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1973

3112 (XXVIII). Fondo de las Naciones Unida.
para Namihia

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de

octubre de 1966, por la que las Naciones Unidas deci
dieron dar por terminado el Mandato de Sudáfrica so
bre Namibia y asumir la responsabilidad directa del
Territorio hasta su independencia, y su resolución 2248
(S-V) de 19 de mayo de 1967, por la que se creó el
Consejo de las Naciones Unidas para Namihia.

Reafirmando su determinación de continuar cum
pliendo esa responsabilidad para con el TerritOI ÍO,

Con~cierzte de que. al asumir la responsabilidad di
recta de Namibia, las Naciones Unidas contrajeron la
solemne obligación de ayudar al pueblo del Territorio
moral y materialmente,
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Recordando además sus resoluciones 2679 (XXV)
de 9 de diciembre de 1970, 2872 (XXVI) de 20 de di
ciembre de 1971 y 3030 (XXVII) de 18.de dicie~bre
de 1972 relativas al Fondo de las NacIOnes Umdas
para Na~ibia, establecido sobre la base del informe.del
Secretario General a la Asamblea General en su vIgé
simo sexto período de sesiones16,

Reconociendo que la continuación de la ocupación
ilegal de Namibia por Sudáfrica impide actualment~ q~e

las Naciones Unidas suministren dentro del Terntono
la necesaria asistencia en gran escala,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre el funcionamiento del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia durante 197)17,

Habiendo examinado tamhién las secciones del in
forme del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia relativas al Fondo18,

1. Expresa su reconocimiento por el informe del
Secretario General sobre el funcionamiento del Fondo
de las Naciones Unidas para Namibia durante 1973;

2. Decide asignar al Fondo la suma de 100.000 dó
lares con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas para 1974;

3. Autoriza al Secretario General y al Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia a que sigan exhor
tando a los gohiernos a que aporten contribuciones vo
luntarias al Fondo;

4. Invita a los gobiernos a que insten una yez más
a sus organizaciones e instituciones nacionales a que
aporten contribuciones voluntarias al Fondo;

5. Insta al Secretario General a que, en cooperación
con el Consejo de la<; Naciones Unidas para Namibia,
comience la aplicación de las medidas a largo plazo
y los estudios indicados en su informe a la Asamblea
General en su vigésimo sexto período de sesiones;

6. Designa al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia como fideicomisario del Fondo y lo autoriza
a preparar directrices para orientación del Fondo, en
consulta con el Secretario General;

7. 1m 'ita a todos los E<;tados Miembros a que for
mulen sus opiniones sobre la orientación del Fondo y
las transmitan al Consejo dc las Naciones Unidas para
Namibia o las presenten ante éste;

8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, a los organismos especializa~os y
a las demás organizaciones del sistema de las NaCIOnes
Unidas que presten al Secretario General toda la ayu
da necesaria para el desempeño de las tareas que se le
asignan en la presente resolución;

Q. !};,;,', I:'i' 1, 's namihianns, en espera del pleno
fUIlCl\llhlmi,~'1:,' lit; plO¡pama amplio, seguirán teniendo
daecÍlo a n:c ihi¡ asistencia por conducto del Programa
de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional y del Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para Sudáfrica;

10. Pide ni Secretario General y al Consejo de las
Nacionc' UllIdas P:lf<l Namibia ¿,lIe informen a la
A~~,lJ1I'k" General, el1 -u \ig0:'imn 'i"'P',\ período de
se·:iC'!1·::s, soL.\c la aplicación de la pre,cnte resolución.

2198a. sel'ión plenaria
12 de diciembre de 1973

J6 A/84n.
17 A/9225 y Corr.l.
':< \/c;,se [)'Jo'W1Il'rl/"s Oficiales de la Asamblea General,

vigés(rn'." (lt"!d\'!, rrrÍodr: de ~eSJn-'lfS. St't'ol.·lIjcnto No. 24
l A/90,'·¡.,

3113 (XXVIII). Cuestión de los territori08 bajo
administración portuguesa

La Asamblea General,

Habiendo estudiado la cuestión de los territorios bajo
dominación portuguesa,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaraci6n
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales 19

, particularmente las o~in~ones ex
presadas por los representantes de los movlmlent?~ de
liberación de los territorios pertinentes que partiCipa
ron como observadores en las correspondientes actua
ciones del Comité Especiapo,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre el presente tema21 ,

Habiendo oído las declaraciones de los representan
tes del Frente Nacional para a Liberta~áo de Angola y
del Frente de Liberta~ao de Mo~ambique que participa
ron como observadores cuando la Cuarta Comisi6n
examinó el tema22 • de conformidad con la decisión
adoptada por la Asamblea General en su 2139a. se
sión plenaria, el 3 de octubre de 197323,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de
octubre de 1970, que contiene el programa de activi
dades para la plena aplicación de la Declaración, así
como todas las demás resoluciones sobre la cuestión
de los territorios bajo dominación portuguesa aproba
das por la Asamblea General. el Consejo de Seguridad
y el Comité Especial,

Recordando en particular las disposiciones de su
re<;olución 291 R (XXVII) de 14 de noviembre de 1972
y la resolución 322 (1972) de 22 de noviembre de
1972 del Consejo de Seguridad en la que, entre otras
cosas, se pidió al Gobierno de Portugal que entablara
negociacion('s con las partes interesadas con miras a
llegar a una solución del enfrentamiento armado que
existía en los territorios africanos bajo su dominación
y permitir a los pueblos de esos territorios ejercer libre
mente su derecho a la autodeterminación y a la inde
pendencia, y lamentando profundamente la negativa de
ese Gobierno a acatar esas disposiciones,

Teniendo en ClIenta el programa de acción aprobado
por la Conferencia Internacional de Expertos para el
Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid
en el Africa Meridional, celebrada en Oslo del 9 al
i 4 de ahril de 197324,

Teniendo presente la Declaración relativa a los terri
torios bajo dominación portuguesa aprobada por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su décimo período
ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del
27 al 29 de mayo de 1973,

19/bid.. Suplemento No. 2.1 (A/9023/Rev.l), caps. 1, IV a
VI y IX.

20 A/AC.109/PV.915 y Corr.I, 917, 920, 921 y 929.
21 A/9132 Y Add.l Y 2.
22 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

oc/al'o período ti" spsio 'les, Cuarta Comisi6n. sesiones 20280.
v 2055a.

23 Véase "Otras decisiones", pág. 120.
2~ Ai9061. anexo, secc. IV.
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Condenando la continua colaboración de Portugal,
Sudáfrica y el régimen ilegal de la minoría racista de
Rhodesia del Sur, destinada a perpetuar el colonialismo
y la dominación racista en la región, y la constante
intervención contra los pueblos de los territorios inte
resados por la policía y las fuerzas armadas, así como
por mercenarios procedentes de Sudáfrica y de Rhode
sia del Sur,

Condenando los repetidos actos de agresión come
tidos por las fuerzas armadas de Portugal contra Esta
dos africanos independientes, lo que constituye una vio
lación de la soberanía y la integridad territorial de esos
Estados y perturba gravemente la paz y la seguridad
internacionales en el continente africano, como se rea
firmó en la resolución 312 (1972) de 4 de febrero de
1972 del Consejo de Seguridad,

Condenando toda tentativa de Portugal de poner
cualquiera de las instalaciones en los territorios bajo
su dominación a disposición de la Organización del
Tratado del Atlántico del Norte, o de cualquiera de
sus miembros sobre una base bilateral con fines mili
tares,

Deplorando profundamente la política de los Esta
dos, en particular algunos de los aliados militares de
Portugal, que, desatendiendo los reiterados llama
mientos que les han dirigido las Naciones Unidas, con
tinúan prestando a Portugal asistencia militar y de
otro tipo, en el marco de la Organización del Tratado
del Atlántico del Norte y bilateralmente, sin la cual
Portugal no podría proseguir su política de dominación
y opresión coloniales de los pueblos de Angola y Mo
zambique,

Gravemente preocupada por la intensificación de las
actividades de los intereses extranjeros, económicos,
financieros y de otro tipo, que en violación de las reso
luciones pertinentes de la Asamblea Gener,i1 ayudan a
Portugal en sus guerras coloniales e impiden la reali
zación por los pueblos de los territorios bajo domina
ción portuguesa de sus aspiraciones legítimas a la liber
tad y a la independencia,

Tomando nota con reconocimiento de los programas
concretos de asistencia que se ofrecen a los movimientos
de liberación nacional de dichos territorios por algunos
gobiernos, así como los iniciados por organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y varias organiza
ciones no gubernamentales,

Observando con satisfacción los progresos hacia la
independencia nacional y la libertad que están logrando
los movimientos de liberación de esos territorios con su
lucha y sus programas de reconstrucción, especialmente
en las zonas liberadas de Angola y Mozambique,

Observando tamhién con satisfacción el propósito
del Comité Especial de enviar una misión visitadora a
las zonas liberadas de Angola y Mozambique,

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de Angola y Mozambique y otros territorios bajo domi
nación portuguesa a la libre determinación y a la inde
pendencia, reconocido por la Asamblea General en su
resolución 1514 (XV), Y la legitimidad de su lucha por
todos los medios a su disposición para lograr ese dere
cho;

2. Reafirma que los movimientos de liberación na
cional de Angola y Mozambique son los auténticos re
presentantes de las verdaderas aspiraciones de los pue
blos de dichos territorios y recomienda que, hasta tanto

dichos territ,'rim, alcancen su indepcmkncia. todos los
gobiernos, los organismo<; cspecial izados y demás orga
nizaciones dcl sistema de las N,h:iIHles llnidas y los
órganos interesado, de las Nacione<; l 'nidas. cuando se
ocupen de cuestiones relativas a los territorios, se ase
guren de que éstos estén representados por los movi
mient,ls de liberación interesados, en una capacidad
apropiada, en con'l¡lta con la Organización de la Uni·
dad Africana;

J. ('(1m/ella en los térllli'1!'\' IIllí.1 cn';'gi('(ls 1)(I.lilt/es
la per,istente negativa del Gohierno ,le Pmtug;ll a apli·
car las disposiciones ,!c las rc,olueilllles pntinentcs dt:
la, ;'\lacione<, Unida.s y. en particular, la intensificación
dc la represión arm:1J:¡ por Portugal de 10-; pueblos de
los tel ritoriw; bajo su dominaci,')Jl, inc!u,o la brutal
matan7a de aldeanos, la destrucción masiva de aldeas
y propiedades y el uso despiadado de nap,i1m y sustan·
cias químicas para sll[¡,ear la, aspiraeionl's Icgítim,ls de
dichos pueblos a la libertad \' la in ..lcpendelll'ia:

4, Fxige al GobierlllJ dc POt'lug;l! qu,' ¡hlng,\ lin in
mediatamente a sus guerra\ cllloniail's v a (ldo acto de
represión contra los pneblos de AngoIa y Mozambiquc.
retire \uS fucrzas militares ~' de otra índok y punga fin
a todas las prácticas que violen II)S dcrechos inaliL'na..
bles de esos puehlos, incluidos la expulsión de sus hoga
res, el reagrupamiento de la pl)hlación africana en
aldeamel/IU\ y el asentami<.'ntn de inmigrantes extran-
jeros en los túrítorios; c

5, Erige al Gobierno de Portug:tl que trate como
prisioneros de guerra ,1 los eomhatiLcntes por la liher
tad dI.' Angula y Mozamhiguc capturados durante la
lucha por la liberación, de conformid,ld C\)tJ los princi
pios del Convenio de Ginehra relativo al trato de los
prision\:ro\ dc guerra, de 12 de agosto de 194(F', y a
este re'lweto invita al Comite Internacional de la Cruz
Roja a mantcner,e en I.'slreclh) CIHtt.IClll l'lm los m(lvi
miL'Il!Os de lihcLh'jl"!l, ,lln1l) partes cn el l'l)r1l1icto, y a
que i¡Üllrme \ohre los campamentos de prisioneros de
guerra y sobre el trato de los prisi'lneros de guerra de
tenidos por Portugal y a haccr I,)s arreglns necesarios
para obtener el canje de prisionero~, de guerra, según
proceda,

(1. l:'ncarece a todos los gohiern,)s, lo~; organismos
e·'pccializados y otras organizaciones del si,tema de las
Nacionc, Unida,. y a las organinlCio])es no guberna
mentall'". ljue prestcn :\ lo~ I'uehl,)" ,k /\ngola y
M07amhique y a nlrl', Ic'rritL1rio, haj\1 dominación por
tuguesa. en particular :1 la pllhlacion de las 711IlaS lihe
radas de C\OS territorio". tnLh la aYlllla moral, matl'rial
y económica necesaria para que prusigan su lucha en
pro del logro de su dvrechn inalienahle a la lihertad v
la indeJlendencia;

7, JI/sta a todos ¡,,, !?:llhiernos. parti,'ularl11cl1k ,¡

aquellos miembros de i:l Org:ll1i¡a,'i('11 lkl Trat:ldll del
Athntieo del Nnrtc que l'nl1:inúan pre.'1alld" ayuda a
POI tuga], a f"Hler términ(l a tl1da .Isistellci,¡ qUL' I'L'rmita
a Portugal prn,cguir la guerra l'l1i()ni,i1 ,'n ".Ilgola y
Mozam!Jiqul:, y a impedir la venta .) el .,uministro de
toda da·,c (k ,11 mas y material militar a Portugal. in·
cIu<o ;¡erl1Il,IVCS civd,", !Jarclls V 11lr\1', medí"" ,k lr:IIlS·
pOlk UUl 1'1I·,'d;,n S,'1' l\l.ili",IlL)~ 1';11:.1 ¡[,ln"I"lI'(,lr 11l;¡le
rial v f"'r~1ll1;iÍ militan'" ;,sí (",'[11(' dc '1III!IIii'lll". equi
po v material ¡·ara la Lt¡-'ril'.\eioll " (,lll',,'rvaciún de
arm:h v rnunicione, qllc l',¡e U',(' para perpetuar su
dUl11 i n:l·:ióu C\llonial en AfriG¡'

2f, Na~iones Unidas, R"clIcil d,'.\' Traill'.\', vpJ 75. No 'n:,
pág 115
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8. Encarece a todos los Estados que se abstengan
de toda colaboración con Portugal que entrañe el uso
de cualquiera de los territorios bajo su dominación para
fines militares;

9. Exhorta a todos los Estados a que adopten inme
diatamente todas las medidas posibles para:

a) Poner fin a todas las actividades que contribuyen
a la explotación de los territorios bajo dominación por
tuguesa y de sus pueblos;

b) Disuadir a sus nacionales y a las sociedades bajo
suiurisdicci6n de realizar transacciones o arreglos que
contribuyan a la dominación de Portugal sobre dichos
territorios;

e) Impedir que Portugal participe en nombre de
Angola y Mozambique en tratados o acuerdos bilate
rales o multilaterales, particularmente en los relativos al
comercio exterior de los productos de esos territorios;

10. Señala a la atención del Consejo de Seguridad,
habida cuenta de la situación explosiva resultante de
la política de Portugal en los territorios coloniales bajo
su dominación y de sus constantes provocaciones con
tra los Estados africanos independientes que limitan con
esos territorios, y en vista del cIaro desprecio de Por
tugal por las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, particularmente las resoluciones 312 (1972)
Y 322 (1972) del Consejo, la necesidad urgente de
adoptar, como asunto prioritario, todas las medidas
eficaces posibles para lograr la plena y rápida aplica
ción de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral y de las decisiones conexas de las Naciones
Unidas;

11. Pide al Secretario General que observe el curso
de la aplicación de la presente resolución e informe
sobre ello a la Asamblea General en su vigésimo nove
no período de sesiones;

12. Invita al Secretario General a que, teniendo pre
sente la urgente necesidad de movilizar la opinión
pública mundial contra la criminal guerra de represión
que libra el Gobierno de Portugal contra los pueblos de
los territorios bajo su dominación, siga tomando medi
das eficaces y concretas por todos los medios de infor
mación a su alcance para dar amplia y continua publi
cidad a la crítica situación reinante en esos territorios
y a la heroica lucha de sus pueblos por la libertad y la
independencia;

13. Decide mantener continuamente en estudio la
situación en esos territorios e incluir en el programa de
su vigésimo noveno período de sesiones un tema titu
lado "Cuestión de Jos territorios bajo dominación por
tuguesa".

2198a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1973

311·1, (XXVIII). Creación de la Comisión Ioves
ti~adora sobre las matanzas que según se
informa !le han cometido en Mozambique

La A sambJea General,

Profundamente preocupada por las informaciones so
bre matanzas en Mozambique,

Recordando el consenso aprobado el 20 de julio de
1973 por el Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración

sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales26, en que el Comité Especial hizo
hincapié en que el Gobierno de Portugal debía permitir
una investigación completa e imparcial de las atrocida
des sobre las que se había informado,

Convencida de la urgente necesidad de tal investiga
ción internacional,

1. Decide crear una Comisión Investigadora sobre
las matanzas que según se informa se han cometido en
Mozambique, de carácter representativo, compuesta de
cinco miembros que serán designados por el Presidente
de la Asamblea General tras celebrar las consultas pro
cedentes con los Estados Miembros;

2, Encarga a la Comisión Investigadora que efectúe
una investigación de las atrocidades comunicadas, que
reúna informaciones de todas las fuentes pertinentes,
que solicite la cooperación y la asistencia del movi
miento de liberación nacional y que presente sus con
clusiones a la Asamblea General a la brevedad posible;

3. Pide al Gobierno de Portugal que coopere con
la Comisión Investigadora y le otorgue todas las facili
dades necesarias para que pueda llevar a cabo su man
dato.

2198a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1973

•
• •

El Presidente de la Asamblea General informó ulteriorment~

al Secretario Generap7 de que, en cumplimiento del párralo 1
de la rewlución supra, había designado los miembros de la
Comi,sión Investigadora sobre las matanzas que según se in
lorma se han cometido en MOZllmbique.

En consecuencia. la Comi.sión Investigadora estará inti![?rada
por los Estados Miembros siguientes: HONDURAS, MADAGASCAR.

NEPAL. NORUEGA Y REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA.

3115 (XXVlII). (:ul'stión de Rhodcsia del Sur

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Rhodesia del
Sur (Zimbabwe),

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaraci6n
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales28,

Habiendo oído las declaraciones de los representantes
dc [a Zimbahwc African People's Union y de la Zim
babwe African National Union 211 que participaron en
calidad de observadores en el examen del tema por la
Cuarta Comisión, de conformidad con la decisión adop
tada por la Asamblea General en su 2139a. sesión ple
naria, celebrada el 3 de octubre de 19733°,

26 Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A!9023!
Rev.] l. cap. IX, párr. 27.

27 A!9496.
28Documcntu.r Oficiale.1 de la Asamblea General, vigésimo

octavo período de sesiones, Suplemenro No. 23 (A!9023!
Rev.l), caps. 1 y IV a VII.

2\llbid.. vigésimo octavo período de sesiones. Cuarta Comi.
si6n, sesiones 2038a., 2039a. y 2045a.

30 Véase "Otras decisiones", pág. 120.
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Habiendo oído la declaración de un peticionarioll,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de oc
tubre de 1970, que contiene el programa de actividades
para la plena aplicación de la Declaración, así como
todas las demás resoluciones relativas a la cuestión de
Rhodesia del Sur (Zimbabwe) aprobadas por la Asam
blea General, el Consejo de Seguridad y el Comité Es
pecial,

Teniendo en cuenta el programa de acción aprobado
por la Conferencia Internacional de Expertos para el
Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid
en el Africa Meridional, celebrada en Oslo del 9 al 14
de abril de 197382,

Teniendo presente que al Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte" en su calidad de
Potencia administradora, le corresponde la responsabi
lidad primordial y directa de poner fin a la crítica si
tuación existente en Rhodesia del Sur (Zimbabwe) que,
como lo ha afirmado repetidas veces el Consejo de Se
guridad, constituye una amenaza a la paz y la seguri
dad internacionales,

Reafirmando que todo intento de negociar el porve
nir de Zimbabwe con el régimen ilegal sobre la base
de la independencia antes de la instauraci6n de un
gobierno de la mayoría contravendría los derechl!s ina
lienables del pueblo de ese Territorio y sería contrario
a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas
y de la resolución 1514 (XV),

Condenando la opresión continuada del pueblo de
Zimbabwe por el régimen ilegal de la minoría racista,
la encarcelación y detención arbitrarias de dirigentes
políticos y otras personas y la continuada denegación
~e derechos humanos fundamentales, incluidas en par
tIcular las medidas criminales de castigo colectivo, así
como el establecimiento de las llamadas "tierras tribale5
en fideicomiso", que crea un Estado de apartheid en
Rhodesia del Sur (Zimbabwe),

Condenando la continuación de la presencia ilegal
y la intensificación de la intervención militar en el
Territorio de fuerzas de Sudáfrica, que ayudan al ré
gimen de la minoría racista y amenazan seriamente la
soberanía y la integridad territorial de los Estados afri
canos vecinos,

Deplorando profundamente el incumplimiento por el
Gobierno del Reino' Unido de las disposiciones de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del
Comité Especial y, en particular, su persistente negati
va a cooperar con el Comité Especial en el cumplimiento
del mandato confiado a éste por la Asamblea,

Profundamente perturbada ante la actitud adoptada
por las autoridades del Reino Unido con respecto a las
actividades de los movimientos de liberación nacional
de Zimbabwe., incluida la negativa de esas autoridades
a expedir pasaportes y documentos de viaje a los miem
bros de los movimientos,

1. Reafirma el derecho ·inalienable del pueblo de
Zimbabwe a la libre determinaci6n, a la libertad y a la
independencia, así como la legitimidad de su lucha para
lograr por todos los medios a su alcance el disfrute

31 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigisimo
octavo período de sesiones. Cuarta Comisión, 2039a. sesi6n.

ll2 A/9061, anexo, secc. IV.

de ese derecho, tal como se enuncia en la Carta de las
Naciones Unidas y de conformidad con los objetivos
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

2. Reafirma el principio de que no debe haber inde
pendencia antes del gobierno de la mayoría en Zim
babwe y de que todo arreglo relativo al futuro del Terri
torio debe efectuarse con la plena participaci6n de los
dirigelltes políticos genuinos y los represcntantes de los
movimientos de liberación nacional. que son los únicos
y auténticos representantes de las verdaderas aspiracio
nes del pueblo de Zimbahwe. y debe contar con el apoyo
libre y pleno del pueblo;

3. /c'xhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a que, en cumplimiento
de su responsabilidad primordial como Potencia admi
nistradora, tome todas las medidas efectivas necesa
rias para poner fin al régimen ilegal de la minoría r;,
cista y no conceda en ningún caso al régimen ilegal
ningullo de los poderes o atributos de la soberanía, y
ride a ese Gobierno que asegure la independencia del
país con un sistema democrático de gobierno que re~;

panda a las aspiraciones de la mayoría de la población;
4. Exhorta al Gobierno del Reino Unido a que es

tablezca las condiciones necesarias para permitir al
pueblo de Zimbabwc el ejercicio libre y total de su
derecho a la libre determinación y la indepemkncia, in
cluidas:

a) La inmediata expulsión del Territorio de todas
las fuerzas de Sudáfrica;

b) La liberación incondicional de todos los presos,
deten iJos y confinados políticos;

e) La derogación de toda la legislación represiva de
caráckr discriminatorio;

d) l,a supresión de todas las restricciones a la ac ..
tividad política y el establecimiento de la libertad de
mocrática completa y la igualdad de derechos políticos;

e) La convocación, cuanto antes, de una conferencia
constitucional nacional en la que los representantes po
líticos auténticos del pueblo de Zimbabwe. incluidos los
movimientos de liberaci6n nacional. puedan elaborar
un acuerdo acerca del porvenir del Terntorio, acuerdo
que scría sometido luego a la aprohacil'm del pueblo
por prncedilllientos libres y democráticos;

5. Exhorta ademlÍs al Gobierno del Reino Unido a
que vele porque, en toda operación destinada a cercio
rarse de los deseos y las aspiraciones del pueblo de
Zimbabwc en cuanto a su futuro político, d procedi
miento que se adopte esté conforme al principio del su
fragio universal de los adultos por votación secreta,
~OhL' la base de un voto por persona y sin tener en
cucnta raza, color o consideraciones de educación, for
tuna o ingresos;

6. Pide al Gobierno del Reino Unido que, tenicndo
presente la responsabilidad como Potencia administra
dora que recae en él de conformidad ron el Capítulo
XI de la Carta, garantice al pueblo africano de Zim
babwe el pleno goce, tanto dentro como fuera del Te
rritorio, de sus derechos humanos fundamentales, de
un justo trato y de protección contra los ahusos. in
cluso en particular el derecho a viajar libremente, y
que en cooperación" cuando proceda, con el Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
asegure la plena utilización de toda la asistencia dis
ponible;

7. Pide a todos los Estados, directamente y a tra
vés de sus actividades en los organismos especializados
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y otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das de que sean miembros, así como a las organizacio
nes no gubernamentales interesadas y a los distintos
programas de las Naciones Unidas, que presten al
pueblo de Zimbabwe toda la asistencia moral y mate
rial necesaria en su lucha por la restauración de sus
derechos inalienables;

8. Pide al Gobierno del Reino Unido que elimine
todos los obstáculos para que el pueblo africano de
Zimbabwe pueda hacer uso en forma efectiva, tanto
dentro como fuera del Territorio, de las ofertas hechas
por los Estados" organizaciones y programas mencio
nados en el párrafo 7 supra de subsidios y servicios de
enseñanza y capacitación y que, al mismo tiempo, ase
gure que se faciliten adecuados recursos para la edu
cación y capacitación del pueblo de Zimbabwe;

9. Exhorta una vez más al Gobierno del Reino Uni
do a que, de conformidad con las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General, coopere con el Comité
Especial encargado de examinar la situación con res.,.
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales en el cumplimiento del mandato confiado a éste
por la Asamblea y participe en la labor del Comité
Especial en lo relacionado con la consideración por
este último de la cuestión, así como a que informe
al Comité Especial y a la Asamblea, en su vigésimo
noveno período de sesiones, sobre la aplicación de la
presente resolución;

10. Invita a todos los gobiernos, los organismos es
pecializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, a los 6rganos interesados de las
Naciones Unidas y a las organizaciones no guberna
mentales que tengan un interés especial en la esfera
de la descolonización, así como al Secretario General,
a tomar medidas, según proceda, para dar amplia
y continua publicidad, por todos los medios a su al
cance, a la información sobre la situaci6n reinante en
Zimbabwe y a las decisiones y medidas pertinentes de
las Naciones Unidas, con especial referencia a la apli
cación de sanciones contra el régimen ilegal;

11. Pide al Comité Especial que mantenga en estu
dio la situación en el Territorio.

2198a. sesi6n plenaria
12 de diciembre de 1973

3116 (XXVIII). Cuestión de Rhodesin del Sur

La Asamblea General,
Habiendo examinado la situación en Rhodesia del

Sur (Zimbabwe), que es crítica y va empeorando y
que, como reafirmó el Consejo de Seguridad en su re
solución 277 (1970) de 18 de marzo de 1970, cons
tituye una amenaza para la paz y la seguridad inter
nacionales,

Hondamente preocupada por el hecho de que las
medidas adoptadas hasta ahora no hayan logrado po
ner fin a la rebelión en Rhodesia del Sur (Zimbabwe),
debido principalmente a la continua y creciente cola
boración que algunos Estados., en particular Portugal
y Sudáfrica, en violación del Artículo 25 de la Carta
de las Naciones Unidas. y de las decisiones pertinentes
de la Organización, mantienen con el régimen ilegal,
obstaculizando así seriamente la aplicación efectiva
de las sanciones contra el régimen ilegal,

Gravemente preocupada por el hecho de que el Go
bierno de Jos Estados Unidos de América siga permi
tiendo la importación en los Estados Unidos de cromo
y níquel de Rhodesia del Sur, en violación de las
disposiciones pertinentes de las resoluciones 253 (1968)
de 29 de mayo de 1968, 277 (1970) de 18 de marzo
de 1970,288 (1970) de 17 de noviembre de 1970,
314 (1972) de 28 de febrero de 1972, 318 (1972)
de 28 de julio de 1972 Y 320 (1972) de 29 de sep
tiembre de 1972 del Consejo de Seguridad, y haciendo
caso omiso de las resoluciones 2765 (XXVI) de
16 de noviemhre de 1971 y 2946 (XXVII) de 7 de di
ciembre de 1972 de la Asamblea General,

Teniendo en cuenta el programa de acción apro
bado por la Conferencia Internacional de Expertos
para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el
Apartheid en el Africa Meridional, celebrada en Oslo
del 9 al 14 de abril de 197333,

Profundamente preocupada ante informaciones re
cientes de que se producen múltiples violaciones de
las sanciones previstas por las Naciones Unidas., entre
ellas el empleo regular de aviones de Rhodesia del Sur
para exportar cargamentos de Rhodesía del Sur a Eu
ropa y la participación de equipos de Rhodesia del
Sm en diversas competencias deportivas, así como por
el hecho de que continúen funcionando oficinas de
información y de líneas aéreas del régimen ilegal
fuera de Rhodesia del Sur,

Teniendo presentes las opiniones expresadas por
los representantes de la Zimbabwe African People's
Union y la Zimbabwe African National Union así co
mo las de los peticionarioss.,

Reafirmando su convicción de que las sanciones no
pondrán fin al régimen ilegal de la minoría racista
a menos que sean amplias, obligatorias, eficazmente
supervisadas. puestas en práctica y acatadas, en particu
lar por Portugal y Sudáfrica,

l. Condena el hecho de que el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no haya
adoptado medidas eficaces, de conformidad con las
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, para
poner término al régimen ilegal de la minoría racista
en Rhodesia del Sur (Zimbabwe), y exhorta a ese Go
bierno a adoptar sin dilación todas las medidas nece
sarias para derrocar el régimen de la minoría rebelde;

2. Condena enérgicamente la política de los gobier
nos, en particular los de Portugal y Sudáfrica, que,
en violación de las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas y contrariamente a sus obligaciones
concretas en virtud del Artículo 25 de la Carta de las
Naciones Unidas, siguen colaborando con el régimen
ilegal de la minoría racista en su dominación racista y
represiva dd pueblo de Zimbabwe. y exhorta a esos go
biernos a que pongan fin inmediatamente a esa colabo
ración;

3. Condena todas las violaciones de las sanciones
obligatorias impuestas por el Consejo de Seguridad,
así como la falta de aplicación estricta de esas san
ciones por parte de algunos Estados Miembros como
contrarias a las obligaciones asumidas por ellos en
virtud del Artículo 25 de la Carta;

1181bid.
ll4 DOCllmentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

octavo período de sesiones, Cuarta Comisión, sesiones 2039a.
y 2060a.
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4. Condena la importación continuada por el Go
bierno de los Estados Unidos de América de cromo y
níquel provenientes de Rhodesia del Sur (Zimbabwe)
en contravención de las disposiciones de las resolucio
nes pertinentes del Consejo de Seguridad y contraria
mente a las obligaoiones concretas asumidas por ese
Gobierno en .virtud del Artículo 25 de la Carta, y ex
horta al Goblerno de los Estados Unidos a que ponga
fin inmediatamente a todas esas importaciones y a que
c~mpla fielmente y sin ninguna excepción las disposi
Clones de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas;

5. Pide a todos los gobiernos:
a) Que tomen medidas coercitivas rigurosas para

lograr el cumplimiento estricto por todos los particu
I~re~, ~:ociaciones y s?cieda~es que estén bajo su ju
nsdlcclon de las sancIOnes Impuestas por el Consejo
de Seguridad y que aseguren la total terminación por
parte de ellos de toda forma de colaboración con el
régimen ilegal;

b) Que tomen medidas eficaces para evitar o des
alentar la emigración a Rhodesia del Sur (Zimbabwe)
de cualesquiera particulares o grupos de particulares
hajo su jurisdicción;

6. Pide además a todos los gobiernos que se absten
gan de tomar medida alguna que pueda dar visos de
legitimidad al régimen ilegal de la minoría racista y,
en particular" insta al Gobierno de los Estados Unidos
a, qu.e tome todas las medidas necesarias para poner
termino al funcionamiento y las actividades dentro
de los Estados Unidos de Air Rhodesia, de la Junta
Nacional de Turismo de Rhodesia y de la Oficina de
Información de Rhodesia y a cualesquiera otras activi
dade;" que. contravengan los fines y propósitos de las
sanCIOnes Impuestas por el Consejo de Seguridad;

7. Considera que, en vista del nuevo empeoramien
to de la situación resultante de la intensificación de
las medidas represivas adoptadas por el régimen ilegal
de la !TIinoría racista contra el pueblo de Zimbabwe y
con mIras a poner fin al régimen ilegal. debe ampliarse
el alcance de las sanciones contra el régimen de modo
Que incluyan todas las medidas previstas en el Artículo
41 de la. Carta y, en consecuencia. invita al Consejo
de Seg~T1dad a considerar la posibilidad de adoptar
las medidas necesarias al respecto y, en particular, ins
tar a todos los Estados a que tomen medidas eficaces
destinadas, entre otras cosas, a:

a) La confiscación incondicional de todos los envíos
a Rhodesia del Sur (Zimbabwe) y de Rhodesia del
Sur (Zimbabwe);

b) La anulación de todas las pólizas de seguros que
protejan tales envíos; y

c) La invalidación de los pasaportes y otros docu
mentos para viajar a Rhodesia del Sur (Zimbabwe);

8. Señala además a la atención del Consejo de Se
guridad, teniendo en cuenta la persistente negativa de
Portugal y Sudáfrica a aplicar las decisiones obliga
to~ias del Consejo, la necesidad de que, con carácter
prIoritario, se estudie la posibilidad de imponer san
ciones contra dichos países;

9. Hace un llamamiento a los miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad cuyo voto negativo en
relación con varias propuestas concernientes a esta
cuestión ha seguido obstaculizando el fiel y efectivo
cumplimiento por el Consejo de sus responsabilidades
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta al respecto, para que reconsideren su actitud

negativa con miras a eliminar inmediatamente la ame
naza a la paz y la seguridad internacionales derivada
de la crítica situación existente en Rhodesia del Sur
(Zimbabwe) ;

10. Pide al Comité Especial que mantenga en exa
men la aplicación de la presente resolución.

2198a. sesi6n plenaria
12 de diciembre de 1973

3] 17 (XXVIII). Actividades de los intereses ex·
tranjeros, económicos y de otro tipo, que
constitnyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos colo·
niales en Rhodcsia del Sur, Namibia y los
territorios bajo dominación portuguesa y en
todos los demás territorios bajo dominación
colonial, así como para los esfuerzos ten·
dientes a eliminar el colonialismo, el aparto
heid y la discriminación racial en el Africa
meridional

La Asamblea General,
Habiendo considerado el tema titulado "Actividades

de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur,
Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa
y en todos los demás territorios bajo dominación co
lonial, así como para los esfuerzos tendientes a eli
minar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional",

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a esta cuestión1l5,

Teniendo presente el informe del Consejo de las Na
cion(;s Unidas para Namibia en lo que se refiere a
esta cuestión1l8,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de
octubre de 1970, que contiene el programa de acti
vidades para la plena aplicación de la Declaración, asf
como todas las demás resoluciones de las Naciones
Unidas sobre el tema,

Teniendo en cuenta el programa de acción aproba
do por la Conferencia Internacional de E.t¡pertos para
el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el
Arartheid en el Africa Meridional, celebrada en Oslo
del 9 al 14 de abril de 197311T,

Reafirmando la solemne obligación que tienen la5
Potencias administradoras en virtud de la Carta de
la~ Naciones Unidas de promover el progreso poIítico,
económico, social y educacional de los habitantes de los
territorios bajo su administración y de proteger los
recursos humanos y naturales de esos territorios contra
abmos.

85 Thid.. vil(blmo octavo perIodo de sesiones, Suplementr>
No. 23 (A/9023/Rev.l), cap. IV.

86 Thid.• Suplemento No. 24 (A/9024).
8T AI906l. anexo, secc. IV.
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Afirmando que toda actividad económica o de otra
índole que entorpezca la aplicación de la Declaraci6n
y obstruya los esfuerzos encaminados a la eliminación
del colonialismo, el apartheid y la disériminaci6n racial
en el Africa meridional y en otros territorios colonia
les constituye una violación de los derechos e intereses
políticos, económicos y sociales de los pueblos de esos
territorios y es, por consiguiente, incompatible con
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unídas,

Profundamente consternada por la creciente intensi
ficación de las actividades de esos intereses extranje
ros, económicos, financieros y de otro tipo, en los
territorios" que, contraviniendo las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General, ayudan al Gobierno
de Sudáfrica y al Gobierno de Portugal, así como al
régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del
Sur. e impiden que los pueblos de esos territorios sa
tisfagan sus legítimas aspiraciones de libre determina
ción e independencia.

Condenando enérgicamente la continuación de la
construcción del proyecto de Cabora Bassa en Mo
zambique y del proyecto de la cuenca del río Cunene
en Angnla. que están destinados a afianzar aún más la
dominación colonial y racista sobre los territorios de
Africa y que constituyen una fuente de tirantez inter
nacional,

Condenando enérgicamente a.~imismo el apoyo que
sigue recibiendo Sudáfrica, para su ocupación ilegal de
Namibia, de los intereses extranjeros, económicos, finan
cieros y de otro tipo, que colaboran con ella en la
explotación de los recursos del Territorio en perjuicio
del pueblo de Namibia,

Tomando nota con satisfacción de la creciente difu
sión de la opinión pública contraria a la participación
de intereses extranjeros, económicos, financieros y de
otro t'ip(). en la explotación de los recursos naturales y
humano" de los territorios coloniales, particularmente
en Africa.

1. Reafirma el derecho inaHenable de los pueblos
de los territorios dependientes a la libre determinación
y a la independencia y al disfrute de los recursos na
turales de sus territorios, así como su derecho a dis
poner de esos recursos como mejor les convenga;

2. Reafzrnw que las actividades de los intereses ex
tranjeros. económicos, financieros y de otro tipo, que
hoy día actúan en los territorios coloniales de Rhode
Fía del Sur y de Namibia, así como en aquellos bajo
dominación portuguesa. constituyen un importante obs
táculo para la independencia política y el disfrute de
los recursos naturales de esos territorios por sus habi
tantes aut6ctonos;

3. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
relativo a esta cuestión;

4. Declara que toda Potencia administradora, al
privar a los pueblos coloniales del ejercicio de sus
derechos o al subordinarlos a los intereses económicos
y financieros extranjeros, viola las obligaciones que ha
contraído en virtud de la Carta de las Naciones Uni
das;

5. Condena la política de las Potencias coloniales
y otros Estados que siguen apoyando a esos intereses

extranjeros, económicos y de otro tipo. que se dcdican
a explotar los recursos naturales y humanos de los
territorios, violando así los derechos e intereses políti
cos, económicos y sociales de esos puéblos y obstruyen
do la plena y rápida aplicación de la Declaración con
respecto a esos territorios;

6. Insta a aquellos gobiernos que aún no han im
pedido a sus nacionales y a las sociedades constitui
das bajo su jurisdicción participar en los proyectos de
Cabora Bassa y de la cuenca del río Cunene a que
adopten todas las medidas necesarias para poner tér
mino a esa participación y haeer que esas personas y
sociedades se retiren inmediatamente de todas las ac
tividades relacionadas con los proyectos;

7. Exhorta a las Potencias coloniales y a los Esta
dos interesados a que adopten medidas legislativas,
administrativas y de otra índole con respecto a aque
110s de sus nacionales que posean y exploten empresas
en territorios coloniales, particularmente en Africa, que
sean perjudiciales para los intereses de los habitantes
de esos territorios. a fin de poner término a esas em
presas y de impedir nuevas inversiones que sean con
trarias a los intereses de los habitantes;

8. Pide a todos los Estados que adopten medidas
eficaces para poner fin al suministro de fondos y de
más formas de asistencia" incluso suministros y equipo
militares, a los regímenes que utilicen esa asistencia
para reprimir a los pueblos de los territorios colonia
les y sus movimientos de liberación nacional;

9. Insta a todos los Estados a que suspendan to
das sus relaciones económicas, financieras o comer
ciales con Sudáfrica que se refieran a Namihia vaque
<e abstengan de iniciar relaciones económicas, financie
ras y de otro tipo en las que Sudáfrica represente a
Namibia, O que tengan relación con Namibia, que
puedan prestar apoyo a su continuada ocupación del
Territorio;

10. Exhorta a las Potencias administradoras a que
eliminen todos los regímenes de salarios discrimina
torim e in iustos que sean corrientes en los territorios
bajo su administración y a que apliquen en cada te
rritorio un régimen uniforme de salarios para todos
los habitantes sin discriminación alguna;

1J. Pide al Secretario General que dé la más am
plia publicidad posible a los efectos adversos de las
actividades de los intereses extranjeros, económicos y
de otro tipo. en Rhodesia del Sur,. Namibia, los terri
torios bajo dominación portuguesa y todos los demás
territorios coloniaJes. y a las decisiones pertinentes del
('()mité Especial y la Asamblea General sobre esta
cuestión;

12. Solicita a todos los gobiernos que presten asis
tencia al Secretario General en el cumplimiento de las
tareas que se le confian en el párrafo 11 supra y, en
particular. que le comuniquen, con objeto de que la
difunda, toda la información pertinente relativa a las
medidas adoptadas o previstas por eI10s en la aplica
ción de la presente resoluci6n;

13. Pide al Comité Especial que siga estudiando
esta cuestión y que presente un informe al respecto a
la Asamblea General en su vigésimo noveno período
de sesiones.

2198a. sesi6n plenaria
12 de diciembre de 1973
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3118 (XXVlIJ). Aplicación de la Declaración BO
bre la concesión de la independencia a JOB
paise8 y puebl08 coloniale8 por 10B organis
mos e8pecializados y las instituciones inter
nacionales relacionadas con la8 Naciones
Unidas

La Asamblea General,
Habiendo considerado el tema titulado "Aplicación

de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales por los orga
nismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas",

Recordando la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, con
tenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, y el programa de actividades para la plena
aplicación de la Declaración, que figura en su resolu
ción 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, así ro
mo todas las demás resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad,

Teniendo en cuenta con beneplácito los informes so
bre el tema presentados por el Secretario General8',

el Consejo Económico y Social8' y el Comité Especi~l

encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales'o, así
como el informe pertinente del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia41•

Teniendo en cuenta el programa de acción aprobado
por la Conferencia Internacionl'l de Expertos para el
Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid
en el Africa Meridional, celebrada en Oslo del 9 al 14
de abril de 197342,

Habiendo oído las declaraciones de los representan
tes de los movimientos de liberación nacional interesa
dos que participaron como observadores cuando la
Cuarta Comisión examinó el tema, de conformidad con
la decisión adoptada por la Asamblea General en su
2139a. sesión plenaria, el 3 de octubre de 197348, y
habiendo tomado pleno conocimiento de los últimos
acontecimientos ocurridos en esos territorios y en par
ticular de la urgente y apremiante necesidad de los
pueblos interesados de recibir ayuda concreta de los
organismos especializados y otras instituciones relacio
nadas con las Naciones Unidas para la administración
de sus países y para los programas de reconstrucción
que están ejecutando sus movimientos de liberación
nacional,

Reiterando su convícci6n de que, habida cuenta de
su responsabilidad reconocida de combatir la pobreza,
la privación y otros sufrimientos humanos básicos,
corresponde a los organismos especializados y a otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas su
ministrar la ayuda pertinente para satisfacer las ur
gentes necesidades de los pueblos de todos los territo
rios coloniales, en particular de las poblaciones de las
zonas liberadas de los territorios y de sus movimientos
de liberación nacional, y convencida de que, dentro

88A/90S1 y Add.l a S, A/9277.
18 Documentos Oficiales de la Asamblea GeMral, vlg¡slmo

octavo perfodo de sesiones, Suplemento No. 3 (A/9003),
cap. XXVI.

fO ¡bid., Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), cap. VI.
41 Tb/d., Suplemento No. 24 (A/9024).
42 A/9061, anexo, secc. IV.
f8·Véase "Otras decisiones", pág. 120.

del marco existente de sus respectivas actividades y es
feras de competencia, esas organizaciones están real
mente en condiciones de proporcionar tal ayuda,

Reconociendo la urgencia de que los organismos es
pecializados y las demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas tomen medidas nuevas y más efi
caces, dentro de sus respectivas esferas de competencia,
para asegurar la plena y rápida aplicación de la Decla
ración y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, del Consejo de Seguridad y del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, y
subrayando la importancia del papel que deben des
empeñar al respecto los respectivos jefes ejecutivos y
las secretarías interesadas,

Tomando nota con satisfacci6n de las decisiones de
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, la Organización In
ternacional del Trabajo, la Unión Internacional de Te
lecomunicaciones, la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental
de conceder la condición de observadores a los movi
mientos de liberación nacional, y expresando la espe
ranza de que otros organismos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas sigan su ejemplo,

Expresando su reconocimiento a la Secretaría General
de la Organización de la Unidad Africana por la co
operación y asistencia que continuamente ha prestado
al sistema de organizaciones de las Naciones Unidas
en relación con la aplicación de las decisiones perti
nentes de la Asamblea General, del Comité Especial,
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
y en particular por su activa participación en la labor
de la Misión Especial establecida por el Comité Es
pecial en su 912a. sesión, celebrada el 14 de mayo
de 197344,

Observando una vez más con profllnda preocupación
que, aunque varios de los organismos especializados y
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas han
prestado considerable asistencia a los refugiados de los
territorios coloniales de Africa, muchos de ellos no
han brindado su plena cooperación a las Naciones
Unidas en la aplicación de las resoluciones con res
pecto a la prestación de asistencia a los movimientos
de liberación nacional y a la cesación de todo tipo
de apoyo a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica. así
como al régimen ilegal de Rhodesia del Sur,

Consciente de la necesidad de mantener en examen
permanente las actividades de los organismos es
pecializados y las demás organizaciones del sistema
de I.a~ Naciones Unidas en la aplicación de las diversas
declslones de las Naciones Unidas relacionadas con
la descolonización~

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de I~ independencia a los países y pueblos coloniales
relatiVO a este. tema45 y expresa su reconocimiento por
la labor cumphda durante el año por el Comité Especial,
en particular por el Grupo de Trabajo sobre la apli-

.. Documentos Oficiales de la Asamblea Genl'ral, vi!!i.~imo
octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A!9023!
Rev.l), cap. VI. anexo 1.

4~ ¡bid., cap. VI.
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cación por los organismos especializados y las institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales y de
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
y por la Misión Especial establecida por el Comité
Especial en su 912a. sesión, celebrada el 14 de mayo
de 1973;

2. Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea
General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de
las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha de
los pueblos coloniales para lograr la libertad y la in
dependencia tiene como corolario la prestación por el
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas de
toda la asistencia moral v material necesaria a los
pueblos de los territorios cóloniales, incluidas especial
mente las poblaciones de las zonas liberadas de esos
territorios y sus movimientos de liberación nacional;

3. Expresa nuevamente su reconocimiento a la Ofi
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y
los otros organismos especializados y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que en diversa
medida han venido cooperando con las Naciones Uni
das en la aplicación de la Declaración y otras reso
luciones pertinentes de la Asamblea General;

4. lnsta a todos los organismos especializados e ins
titucione, relacionadas con las Naciones Unidas y a
tedas los E,tados a que, como cuestión de úrgencia,
presten toda la asistencia moral y material posible a
los pueblos coloniales de Africa que luchan por liberar
se del dominio colonial y, en particular, recomienda
qut':

a) Los organismos espl'cializados y demás organiza
ciones interesadas inicien y amplíen los contactos y la
colaboración con los pueblos mencionados, en consulta
con la Organización de la Unidad Africana, y, en par
ticular, elaborcn y ejecuten con la activa colaboración
de la Organización de la Unidad Africana y, por con
ducto de ésta, de los movimientos de liberación na
cional, programas concretos destinados a prestar esa
asistencia a los pueblos de Angola" Mozambique, Rho
dcsia del Sur y Namibia, incluidas en particular las
poblaciones de las zonas liberadas de esos territorios
y ms movimientos de liberacíón nacional;

f¡) Se invite a la Organización de la Unidad Africa
na a que adopte medidas apropiadas para mantenerse
en contacto constante con los gobiernos a fin de faci
litar el patrocinio 'y la preparación de los necesarios
proyectos de asistencia a este respecto;

e) Se pida al Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento que considere, en consulta con la Organiza
ción de la Unidad Africana, todas las formas de apoyo
que el Banco pudiera prestar a los gobiernos interesa
dos con el fin de ayudar a esos pueblos;

d) Se pida al Conseio de Administración dd Progra
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo que
considere en su 17° período de sesiones, entre otras
cm:as. la posibilidad de renunciar a las obligaciones de
contraparte que normalmente sc imponen a los gobier
nos con respecto a Jos proycctos beneficiosos para los
puehlos interesados;

5. Reitera su solicitud urgen'e de que los organis
mos csp,-,cia1izad0s y las demás organizaciones del sis
kma de las Naciones Unidas, en particular el Programa

de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, adopten
medidas en sus respectivas esferas de competencia para
ampliar el alcance de su asistencia a los refugiados
procedentes de territorios coloniales. incluso prestando
asistencia a los gobiernos interesados en la preparación
y ejecución de proyectos beneficiosos para dichos re
fugiados, y, a ese respecto, introduzcan la mayor fle
xibilidad posible en los procedimientos pertinentes, y,
con miras a incrementar la corriente de asistencia a
los refugiados, invita a los gobiernos de los paises de
residencia a que presten especial atención, el1 la me·
dida de lo posible, a los proyectos ejecutados en cola
boración con las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que sean beneficiosos para los pue
blos interesados, así como que concedan a los refugia
dos de los territorios coloniales la condición jurfdica
prevista en los instrumentos internacionales pertinentes;

6. IlIsta nuevamente a los organismos especializados
y a las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que, de conformidad con las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General y del Con
sejo de Seguridad. adopten todas las medidas necesa
rias para negar toda asistencia financiera, económica,
técnica y de otro tipo a los Gobiernos de Portugal y
Sudáfrica y al régimen ilegal de Rbodesia del Sur,
pongan fin a todo tipo de apoyo a los mismos hasta
que renuncien a sus políticas de discriminación racial
v onresión colonial, y se abstengan de tomar ninguna
medida que implique el reconocimiento de la legitimi
dad del dominio colonial y extranjero de esos regfme
ne~ sobre los territorios de que se trata;

7. Pide a los organismos especializados y a las de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que, en consulta con la Organización de la Unidad Afri
cana y el Comité Especial. tomen todas las medidas ne
cesarias para asegurar que los pueblos de los territorios
coloniales de Africa estén representados por sus mo
vjmiento~ de liheración nacional, en la calidad que sea
apropiada, cuando traten asuntos relativos a esos ten;
torios;

8. Recomienda a todos los gobiernos que intensifi
quen SllS esfuerzos en los organismos especializados y
en las demás organizaciones del sistema de las Nacio.
nes Unidas de las que sean miembros para asegurar
la plena y eficaz aplicación de la Declaración y demás
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y que,
a ese respecto, den prioridad a la cuestión de prestar
:'l';iqrncia en forma urgente a los pueblos de los terri
tori0s coloniales y a sus movimientos de liberación na
cional;

9. IflSla a los jefes ejecutivos de los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que, con miras a facilitar la
aplicación del párrafo 8 supra, fonnulen y presenten
a sus rcspectivos 6rganos rectores y legislativos, como
a~unto de carácter prioritario y con la colaboración
activa de la Organización de la Unidad Africana, pro
puestas concretas para la plena aplicación de las de
cisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en especial
programas concretos que abarquen toda la asistencia
posible a los pueblos de los territorios coloniales y a
sus movimientos de liberación nacional, junto con un
análisis amplio de los problemas, si los .hubiera, que
cnfrenten dichos organismos y organizaciones;

lO. Pide al Secretario General que:
a) Prepare, con la asistencia de los orgarrismos es

pecializados y demás organizaciones del sistema de
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las Naciones Unidas, para ser presentado a los órga
nos competentes que se ocupan de los aspectos relacio
nados con este tema" un informe sobre las medidas
tomadas desde la distribuci6n de su informe anterior
en aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, incluida la presente resoluci6n;

b) Siga ayudando a los organismos especializados
y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a elaborar medidas apropiadas para aplicar la
presente resoh\ción y que informe al respecto a la Asam
blea General en su vigésimo noveno período de se
siones;

11. Señala a la atenci6n del Consejo Económico
y Social la presente resolución, así como las delibera
ciones conexas realizadas en el Comité Especial y la
documentación pertinente sobre el tema, en particular
los informes presentados por el Grupo de Trabajo sobre
la aplicación por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas COn las Na
ciones Unidas de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
y de otras resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
rlas y por la Misión Especial establecida por el Comité
Especial en su 9l2a. sesión, celebrada el 14 de mayo
de 1973;

12. Pide al Consejo Económico y Social que, en
consulta con el Comité Especial, siga considerando
medidas apropiadas para coordinar las políticas y ac
tividades de 10s orgaIlismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en
la aplicación de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

13. Pide al Comité Especial que siga examinando
esta cuestión y que presente un informe a la Asamblea
General en su vigésimo noveno período de sesiones.

2198a. sesi6n plenaria
12 de diciembre de 1973

3119 (XXVIII). Programa de ]as Naciones Unidas
de Enseñanza y Capacitación para el Afriea
Meridional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones relativas al Programa

de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional" en particular la resolución
2981 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972, en la que
expresaba su firme convicción de que la asistencia para
la enseñanza y capacitaci6n de personas de los territo
rios interesados era tan indispensable como lo había
sido siempre y que no s610 debía continuar sino, ade
más, ampliarse,

Tomando nota del informe del Secretario Genera! so
bre el Programa correspondiente a 1972/7348,

Tomando nota con satisfacci6n del nuevo aumento
de las contribuciones al Programa y del correspondiente
incremento de la asistencia, en forma de subvenciones
individuales, a personas de los territorios de que se
trata para proseguir su educación"

Reconociendo, no obstante, que se requieren fondos
adicionales para que el Programa siga funcionando y se
amplíe,

48A/9240.

1. Expresa su reconocimiento a todos los que han
aportado contribuciones voluntarias' al Programa de
las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para
el Africa Meridional;

2. Hace una vez más un llamamiento urgente a to
dos los Estados, organizaciones y particulares para que
aporten contribuciones generosas al Programa;

3. Encomia al Secretario General v al Comité Ase
sor del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa Meridional, establecido
de conformidad con el párrafo 2 de la resoluci6n 2431
(XXIII) de 18 de diciembre de 1968 de la Asamblea
General, por la labor que han realizado en relaci6n
con el Programa durante el período que se examina;

4. Toma nota con aprobaci6n de los nuevos esfuer
zos realizados para reforzar la cooperaci6n entre el
Programa y el Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados" los organismos especializados,
la Organización de la Unidad Africana y otros orga
nismos que prestan asistencia a personas del Africa
meridional, y espera que esos esfuerzos continúen con
miras a lograr una coordinación de sus actividades en
la esfera de la enseñanza y la capacitación de las per
sonas de los territorios de que se trata;

5. Decide que, como nueva medida de transición se
incluya en el presupuesto ordinario de las Nacio'nes
Unidas para el ejercicio económico de 1974 una par
t!da. de 100.000 d6lares destinada a asegurar la con
tinUIdad del Programa hasta que se reciban suficientes
contribuciones voluntarias;

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su vigésimo noveno período de
sesiones, sobre las actividades y la marcha del Pro
grama.

2198a. sesi6n plenaria
12 de diciembre de 1973

3]20 (XXVIII). Facilidades de estudio y forma
ción profesional ofrecidas por Estados Miem
hros a 'os hahitantes de los territorios no
autónomos

La Asamblea General,
Recordando su resoluci6n 2982 (XXVII) de 14 de

diciembre de 1972,
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre las facilidades de estudio y formaci6n pro
tesional ofrecidas por Estados Miembros a los habi
tantes de los territorios no aut6nomos4T• preparado en
cumplimiento de la resoluci6n 845 (IX) de 22 de no
viembre de 1954 de la Asamblea General,

Teniendo presente la necesidad de dar más facili
dades edu.cacionales y de formaci6n profesional, en to
dos los mveles, a los habitantes de Jos territorios no
autónomos,

I. Toma nota del informe del Secretario General;

2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros que han puesto becas a disposición de los habi
tantes de los territorios no autónomos;

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a continuar
ofreciendo generosamente facilidades de estudio y for
mación profesional a los habitantes de los territorios
no aut6nomos;

47 A/9241 Y Add.l.
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4. Pide a los Estados que ofrecen becas que infor
men al Secretario General sobre los detalles de las becas
ofrecidas y de las becas otorgadas en virtud de este
programa y que, siempre que sea posible, proporcionen
a los becarios fondos para sus viajes;

5. Pide a las Potencias administradoras interesadas
que intensifiquen en los territorios bajo su administra
ción la difusión amplia y continua de informaci6n sobre
los ofrecimientos de facilidades de estudio y formación
profesional hechos por los E~tados y que brinden to
das las facilidades necesarias para que los estudiantes
puedan aprovechar tales ofrecimientos;

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su vigésimo noveno período de
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución;

7. Señala la presente resolución a la atención del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniajes.

2198a. sesi6n plenaria
12 de diciembre de 1973

3155 (XXVI1I). f:ue!!tión de Niue

La Asamhlea General,
Habiendn examinado la cuestión de Niue,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales4R ,

Hahi('ndo oído la declaración del Jefe de Gobierno
de Niue49,

Rpcordmldo su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre dc 1960. en la que fiema la Deélaración sobre
la concesién de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Recordando sus resoluciones 2868 (XXVI) de 20 de
diciembre de 1971 y 2986 (XXVIl) de 14 de diciem
bíe de 1972,

Recordando el informe de la Misión Visitadora de
las Naciones Unidas a Niue, 197250 ,

Tomando nota con satisfacci6n del resultado de las
conver<aciones en materia constitucional celebradas en
tre la Potencia administradora y una delegación !!Uber
namental de Niue, que fue incluido en un comunicado
conjunto emitido en WeJlington el 2 de marzo de
197151 ,

Tomando nota además de que se han establecido pla
zos para la conclusión en 1974 de las medidas finales
que permitirán a Niue el logro de la autonomía,

Teniendo presente la responsabilidad de las Naciones
Unidas de prestar todo tipo de apoyo al pueblo de Niue
en sus esfuerzos por decidir libremente su propio fu
turo,

48 Documentos Oficiares de ra Asamblea General, vigésimo
octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/
Rev.I), caps. III y XVI.

~D ¡hid.. I'i!?himo octal'O período de sesiones, Cuarta Comi
si6n, 2067a. sesión.

~o ¡bid.. vigésimo séptimo paiodo de sesiones, Suplemento
No. 2.1 (A/8723/Rev.l), cap. XVI. annexo 1.

5\ ¡bid.. I'if!ésimo octavo período de sl,siones, Suplemento
No. 23 (A/9023/Rev.l), cap. XVI, anexo, párr. 19.

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Niue a la libre determinación de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

2. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales relativo a Niu~2 y hace suyas las conclusiones
y recomendaciones del Comité Especial sobre el asunto;

3. Toma nota con satisfacción de que, durante el
período transcurrido desde la visita de la Misión de
las Naciones Unidas a Niue en junio de 1972, el Go
bierno y el pueblo de Niue han resuelto alcanzar la
<lutonomía en 1974, y de que se ha llegado a un acuer
do con el Gobierno de Nueva Zelandia, como Potencia
administradora, acerca del establecimiento de plazos
concretos para el libre ejercicio por el pueblo de Niue
de su derecho a la libre determinación;

4. Acoge con beneplácito la invitación formulada
por la Potencia administradora al Secretario General
para que las Naciones Unidas observen el acto de li
bre determinación en Niue en 1974;

5. Pide al Comité Especial que, en consulta con la
Potencia administradora y el Gobierno de Niue, envfe
una misión especial a Niue en 1974 para que observe
las actividades relativas al acto de libre determinación
del pueblo de Niue" y que informe a la Asamblea Ge
neral en su vigésimo noveno período de sesiones;

6. Pide a la Potencia administradora y al Gobierno
de Niue, así como al Secretario General, que propor
cionen toda la asistencia y servicios necesarios a la mi
s;ón especial para el cumplimiento de su tarea;

7. Pide al Comité Especial que informe sobre esta
cuestión a la Asamblea General en su vigésimo nove
no período de sesiones,

2202a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

315() (XXVIII). Cuestión de Guam, Isla Pitcairn.
Islas Gilbert y Elliee, Islas Salomón, Islas
SeycheUes, Nuevas Hébridas, Samoa Ameri.
cana y Santa Elena

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Guam, Isla Pit

cairn, Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas Sey
chelles, Nuevas Hébridas, Samoa Americana y Santa
Elena,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales~8,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de
octubre de 1970, que contiene el programa de activi
dades para la plena aplicación de la Declaración,

Recordando además sus resoluciones anteriores re
lativas a los mencionados territorios, en particular la
resolución 2984 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972,

52 ¡bid., cap. XVI.
58 ¡bid., caps. III. V, X, XV, XVII YXVIII.
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Observando con preocupaci6n que muchas de las dis
posiciones de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, así como las recomendaciones conexas
del Comité Especial, continúan en gran medida sin
aplicarse en cuanto conciernen a esos territorios, en
especial con respecto al establecimiento de un calenda
rio concreto para que los pueblos de esos territorios
ejerzan su derecho a la libre determinación y a la
independencia,

Deplorando la continua negativa de los Gobiernos
de Francia y del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en contravención de las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General,
a cooperar con el Comité Especial en el examen de
los territorios bajo su administración,

Deplorando profundamente la política de aquellas
Potencias administradoras que" en contravención de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, si
guen manteniendo bases militares en algunos de los terri
torios bajo su administración,

Preocupada por el hecho de que las economías de
Jos territorios arriba mencionados se basen principal
mente en un solo producto comercial, como la copra o
los fosfatos, o en las actividades militares,

Deplorando profundamente la actitud de las Poten
cias administradoras interesadas que siguen negándose
a permitir que misiones de las Naciones Unidas visiten
los territorios bajo su administración,

Teniendo presente que las recientes misiones visita
doras enviadas a los territorios pequeños han demostra
do su utilidad y reiterando su convicción de que el
envío de misiones visitadoras a los susodichos territo
rios es indispensable para conseguir información ade
cuada y directa respecto de la situación política, eco
nómica y social en los territorios, así como de los
puntos de vista, deseos y aspiraciones de los habitantes
de los mismos,

Profundamente preocupada por los efectos adversos
que la continuación de los ensayos nucleares en la at
mósfera en el Pacífico meridional tienen sobre la vida,
el bienestar y el medio ambiente de los pueblos de los
territorios no autónomos allí situados, y reafirmando
que esos pueblos tienen el derecho a estar libres de los
peligros que para sus vidas" su bienestar y su medio
ambiente crean esos ensayos,

Teniendo presente que esos territorios requieren la
atención y asistencia continuas de las Naciones Unidas
para que sus pueblos consigan los objetivos enunciados
en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los pai
ses y pueblos coloniales,

Consciente de las especiales circunstancias de la si
tuación geográfica y de las condiciones económicas de
esos territorios,

l. A prueba los capítulos del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
relativos a los territorios de Guam, Isla Pitcairn, Islas
Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas Seychelles, Nuevas
Hébridas, Samoa Americana y Santa Elenallf ;

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de esos territorios a la libre determinación y a la in-

fi4 ¡bid., caps. X, XV, XVII Y XVIII.

dependencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

3. Insta a las Potencias administradoras interesadas
a que adopten, sin más demora, todas las medidas ne
cesarias para asegurar el logro pleno y rápido de los
objetivos enunciados en la Declaración con respecto
a los territorios y a que, en relación con ello, esta
blezcan, en consulta con los representantes del pueblo
libremente elegidos, un calendario concreto. para el
libre ejercicio por los pueblos de esos territorIOS de su
derecho a la libre determinación y a la independencia;

4. Reafirma su convencimiento de que las cuestio
nes de extensión territorial, aislamiento geográfico y
recursos limitados no deben retrasar en modo alguno
la aplicación de la Declaración con respecto a los te
rritorios interesados;

5. Desaprueba firmemente todo intento encamina
do a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional
y la integridad territorial de los territorios coloniales
y a establecer bases e instalaciones militares en esos
territorios, por ser incompatible con los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas y la
resolución 15'14 (XV) de la Asamblea General;

6. Insta a los Gobiernos de los Estados Unidos de
América, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, en su condición de Potencias ad
ministradoras interesadas, a que reconsideren su acti
tud en cuanto a la recepción de misiones visitadoras
de las Naciones Unidas en los territorios citados y que
permitan el acceso de dic.has misiones a los territorios
bajo su administración:

7. Insta a los Gobiernos de Francia y el Reino Uni
do, en su condición de Potencias administradoras, a
que participen en los trabajos pertinentes del Comit~

Especial relacionados con los territorios bajo su ad
ministración y, en particular, a que informen al Comité
Especial sobre la aplicación de la presente resolución;

8. Insta a las Potencias administradoras interesadas
a que adopten todas las medidas posibles a fin de di
versificar la economía de los territorios arriba men
cionados;

9. Exhorta a las Potencias administradoras a sal
vaguardar el derecho inalienable de los pueblos de
esos territorios al disfrute de sus recursos naturales
adoptando medidas eficaces que garanticen los dere
chos de los pueblos a poseer sus recursos naturales y
disponer de ellos y a establecer y mantener el control
de su futuro desarrollo;

10. Insta al Reino Unido, en su calidad de Potencia
administradora interesada, a que, en presencia de una
misión visitadora de las Naciones Unidas, consulte for
malmente al pueblo de Pitcairn acerca de sus opinio
nes sobre las actuales disposiciones constitucionales y
el futuro estatuto político del Territorio;

11. Insta a la Potencia administradora interesada
a que, en vista de su responsabilidad por el bienestar
de los pueblos de los territorios no autónomos de la
región, suspenda todos los ensayos nucleares en la at
mósfera en la zona del Pacífico meridional para no
poner en peligro la vida y el medio ambiente de los
pueblos de los territorios afectados;

12. Pide a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que presten asistencia para acelerar
el progreso en todos los sectores de la vida nacional
de los territorios mencionados;
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13. Invita al Secretario General a que, teniendo en
cuenta el mandato que le fue confiado en la resolución
3164 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973 de la
Asamblea General, preste especial atención a la ne
cesidad de intensificar la difusión amplia de informa
ción sobre el proceso de descolonización en lo que
atañe a los territorios antes enumerados y, en especial,
a que considere la posibilidad de intensificar las ac
tividades de los centros de información interesados;

14. Pide al Comité Especial que continúe conside
rando detenidamente esta cuestión, en particular el en
vío de misiones visitadoras a esos territorios, y que
informe a la Asamblea General, en su vigésimo no
veno período de sesiones, sobre la aplicación de la
presente resolución.

2202a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3157 (XXVIII). Cuestión de Bermudas, Islas Cai·
mán, Islas Turcas y Caicos, bIas Vírgenes
Británicas, Is]as Vírgenes de los Estados Uni·
dos de América y Montserrat

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Bermudas, Islas

Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británi
cas, Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América
y Montserrat,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales~~,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de oc
tubre de 1970, que contiene el programa de activida
des para la plena aplicación de la Declaración,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a los
mencionados territorios, en particular ]a resolución 2984
(XXVII) de 14 de diciembre de 1972,

Observando con preocupación que muchas de las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, así como las recomendaciones conexas
del Comité Especial, continúan sin aplicarse en cuanto
conciernen a esos territorios, en especial con respecto
al establecimiento de un calendario concreto para que
los pueblos de esos territorios ejerzan su derecho a la
libre determinación y a la independencia,

Deplorando la continua negativa del Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en
contravención de las disposiciones de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General, a cooperar con el
Comité Especial en el examen de los territorios bajo
la administración de ese Gobierno,

Deplorando profundamente la actitud de las Poten.;.
cias administradoras interesadas que siguen negándose
a permitir que misiones de las Naciones Unidas visiten
los territorios bajo su administración,

Preocupada por el hecho de que las economías de
esos territorios se basen principalmente en actividades
fluctuantes tales como el turismo, las ventas de tierras
y las disposiciones relativas a franquicias impositivas,

1I111bid., caps. II y XXIII a XXV.

Teniendo en cuenta que las recientes misiones vi
sitadoras enviadas a los pequeños territorios han de
mostrado su utilidad y reiterando su convicción de que
el envío de miSliooes visitadoras a los susodichos terri
torios es indispensable para conseguir información ade
cuada y directa respecto de la situación política, eco
nómica y social en los territorios, así como de los
puntos de vista, deseos y aspiraciones de sus habitantes,

Teniendo presente que esos territorios requieren la
atención y asistencia continuas de las Naciones Unidas
para que sus pueblos consigan los objetivos enunciados
en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los pafses
y pueblos coloniales,

Consciente de las especiales circunstancias de la si
tuación geográfica y de las condiciones económicas de
esos territorios,

1. Aprueba los capítulos del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativos a los territorios de Bermudas, Islas
Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Bri
tánicas, Islas Vírgenes de los Estados Unidos de
América y MontserratM ;

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de esos territorios a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

3. Insta a las Potencias administradoras interesadas
a que adopten, sin más demora, todas las medidas ne
cesarias para asegurar el logro pleno y rápido de los
objetivos enunciados en la Declaración con respecto a
los territorios y a que, en relación con ello, establezcan,
en consulta con los representantes del pueblo libre
mente elegidos, un calendario concreto para el libre
ejercicio por lo~ pueblos de esos territorios de su de
recho a la libre determinación y a la independencia;

4. Reafirma su convencimiento de que las cues
tiones de extensión territorial, aislamiento geográfico
y recursos limitados no deben retrasar en modo algu
no la aplicación de la Declaración con respecto a los
territorios interesados;

5. Insta a los Gobiernos de los Estados Unidos de
América y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte, en su condición de Potencias administra
doras interesadas, a que reconsideren su actitud en
cuanto a la recepción de misiones visitadoras de las
Naciones Unidas en los territorios citados y a que per
mitan el acceso de dichas misiones a los territorios hajo
su administración;

6. Insta al Gobierno del Reino Unido, en su con
dición de Potencia administradora, a que participe en
los trabajos pertinentes del Comité Especial relaciona
dos con los territorios bajo su administración y, en
particular, a que informe al Comité Especial sobre la
aplicación de la presente resolución;

7. Insta a las Potcncias administradoras interesadas
a que adopten todas las medidas posibles a fin de diver
sificar la economía de los territorios arriba menciona
dos;

8. Exhorta a las Potencias administradoras a sal
vaguardar el derecho inalienable de Jos pueblos de
esos territorios al disfrute de sus recursos naturales

~61bid.• caps. XXIIl a XXV.
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adoptando medidas eficaces que garanticen los derechos
de los pueblos a poseer sus recursos naturales y dispo
ner de eUos y a establecer y mantener el control de su
futuro desarrollo;

9. Pide a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que presten asistencia para acelerar el
progreso en todos los sectores de la vida nacional de
esos territorios;

10. Invita al Secretario General a que, teniendo en
cuenta el mandato que le fue confiado en la resolución
3164 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973 de la
Asamblea General, preste especial atención a la nece
sidad de intensificar la difusión amplia de información
sobre el proceso de descolonización en lo que atañe a
los territorios antes enumerados y, en especial, a que
considere la posibilidad de intensificar las actividades
de los centros de información interesados;

11. Pide al Comité Especial que continúe consi
derando detenidamente esta cuestión, en particular el
envío de misiones visitadoras a esos territorios, y que
informe a la Asamblea General, en su vigésimo noveno
período de sesiones, sobre la aplicación de la presente
resolución.

2202a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3158 (XXVIII). Cuestión de las Islas Seychelles

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Seyche

Iles,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales67 ,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de
octubre de 1970, que contiene el programa de activi
dades para la plena aplicación de la Declaración,

Recordando además su resolución 2985 (XXVII)
de 14 de diciembre de 1972, relativa a la cuestión,

Reafirmando que las Islas Seychelles deben alcanzar
la independencia sin perjuicio alguno de su integridad
territorial,

Deplorando que no haya sido posible enviar una mi
sión especial de las Naciones Unidas al Territorio,
según lo previsto en la resolución 2866 (XXVI) de
20 de diciembre de 1971 de la Asamblea General,

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Seychelles a la libre determinación y a la inde
pendencia, de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, e insta al Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
como Potencia administradora, a que tome todas las
medidas necesarias para que el pueblo pueda ejercer
ese derecho sin más demora;

2. Pide a la Potencia administradora que, de con
formidad con las disposiciones de las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General, reciba a la misión
especial de la<; Naciones Unidas prevista en la resolu-

67 Ibid., caps. 111, V y X.

ción 2866 (XXVI) Y que, en consulta con la misión
especial, tome las medidas necesarias para celebrar,
tan pronto como sea factible, un referéndum sobre el
régimen futuro del Territorio;

3. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales que siga examinando la
cuestión, incluido, en particular, el envío de la misión
especial que se menciona más arriba, y que presente un
informe al respecto a la Asamblea General en su vigé
simo noveno período de sesiones.

2202a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

3159 (XXVIII). Cuestión de Brunéi

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Brunéi,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales68,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octu
bre de 1970, que contiene el programa de actividades
para la plena aplicación de la Declaración,

Recordando asimismo su resolución 2978 (XXVII)
de 14 de diciembre de 1972, en la que reafirmó, entre
otras cosas, que, a falta de una decisión de la propia
Asamblea General en el sentido de que un territorio
no autónomo había alcanzado la plenitud del gobierno
propio de conformidad con el Capítulo XI de la Carta
de las Naciones Unidas, la Potencia administradora inte
resada debía seguir transmitiendo información en vir
tud del inciso e del Artículo 73 de la Carta con respecto
a dicho territorio,

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Brunéi a la libre determinación de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

2. A prueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a Brunéi5\l;

3. Pide a la Potencia administradora que, de acuer
do con la recomendación del Comité Especial, propor
cione la información que éste requiera y, en particular,
que, de conformidad con lo dispuesto en resoluciones
conexas de la Asamblea General, participe en los tra
bajos pertinentes del Comité Especial y reciba en el
Territorio a una misión visitadora de las Naciones
Unidas integrada por miembros del Comité Especial;

4. Pide al Comité Especial que informe sobre esta
cuestión a la Asamblea General en su vigésimo noveno
período de sesiones.

2202a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

58lbid., caps. m yXXI.
59 Ibid., cap. XXI.
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3160 (XXVIII). Cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland)

La Asamblea General,
Habiendo estudiado la cuestión de las Islas Malvinas

(Falkland),
Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di

ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Recordando asimismo su resolución 2065 (XX) de
16 de diciembre de 1965, que invita a los Gobiernos
de la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte a proseguir sin demora las negocia
ciones recomendadas por el Cotnité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales a fin de en
contrar una solución pacífica al problema de las Islas
Malvinas (Falkland), teniendo debidamente en cuenta
las disposiciones y los objetivos de la Carta de las
Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV) así
como los intereses de la población de las Islas Malvinas
(Falkland),

Gravemente preocupada por el hecho de que han
transcurrido ocho años desde la adopción de la resolu
ción 2065 (XX) sin que se hayan producido progresos
sustanciales en las negociaciones,

Consciente de que la resolución 2065 (XX) indica
que la manera de poner fin a esta situación colonial es
la solución pacífica del conflicto de soberanía entre
los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido con
respecto a dichas Islas,

Expresando su reconocimiento por los continuos es
fuerzos realizados por el Gobierno de la Argentina,
conforme a las decisiones pertinentes de la Asamblea
General, para facilitar el proceso de descolonización
y promover el bienestar de la población de las Islas,

1. Aprueba los capítulos del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales concernientes a las Islas Malvinas (Falkland )60
y, en particular, la resolución aprobada por el Comité
Especial el 21 de agosto de 1973 en relación con el
Territori061 ;

2. Declara la necesidad de que se aceleren las ne
gociaciones prevista~ en la resolución 2065 (XX) de
la Asamblea General entre los Gobiernos de la Argen
tina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte para arribar a una solución pacífica de la disputa
de soberanía existente entre ambos sobre las Islas Mal
vinas (Falkland);

3. Insta en consecuencia a los Gobiernos de la Ar
gentina y del Reino Unido a que, de acuerdo con las
prescripciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, prosigan sin demora las negocil)cio
nes para poner término a la situación colonial;

4. Pide a ambos Gobiernos que informen al Secre
tario General y a la Asamblea General lo antes posible,
y a más tardar en el vigésimo noveno período de sesio
nes, acerca de los resultados de las negociaciones en
comendadas.

2202a. sesi6n plenaria
14 de diciembre de 1973

60lbid., caps. nI y xxvn.
61/bid., cap. XXVII, párr. 12.

3161 (XXVIII). Cuestión del Archipiélago de las
Comoras

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión del Archipiélago de
las Comoras,

Habiendo oído la declaración de la Potencia adminis
tradora ti2 ,

Habiendo oído también la declaración del represen
tante del Mouv<:ment de libération nationale des Co
mores63 ,

Tomando nota de la Declaración común sobre el
acceso del Archipiélago de las Comoras a la indepen
dencia, que contiene el texto de un acuerdo logrado el
15 de junio de 1973 por el Ministro de Departamentos
y Territorios de Ultramar del Gobierno de Francia y
el Presidente del Consejo de Gobierno del Archipiélago
de las Comoras ti4 •

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octu
bre de 1970, que contiene el programa de actividades
para la plena aplicación de la Declaración,

Convencida de la vital importancia de enviar una
misión visitadora al Territorio como medio de obtener
información adecuada y directa respecto de las condi
ciones políticas, económicas y sociales que existen en él,

Tomando nota con pesar de que la Potencia admi
nistradora no ha participado en la labor conexa del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Consciente de la responsabilidad de las Naciones
Unidas de prestar toda posible ayuda al pueblo del
Archipiélago de las Comoras en sus esfuerzos por deci
dir libremente su propio futuro,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Archipiélago de las CamoTas a la libre determinación
y a la independencia de conformidad con la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General;

2. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a la cuestiónO\

3. Toma Ilota con interés de la declaración del repre
sentante de Francia según la cual el Gobierno de
Francia afirma "la vocación de las Comoras a la
independencia" y "su intención de responder con leal
tad a las aspiraciones" del pueblo de las Comoras, y
que en cualquier momento el Gobierno de las Comoras
puede solicitar la independencia del Territori066 ;

4. Afirma la unidad y la integridad territorial del
Archipiélago de las Comoras;

62 ¡bid., vigésimo octavo período de sesiones, Cuarta Ca
misi6n, 2064a. sesión.

63/bid., 2065a. sesión.
64 ¡bid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento

No. 23 (A/9023/Rev.t), cap. XI, anexo, apéndice n.
6~ [bid., cap. XI.
6lllbid.. ~'igésimo octavo período de sesiones, Cuarta Co

misión, 2064a. sesión, párrs. 22 y 27.
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S.. Pide al Gobierno de Francia, como Potencia ad
ministradora, que actúe de tal suerte que la unidad y
la integridad territorial del Archipiélago de las Comoras
sean respetadas;

6. Insta a la Potencia administradora a que adopte
todas las medidas necesarias para garantizar la plena y
rápida obtención de la libertad y la independencia por
el pueblo del Territorio, sobre la base de sus deseos
libremente expresados, de conformidad con los objeti
vos de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, y con arreglo
a las disposiciones pertinentes de la Carta de las
Naciones Unidas;

7. Pide a la Potencia administradora que preste su
colaboración al Comité Especial en el cumplimiento de
las tareas que le ha confiado la Asamblea General en
lo tocante al Territorio, de conformidad con las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas, especial
mente permitiendo que el Comité Especial envíe una
misión visitadora con objeto de obtener información
adecuada y directa sobre la situación reinante en el
Territorio, así como sobre los deseos y aspiraciones de
su pueblo en cuanto hace a su condición futura;

8. Invita a todos los Estados a que presten toda la
ayuda necesaria al pueblo del Territorio en sus esfuer
zos por alcanzar los objetivos de la Declaración sobre
la concesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

9. Pide al Comité Especial que mantenga la situa
ci6n en el Territorio en continuo examen y que informe
sobre ella a la Asamblea General en su vigésimo nove
no período de sesiones.

3162 (XXVIII). Cuestión del Sáhara E8pañol

La Asamblea Genera/,
Habiendo examinado los capítulos del informe del

Comité Especial encargado de examinar la situaci6n
con respecto a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativos al Territorio del Sáhara bajo domi
nación española07,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Recordando también las disposiciones pertinentes de
su resolución 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970,
que contiene el programa de actividades para la plena
aplicación de la Declaración,

Teniendo presentes las resoluciones pertinentes apro
badas por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana en
su décimo período ordinario de sesiones, celebrado en
Addis Abeba del 27 al 29 de mayo de 1973, y por
la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, reunida en Argel del
5 al 9 de septiembre de 197308,

07 ¡bid.. vig/simo octavo perlado de sesiones. Suplemento
No. 23 (A/9023/Rev.I), caps. IV y XII.

08 A/9330 y Corr.!, pág. 42.

Teniendo en cuenta las decisiones de las dos confe
rencias en la cumbre celebradas por los jefes de Estado
de los países interesados consagradas al Sáhara bajo
administración española,

Tomando nota de la declaración del representante
de España ante la Cuarta Comisión09 en que renovó el
compromiso de su Gobierno a respetar el derecho del
pueblo del Sáhara a la libre determinación,

Deplorando, sin embargo, que la misión especial pre
vista por las resoluciones anteriores sobre el llamado
Sáhara Español no haya podido trasladarse aún al
Territorio con miras a cumplir la tarea que se le ha
confiado.

Reafirmando además sus resoluciones anteriores re
ferentes al llamado Sáhara Español,

1. Declara que la continuación de la situación co
lonial en el Territorio compromete la estabilidad y la
armonía en la región del noroeste de Africa;

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos coloniales y expresa su total solidaridad con la
población del Sáhara bajo administración española;

3. Reafirma su adhesión al principio de la libre de
terminación y su preocupación de que se aplique ese
principio en un marco que garantice a los habitantes
del Sáhara bajo dominación española la expresión libre
y auténtica de su voluntad, de conformidad con las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas sobre esa
materia;

4. Reitera su invitación a la Potencia administra
dora a determinar, en consulta con los Gobiernos de
Marrueco<; y Mauritania y cualquier otra parte intere
sada, los procedimientos para la celebración de un
referéndum con el auspicio de las Naciones Unidas
pa,.~ permitir al pueblo autóctono del Sáhara que ejer
za sm trabas su derecho a la libre determinación y, con
tal fin, invita al Gobierno de España a:

a) Crear un clima político favorable para que el
referéndum se desarrolle en forma completamente libre,
democrática e imparcial, permitiendo en particular el
regreso de los exiliados políticos al Territorio;

b) Tomar todas las medidas necesarias para que
sólo los habitantes autóctonos ejerzan su derecho a la
libre determinación y a la independencia, con miras a
la descolonización del Territorio;

e) Recibir a una misión de las Naciones Unidas y
darle todas las facilidades necesarias para que pueda
participar activamente en la aplicación de medidas que
permitan poner fin a la situación colonial en el Terri
torio;

5. Invita a todos los Estados a respetar las resolu
ciones de la Asamblea General relativas a las activida
des de los intereses extranjeros, económicos y financie
ros, y a abstenerse de ayudar mediante inversiones a
milntener la situación colonial en el Territorio;

6. Reafirma la responsabilidad de las Naciones
Unidas en todas las consultas que tengan por objeto
lograr la libre expresión· de la voluntad de la pobla
ción;

7. Insta a la Potencia administradora a respetar y
a aplicar escrupulosamente, bajo la égida y la garantía
de las Naciones Unidas, las disposiciones de las rcso
luciones pertinentes de la Asamblea General relativas
a la descolonización del llamado Sáhara Español;

69 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Cuarta Comisión, 2066a. sesión.
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8. Pide al Secretario General que, en consulta con
la Potencia administradora y con el Comité Especial
encargado de examinar la situaci6n con respecto a la
aplicaci6n de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, nom
bre la misión especial a que se refiere el párrafo 5 de
la resolución 2229 (XXI) de 20 de diciembre de 1966
de la Asamblea General y acelere 8U envío al Sáhara
a fin de que recomiende medidas prácticas para la
plena aplicación de las resoluciones pertinentes y, en
particular, confirme la participación de las Naciones

Unidas en la preparación y la supervisi6n del referén
dum y presente un informe al Secretario General para
que éste lo transmita a la Asamblea General en su
vigésimo noveno período de sesiones;

9. Pide al Comité Especial que siga examinando la
situación del Territorio y presente un informe sobre
este asunto a la Asamblea General en su vigésimo no
veno período de sesiones.

•
• •

Aplicación de la Declaración sohre la concesión de la
independencia a los países y puehlos coloniales

(Tema 23)

En su 2139a. sesJOn plenaria, celebrada el 3 de octubre de 1973, la Asam
blea General, por recomendación de la Cuarta Comisi6n70

, decidió invitar a los
dirigentes de los movimientos de liberación nacional de los territorios coloniales
de Africa reconocidos por la Organización de la Unidad Africana a seguir parti
cipando como observadores en las deliberaciones de la Comisión concernientes
a sus respectivos países.

En su 2202a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1973, la Asam
blea General, por recomendación de la Cuarta Comisión71 , aprobó el siguiente
texto, que expresa el consensó de los miembros de la Asamblea sobre la cuesti6n
de las Islas Cocos (Keeling) y la cuestión de las Islas Tokelau:

"La Asamblea General, habiendo examinado los capítulos del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales referentes a la cuestión de las Islas Cocos (Keeling),
bajo la administración de Australia, y a la cuestión de las Islas Tokelau, bajo
la administración de Nueva Zelandia72, Y habiendo oído las declaraciones de
los representantes de las Potencias administradoras sobre la aplicaci6n, en
lo que atañe a dichos territorios, de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la
independencia a los países y pueblos coloniales73 contenida en su resolu
ci6n 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, toma nota con satisfacci6n de
la activa participaci6n de los representantes de los dos Gobiernos, en calidad
de Potencias administradoras, en los trabajos pertinentes del Comité Especial,
así como de su constante buena disposici6n a recibir misiones visitadoras de
las Naciones Unidas. La Asamblea General pide al Comité Especial que siga
buscando los mejores medios y arbitrios para la aplicaci6n de la Declaración
en lo que atañe a los referidos territorios, incluido el envío de misiones visi
tadoras, si procediera, y que informe al respecto a la Asamblea en su vigé
simo noveno período de sesiones."
En la misma sesión, la Asamblea General, por recomendaci6n de la Cuarta

Comisión71, aprobó el siguiente texto, que I:xpresa el consenso de los miembros
de ]a Asamblea sobre la cuestión de Gibraltar:

"1. La Asamblea General, habiendo examinado el capítulo del informe
del Comité Especial encargado de examinar la situaci6n con respecto a la
aplicaci6n de la Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los
países y pueblos coloniales referente a Gibraltar74 y habiendo tomado nota
de las declaraciones formuladas en la Cuarta Comisi6n por los representantes

70 [bid., vigésimo octavo periodo de sesiones, Anexos, tema 23 del programa, documeuto
A/9174, párr. 3.

11[bid., documento A/9417, párr. 39.
721bid., vigbimo octavo perlado de sesiones. Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.I).

capa. n, I1I, XVI YXIX.
T8/bid., vigésimo octavo período de sesiones, Cuarta Comisión. sesiones 2066a. y 2067a.
74Ibid., vigésimo octavo período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.t).

cap. XIII.



Relloluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Cuarta Comisión--------
de España y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte con res
pecto a la cuestión de Gibraltar75, y teniendo en cuenta las resoluciones 1514
(XV) de 14 de diciembre de 1960 y 2429 (XXIII) de 18 de diciembre de
1968 de la Asamblea, reitera la esperanza de que se reanudarán en breve
las negociaciones entre el Reino Unido y España con miras a lograr la solu
ción definitiva de este problema, teniendo en euenta las referidas resoluciones
y dentro del espíritu de la Cana de las Naciones Unidas.

"2. La Asamblea General, profundamente preocupada de los efectos po
tencialmente perjudiciales de la persistencia de este problema en las relacio
nes entre dos E,tados Miembros y plenamente consciente de la necesidad de
poner fin a la causa de desacuerdo cntre ellos, insta a ambos Estados a no
escatimar esfuerzo alguno para llegar a lIna solueión acorde con los princi
pios de la Carta y a informar sobre el resultado de esas negociaciones al
Secretario General y a la Asamblea en su vigésimo noveno período de se
siones."

También en la misma sesión, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión7ll , decidió aplazar hasta su vigésimo noveno período de sesiones
el examen de las cuestiones de Bclize77 , de la Somalia Francesa y de Antigua,
Dominica, Granada, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Viccnte.

75 [bid., vigésimo octavo período de sesiones, Cuarta Comisión, 2066a. sesión.
76 [bid., vigésimo octavo período de sesiones, Anexos, tema 23 del programa, documento

A/9417, párr. 40.
77 [bid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.I), cap.

XXVIIJ, anexo, párrs. 10 Y 11.
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3052 (XXVIII). Nombramientos para llenar va·
cantes en la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

A

La Asamblea General

Nombra miembro de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto por el pe
ríodo comprendido entre la fecha de la presente reso
lución y el 31 de diciembre de 1974 a la siguiente
persona:

Sr. Satoru Takahashí.

21390. sesión plenaria
3 de octubre de 1973

B

La Asamblea General

Nombra miembros de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto por un pe
ríodo de tres años, a contar del t o de enero de 1974,
a las siguientes personas:

Sr. Pau]o Lopes Corraa,

Sr. C. S. M. Msel1e,

Sr. Louis-Dominique Ouédraogo,

Sr. Stanislaw Raczkowski.

2156a. sesión plenaria
22 de octubre de 1973



e
FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LA INFANCIA

La Asamblea General
1. Acepta el informe financiero y los estados de

cuentas del Fondo de ~as Naciones Unidas para la
Infancia correspondientes al ejercicio económico de
1972, así como las opiniones de la Junta de Auditoresft

;

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado en su informe8 ;

3. Pide al Director Ejecutivo del Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia que tome las medidas
correctivas que requieran las observaciones formuladas
por la Junta de Auditores.

2155a. sesión plenaria
17 de octubre de 1973

2196a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1973

Retloluelones aprobada. sobre la base de lo. informe. de la Quinta Comi.ión 125

e 2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado en su informe4 ;

3. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que tome las medidas
correctivas que requieran las observaciones formuladas
por la Junta de Auditores.

2155a. sesión plenaria
17 de octubre de 1973

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1974.
.. El mandato expira el 31 de diciembre de 1975.

••• El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.

•
• •

Como resultado de los 1Wmbramientos indicados md.r arriba,
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto estará compuesta de la manera siguiente: Sr. Pauto
LoPBS CoRdA (Brasll)···, Sr. Mobsen S. EsPANDIARY
(Irán)·, Sr. Lucio GARcíA DEL SOLAR (Argentina)··, Sr. Ana
toly V. GRODSKY (Unión de Repúblicas SocialistrlS Soviéti
cas)", Sr. Hou Tung (China)·, Sr. Mario MAJOU (Italia)",
Sr. C. S. M. MSELLE (Repúhlica Unida de Tanzania)***,
Sr. André NAUDY (Francia)*, Sr. Louis-DominiqueOuÉDRAOGO
(Alto Volta)"·, Sr. Stanislaw RACZl:OWSltI (Polonia)···.
Sr. Jobo l. M. RHODES (Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte)*, Sr. David L. STOITLEMYER (Estados
Unidos de América)" y Sr. Satoru TAKAHASHI (Japón)*.

La Asamblea General
Nombra miembro de la Comisión Consultiva en

Asuntos Administrativos y de Presupuesto por un
período que comienza ello de enero de 1974 y tennina
el 31 de diciembre de 1974 a la siguiente persona:

Sr. Hou Tung.

3053 (XXVIII). Informes financieros y estad"os de
cuentas correspondientes al ejercicio econó
mico de 1972 e informes de la Junta de
Auditores

A

NACIONES UNIDAS

La Asamblea General
1. A cepta el informe financiero y los estados de

cuentas de las Naciones Unidas correspondientes al
ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de
1972, así como la opinión de la Junta de Auditores!;

2. Hace suyas las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado en su informe2;

3. Pide al Secretario General que tome las medidas
correctivas que requieran las observaciones formuladas
por la Junta de Auditores.

2155a. sesión plenaria
17 de octubre de 1973

D

ORGANISMO DE OBRAS PúBLICAS y SocORRO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE PALES
TINA EN EL CERCANO ORIENTE

La Asamblea General
1. Acepta los estados de cuentas .del Org~ismo de

Obras Públicas y Socorro de las NaCIOnes Umdas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
correspondientes al ejercicio ~conómico te.r~inado el
31 de diciembre de 1972, ast como la oplmón de la
Junta de Auditores7 ;

2. Toma nota del informe de ~a Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto8 ;

3. Pide al Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de ·Ias Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente que
tome las medidas correctivas que requieran las obser
vaciones formuladas por la Junta de Auditores.

2155a. sesión plenaria
17 de octubre de 1973

B

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
EL DESARROLLO

La Asamblea General
1. Acepta el informe financiero y los estados de

cuentas del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo correspondientes al ejercicio económICO ter
minado el 31 de diciembre de 1972, así como la opinión
de la Junta de Auditores3 ;

1 Documentos Oficiales de la Ásamblea General. vig/simo
octavo período de sesiones. Suplemento No. 7 (A/9007).

2 A/9153, párrs. 3 a 13.
a Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 7A (A/9007/
Add.l).

E

INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA FORMACIÓN
PROFESIONAL E INVESTIGACIONES

La Asamblea General
1. Acepta el informe financiero y los estados de

cuentas del Instituto de las Naciones Unidas para For-

4 A19153. párrs. 14 a 16.
ft Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigisimo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 7B (A/9007/
Add.2).

6 A/9153, párrs. 17 a 24.
T Documentos Oficiales de la Asamblea General, vighfmo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 7e (A/9007/
Add.3).

8 A/9153, párr. 25.
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2155a. sesión plenaria
17 de octubre de 1973

2155a. sesión plenaria
17 de octubre de 1973

3062 (XXVIII). E8csla de cuota8 para el prorrateo
de 108 ga8t08 de 188 Nacione8 Unid88

Porcentaje

0,83
1,44
0,56
0,02
0,02
0,02
1,05
0,02
0,03
0,02
0,02
0,77
0,14
0,02
3,18
0,16
0,02
0,02
0,02
0,11
0,02
0,89
0,14
5.50
0,02
0,02
0,63
0,02
0,12
0,02
0,02
0,99

25,00
0,02
0,02
0,18
0,42
5,86
0,02
0,02
0,04
0,32
0,03
0,02
0,02
0,02
0,02
0,02
0,33
1,20
0,19
0,05
0,20
0,15
0,02
0,21
3,60
0,02
7,15
0,02
0,02
0,09
0,02
0,02
0,03
0,02
0,04

Estado Miembro
Argentina
Australia
Austria
Bahamas
Bahrcin
Barbados
Bélgica
Bhután
Birmania
Bolivia
Botswana
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Congo
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dahomey
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de América
Etiopía
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón
Gambia
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Guinea Ecuatorial
Guyana
Haití
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irak
Irán
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Jamaica
Japón
Jordania
Kenia
Kuwait
Laos
Lesotho
Líbano
Liberia
Luxemburgo

Porcentaje
0,02
0,02
7,10
0.,02
0,06
0,08

Estado Miembro
Afganistán
Albania
Alemania, República Federal de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia

La Asamblea General
Tomando nota con aprecio del informe de la Co

misión de Cuotas13,

Resuelve que:
a) La escala de cuotas para las contribuciones de

los Estados Miembros al presupuesto de las Naciones
Unidas para los ejercicios económicos de 1974, 1975
Y 1976 será la siguiente:

FONDOS PROCEDENTES DE CONTRIBUCIONES VOLUNTA
RIAS ADMINISTRADOS POR EL ALTO CoMISIONADO DE
LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

La Asamblea General
l. Acepta los estados de cuentas relativos a los

fondos procedentes de contribuciones voluntarias ad
ministrados por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados correspondientes al ejer
cicio económico terminado el 31 de diciembre de
1972, así como la opinión de la Junta de Auditoresll ;

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado en su informe12 ;

3. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados que tome las medidas correctivas
que requieran las observaciones formuladas por la
Junta de Auditores.

mación Profesional e Investigaciones correspondientes
al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre
de 1972, así como la opinión de la Junta de Audito
res';

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado en su infonne1o;

3. Pide al Director Ejecutivo del Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones que tome las medidas correctivas que requie
ran las observaciones formuladas por la Junta de
Auditores.

'Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 7D (A/9007/
Add.4).

10 A/9153, párs. 26 a 29.
11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vig¡simo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 7E (A/9007!
Add.5 y Corr.l).

12 A/9153. párrs. 30 a 33.
18 Documentos Oficiales de la Asamblea General, viglsimo

octavo periodo de sesionés. Suplemento No. 11 (A/9011 y
Corr.l, y A/9011/Add.I).
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Porcenttl~

0,10
0,02
0,02
0,11
0,06
0,07
0,02
0,02
0,82

quedando entendido que los países que se indican a
continuación deberán contribuir a:

i) La Corte Internacional de Justicia:
Liechtenstein,
San Marino,
Suiza;

ii) La fiscalización internacional de los estupefa
cientes:
Liechtenstein,
Mónaco,
República de Corea,
República de Viet-Nam,
Suiza;

iii) La. ComisiÓD Económica para Asia y el Lejano
Onente:
Bangladesh,
República de Corea,
República de Viet-Nam;

Estado no miemhro
Bangladesh
Liechtenstein
Mónaco
República de Corea
República de Viet-Nam
República Popular Democrática de Corea
San Marino
Santa Sede
Suiza

5,31
0,11
0.02
0,02
1,22
0,02
0,02

0,46
1,71
0,02
0,02
0,30
0,02
0,02
0,02
0,04
0,02
0,03
0.50
0,02
1,30
0,02
0,11
0,02
0,02
0.,02
0,29
0,02

12,97
0,06
0,32
0,02
0,02
0.34
0,02
0,02

Porcenta!e b) A reserva de lo dispuesto en el artículo 162· del
0,02 reglamento de la Asamblea General, la escala de cuo-
0,07 ~ .fijada en el inciso a) supra será revisada por la Co-
0,02 DUSJÓn de Cuotas en 1976, año en que se presentará
0,02 un informe sobre este particular para que lo examine la
0,02 Asamblea en su trigésimo primer período de sesiones;
0,02 e) No obstante lo dispuesto en el páIlfafo 5.5 del
0.06 Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, el Se-
0,02 crctario General queda facultado para aceptar, a su
0,02 buen juicio y previa consulta con el Presidente de la
0,86 Comisión de Cuotas, una parte de las cuotas de los
0,02 Estados Miembros para los ejercicios econ6micos de
0,02 1974, 1975 Y 1976 en monedas distintas del dólar de
0,02 los Estados Unidos de América;
0,02 d) Para el ejercicio financiero de 1973, las Baha-
0.10 m~s, la República Dem~ática Alemana y la Repú-
0,43 ~hca Federal de AlemanIa, que pasaron a ser Miem-
0,28 19r07s3 de las .bN~cáiones Unidas el 18 de septiembre de°02 ' contn mr n con sumas equivalentes a un tercio
1'24 de 0,02%, 1,22% Y 7,10%, respectivamente ca1cu-

, ladas sobre la misma base de prorrateo usada para
°'014 las cuotas de 1973 de los demás Estados Miembros;
0, 2 )
0,02 e 1 ~6 o~tante lo dispuesto en el inciso d) de la
0,07 rdes~ ocAI n 2

bl
54 G(XXV)1 dIe 4 de diciembre de 1970

1 26 e la sam ea enera, a suma con que la Repú-
, blica Federal de Alemania será invitada a contribuir ag,~~ los gastos de 1973 correspondientes a las actividades

de Gran Bretaña e Irlanda' de las Naciones Unidas en que participó antes de ser
admitida como Miembro se reducirá en un tercio;

1) A reserva de lo dispuesto en el artículo 162· del
reglamento de la Asamblea General, los Estados que
no ~on miembros de las Naciones Unidas, pero que
partIcipan en algunas de sus actividades, serán invi
tados a contribuir al pago de los gastos correspon
dientes a dichas actividades en 1974, 1975 Y 1976 con
arreglo a los porcentajes siguientes:

Madagascar
Ma¡'asia
Malawi
Maldivas
Malí
Malta
Marruecos
Mauricio
Mauritanla
México
Mongolia
Nepal
Nicaragua
Níger
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Omán
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Paraguay
Perú
Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido

del Norte
República Arabe Libia
República Arabe Siria
República Centroafricana
República Democrática Alemana
República Dominicana
República Khmer
República Socialista Soviética de Biela-

rrusia
República Socialista Soviética de Ucrania
República Unida del Camerún
República Unida de Tanzania
Rumania
Rwanda
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Somalia
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán
Suecia
Swazilandia
Tailandia
Togo
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
zambia

Estado Miembro

100,00
• De ahora en adelante arlículo 160. V~ase la resolu

ción 3191 (XXVlm
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Comisi6n Econ6mica pa
ra Asia y el Lejano
Oriente 19 abril 1973 3/4 de 0,15

h) La República Democrática Alemana, que pasó
a ser miembro de la Comisi6n Econ6mica para Europa
el 4 de enero de 1973 y ha participado en la Con
ferencia de ·Ias Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo desde el 22 de febrero de 1973, será invi
tada a contribuir a los gastos de 1973 de estas acti
vidades de las Naciones Unidas a raZÓn del 1,40%,
pero la suma así calculada será reducida en la fracci6n
de un tercio establecida para su contribución como
Miembro de las Naciones Unidas al presupuesto de
las Naciones Unidas correspondiente a 1973 en virtud
del inciso d) de la presente resoluci6n;

i) La República Popular Democrática de Corea, que
pasó a ser miembro de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo el 23 de julio
de 1973, será invitada a contribuir a los gastos de
1973 de la Conferencia a raz6n de la mitad de 0,07%;

j) No obstante lo dispuesto en el inciso a) de la
resoluci6n 2654 (XXV) de la Asamblea General, la
contribuci6n del Pakistán correspondiente a 1973 se
reducirá en la suma con que Bangladesh será invitado
a contribuir a los gastos de 1973 de las actividades de
las Naciones Unidas en las que participa de confor
midad con el inciso g) de la presente resolución.

2164a. sesión pleruuia
9 de noviembre de 1973

iv) La Comisión Econ6mica para Europa:
Suiza;

v) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo:
Bangladesh,
Liechtenstein,
M6naco,
República de Corea,
República de Viet-Nam,
República Popular Democrática de Corea,
San Marino,
Santa Sede,
Suiza;

vi) La Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial:
Bangladesh,
Liechtenstein,
M6naco,
República de Corea,
República de Viet-Nam,
Santa Sede,
Suiza;

g) Bangladesh será invitado a contribuir a los gas
tos de 1973 de las actividades de las Naciones Unidas
en que ha participado a partir de las fechas indicadas
a continuaci6n y según las tasas siguientes:

Fecha de Porct'ntaje
participaci6n para 1973

Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo 21 mayo 1972 0,15

Organizaci6n de las Na
ciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

Fecha de
partlclpaci6n

11 diciembre
1972

Porcentaje
para 197J

0,15

3094 (XXVIII). Presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1973

A

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1973

La Asamhlea General,
Resuelve que, para el ejercicio econ6mico de 1973:
1. La suma de 225.920.420 dólares de los Estados Unidos, consignada por su resolución 3044 A

(XXVII) de 19 de diciembre de 1972, se aumente en 7.899.954 d6lares, aumento que se distribuirá de la ma
nera siguiente:

Sección

TÍTULO I. Período.r de sesiones de la Asamblet;l Gene
ral, consejos, comisiones y comités; reU1Ciones y con
ferencias especiales

1. Viajes y otros gastos de representantes y de miembros
de comisiones, comités y otros órganos subsidiarios

2. Reuniones y conferencias especiales

TOTAL DEL TíTULO I

TITULO n. Gastos de personal y partidas conexas
3. Sueldos y salarios

Crldltos
consignados

por la r~soluc1ón

3044 A
(XXVII)

1519570
1 922600

3442 170

99989500

Aum~ntoo
( dismin uci6n)

(En d6lares de los EE.UU.)

49100
215300

264400

2500100

Crldltos
revisados

1 568670
2 137900

3706570

102489600



1lMolaciooea aprobada, sobre la base de 101 ¡alormee de la Quia.. ComI,¡óa 129

Sección

4. Gastos comunes de personal
S. Gastos de viaje del personal
6. Pagos previstos en los párrafos 2 y 5 del anexo I del

Estatuto del Personal; atenciones sociales

TOTAL DEL TíTULO II

TiTULO DI. Construcción, reformtl, mejoras y trabajos
importantes de conservación de locales

7. Construcción, reforma, mejoras y trabajos importantes
de conservación de locales .

TOTAL DEL TÍTULO III

TíTULO IV. Equipo, suministros y servicios
8. Equipo permanente
9. Conservación, mantenimiento y alquiler de locales

10. Gastos generales
11. Trabajos de imprenta

TOTAL DEL TíTULO IV

TITULO V. Programas técnicos
12. Servicios de asesoramiento regionales y subregionales
13. DesarroJlo económico, desarrollo social y administra

ción pública; servicios de asesoramiento en materia
de derechos humanos; fisca.Jizaci6n de estupefacientes

14. Desarrollo industrial

TOTAL DEL TÍTULO V

TíTULO VI. Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo

TOTAL DEL TíTULO VI

TíTULO VII. Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial

16. Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial

TOTAL DEL TíTULO VII

TfTULO VIII. Misiones especiales
17. Misiones especiales

TOTAL DEL TíTULO VIII

TfTULO IX. Oficina del Alto Comisionado de los Na
ciones Unidas para los Refugiados

18. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

TOTAL DEL TÍTUr.O IX

Criditos
consignados

por la resolucidn
3044".{

(XXV/I)

23441 300
2646350

150000

126227150

1I 649400

11 649400

1 246800
7850200
6318900
3 155200

18 571 100

1 R25000

5408000
1 500000

8733000

13 252600

13252600

14634700

14634700

8<)59100

8959100

5925900

5925900

Aumento o
(dismlnucMn)

(En dólares de los EE. UU.)
(18300)
350800

10000

2842600

8500

8500

21000
434800
915000

I 370800

(306000)

(907000)

(1 213000)

] 306300

1 306300

2 189900

2 189900

365500

365500

730000

730000

Créditos
revisados

23423000
2997150

160000

129069750

11657900

11657900

] 267800
8285000
7233900
3 155200

19941900

1519000

4501000
1500000

7520000

14558900

14558900

16824600

16824600

9324600

9324600

6655900

6655900
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Sección

TíTULO X. Corte Internacional de lusticia
19. Corte Internacional de Justicia

TOTAL DEL TÍTULO X

TíTULO XI. Gastos especiales
20. Gastos especiales

TOTAL DEL TíTULO XI

Créditos
consignados

por la resolución
CrUitos3044 A Aumento o

(XXVII) (disminución) revisados
.. --_.~~.- --

(En dólares de los EE.UU.)

1 714900 247500 1962400

1 714900 247500 1 962400
------

10 810 400 202500 11012 900

10810400 202500 11 012900

TíTULO XII. Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente

21. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente

TOTAL DEL TÍTULO XIl

TOTAL DE LOS TÍTULOS I A XIJ

Menos:

Saldo no utilizado de los créditos revisados para 1972
aprobados en virtud de la resolución 2947 A (XXVII)
de la Asamblea General

TOTAL GENERAL

2000000

2000000

225920420

225920420

(160000)

(160000)

8 155000
-----------

(255046)

7899954

1840000

1840000

234075420

(255046)

233820374

2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de créditos entre las secciones del
presupuesto con el a~entimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. Los créditos consignados para los programas de asistencia técnica que figuran en el título V se adminis
trarán de conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la defi
nición de las obligaciones y el período de validez de las mismas estarán sujetos a los procedimientos si
guientes:

a) Las obligaciones por concepto de servicios personales contraídas en el actual ejercicio económico serán
válidas para el siguiente ejercicio económico, siempre que los nombramientos de los expertos correspondientes
se efectúcn antes de cerrarse el actual ejercicio económico y que el período total que hayan de abarcar las
obligaciones contraídas para estos fines con cargo a los rc,ursm del actual ejercicio económico no exceda de
doce meses-hombre;

b) Las obligaciones contraídas en el actual ejercicio cconómico por concepto de becas seguirán siendo
válidas hasta su liquidación, siempre que el becario haya sido designado por el gobierno solicitante y acep
tado por la Organización y que se haya expedido una carta oficial de otorgamiento al gobierno solicitante;

c) Las obligaciones con respecto a contratos o pedidos d<: ~ Ilministros o equipo registrados en el ejercicio
en curso seguirán siendo válidas hasta que se efectúe el pago :11 contratista o vendedor, a menos que sean
canceladas;

4. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 5 Y 11, por un total de 438.300 dólares para la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, se administrarán como un solo concepto;

5. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 .\up,a. se consigna la suma de 19.000 dólares
con cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotaci6n d~ la Bihlioteca para adquirir libros, publicaciones
periódicas, mapas y equipo de biblioteca y para sufragar los demás .f!astos de la Biblioteca del Palacio de las
Naciones que se hagan conforme a los objetivos del Fondo de /)otación V a las disposiciones que 10 regulan.

2196a. sesi6n plenaria
11 de diciembre de 1973
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PRESUPUESTO DE ·INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1973

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1973:
1. Se aumente en 2.073.252 dólares de los Estados Unidos el presupuesto de ingresos aprobado por su

resolución 3044 B (XXVII) de 19 de diciembre de 1972, de la manera siguiente:

Sección (ingusos)

TÍTULO l. Ingresos por concepto de contribuciones
del personal

l. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

TOTAL DEL TÍTULO 1

TíTULO n. Otros ingresos
2. Ingresos procedentes de fondos extrapresupuestarios
3. Ingresos generales
4. Actividades que producen ingresos

TOTAL DEL TíTULO 11

TOTAL DE LOS TíTULOS I y JI

Cálculos
aprobados

por la
resoluci6n

J044B Aumento o C41culM
(XXVII) (disminución) revisados

(En dólares de los EE. VU.)

27383000 1467000 28850000

27383000 1467000 28850000

734000 (46000) 688000
4934000 146500 5080500
2907800 75500 2983300

8575800 176000 8751 800

35958800 1 643000 37601 800

Más:
Exceso de los ingresos sobre los cálculos revisa
dos para 1972 aprobados en virtud de .]a resolución
2947 B (XXVII) de la Asamblea General

TOTAL GENERAL 35958800

430252

2073252

430252

38032052

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de
Impuestos de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de di
ciembre de 1955;

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, de los servicios de visitantes,
del comedor de delegados, cafetería y servicios conexos, de los servicios de televisión y de la venta de publica
ciones, no previstos en I'3S consignaciones presupuestarias, se imputarán a los ingresos procedentes de esas acti
vidades.

2196a. sesión plenaria
1J de diciembre de 1973

3095 (XXVIII). Nombramienlo!! para llenar
vacante!! en la Comi!!i6n de Cuota!!

La Asamblea General
Nombra miembros de la Comisión de Cuotas por

un período de tres años, a contar del 1o de enero de
1974, a las siguientes personas:

Sr. Richard V. Hennes,
Sr. Takeshi Naito,
Sr. Jó:zsef Tardos.

2196a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1973

•• •

Como resultado de los nombramientos Indicados mds arriba.
la Comisión de Cuotas estará compuesta de la manera si
guiente: Sr. Amjad AL! (Pakisrán)**, Sr. Joseph Quao eLE
UND (Ghana)·, Sr. Richard V. HI!NNES (Estados Unidos de
América)···, Sr. Angus J. MATHI!SON (Canad4)·, Sr. Santia
go MEYI!R PICÓN (México)··, Sr. Takeshi NAITO (Jap6n)···.
Sr. Hussein NUR ELMI (Somalia)·, Sr. MicheJ ROUGÉ (Fran
cia)··, Sr. Vasily S. SAFRONCHUK (Uni6n de Repúblicas So
cialistas Soviéticas)··, Sr. David SILVEIRA DA MOTA (Brasil)·,
Sr. J6zsef TAIlOOS (Hungría)···, Sr. WANG Wei-tsai (Chl
lUZ)·· y Srta. Kathleen WHALLI!Y (Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte)·.

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1974•
.. El mandato expira el 31 de diciembre de 1975.

••• El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.
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3096 (XXVIII). Nombramiento para llenar
una vacante en la Junta de Auditore8

La Asamblea General
Nombra miembro de la Junta de Auditores al Audi

tor General del Canadá por un período de tres años,
a contar del 10 de julio de 1974.

2196a. sesi6n plenaria
11 de diciembre de 1973

• •
Como resultado del nombramiento indicado mIÚ arriba,

la Junta de A uditores estará compuesta de la manrra siguiente:
el Auditor General del CANADÁ···. el Auditor General de
COLOMBIA· y el Auditor General del PAKISTÁN··.

• El mandato expira el 30 de junio de 1975.
.. El mandato expira el 30 de lunio de 1976.

.... El mandato expira el 30 de Junio de 1977.

3097 (XXVIII). Confirmación de los nombramien.
tos hechos por el Secretario General para
llenar vacantes en el Comité de Inversiones

La Asamblea General
Confirma los nombramientos, hechos por el Secre

tario General, de las siguientes personas como miem
bros del Comité de Inversiones por un período de tres
años a contar del 10 de enero de 1974:

Sr. George A. Murphy,
Sr. B. K. Nehru.

21960. sesi6n plenaria
11 de diciembre de 1973

•
• •

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba.
el Comité de Inversiones estará compuesto de la manera si·
guiente: Sr. Eugene BLACK", Sr. R. Manning BROWN··, Sr. lean
'JUYOT**. el Honorable David MONTAGu". Sr. George A.
MURPHY*·* y Sr. B. K. NEHRU"*",

.. El mandato expira el 3I de diciembre de 1974.
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 1975.

.... El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.

3098 (XXVIII). Nombramientos para llenar va·
cantes en el Trihunal Administrativo de laa
Naciones Unidas

La Asamblea General
Nombra miembros del Tribunal Administrativo de

las Naciones Unidas por un período de tres años, a
contar del 10 de enero de 1974, a las siguientes per
sonas;

Sra. Paul Bastid,
Sr. Mutuale Tshikantshe,
Sr. R. Venkataraman.

21960. sesión plenaria
11 de diciembre de 1973

..
• •

Como resultado de los nombramientos indicados más arriha.
el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas estará
compuesto de la manera siguiente: Sra. Paul BASTlD (Fran·
cia) .... ·", Sr. Francisco FORTEZA (Uruguay)··, Sr. MUTUAL!!
TSHIKANTSHE (Zaire) *..., Sr. Francis T. P. PLlMPTON (Esta.
dos Unidos de América)*, Sr. Zenon ROSSIDES (Chipre) •••
Sir Roger Bentham STEVENS (Reino Unido de Gran BretClña
e Irlanda del Norte)· y Sr. R. VENKATARAMAN (India) •••.
~I mandato expira el 31 de diciembre de 1974.

** El mandato expira el 31 de diciembre de 1975.
... * El mandato expira el 31 de dicembre de 1976.

3099 (XXVIII). Nombramientos para llenar va·
cantes en el Comité de Pensiones del Pero
sonal de las Naciones Unidas

La Asamblea General
1. Nombra miembros titulares del Comité de Pen

siones del Personal de las Naciones Unidas por un
período de tres años, a contar del 10 de enero de 1974,
a las siguientes personas:

Sr. Sol Kuttner,
Sr. Guillermo J. McGough,
Sr. Rudolf Schmidt;

2. Nombra miembros suplentes del Comité de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas por un pe
ríodo de tres años, a contar del 10 de enero de 1974,
a las siguientes personas:

Sr. Harry L. Morris,
Sr. Svenn Refshal,
Srta. Kathleen WhalJey.

2196a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1973

*• •
Como resultado de los nombramientos indicados más arriba.

los miembros titulares y los suplentes del grupo elegido por la
Asamblea General para el Comité de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas. cuyo mandato expira el 31 de diciem.
bre de 1976, serán los siguientes:

Miembros titulares

Sr. Sol KUTTNER (Estados Unidos de Amérim).
Sr. Guillermo 1. MCGOUGH (Argentina),
Sr, Rudolf SCHMIDT (República Federal de Alemania).

Suplentes

Sr. Harry L. MORRIS (Liberia).
Sr. Svenn REFSHAL (Noruega) •
Srta. Kathleen WHALLEY (Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte) .

3100 (XXVIII). Informe del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unida8

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité Mixto

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas co
rrespondiente a 1973 14 , presentado a la Asamblea Ge
neral y a las organizaciones afiliadas a la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, y el
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto1D,

AJUSTE DE LAS PRESTACIONES EN RELACIÓN CON LAS
VARIACIONES DEL COSTO DE LA VIDA

l. Decide que el sistema de ajustes adicionales en
1973,1974 Y ]975 expuesto en el párrafo d) de la
sección 1 de la resolución 2944 (XXVII) de 4 de di
ciembre de 1972 de la Asamblea General, junto con
todas las disposiciones relativas al pago de los mismos
enunciadas en dicha resolución, sean reemplazados por

U/bid., Suplemento No, 9 (A/9009 y Corro I y 2) .
15 A/9274.
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el pago, durante 1973, de un ajuste transitorio calcu
lado como porcentaje de la prestación básica, junto con
el ajuste que corresponda como resultado de la aplica
ción del índice de ajuste de las pensiones, con arreglo
a las disposiciones de la resolución 2122 (XX) dl;
21 de diciembre de 1965 de la Asamblea, en la forma
enmendada por la resolución 2887 (XXVI) de 21 de
diciembre de 1971 y los párrafos a), b) Ye) de la sec
ción I de la resolución 2944 (XXVII), fijándose dicho
porcentaje en:

a) 30% de las prestaciones y ajustes conexos que
no excedan de un total de 4.000 dólares por año, y
de los primeros 4.000 dólares de cualquier prestación
anual que sea mayor, tal como esté ajustada, cuando la
fecha de terminación del servicio haya sido anterior al
10 de enero de 1973;

b) 22,5 % de las citadas sumas, cuando la fecha de
terminación del servicio haya estado entre ello de
enero y el 31 de marzo de 1973;

e) 15% de las citadas sumas, cuando la fecha de
terminación del servicio haya estado entre ellO de abril
y el 30 de junio de 1973;

d) 7,5% de las citadas sumas, cuando la fecha de
terminación del servicio haya estado entre ello de
julio y el 30 de septiembre de 1973;

2. Decide además que, durante un período de tres
años a contar del 10 de enero de 1974, el índice de
ajuste de las pensiones utilizado a los efectos del ajuste
de las prestaciones sea reemplazado por un índice revi
sado de ajuste de las pensiones que se calculará para
ello de enero de 1974 en la forma indicada en el
párrafo 16 del informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto15 y sea ajus
tado y aplicado en lo sucesivo con arreglo a las reco
mendaciones que figuran en la sección B del anexo V
del informe del Comité Mixto de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas14, a reserva de las modi
ficaciones que resultaren de la introducción del índice
revisado ello de enero de 1974;

11

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Aprueba la realización de gastos, directamente impu
tables a la Caja Común de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas., por un total de 1.664.300 dólares
(netos) en 1974 y de gastos suplementarios por un
total de 149.000 dólares (netos) en 1973 para la admi
nistración de la Caja, según lo calculado en el anexo III
del informe del Com~té Mixto de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidasu ;

III

EsTUDIO DE OTROS MÉTODOS POSIBLES DE AJUSTE
DE LAS PENSIONES

l. Toma flota de la decisión del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas de con
tinuar estudiando otros métodos para el ajuste de las
pensiones, con particular referencia a los sistemas se
lectivos;

2. Pide al Comité Mixto que realice un estudio a
fondo de los diferentes sistemas selectivos destinados a
compensar las fluctuaciones monetarias y los movi
mientos inflacionarios en los países de residencia de
los pensionados y que indique sus consecuencias admi
nistrativas y financieras;

3. Pide al Comité Mixto que informe al respecto
a la Asamblea General en su vigésimo noveno período
de sesiones.

2196a. sesi6n plenaria
11 de diciembre de 1973

3101 (XXVIU). Financiación de la Fuerza de
Emergencia de )a8 Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre el cálculo de los gastos de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas establecida en
cumplimiento de la resolución 340 (1973) del Consejo
de Seguridad, de 25 de octubre de 1973, para el pe
ríodo comprendido entre el 25 de octubre de 1973 y
el 24 de abril de 197416, y el informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puestol7 sobre el mismo,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al
hecho de que, para sufragar los gastos causados por
tales operaciones, se requiere un procedimiento dife
rente del aplicado para sufragar los gastos del presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta el hecho de que los países eco
nómicamente más desarrollados se hallan en situación
de hacer contribuciones relativamente mayores y que
los países económicamente menos desarrollados tienen
lIna capacidad relativamente limitada para contribuir a
las operaciones de mantenimiento de la paz que invo
lucren gastos cuantiosos,

Teniendo asimismo presentes las responsabilidades
especiales de los Estados miembros permanentes del
Consejo de Seguridad en la financiación de tales opera
ciones, según se indica en la resolución 1874 (S-IV)
de 27 de junio de 1963 y en otras resoluciones de la
Asamblea General,

1. Decide asignar la suma de 30 millones de dólares
para el funcionamiento de la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas desde el 25 de octubre de 1973
hasta el 24 de abril de 1974 inclusive, y pide al Secre
tarío General que establezca una cuenta especial para
la Fuerza;

2. Decide, como un arreglo especial, sin perjuicio
de las posiciones de principio que puedan adoptar los
Estados Miembros en cualquier examen por la Asam
blea General de los arreglos para financiar las opera
ciones de mantenimiento de la paz:

a) Prorratear la suma de 18.945.000 dólares para
el antedicho período de seis meses entre los Estados
miembros permanentes del Consejo de Seguridad en
las proporciones determinadas por la escala de cuotas
para 1974-197618 ;

b) Prorratear la suma de 10.434.000 dólares para
el antedicho período de seis meses entre los Estados
Miembros económicamente desarrollados que no son
miembros permanentes del Consejo de Seguridad en las
proporciones determinadas por la escala de cuotas para
1974-1976;

e) Prorratear la suma de 606.000 dólares para el
antedicho período de seis meses entre los Estados
Miembros económicamente menos desarrollados en las

16 A/9285.
17 A/9314.
18 Véase la resolución 3062 (XXVIn).
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proporciones determinadas por la esoala de cuotas
para 1974-1976;

d) Prorratear la suma de 15.000 dólares. p8:ra el
antedicho período de seis meses entre los SJ~U1entes

paises que se cuentan entre los Estados MJemb~os

económicamente menos desarrollados en las proporclO
nes de!erminadas por la escala de cuotas para 1974
1976: Afganistán, Alto Volta, Bhután, Botswana, Bu
rundi. Chad, Dahomey, Etiopía, Guinea, Haití, Laos,
Lesotho, Malawi, Maldivas, Malí, Nepal, Níger, Rep.ú
blica Unida de Tanzania, Rwanda, Senegal, Somaha,
Sudán, Uganda, Yemcn y Yemen Democrático;

3. Decide que, a los fines de la presente resolución,
la expresión "Estados Miembros económicamente me
nos desarrollados" en el inciso c) del párrafo 2 supra
significará todos los Estados Miembros excepto Alema
nia (República Federal de),. Aus~ralia, Aust~ia, B~l

gica, el Canadá, ChecoslovaqUIa, Dmamarca, Fmlandla,
Irlanda.• Islandia. Italia, el Japón, Luxemburgo, No
ruega, Nucva Zelandia, los Países Bajos, Polonia,
Portugal, la República Democrática Alemana, la RCI?ú
bJica Socialista Soviética de Bielorrusia, la RepúblIca
Socialista Soviética de Ucrania, Sudáfrica, Suecia y los
Estados Miembros mencionados en los incisos e) y d)
del párrafo 2 supra;

4. Autoriza al Secretario General a contraer obliga
ciones respecto de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas a razón de 5 millones de dólares
como máximo por mes, durante el período compren
dido entre el 25 de abril de 1974 y el 31 de octubre
de 1974 inclusive, si el Consejo de Seguridad decide
mantener la Fuerza más allá del período inicial de
seis meses, debiendo dicha suma ser prorrateada entre
los Estados Miembros de conformidad con el plan
establecido en la presente resolución;

5. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias
a la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
tanto en efectivo como en forma de servicios y sumi
nistros que sean aceptables para el Secretario General.

2196a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1973

3188 (XXVIII). Concesión de prerrogativas e in·
munidades a los miembros de la Dependencia
Común de Inspección y al Presidente de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administra·
tivos y de Presupuesto

La Asamblea General,
Habiendo considerado las propuestas del Secretario

GeneraP9 de que, de acuerdo con la sección 17 del
artículo V de la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas, aprobada por la
Asamblea General el 13 de febrero de 19462°, las
categorías de funcionarios a los que se aplican las
disposiciones de los artículos V y VII de la Convención
incluyan a los miembros de la Dependencia Común
de Inspección y al Presidente de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,

Aprueba la concesión de las prerrogativas e inmu
nidades mencionadas en los artículos V y VII de la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas a los miembros de la Dependencia
Común de Inspección y al Presidente de la Comisi6n

19 Véase A/C.5/1584/Rev.l y Rev.l!Corr. L
20 Resolución 22 A (J), anexo.

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto.

2206a. sesi6n plenaria
18 de diciembre de 1973

3189 (XXVIII). Inclusión del chino entre loa
idiomas de trabajo de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad

La Asamblea Genera/,
Reconociendo que el chino es uno de los cinco

idiomas oficiales de las Naciones Unidas,
Tomando nota de que cuatro de los cinco idiomas

oficiales ya han sido incluidos entre los idiom~s de
trabaío de la Asamblea Gener~1 y, del Conse~o ~e

Seguridad, y afirmando que, en Interes de la efiCienCia
del trabajo de las Naciones Unidas, debe concederse
al chino la misma condición de que disfrutan los otros
cuatro idiomas oficiales,

1. Decide incluir el chino entre los idiomas de tr~

bajo de la Asamblea General y, en consecuencia, modi
ficar las disposiciones pertinentes del reglamento de
la Asamblea21 ;

2. Considera conveniente incluir el chino entre los
idiomas de trabajo del Consejo de Seguridad;

3. Pid.' al Secretario General que transmita la pre
sente resolución al Presidente del Consejo de Seguridad.

2206a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

3190 (XXVIII). Inclusión del árabe entre loa
idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea
General y sus Comisiones Principales22

lA Asamblea Genera/,
Reconociendo la importancia del papel del idioma

árabe en lo que se refiere a preservar y difundir la
civilización del hombre y su cultura,

Reconociendo además que el árabe es el idioma de
diecinueve Miembros de las Naciones Unidas, un idioma
de trabajo en organismos especializados tales com,? la
Organización de las Naciones Unidas para la EducaCión,
la Ciencia y la Cultura, la Organiza.ci6n de .las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Ahmenta~16n! la Orga
nización Mundial de la Salud y la Orgamzaclón Inter
nacional del Trabajo, y también uno de los idiomas
oficiales y de trabajo de la Organización de la Unidad
Africana,

Consciente de la necesidad de lograr una mayor
cooperación internacional y de promover la armoniza
ción de los esfu~rzos de las naciones, tal como se prevé
en la Carta de las Naciones Unidas,

Tomando nota con reconocimiento de las seguridades
dadas por los Estados Miembros árabes de las Naciones
Unidas en el sentido de que sufragarán colectivamente
el costo de la aplicaci6n de la presente resolución du
rante los tres primeros años,

Decide incluir el árabe entre los idiomas oficiales y
de trabajo de la Asamblea General y sus Comisiones
Principales y enmendar en consecuencia las disposicio
nes pertinentes del reglamento de la Asamblea21 •

2206a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

21 Véase la resolución 3191 (XXVIII).
22 Véase también "Otras decisiones", pág. 142.
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"Anexo 1

(End6lares
de los EE.UU.)

2206a. sesión plenaria
lB de diciembre de 1973

3194 (XXVIII). Escalas de sueldos para el per
sonal del cuadro orgánico y categorías su
periores

6.800

45.000
11.000

45.000

45.000

Presidente
Sueldo anual
Estipendio especial

Vicepresidente
Sueldo anual
Estipendio equivalente a 68 dólares

por cada día en que actúe como
Presidente" hasta un máximo anual
de

Otros miembros
Sueldo anual

Magistrados ad hoc a que se refiere el
Artículo 31 del Estatuto de la Corte
Estipendio de 80 dólares por cada día

en que ejerzan sus funciones, más
una dieta, cuando proceda, de 43 dó
lares diarios.

Decide que, a partir del la de enero de 1974, los
emolumentos de los miembros de la Corte Internacional
de Justicia se fijarán como sigue:

"l. El Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, que tiene una
categoría equivalente a la de jefe ejecutivo de un
organismo especializado importante, percibirá un
sueldo anual de 69.800 dólares (EE.UU.), un Secre
tario General Adjunto percibirá un sueldo anual de
55.150 dólares (EE.UU.) Y un Subsecretario Ge
neral percibirá un sueldo anual de 49.500 dólares
(EE.UU.), sujetos a los descuentos previstos en el
plan de contribucioncs del p~rsonal en virtud de la
clúusuJa 3.3 del Estatuto del Personal v a reserva
de los ajustes por lugar de destino ofiéial, cuando
sean aplicables. Si por otra parte tuvieren derecho
a ello, percibirán los subsidios pagaderos a los fun
cionarios en general."

"3. A reserva de lo establecido en el párrafo 6
del presente anexo, las escalas de sueldos para los
funcionarios comprendidos en la categoría de Direc
tor y Oficial Mayor y en el cuadro orgánico serán

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neraFfi, conjuntamente con el informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto27 ,

Decide que:
a) A partir del l° de enero de 1974, los párra

fos 1, 3 Y 9 del anexo I del Estatuto del Personal de
las Naciones Unidas serán enmendados de la manera
siguiente:

26A/C.511517 y Corr.!.
27 Docllml'ntos Oficiales de la Asambll'a General, vigl<imo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 8A (A/90081
Add.1-34), documento A/900S/Add.1.

B
EMOLUMENTOS

La A samblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral~l y el informe conexo de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuest025 ,

23 A/C.5/ 1505/Rev.!, anexo.
24 A/C.5/15t6.
25 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vighimo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 8A (A/9008/
Add.1-34 l. documento A/900S/Add.3.

2206a. sesión plenaria
lB de diciembre de 1973

2206a. sesión plenaria
lB de diciembre de 1973

3193 (XXVIII). Plan de pensione8 y emolumentos
de los miembros de la Corte Internacional
de Justicia

A
PLAN DE PENSIONES

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 1562 (XV) de 18 de

diciembre de 1960, 1925 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963, 2367 (XXII) de 19 de diciembre de 1967 y
2890 A (XXVI) dc 22 de diciembre de 1971, rela
tivas al plan de pensiones para los miembros de la
Corte Internacional de Justicia,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neraP4 y el informe conexo de la Comisión Consultiva
cn Asuntos Administrativos y de Presupuest02~,

Decide que, a partir del 10 de enero de 1974, e
independientemcnte dc cualquier disposición en sentido
contrario que figure en el reglamento del plan de pen
sioncs para los miembros de la Corte Internacional de
Justicia, cl monto anual de todas las pensiones que se
estén abonando al 31 de diciembre de 1973, incluidas
las pensiones de cualesquiera miembros de la Corte
que se jubilen en esa fecha o antes de ella, se aumentará
en un 28,57%, Y que la pensión máxima pagadera al
hijo en virtud del inciso a) del párrafo 1 del artículo IV
del reglamento se aumentará de 600 a 770 dólarcs
anuales.

3192 (XXVIII). Arreglos administrativos relati
vos al Fondo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente

La Asamblea General
1. Decide que Jos fondos fiduciarios establecidos

por el Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente se adminis
trarán de acuerdo con la Reglamentación Financiera
del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente2s;

2. Decide también que, no obstante los párra
fos 11.1 y 11.4 del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas, el Director Ejecutivo del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente llevará
los libros de contabilidad del Fondo del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y se
encargará de presentar los correspondientes estados de
cuentas a la Junta dc Auditores, a más tardar el 31 de
marzo siguicnte a la finalización del ejercicio econó
mico, y de presentar informes financieros al Consejo
de Administración del Programa y a la Asamblea
Gen~ral.
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las que se indican a continuación (sujetas al plan
de contribuciones del personal previsto en la cláu
sula 3.3 del Estatuto del Personal y a los ajustes
por lugar de destino oficial cuando sean aplicables):

"Oficial Auxiliar 11.260 dólares con incre-
mentos de 460 dólares
hasta llegar a 15.400 dó
lares"

"9. A fin de que los funcionarios gocen de un
nivel de vida equivalente en los diversos lugares de
destino oficial, el Secretario General podrá ajustar
los sueldos básicos indicados en los párrafos 1 y 3
del presente anexo mediante la aplicación de ajustes
por lugar de destino oficial no pensionables, cuya
cuantía se fijará teniendo en cuenta el costo de la
vida, el nivel de vida y los factores conexos perti
nentes de cada lugar de destino oficial en compa
ración con los de Nueva York. Estos ajustes por
lugar de destino oficial no estarán sujetos al plan
de contribuciones del personal y su cuantía variará
por nivel de sueldo según lo determine de tiempo
en tiempo la Asamblea General.";
b) Al aplicar el párrafo 9 del anexo 1 del Estatuto

del Personal:
i) Los importes correspondientes a los ajustes por

lugar de destino oficial para cada variación del
5% en el costo de la vida por encima o por
debajo del nuevo nivel básico serán, en todas
las zonas principales de sedes y normalmente en
todas las demás oficinas, los especificados en el
anexo B del informe del Secretario General;

ii) La base del sistema de ajuste por lugar de des
tino oficial se cambiará de 100 en Ginebra en
enero de 1969 a 100 en Nueva York en diciem
bre de 1969 y, en vista de la incorporación de
cinco clases de ajuste por lugar de destino oficial
en los sueldos básicos, los índices de ajuste por
lugar de destino oficial en todos los lugares de
destino oficial se ajustarán en 100/125 a partir
del 10 de enero de 1974.

2206a. sesión plenaria
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14.780 dólares con incre
mentos de 510 dólares
hasta llegar a 19.880 dó
lares

18.410 dólares con incre
mentos de 600 dólares
hasta llegar a 25.610 dó
lares

28.530 dólares con incre
mentos de 800 dólares
hasta llegar a 35.730 dó
lares

22.680 dólares con incre
mentos de 710 dólares
hasta llegar a 30.490 dó
lares

"Oficial Adjunto

"Oficial de Segunda

"Oficial de Primera

"Oficial Mayor

"Cuadro orgánico

"Oficial Superior .

(En d6lares de los EE.UU.)

"Categorias de Director y Oficial Mayor

"Director 39.030 dólares con incre-
mentos de 1.110 dólares
hasta llegar a 42.360 dó
lares

32.540 dólares con incre
mentos de 1.050 dólares
hasta llegar a 38.840 dó
lares

3195 (XXVIII). Presupuesto por programas para el bienio 1974-1975

A

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS PARA EL BIENIO 1974-1975
La Asamblea General
Resuelve que, para el bienio 1974-1975:
1. Se consigne un total de créditos por la suma de 540.473.000 dólares de los Estados Unidos para los

siguientes fines:

Secci6n
TfrULO 1. Determinación de politieas, dirección y coordinación generales

1. Organos normativos (Asamblea General y sus órganos subsidiarios)
2. Oficinas del Secretario General

(En d61ares de
tenEE. UU.)

7835000
7068000

TOTAL DEL TfrULO 1

TfTULO 11. Actividades politicas y de mantenimiento de la paz
3. Organos normativos (actividades políticas y de mantenimiento de la paz)
4. Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de Seguridad
5. Misiones especiales

14903000

4705000
6070000

22409000

TOTAL DEL TÍTULO 11 33184000

TITULO III. Actividades económicas y sociales
6. Organos normativos (actividades económicas y social:::s) 1883000
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Seccl6n
7. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
8. Comisión Económica para Europa
9. Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente

10. Comisión Económica para América Latina
11. Comisión Económica para Africa
12. Comisión Económica para Asia Occidental
13. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
14. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
15. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
16. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
17. Oficina del Coordirnador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos

de Desastre
18. Fiscalización internacional de estupefaciehtes
19. Programa ordinario de asistencia técnica

(En dólares de
losEE. VV.)

32983000
10113000
11066000
12677 000
13602000
2422000

10904000
28 135000
30798000
6090000

1018000
2704000

17966000

TOTAL DEL TÍTuLO III 182361000

TíTULO IV. Dereclws humanos
20. Derechos humanos 4102000

TOTAL DEL TíTULO IV 4102000

TOTAL DEL TíTULO Vll

TOTAL DEL TÍTULO IX

TOTAL DEL TÍTULO VI

TOTAL DEL TÍTULO VIII

466000

2922000
997000

4385000

4172 000

4172 000

1 128000
5 138000

6266000

23529000
85370000
63474000

7 121 000

179494000

17313 000
592000

._-,------
17905000

TOTAL DEL TiTULO V

TITULO V. Asuntos políticos, administraci6n fiduciaria y descolonizaci6n
Organos normativos (asuntos políticos, administración fiduciaria y descolo
nización)
Departamento de Asuntos Políticos, Administración Fiduciaria y Descolo
nización
Consejo y Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia

TíTULO IX. Gastos especiales
31. Emisión de bonos de las Naciones Unidas
32. Gastos diversos

TíTULO VIII. Servicios comunes
27. Oficina de Información Pública
28. Administración, gestión y ,ervicios generales
29. Servicios de conferencias
30. Servicios de biblioteca

21.

TITULO VI. Justicia internacional
24. Corte Internacional de Justicia

23.

TíTULO VII. Actividades jurídicas
25. Comisiones, comités y conferencias de carácter jurídico
26. Oficina de Asuntos Jurídicos

22.

TíTULO X. Locales
33. Construcción, reforma, mejoras y trabajos importantes de conservación de

locales 20606000

TOTAL DEL TÍTULO X 20606000
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Secci6n
TíTULO XI. Contribuciones del personal

34. Contribuciones del personal

TOTAL DEL TíTULO XI

TOTAL DE LOS TÍTULOS I A XI

Trabajos de imprenta: deducción por reproducción de documentos por los ser
vicios de la Secretaría

TOTAL GENBRAL

(En dólares de
losEE. UU.'

76949000

76949000

544 327 000

(3854000)

540473000

2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de créditos entre las secciones del
presupuesto, con el asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. El total neto de créditos previstos en las diversas secciones del presupuesto en concepto de trabajos
de imprenta por contrata, por un total de 7.620.000 dólares, se administrará como un solo concepto bajo la
dirección de la Junta de Publicaciones de las Naciones Unidas;

4. Los créditos consignados para los programas de asistencia técnica que figuran en la sección 19 se
administrarán de conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que
la definición de las obligaciones y el periodo de validez de las mismas estarán sujetos a los procedimientos
siguientes:

a) Las obligaciones por concepto de servicios personales contraídas en el actual bienio serán válidas para
el siguiente bienio, siempre que los nombramientos de los expertos correspondientes se efectúen antes de ce
rrarse el actual bienio y que el periodo total que hayan de abarcar las obligaciones contraídas para estos fines
con cargo a los recursos del actual bienio no exceda de veinticuatro meses-hombre;

b) Las obligaciones contraídas en el actual bienio por concepto de becas seguirán siendo válidas basta su
liquidación, siempre que el becario haya sido designado por el gobierno solicitante y aceptado por la Organi
zación, y que se baya expedido una carta oficial de otorgamiento al gobierno solicitante;

c) Las obligaciones con respecto a contratos o pedidos de suministros o equipo registrados en el bienio
en curso seguirán siendo válidas hasta que se efectúe el pago al contratista o vendedor, a menos que sean
canceladas;

5. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consignan las sumas de 29.000 y 19.000
dólares para 1974 y 1975, respectivamente, con cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la
Biblioteca para adquirir libros, publicaciones periódicas, mapas y equipo de la biblioteca y para sufragar los demás
gastos de la Biblioteca del Palacio de las Naciones que se hagan conforme a los objetivos del Fondo de Dota
ción y a las disposiciones que 10 regulan.

22D6a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

B

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL BIENIO 1974-1975

La A samblea General
Resuelve que. para el bienio 1974-1975:
l. Se apruebe el presupuesto de ingresos distintos de las cuotas de los Estados Miembros por un total

de 92.646.000 dólares de los Estados Unidos, como sigue:

Sección (ingresos)
TITULO l. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

TOTAL DEL TÍTULO 1

TITULO 11. Otros ingresos
2. Ingresos generales
3. Actividades que producen ingresos

TOTAL DEL TiTULO II

TOTAL GENERAL

(En d61ares de los EE. UU.)

78210000

78210000

7893000
6543000

14436000

92646000
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2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de
Impuestos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de
diciembre de 1955;

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, de los servicios de visitan.tes,
del comedor de delegados, cafetería y servicios conexos, de los servicios de televisión y de la venta de pubhca
ciones, no previstos en las consignaciones presupuestarias, se imputarán a los ingresos procedentes de esas acti··
vidades.

2206a. sesi6n plenaria
18 de diciembre de 1973

e

FINANCIACiÓN DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL AÑO 1974

La Asamblea General

Resuelve que, para el año 1974:

1. Las consignaciones presupuestarias por un total de 270.236.500 dólares de los Estados Unidos, que
representan la mitad de las consignaciones aprobadas para el bienio 1974-1975 cn la resolución A supra,
junto con las consignaciones suplementarias para 1973 por un total de 7.899.954 dólares de los Estados
Unidos28, sean financiadas, de conformidad con los párrafos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas, en la forma siguiente:

a) Hasta la suma de 7.218.000 dólares, con cargo a la mit:ld de los ingresos distintos de las contribucio
nes del personal, aprobados para el bienio 1974-1975 en la resolución B supra;

b) Hasta la suma de 176.000 dólares, con cargo a los ingresos revisados distintos de las contribuciones
del personal para el año 1973;

e) Hasta la suma de 1.209.677 dólares, con el saldo disponible en l:.1 cuenta de superávit;
d) Hasta la suma de 5.211.062 dólares, con las cuotas de los nuevos Estados Miembros para el ejer

cicio económico de 1973;
e) Hasta la suma de 264.321.715 dólares, con las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de confor

midad con la resolución 3062 (XXVIII) dc la Asamblea General, de 9 de noviembre de 1973, relativa a la
escala de cuotas para los años 1974, 1975 Y 1976;

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973 (X)
de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación
de Impuestos, por un total de 41.401.931 dólares, que comprenden:

a) La suma de 39.105.000 dólares, que representa la mitad dc la cantidad en que se calculan los ingresos
por concepto de contribuciones del personal aprobados para cl bienio 1974-1975 en la resolución B supra;

b) La suma de 1.467.000 dólares, que representa el aumento de los ingresos revisados por concepto de
contribuciones del personal para 1973;

e) La suma de 829.931 dólares, que representa el excedente de los ingresos reales con respecto al cálculo
revisado de los ingresos para 1972.

2206a. sesi6n plenaria
18 de diciembre de 1973

28 Véase la resolución 3094 (XXVIII).

3196 (XXVIII). Gastos imprevistos y extraordina
rios para el bienio 1974-1975

La Asamblea General
1. Autoriza al Secretario General a que, previo

asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y con sujeción al
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas y a lo
dispuesto en el párrafo 3 infra, contraiga obligaciones
por concepto de gastos imprevistos y extraordinarios en
el bienio 1974-1975, entendiéndose que no será nece
sario el asentimiento de la Comisión Consultiva para:

a) Las obligaciones que el Secretario General certi·
fique que están relacionadas oon el mantenimiento de
la paz y la seguridad, siempre que no excedan de
2 millones de dólares de los Estados Unidos en total
(por cada año del bienio 1974-1975);

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia certifique que están relacio
nadas con los gastos ocasionados por:

i) La designación de magistrados ad hoc (Ar
tículo 3 t del Estatuto de la Corte), siempre
que los gastos no excedan de 80.000 dólares
en total (durante el bienio 1974-1975);

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del Esta
tuto) o el llamamiento de testigos y la desig
nación de peritos (Artículo 50 del Estatuto),
siempre que los gastos no excedan de 50.000
dólares en total (durante el bienio 1974-1975);

iii) La celebración de reuniones de la Corte fuera
de La Haya (Artículo 22 del Estatuto), siempre
que los gastos no excedan de 150.000 dólares
en total (durante el bienio 1974-1975);

e) Las obligaciones contraídas en conformidad con
las disposiciones del párrafo 1 de la resolución 3152
(XXVlIl) de la Asamblea General, de 14 de diciem
bre de 1973, siempre que no excedan de 105.000 d6
lares para el bienio 1974-1975, que el Secretario
General certifique que están relacionadas con la asis
tencia que se preste a los gobiernos que lo solicitaren



140 Asamblea General - Vigésimo octavo período de sesiones

en la elaboración de preparativos nacionales para hacer
frente a desastres naturales;

2. Resuelve que el Secretario General informe a la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto y a la Asamblea General, en su vigésimo
noveno y trigésimo períodos de sesiones, de todas las
obligaciones contraídas conforme a lo dispuesto en la
presente resolución, así como de las circunstancias per
tinentes, y presente a la Asamblea el presupuesto suple
mentario relativo a tales obligaciones;

3. Decide que si antes del vigésimo noveno o del
trigésimo período de sesiones de la Asamblea General
es necesario, debido a una decisión del Consejo de
Seguridad, contraer obligaciones relacionadas con el
mantenimiento de la paz y de la s'eguridad que se
calcule excedan de 10 millones de dólares en total,
el Secretario General convoque a la Asamblea a un
período extraordinario de sesiones para que examine
la cuestión.

2206a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

3197 (XXVIII). l<'ondo de Operaciones para el
bienio 1974·1975

La Asamblea General
Resuelve que:
1. El Fondo de Operaciones para el bienio 1974

1975 se fije en 40 millones de dólares de los Estados
Unidos;

2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al
Fondo de Operaciones con arreglo a la escala adop
tada por la Asamblea General para calcular las cuotas
de los Estados Miembros correspondientes al presu
puesto del bienio 1974-1975;

3. De esta asignación de anticipos se deduzcan:
a) Los créditos correspondientes a los Estados

Miembros por concepto de transferencias efectuadas
en 1959 y 1960, de la cuenta de superávit al Fondo de
Operaciones, por un importe de 1.079.158 dólares en
total;

b) Las cantidades pagadas en efectivo por los Esta·
dos Miembros al Fondo de Operaciones para el ejer
cicio económico de 1973, conforme a la resolución
3046 (XXVII) de la Asamblea General, de 19 de
diciembre de 1972;

4. Si los créditos y los anticipos pagados por un
Estado Miembro al Fondo de Operaciones para 1973
excedieran del monto del anticipo que ese Estado
Miembro debe efectuar con arreglo a las disposiciones
del párrafo 2 supra, el excedente se deducirá del monto
de la contribución pagadera por el Estado Miembro
con respecto al bienio 1974-1975;

5. El Secretario General queda autorizado para
anticipar con cargo al Fondo de Operaciones:

a) Las cantidades que sean necesarias para finan
ciar los créditos presupuestarios hasta que se recauden
las cuotas; las sumas así an!icipadas serán reembol
sadas tan pronto como se disponga para ese fin de
ingresos procedentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar
las obligaciones debidamente autorizadas en virtud de
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General,
y en particular la resolución 3196 (XXVIII) de 18
de diciembre de 1973, relativa a los gastos imprevistos
y extraordinarios; el Secretario General consignará en

el proyecto de presupuesto las partidas necesarias para
reembolsar al Fondo de Operaciones;

e) Las cantidades que, agregadas a las sumas netas
anticipadas para el mismo objeto y no reintegradas, no
excedan de 150.000 dólares, para mantener el fondo
rotatorio destinado a financiar compras y operaciones
autoamortizables diversas; con el previo asentimiento
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto, podrán hacerse anticipos que exce
dan de 150.000 dólares en total;

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,
las cantidades que puedan ser necesarias para el pago
por adelantado de primas de seguro cuando el periodo
de vigencia del seguro expire después de cerrado el
bienio en el cual se efectúe el pago; el Secretario Ge
neral consignará en el proyecto de presupuesto de
cada bienio, durante la vigencia de las pólizas respec
tivas, los créditos necesarios para cubrir los gastos
correspondientes del bienio de que se trate;

e) Las cantidades que puedan ser necesarias para
que el Fondo de Nivelación de Impuestos atienda las
obligaciones corrientes hasta que se acumulen los cré
ditos pertinentes; esos anticipos serán reembolsados
tan pronto como existan sumas suficientes en dicho
Fondo;

6. En el caso de que las disposiciones del párrafo
1 supra fuesen insuficientes para atender los fines nor
malmente relacionados con el Fondo de Operaciones,
el Secretario General esté autorizado para utilizar en
el bienio 1974-1975, en las condiciones aprobadas por
la Asamblea General en su resolución 1341 (XIII)
de 13 de diciembre de 1958, sumas en efectivo tomadas
de los fondos y cuentas especiales que tiene bajo su
custodia o procedentes de préstamos autorizados por
la Asamblea.

22000. sesi6n plenaria
18 de diciembre de 1973

3198 (XXVIII). Condicione8 de viaje del personal
de la8 Nacione8 Unidas en comisión de
8ervicio

La A samblea General,
Recordando su resolución 304& (XXVII) de 19 de

diciembre de 1972,
Consciente de la actual situación financiera de las

Naciones Unidas,
Teniendo presente la necesidad de establecer eco

nomías administrativas donde sea posible, como medio
de proporcionar el máximo volumen de fondos para
programas, en especial los destinados a asistir a los
países en desarrollo,

Habiendo examinado el informe de la Dependencia
Común de Inspección de julio de 197228 y el informe
del Secretario General al respectoSO, en el que se
suministra información sobre -la utilización de los fon
dos para viajes en las Naciones Unidas,

1. Decide que el pago por las Naciones Unidas de
[os gastos de viaje de los funcionarios se limite al precio
del pasaje en olase económica por vía aérea o su
equivalente en un medio de transporte público reco
nocido, utilizando la ruta más corta y más directa,
con excepción del Secretario General, de los Secre
tarios Generales Adjuntos y ,los Subsecretarios Gene-

29 Transmitido por nota del Secretario General (A/8900).
30 AIC.S/lSS4.
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rales, quedando entendido que, cuando lo justifiquen
circunstancias especiales, el Secretario General podrá,
a su discreción, pennitir viajes en primera clase;

2. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General anualmente sobre la aplicación de
la presente resolución.

2206a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

3199 (XXVIII). Formulación, examen y aproba.
ción de programas y presupuestos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3043 (XXVII) de 19 de

diciembre de 1972, en la que aprobó, con carácter
experimental, la nueva forma de presentación del pre
supuesto de las Naciones Unidas y un ciclo presupues
tario bienal,

Habiendo examinado el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1974-197531 y el plan de
mediano plazo para el período 1974-1977 del Secre
tario General32,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por el
Comité del Programa y de la Coordinación en su in
fOmle sobre su ]4° período de sesionesss,

Tomando nota de ]a resolución 1801 (LV) de 7 de
agosto de 1973 del Consejo Económico y Social y de
las observaciones y propuestas contenidas en la sec
ción A del capítulo XXV del informe del Consejo
sobre la labor realizada en sus períodos de sesiones 54°
y 55°84,

Recordando la resolución 1768 (LIV) de 18" de
mayo de 1973 del Consejo Económico y Social y te
niendo presente la consideración que está prestando
el Consejo a la racionalización de sus métodos, tra
bajos y estructura, y recordando asimismo la resolución
3172 (XXVIII) de 17 de diciembre de 1973 de la
Asamblea General, sobre la celebración de un período
extraordinario de sesiones de la Asamblea consagrado
al desarrollo y a la cooperación económica interna
cional,

Tomando nota también de las opiniones de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto contenidas en su primer informes~ sobre
el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1974-1975, en particular de que debería ha
cerse un nuevo examen del mecanismo existente de
órganos, intergubernamentales o de expertos, que se
ocupan de formular, examinar y aprobar programas
y presupuestos,

Considerando que el formato de presupuesto iniciado
para 1974-1975 fue diseñado primordialmente para
permitir la evaluación analítica e integrada del costo,
contenido, significado y prioridad de cada programa,

Recordando su resolución 2748 (XXV) de 17 de
diciembre de 1970, sobre la annonización y el creci
miento de los programas y presupuestos en el sistema
de las Naciones Unidas,

1. Pide al Secretario General que ejecute el pro
grama de trabajo contenido en el presupuesto por pro
gramas para 1974-1975 y que informe a la Asamblea

SI Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/9006 y
Corr.1 ).

s21bid., Suplemento No. 6A (A/9006/Add.1 y Corr.1).
33 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.

55° período de sesiones, Suplemento No. 12 (E/5364).
84 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/9003).
S51bid., Suplemento No. 8 (A/900B y Corr.O, párrs. 9 a 22.

General en su vigésimo noveno período de sesiones
sobre cualesquiera impedimentos que prevea para ter
minar el trabajo programado durante el bienio dentro
del nivel aprobado de recursos;

2. Pide al Secretario General que informe al Con
sejo Económico y Social de todo cambio que pueda
requerirse en los objetivos de los programas y los com
ponentes de programas dentro del presupuesto por
programas aprobado para 1974-1975 en las esferas
económica, social y de derechos humanos;

3. Pide al Secretario General que, al preparar el
plan de mediano plazo para 1976-1979 y los proyectos
de presupuesto por programas para dicho período,
continúe evaluando la eficacia de los programas, redis
tribuyendo los recursos donde sea necesario, y que se
asegure de que exista un nivel significativo de creci
miento real en los programas importantes;

4. Pide al Consejo Económico y Social que indique
claramente el orden de prioridades en las esferas eco
nómica, social y de derechos humanos que debe re
flejar el Secretario General en su plan de mediano
plazo para 1976-1979 y en el proyecto de presupuesto
por programas para 1976-1977;

5. Pide al Secretario General que en el futuro haga
especial hincapié en la preparación del plan de me
diano plazo, que debe ofrecer el marco para el pre
supuesto por programas bienal, y que se asegure dt
que el plan se presente por programas en vez de por
dependencias orgánicas con objeto de dar una imagen
clara e integrada de cada programa;

6. Pide al Secretario General que, en consulta con
las distintas organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, dentro de sus esferas de competencia, inten
sifique y armonice aún más las actividades de las Na
ciones Unidas en todos los sectores, incluida la apli
cación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrol1o-16, a fin de lograr que los esfuerzos reali
zados por el sistema produzcan máximos resultados;

7. Pide al Secretario General que, al preparar el
proyecto de presupuesto por programas para 1976
1977, tenga en cuenta .]as opiniones de la Quinta Co
misión y de otros órganos competentes sobre la manera
de mejorar la fonna, el contenido y la estructura del
presupuesto por programas, y en particular:

a) Asegurar la coordinación de los programas entre
las principales dependencias orgánicas;

b) Proporcionar información sobre la distribución
de los costos indirectos de los programas con que se
relacionen;

c) Facilitar información sobre los recursos extra
presupuestarios por fuente de .]os fondos;

d) Dar la importancia relativa en términos por
centuales de cada programa y componente de pro
grama en relación con los demás;

8. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo noveno período de sesiones un tema titulado
"Examen del mecanismo de los órganos, interguber
namentales o de expertos, que se ocupan de formular,
examinar y aprobar programas y presupuestos".

2206a. sesi6n plenaria
18 de diciembre de 1973

•• •
36 Resolución 2626 (XXV).
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Otras decisiones

Informe del Consejo Económico y Social

(Tema 12)

En su 2206a. seSlOn plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta ComisiónST, tom6 nota de
las partes pertinentes del informe del Consejo Econ6mico y SociaJ38 indicadas en
la nota del Secretario General39•

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo industrial

(Tema 48)

En su 2192a. seSlOn plenaria, cele>brada el 6 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión·o• decidi6:

a) Pedir al Secretario General que prepare un informe sobre las cuestiones
de la preparación y presentación por separado del programa y presupuesto de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y de la auto
nomía administrativa de dicha Organización, a que se refieren los párrafos 1 y 3
respectivamente de la decisión 11 (VII) de 14 de mayo de 1973 de la Junta de
Desarrollo Industrial·!, y que presente el informe a la Asamblea General en su
vigésimo noveno período de sesiones;

b) Hacer suyas las observaciones contenidas en el párrafo 7 del correspon
diente informe de la Com;sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-19754'.

Actividades operacionales para el desarrollo

(Tema 49)

En su 21 99a. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión43, tomó nota de
la nota del Secretario General relativa a los ga~tos generales de los organismos, la
capacitación de personal por el Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones y la cuestión del edificio de la United Nations
Development CorporationH .

Universidad de las Nacione8 Unidas

(Tema 52)

En su 2192a. sesión plenaria, celebrada el 6 de diciembre de 1973, la
Asamblea, General, por recomendación de la Quinta Comisión411 :

a) Aprobó los párrafos 4 y 6 del artículo VID y el artículo IX de la Carta
de la Universidad de las Naciones Unidas·6 ;

b) Hizo suya la interpretación dada por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto en los párrafos 4, 6 y 8 de su informe'?

31 Documentos Ofidales de la Asamblea General, vigÜimo octav~ p~rlodo d~ seslo~s,

Anexos, terna 12 del programa, documento A/9454, párr. 5.
88/bid., vigésimo octavo perlado de suiones, Suplemento No. 3 (A/9003).
89 A/C.5/1552.
40 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo perfodo de seslon~s,

Anexos, terna 48 del programa, documento A/9385, párr. 11.
·!Ibid.. vigésimo octavo p~rlodo de sesiones, Suplemento No. 16 (A/9016), anexo 11.
•2Ibid., Suplemento No. 8A (A/90081Add.I-34), documento A/90081Add.19.
•8Ibid., vigésimo octavo periodo de sesiones. Anexos, tema 49 del programa, docu

mento A/9443, l'árr. 4.
'4 .(\/C.5/ 1565 .
• 5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo periodo de sesion~s,

Anexos, terna 52 del programa, documento A/9384, párr. 6.
46 A!91491Add.2.
4? A/9368.
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Informes financieros y estados de cuenta8 correspondientes al ejercicio
económico de 1972 e informes de la Junta de Auditores

(Tema 77)

En su 2155a. seSlOn plenaria, celebrada el 17 de octubre de 1973. la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión48, tomó nota del
informe del Secretario General sobre la ejecución del presupuesto de las Naciones
Unidas para el ejercicio económico de 197240 .

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975
y plan de mediano plazo para el periodo 1974-1977

(Tema 79)

En su 2206a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión contenida en el
párrafo 120 de la parte I de su informe5°:

a) Decidió pedir a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto que haga un estudio pormenorizado de la función, la organización
y el funcionamiento de la Junta de Auditores con miras a lograr la mayor
eficiencia y economía congruentes con una comprobación plenamente eficaz de
las cuentas correspondielDtes a las actividades de las Naciones Unidas; la Comisión
Consultiva, entre otras cosas, debe tener en cuenta las modalidades de rotación
de los miembros sobre una base geográfica y presentar un informe sobre tal
estudie' a la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones, des
pués de consultar debidamente a los miembros de la Junta de Auditores y al
Secretario General;

b) Sabedora de la importancia que los Estados Miembros atribuyen a la
Segunda Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial como al más alto foro internacional sobre industrialización,
decidió pedir al Secretario General que tome todas las medidas necesarias, incluso
la presentación de cálculos suplementarios, a fin de garantizar la preparación y
realización eficaces de la Conferencia;

d Aprobó las disposiciones relativas al personal que se proponen en los
párrafos 10 Y 11 de la nota del Secretario Generallll sobre las disposiciones admi
nistrativas concernientes al Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, establecido por resolución 2997 (XXVII) de 15 de diciembre
de 19?2 de la Asamblea General, y tomó nota de los párrafos 7 y 14 de dicho
documento;

d) i) Aprobó las recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto formuladas en los párrafos 17.13 a
17.15 del informe de la Comisión52 en el sentido de que se reduzcan
en 201.000 dólares los créditos solicitados por el Secretario General
con cargo a la sección 17 del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1974-197553, y decidió pedir al Secretario General
que informe a la Asamblea General, en su vigésimo noveno período
de sesiones, si, a su juicio, la reducción efectuada perjudica la eficacia
de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre;

ji) Decidió modificar la recomendación de la Comisiórl Consultiva que
figura en el párrafo 17.11 de su informe52 de manera de mantener
en el presupuesto ordinario la cantidad de 400.000 dólares propuesta
por el Secretario General en el párrafo 17.16 del proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1974-197553, en la inteligencia de
que este crédito se consigna con carácter experimental y que el
Secretario General, a la luz de las opiniones expresadas en la Quinta
Comisión, presentará a la Asamblea General, en su vigésimo noveno
período de sesiones, un informe sobre los métodos posibles de finan
ciación de la ayuda de emergencia a los gobiernos en casos de
desastre,

48 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo periodo de sesiones,
Anexos, tema 77 del programa, documento A/9223, párr. 11.

48 A/9138 Y Corr.I.
liO Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo octavo periodo de sesioneJ.

Anexos, tema 79 del programa, documento A/9450.
51 A/C.S/150S/Rev.1.
52 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo perfodo de se3loru.'.

Suplemento No. 8 (Aj9008 y Corr.l).
531bid., Suplrmento No. 6 (A!9006 y Corr.I).
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e) Decidió que:
i) El encabezamiento del actual título V (Igualdad de derechos y libre

determinación de los pueblos) del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1974-1975113 se cambiará, en las futuras
presentaciones del presupuesto, por "Asuntos políticos, administración
fiduciaria y descolonización";

ii) El título V se cO'llvertirá en el título IIJ, y los títulos siguientes se
volverán a numerar en consecuencia, para que todos los asuntos
políticos se encuentren juntos en orden lógico;

f) Decidió, con miras a lograr una visión más homogénea de los créditos
consignados para las actividades relacionadas con la descolonización, pedir al
Secretario General que, al presentar el proyecto de presupuesto por programas
para los futuros períodos bienales, incluya en el título del presupuesto relativo a
asuntos políticos, administración fiduciaria y descolonización los créditos para las
siguientes actividades, que este año figuran en las secciones 3 y 4:

Comité Especial del Apartheid (sección 3),
Sección de Cuestiones Africanas (sección 4),

Programa de Enseñanza y Capacitación de las Naciones Unidas para el
Afríea Meridional (sección 4),

en la inteligencia de que esto se hará sin perjuicio de la presente distribuci60 de
funciones que se cumplen en las dependencias existentes de la Secretaóa;

g) Tomó nota del informe del S~cretario General sobre locales para oficinas
en Nueva York, Ginebra y otros silios54 y le solicita que acelere la aplicación de
la decisión adoptada por la Asamblea General en su 2116a. sesión plenaria, cele
brada el 19 de diciembre de 1972, de trasladar la División de Derechos Humanos
a Ginebra;

h) Decidió:
i) Pedir a la Dependencia Común de Inspección que estudie la cuestión

del aprovechamiento de locales en el sistema de las Naciones Unidas y
presente sus recomendaciones al respecto a la Asamblea General en
su trigésimo período de ~csiones;

ií) Pedir al Secretario General que presente a la Asamblea General en
su vigésimo nov-::no período de sesiones un informe acerca de las
medidas tomadas para aprovechar mejor los locales de la Secretaría
de las Naciones Unidas en Ginebra;

i) i) Tomó nota con agradecimiento del informe de la Dependencia Común
de Inspección sobre locales para oficinas para el personal de las
Naciones Unidas en Ginebra~~;

ii) Tomó nota de las observaciones del Secretario General al respect036 ;

iii) Se adhirió a las observaciones hechas por la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en los párrafos 18 a 27
de su informe57;

j) i) Tomó nota de los informes del Secretario General contenidos en los
documentos A/e.S/ISIO, A/C.5/1S11 y Add.l a 3, A/C.5/1512
y A/C.5/1518 y Corr.l y 2;

ii) Se adhirió a las observaciones conexas hechas por la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su informe31 ;

k) Tomó nota del informe del Secretario General sobre la cuestión de una
lotería mundial de las Naciones Unidasr.s, y aprobó la conclusión del Secretario
General contenida en el párrafo 7 de dicho informe;

1) Aprobó las recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto contenidas en el párrafo 19 de su informe sobre Jos
fondos fiduciarios de las Naciones Unidas59 y decidió enmendar )a recomMdación
contenida en el apartado ll) del párrafo 19 de ese informe de modo que diga lo
siguiente: "Tome nota con agradecimiento del informe del Sr. Macy. ".

54 A/C.5/1511.
55 A/9164.
56 A/9164jAdd.1.
51 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vighimo octavo período de sesiones,

Suplemento No. 8A (A/90081Add.I-34), documento A/9008/Add.2.
38A/C.5J1509 y Add.1 Y 2.
39 Aj88401Add.2
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m) i) Tomó nota del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto sobre la incorporación del ajuste por
lugar de destino oficial en las escalas de sueldos básicos del personal
del cuadro orgánico y categorías superiores·lo ;

ii) Aprobó bs recomendaciones contenidas en los párrafos 10 Y 15 del
informe del Secretario General sobre esa cuesti6n81 ;

¡ii) Decidió que sU d{?cisiún de incorporar cinco clases de ajuste por lugar
de destino en las escalas de sucldos básicos del personal del cuadro
orgánico y categorías superiores se aplique también al Secretario
General;

n) Aprobó las observaciones y recomencbeiones hechas por la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su infonne sobre
elaboración electrónica de datos y sistemas de información en el sistema de orga
nizaciones de las Naciones Unidas¡¡~;

() i) Tomó nota dd informe del Secretario General sobre los progresos
logrados por el Servicio de Gestión Administrativa en la realización
del estudio ~obre la utilización de los recursos de personal en la
Secretaríafi:: :

ii) Hizo suvas las observaciones v conclusiones de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Pn',upuesto tal como figuran en su
informe sobre L'sa cuestión li4 ;

iii) Pidió al Secretario General que asegure la aplicación de las recomen
daciones del Servicio de Gl'stióll Administrativa por él aprobadas y
que informe a la Asamblea Gcneral en su vigésimo noveno período
de sesiones acerca de los progresps realizados por el Servicio de
Gestiún Admirnistraliva cn su estudio complementario.

En la misma sesión, la Asamblea General, por recomendación de la Quinta
Comisión contenida en el párrafo 90 de la parte 11 de su informe6.~:

a) Hizo suyas las recomendaciones que figuran en el párrafo 13 del informe
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos v de Presupuesto sobre
políticas y actividades de información pública l1

":

b) Decidió trasladar la secrctaría del Cl\mité Científico de las Naciones
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radi.lc:iones Atómicas de Nueva York
a Viena, con efecto a partir del 1" dc enero de 1974; al tomar esta decisión, la
Asamblea General señaló la importancia que :t(Tibuye a la independencia del
Comité Científico como órgano de las Naciones {lnidas. así cOmo a la objetividad
de sus informes técnico, a la Asamblea;

e) Decidió pe,dir al Secretario General que examine las disposiciones admi
nistrativas y la distribución de funciones que se mencionan en el párrafo 15 de su
informe sobre la organizacj¡ '11 del Departamento de Asuntc's Económicos y
Sociales67 con el objeto de lograr que se reful'fcl' aún más la capacidad del Depar
tamento para desempeñar sus funciones en materia de hacienda pública e institu
ciones financieras, y que informe al r,'spect o al Consejo Económico y Social en
su 56 0 período de sesiones: el informe del Secretario General y las opiniones y
recomendaciones del ConSt~jo ,;obre el mismo d{'r.erán someterse a la consideración
de la Asamblea Generall'n su vigé;;:imo nOVCll\1 período de sesiones;

d) Decidió establecer un Grupo de Traha jo sobre la Inestabilidad Monetaria,
integrado por trece representantes de E,tado~ ~1icmbros designados por el Presi
dente de la Asamblea General, que estudiarú 1;1' diferentes posibles soluciones a
las dificultades existentes debido a los efectos de la continua inest3bilidad monetaria
y de la inflación sobre los presupuestos (le- las ('rganizaciones del sistema de las
Naciones Unidas; el Grupo ck Trab:tjo e<;tudiar:l entre otras cosas, las recomen-

60 Documentos Oficiales de /a Asamblea GPT/eral. ,ighin¡o o('(al'" período de sesiones.
Suplemento No. 8A (A/9008; Add 1-14), docum<'nt(, A <1008 Add 7

1'1 A/C.5/1517 } Corr.1
(;2 Documen/o,' Oficiall''' d,' /" Asan¡h!ea Gcnt'raÍ, vigésimo OC({/I"> período de sesiones.

Suplemento No. 8A (A/9008/ Add 1-34). documento A 900!U Add 1
fi3 A/C.5 ! 1508
1;4 DOCUfncl1(O,\" Oficiales (/(' /a Asa7n 'I !('{l (;I'l1,ru{. \'igésinlo orhJ\'() periodo de sesiones.

Suplemento No 8A (!\;4008Add 1-341. do("ument¡, A 9008 AddA.
fi5 [bid .. vig';,limo oc/al'o período de s{'slOn"" ." n,'.\"s. lema ~9 del programa, documento

A/9450. Add.l
66 [bid., vif(ésimo oc/m'o período de .I{'sion"" \'/lr!eml'n/o No. 8A (A/9008/Add.I-34).

documento A/9008, Add.24
fi7 A/CS, 1S(I(,
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daciones y propuestas formuladas en los documentos Aj9008jAdd.1668 y AjC.Sj
L.1146/Rev.1 69 Y la discusión que tuvo lugar en la Quinta Comisión durante el
vigésimo octavo período de sesiones, e informará a la Asamblea en su vigésimo
noveno período de sesiones;

e) Tomó nota del informe del Secretario General sobre la reorganización de
las categorías superiores de la Secretaría,o e hizo suyas las conclusiones de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto formuladas en
el párrafo 10 de su informe'1;

f) Aprobó las revisiones recomendadas por el Secretario General en su
informe sobre la revisión del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas72• en
su forma enmendada por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto en su informeT3 ;

g) Decidió aplazar el examen del informe de la Dependencia Común de
Inspección sobre la utilizac;ón de expertos y consultores en las Naciones Unidasu

hasta su vigésimo noveno período dc sesiones y examinarlo entonces con carácter
de prioridad;

h) Tomó nota del informe del Secretario General sobre la situación financiera
de las Naciones Unidas7:; e hizo suya la sugercncia contenida en el párrafo 7 de
dicho informe.

También en la misma sesión, la Asamblea General tomó nota de la decisión
de la Quinta Comisión contenida en el párraf,) 61 de la parte II de su informe76 ,

relativa a la distribución de documentl)S de la Cnmisi(m.

*
* *

En la 2206a. seslon plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1973, el
Presidente de la Asamblea General anunció que, en cumplimiento de la decisión
contenida en el inciso d) supra, había dcsignaJo los miembros del Grupo de Tra
bajo sobre la Inestabilidad Monetaria.

En consecuencia, el Grupo de Trabajo se compone de los siguientes Estados
Miembros: ALEMANIA (REPÚBLICA FEDERAl DE), BULGARIA, CuBA, CHINA, ESTA
DOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GHANA. INDIA, JAPÓN, KENIA, REINO UNIDO
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, U'lIó:--¡ DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS Y VENEZUELA.

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975
y plau de mediano plazo para pi período 1974-1977

(Tema 79)

DC8arme genpral y completo

(Tema 33)

En su 2205a. seslon plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1973, la
Asamblea General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión
en el párrafo 9 de su informe7

, de que los gastos de los servicios y de la asistencia
que se pide al Secretario General que proporcione para la conferencia de examen
prevista en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, y de su
preparación, por los importes indicados en los párrafos 7 y 8 del informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,8, sean sufra
gados por los Estados participantes en la conferencia de examen y reembolsados
a la Organización mediante arreglos adecuado~.

68 Documentos Oficiales de la Asam¡'lea General. l'igésimo oetal'o período de sesione.~.
Suplemento No. 8A (A/9008/Add.1-34).

69/bid., vigésfmo octal'" período dI' s,'siones. A 'u·ws. tema 79 dd programa, documento
A/9450/Add.l. parr. 43.

70 A/C.5/ 1537.
71 Documentos Oficiales de la .·Isamh!"a r; I'nl'fal. \'irzél'imo ortill., período de sl'Síone.\

Suplemento No. 8A (A/900S/Add.I-34). documento A /900S ¡ Add.12.
72 A/C.5/ 1539.
73 Documentos Oficiales de la A sam¡'lea Gen,'ral. vigésimo ocrUI'" período de sesione"

Suplemento No. 8A (A/900S/Add.1-34). documento A'900S/Add.2S.
74A/9112.
75 A/9444.

76 Documentos Oficiales de la Asam¡'lea General. vigésimo octal'O período de s,'sioncs
Anexos, tema 79 del programa, documento A/9450/Add.l.

77/bid., documento A/93S2.
78/bid., vigésimo octavo período de sesion"s, SuplemelJto No. 8A (A/900S/Add.1-34'r

documento A/900S/ Add.26.



Resoluriones aprobadas sobre la base dO" los iuformes dt> la Quinta Comisión

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975
y plan dI' mediano plazo para el periodo 1974-1977

(Tema 79)

Reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos y oceanlcos
y de su suhsuf'lo ..n alta mar fuera clt, los limites d .. la jurisdicción
nacional aetua\ y t'mp\..o tic sus recursos en bellt'fido d .. la humanidad,
y convocación d .. una conferencia sohr.. el derecho del mar

(Tema 40)

En su 2169a. seSlon pJe.naria, celebrada el 16 de noviembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión7D , decidió que se
sugiera a los Estados no mi.?mbros de las Naciones Unidas a los que se invite a
participar en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar que consideren la posibilid;¡d de contribuir a sufrag;¡r los gastos de la Confe
rencia con arreglo a la c~cala que la Asamblea General determine para ese fin.

f:oordinadón adminislrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con
los organismos t'sp..cializadoA y el Or~anismo Internadonal de Energía
Atómica

(Tt'ma 80)

En su 2196a. seslon plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión Bo, decidió aplazar
el examen del tema titulado "Coordinación administrativa y presupuestaria de las
Naciones Unidas con los organismos especializados y el Organismo Internacional
de Energía Atómica" hasta su vigésimo noveno período de sesiones.

Oepcllcl ..nda (:omún d .. 'nspef'ción

(Tema 81)

En su 2196a. seslon plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1973, la
Asamblea Gcncral, por recomendación de la Quinta Comisión81 :

a) Tomó nota dcl informe del Secretario General s0bre la aplicación de las
recomendaciones de la Dependencia Común de Tnspección82 y del informe de la
Dependencia sobre sus actividades durante el período comprendido entre ello de
julio de 1972 Y el 30 de junio de 19738~;

b) Aprobó la<., observaciones y sugerencias formuladas por la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en C'1 párrafo 4, en la primera
frase del párrafo 5 y en los párrafos 6 y 7 de su informe8f ;

e) Decidió pedir al Secretario General que comunicara la decisión que figura
más arriba a la Dep(,;ndenci;¡ Común de Inspección.

Plan de f'onf..rc'nf'ias

(Tema 82)

En su 2196a. seslon plenaria, cclehr;¡da el 11 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión8~:

a) Aprobó el calendario de conferencias y reuniones para 1974 que figura
en el informe del Secretario General 86 ;

b) Hizo suyas las observaciones y recomendaciones que figuran en el informe
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto81.

79 lhid., l'iR<'sil/1O o,tavo período de sesiones. A Ilexos. tema 79 del programa, docTlmento
A/9319, párr. 16.

80 lbid., tema 80 del programa, documento A 9426. párr. 3.
81 lbid.. tema 81 del programa. documento A.'9)~(,. párr 6.
82 A/C.S/ISO?
83A/C.S/1515
84 A/9216.
85 Documentos Oficia/es de /a Asamhlea n"ller,,/. ngesrmo octm'o período de sesiones,

Anexos, tema 82 del programa. documento A/9427. p:írr. ?
86 A/9214, anexo L véase también A/9214/Add 1 Y Corr.1
87 A/934S.

147



148 Asamblea General _ .. Vi/:,é,iulO oclavo período de se~ione8

Publicaciones y documentadón de las Nacione8 Unidas

(Tema 83)

En su 2106a. sesión plenaria, celcbrad~l el 11 de diciemhre de 1973, la
Asamblea General, por recomenda;:ión ele: la Quinta Comisión AH , decidió aplazar
la consideración del tema titulado "Publicacio[J('s v documentación de las Naciones
Unidas" hasta su vigésimo noveno período de Scsio~les.

Escala de cuoi.'lS para el prorrateo d., l()~ gastos de 1m. Naciones Unidas

(Tema 84)

En su 2164a. sesIon plenaria, celebrada el 9 de novit.'Inbre de 1973, la
Asamblea General hizo wya la decisión de la Quinta Comisión que figura en el
párrafo 17 de su informeAn , por la cual, en relación cOIn el párrafo 3.<; del informe
de la Comisión de Cuotas!!", pidió a ésta que examine de nuevo la cuestión del
límite máximo per cápila y presente sus conclusiones y recom.:ndaciones al respecto
a la Asamblea el1 el vigésimo nowno período de scsiemes.

En la misma sesión, la Asamhlea GL'ncral por recomendación de la Quinta
Comisiónn1 , decidió suprimir de las atribucionc'i de la Comisión de Cuotas la dis
posición relativa a la perturbación ccon6m ica :cmporal provocada en las naciones
por la segunda guerra mundial

Nombramiento8 (HU'a II.-nar ",...a" 11-" "11 el Comité lit- Inver8ioneR

Crema 85 el) )

En su 2196a. sesIón plenaria, celebrada el 1I de diCiembre de J973, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisiónn , tomó nota de los
arreglos propuestos por el Secretario (il'm'ral para disponer de asesoramiento
especializado sohre las políticas en matcria de il1\('fsi6n duranlL' 1974.

Cue!\tione!' relativa" al {wr!\onal

(Tcma 86)

En su 2206a. sesión plenaria, celehrada el 18 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por rec(lmcndación de la Qlli nta Comisiónn:l.

a) Decidió aplazar hast;1 su vigésimo noveno período de sesiones el examen
del informe del Secretario General sohre la composición de la Secretarían4 y pedir
al Secretario General que actualice su infol me a la luz de la nueva escala de cuotas
que entrará en vigor el 1<) de cnLTo ele' 1()"7·~ V de otras decisiones pertinentes
adoptadas por la Asarnhle~1 General:

b) Decidió apla7ar hasta su vigésimo noveno período de sesiones el examen
del informe del Secretari,) Gl'neral relativo al infomlc de la Dependencia Común
de Inspección sobre los problemas de personal en las Naciones Unidas y a las
principales recllmendaciones del Servicio de Gestión Administrativa95 ;

e) Tomó nota de la·, nHldificacione, dv I Reglamento ,lel Personal comuni
cadas por el Secretario (ieneraln,,;

d) Tomó nota del informe del SecretarIo General sobre d tratamiento dife
rente basadn en el sexo en virtud del E,tatuln y del Reglamento del Personal de
las Naciones Unid as!l7, en la inlc.1igencia de que se presentarán propuestas de acción
concreta a la Asamblea General en ,u \igé'illlo novCiflo período de sesiones;

e) Tomó nota del informe del Secretaflo General ,obre la propuesta de que
el Instituto de las Nacione.' Unida, p:Ira Formación Profesional e Investigaciones
dé formación a perwn;¡l II1krnacional''' " hilO suyas las ohservaciones y conc1u-

,!-Ix DO('ll!llcnlos nfiria/l's de la A snrnhlpll (;ou'ral, \'ir:é,"'ÚflO OC/d\"¡ l [ll'ríodo di' slJsiO!l('J.

A nexos, tema 83 del rrograma, documento t\ ''1''19, rárr 4
S9 ¡hid., tema 84 del rrograma. documento /\. '1",2.
90 ¡"id., víf:hímo uC/a "U {'(,'-lOdo ,11' l/sí, 'ncs Supl,'m(,llIo No. 11 (/\ 1'101 t Y Corr. 1)

ni ¡"íd. \'í~".,im,' {I<"(" , " {'<"Iíodo di' SCW'''''S, ·1 ''''.ros. tema 84 tlel [>rograma. dLlcumentLl
/\/9292, rán 19

9Z ¡"id.. tema 8<; del pr,'grama. d("'umerll,' <\ 9184. pán h
\l~ ¡hid., tema 86 del rrograma, documenld " 'l4h2, rárr tI!
94 A/9120 , (""fr. I , 2
95 A le." / 1522.
96 A¡C.5il5t4.
97 AiC.~/t519

\l~ A/C5: 1 \48.



Resoluciones aprobadas sol..." la hase de lo, informes d .. la Quinta Comisión

siones expuestas por la COlllibion Comul¡iva Ul ASUIllOb Admlllistratlvos y de
Presupuesto en su informG al respecto"!>

Régimen 11(' sueldos de la.. 1'iadllne~ Unidas

(Tema 87 I

En su 2206a. sesión plenana, celebra</a ~'I 18 de diciemhre de 1973, la
Asamblea General, por recome,ndación de la Quinta Comisión100 :

a) ConsciCinte de la Importancia qllG par~l Li :-,¡sh:ma de las Naciones Unidas
tiene la constitución de una Comisión de AdmiilÍstración Pública Internacional.
consideró dar más tiempo él los gobiernos dc 1", Estados Miembros para que
puedan estudiar a fondo esta cllesti(m y pronunciarsc sobre ella; en consecuencia,
decidió aplazar el estudio de esta cuestión ha,aa 'u vigésimo noveno período de
sesiones y pedir al Secretario General que, mientras tanto, transmita a los
gobiernos el texto del pruYc'ct() de estatulo de la Comisión pJra que formulen
sus observaciones (~ informe a <'ste respecto :, :a\' ,Imblea Gcneral en su vigésimo
noveno período de 'ieSlones

b) Decidió no invo..:ar la." disposicione, de I ¡),urafu L de su 1esolución 2742
(XXV) de 17 de diciel1l brc dI' 1970 Y pedir ;¡ la Junta Consultiva de Adminis
tración Pública Internacional que presente él la\ ,amblea General en su vigésimo
noveno período de .,esl0nes, CUIllU materia (k pri(ifldad, Ull informe con recomen
daciones acerca de los sucldus dcl persona! dt: I cuadro orgánico y categorías
superiores y las prestaciune, para el personal del ¡,;girncm ,:omún de las Naciones
Unidas, con efcnivi,Jad d partir de! t" de enern dv !975

Informe del Comité Mi",l.. (k .).'Jlsiont·" dd p. I'~onal 11(' Itls Naciont'R Unidas

(Tema 88)

En su 2 I96a. sesión plenaria. celebrad,¡ \' JI de diciembre de 1973, la
Asamblea General hizo suya l,t decisión de la OUillta Comisión que fi1'Ura en el
párrafo 22 de la parte: 1 de su informe lO !, 11<11 la cual pide al Comité Mixto de
Pensiones del Personal de la, Naciones Unidas que en sus futuros informes incluya
información sobre la nacionalidad de Jos miclnbr\ lO- y suplentes del Comité Mixto.

En la misma ,;eSIOll, la Asamblea General, por recomendaCión de la Quinta
Comisiónl(,z, hizo SUY3S las ohsL'rvaciones y conclusiones contenidas en los pá
rrafos 42, 43 v 47 del infolllh' de la ComiSión (\)[Jsultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto'"'' relativas a los arregl.lS para la comprobación de cuentas,
la composición de la Comisión de Actuari, lS ¡'J' escala de aportaciones a la
Caja Común de Pensione, ud Pcrsonal de la' 'lall\ >De, Unidas y a las disposiciones
para su reembolso

T"ambiéll1 en la ml,llla sesión, la Asamblea General, por recomendación de
la Quinta ConllSjón 10\ decidiú remitir al Comité de Relaciones con el País Huésped,
para su examen. un proycclp de resolución presentado por Arabia Saudita106•

Inclusión del árahe t'nlre 101' idioma~ oficiales y de In.hajo
tlt' la Asamhl('a General ,r sus Comil'lioJl('" Principall·s1oo

(Tema Wl)

En su 2206a sesión plenaria, eelebLIUél c. 1¡j de dicien: bre ck 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Quin!.1 Comisión107 :

a) Aprobó el párrafo 9 del informe ,le la ('omisión ConSílltiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto l08 ;

/J) Aprobó el enh:ndi1l1ienlo eonteniJp en l'l párrafo 10 del informe dt': la
Comisión Consultiva IIIK

9\1 Documento.' Oficwles de 1" A.mm/>/ea G<'TI. l¡J; 1'1,,1.1'11110 '''-1''''(' "rrínd" de srsiones.
Suplemento No 8A (A/9008!AJd.l·341. documenlo :\ "ililX '/\<1<1,21

too lbid., \'lj.tl;sinu) Oi fa\~l rli'rí¡>do di' sesionl" 1 'u i(l\. tenl:l 87 (;'cl prograrrLL docu-
mento A/9463, párr, 46

lOllbid., tema 88 del p,og,am". documento \ • 1}('(

lozlbid.. párr 24
103 A/9274.
104 Docunlentos Oficiales de irJ ".Js{unhica (J"t'III'n¡!. ,Í,t:¡'s;,no I)clal,' , rf'I"[(hlu de sesiones.

r1 nexos, tema 88 del programa. j<l~umclllo i\iq~8( 1\,1 I I p,,, r "'
105 lb id., p;ín 2 proyecto de resolución A
100 Véase también la rcsoh'ci'lTI ~ 1'lO (XXVII ¡ )
107 Docunu'rt!os O{icil1les di' la Asanlnlca Gf:'fll'tll¡' il,'l'cH!JiO ,iC[{l"t".' .·.;'nodo de ,\'e~f;i()nes,

Anexos, lema 104 del programa, documento A:9.\I".1, l'dl') 11
J08lbid., "igesim" o('(m', , (l("lOdo de ')'I'IO/l( \. SI,{",ml'nl"" 8,,; ,'1. 9008iAdd.l·34),

documento A/9008/.!\dd 29

119
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Financiación de la }'nerza de Emergencia de las Naciones Unidas establecida
en cumplimiento d(' la rcsoJueiólI :~4n (1973) del Consejo de Seguridad

(Tema 109)

En Su 2196a. sesión plenaria, celebrada el I I de lJjeiembre de 1973, la
Asamblea General hizo suya la decisión de la Quinta Comisión contenida en el
párrafo 42 de su informe sobre la financiación de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas l!J9, por la cual dicha Comisión tomó nota de las observaciones
formuladas en el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de PresupucstollO y, en relación con el reembolso de los gastos adicionales y
extraordinarios a los gobiernos, pidió al Secretario General que estudie la posibi
lidad de uniformar Jos costos y determinar un tope adecuado, tras efectuar las
consultas apropiadas, con objcto de reducir las amplias discrepancias, e informe
sobre la cuestión a la Asamblea en su vigésimo noveno período de sesiones.

lOO [bid., vigésimo octan) periudu d,' ",..\iuIlIS. ·111<'.\,),\, lema 109 del programa, docu
mento A/9428.

110 A/9314.
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3071 (XXVIII). Informe de la Comisión de
Dereeho Interna('ional

La Asamblea General,

Habiendo examimtdo el informe de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su
25° período de sesiones\

Subrayando la necesidad de que se lleve adelante la
codificación y desarrollo progresivo del derec.ho inter
nacional a fin de hacer de éste Ull1 medio más eficaz de
poner en práctica los propósitos y principios enuncja-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
o['t(lVO período de sesiones, Suplemento No lO (A/9010/
Rev.l).

151

d(lS L'!! iD' Artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones
lJl1id;l~ v ,'n la Declaración ~obrc los principios de de
1'CL'11') Illtcrnacional rcfcrenlC's a las relaciones de amis
ta.J \ ,i la coopcraci,ín entre los Estados~, y de aumen
~a;' Id importancia de sU función en las relaciones entre
los EsL¡dos,

T, )1II<lIU/O nota de los proyectos de artículos pre
paradlh por la Comisión de Derecho Internacional so
hre? Lt rcsponsabilidad de 1<)S Estados, la sucesión de
Estac\os cn Jo que re'pccla a materias distintas de los
(1 atac.llh y la cláusula de la nación más favorecida3,

~ Re,olllción 2625 (XXV), anexo.
'{)()cumclltus Oficia/,'.' de la Asamhlea General, vigésimo

OC!ilH! reriodo de sesiolles, Suplementa Na. 10 (A/9010/
Re\'. t) cap. 11, seee. R.; cap. IlI, SKC. R; cap. IV, secc. B.
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Acogiendo con beneplácito la decisión de la Comi·
sión de Derecho Internacional de dar prioridad en su
26° período de sesiones a la sucesión de Estados en
materia de tratados y a la responsahilidad de los b.
tados,

Acogiendo con beneplácito la decisión de la Con¡j·
sión de Derecho Internacional de continuar examinan..
do detenidamente las propuestas y sugerencias fonnu
ladas en relación con el estudio del programa de
trabajo a largo plazo de la Comisión sohre la base lid
"Examen de conjunto del derecho internacional" pr,.'
parado por el Secretario General"!,

Tomando nota con reconocimiento de que en el
párrafo 175 de su informe la Comisión de Derecho
Internacional señala que ha prestado especial atención
a la necesidad de adoptar una decisión oficial acerca
del comienzo de los trabajos sobre el tema del derecho
de los usos de los cursos dc agua internacionales para
fines distintos de la navegación. de conformidad clln
las resoluciones 2669 (X XV) de 8 ,3.' diciembre de
1970, 2780 (XXVI) dc :3 de diciembre de 1971 y
2926 (XXVII) de 28 de l1ovit:mb:, .Ie 197~. de la
Asamblea General,

I. Toma nota del informe de la Comisión de De
recho Internacional sobre la lah>r rc"lizada en ~ll 2""
período de sesiones;

2. Expresa su reconocinuen/u a la Comisión de De
recho Internacional por la labor realizada en ¡Jic:w
período de sesiones;

3. Recomienda a la Comision d... [)\?recho IntcrllJ
cional que:

a) Concluy~ en su 26 'ó período de sesiones, a la lu?
de las observaCIones formuladas por loo Estados Miem
bros, la segunda lectura del proyecto de artículL>s so
bre la sucesión de Estados en materia de tratados apro
bada en su 24 o período de sesione,.

b) Prosiga en su 26 o período de sesiones su labor
sobre la responsabilidad de los Estados asignándok:
carácter prioritario y teniendo CIl1 cuenta las opinione'
y consideraciones mencionadas en las resoluciones 176';'
(XVII) de 20 de noviembre de 1962, ]902 (XVIII) dc
18 de noviembre de 1963, 2400 (XXIII) de 11 de
diciembre de 1968 y 2926 (XXVlI) de 2R de llO

viembre de 1972 de la Asamblea General. con miras
a la preparación de un primn pwyecto de artículos
sobre la responsahilidad de los Estados por actos inter·
nacionalmente ilícitos;

c) Emprenda en un momento apropiado un estudio
separado sobre el tema de la responsabilidad interna ..
cional por lus consecuencia~l perjudiciales de la realiza·
ción de otras actividades;

d) Continúe la preparución del proyecto de artícu·
los sob~e la. s~cesión de Estados en lo que respecla
a matenas dlstmtas de los tratados, teniendo en cuent:'
las opiniones y consideraciones mencionadas en las !'<'

soluciones pertinentes de la Asamblea General;

e) Continúe la preparación del proyecto de artícuh,,,
sobre la cláusula de la nación más favorecida;

f) Continúe examinando la cuestión de los tratados
ceJebrados entre Estados y organizaciones internaeip
nales o entre dos o más organizaciones internacionales.

4 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. 197 ¡
vol. 1I, segunda parte [publicación de lns Naciones Unidas:
No. de venta: S.72.V.6, (Par! IIn documento A/(,N 412"-5

4. Recomienda además que, en su 26° período de
s<?';¡oncs, la Comisión de Derecho Internacional comien..
(l' su labor sobrc' el derl'cho de los usos de los cursos
lk agua internacionales adoptando, entre otras, las
'Ilcdida~ prt'!imin:lres que se prevén en el artícuJo 1A
de' Sil Estatuto;

5. Aprl/<,ba ...1 programa dc trabajo de la Comisión
,k DercclH' fntcTnacional para 1974 Y la celebración
,k un perí(,do (k sesiones de 12 semanas en ese año;

6. /'ide al Sel'fctari,] Gener:ll que termine el informe
.lJpk·ment:lI'Il' ,(>bn.: ¡"S prohkmas jurídicos relaciona

,jtJS UJI\ Ins u'u ... de 1('05 cursos de agua internacionales
,':\ra fine ... t1istintus de la navegación, solicitado por la
\samblea Genl'l"al en su resolución 2669 (XXV), a

'wmpo pura pi i:s('ntar/o a la Comisión de Derecho
Internacjnnal antes del comienzo de su 26 o período de
\"sioncs;

7 L\{Jrcsa ,,1 dcseo dc que, en relación con los fu··
'ti ro, ¡x'rio<!os de scsi, 'nes de la Comisi6n de Derecho
IlIte! nacional, puedan organizarse otros seminarios que
sigan .Isegurando la participación de un número cre-

lente de juriq;¡, de países cn desarrollo;

.8.. l'itle al SL'Crelari() GCIl1 era] que envíe a la eo
lH\,\nl1 de Dcn'cho Internacional las actas de los de
",Ite-; cckhrad"s ~obré i:l informe dc la Comisión en
,,! l'lIl'SO (kl vi~<',ifl)u ncU-"o pcrÍlxlo de s~iolle, de la
\<lfnblca Gen·r:¡I.

:! /86a. sesión plenaria
W de lltJl'il'mhre de 1973

'1072 (XX VIJI ). COllÍl"reucia de la/il Naciollf'S Uni.
da~ !lohrf' la Rcpr(,f'enta('Íóu dI' los E!!tado!l
('n !lU~ R('la('Íou('!" «'un la/il Or~anizadolle!\

II! tr-rnadllnal('!l

la Alamhlca General.

Recurdando que en su resolución 2966 (XXVII)
dc 14 dc diciembre de 1972 decidió que se convocara
lIna ce)J).ferencla internacional de plenipotenciarios en
cuant('.lucse pOSible para que examinara el proyecto
,k artlu!los ,,'bre LI representación de los Estados
en sus rl'!aeion,'s con las organizaciones internacionales.
aprobado por la Comisión de Derecho Internacional
en su 21" períod() de sesiolles~, e incorporara los resuJ·
lado~ d~' "ti 1:Ihor en una convención internacional y
,kmas m,trulllentos que estimase pertinentes,

R('('orda/l(lu además {Iue en su resolución 2780
( X X V1) di: 1 de diciembre de 1971 expresó su reco
nocimiento a 1a Comisión de Derecho Internacional
pO.f 'u valinsa lahor sobre la cuestión de la rcpresenta
.:IO~ ek lo, hta~os en sus relaciones con las organi
7.aC\(lileS mtern;leWllales y al Relator Especial del tema
por su contriblli:ión u esa labor,

l/abiendo (oll,idoadu el momorando sobre los lI1é
t,):10'" (k- tr;¡b:¡jn <!L' la conferencia presentado por el
SCLTi:lann General en cumplimiento de la resolución
2966 (XXVII)II

Ti.mando no la de que el Gobierno de Austria ha in
vil;lllo :1 eele","ar en Viena la conferencia robre la re
presenbciún ,k los Estados en sus relaciones con las
org;lnizacione, internacionales,

" [l'YJI!J1I'!llm ()~('ía¡"s dI' la AsamMea General. "í"élífll"
sexto {'críodo di' """1011<'.\. )/lplemell/O No. 10 (A/84to/Rev.t)
cap. 11, secc 1')
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1. Decide que la Conferencia de -las Naciones Uni
das sobre la Representación de los Estados en sus Re
laciones con las Organizaciooes Internacionales, a que
se refiere la resolución 2966 (XXVII) de la Asamblea
General, se celebre a principios de 1975 en Viena;

2. Invita a los organismos especializados, el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica y otras orga
nizaciones intergubernamentales interesadas a que en
víen observadores a la Conferencia;

3. Remite a la Conferencia, como propuesta básica
para su examen, el proyecto de artículos sobre la re
presentación de los Estados en sus relaciones con las
organizaciones internacionales aprobado por la Comi
sión de Derec.ho Lnternacional en su 23 o período de
sesiones;

4. Invita a los Estados y organizaciones intergu
bernamentales que aún no lo hayan hecho a que pre
senten al Secretario General, a más tardar ello de
septiembre de 1974, para su distribución a los partici
pantes en la Conferencia, sus comentarios y observacio
nes respecto del proyecto de artículos sobre la repre
sentación de los Estados en sus relaciones con las
organizaciones internacionales, aprobado por la Co
misión de Derecho Internacional en su 23 o período de
sesiones;

5. Pide al Secretario General que efectúe los arre
glos necesarios para que participe en la Conferencia,
en calidad de experto, el Relator Especial de la Co
misión de Derecho Internacional sobre el terna de las
relaciones entr:~ l~s Estajos y las organizaciones inter
nacionales;

6. Pide al Secretario General que presente a la
Conferencia toda la documentación y recomendaciones
pertinentes a sus métodos de trabajo y procedimientos
y que efectúe los arreglos relacionados con el personal
y servicios que necesite, incluida la provisión de actas
resumidas;

7. Decide determinar en su vigésimo noveno perío
do de sesiooes la cuestión de la participación en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Represen
tación de los Estados en sus Relaciones con las Orga
nizaciones Internacionales, que se celebrará en 1975,
así como incluir en el programa provisional de ese
período de sesiones un tema titulado "Participación
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Re
presentación de 10s Estados en sus Relaciones con las
Or,l!anizaciones Internacionales, que se celebrará en
1975",

2186a. sesi6n plenaria
30 de noviembre de 1973

3102 (XXVIII). Respeto de los derNlhos humanos
en los conflictos armados

La Asamblea General.

Reafirmando que únicamente mediante el total res
peto a la Carta de las Naciones Unidas y el desarme
general y completo bajo un control internacional eficaz
es posible lograr plenas garantias contra los conflictos
armados y los sufrimientos ocasionados por dichos con
flictos, y decidida a seguir haciendo toda clase de es
fuerzos para lograr tales fines,

Consciente del hecho de que los conflictos armados
siguen ocasionando sufrimientos humanos indecibles y
destrucción de bienes materiales,

Convencida de que en todos esos conflictos se nece
sitan normas destinadas a limitar los sufrimientos en
la mayor medida posible y aumentar la protección de
los no combatientes y los bienes civiles,

Reafirmando la necesidad urgente de asegurar la
aplicación plena y eficaz, por todas las partes en los
conflictos armados, de las normas jurídicas existentes
relativas a esos conflictos, en particular las Convencio
nes de La Haya de 1899 y 19077 , el Protocolo de Gi
nebra de 1925s y los Convenios de Ginebra de 19499 ,

así como de complementar dichas normas con otras nue
vas que tengan en cuenta la moderna evolución de los
métodos y medios bélicos y que sean aplicables en la
práctica,

Acogiendo con beneplácito la decisión del Consejo
Federal de Suiza de convocar en Ginebra el primer
período de sesiones de la Conferencia diplomática sobre
la reafirmación y el desarrollo del derecho internacio
nal humanitario aplicable en los conflictos armados,
que se ha de celebrar del 20 de febrero al 29 de marzo
de 1974 y un posible segundo período de sesiones en
1975.

Acogiendo como una base excelente para los deba
tes que tcndrán lugar en esa Conferencia los proyectos
de protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra
de 1949, preparados por el Comité Internacional de la
Cruz Roja luego de minuciosas consultas con expertos
gubcrnamentales, particularmente en conferencias cele
brada, en Ginebra en 1971 y 1972,

Recordando las resoluciones sucesivas que las Na
ciones Unidas han aprobado en años anteriores sobre
los derechos humanos en los conflictos armados, en
particular las resoluciones 2852 (XXVI) Y 2853
(XXVI) de 20 de diciembre de 1971 y 3032 (XXVII)
de 18 de diciembre de 1972 de la Asamblea General,

Tomando nota de la resolución XIII aprobada por la
XXI Conferencia Internacional de la Cruz Roja en Es
tambul en 19691°, así como de la resolución sobre la
reafirmación y el desarrollo del derecho internacional
humanitario aprobada por la XXTI Conferencia Inter
nacional de la Cruz Roja en Teherán en 197311 ,

Tomando nota con reconocimiento del informe del
Sccretario General sobre el respeto de los derechos hu
manos en los conflictos armados12,

Record(l/ldo la resolución 3058 (XXVIII) de 2 de
noviembre de 1973, en la que la Asamblea General in
vita a la Conferencia diplomática a presentar sus ob
servaciones y ofrecer asesoramiento sobre el proyecto
de artículos relativo a la protección de los periodistas
en misión peligrosa en las zonas de conflictos armados,

Recordando su resolución 3076 (XXVIII) de 6 de
diciembre de 1973, relativa al napalm y otras armas

7 Dotación Carnegie para la Paz Internacional, Las Con
\'ellciolles y Declaraciolles de La Haya de 1899 y 1907. Nueva
York. Oxford University Press. 1916.

R Sociedad de las Naciones, Recueil des rraités. vol. XCIV.
No. 2138. pág. 65.

9 Naciones Unidas, Recucil des Traités, vol. 75. Nos. 970
a 973.

10 Véase A17720. anexo l. secc. D.
11 A/9123/Add.2. anexo. secc. IV.
12A/9123 Y Corr.1 y Add.1 Y 2.
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incendiarias y todos los aspectos de su eventual em
pleo, así como la resolución relativa a la prohibición
o restricción del empleo de ciertas armas aprobadas
por la XXII Conferencia Internacional de la Cruz Ro
ja en Teherán en 197313, en la que se invita a la Con
ferencia diplomática a examinar la cuestión de las nor
mas relativas a la prohibición o restricción del empleo
de ciertas armas convencionales que pueden causar
sufrimientos innecesarios o que tienen efectos indiscri
minados,

Acogiendo con beneplácito a este respecto el estudio
preparado por la Secretaría acerca de las normas de
derecho internacional existentes sobre la prohibición
o restricción del uso de determinadas armas14,

1. Expresa su reconocimiento al Consejo Federal de
Suiza por su decisión de convocar para 1974 a la Con
ferencia diplomática sobre la reafirmacióo y el desarro
Uo del derecho internacional humanitario aplicable en
los conflictos armados y al Comité Internacional de la
Cruz Roja por la amplia labor que ha llevado a cabo
para preparar los proyectos de protocolo adicionales a
los Convenios de Ginebra de 1949;

2. Insta a que se invite a los movimientos de libe
ración nacional reconocidos por las diversas organiza
ciones intergubernamentales regionales interesadas a
participar en la Conferencia diplomática como obser
vadores de conformidad con la práctica de las Naciones
Unidas;

3. Insta a todos los participantes en la Conferencia
diplomática a hacer todo lo posible por llegar a un
acuerdo sobre normas adicionales que puedan contri
buir a aliviar los sufrimientos ocasionados por los con
flictos armados y a proteger a los no combatientes y
los bienes civiles durante esos conflictos;

4. Encarece a todas las partes en los conflictos ar
mados que reconozcan y cumplan -las obligaciones que
tienen en virtud de los instrumentos humanitarios y que
acaten las normas humanitarias internacionales que
sean aplicables, en especial las Convenciones de La
Haya de 1899 y 1907, el Protocolo de Ginebra de
1925 y los Convenios de Ginebra de 1949;

5. Insta a que se proporcione instrucción acerca de
dichas normas a las fuerzas armadas" e información
sobre esas mismas normas a ~a población civil en todas
partes, con miras a garantizar su estricto cumplimiento:

6. Pide nuevamente al Secretario General que esti
mule el estudio y la enseñanza de los principios de las
normas internacionales hum3iIlitarias aplicables en los
cooftictos armados;

7. Pide ai Secretario General que informe a la Asam
blea General en su vigésimo noveno período de sesiones
sobre los acontecimientos pertmentes ocurridos en re
lación con los derechos humanos en los conflictos ar
mados, en particular sobre las deliberaciones y los resul
tados del período de sesiones que celebrará en 1974 la
Conferencia diplomática;

8. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo noveno período de sesiones el tema titulado
"Respeto de los derechos humanos en los conflictos
armados".

2197a. sesi6n plenaria
12 de diciembre de 1973

18 A/9123/Add.2, anexo, !ecc. 111.
14 A/9215.

3103 (XXVIII). Principios básicos de la condi.
ción jurídica de los combatientes que luchan
contra la dominación colonial y foránea y
contra los regímenes racista8

La Asamblea General,
Recordando que la Carta de las Naciones Unidas

reafirma la fe en la dignidad y 00 el valor de la perso
na humana,

Recordando la resolución 2444 (XXIII) de 19 de
diciembre de 1968, en la que la Asamblea General,
entre otras cosas, reconoció ]a necesidad de aplicar
los principios humanitarios básicos en todos los conflic
tos armados,

Reconociendo además la importancia de respetar la
Convención de La Haya de 190715 , el Protocolo de
Ginebra de 1925 16, los Convenios de Ginebra de
194917 y las demás normas universalmente reconocidas
del derecho internacional moderno para la protección
de los derechos humanos en los conflictos armados,

Reafirmando que la continuación del colonialismo en
todas sus formas y manifestaciones, como se señaló en
la resolución 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970
de la Asamblea General, es un crimen y que los pu~

blos coloniales tienen el derecho inmanente a luchar con
todos Jos medios necesarios a su alcance contra las
Potencias colooiales y la dominación foránea en el ejer
cicio de su derecho a la libre determinación reconocido
en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declara·
ción sobre Jos principios de derecho internaciooal r~

ferentes a las relaciones de amistad y a la cooperación
entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas18•

Subrayando que la política de apartheid y opresión
racial ha sido condenada por todos los países y pu~

bIas, y que la aplicación de tal política ha sido reco
Q(>cida como un crimen internacional,

Reafirmando las declaraciones hechas en las ~
luciones 2548 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969
y 2708 (XXV) de 14 de diciembre de 1970 de la
A"amblea General, en el sentido de que la práctica de
usar merce.narios contra los movimientos de liberación
nacional en los territorios coloniales constituye un acto
criminal,

Recordando las muchas exhortaciones de la Asam
blea General a las Potencias coloniales y a las que
ocupan territorios extranjeros, así como a los regí
menes racistas, contenidas, entre otras, en las resolucio
nes 2383 (XXIII) de 7 de noviembre de 1968, 2508
(XXIV) de 21 de noviembre de 1969,2547 (XXIV)
de 11 de diciembre de 1969, 2652 (XXV) de 3 de di
ciembre de 1970, 2678 (XXV) de 9 de diciembre
de 1970. 2707 (XXV) de 14 de diciembre de 1970,
2795 (XXVI), 2796 (XXVI) de 10 de diciembre
de 1971 y 2871 (XXVI) de 20 de diciembre de 1971,
para asegurar la aplicación a los combatientes que
luchan por la libertad y ]a libre determinación de las
disposiciones del Convenio de Ginebra relativo al tra
to de los prisioneros de guerra, de 12 de agosto de

15 Dotación Carnegie para la paz Internacional, Las Con
venciones y Declaraciones de La Haya de 1899 y 1907, Nueva
York, Oxford University Press, 1916.

Hl Sociedad de las Naciones, Recueil des Traills. vol. XCIV,
No. 2138, pág. 65.

11 Naciones Unidas, Recueil des Traitb. vol. 75, Nos. 970
a 973.

18 Resolución 2625 (XXV), anexo.
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194919, y el Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de las personas civiles en ~empo de guerra,
de 12 de agosto de 194920 ,

Profundamente preocupada por el hecho de que, pe
se a las muchas exhortaciones de la Asamblea Ge
neral" todavía no se ha logrado el cumplimiento de
las disposiciones de dichos Convenios,

Advirtiendo que el trato de los combatientes que
luchan contra la dominación colonial y foránea y
c~:mtra los. regín:enes racistas, cuando son hechos pri
SIoneros, sIgue sIendo inhumano,

Recordando sus resoluciones 2674 (XXV) de 9 de
diciembre de 1970 y 2852 (XXVI) de 20 de di
ciembre de 1971, en las que señaló la necesidad de
elaborar instrumentos y normas internacionales adi
cionales que previeran, entre otras cosas el aumento
de l.a protección a los combatientes qu~ luchan por
la lIbertad contra la dominación colonial y foránea
y contra los regímenes racistas,

Proclama solemnemente los siguientes principios bá
sicos de la condición juríd ica de los combatientes que
luchan contra la dominación colonial y foránea y con
tra los regímenes racistas, sin perjuicio de su elabo
ración más detallada en el futuro en el marco del des
arrollo del derecho internacional aplicable a la
protección de los derechos humanos en los conflictos ar
mados:

1. La lucha de los pueblos sometidos a la domi
nación colonial y foránea y a regímenes racistas por
la aplicación de su derecho a la libre determinación
y a la independencia es legítima y está plenamente de
acuerdo con los principios del derecho internacional.

2. Toda tentativa de reprimir la lucha contra la
dominación colonial y foránea y contra los regí
menes racistas es incompatible con la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración sobre los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad coo la Carta de las Naciones Unidas la
Dedaración Universal de Derechos Humanos y la be
daración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales21 , y constituye una ame
naza a la paz y la seguridad internacionales.

3. Los conflictos armados que entraña la lucha de
los pueblos contra la dominación colonial y foránea
y contra los regímenes racistas se deben considerar
conflictos arma-:ios internacionales con arreglo a los
Convenías de Ginebra de 1949, y la condición jurídica
que en esos Convenios y otros instrumentos interna
cionales se prevé ha de aplicarse a los combatien
tes se debe aplicar a las personas que participan en
la lucha armada contra la dominación colonill'l y forá
nea y contra los regímenes racistas.

4. A los combatientes que luchan contra la domi
nación colonial y foránea y contra los regímenes ra
cistas que sean hechos prisioneros se les otorgará el
estatuto de prisioneros de guerra y el trato que se les
dé estará de acuerdo con las disposiciones del Convenio
de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de
guerra. de 12 de agosto de 1949.

S. El uso de mercenarios por los regímenes colo
niales y racistas contra los movimientos de liberación
nacional que luchan por su libertad e independencia

19 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, Nos. 972,
pág. 135.

20/bid.. No. 973, pág. 287.
21 Resolución 1514 (XV).

y para sacudir el yugo del colonialismó y la domina
ción foránea se considera un acto criminal y en con
secuencia, los mercenarios deben ser castigados como
criminales.

6. La violación de la condición jurídica de los com
batie>ntes que luchan contra la dominación colonial
y foránea y contra los regímenes racistas en el curso
de conflicto.s armados entraña plena responsabilidad
de conformIdad con las normas del derecho interna
cional.

2197a. sesi6n plenaria
12 de diciembre de 1973

3104 (XXVIII). Conferencia de la8 Nacione8 Uni.
da8 80bre la pre8cripción en la compraventa
internacional de mercadería8

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2929 (XXVII) de 28 de

noviembre de 1972, por la cual decidió que en 1974
se c~m~ocara una conferencia internacional de plenipo
teJ.1cI~~iOS a fin de considerar la cuestión de la pres
cnpcJOn en la compraventa internacional de merca
derías e incorporar los resultados de su labor en una
convención internacional y en cualesquiera otros ins
trumentos que pudiera considerar apropiados,

Recordando además que por dicha resolución se
transmitió a la conferencia, para que fuera la base de
sus deliberaciones, el proyecto de convención sobre la
prescripción en la compraventa internacional de mer~

caderías contenido en el capítulo II del informe de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su
quinto período de sesiones22, junto con el comentario
sob~e el mismo y las observaciones propuestas que
pudlere~ prese~tar los gobiernos y las organizaciooes
mternaciOnales mteresadas,

Reafirmando la convicción, expresada en la mencio
nada resolución, de que la armonización y la unifica
c!?n de las normas naci~nales que rigen la prescrip
Clan en la compraventa mtemaciooaI de mercaderías
contribuirían a eliminar los obstáculos para el desarro
llo del comercio mundial,

Pide al Secretario General que:
a) Convoque la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre la prescripción en la compraventa internacional
de mercaderías en la Sede de las Naciones Unidas,
Nueva York, del 20 de mayo al 14 de junio de 1974;

b) Proporcione actas resumidas de los debates de
las sesiones plenarias de la Conferencia y las sesiones
de las comisiones plenarias que la Conferencia esta
b1ezca;

c) En cumplimiento de la resolución 2758 (XXVI)
de 25 de octubre de 1971 de la Asamblea Genera:l,
invite a participar en la Conferencia a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los
organismos especializados o del Organismo Internacio
nal de Energía Atómica y a los Estados Partes en el
Estatuto de la Corte IntemacionaI de Justicia, así como
a la República Democrática de Viet-Nam;

~) Jn~te a l~ orga~smos especializados y organi
zacIones mternaclOnales 1l1teresados y al Consejo de las

22 Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo
séptimo perIodo de sesiones, Suplemento No. 17 (AlS7l7),
párrs. 21 y 22.
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3106 (XXVIII). Programa de asistencia de 188
Nacione8 Unidas para la enseñanza, el eatu
dio, la difu8ión y una comprensión más
amplia del der~ho internacional2197a. sesión plenaria

12 de diciembre de 1973
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~acionesUnidas para Namibia a que asistan a la Con- sentar a la Asamblea, en el vlgeslmo noveno período
'ferencia como observadores; de sesiones, un proyecto de definición de la agresión;

I
e ~ ,Señale a la ~tención de lo~ ~stados y a otros 2. Pide al Secretario General que proporcione al

partICipantes, mencIOnados en los InCISOS e) y d) pre- Comité Especial los medios y servicios necesarios'
lcedentes, la conveniencia de que designen como re- . . . . . '
presentantes suyos a personas especialmente compe- . 3,' . DeCIde mclUJr ;n el progr~a proVISional. de su
tentes en la esfera que se haya de estudiar' ~I<.::eslmo noveno p,e';lodo d~ sesIOnes el tem~ titulado

. .. , , . Informe del Comlte Especial sobre la ouestt6n de la
f) Ponga.,a dlSposlclon d<: la Conf~rencla tod~ la definición de la agresión".

documentaclOn y recomendaCIOnes pertmentes relativas
a los métodos de trabajo y procedimiento y que adopte
medidas para proporcionar el personal y los servicios
adecuados que la Conferencia requiera;

g) Informe a la Asamblea Genera!" en su vlge
simo noveno período de sesiones, sobre los resultados
de la Conferencia.

3105 (XXVIII). Informe del Comité Eap~ial

80bre la cue8tión de la definición de la
agre8ión

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité Espe

cial sobre la cuestión de la definición de la agresión
acerca de la labor realizada en su sexto período de
sesiones23 , celebrado en Ginebra del 25 de abril al 30
de mayo de 1973,

Tomando nota de los progresos realizados hasta el
momento por el Comité Especial en su examen de la
cuestión de la definición de la agresión y en lo rela
tivo al proyecto de definición, según se desprende de
su informe,

Convencida de que tales progresos hacen posible,
en la práctica, que el Comité Especial elabore en su
próximo período de sesiones una definición de la agre
sión que goce de la aceptación general,

Considerando que el Comité Especial no pudo dar
fin a su tarea en su sexto período de sesiones.

Considerando que, en sus resoluciones 2330 (XXII)
de 18 de diciembre de 1967, 2420 (XXIII) de 18 de
diciembre de 1968, 2549 (XXIV) de 12 de diciembre
de 1969, 2644 (XXV) de 25 de noviembre de 1970,
2781 (XXVI) de 3 de diciembre de 1971 y 2967
(XXVII) de 14 de diciembre de 1972, la Asamblea
General reconoció que existía el convencimiento gene
ral de la necesidad de .u:elerar la elaboraci6n de una
definición de la agresión,

Considerando la urgencia de llevar a feliz término
la labor del Comité Especial y la conveniencia de lo
grar la definición de la agresión lo antes posible.

Tomando nota asimismo del deseo común de los
miembros del Comité Especial de proseguir sus tra
bajos con la necesaria rapidez sobre la base de los
resultados logrados y de llegar a un proyecto de de
finición actuando con un espíritu de compren~ión mu
tua y avenencia,

l. Decíde que el Comité Especial sobre la cuestión
de la definición de la agresión reanude su labor, de
conformidad con la resolución 2330 (XXII) de la
Asamblea General, a comienzos de 1974 en Nueva
York, con el fin de completar sus trabajos y pre-

La Asamblea General,

Tomando nota eon reconocimiento del informe del
Secretario General relativo a la aplicación del Progra
ma de asistencia de las Naciones Unidas para la en
señanza, el estudio. la difusión y una comprensi6n más
amplia del derecho internaciona}24, y de las recomen
daciones hechas al Secretario General por el Comité
Consultivo del Programa de asistencia de las Naciones
Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y una
comprensión más amplia del derecho internacional,
yue figuran en ese informe,

Considerando que el derecho internacional debe ocu
par un lugar adecuado en la enseñanza de las disci
plinas jurídicas en todas las universidades,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos
que han hecho los Estados en el plano bilateral para
ayudar en la enseñanza y el estudio del derecho inter
nacional,

Convencida, no obstante, de que se debe alentar a
los Estados y a las orgaiDizaciones e instituciones in
ternacionales a que apoyen más el Programa e intensi
fiquen sus actividades para promover la enseñanza, el
estudio, la difusión y una comprensión más amplia
del derecho internacional, sobre todo las actividades
que beneficien especialmente a personas de los países
en desarrollo,

Recordando que durante la ejecución del Programa
conviene aprovechar todo lo posible los recursos y ser
vicios proporcionados por Estados Miembros, organiza
ciones internacionales y otras entidades.

1. A utoriza al Secretario Generaf a realizar en
1974 Y 1975 las actividades especificadas en su infor
me, incluyendo lo siguiente:

a) La concesión de quince becas como mínimo en
1974 y 1975 a solicitud de gobiernos de países en
desarrollo,

b) El suministro de asistencia en fonna de un sub
sidio de viaje para un participante de cada uno de los
raíses en desarrollo invitados a participar en las acti
vid'lde, regionales que se han de organizar en 1974
v 1975,

todo Jo cual se financiará con cargo a los créditos del
rresupuesto ordinario, además de las contribuciones
financieras voluntarias que se reciban para correspon
d 'r a las peticiones que se hacen en los párrafos 6 y
7 infra;

23 ¡bid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento
No. 19 (A!9019 y Corr.!). 24 A/9242 Y Corr.!.
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2. Expresa su reconocimiento al Secretario Gene
ral por sus constructivos esfuerzos para promover du
rante 1972 y 1973 la formación y la asistencia en dere
cho internacional dentro del marco del Programa de
asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza,
el estudio, la difusión y una comprensión más amplia
del derecho internacional;

3. Expresa su reconocimiento a la Organización de
las Naciones Unidas para la Eduoaci6n, la Ciencia y ~a

Cultura por su participación en el Programa" en par
ticular por los esfuerzos desplegados en apoyo de la
enseñanza del derecho internacional;

4. Expresa su reconocimiemo al Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones por su participación en el Programa, espe
cialmente en la organización de reuniones regionales
y en la dirección del programa de becas para estudios
de derecho internacional organizado conjuntamente
por las Naciones Unidas y el Instituto;

5. Insta a todos los gobiernos a estimular la inclu
sión de cursos de derecho internacional en los progra
mas de estudios jurídicos ofrecidos en instituciones de
enseñanza superior;

6. Pide al Secretario General que siga dando pu
blicidad al Programa, invitando periódioamente a Es
tados Miembros, universidades, fundaciones filantró
picas y otras instituciones y organizaciones nacionales
e internacionales interesadas y a los particulares a
hacer contribuciones voluntarias para financiar el Pro
grama o para ayudar de otra forma en su ejecución
y posible ampliaci6n;

7. Reitera su petición a fos Estados Miembros y
a las organizaciones y particulares interesados de que
hagan contribuciones voluntarias para financiar el Pro
grama, y expresa su gratitud a los Estados Miembros
que han hecho contribuciones voluntarias con ese fin;

8. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su trigésimo período de sesio
nes, sobre la apl:icación del Programa en 1974 y 1975
Y que, previa consulta con el Comité Consultivo, pre
sente recomendaciones sobre la ejecución del Programa
en los años siguientes;

9. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo período de sesiones el tema titulado "Pro
grama de asistencia de las Naciones Unidas para la en
señanza, el estudio, la difusión y una comprensión más
amplia del derecho internacional".

21970. sesión plenaria
12 de diciembre de 1973

3107 (XXVIII). Informe del Comité de Relaciones
con el País Huésped

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité de Re
laciones con el País HuéspecPlI,

Señalando sus resoluciones 2747 (XXV) de 17 de
diciembre de 1970, 2819 (XXVI) de 15 de diciembre
de 1971 y 3033 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972,
en las que instaba al Gobierno del país huésped a que
se cerciorase de que las medidas adoptadas para ga
rantizar la protección y la seguridad de las misiones
permanentes ante las Naciones Unidas y de su personal

211 Documentos Oficia/es de la Asamblea General, viglsimo
octavo perrodo de sesiones, Suplemento No. 26 (A/9026).

eran adecuadas para permitir a esas misiones que des
empeñaran en forma apropiada las funciones que sus
gobiernos les habían confiado,

Recordando las obligaciones que tiene el Gobierno
del país huésped con respecto a las Naciones Unidas
y a las misiones acreditadas ante ellas" el personal de
dichas misiones y su correspondencia en virtud del
Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones Unidas
concertado entre las Naciones Unidas y los Estados
Unidos de América26, de la Convención sobre Prerro
gativas e Inmunidades de las Naciones Unidas27 y del
derecho internacional general,

RecordClJUÜJ la obligación que tienen las misiones
acreditadas ante las Naciones Unidas y su personal de
respetarlas leyes y las reglamentaciones del país
huésped,

Considerando que los problemas relacionados con
las prerrogativas e inmunidades de las Naciones Uni
das y con el estatuto de las misiones acreditadas ante
ellas tienen interés común para los Estados Miembros,
incluido el país huésped, así como para el Secretario
General,

Tomando nofa del informe del Comité de Relacio
nes con el País Huésped,

l. Expresa su profunda preocupación por los vio
lentos ataques cometidos contra los locales de misio
nes acreditadas ante las Naciones Unidas. así como
por -las amenazas, el hostigamiento y los actos de hos
tilidad perpetrados contra el personal de esas misio
nes;

2. Condena enérgicamente todos esos actos de vio
lencia y demás actos delictivos perpetrados contra los
locales de misiones y contra su personal, por ser noto
riamente incompatibles con el estatuto de esas misiones
y de su personal con arreglo al derecho internacional;

3. Exhorta al país huésped a aplicar eficazmente la
nueva legislación federal, incluso a adoptar medidas
eficaces contra la organización de manifestaciones y
piquetes cuando haya motivos para creer que pueden
ir acompañados de actos de violencia o que pueden im
pedir el funcionamiento normal de las misiones acredi
tadas ante las Naciones Unidas;

4. Exhorta al país huésped a adoptar todas las me
didas necesarias para capturar, enjuiciar y castigar a
los culpables de actos delictivos cometidos contra las
misiones y contra su personal;

5. Toma nota de las dificultades que tiene el per
sona'l diplomático de las misiones. permanentes para
es>tacionar sus automóviles y señala a la atención del
país huésped y de la comunidad diplomática las reco
mendaciones 9, 10 Y 11 que figuran en el párrafo 46
del informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped;

6. Insta al país huésped a reexaminar las medidas
recientemente adoptadas con respecto al estacionamiento
de los vehículos diplomáticos especialmente con miras
a poner fin, sin prejuzgar de la cuestión, a la práctica
de entregar citaciones a diplomáticos y remolcar sus
vehículos, a fin de atender más adecuadamente las ne
cesidades de la comunidad diplomática;

7. Expresa su satisftU:ción por la buena voluntad de
la comunidad diplomática para colaborar plenamente

26 Resoluci6n 169 (TI).
27 Resoluci6n 22 A (1).
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con las autoridades locales a fin de resolver los proble
mas de tránsito;

8. Pide a todos los miembros de la comunidad di
plomática que respeten las leyes y reglamentaciones del
país huésped;

9. Considera que el país huésped" la Secretaría, la
comunidad diplomática y las organizaciones interesa
das deben hacer decididos esfuerzos por mejorar las
relaciones y promover la comprensión mutua entre la
comunidad diplomática y la poblaci6n local con objeto
de asegurar la existencia de condiciones que permitan
el funcionamiento eficaz de las Naciones Unidas y de las
misiones acreditadas ante ellas;

10. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos
del país huésped, la comunidad de la Ciudad de Nueva
York y la Comisión de la Ciudad de Nueva York
para las Naciones Unidas y el Cuerpo Consular para
responder a las necesidades, intereses y preocupacio
nes de la comunidad diplomática y brindarle hospi
talidad;

11. Decide que el Comité de Relaciones con el
País Huésped continúe su labor en 1974, de confor
midad con la resolución 2819 (XXVI) de la Asamblea
General, con objeto de examinar más regularmente to
dos los asuntos de su competencia;

12. Pide al Secretario General que preste al Co
mité de Relaciornes con el País Huésped toda la asis
tencia que sea menester y que señale a su atención las
cuestiones de interés común referentes a la aplicaci6n
del Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones Uni
das concertado entre las Naciones Urnidas y los Esta
dos Unidos de América y de la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas;

13. Pide al Comité de Relaciones con el País Hués
ped que presente a la Asamblea General en su vigésimo
noveno período de sesiones un informe sobre la mar
cha de sus trabajos y que, si lo estima necesario, for
mule las recomendaciones pertinentes;

14. Decide incluir en el programa provisional de
su vigésimo noveno período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité de Relaciones con el País Hués
ped".

2197a. sesi6n plenaria
J2 de diciembre de J973

3108 (XXVIII). Informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe de la Comisi6n de

las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre la labor realizada en su sexto período
de sesiones2~,

Recordando su resolución 2205 (XXI) de 17 de
diciembre de 1966, por la que estableció la Comisi6n
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil In
ternacional y definió su objeto y su mandato,

Recordando asimismo sus resoluciones 2421 (XXIII)
de 18 de diciembre de 1968, 2502 (XXIV) de 12
de noviembre de 1969,2635" (XXV) de 12 de noviem
bre de 1970, 2766 (XXVI) de 17 de noviembre de
1971 y 2928 (XXVII) de 28 de noviembre de 1972,

28 Documentos Oficiales de la Asamblea General. viglsimo
octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 17 (A/9017).

referentes a los informes de la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
sobre la labor realizada en sus períodos de sesiones
primero, segundo, tercero" cuarto y quinto,

Reafirmando su convicción de que la armonizaci6n
y la unificación progresivas del derecho mercantil in
ternacional, al reducir o eliminar obstáculos de ca
rácter jurídico que se oponen al comercio internacio
nal. en especial los que afectan a los países en des
arrollo, contribuirán notablemente a la cooperación
económica universal entre todos los Estados sobre una
base de igualdad y a la eliminación de la discriminación
en el comercio internacional y, por tanto, al bienestar
de todos los pueblos,

Convencida de que una más amplia participación
de los Estados en la labor de la Comisi6n de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
fomentará el progreso de la labor de la Comisi6n,

Teniendo presente que la Junta de Comercio y Des
arrollo, en su 13 o período de sesiones, tom6 nota
con reconocimiento29 del informe de la Comisi6n de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional,

1. Toma nota con reconocimiento del informe de
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizJada en su
~exto período de sesiones;

2, Encomia a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional por los pro
g.resos logrados en su labor y por sus esfuerzos por
aumentar la eficiencia de sus métodos de trabajo;

3. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional que, cada vez que
la Comisión lo estime adecuado, incorpore los infor
mes o resúmenes de los informes de sus gmpos de tra
bajo a los informes sobre la labor de sus futuros
períodos de sesiones;

4, Advierte con satisfacción la decisión de la Co
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional de organiZiar, en relaci6n con el
octavo período de sesiones de la Comisión" un simposio
Internacional sobre la función de las universidades y
los centros de investigación en la enseñanza, la difusi6n
v una comprensión más amplia del derecho mercantil
internacional y de solicitar con.tribuciones voluntarias
de los gobiernos. las organizaciones internacionales y
las fundaciones para financiar los gastos de viaje y
las dietas de participantes procedentes de los paises en
desarrollo;

:'i. Invita a los Estados que no hayan ratificado la
Convención sobre el reconocimiento y ejecuci6n de
1:Js sentencias arhitrales extranjerasSO de 1958 o no
se hayan adherido a ella a que estudien la posibilidad de
hacerlo;

6. Recmnienda a la Comisión de las Naciones Uni
das para el Derecho Mercantil Internacional que:

a) Continúe prestando especial atención en sus tra
bajos a los temas a los que ha decidido atribuir prio
ridad, es decir, la compraventa internacional de mer
caderías, los pagos internacionales, el arbitraje comer
cial internacional y la reglamentación internacional del
transporte marítimo;

291bid.. Suplemento No, 15 (A/90t5/Rev, 1), tercera parte.
párr. 558.

so Naciones Unidas, Recueil des Traités. vol. 330, No. 4739.
pág. 60.
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b) Siga examinando los problemas jurídicos que
plantean ·los diferentes tipos de empresas multinaciona
les, de conformidad con la decisión adoptada al res
pedo por la Comisión en su sexto período de sesiones;

e) Acelere sus trabajos sobre formación y asistencia
en materia de derecho mercantil internacional, pres
tando especial atención a la promoción y la enseñanza
del derecho mercantil internacional en las universida
des, teniendo en cuenta los intereses especiales de los
países en desarrollo;

d) Continúe colaborando con las organizaciones in
temacionales que actúan en la esfera del derecho mer
cantil internacional;

e) Continúe prestando particular atención a los in
tereses de los países en desarrollo y teniendo en cuenta
los problemas especiales de los países sin Htoral;

f) Mantenga en estudio su programa y métodos de
trabajo con miras a aumentar la eficiencia de su labor;

7. Invita a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional a considerar
la conveniencia de preparar normas uniformes sobre
la responsabilidad civil de los productores por daños
causados por sus productos destinados a la venta o la
distribución internacionales u objeto de éstas, teniendo
en cuenta la viabilidad y el momento más oportuno
para ello en vista de los demás temas de su programa
de trabajo;

8. Decide aumentar de veintinueve a treinta y seis
el número de miembros de "a Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional de con
formidad con las siguientes normas:

a) Los siete miembros adicionales de la Comisión
serán elegidos por la Asamblea General para un pe
ríodo de seis años, salvo lo dispuesto en el inciso e)
infra;

b) Al elegir los miembros adicionales, la Asamblea
General se ajustará a la siguiente distribución de pues
tos:

i) Dos para Estados de Africa;

ii) Dos para Estados de Asia;

iii) Uno para Estados de la Europa oriental;

iv) Uno para Estados de América Latina;

v) Uno para Estados de la Europa occidental y
otros Estados;

e) El mandato de tres de los miembros adicionales
elegidos en la primera elección, que se realizará du
rante el actual período de sesiones de la Asamblea
General.. expirará en un plazo de tres años. El Presi
dente de la Asamblea General designará por sorteo a
esos miembros eligiendo:

i) Un miembro de los elegidos para los Estados
de Africa;

ii) Un miembro de los elegidos para los Estados
de Asia;

üi) Un miembro de los elegidos para las otras re
giones;

d) Los miembros adicionales elegidos en la prime
ra elección ocuparán sus puestos ello de enero de
1974;

e) Las disposiciones de los párrafos 3 a 5 de la
sección II de la resolución 2205 (XXI) de la Asamblea
General se aplicarán también a los miembros adicio
nales;

9. Pide al Secretario General que transmita a la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional las actas de los debates cele
brados en el vigésimo octavo período de sesiones de la
Asamblea General acerca del informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su sexto período de se
siones.

2197a. sesi6n plenaria
12 de diciembre de 1973

3166 (XXVIII). Convención sobre la preventlión
y el castigo de delitos contra persona8 inter.
nacionalmente protegida8, inclusive 1011

agentes diplomáticos51

La A samblea General,
Considerando que la codificación y desarrollo pro

gresivo del derecho internacional contribuye a la rea
lización de los propósitos y principios enunciados en
los Artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando que, en respuesta a la solicitud for
mulada en la resolución 2780 (XXVI) de 3 de diciem
bre de 1971 de la Asamblea General, la Comisión
de Derecho Internacional, en su 24 o período de sesio
nes, estudió la cuestión de la protecci6n e inviolabilidad
de los agentes diplomáticos y de otras personas con
derecho a protección especial de conformidad con el
derecho internacional y preparó un proyecto de artícu
IOS3~ sobre la prevención y el castigo de los delitos
contra dichas personas,

Habiendo examinado el proyecto de articulos, asf
como las observaciones y los comentarios al respecto
presentados por los Estados, los organismos especiali
zados y otras organizaciones intergubernamentalegS8 en
re~puesta a la invitación formulada por la Asamblea
en su resolución 2926 (XXVII) de 28 de noviembre
de 1972. .

Convencida de la importancia de lograr un acuerdo
internacional sobre medidas adecuadas y eficaces para
la prevención y el castigo de los delitos contra los
agentes diplomáticos y otras personas internacional
mente protegidas, en vista de la grave amenaza al man
tenimiento y fomento de relaciones amistosas y de la
cooperación entre los Estados creada por la comisión
de tales delitos,

Habiendo elaborado con ese propósito las disposicio
nes que figuran en la Convención contenida en el anexo
de la presente resolución,

1. Adopta la Convención sobre la prevención y el
castigo de delitos contra personas internacionalmen
te protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, conte
nida en el anexo de la presente resolución;

2. Vuelve a subrayar la gran importancia de las
normas de derecho internacional referentes a la invio
labilidad de las personas internacionalmente protegidas,
así como a la protección especial que debe otorgárseles,
y la obligación de los Estados al respecto;

3. Considera que la Convooción que figura en el
anexo de la presente resolución permitirá que los Es
tados cumplan sus obligaciones más eficazmente;

51 Véase "Otras decisiones", pág. 163.
32 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

séptimo período de sesiones, Suplemento No. 10 (A/8710¡
Rev.1). cap. 111, secc. B.

33 A/9127 Y Add.l.
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4. Reconoce asimismo que las disposiciones de la
Convención que figura en el anexo de la presente re
solución en ningún caso podrían comprometer el ejer
cicio del legítimo derec.ho de libre determinación e in
dependencia, con arreglo a los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas y a la Declaración
sobre los principios de derecho internacional referentes
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre
los Estados de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas34 , por los pueblos que luchan contra el
colonialismo, la dominación extranjera, la ocupación
extranjera, la discriminación racial y el apartheid;

5. Invita a los Estados a hacerse partes en la Con
vención adjunta;

6. Decide que la presente resoluci6n, cuyas disposi
ciones se relacionan con la Convención adjunta" se pu
blicará siempre junto con ésta.

2202a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1973

ANEXO

Convención sobre la prevenclOn y el castigo de delit....
eontra personas internacionalmente protegidas, inclusive
108 agentes diplomáticos

Los Estados Partes en la presente Convención,
Teniendo en cuenta los propósitos y principios dc la Carta

de las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz
internacional y al fomento de las relaciones de amistad y co
operación entre los Estados,

Considerando que los delitos contra los agentes ,diplomáti
cos y otras personas internacionalmente protegidas al poner en
peligro la seguridad de esas personas crean una seria ame
naza para el mantenimiento de relaciones internacionales nor
males, que son necesarias para la cooperación entre los Es·
tados,

Estimando que la comisión de esos delitos es motivo de
grave preocupación para la comunidad internacional,

Convencidos de que existe una necesidad urgente de adop·
tar medidas apropiadas y eficaces para la prevención y el
castigo de esos delitos,

Han convenido en lo siguiente'

Artículo

Para los efectos de la presente Convención:

1. Se entiende por "persona internacionalmente protegida":
a) Un jefe de Estado, incluso cada uno de los miembros de

un órgano colegiado cuando, de conformidad coa la constitución
respectiva, cUffipla las funciones de jefe de Estado, un jefe de
gobierno o un ministro de relaciones exteriores, siempre que
tal persona se encuentre en un Estado extranjero, asi corno
los miembros de su familia que lo acompañen;

b) Cualquier representante o funcionario de un Estado o
cualquier funcionario u otro agente de una organización in·
tergubernamental que, en el momento y en el lugar en que
se cometa un delito contra él, sus locales oficiales, su resi·
dencia particular o sus medios de transporte, tenga derecho,
conforme al derecho internacional, a una protección especial
contra todo atentado a su persona, libertad o dignidad, así co
mo Jos miembros de su familia que formen parte de su casa;

2. Se entiende por "presunto culpable" la persona respecto
de quien existan suficientes elementos de prueba para determi
nar prima jacie que ha cometido o participado en uno o más
de los delitos previstos en el artículo 2.

Artículo 2

l. Serán calificados por cada Estado Parte como delitos
en su legislación interna, cuando se realicen intencionalmente:

S4 Resolución 2625 (XXV), anexo.

a) La comisión de un homicidio. secuestro ti otro atentado
contra la integridad fisica o la libertad de una persona inter
nacionalmente protegida;

b) La comisión de un atentado violento contra los locales
oficiales, la residencia particular o los medios de transporte
de una persona internacionalmente protegida que pueda poner
en peligro su integridad fisica o su libertad;

e) La amenaza de cometer tal atentado;
ti) La tentativa de comelL'r tal atentado, y

e) La complicidad en tal atentado.
~ Cada Estado Parte hará que esos delitos sean castiga

dos con penas adeclIadas que tengan en cuenta el carácter
glave de los mismos.

3. Los dos púrrafos que anteceden no afectan en forma
alguna las obligaciones que tienen los Estados Partes, en vir
tud del derecho internacional, de adoptar todas las medidas
adecuadas para prevenir otros atentados contra la persona,
libertad o dignidad de una persona internacionalmente pro·
teglda.

Artículo 3

l. Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario
para instituir su jurisdicción sobre los delitos previstos en el
párrafo 1 del artículo 2 en los siguientes casos:

(j) Cuando el del ito se haya cometido en el territorio de
ese Estado o a b"rJo de un buque o aeronave matriculado en
"se Estado;

¡,) Cuando el presunto culpable sea nacional de ese Es
tado:

.. ) Cuando el delito ,e haya cometido contra una persona
internacionalmente protegida, según se define en el artículo 1,
que disfrul<' de esa condición en virtud de las funciones que
ejerza en nombre dc di,'ho Estado.

2. Asimismo, cada Estado Parte dispondrá lo que sea
necesario p.lra instituir su jurisdicción sobre esos delitos en el
caso de que el presunto culpable se encuentre en su territorio
y de quc dicho Estado no conceda su extradición conforme
al artículo 8 a ninO!uno de los Fst3dos mencionados en el
pCI/Tafo I del presente articulo.

3. La presente Convención no excluirá ninguna jurisdicción
penal ejercida de conformidad con la legislación nacional.

Artículo 4

Los Estados Partes cooperarán en la prevenclOn de los de
hllls previstos en el artículo 2. en particular:

,,) Adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir
qu" se prepare en sus respectivos territorios la comisión de
tales delitos tanto dentro como fuera de su territorio;

¡,) Interc:lmbianJo información y coordinando la adop
':I"n de medidas :ldmmÍstrativas y de otra índole. según con·
venga. para impedIr que se cometan esos delitos.

Artículo 5

l. El Est3do Parte en el que haya tenido Jugar la comisión
de cualquiera de Jos delitos previstos en el articulo 2. cuando
tenga razones para creer que el presunto culpable ha huido
de su territorio. deberá comllni,'ar a los demás Estados inte
resados. dircctamente o a través del Secretario General de las
Naciones Unidas. wdos los hechos pertinentes relativos al de
!lto cometido y todos los d3toS de que disponga acerca de la
identidad del presunto culpable.

2. Cuando se I!;,y;\ cometido contra una persona interna
cionalmente protcgid3 cualquiera de los delitos previstos en
el artículo 2. todo Estado Parte que disponga de información
acerca de la VÍCtima y las circunstancias del delito se esfor·
zará por proporcionarla en las condiciones previstas por su
legislación interna, en forma completa y oportuna. al Estado
Parte en cuyo nombre esa persona ejercia sus funciones.

Artículo 6

\. Si considera que las circunstancias lo justifican, el Es
tado Parte en cuye> territorio se encuentre el presunto culpable
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adoptará las medidas adecuadas conforme a su legislación in
terna para asegurar su presencia a los fines de su proceso o
extradición. Tales medidas serán notificadas sin demora, direc
tamente o a través del Secretario General de las Naciones
Unidas:

a) Al Estado en cuyo territorio se haya cometido el delito;

b) Al Estado o los Estados de que sea nacional el pre
sunto culpable o, si éste es apátrida, al Estado en cuyo territo
rio resida permanentemente;

e) Al Estado o los Estados de que sea nacional la persona
internacionalmente protegida de que se trate o en cuyo nom
bre ejercía sus funciones;

el) A todos los demás Estados interesados, y

e) A la organización intergubernamental de la que sea fun
cionario o agente la persona internacionalmente protegida de
que se trate.

2. Toda persona respecto de la cual se adopten las medi
das mencionadas en el párrafo 1 de este artículo tendrá de
recho:

a) A ponerse sin demora en comunicación con el repre
sentante competente más próximo del Estado del que sea na
cional o al que competa por otras ra7,ones la protección de sus
derechos o, si se trata de una persona apátrida, del Estado que
la misma solicite y que esté dispuesto a proteger sus dere
chos, y

b) A ser visitada por un representante de ese Estado.

Artículo 7

El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el presunto
culpable, de no proceder a su extradición, someterá el asunto,
sin ninguna excepción ni demora injustificada, a sus autorida
des competentes para el ejercicio de la acción penal, según el
procedimiento previsto en la legislación de ese Estado.

Artículo 8

l. En la medida en que los delitos previstos en el artícu
lo 2 no estén enumerados entre los casos de extradición en
tratados de extradición vigentes entre los Estados Partes, se
considerarán incluidos como tales en esos tratados. Los Es
tados Partes se comprometen a incluir esos delitos como casos
de extradición en todo tratado de extradición que celebren en
tre sí en lo sucesivo.

2. Si un Estado Parte que subordine la extradición a la
eJ(istencia de un tratado recibe una demanda de extradición
de otro Estado Parte con el que no tiene tratado de extradición
podrá, si decide concederla, considerar la presente Convención
como la base jurídica necesaria para la extradición en lo que
respecta a esos delitos. La extradición estará sujeta a las dis
posiciones de procedimiento y a las demás condiciones de
la legislación del Estado requerido.

3, Los Estados Partes que no subordinen la extradición a
la existencia de un tratado reconocerán esos delitos como ca
sos de extradición entre ellos con sujeción a las disposiciones
de procedimiento y a las demás condiciones de la legislación
del Estado requerido.

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se
considerará que los delitos se han cometido, no solamente en
el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de
los Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo
con el párrafo l del artículo 3.

Artículo 9

Toda persona respecto de la cual se sustancie un procedi
miento en relación con uno de los delitos previstos en el ar
tículo 2 gozará de las garantías de un trato equitativo en
todas las fases del procedimiento.

Artículo /O

1. Los Estados Partes se prestarán la mayor ayuda posible
en lo que respecta a todo procedimiento penal relativo a los

delitos previstos en el artículo 2, inclusive el suministro de
todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su
poder.

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no
afectarán las obligaciones de ayuda judicial mutua estipuladas
en ,'ualquier otro tratado.

Artículo 11

El Estado Parte en el que se entable una acción penal con
tra el presunto culpable del delito comunicará el resultado
final de esa acción al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien transmitirá la información a los demás Estados
Partes.

Articulo 12

Las disposiciones de esta Convención no afectarán la apli
cación de los tratados sobre asilo, vigentes en la fecha de la
adopción de esta Convención, en lo que concierne a los Es
tados que son partes en esos tratados; pero un Estado Parte
en esta Convención no podrá invocar esos tratados con res
pecto de otro Estado Parte en esta Convención que no es parte
en esos tratados.

Articulo 13

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados
Partes con respecto a la interpretación o aplicación de la pre·
sente Convención que no se solucione mediante negociaciones
se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el
plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presenta
ción de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen po
nerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las
partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional
de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad
con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratifi
cación de la presente Convención o de su adhesión a la misma,
podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo
anterior. Los demás Estados Partes no estarán obligados por
el párrafo anterior ante ningún Estado Parte que haya for
mulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva pre
vista en el párrafo anterior podrá retirarla en cualquier mo
mento notificándolo al Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 14

La presente Convención estará abierta a la firma de todos
los E_tados hasta el 31 de diciembre de 1974, en la Sede de
lilS Nacfones Unidas en Nueva York.

Artículo 15

Lil presente Convención está sujeta a ratificación. Los ins
trumentos de ralificación serán depositados en poder del Se
CI elario General de las Naciones Unidas.

A rriclIlu J6

La presente Convención estará abierta a la adhesi6n de cual
quier E,tado. Los instrumentos de adhesión serán depositados
en poder del Secretari" General de las Naciones Unidas.

Articulo 17

1. La presente Convención entrará en vigor el trig6simo día
a partir de la fecha de depósito del vigésimo segundo instru
mento de ratificación o adhesión ¡-n poder del Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas.

2 Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Conven
ción o se adhieran a clla después del depósito del vigésimo
segundo instrumenlo de ratificación o adhesión, la Convención
entrar á en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación
o adhesión.
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Artículo 18

l. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convon
ción mediante notificación por escrito dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas. .

2. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la
fecba en que el Secretario General de las Naciones Unidas
reciba la notificación.

Artículo 19

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará
a todos los Estados entre otras cosas:

a) Las firmas de la presente Convención y el depósito de
instrumentos de ratificación o adbesión de conformidad con
los artículos 14. 15 Y 1tí, Y las notificaciones hecbas en virtud
del artículo 18;

b) La fecha en que la presente Convención entre en vigor
de conformidad con el artículo 17.

Artículo 20

El original de la presente Convención, cuyos textos chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos,
será depositado en poder del Secretario General de las Nacio
nes Unidas, quien enviará copias certificadas de él a todos
los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente
autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firma
do la presente Convención, abierta a la firma en Nueva York
el 14 de diciembre de 1973.

3191 (XXVIII). Inclusión del chino entre los
idiomas de trabajo de la Asamblea General,
sus comisiones y sus subcomisiones e inclu
sión del árabe entre los idiomas ofieiales
y de trabajo de la Asamblea General y sus
Comisiones Principales: enmiendas a los
artículos 51 a 59 del reglamento de la
Asamblea

La Asamblea Ge11eral,
Teniendo presente su decisión de incluir el chino en

tre los idiomas de trabajo de la Asamblea General y
de enmendar en consecuencia las disposiciones perti
nentes del reglamento de la Asambleas5,

Teniendo presente su decisi6n de incluir el árabe en
tre los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea
General y de sus Comisiones Principales, y de enmen
dar en consecue,ncia las disposiciones pertinentes del
reglamento de la Asamblea86,

Habiendo examinado las notas del Secretario Ge
neral81 ,

Decide, con efecto a partir del 10 de enero de 1974:
a) Sustituir los artículos 51 a 59 del reglamento de

la Asamblea General por los artículos siguientes:

"VIII. IDIOMAS

"Idiomas oficiales e idioJ1UJS de trabajo

"Articulo 51

"El chino, el español, el francés, el inglés y el
ruso serán a la vez los idiomas oficiales y los idio-

35 Véase la resolución 3189 (XXVIII).
36 Véase la resolución 3190 (XXVJII).
81 A/C.6/L.691 y A/C.6/L,976.

•

mas de trabajo de la Asamblea General, sus comi
siones y sus subcomisiones. El árabe será a la vez
idioma oficial e idioma de trabajo de la Asamblea
General y de sus Comisiones Principales,

"Interpretación

"Artículo 52

"Los discursos pronunciados en cualquiera de
los seis idiomas de la Asamblea General serán inter
pretados a los otros cinco, en la inteligencia de
que la interpretaci6n del árabe y al árabe se hará
sólo en la Asamblea y en sus Comisiones Princi
pales.

"A rtículo 53

"Cualquier representante podrá hacer uso de la
palabra en idioma distinto de los idiomas de la
Asamblea General. En este caso, se encargará de su
ministrar la interpretación a uno de los idiomas de la
Asamblea General o de la comisión de que se trate.
La interpretaci6n hecha por los intérpretes de la
Secretaría a los demás idiomas de la Asamblea Ge
neral o de la comisión de que se trate podrá basarse
en la interpretación hecha al primero de tales idio
mas.

"Idiomas de las actas literales y las actas resumidas

"A rtículo 54

"Se levantarán actas literales o actas resumidas
en los idiomas de la Asamblea General tan pronto
como sea posible, en la inteligencia de que esas actas
se levantarán en árabe s610 para las sesiones ple
narias de la Asamblea y las sesiones de las Comisiones
Principales.

"Idiomas del Diario de las Naciones Unidas

"Articulo 55

"Durante los períodos de sesiones de la Asamblea
General, el Diario de las Naciones Unidas se publi
cará en los idiomas de la Asamblea.

"Idiomas de las resoluciones y los demás docu
mentos

"Articulo 56

"Todas las resoluciones y los demás documentos
se publicarán en los idiomas de la Asamblea Ge
neral, en la inteligencia de que la publicación en
árabe de tales documentos se limitará a los de la
Asamblea y sus Comisiones Principales.

"Publicaciones en idiomas distintos de los idiomas
de la Asamblea General

"Articulo 57

"Los documentos de la Asamblea General, sus
comisiones y sus subcomisiones se publicarán, si la
Asamblea así lo decide., en cualquier otro idioma
distinto de los idiomas de la Asamblea o de la Comi
sión de que se trate.";

b) Volver a numerar en consecuencia los artículos
',ubsiguientes.

2206a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1973

• •
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Otras decisiones

Convención sobre la prevención y el casf.igo de los delitos contra las personas
internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos88

(Tema 90)

En su 2202a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Sexta Cornisiónso, aprobó el si
guiente texto, que expresa un "ntendimiento de los miembros de la Asamblea:

"De acuerdo con sus términos, la Convención sobre la prevención y el
castigo de los delitos contra las personas internacionalmente protegidas, in
clusive los agentes diplomáticos, estará abierta a la participación de todos
los Estados y el Secretario General de las Naciones Unidas actuará como
depositario. La Asamblea General entiende que el Secretario General, al
cumplir sus funciones de depositario de una convención con la cláusula
de "todos los Estados", seguirá la práctica de la Asamblea en la aplicación
de dicha cláusula y, siempre que sea aconsejable, solicitará la opinión de la
Asamblea antes de recibir una firma o un instrumento de ratificación o
adhesión."

Medidas para prevenir el terrorismo in ternacional que pone en peligro
vidas humanas inocentes o causa su pérdida, o compromete las liber
tades fundamentales, y estudio de las causas subyacentes de las formas
de terrorismo y los actos de violencia que tienen su origen en las aflic
ciones, la frustración, los agravios y la desesperanza y que conducen
a algunas personas a sacrificar vidas humanas, incluida la propia,
en un intento de lograr cambios radicales

(Tema 94)

En su 2197a. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Sexta Comisión40, decidió incluir en el
programa provisional de su vigésimo noveno período de sesiones, el tema titulado
"Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas
humanas ~nocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades fundamenta
les, y estudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y los actos
de violencia que tienen su origen en las aflicciones, la frustración, los agravios
y la desesperanza y que conducen a algunas personas a sacrificar vidas humanas,
incluida la propia, en un intento por lograr cambios radicales"

Examen de las funciones de la Corte Internacional .1 .. Justicia

(Tema 97)

En su 2197a. Seslon plenaria, oelebrada el 12 de diciembre de 1973, la
Asamblea General, por recomendación de la Sexta Comisión4l• decidió incluir
en el programa provisional de su vigésimo noveno período de sesiones el tema titu
lado "Examen de las funciones de la Corte Internacional de Justicia".

88 Véase también la resolución 3166 (XXVIIJ).
n Documentos Oficiales de la Asamblea General, \'igésimo octavo periodo de sesiones,

Anexos, tema 90 del programa, documento A/9407, párr. 158.
40 ¡bid., tema 94 del programa, documento A/941O, párr. 4.
• llbid., tema 97 del programa, documento A/9413, párr. 3





Asamblea General- Vigésimo octavo periodo de sesionu

COMPOSICION DE LOS ORGANOS

Esta lista permite encontrar la composición del Consejo de Seguridad, del
Consejo Económico y Social, del Consejo de Administración Fiduciaria y de la
Corte Internacional de Justicia, así como de órganos establecidos por la Asamblea
General. La composición de cada órgano se encontrará en el volumen de resolu
ciones del período que se indica en números romanos y en la página de dicho
volumen que se indica en la columna de la derecha.

OrgaftO

Comisión Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente (miembros nombrados por la Asamblea General)

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina

Comisión de Cuotas

Comisión de Derecho Internacional

Comisión de Desarme

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación
de Corea"

Comisión de Observación de la Paz

Comisión Investigadora sobre las matanzas que según se informa se han
cometido en Mozambique

Comisión Preparatoria de la Conferencia-Exposición de las Naciones
Unidas sobre los asentamientos humanos

Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Ma
rinos y OceánICOS fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos

Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme

Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y
Capacitación para el Africa Meridional

Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidasb

Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efec
tos de las Radiaciones Atómicase

Comité Consultivo del Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una com)Jrensión más
amplia del derecho internacional

Comité de Inversiones
Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (miembros

nombrados por la Asamblea General)
Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal Admi-

nistrativod •

PerIodo de
sesiones P6gina

xxvn 33

XXVIII 125

lB (primera 11
parte)

XXVIII 131

XXVI xv

XIV 4

XXVllJ xv

V 10

XXVIII 12

XXVIII 106

XXVIII 53

XXVI 39

XXVIII 23

XXVIII 24

XXIV 82
(nota 18)

IX 9

X 5

XXVI 150
(pArr.9)

XXVIII 132

xxvm 132

X 38

aEn cartas de fechas 14 de noviembre de 1970 (A/8168) r 21 de noviembre de 1972,
los Representantes Permanentes de Chile y del Pakistán comuDlcaron al Secretario General
la decisión de su Gobierno de retirarse de la Comisión. En su 2181 a. sesión plenaria, el
28 de noviembre de 1973, la Asamblea General decióó disolver la Comisión.

b El Comité recibió esta denominación de conformidad con la resolución 1344 (XIII)
de la Asamblea General.

ePor el párrafo 1 de la resolución 3154 e (XXVIII), la Asamblea General decidió
aumentar el número de miembros del Comité Cientifico. En la 2202a. sesión plenaria, el
14 de diciembre de 1973, el Presidente de la Asamblea General declaró que posteriormente
anunciaría la nueva composición del Comité Científico.

d Compuesto de los Estados Miembros cuyos representantes formaron parte de la Mesa
de la Asamblea General en el vigésimo octavo período de sesiones. Véase pág. xii.
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Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el propósito
de revisar la Carta

Comité de Relaciones con el Pais Huésped

Comité de Sindicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
para Sudáfrica

Comité Especial del ApartheifJe

Comité Especial del Océano Indico

Comité Especial de Operaciones del Mantenimiento de la Paz

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales

Comité Especial encargado de examinar las prácticas israelies que
afecten los derechos humanos de la población de los terrüorios
ocupados

Comité Especial encargado de seleccionar a los ganadores del Premio
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

Comité Especial para la distribución de los fondos liberados como
resultado de la reducción de los ,presupuestos militarest

Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional

Comité Especial sobre la cuestión de la definición de la agresión

Conferencia del Comité de Desarme

Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente

Consejo de Administración Fiduciaria-

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia

Consejo de Seguridad

Consejo Económico y Social

Corte Internacional de Justicia

Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

Grupo de Trabajo sobre la Inestabilidad Monetaria

Junta de Auditores

Junta de Desarrollo Industrial

Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas

Periodo de
.USiOMS Pdllina

X 57
XXVIII 12

XX 18

XXV 39

XXVII 23

XXIV 31

XXVIII 12

XXIV 64
(nota 12)

XXI 68

XXVII 128

XXII 9
(vol. In
XXIV 17

XXVIII xiv

XXII 53
(vol. 1)

XXVII 97

XXVIII xii

XXVIII xiii

XXVII xv

XXV 35

XXVIII 146

XXVIII 132

XXVIII xiv

XXVIII 132

• En carta de fecha 24 de noviembre de 1972, que se señaló a la atención de la Asam
blea General por una nota del Secretario General (A/8988), el Representante Permanente
de Guatemala comunicó al Presidente del Comité Especial la decisiÓn de su Gobierno de
retirarse del Comité a partir del año 1973. El Presidente de la Asamblea General informó
ulteriormente al Secretario General (A/8994) que había nombrado al Perú miembro del
Comité Especial.

r Establecido por el párrafo 4 de la resolución 3093 A (XXVIII). En la 2l94a. sesión
plenaria, el 7 de diciembre de 1973, el Presidente de la Asamblea General declaró que pos
teriormente anunciaría la composición del Comité Especial.

g Se debe suprimir de la lista de miembros del Consejo a Liberia, cuyo mandato expiró
el 31 de diciembre de 1968.
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CONVENCIONES Y DECLARACIONES

La presente lista permite encontrar las convenciones y declaraciones, ast
como los acuerdos, convenios, pactos y tratados cuyo texto se reproduce en los
volúmenes de resoluciones.

Titulo N o. de la resolud6n

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Fundación Carnegie relativo al
uso de los locales del Palacio de la Paz en I,a Haya y Acuerdo{
Suplementario

Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América
relativo a la Sede de las Naciones Unidas

Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la resti
tución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen
de Apartheid

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio

Convención sobre el consentimiento para el matrimonio. la edad mínima
para contraer matrimonio y el rellistro de los matrimonios

Convención sobre el Derecho Internacional de Rectificación

Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de
los crímenes de lesa humanidad

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada

Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas
internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre
su destrucción

Convención sobre las Misiones Especiales y Protocolo facultativo sobre la
solución obligatoria de controversias

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Es-
pecializados

Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación
de la prostitución ajena

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por
objetos espacia les

Declaración con ocasión del vigésimo quinto aniversario de las Naciones
Unidas

Declaración de las Naciones lJnidas sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación racial

Declaración de los Derechos del Niño

Dedaración de los Derechos del Retrasado Mental

Declaración de los principios jurídicos que deben regir las actividades de
los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre

Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y
su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional

Declaración sobre el Asilo Territorial

Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de paz,
respeto mutuo y comprensión entre los pueblos

Declaración sobre el fonalccirni"nto de la seguridad IOternacion:l1

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social
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Resolución 3096 (XXVIII)

Resoludón 3097 (XXVIII)
Decisión
Resolución 3098 (XXVIII)
Resolución 3099 (XXVIII)

147
147

147

12
148

126
148

124
131
132

132
148
132
132



Indlce de resoluciones y decisiones

Tema del
programlJ

175

86. Cuestiones relativas al personal {
Resolución 3188 (XXVIII)
Decisiones

87.

88.

89.

90.

91.

92.

93.

94.

95.

96.

97.

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario
General

h) Otras cuestiones relativas al personal: informes del Se-
cretario General

Régimen de sueldos de las Naciones Unidas
a) Informe del Secretario General
b) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi-

nistrativos y de Presupuesto

Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de{
las Naciones Unidas . . .

Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre
la labor realizada en su 25° período de sesiones

Proyecto de convención sobre la prevención y el castigo de
los delitos contra los agentes diplomáticos y otras personas{
internacionalmente protegidas

Conferencia internacional de plenipotenciarios sobre la re
presentación de los Estados en sus relaciones con las or
ganizaciones internacionales

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada
en su sexto período de sesiones

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la prescripción
en la compraventa internacional de mercaderías

Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone
en peligro vidas humanas inocentes o causa su pérdida, o
compromete las libertades fundamentales, y estudio de las
causas subyacentes de las formas de terrorismo y los actos
de violencia que tienen su origen en las aflicciones, la frus
tración, los agravios y la desesperanza y que conducen a
algunas personas a sacrificar vidas humanas, incluida la
propia, en un intento de lograr cambios radicales: informe
del Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional

Informe del Comité Especial sobre la cuestión de la defini
ción de la agresión

Respeto de los derechos humanos en 105 conflictos armados::
informe del Secretario General . {

Examen de las funciones de la Corte Internacional de
Justicia

Decisiones

Resolución 3100 (XXVIII)
Decisiones

Resolución 3071 (XXVIII)

Resolución 3166 (XXVIII)
Decisión

Resolución 3072 (XXVlII)

Resolución 3108 (XXVIII)

Resolución 3104 (XXVIII)

Decisión

Resolución 3105 (XXVIII)

Resolución 3102 (XXVlII)
Resolución 3103 (XXVIII)

Decisión

149

132
149

151

159
163

152

158

155

163

156

153
154

163

98. Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la
enseñanza, la difusión y una comprensión más amplia del
derecho internacional: informe del Secretario General Resolución 3106 (XXVIII) 156

{

Resolución 3107 (XXVIII) 157
Nombramientos para llenar

99. Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped vacantes en el Comité de
Relaciones con el Pa[s
Huésped 12

100.

101.

102.

103.

104.

Inclusión del chino entre los idiomas de trabajo de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad {

Examen de la situación económica y social de la región
sudanosaheliana 'asolada por la sequía y medidas que habrán
de tomarse en su favor

Reducción de los presupuestos militares de los Estados miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad en un 10% y
utilización de parte de los recursos así liberados en la pres
tación de asistencia a los países en desarrollo ....

Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comit6
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas {

Inclusión del árabe entre los idiomas oficiales y de trabajo{
de la Asamblea General, sus comisiones y subcomisiones

Resolución 3 189 (XXVIII)
Resolución 3191 (XXVIII)

Resolución 3054 (XXVIII)

Resolución 3093 (XXVIII)

Resolución 3063 (XXVIJT)
Resolución 3154 (XXVIII)

Resolución 3190 (XXVIII)
Resolución 3191 (XXVIII)
Decisiones

134
162

42

30
39

J34
J62
149
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Tema del
troJ/ram.a

105.

1(J6.

107.

108.

109.

Convocación de una conferencia mundial de la alimenta.
ción con los auspicios de las Naciones Unidas

Restitución de los legítimos derechos del Gobierno Real
de Unión Nacional de Camboya en las Naciones Unidas.

Ocupación ilegal por las fuerzas militares portuguesas de
ciertos sectores de la República de Guinea-Bissau y actos
de agresión cometidos por dichas fuerzas contra el pueblO{
de la República .

Reducción de la creciente disparidad entre los países des
arrollados y los países en desarrollo

Financiación de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas establecida en cumplimiento de la resolución 340
(1973) del Consejo de Seguridad: informe del Secretario
General .{

Resolución 3180 (XXVlII)

Decisión

Resolución 3061 (XXVlII)
Decisión

Decisión

Resolución 3101 (XXVIII)
Decisión

73

13

3
13

74

133
150

110. Restitución de las obras de arte a los países víctimas de
expropiación Resolución 3187 (XXVIII) 10



Asamblea General - Vigésimo octavo periodo de sesiones

LISTA DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

Las resoluciones de la Asamblea General están numeradas en el orden en que
fueron aprobadas. La presente lista comprende todas las resoluciones aprobadas y
otras decisiones adoptadas por la Asamblea General durante su vigésimo octavo
período de sesiones, del 18 de septiembre al 18 de diciembre de 1973.

N'¡".,.O 4, 14
."oI"cid"

3050 (XXVIn)

3051 (XXVIn)

3'052 (XXVIJI)

3053 (XXVIII)

3054 (XXVI1I)

3055 (XXVIII)

30S6 (XXVIn)

3057 (XXVIII)

3058 (XXVIII)

3059 (XXVIII)

3060 (XXVIII)

3061 (XXVIU)

3062 (XXVlII)

3063 (XXVDl)

3064 (XXVUl)

3065 (XXVUI)

3066 (XXVIII)

3067 (XXVIII)

3068 (XXVIll)

Tlt"lo

Admisión de la República Democrática Alemana y de la
República Federal de Alemania como Miembros de las
Naciones Unidas

Admisión del Commonwealth de las Babamas como Miembro
de las Naciones Unidas

Nombramientos para llenar vacantes en la Comisión Con-
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

Resolución A
Re.'iOlución B
Resolución C

Informes financieros y estados de cuentas correspondientes
al ejercicio económico de 1972 e informes de la Junta de
Auditores

Resolución A
Resolución B
Resolución C
Resolución D
Resolución E
Resolución F

Examen de la situación económica y social de la región sudano
sabeliana asolada por la sequía y medidas que habrán de
tomarse en su favor

Presos politicos en Sudáfrica

Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica

Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial

Protección de los periodistas en misión peligrosa en las zonas
de conflictos armados

Cuestión de las formas de tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes

Celebración del vigésimo quinto aniversario de la Declaración
Universal de Derechos Humanos

Ocupación ilegal por las fuerzas militares portuguesas de cier
tos sectores de la República de Guinea-Bissau y actos de
agresión cometidos por dichas fuerzas contra el pueblo de
la República

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las
Naciones Unidas

Efectos de las radiaciones atómicas

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones

Trabajos científicos de investigación sobre la paz

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de
la Unidad Africana

Reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos
y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los
limites de la jurisdicción nacional actual y empleo de sus
recursos en beneficio de la humanidad, y convocación de la
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De
recho del Mar

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheid

117

TI",a 4"
;rograMa

27

27

8S a)
85 a)

85 a)

77
77
77
77
77
77

101

42

IS

53

54

56

S6

107

84

103

47

24

26

40

53

P,,"a dI
a,.obaci6"

18 septiembre 1973

18 septiembre 1973

3 octubre 1973
22 octubre 1973
11 diciembre 1973

17 octubre 1973
17 octubre 1973
17 octubre 1973
J7 octubre 1973
17 octubre 1973
17 octubre 1973

I7 octubre 1973

26 octubre 1973

29 octubre 1973

2 noviembre 1973

2 noviembre 1973

2 noviembre 1973

2 noviembre 1973

2 noviembre 1973

9 noviembre 1973

9 noviembre 1973

9 noviembre 1973

9 noviembre 1973

IS noviembre 1973

16 noviembre 1973

30 noviembre 1973

2

2

124
124

12'

12'
125

12'
125

12'
126

42

29

2

76

80

80

11

l

126

30

44

3

3

17

81
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N'¡"'.~D ti. 1..
~.sDI.cj6..

3069 (XXVIII)
3070 (XXVIII)

3071 (XXVIII)
3072 (XXVUI)

3073 (XXVIII)

3074 (XXVIII)

307S (XXVIII)

3076 (XXVUI)

3077 (XXVIII)

3078 (XXVIII)

3079 (XXVIII)

3080 (XXVDI)

3081 (XXVIII)

3082 (XXVIII)

3083 (XXVIII)

3084 (XXVIII)

3085 (XXVIII)

3086 (XXVIII)

3087 (XXVIII)

3088 (XXVIII)

3089 (XXVm)

3090 (XXVIII)

3091 (XXVln)

3092 (XXVIII)

Titulo

Eliminación de todú las formas de intolerancia religiosa
importancia de la realización universal del derecho de los

pueblos a la libre determinación y de la rápida concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales para la
garantía y la observancia efectivas de los derechos humanos

Informe de la Comisión de Derecho Internacional
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Representación

de los Estados en sus Relaciones con las Or¡anizaciones
Internacionales

Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en relación
con el mantenimiento y la consolidación de la paz y la
seguridad internacionales, el desarrollo de la cooperación
entre todas las naciones y la promoción de las normas del
derecho internacional en las relaciones entre los Estados

Principios de cooperación internacion.al en la identificación,
detención, extradición y castigo de los culpables de crí
menes de guerra o de crímenes de lesa humanidad

Consecuencias económicas y sociales de la carrera de arma
mentos y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la
paz y la seguridad del mundo

El napalm y otras armas incendiarias y todos los aspectos
de su eventual empleo

Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y ter·
monucleares

Resolución A
Resolución B

Aplicación de la resolución 2935 (XXVII) de la Asamblea
General, relativa a la firma y ratificación del Protocolo
Adicional II del Tratado .para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de T1atelolco)

Declaración del Océano Indico como zona de paz

Universidad de las Naciones Unidas

Carta de derechos y deberes económicos de los Estados

Estudio sobre la elaboración de índices de precios

Reforma del sistema monetario internacional

Negociaciones comerciales multilaterales

Actividades de la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

Segunda Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

Resolución A
Resolución B

Revisión de las listas de Estados que pueden ser elegidos
miembros de la Junta de Desarrollo Industrial

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

Resolución A
Resolución B
Resolución C
Resolución D
Resolución E

Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos

Informe del Comité Especial encargado de investigar las
prácticas israelíes que afecten los derechos humanos de la
población de los territorios ocupados

Resolución A
Resolución B

T ...... 4"
prograMtJ

ss

59
89

91

2S

60

29

34

35

36
36

37

38

52

51

51

SI

SI

48

48
48

48

43
43
43
43
43

43

44

45
4S

F<eloa J,
G~'DbGci6..

30 noviembre 1973

30 noviembre 1973
30 noviembre 1973

30 noviembre 1973

30 noviembre 1973

3 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973
6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

6 diciembre 1973
6 diciembre 1973

6 diciembre 1973

7 diciembre 1973
7 diciembre 1973
7 diciembre 1973
7 diciembre 1973
7 diciembre 1973

7 diciembre 1973

7 diciembre 1973

7 diciembre 1973
7 diciembre 1973

152

8S

17

17

18

19
19

20

21

44

44

45

45
46

47

48
48

48

30
JO
31
31
32

32

33

33
33
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N.....rD ti. 111
r.6Dl..ri6..

3093 (XXVIII)

3094 (XXVIll)

309S (XXVIII)

3096 (XXVIII)

3097 (XXVIII)

3098 (XXVIII)

3099 (XXVIII)

3100 (XXVIII)

3101 (XXVIII)

3102 (XXVIII)
3103 (XXVIII)

3104 (XXVIII)

310S (XXVIII)

3106 (XXVIII)

3107 (XXVIII)
3108 (XXVIII)

3109 (XXVIII)

3110 (XXVIII)

3111 (XXVIII)

3112 (XXVIII)

3113 (XXVIII)

3114 (XXVIII)

31U (XXVIII)

3116 (XXVIII)

3117 (XXVIII)

3118 (XXVIII)

3119 (XXVIII)

3120 (XXVIII)

Tltlllo

Reducción de los presupuestos militares de los Estados miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad en un 10% y
utilización de parte de los recursos así liberados en la pres
tación de asistencia a los países en desarrollo

Resolución A
Resolución B

Presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1973
Resolución A
Resolución B

Nombramientos para llenar vacantes en la Comisión de
Cuotas

Nombramiento para llenar una vacante en la Junta de Audi·
tores

Confirmación de los nombramientos hechos por el Secretario
General para llenar vacantes en el Comité de Inversiones

Nombramientos para llenar vacantes en el Tribunal Adminis
trativo de las Naciones Unidas

Nombramientos para llenar vacantes en el Comité de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas

Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas

Financiación de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas

Respeto de los derechos humanos en los conflictos armados
Principios básicos de la condición jurídica de los combatientes

que luchan contra la dominación colonial y foránea y contra
los regímenes racistas

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la prescripción en
la compraventa internacional de mercaderías

Informe del Comité Especial sobre la cuestión de la definición
de la agresión

Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la ense
ñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más amplia
del derecho internacional

Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped
Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el

Derecho Mercantil Internacional

Cuestión de Papua Nueva Guinea

Información sobre los territorios no autónomos transmitida
en virtud del inciso e) del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas

Cuestión de Namibia

Fondo de las Naciones Unidas para Namibia

Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa

Creación de la Comisión Investigadora sobre las matanzas que
según se informa se han cometido en Mozambique

Cuestión de Rhodesia del Sur

Cuestión de Rhodesia del Sur

Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, Na
mibia y los territorios bajo dominación portuguesa y en
todos los demás territorios bajo dominación colonial, así
como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonia
lismo, el apaTIIJeid y la discriminación racial en el Africa
meridional

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales por los organis
mos especializados y las instituciones internacionales relacio
nadas con las Naciones Unidas

Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacita
ción para el .Africa Meridional

Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por
Estados Miembros a los habitantes de los territorios no
autónomos

Tema d,l
p,o""o,"o

102
102

78
78

85 b)

8S e)

8S d)

85 e)

8S f)

88

109
96

96

93

9S

98
99

92

13 Y 23

69

70

70

71

71

72

72

73

74 y 12

75

76

Fuha de
G"robad~"

7 diciembre 1973
7 diciembre 1973

II diciembre 1973
11 diciembre 1973

11 diciembre 1973

11 diciembre 1973

11 diciembre 1973

I t diciembre 1973

11 diciembre 1973

11 diciembre 1973

11 diciembre 1973
12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973
12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1913

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

12 diciembre 1973

179

128
131

131

132

132

132

132

132

133
153

154

155

156

156
157

158

99

100

101

103

104

106

106

108

109

111

113

113
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Ntl_ü"
"lIIIwi6.

3121 (XXVIII)

3122 (XXVIII)

3123 (XXVIII)

3124 (XXVIII)

3125 (XXVIII)
3126 (XXVIII)

3127 (XXVIII)
3128 (XXVIII)

3129 (XXVIII)

3130 (XXVIII)

3J31 (XXVIII)

3132 (XXVIII)

3133 (XXVDI)
3134 (XXVUl)

313.5 (XXVIU)

3136 (XXVIII)

3137 (XXVIII)
3138 (XXVIU)
3139 (XXVIII)
3140 (XXVIII)

3141 (XXVIII,

310.2 (XXVUl)

3143 (XXVIII)

3144 (XXVIII)

314.5 (XXVUI)

3146 (XXVlU)

3147 (XXVIII)

3148 (XXVIII)
3149 (XXVUI)
3150 (XXVIII)

31.51 (XXVIII)

Tllulo

Objetivo de las promesas de contribuciones al Programa
Mundial de Alimentos para el período 1975-1976

Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capi
talización

Participación del Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la Junta Con
sultiva Mixta del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

Conferencia especial sobre promesas de contribuciones al
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas
Informes del Consejo de Administración del Programa de las

Naciones Unidas para el Desarrollo
Ayuda alimentaria mundial
Conferencia-Exposición de las Naciones Unidas sobre los

asentamientos humanos
Cooperación en el campo del medio ambiente en materia de

recursos naturales compartidos por dos o más Estados
Criterios que han de regir la financiación multilateral de la

vivienda y los asentamientos humanos
Informe del Consejo de Administración del Programa de las

Naciones Unidas para el Medio Ambiente
Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio

Ambiente
Protección del medio marino
Informe del Comité para la Eliminación de la Discrimina

ción Racial
Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación

de todas las Formas de Discriminación Racial
Creación de un cargo de Alto c"omisionado de las Naciones

Unidas para los Derechos Humanos
Cuestión de las personas de edad y de los ancianos
Se¡uridad social para los ancianos
Prevención del delito y lucha contra la delincuencia
Acción concertada a nivel nacional e internacional para satis

facer las necesidades y aspiraciones d-: los jóvenes y pro
movor su partidpación en el desarrollo nacional e inter
nacional

Los jóvenes, su educación y responsabilidades en el mundo
actual

Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados

Los derechos humanos en la administración de justicia
Resolución A
Resolución B

Asistencia a los países en desarrollo para la fiscalización de
los estupefacientes

Apoyo y contribuciones voluntarias al Fondo de las Nacionea
Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas

Adhesión a los tratados relativos a la fiscalización de estupe-
facientes

Conservación y ulterior desarrollo do los valores culturales
Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos
Utilización de los progresos científicos y tecnológicos en

interés de la paz y del desarrollo social
Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

Resolución A
Resolución B
Resolución C
Resolución D
Resolución E
Resolución F
Resolución G

Te...a dll
~"oa"tJ"'(J

49

49

49

49
49

49
49

so

so

50

50

50
50

53

53

57
58
58
61

62

62

65

67

12
12

12

12

12
63
63

63

42
42
42
42
42
42
42

Ftell4 dI
a,robaci6,.

13 diciembre 1973

13 diciembre 1973

13 diciembre 1973

13 diciembre 1973
13 diciembre 1973

13 diciembre 1973
13 diciembre 1973

13 diciembre 1973

13 diciembre 1973

13 diciembre 1973

13 diciembre 1973

13 diciembre 1973
13 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre t973
14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973

49

.50

51

51
51

52

53

.54

86

87

87
87
88
89

.9
90

91

91

92
92

93

93

94
94
9.5

34
3.5
35
36
37
37
37
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3152 (XXVlII)

3153 (XXVIII)

3154 (XXVIII)

3U5 (XXVIII)
3156 (XXVIII)

3157 (XXVIII)

3158 (XXVIII)
3159 (XXVIII)
3160 (XXVIII)
3161 (XXVIII)
3162 (XXVIII)
3163 (XXVIII)

3164 (XXVIII)
3165 (XXVIII)

3166 (XXVIII)

3167 (XXVIII)

3168 (XXVIII)

3169 (XXVIIl)

3170 (XXVIII)
3171 (XXVIII)
3172 (XXVIII)

3173 (XXVIII)
3174 (XXVIII)
3175 (XXVIII)

3176 (XXVIII)

3177 (XXVIII)

3178 (XXVIII)

3179 (XXVIII)

3180 (XXVlII)

3181 (XXVIII)

3182 (XXVIII)

3183 (XXVIII)

3184 (XXVIII)

Lista de resoluciones y deeisiones

Tltul"

Asistencia en casos de desastres naturales y otras situaciones
de desastre

Ayuda para las poblaciones sudanosahelianas amenazadas por
el hambre

Efectos de las radiaciones atómicas
Resoluci6n A
Resolución B
Resoluci6n C

Cuestión de Niue
Cuestión de Guarn, Isla Pitcairn, Islas Gilbert y Ellice, Islas

Salom6n, ]slas Seychelles, Nuevas Hébridas, Samoa Ameri
cana y Santa Elena

Cuestión de Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos,
Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América y Montserrat

Cuestión de las Islas Seychelles
Cuesti6n de Brunéi
Cuesti6n de las Islas Malvinas (Falldand)
Cuestión del Arch~piélago de las Comoras
Cuestión del Sáhara Español
Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde

pendencia a los países y pueblos coloniales
Difusión de información sobre la descolonizaci6n
Conferencia Internacional de Expertos para el Apoyo a las

Víctimas del Colonialismo y el Apartheid en el Africa
Meridional

Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra
personas internacionalmente protegidas, inclusive los agen
tes diplomáticos

Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración
de los Recursos Naturales

El papel de la ciencia y de la tecnología modernas en el des
arrollo de las naciones y la necesidad de fortalecer la co
operación económica, técnica y científica entre los Estados

Medidas especiales relacionadas con las necesidades propias
de los países en desarrollo sin litoral

Años y aniversarios internacionales
Soberanía permanente sobre los recursos naturales
Celebración de un período extraordinario de sesiones de la

Asamblea General consagrado al desarrollo y a la coope
ración económica internacional

Asistencia a Zambia
Medidas especiales en favor de los países menos adelantados
Soberanía permanente sobre los recursos nacionales en los

territorios árabes ocupados

Primer examen y evaluación general bienal de los progresos
realízados en la aplicación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo

Cooperación económica entre los países en desarrol1o

Preparativos para el examen y evaluación de mitad de periodo
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Cuantificación de las actividades científicas y tecnológicas
relativas al desarrollo

Conferencia Mundial de Alimentos

Credenciales de los representantes en el vigésimo octavo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General

Cooperación internacional para la utilización del espacio ultra
terrestre con fines pacíficos

Conferencia Mundial de Desarme

Desarme general y completo
Resolución A
Resolución B
Resoludón C

68

68

103
103
103
23

23

23
23
23
23
23
23

23
23

23

90

12

12

12
12
12

12
12
12

12

46

46

46

46

105

3

30 Y 31

32

33
33
33

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973
14 diciembre 1973

14 diciembre 1973
14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

17 diciembre 1973

17 diciembre 1973

17 diciembre 1973
17 diciembre 1973
17 diciembre 1973

17 diciembre 1973
17 diciembre 1973
17 diciembre 1973

17 diciembre 1913

17 diciembre 1973

17 diciembre 1913

17 diciembre 1973

17 diciembre 1973

17 diciembre 1973

J7 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973
18 diciembre 1973
18 diciembre 1973

1.1

96

96

39
39
]9

114

114

116
117
117
118
118
119

6
7

9

159

56

56

57
57
57

58
59
59

60

61

70

71

72

73

9

21

24

24
25
25
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3185 (XXVIII)

3186 (XXVIII)

3187 (XXVIIl)

3188 (XXVIII)

3189 (XXVIII)

3190 (XXVIII)

3191 (XXVlIl)

3192 (XXVIIl)

3193 (XXVIII)

3194 (XXVlll)

3195 (XXVrn)

3196 (XXVIII)

3197 (XXVIIl)

3198 (XXVIII)

3199 (XXVlIl)

Otras decisiones

Asamblea General - Vigésimo oela1'o periodo de .eIlIOIlO

Tema del
Titulo progrtJMo

Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la
seguridad internacional 39

Informe del Consejo de Seguridad 11

Restitución de las obras de arte a los países víctimas de
expropiación 110

Concesión de prerrogativas e inmunidades a los miembros de
la Dependencia Común de Inspección y al Presidente de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto 86

Inclusión del chino entre los idiomas de trabajo de la Asam-
blea General y del Consejo de Seguridad 100

Inclusión del árabe entre los idiomas oficiales y de trabajo
de la Asamblea General y sus Comisiones Principales 104

Inclusión del chino entre los idiomas de trabajo de la Asam
blea General, sus comisiones y sus subcomisiones e inclusión
del árabe entre los idiomas oficiales v de trabajo de la
Asamblea General y sus Comisiones Principales: enmien-
das a los artículos 51 a 59 del reglamento de la Asamblea lOO y 104

Arreglos administrativos relativos al Fondo del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 79

Plan de pensiones y emolumentos de los miembros de la Corte
Internacional de Justicia

Resolución A 79
Resolución B 79

Escalas de sueldos para el personal del cuadro orgánico y
categorías superiores 79

Presupuesto por programas para el bienio 1974-1975
Resolución A 79
Resolución B 79
Resolución C 79

Gastos imprevistos y extraordinarios para el bienio 1974-1975 79

Fondo de Operaciones para el bienio 1974-1975 79

Condiciones de viaje del personal de las Naciones Unidas en
comisión de servicio 79

Formulación, examen y aprobación de programas y presu-
puestos 79

Fuha d.
oprobaci"M

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

J8 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973
18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973
18 diciembre 1973
18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 1973

25

9

10

134

134

134

162

135

135
135

135

136
138
139

139

140

140

141

Credenciales de los representantes en el vigésimo octavo período de sesiones
de la Asamblea General

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del
Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas

Aprobación del programa
Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización
Informe del Consejo Económico y Social

Informe de la Corte Internacional de Justicia
La situación en el Oriente Medio
Aplicación de la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniales

Nombramiento para llenar una vacante en el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a Jos países y pueblos coloniales

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz

Aplicación de la Declaraci6n sobre el fortalecimiento de la seguridad inter
nacional

Reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de
su subsuelo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción nacional actual
y empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad, y convocación de una
conferencia sobre el derecho del mar

Cuestión de Corea

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

3

7
8

10
12

14
22

23

23

28

39

40

41

48

5 octubre 1973

21 septiembre 1973
1:! octubre 1973
17 diciembre 1973
17 diciembre 1973
18 diciembre 1973
18 diciembre 1973
17 diciembre 1973
18 diciembre 1973

3 octubre 1973
14 diciembre 1973

14 diciembre 1973

17 diciembre 1973

18 diciembre 1973

16 noviembre 1973

28 noviembre 1973

6 diciembre 1973

10

10
11
1J

73
11

142
11
11

120
120

11

12

26

27

27

142
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77

90

lOO

49

74

12

13

13

97
12

150

147

149

163
163

163

147
147
147

12
148
148
148
148
149
149

143

146

143

12
142
97

P411ifltJ

142

18 diciembre 1973

14 diciembre 19D

14 diciembre 1973

9 noviembre 1973
I1 diciembre 1973
18 diciembre 1973
18 diciembre 1973
11 diciembre 1973

11 diciembre 1973

17 diciembre 1973

12 diciembre 19D
12 diciembre 1973

diciembre 1973

18 diciembre 1973

I1 diciembre 1973
I1 diciembre 1973
I1 diciembre 1973
18 diciembre 1973

16 noviembre 1973

18 diciembre 1973

18 diciembre 19D

14 diciembre 1973
18 diciembre 1973

6 diciembre 1973
6 diciembre 1973

14 diciembre 1973

17 octubre 1973

FIC"tJ d.
tJ~'obtJci6"

13 diciembre 1973

}

}
40

79

80
81
82
83

79
33

79

94
97

99

84
85 d)
86
87
88

SI b)
52
64

66
70 l!)

104

106

107

108

T.mtJ d.,
¡'rogrtJtIUJ

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas
Nombramientos para llenar vacantes en el Comité de Inversiones
Cuestiones relativas al personal
Régimen de sueldos de las Naciones Unidas
Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
Convención sobre la prevención y el castigo de los delitos contra las personas

internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos
Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas

humanas inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades funda
mentales, y estudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y
los actos de violencia que tienen su origen en las aflicciones, la frustración,
los agravios y la desesperanza y que conducen a algunas personas a sacrificar
vidas humanas, incluida la propia, en un intento de lograr cambios radicales

Examen de las funciones de la CC'rte Internacional de Justicia
Nombramientos para llenar vacantes en el Comité de Relaciones con el

Pafs Huésped
Inclusión del árabe entre los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea

General y sus Comisiones Principales
Restitución de los legítimos derechos del Gobierno Real de Unión Nacional de

Camboya en las Naciones Unidas
Ocupación ilegal por las fuerzas militares portuguesas de ciertos sectores de la

República de Guinea-Bissau yacIos de agresión cometidos por dichas fuerzas
contra el pueblo de la República

Reducción de la creciente disparidad enfre los países desarrollados y los paises
en desarrollo

Financiación de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas establecida
en cumplimiento de la resolución 340 (1973) del Consejo de Seguridad

Actividades operacionales para el desarrollo

Confirmación del nombramiento del Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

Universidad de las Naciones Unidas
Libertad de información
Medidas que se han de adoptar contra las ideologías y prácticas basadas en el

terror o en la incitación a la discriminación racial o cualquier otra forma
de odio colectivo

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia
Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejercicio econó

mico de 1972 e informes de la Junta de Auditores
Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975 y plan de

mediano plazo para el período 1974-1977
Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975 y plan de

mediano plazo para el periodo 1974-1977
Desarme general y completo
Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975 y plan de

mediano plazo para el período 1974-1977
Reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de

su subsuelo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción nacional
actual y empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad, y convocación
de una conferencia sobre el derecho del mar

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica

Dependencia Común de Inspección
Plan de conferencias
Publicaciones y documentación de las Naciones Unidas
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